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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 439/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
V I S T O el expediente EX-2023-06474007-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora Karina Yamile
POLLICE presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la doctora Karina Yamile POLLICE, mediante Decreto N° 1068 del 6 de mayo de 2002, fue designada Adjunto de
Agente Fiscal del Departamento Judicial Pergamino;
Que, a partir de la sanción de la Ley N° 13.513, los/as magistrados/as que se desempeñaban como Adjuntos de Agente
Fiscal de Primera Instancia pasaron a desempeñarse como Agentes Fiscales de Primera Instancia;
Que la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de marzo de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
POLLICE, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada funcionaria en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones respecto de la doctora POLLICE en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
Karina Yamile POLLICE (DNI Nº 16.210.319 - Clase 1963) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Pergamino.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 440/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023
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VISTO el expediente EX-2023-06486762-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Marcelo Alfredo RIQUERT
presenta su renuncia al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial Mar
del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 814 del 26 de mayo de 2003, el doctor Marcelo Alfredo RIQUERT fue designado Juez de la
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial Mar del Plata;
Que el nombrado magistrado presentó la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de marzo de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
RIQUERT, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia de actuaciones administrativas, lo que no
obsta a la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia de que la causal de cese queda supeditada al
resultado de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de la Suprema Corte de
Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor RIQUERT respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Marcelo Alfredo RIQUERT (DNI Nº 14.676.920 - Clase 1962) al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo
Penal del Departamento Judicial Mar del Plata.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 441/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06491548-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Raúl Carlos SORRACCO
presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 3456 del 25 de noviembre de 1999, el doctor Raúl Carlos SORRACCO fue designado Agente
Fiscal del Departamento Judicial San Martín;
Que el nombrado funcionario presentó la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de marzo de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
SORRACCO, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado funcionario en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor SORRACCO en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor Raúl
Carlos SORRACCO (DNI Nº 16.134.864 - Clase 1962) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial San Martín.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 4



ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 446/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-36660032-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo del 31 de octubre de 2022, correspondiente al personal del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que las mismas deben
tener por objeto que la mencionada negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas
las categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que este se aplique;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires como Autoridad
de Aplicación de las disposiciones de la mencionada norma;
Que, como consecuencia de ello y bajo el marco de la Ley N° 13.453, el 31 de octubre de 2022, luego de la celebración de
varias mesas técnicas con representantes de las agremiaciones sindicales, se ha propuesto la modificación de la
Bonificación del 3 % de Obra Pública (artículo 8° de la Ley N° 6.021, reglamentado por Decreto N° 3318/10 y
modificatorios) para el personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que los lineamientos de la propuesta efectuada por la Administración Pública Provincial y aceptada en forma unánime por
las entidades sindicales ha quedado plasmada en el Acta Acuerdo del 31 de octubre de 2022;
Que, en detalle, la propuesta contempla fijar el componente remunerativo del incentivo previsto en el artículo 8° de la Ley
N° 6.021, modificado por Ley N° 14.393, en pesos cuarenta y dos mil setecientos cinco con noventa y un centavos
($42.705,91), constituyéndose esta suma en el mínimo garantizado, cuya actualización se produce en función de la
variación del sueldo básico de la Categoría 24 de la Ley N° 10.430, conforme a lo previsto en el artículo 2° del Decreto N°
1709/16;
Que, asimismo, se propone incrementar, a partir del 1° de noviembre de 2022, los límites establecidos en los incisos a), b),
c) y d) del artículo 6° del Decreto N° 1709/16, manteniéndose sin modificaciones el porcentual fijado en el inciso e) de la
norma aludida;
Que, además, se propicia dejar establecido que el cincuenta por ciento (50 %) del costo del componente remunerativo
aludido -incluyendo las cargas patronales correspondientes- será financiado con Rentas Generales, mientras que el
cincuenta por ciento (50 %) restante de dicho componente -incluyendo las cargas patronales correspondientes- y la
totalidad del componente no remunerativo normado en el artículo 3° del Decreto N° 1709/16 se atenderán con los fondos
correspondientes a la reserva del artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificado por Ley N° 14.393, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 1° del decreto aludido;
Que, en caso de que los fondos no resulten suficientes para cubrir el pago del cincuenta por ciento (50 %) del componente
remunerativo a financiar con la reserva del artículo 8° de la Ley N° 6.021, la diferencia será cubierta por Rentas Generales
y con cargo al Inciso 1: Gastos en personal del presupuesto de erogaciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y por el artículo 144 -proemio-
e inciso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo del 31 de octubre de 2022, referida a la modificación de la Bonificación del 3 % de
Obra Pública, normada en el artículo 8° de la Ley N° 6.021 -modificado por Ley N° 14.393- y reglamentado por Decreto N°
3318/10 y modificatorios, percibida por el personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que como Anexo
Único (IF-2022-37060937-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer, a partir del 1° de noviembre de 2022, la bonificación remunerativa mensual prevista en el
artículo 2° del Decreto N° 1709/16, en la suma de pesos cuarenta y dos mil setecientos cinco con noventa y un centavos
($42.705,91).
ARTÍCULO 3°. Determinar que el componente remunerativo normado en el artículo precedente se constituye en un mínimo
garantizado y se actualizará en función de la variación del sueldo básico de la Categoría 24 de la Ley N° 10.430, conforme
a lo previsto en el artículo 2º del Decreto N° 1709/16.
ARTÍCULO 4°. Fijar, a partir del 1° de noviembre de 2022, los límites establecidos en el artículo 6° del Decreto N° 1709/16,
conforme a la categoría del/de la agente, en los siguientes porcentajes:

a. Categorías 5 a 17 = ciento noventa y cuatro por ciento (194%) del sueldo básico de la Categoría 18. 
b. Categorías 18 a 20 = ciento noventa por ciento (190%) del sueldo básico de la Categoría 20. 
c. Categorías 21 a 23 = ciento setenta y cuatro por ciento (174%) del sueldo básico de la Categoría 23. 
d. Categoría 24 = ciento setenta y cuatro por ciento (174%) del sueldo básico de la Categoría 24. 
e. Personal Jerarquizado Superior y Personal sin Estabilidad de la Ley N° 10.430 (artículo 107 de la Ley N° 10.430)
= ciento cincuenta por ciento (150%) del sueldo básico del/de la agente.

ARTÍCULO 5°. Determinar que el cincuenta por ciento (50 %) del costo del componente remunerativo normado en el
artículo 2° del presente -incluyendo las cargas patronales- será financiado con Rentas Generales, mientras que el
cincuenta por ciento (50 %) restante de dicho componente -incluyendo las cargas patronales- y la totalidad del componente
no remunerativo normado en el artículo 3° del Decreto Nº 1709/16 se atenderán con los fondos correspondientes a la
reserva del artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificado por Ley N° 14.393, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1° del
aludido Decreto N° 1709/16.
ARTÍCULO 6°. Determinar que, en caso de que los fondos no resulten suficientes para cubrir el pago del cincuenta por
ciento (50 %) del componente remunerativo a financiar con la reserva del artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificado
por Ley N° 14.393, la diferencia será cubierta por Rentas Generales y con cargo al Inciso 1: Gastos en personal del
presupuesto de erogaciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 7°. Determinar que, a los efectos de la aplicación de lo establecido en el artículo precedente, el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos deberá especificar en el pedido de fondos correspondiente la cantidad de agentes por
tramos de categoría y el monto faltante necesario en cada caso para cubrir el importe del complemento remunerativo.
ARTÍCULO 8°. Disponer la remisión por parte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la información
atinente al estado de la reserva del artículo 8° de la Ley N° 6.021 -modificado por Ley N° 14.393- y sus proyecciones para
los siguientes doce (12) meses a la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura, publicar, pasar a la
Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37060937-GDEBADPNCMTGP e14a67765982ef1749f07cf8da5e050aeaf7f480bcec4010f480483faeafd19d Ver

DECRETO Nº 447/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2019-42326558-GDEBA-SLYT, por el cual tramita el recurso de revocatoria interpuesto por la
Cámara de Operadores de Establecimientos Externos del Puerto de San Nicolás (COEEPSA) contra el Decreto N° 1734/19,
y
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 208/19 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron las propuestas de designación de
directores del Consorcio de Gestión del Puerto de San Nicolás;
Que, posteriormente, por Resolución N° 304/19 del citado Ministerio, se rechazó el recurso de revocatoria presentado por la
Cámara de Operadores de Establecimientos Externos del Puerto de San Nicolás (COEEPSA) contra la mencionada
Resolución N° 208/19;
Que, finalmente, mediante el Decreto Nº 1734/19, publicado en el Boletín Oficial el 11 de diciembre de 2019, se rechazó el
recurso jerárquico interpuesto por la citada Cámara contra la Resolución N° 208/19 del entonces Ministerio de
Producción, por no existir elementos o argumentos que permitan conmover los fundamentos del acto impugnado;
Que, en consecuencia, COEEPSA, con fecha 12 de diciembre de 2019, interpuso un nuevo recurso contra dicho decreto y
solicitó además la suspensión de los efectos del acto;
Que, tomó intervención Asesoría General de Gobierno, manifestando que con el dictado del Decreto N° 1734/19, mediante
el cual se rechazó el recurso en instancia jerárquica, ha quedado agotada la vía administrativa, no siendo admisible lo
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peticionado;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde declarar inadmisible el escrito recursivo incoado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar por inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la Cámara de Operadores de
Establecimientos Externos del Puerto de San Nicolás (COEEPSA) contra el Decreto N° 1734/19, por encontrarse agotada
la vía administrativa.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a la Cámara de Operadores de Establecimientos Externos del Puerto de San Nicolás
(COEEPSA), comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 466/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01470250-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se tramita la designación de Edgar Dalmiro GALLARDO como Responsable de la Unidad de Evaluación de
Prestaciones, Tecnologías y Calidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1232/22 se modificó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial, aprobada
por Decreto Nº 1166/2000 y modificatorios;
Que, mediante Resolución Nº 295/23, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo Provincial la designación de Edgar Dalmiro GALLARDO en el cargo de Responsable de la Unidad de Evaluación
de Prestaciones, Tecnologías y Calidad, dependiente de la Dirección Provincial de Prestaciones, a partir del 1º de octubre
de 2022, con rango y remuneración equivalentes al cargo de Director;
Que, durante el año 2022, Edgar Dalmiro GALLARDO revistaba en la Planta Temporaria, como Personal Contratado del
Instituto de Obra Médico Asistencial, según Decreto Nº 1170/22, por lo que corresponde rescindir su contrato desde la
mencionada fecha;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos certifica que el agente involucrado no posee actuaciones sumariales en
trámite;
Que el cargo que se pretende cubrir se encuentra vacante a la fecha y corresponde a la estructura orgánico-funcional del
referido instituto, aprobada por Decreto Nº 1232/2022;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 116 inciso d)
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Rescindir en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de octubre de 2022, el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el Presidente del
referido organismo y Edgar Dalmiro GALLARDO (DNI Nº 31.016.143 - Clase 1984), aprobado mediante Decreto Nº
1170/2022, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava de dicho contrato y en el artículo 116 inciso d) de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de octubre de 2022, a Edgar Dalmiro GALLARDO (DNI Nº 31.016.143 - Clase 1984) en el
cargo de Responsable de la Unidad de Evaluación de Prestaciones, Tecnologías y Calidad, dependiente de la Dirección
Provincial de Prestaciones, con rango y remuneración equivalentes al cargo de Director, de conformidad con lo establecido
en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 473/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02654735-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a seis (6) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia designar a seis (6) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dicha designación se efectúa en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera para el Personal de Apoyo a la
Investigación y Desarrollo - CICPA22;
Que por Acta N° 1563 del 14 de septiembre de 2022, Anexo I, el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas
aprobó la nómina de postulantes adjudicados/as evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente y, en el
Anexo II, los/as postulantes en lista de espera, resolviendo propiciar ante el Poder Ejecutivo las presentes designaciones;
Que Eliana Anahí AQUILIANO y Cristian VILLA PÉREZ, cuyos datos se detallan en el mencionado Anexo I, presentan las
notas correspondientes y manifiestan que no aceptan los cargos propuestos, ingresando en su reemplazo las postulantes
Diana María HOHL y Florencia María SERRA, consignadas en el Anexo II del acta;
Que se acreditan en autos las vacantes correspondientes
Que obra en autos la imputación presupuestaria con que se atenderá el gasto;
Que lucen las notas de compromiso de renuncias de Carolina Daniela FERRER en los cargos que ejerce en la Universidad
Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires - Facultad de Ciencias Sociales; de Diana María HOHL a la beca
doctoral que desempeña en el Consejo de Investigaciones Científicas y Técnica, y de María Victoria SUÁREZ al contrato
que posee en el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, al momento de tomar posesión de los cargos que
por el presente se propician;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica presta su conformidad con relación al trámite de marras;
Que la Dirección de Gestión Científica certifica que se ha dado cumplimiento a los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487,
reglamentada por Decreto Nº 3939/06;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Carrera
del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº
13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06, a las personas que a continuación se mencionan, en los cargos que se
indican:
 
PROFESIONAL PRINCIPAL:
Carolina Daniela FERRER (DNI N° 26.853.108 - Clase 1978)
 
PROFESIONAL ADJUNTO:
Dolores GARCÍA (DNI N° 34.080.680 - Clase 1988) Diana María HOHL (DNI N° 36.442.513 - Clase 1991)
Victoria ROZEMBLUM (DNI N° 37.871.239 - Clase 1994)
Florencia María SERRA (DNI N° 30.575.810 - Clase 1983)
 
PROFESIONAL ASISTENTE:
María Victoria SUÁREZ (DNI N° 32.999.270 - Clase 1987)
 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que no se podrá poner en posesión del cargo a
Carolina Daniela FERRER (DNI N° 26.853.108 - Clase 1978), Diana María HOHL (DNI N° 36.442.513 - Clase 1991) y
María Victoria SUÁREZ (DNI N° 32.999.270 - Clase 1987), hasta tanto acrediten fehacientemente haber presentado las
correspondientes renuncias a los cargos que poseen en la actualidad.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo que antecede deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E. 311, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función
5, Subf. 0, F.F. 1.1, Inciso 1, P.P. 1, R.E 23, A.O 5 según corresponda, U.G. 999, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 476/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-5264551-GDEBA-HZGJVMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la aceptación
de la renuncia de Claudio Gastón ROSELLO, a partir del 9 de abril de 2022, al cargo de Director Ejecutivo del Hospital
Zonal General “Julio de Vedia”, de Nueve de Julio, y la designación en su reemplazo del médico Alejandro Eduardo BITAR,
y
 
CONSIDERANDO:
Que Claudio Gastón ROSELLO, quien había sido designado por el Decreto N° 743/2020, presentó la renuncia, a partir del
9 de abril de 2022, al cargo de Director Ejecutivo del establecimiento precitado;
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumarios administrativos
pendientes de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 1° de enero de 2023, como Director Ejecutivo del Hospital Zonal
General “Julio de Vedia”, de Nueve de Julio, en el régimen laboral de disposición permanente, del médico Alejandro
Eduardo BITAR, de conformidad con lo determinado por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de Descentralización
Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135B/03;
Que, en virtud del trámite propiciado, Alejandro Eduardo BITAR reserva el cargo que posee como Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro”, de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del Hospital
Zonal General “Julio de Vedia”, de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial y de la Subsecretaría precitadas,
de conformidad con lo normado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se exceptúa de los alcances del artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E, modificado por el artículo 3°
del Decreto N° 99/2020 y de lo dispuesto en el primer y segundo párrado del artículo 9 del Decreto N°135B/03;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de abril de 2022, la renuncia
presentada por Claudio Gastón ROSELLO (DNI N° 26.225.568 - Clase 1977), como Director Ejecutivo del Hospital Zonal
General “Julio de Vedia”, de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por el Decreto N° 743/2020, de conformidad con lo
normado por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023, al médico
Alejandro Eduardo BITAR (DNI N° 28.626.643 - Clase 1981) como Director Ejecutivo, en el régimen laboral
de disposición permanente del Hospital Zonal General “Julio de Vedia”, de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido
por el artículo 9º de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, reglamentada por Decreto Nº 135/03,
con excepción de las condiciones determinadas en el primer y segundo párrafo de dicha norma legal.
ARTÍCULO 3°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente como Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro”, de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del Hospital Zonal General “Julio de Vedia”, de Nueve
de Julio, dependiente de la Dirección Provincial y de la Subsecretaría precitadas, de conformidad con lo determinado por el
artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
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Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 492/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01889253-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a siete (7) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia designar a siete (7) personas en las categorías que en cada caso se indican, en la Carrera para el Personal
de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dichas designaciones se efectúan en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera para el Personal de Apoyo
a la Investigación y Desarrollo - CICPA22;
Que por Acta N° 1563, con fecha 14 de septiembre de 2022, el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas
aprobó la nómina de postulantes evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente y resolvió propiciar ante
el Poder Ejecutivo las presentes designaciones;
Que se acreditan en autos las vacantes correspondientes;
Que obra en autos la imputación presupuestaria con la que se atenderá el gasto que conlleva la presente gestión;
Que Marianela Victoria DEL RÍO y María Laura LASTRA se comprometen a renunciar a las funciones que poseen
respectivamente, al momento de tomar posesión del cargo de Personal de Apoyo;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica presta su conformidad con relación al trámite de marras;
Que la Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica certifica que se ha dado
cumplimiento a los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Carrera
para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley
Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06, a las personas citadas a continuación, en las categorías que en cada
caso se indican:
 
PROFESIONAL PRINCIPAL:
Adrián Mariano OVIEDO (DNI N° 23.353.737 - Clase 1973)
 
PROFESIONAL ADJUNTO:
María Paula BORRAJO (DNI N° 31.018.224 - Clase 1984)
 
PROFESIONAL ASISTENTE:
Mariano AGUYARO (DNI N° 31.245.851 - Clase 1984)
Marianela Victoria DEL RÍO (DNI N° 33.273.264 - Clase 1987)
María Laura LASTRA (DNI N° 32.714.463 - Clase 1986)
Agustina STRADIOT (DNI N° 34.991.201 - Clase 1990)
 
TÉCNICO ASISTENTE:
Lautaro ILORO (DNI N° 41.883.925 - Clase 1999)
 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que Marianela Victoria DEL RÍO (DNI Nº
33.273.264 - Clase 1987) y María Laura LASTRA (DNI N° 32.714.463 - Clase 1986), no podrán tomar posesión del cargo
hasta tanto acrediten fehacientemente los ceses en los cargos que actualmente ostentan.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1º deberá ser atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E. 311, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 5, Subf. 0,
F.F. 1.1, Inciso 1, P.P. 1, R.E 23, A.O 4 y 5, U.G. 999, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
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ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 493/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02619540-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia designar a cinco (5) personas en la Carrera para el Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo
Tecnológico - Ley N° 13.487, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto-Ley Nº 7385/68 fue creada la Comisión de Investigaciones Científicas y por Decreto Nº 156/17 E fue
aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia designar a Ana Paola MICELI en la Categoría Profesional Principal y a Sofía FANTONI, Ana Pilar PI PUIG,
Lorena Marisol RETEGUI e Ivana Raquel SICUELO en la Categoría Profesional Asistente en la Carrera para el Personal de
Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico - Ley N° 13.487;
Que dicha designación se efectúa en el marco del Concurso Público de Ingreso a la Carrera para el Personal de Apoyo a la
Investigación y Desarrollo - CICPA22;
Que, con fecha 14 de septiembre de 2022, mediante Acta N° 1563 del Directorio de la Comisión y su correspondiente
Anexo IV, se aprobó la nómina de postulantes evaluados/as por la Comisión Asesora Honoraria correspondiente y se
resolvió propiciar ante el Poder Ejecutivo las presentes designaciones;
Que se acreditan en autos las vacantes correspondientes;
Que obra en autos la imputación presupuestaria con que se atenderá el gasto, correspondiente al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que Ana Paola MICELI, Sofía FANTONI y Ana Pilar PI PUIG se comprometen a renunciar a las funciones que poseen
actualmente, al momento de tomar posesión de los cargos en los que se las designa por el presente;
Que el Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica presta su conformidad con relación al trámite de marras;
Que la Dirección de Gestión Científica certifica que se ha dado cumplimiento a los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº 13.487
y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, a partir de la fecha de notificación del presente acto, en la Carrera para el
Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico, en los términos de los artículos 4º, 5º y 10 de la Ley Nº
13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06, a las personas citadas a continuación, en las categorías que en cada caso
se refieren:
 
PROFESIONAL PRINCIPAL:
Ana Paola MICELI (DNI N° 23.687.304 - Clase 1973).
 
PROFESIONAL ASISTENTE:
Sofía FANTONI (DNI N° 28.870.479 - Clase 1981).
Ana Pilar PI PUIG (DNI N° 32.147.444 - Clase 1986).
Lorena Marisol RETEGUI (DNI N° 27.828.284 - Clase 1981).
Ivana Raquel SICUELO (DNI N° 28.390.835 - Clase 1980).
 
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que no se podrá poner en posesión de los
cargos a Ana Paola MICELI (DNI N° 23.687.304 - Clase 1973), Sofía FANTONI (DNI N° 28.870.479 - Clase 1981) y Ana
Pilar PI PUIG (DNI N° 32.147.444 - Clase 1986) hasta tanto acrediten fehacientemente haber presentado las renuncias a
las funciones que actualmente ostentan.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo que antecede deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 033, U.E. 311, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función
5, Subf. 0, F.F. 1.1, Inciso 1, P.P. 1, R.E 23, A.O 5, según corresponda, U.G. 999, de acuerdo al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 515/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-10297018-GDEBA-DPDYCPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, las Leyes Nº
13.767 y N° 15.164 y modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 8º de la Ley Nº 13.767 establece que Sector Público Provincial se encuentra integrado por la Administración
Pública Provincial, conformada por la administración central y las entidades descentralizadas; las empresas y sociedades
del Estado Provincial -que abarca a las empresas públicas, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria,
las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde dicho Estado tenga
participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias- y los fondos fiduciarios existentes y a
crearse con posteridad a la entrada en vigencia de la citada norma, integrados total o mayoritariamente con bienes y/o
fondos del Estado Provincial;
Que es responsabilidad del Estado Provincial procurar el mejor aprovechamiento de los recursos públicos;
Que, en cumplimiento de dicho cometido, deviene necesario propiciar la optimización de la aplicación de aquellos recursos
no utilizados temporalmente;
Que resulta conveniente propiciar la inversión eficaz de aquellos excedentes transitorios de liquidez de las jurisdicciones y
entidades definidas en el artículo 8º incisos b) y c) de la Ley Nº 13.767;
Que, en consecuencia, corresponde ofrecer a las entidades en cuestión alternativas de administración de liquidez
razonablemente rentables, que además permitan priorizar el financiamiento del Estado Provincial;
Que, en ese sentido, las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8° incisos b) y c) de la Ley N° 13.767
priorizarán invertir sus excedentes transitorios de liquidez en instrumentos financieros a ser ofrecidos bajo suscripción
directa, Títulos Públicos y/o Letras del Tesoro, emitidos por la provincia de Buenos Aires, observando los límites y/o
restricciones que prevean sus respectivas normas de creación, sin afectar el desempeño de sus actividades específicas;
Que, para ello, deviene pertinente delegar en el Ministerio de Hacienda y Finanzas la facultad de dictar las normas
aclaratorias, interpretativas y complementarias que se requieran;
Que, asimismo, el artículo 69 inciso 19) de la Ley Nº 13.767 establece que la Tesorería General de la Provincia -en su
calidad de Órgano Rector del Subsistema de Tesorería- tiene la competencia para emitir opinión previa sobre las
inversiones temporales de fondos excedentes que realicen los entes del Sector Público Provincial, definidas en el artículo
8º de la Ley Nº 13.767;
Que se ha expedido el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el presente acto administrativo se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 11 de la Ley N°
15.164 y modificatoria y el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del artículo 8° incisos b) y c) de la Ley
N° 13.767, que obtengan y/o dispongan de excedentes transitorios de liquidez de fondos depositados en entidades
bancarias; inversiones temporarias en fondos comunes de inversión; flujos de ingresos generado por el cobro de intereses
o capital de Títulos Públicos o Letras del Tesoro y vencimiento de depósitos a plazo y/o ingresos por otro tipo de
inversiones, priorizarán invertir dichos excedentes, observando los límites y/o restricciones que prevean sus respectivas
normas de creación, sin afectar el desempeño de sus actividades específicas ni las finalidades de los patrimonios
administrados, en los siguientes instrumentos, a ser emitidos por el Estado Provincial:

a- Instrumentos financieros a ser ofrecidos bajo suscripción directa
b- Títulos Públicos a ser emitidos bajo mecanismos de colocación usuales de mercado
c- Letras del Tesoro

ARTÍCULO 2°. El Ministerio de Hacienda y Finanzas informará los términos y condiciones tentativos de los instrumentos
contemplados en el inciso a) del artículo 1° y, de resultar convenientes para el suscriptor, los organismos deberán elevar
nota a la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, informando el monto efectivo que estén en
condiciones de suscribir.
Ante la difusión de los documentos que den aviso de las operaciones de crédito público que involucren a los instrumentos
de los incisos b) y c) del artículo 1°, los organismos interesados podrán participar de las mismas en los términos informados
en los avisos de suscripción.
ARTÍCULO 3°. Las jurisdicciones, entidades y fondos fiduciarios -en este caso, a través de sus comités ejecutivos o
consejos de administración- comprendidos en el artículo 1° del presente decreto, deberán remitir al Ministerio de Hacienda
y Finanzas y a la Tesorería General de la Provincia, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, la siguiente
información financiera:

a- el flujo de fondos ejecutado al cierre del mes anterior;
b- el flujo de fondos proyectado, según formato detallado en el Anexo 1 (IF-2023-10246759-GDEBA-
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SSFIMHYFGP), que forma parte integrante del presente, incorporando todos los gastos y recursos para el período
que comprenda los doce (12) meses siguientes al informado en el inciso a), quedando facultado el Ministerio de
Hacienda y Finanzas para solicitar toda información complementaria que estime pertinente; y
c- el estado de las disponibilidades e inversiones al cierre del mes anterior, según formato detallado en el Anexo 2
(IF-2023-10246788-GDEBA-SSFIMHYFGP), que forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 4°. Delegar en el Ministerio de Hacienda y Finanzas la facultad de dictar las normas aclaratorias, interpretativas
y complementarias que se requieran.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, a Tesorería
General de la Provincia, a la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires y a las jurisdicciones y entidades del
Sector Público Provincial. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-10246759-GDEBA-
SSFIMHYFGP

c153d2fcb41acf6d24c6f7fb98dd0aa4788913bd0edf5ca17dbd80cda6bf1599 Ver

IF-2023-10246788-GDEBA-
SSFIMHYFGP

26c2787703aa3fa0df1924da7e86abbf86c61e99b6b44a204796037c47689fa0 Ver

DECRETO Nº 516/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06914673-GDEBA-DSTMHYDUGP del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, por el cual
se propicia la reglamentación del artículo 80 de la Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el artículo 80 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Provincial para el
Ejercicio 2023, se autorizó al Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires a destinar la suma de hasta pesos un mil
millones ($1.000.000.000) para la puesta en valor de la obra “Rambla Casino-Hotel Provincial Mar del Plata”, ubicada en la
Municipalidad de General Pueyrredón;
Que el espacio aludido representa un sitio icónico de Mar del Plata y se encuentra ubicado en la zona céntrica de dicha
ciudad;
Que corresponde al Poder Ejecutivo designar a la dependencia encargada de llevar adelante la obra reseñada
precedentemente, en atención a las competencias asignadas a cada uno de los ministerios y a la legislación vigente en la
materia;
Que, en efecto, según se desprende del artículo 1° de la Ley N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309, el Poder Ejecutivo es
asistido en sus funciones por las/os Ministras/os Secretarias/os, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que esa
norma les confiere;
Que, por lo tanto, resulta pertinente ponderar las atribuciones conferidas a los Departamentos del Gabinete con relación a
las tareas propiciadas;
Que, de acuerdo con la referida Ley de Ministerios, a través de las modificaciones efectuadas por la Ley N° 15.309, se creó
el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, otorgándole su artículo 24 Bis competencias que presentan estrecha relación
con las medidas de puesta en valor del espacio en cuestión;
Que, en ese orden, cabe poner de relevancia el carácter urbano y de gran densidad habitacional de la ciudad de Mar del
Plata, donde la referida rambla, considerada integralmente, se constituye como un sitio de apreciable significación, con sus
monumentos y espacios, tanto para sus residentes como para las personas que concurren a ese sitio de notoria
trascendencia turística provincial y nacional;
Que, respecto del desarrollo y de la promoción de la actividad turística dentro del ámbito de la provincia de Buenos Aires -
mediante la citada Ley N° 15.164 y su modificatoria- se atribuyeron al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica diversas competencias en dicha materia;
Que, de conformidad con el artículo 29 de la norma citada precedentemente, se destaca al turismo dentro de las
actividades provinciales de índole productiva, asignándole al referido ministerio la competencia de entender en el fomento
de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, entre otras funciones relevantes;
Que, por los Decretos N° 54/20 y N° 245/22 y sus respectivos modificatorios, se aprobaron las estructuras orgánico-
funcionales de los ministerios citados con anterioridad y se definieron las acciones de sus dependencias;
Que el mencionado Decreto N° 54/20 atribuye a la Subsecretaría de Turismo la administración de las Unidades Turísticas
Fiscales relacionadas con el turismo, entre otras acciones considerables en esa asignatura;
Que, en ese contexto, mediante el referido Decreto N° 245/22 se confiere a varias dependencias del Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano misiones relativas a urbanismo, hábitat, vivienda, equipamientos y elementos complementarios,
así como aquellas vinculadas a las obras a desarrollarse en dichos ámbitos, según allí se detalla;
Que, en atención a los argumentos vertidos previamente, se concluye que la rambla del Casino y del Hotel Provincial de la
ciudad de Mar del Plata, contemplada de manera abarcativa, con sus monumentos, espacios públicos y demás bienes que
la conforman, requiere para su puesta en valor un abordaje multidisciplinario, que contemple los aspectos turísticos y de
urbanismo presentes en ese sitio del Municipio de General Pueyrredón;
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Que, cabe señalar, la obra de puesta en valor de la consignada rambla reviste el carácter de obra pública, encontrándose
su ejecución regida por la Ley N° 6021;
Que, a la luz de lo expuesto en cuanto al contexto fáctico y al marco normativo reseñados, que conciernen a la obra de
puesta en valor de la nombrada rambla, se advierte que la medida propiciada acredita los extremos previstos por la
mencionada ley y su norma reglamentaria;
Que, a raíz de todo lo señalado, corresponde facultar al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano para la elaboración del
proyecto, la contratación y la ejecución de la obra para la puesta en valor de la “Rambla Casino - Hotel Provincial Mar del
Plata”, determinando además la pertinente colaboración del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en
las actividades dirigidas a la concreción de esa obra respecto de las competencias de la Subsecretaría de Turismo
y, específicamente, con relación a la administración de las mencionadas Unidades Turísticas Fiscales;
Que, adicionalmente, resulta necesario que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano lleve a cabo las gestiones
correspondientes ante los organismos nacionales, provinciales o municipales para impulsar la materialización de dicha
obra;
Que, conforme la facultad atribuida a este Poder Ejecutivo por el segundo párrafo del artículo 80 de la Ley N° 15.394,
resulta conveniente delegar en el Ministerio de Hacienda y Finanzas la realización de las adecuaciones presupuestarias
pertinentes en función de la obra de puesta en valor propiciada, facultando asimismo al Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano a solicitar dichas adecuaciones al mencionado ministerio, en la medida en que fuera necesario;
Que, a efectos de propender a una eficiente administración y a un adecuado desarrollo de la obra de puesta en valor de la
referida rambla que por el presente se otorga, corresponde encomendar a los Ministerios de Hábitat y Desarrollo Urbano,
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Hacienda y Finanzas el dictado de aquellos actos complementarios,
aclaratorios o interpretativos del presente que fueran necesarios, en los marcos de sus respectivas facultades;
Que el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos prestó su conformidad a la gestión impulsada;
Que tomaron intervención la Subsecretaría de Turismo del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio e inciso 2°- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el artículo 80 de la Ley N° 15.394, la Ley Nº 6.021, su reglamentación y sus
modificatorias, y el artículo 11 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Encomendar al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano la elaboración del proyecto de la obra para la
puesta en valor de la “Rambla Casino-Hotel Provincial Mar del Plata”, ubicada en la Municipalidad de General Pueyrredón,
por sí, mediante sus reparticiones o entes actuantes en su órbita y/o a través de terceros.
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano a llevar a cabo los procedimientos de selección del
cocontratante para la puesta en valor de la “Rambla Casino-Hotel Provincial Mar del Plata”, ubicada en la Municipalidad de
General Pueyrredón, como así también a efectuar la adjudicación y contratación de los mismos.
ARTÍCULO 3°. Encomendar al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a través de la Subsecretaría de
Turismo, el asesoramiento técnico al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano en la confección del proyecto referido en el
artículo 1º respecto de aquellas cuestiones atinentes a la administración de las Unidades Turísticas Fiscales relacionadas
con la actividad turística.
ARTÍCULO 4°. Determinar que la obra mencionada en el artículo 1° se ajustará a las disposiciones de la Ley N° 6021, sus
modificatorias y su reglamentación, y se atenderá en el presente ejercicio con hasta la suma prevista a tales efectos por el
artículo 80 de la Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Establecer que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano llevará a cabo las gestiones necesarias para la
concreción de la obra que se asigna por el presente decreto ante los organismos nacionales, provinciales y municipales
pertinentes, incluyendo la suscripción y aprobación de los convenios correspondientes.
ARTÍCULO 6°. Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas realizará las adecuaciones presupuestarias que resulten
necesarias para el desarrollo de la obra que se otorga por el presente.
ARTÍCULO 7°. Determinar que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano podrá propiciar ante el Ministerio de Hacienda y
Finanzas las adecuaciones presupuestarias referidas en el artículo previo a que diera lugar la mencionada obra.
ARTÍCULO 8°. Establecer que los Ministerios de Hábitat y Desarrollo Urbano, de Producción, Ciencia e Innovación
tecnológica y de Hacienda y Finanzas, en los marcos de sus respectivas competencias, podrán dictar las normas
complementarias, aclaratorias o interpretativas que resultaren menester, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
presente.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a los
Ministerios de Hábitat y Desarrollo Urbano, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde,
Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 519/2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-22341767-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar el
Acta Acuerdo del 12 de julio de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través del artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se
deben adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que las mismas
tendrán por objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique dicho convenio;
Que, asimismo, el artículo 3° del Convenio 156 sobre “La igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y
trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares”, adoptado el 23 de junio de 1981 por la 67° Reunión de la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo y ratificado por la Ley N° 23.451, dispone: “Con miras a
crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada miembro deberá incluir entre
los objetivos de su política nacional el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posible,
sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profesionales”;
Que la Ley N° 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas para el personal enmarcado en las
Leyes N° 10.328, N° 10.384, N° 10.449, N° 11.536, N° 12.268, N° 13.487, N° 13.477 y sus modificatorias, el Decreto-
Ley N° 9688/81 y modificatorias, y los Convenios Colectivos de Trabajo N° 36/75, N° 91/75 “E”, N° 24/75, N° 164/75 “E” y
N° 40/91 “E”, designando al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación de las disposiciones de la mencionada
norma;
Que, en este sentido, el Estado empleador y las asociaciones sindicales representativas del personal enmarcado en los
regímenes mencionados -ratificando que el Estado Provincial tiene como objetivo mejorar la vida de los/as trabajadores/as,
en particular respecto a lo que hace al pleno desarrollo de la vida laboral y familiar y principalmente respecto de aquellas/os
que se desempeñan en el ámbito de la provincia de Buenos Aires- desarrollaron diferentes mesas técnicas para revisar el
sistema de licencias de dicho personal;
Que las partes mencionadas aspiran a establecer un régimen equitativo e inclusivo a partir de términos superadores a la
legislación vigente en materia laboral, que parte de un modelo tradicional de separación de roles que hace recaer las tareas
del cuidado del hogar, de hijos/as y de otras personas convivientes -casi exclusivamente- sobre las mujeres y disidencias
feminizadas, perjudicando así sus posibilidades de inserción y continuidad en el ámbito laboral;
Que, asimismo, se considera necesario erradicar la segregación sexual para el goce de los derechos, con la finalidad de
fomentar modelos de crianza compartida, permitiendo así una mayor libertad a las familias para decidir sobre la
organización de las tareas de cuidados;
Que, con relación a lo expuesto, se propicia aprobar la propuesta del 12 de julio de 2022, efectuada por el Estado
empleador sobre licencias parentales para el personal enmarcado en las Leyes N° 10.328, N° 10.384, N° 10.449, N°
11.536, N° 12.268, N° 13.487, N° 13.477 y sus modificatorias, el Decreto-Ley N° 9688/81 y los Convenios Colectivos de
Trabajo N° 36/75, N° 91/75 “E”, N° 24/75, N° 164/75 “E” y N° 40/91 “E”, contenida en el Acta Acuerdo (IF-2022-22506966-
GDEBA-DPNCMTGP), aceptada de manera unánime por las entidades sindicales;
Que, en tal sentido, el Estado Provincial y las asociaciones sindicales arribaron al mencionado acuerdo, con una duración
de dos (2) años desde la promulgación del presente, manteniendo subsistente sus condiciones hasta la vigencia de un
nuevo acuerdo o convenio colectivo de trabajo;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que dicho acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y la Ley N° 13.453;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo del 12 de julio de 2022 sobre licencias parentales para el personal comprendido en
los regímenes establecidos por las Leyes N° 10.328, N° 10.384, N° 10.449, N° 11.536, N° 12.268, N° 13.487, N° 13.477 y
sus modificatorias, el Decreto-Ley N° 9688/81 y modificatorias y los Convenios Colectivos de Trabajo N° 36/75, N°
91/75 “E”, N° 24/75, N° 164/75 “E” y N° 40/91 “E”, que como Anexo Único (IF-2022-22506966-GDEBA-DPNCMTGP)
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forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las condiciones aprobadas por artículo precedente tendrán un plazo de dos (2) años desde
la promulgación del presente y mantendrán subsistente sus condiciones hasta la vigencia de un nuevo acuerdo o convenio
colectivo de trabajo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura Provincial, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-22506966-GDEBA-
DPNCMTGP

a37496010db82e30d7d9d023e453d3e5056bc1fde0fc116f46f3daba5cf7ddb2 Ver

DECRETO Nº 520/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33909548-GDEBA-SSJMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante
el cual se propicia la limitación de Mariana Soledad CABAÑAS, y la designación en su reemplazo de Silvia Eva PERALTA,
como miembro de la Junta Electoral de la Ley N° 15.200, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.200 regula el ejercicio profesional de la terapia ocupacional en la provincia de Buenos Aires y crea el
Colegio Profesional de Terapia Ocupacional en el mismo ámbito, el cual funciona con el carácter de persona jurídica de
derecho público no estatal, y en el que deberán matricularse quienes ejerzan la profesión en la Provincia, en los términos
de la mencionada ley;
Que el artículo 52 de la citada ley determina que el Poder Ejecutivo designará una Junta Electoral integrada por no menos
de tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes;
Que dicha Junta Electoral será integrada también por el/la representante titular del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, quién la presidirá;
Que mediante Decreto Nº 656/2021 se designó a los miembros de la Junta Electoral, establecida en el artículo 52 de la Ley
Nº 15.200;
Que, asimismo, en el citado decreto se designó como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.200 al Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos, a través de la Dirección Provincial de Relaciones con la Justicia y Entidades Profesionales;
Que, en esta instancia, se insta la limitación de la designación de María Soledad CABAÑAS, en el cargo de miembro de la
Junta Electoral -en el que había sido designada mediante Decreto N° 2432/2022- y la designación en su reemplazo de
Silvia Eva PERALTA, ambos movimientos a partir del dictado del presente acto;
Que ha intervenido favorablemente Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 144 –proemio-de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, a partir del dictado del presente acto administrativo, la designación de María Soledad CABAÑAS
(DNI Nº 31.048.490 - Clase 1984), en el cargo de miembro de la Junta Electoral, dispuesta oportunamente por Decreto Nº
2432/2022.
ARTÍCULO 2º. Designar, a partir del dictado del presente acto administrativo, a Silvia Eva PERALTA (DNI Nº 18.050.682 -
Clase 1966), actual Directora Provincial de Asuntos Técnicos, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, como miembro de la Junta Electoral.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/las Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Justicia y Derechos Humanos, de Gobierno y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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RESOLUCIÓN N° 585-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18408770-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Erica María de Lourdes CEPEDA en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Erica María de Lourdes CEPEDA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 23 de octubre de 2017;
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delia Angélica VENTURA, concretado mediante Resolución 11112 N° 277/15, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Erica María de Lourdes CEPEDA una bonificación remunerativa no
bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada,
en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en
el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Erica María de Lourdes CEPEDA (D.N.I. 25.289.400 - Clase 1977) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento4.  Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 23 de octubre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 14 -
Subprogramas: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 586-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-42670378-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Matías MUNITZ en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías MUNITZ como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ginecología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la
fecha de notificación de la presente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martín Sebastián LOPEZ, concretado mediante Resolución N° 2214/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que resulta procedente otorgarle a Matías MUNITZ una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de San Miguel;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 dela Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Matías MUNITZ (D.N.I. 34.146.362 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Matías MUNITZ (D.N.I. 34.146.362 - Clase 1988), con relación al cargo que
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posee en la Municipalidad de San Miguel.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 587-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20056358-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cyntia Camila MARIO en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cyntia Camila MARIO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mayra Daniela MATARAZZO, concretado mediante Resolución N° 1002/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Cyntia Camila MARIO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
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hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Cyntia Camila MARIO (D.N.I. 36.906.320 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte
previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el
artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento
en el que se desempeñará es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de Cyntia Camila MARIO (D.N.I. 36.906.320 - Clase 1992),
hasta tanto acredite la pertinente baja en la Beca Plan de Capacitación Sanitaria, en el establecimiento de referencia, en un
plazo máximo de treinta (30) días contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 588-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01532165-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 13 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Agustina PARILLO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4608/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Agustina PARILLO (D.N.I. N° 34.743.755 - Clase 1989), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4608/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Agustina PARILLO (D.N.I. N° 34.743.755 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 589-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16923842-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alejandra YERUTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor  Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Alejandra YERUTA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 1 de
marzo del 2018;
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica;
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Graciela BASSANO, concretado mediante la Resolución 11112 N° 452/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Maria Alejandra YERUTA (D.N.I. 34.319.120 - Clase 1989) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Farmacia) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 591-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-26845932-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leticia CASI en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en el
Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de San Nicolás), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leticia CASI como Psicóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV,
con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de San Nicolás), a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Jorge Alberto BELZINO, concretada
mediante Resolución N° 3813/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N°
15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al perso nalprevisto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de San
Nicolás), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Psicóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
Leticia CASI (D.N.I. N° 31.905.935 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 592-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-32292279-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonella DURAN en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella DURAN como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir
del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Antonella DURAN (D.N.I. 36.806.971 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3-  Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 593-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31440964-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aldana Florencia VALLE en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Hipólito Yrigoyen), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldana Florencia VALLE como Psicopedagoga
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria II, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Hipólito Yrigoyen), a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Ana María ALVAREZ, concretada mediante
Resolución N° 2165/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria II, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Hipólito
Yrigoyen), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de
Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Psicopedagoga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678).
Aldana Florencia VALLE (D.N.I. N° 38.403.959 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, en un plazo máximo de
treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 2 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 594-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2020-18523991-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Paula Silvina GROSSO en
el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Silvina GROSSO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 23 de
octubre de 2017.
Que mediante RESOL-2017-462-E-MSALGP del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 23 de octubre de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Enrique Horacio BALDINI, concretado mediante Resolución 11112 N° 440/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley N° 10.43 0 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Paula Silvina GROSSO (D.N.I 23.991.323 - Clase 1974) en la Categoría 5 - Clase 3
- Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Operadora de Conmutador Telefónico) - Código: 2-0041-XII-3 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 595-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-01856827-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 26 de septiembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Agustina REDONDO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Agustina REDONDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustina REDONDO (D.N.I. 28.768.977 - Clase 1981), como Médica -
Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 894/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de septiembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina REDONDO (D.N.I. 28.768.977 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 596-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15962979-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sofía PARRILLA, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Sofía PARRILLA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Sofía PARRILLA debe efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sofía PARRILLA (D.N.I. N° 33.679.120 - Clase 1988), como Licenciada
en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "José
A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 785/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sofía PARRILLA (D.N.I. N° 33.679.120 - Clase 1988), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 16 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 16 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 597-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04498593-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina GIL, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Anestesiología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
a partir del 21 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Agustina GIL, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
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sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustina GIL (D.N.I. N°
36.273.233 - Clase 1991), como Médica - Especialidad: Anestesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 3314/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina GIL (D.N.I. N° 36.273.233 - Clase 1991), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Anestesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 598-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-00178537-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 24 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud, y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Antonella Gisele MORENO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 133/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 24 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Antonella Gisele MORENO (D.N.I. 35.611.881 - Clase 1991) como Médica - Especialidad: Otorrinolaringología con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-
2022-133-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Antonella Gisele MORENO (D.N.I. 35.611.881 - Clase 1991) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19
- Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 599-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40759001-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Matías FERRAIUOLO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciano Matías FERRAIUOLO como Bioquímico Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir,
utilizando para ello un cargo vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General
Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Luciano Matías FERRAIUOLO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Luciano Matías FERRAIUOLO (D.N.I. 35.140.590 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 600-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-19658195-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual se solicita se rectifique la Resolución N° 4020/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, referente a Leandro Ezequiel LARRIBA, agente del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el acto administrativo mencionado en el exordio de la presente se designó al causante en la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el marco de lo
establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96).
Que por un error involuntario se consignó incorrectamente el establecimiento en el cual fuera designado el agente, siendo
correcto el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, por lo que corresponde proceder
a la rectificación pertinente.
Que la presente se dicta en uso de facultades conferidas por el artículo 113 en concordancia con el artículo 115 del
Decreto- Ley N° 7647/70.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E MODIFICADO POR DECRETO

N° 543/20
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Rectificar el visto, el 1° párrafo del considerando y el artículo 1° de la Resolución 4020/22 de este
Ministerio, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“VISTO el EX-2022-19658195-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Leandro
Ezequiel LARRIBA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero,
y”
“Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Ezequiel LARRIBA
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con
un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.”
“ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como
Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a Leandro Ezequiel LARRIBA (D.N.I 40.289.715 -
Clase 1997), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José
Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud”.

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 601-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32550278-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Elisa Susana BESOKY en
el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elisa Susana BESOKY como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría Infanto - Juvenil, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89, Elisa Susana BESOKY debe efectuar el aporte previsional al que se
alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría Infanto - Juvenil - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Elisa Susana BESOKY (D.N.I. 35.112.410 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 602-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-23309098-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Leonardo Damián PAZ en
el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Damián PAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Blanca Nieves TORRICO, concretado mediante RESO-2022-359-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Leonardo Damián PAZ (D.N.I 37.789.592 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 603-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-34864283-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de Melanie Belén
FERNANDEZ DI SARLI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melanie Belén FERNANDEZ DI SARLI como Médica
Asistente Interina en la especialidad Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
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de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley 10.678)
Melanie Belén FERNANDEZ DI SARLI (D.N.I. 36.288.515 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015
- Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 604-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36060691-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Aldana Natali SAAVEDRA en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Aldana Natali SAAVEDRA como Licenciada en Trabajo Social Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley 10.678).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 35



Aldana Natali SAAVEDRA (D.N.I. 36.021.261 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 605-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2021-26984702-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de María Belén GARCIA en
el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén GARCIA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31
de diciembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cecilia Elena CASCELLA, concretado mediante Resolución N° 1686/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Belén GARCIA (D.N.I. 26.838.295 - Clase 1978), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 606-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13741538-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastian Ladislao DZIEKONSKI para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, a
partir del 1 de diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Sebastian Ladislao DZIEKONSKI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sebastian Ladislao DZIEKONSKI (D.N.I. 31.916.821 - Clase 1985), como
Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Decreto N° 1719/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sebastian Ladislao DZIEKONSKI (D.N.I. 31.916.821 - Clase 1985) para
desempeñar el cargo Médico- Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 607-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28189447-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Evangelina TALICE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Evangelina TALICE como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Evangelina TALICE (D.N.I. 32.393.778 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 608-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 14 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2022-36060691-GDEBA-RSXIMSALGP, por el cual tramita la designación de Aldana Natali SAAVEDRA en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Aldana Natali SAAVEDRA como Licenciada en Trabajo Social Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley 10.678).
Aldana Natali SAAVEDRA (D.N.I. 36.021.261 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 609-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-33271993-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de Pamela GALINA en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela GALINA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que asimismo resulta procedente otorgarle a la agente de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2279/11;
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Pamela GALINA (D.N.I. 33.990.935 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se menciona en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento de referencia, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 2279/11.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 610-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38644296-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de Erika Natalia CHILLEMI en
el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Erika Natalia CHILLEMI como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Qu,e asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678)
Erika Natalia CHILLEMI (D.N.I. 36.916.987- Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 611-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-21461898-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eliana Soledad AVERSO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, con prestación de
servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia en el Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eliana Soledad AVERSO como Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VI, con prestación de servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencia en el Ámbito de la Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en una dependencia del Ministerio de
Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por el cese en el
cargo de Andrea Victoria Argentina CRAGARIS, concretado mediante Resolución N° 4856/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia en el Ámbito de la Salud, como Personal comprendido enla Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Eliana Soledad AVERSO (D.N.I 35.365.444 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente citada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese que ostenta en la Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 612-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-34280536-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Agustina VALENZUELA en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Agustina VALENZUELA como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de octubre de 2022.
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Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota N° NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos
ocupa se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Agustina VALENZUELA (D.N.I. 37.860.040 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 613-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-40512026-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Gerardo RETAMAR en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Gerardo RETAMAR como Licenciado en Kinesiología
y Fisiatría Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Jazmín APESTEGUIA, concretado mediante Resolución N° 4376/2022, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N ° 10.471)
Matías Gerardo RETAMAR (D.N.I. 37.562.520 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta tanto acredite
su cese en la Jefatura de Residentes que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación
de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 614-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-06968673-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, diez
(10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lorena Mabel VANNELLA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 311/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
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Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Lorena Mabel VANNELLA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Lorena Mabel VANNELLA (D.N.I 24.824.557 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 311/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lorena Mabel VANNELLA (D.N.I: 24.824.557 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 615-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-35662634-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Luciana
ERESUMA en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana ERESUMA como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, a partir del 1 de octubre de 2022;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 45



Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Luciana ERESUMA (D.N.I. 34.648.259 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 5 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 616-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-40516619-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcos Iván PERAZZO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcos Iván PERAZZO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Emergentología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que mediante Nota NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Marcos Iván PERAZZO (D.N.I. 31.017.197 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 617-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00019823-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Alberto MOYANO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir
del 12 de diciembre de 2022;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del agente Carlos Alberto MOYANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad:
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carlos Alberto MOYANO (D.N.I. 32.636.859 - Clase 1986), como Médico
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 754/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos ,Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carlos Alberto MOYANO (D.N.I. 32.636.859 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 618-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-08864729-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de Natasha Belén DI CARLO
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natasha Belén DI CARLO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Federico Oscar ALBERTI, concretado mediante Resolución N° 1273/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Hospital Parmenio Piñero.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Natasha Belén DI CARLO (D.N.I. 33.534.217 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta como Becaria, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que ostenta en el Hospital Parmenio Piñero.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 619-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09602340-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Valeria PUCHETA paracubrir un (1) cargo de Abogado Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir
del 6 de diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla Valeria PUCHETA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Mariana PELUFFO, concretado mediante Resolución 11112 N° 1008/13;
Que resulta pertinente señalar que por EX-2022-09605168-GDEBAHZPDRCMSALGP se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Abogada Asistente Interina en el Hospital Interzonal General
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de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, por el período comprendido entre el 8 de
octubre de 2018 y el 5 de diciembre de 2021;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla Valeria PUCHETA (D.N.I. 23.948.399 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 1.0678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 620-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2020-14768346-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Pediátrica en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir
del 28 de septiembre de 2012, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3061/2012 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Yamila NAZAR, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 28 de septiembre del 2012, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 2873/2011.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 28 de septiembre de 2012, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Yamila NAZAR (D.N.I. N° 26.566.457- Clase 1978), como Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F.
Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 2873/2011.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de septiembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Yamila NAZAR (D.N.I. N° 26.566.457 - Clase 1978), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 621-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-09352584-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 2
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cubrir treinta y un (31) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ezequiel Marcelo GIORDANI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que para propiciar la presente designación se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de María Georgina SIGNES, concretado mediante Resolución 11112 N ° 1585/2014.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2021-15751632-GDEBA-HIGAGSMMSALGP se tramita el reconocimiento de los
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servicios prestados por parte de Ezequiel Marcelo GIORDANI como Médico Asistente interino - Especialidad: Clínica
Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, por el período comprendido entre el
1 de junio de 2018 y el 1 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ezequiel Marcelo GIORDANI (D.N.I. N° 33.745.964 - Clase 1988), para desempeñar
el cargo Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 622-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01703806-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Laura QUERINI en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
actuaciones autorizando la designación de Laura QUERINI como Médica Asistente Interino en la especialidad Diagnóstico
por Imágenes, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nadia HECHIM, concretado mediante Resolución N° 2540/2022 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Laura QUERINI deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Laura QUERINI (D.N.I. N° 36.778.463 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de Laura QUERINI (D.N.I N° 36.778.463 - Clase 1992), hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta como Jefa de Residentes, en el establecimiento de referencia, en un plazo
máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 623-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08443173-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Leandro Martín BONGIOVANNI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1648/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
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Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Nuestra Sra. Del Carmen, dependiente de la Municipalidad de Chacabuco, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Leandro Martín BONGIOVANNI (D.N.I. 28.982.272 - Clase 1981), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham
F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1648/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, en la planta permanente, por Concurso Abierto de
Méritos, Antecedentes y Evaluación, a partir del 6 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Leandro Martín BONGIOVANNI (D.N.I. 28.982.272 - Clase 1981) para desempeñar el
cargo Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Nuestra Sra. Del Carmen, dependiente de la Municipalidad de Chacabuco, a partir del 6 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 624-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Febrero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-00285371-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciada en Trabajo Social Asistente, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan
de Dios” de La Plata, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud
Pública, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente Social - Asistente
Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
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Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Amelia GARCIA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, en el mismo cargo y régimen horario, que había sido
efectuada con anterioridad por Resolución N° 2086/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Amelia GARCIA (D.N.I. 29.230.003 - Clase 1981), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2086/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Amelia GARCIA (D.N.I. 29.230.003 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de
La Plata con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 464-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-00415372-GDEBA-DPTLMIYSPGP, las Leyes N° 15.192 y Nº 15.310, el Decreto Reglamentario N°
432/22, la Resolución Conjunta N° RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP y, las Resoluciones MIySP N° 365/19 y 1896/21, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley N° 15.192, declaró de Interés Público Provincial a las Asociaciones Civiles de primer grado
constituidas en la provincia de Buenos Aires autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, que
tengan ingresos anuales totales hasta el monto equivalente de la categoría G de monotributo, o que se encuentren
constituidas como Clubes de Barrio, Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, Jardines
Comunitarios u Organizaciones de Comunidades Migrantes, cualesquiera sean sus ingresos y a las Mutuales de
Organizaciones de Comunidades Migrantes constituidas en la provincia a la fecha de la sanción de la Ley N° 15.192, en
iguales condiciones de autorización e ingresos anuales totales que las previstas para el primer grupo beneficiario;
Que por el artículo 5º de la citada Ley se estableció la tarifa cero de Servicios Públicos de agua, gas, electricidad, internet y
telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria provincial, para las Asociaciones Civiles enunciadas
en el artículo 1° inciso a) y las mutuales enunciadas en el artículo 1°, que tengan domicilio social en la provincia de Buenos
Aires, independientemente de la empresa prestataria y/u órgano de control;
Que la Ley N° 15.310 por su artículo 72 creó el “Fondo Compensador Ley N° 15.192”, destinado a asistir a las
Asociaciones Civiles beneficiarias según el artículo 5° de la Ley N° 15.192, por los costos del consumo energético
abonados y no abonados desde la entrada en vigencia del DNU 355/2022 PEN, en virtud de la actividad desarrollada;
Que, consecuentemente, corresponde a los Distribuidores provinciales y municipales identificar los suministros que se
corresponden con la entidad beneficiaria y aplicar el beneficio de tarifa cero a los consumos registrados de todos los
suministros de las entidades alcanzadas, independientemente de la categoría tarifaria en que se encuentren encasillados y,
en su caso, de la bonificación establecida en la Resolución Conjunta N° 1/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos y el Ministerio de Desarrollo Social, todo ello mientras se mantenga el estado de emergencia sanitaria ratificado
por la Ley N° 15.174 y sus sucesivas prórrogas;
Que el artículo 73 de la Ley N° 15.310 establece que una vez concluida la emergencia sanitaria provincial a la que refiere el
artículo 5° de la Ley N° 15.192, se proceda a fijar una bonificación equivalente al 30 % (treinta por ciento) de los conceptos
eléctricos facturados a las asociaciones civiles de primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso a) de la Ley N°
15.192, en la medida que se encuentren encuadrados en las categorías tarifarias T1- Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-
mes), T2- Medianas Demandas con potencia contratada hasta 30 kW - mes y T4- Pequeñas Demandas Rurales;
Que asimismo dispone que ese reconocimiento será implementado por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
de acuerdo a la metodología que determine, y podrá ser efectivizado a través del mecanismo de pago del costo de la
energía en la tarifa social a cargo de la provincia, de conformidad con el artículo 103 de la Ley N° 15.078;
Que, habiendo concluido la emergencia sanitaria provincial, es oportuno propiciar el dictado del acto administrativo que
apruebe la metodología para la efectivización de la bonificación equivalente al treinta por ciento (30 %) de los conceptos
eléctricos facturados, a las asociaciones civiles de primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso a) de la Ley N°
15.192 y que no se encuentran alcanzadas por la Resolución Conjunta N° RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP;
Que mediante la Resolución Conjunta N° 1/19 se estableció una bonificación equivalente al treinta por ciento (30%) de los
conceptos eléctricos facturados a los Clubes de Barrio y de Pueblo radicados en la provincia de Buenos Aires y
encuadrados en las categorías tarifarias T1- Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2- Medianas Demandas con
potencia contratada hasta 30 kW - mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, la cual se implementó a partir del 1° de mayo
de 2019 para todas aquellas instituciones que cumpliesen con los requisitos establecidos en la mencionada Resolución a
esa fecha, o desde el primer día del mes en el que los Clubes de Barrio y de Pueblo acrediten su debido cumplimiento;
Que por la Resolución Nº 365/19 se aprobó el Esquema de Transferencia de Información a instrumentar con la Compañía
Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) para la verificación, validación y pago de
los importes correspondientes a la Tarifa Social de Energía Eléctrica a usuarios residenciales del servicio público de
distribución de energía radicados en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que dicho mecanismo, también resultó aplicable al pago de la bonificación a los Clubes de Barrio y de Pueblo radicados en
la provincia de Buenos Aires y encuadrados en las categorías tarifarias T1- Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2-
Medianas Demandas con potencia contratada hasta 30 kW - mes y T4- Pequeñas Demandas Rurales, de acuerdo a la
RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP y lo dispuesto por la Resolución MIySP N° 1.896/21, durante la vigencia de la Tarifa Cero
dispuesta por el artículo 5° de la Ley N° 15.192 y normas complementarias;
Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y el Ente Nacional Regulador
de la Electricidad (ENRE) o el organismo que lo reemplace o sustituya en el futuro -dependiendo del área de concesión que
se trate- deberán intervenir, verificar y validar la información que reciban de las distribuidoras en base al listado de
beneficiarios determinado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas;
Que de acuerdo al mecanismo aprobado por el Decreto N° 432/22, la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos Aires ha remitido el listado de beneficiarios de la Tarifa Cero a la Subsecretaría de Energía de la
Provincia de Buenos Aires, el cual posteriormente fue puesto en conocimiento del OCEBA y del ENRE;
Que, a efectos de proceder a la implementación de la bonificación propiciada, los citados organismos de control deberán
incluir en sus informes la validación y verificación que habilite al reconocimiento de la misma a las asociaciones civiles de
primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso a) de la Ley N° 15.192 así como las que se encuentran alcanzadas por
la RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP, que mantendrán el beneficio;
Que obra intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto Público, y de la Dirección de Subsidios y Subvenciones,
ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el Subsecretario de Energía ha prestado conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, y el artículo 73° de la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Establecer una bonificación equivalente al treinta por ciento (30 %) de los conceptos eléctricos facturados a
las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso a) de la Ley N° 15.192 encuadrados en las
categorías tarifarias T1- Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2 - Medianas Demandas con potencia contratada
hasta 30 KW - mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, que se implementará a partir del 1 de enero de 2023, fecha de
cese de la emergencia sanitaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 2°. Las distribuidoras deberán conferir la bonificación establecida por el artículo que antecede a las
Asociaciones que cumplen con las condiciones previstas en el artículo 1° de la Ley N° 15.192, conforme el listado
confeccionado e informado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, en su
carácter de autoridad de contralor y, que a la fecha resultan beneficiarias del régimen de Tarifa Cero, y a los Clubes de
Barrio y Pueblo que gozan del beneficio dispuesto en la RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente bonificación será efectivizada a través del mecanismo de pago del costo de la
energía en la tarifa social a cargo de la provincia, para lo cual los distribuidores agentes del Mercado Eléctrico Mayorista
(MEM) deberán informar mensualmente en carácter de declaración jurada el importe de lo facturado por tal concepto
(propio y de terceros abastecidos) en forma discriminada al correspondiente organismo de control, a los fines de su
reconocimiento a estas asociaciones, mediante el mecanismo análogo al vigente y aprobado por la Resolución Nº 365/19.
ARTÍCULO 4°. Encomendar al Organismo de Control de Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) la
implementación y verificación de la aplicación de la bonificación por parte de los distribuidores sujetos a su respectivo
control y, su correspondiente validación de acuerdo a la información recibida de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires y/o los Clubes de Barrio y Pueblo conforme la RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP.
ARTÍCULO 5°. Requerir a través de la Subsecretaría de Energía de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
la colaboración del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), o del organismo que lo sustituya, para la
implementación, verificación y validación de la aplicación de este beneficio a las Asociaciones de acuerdo a la información
recibida de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires y/o a los Clubes de Barrio y
Pueblo conforme la RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP.
ARTÍCULO 6°. Determinar que los distribuidores deberán otorgar el beneficio a las Asociaciones que cumplen con las
condiciones establecidas en el artículo 1° de la Ley N° 15.192 y a los Clubes de Barrio y de Pueblo que se encuentren
radicados en el territorio de la provincia de Buenos Aires, incluyendo en las facturas por la prestación del servicio eléctrico
la siguiente Leyenda “BONIFICACIÓN ASOCIACIONES Y CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO-RES Nº ….” , y de
acuerdo a los requisitos que se establecen en la presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que en caso que alguna entidad se considere beneficiaria y no hubiera sido incluida en el listado
elaborado e informado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires o, los datos
registrados impidan su identificación como beneficiario, podrá solicitar la revisión de su situación ante esa Dirección
Provincial a través del correo electrónico informática.dppj@mjus.gba.gob.ar debiendo individualizar los datos de
identificación de la entidad (Denominación, Legajo, Matrícula y Domicilio Social completo, CUIT, Número de suministro y
motivo por el cual se considera comprendida en el beneficio de la Ley N° 15.192). Esta posibilidad de revisión deberá ser
informada por el Organismo de Control de Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y el Ente Nacional Regulador
de Electricidad (ENRE), la Subsecretaría de Energía de la Provincia de Buenos Aires, los distribuidores y por la misma
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, a través de sus páginas web.
ARTÍCULO 8°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar al OCEBA, al ENRE y a CAMMESA, publicar, dar al Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 468-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
V I S T O el EX-2022-17875456-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
"COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA", en su carácter de concesionaria
municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Luján, por medio de la cual solicita la Renovación
de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación -Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
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Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco años (25) contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio ha dictado la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2-Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la "Cooperativa Eléctrica y de Servicios Públicos Lujanense
Limitada", en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido de Luján,
solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 398/97 de la entonces Autoridad
de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
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de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 398/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la "COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA", para operar el
servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión
municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Girar a la Subsecretaría de Energía para su notificación a la interesada y comunicación al municipio
concedente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 469-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
V I S T O el EX-2022-18264146-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y OTROS SERVICIOS DE MANUEL OCAMPO LIMITADA”, en su
carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Pergamino, por medio de
la cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1.208/97 (derogado por Decreto N° 2.479/04) y por el Decreto N° 3.008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1.208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprueban los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 59



(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2- Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la “COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS
ELÉCTRICOS, AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE MANUEL OCAMPO LIMITADA”, en su carácter de
concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en el partido de Pergamino, solicita la renovación
de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 485/97 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente
Provincial Regulador Energético conf. Decreto N° 1.208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios” que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario “Cooperativa de Obras,
Servicios Públicos y otros Servicios de Manuel Ocampo Limitada”, de la Licencia Técnica Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4.052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1.868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 485/97 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la “COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y OTROS SERVICIOS DE MANUEL OCAMPO
LIMITADA”, para operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el
contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
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Argentinas (SINDMA), y girar a la Subsecretaría de Energía, para su notificación a la interesada y su comunicación al
municipio concedente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 66-SSOPMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2022-12465671-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 5/2023 para la
adjudicación de la obra: "Construcción Centro Salud Mental - Municipio de Berisso” en el partido homónimo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2023-2-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 12 de enero de 2023 se aprobó la documentación
técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
llamado y ejecución de la obra: "Construcción Centro Salud Mental -Municipio de Berisso”, en el partido homónimo, con un
presupuesto oficial de pesos ciento cincuenta y cinco millones setecientos noventa y cinco mil ochocientos veintitrés con
cincuenta y cuatro centavos ($155.795.823,54) y un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de febrero de 2023, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
TECMA S.A. y Oferta N° 2: ESCA CONSTRUCCIONES S.R.L.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada, que la Oferta N° 2 correspondiente a la empresa ESCA
CONSTRUCCIONES S.R.L. ha sido rechazada por presentar póliza de seguro de caución indicando a la Municipalidad de
Berisso como sujeto asegurado, no cumplimentando con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el artículo 16 de
la Ley N° 6.021 y su reglamentario, quedando dicha oferta en custodia de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública
hasta su retiro, por no encontrarse presente en el acto el representante legal de la empresa en cuestión;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial
de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento setenta y seis millones diecisiete mil quinientos
setenta y nueve con once centavos ($176.017.579,11);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa TECMA S.A.
por un monto total de pesos doscientos millones novecientos sesenta y un mil doscientos ochenta y uno con cincuenta y
siete centavos ($200.961.281,57) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023, Ley Nº
15.394, realiza la imputación del gasto e informa que se comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el
cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación Presupuestaria 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021, y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16, que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 5/2023 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Construcción Centro
Salud Mental -Municipio de Berisso”, en el partido homónimo, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
TECMA S.A. por la suma de pesos doscientos millones novecientos sesenta y un mil doscientos ochenta y uno con
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cincuenta y siete centavos ($200.961.281,57) para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos millones nueve mil
seiscientos doce con ochenta y un centavos ($2.009.612,81) para dirección e inspección, la suma de pesos seis millones
veintiocho mil ochocientos treinta y ocho con cuarenta y seis centavos ($6.028.838,46) para la reserva establecida en la
Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos dos millones nueve mil seiscientos doce
con ochenta y un centavos ($2.009.612,81) para embellecimiento, hace un total de pesos doscientos once millones nueve
mil trescientos cuarenta y cinco con sesenta y cinco centavos ($211.009.345,65) estableciéndose un plazo de ejecución de
doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento cinco millones
setecientos veintitrés mil ciento ochenta y seis con treinta y tres centavos ($105.723.186,33) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos un millón cincuenta y siete mil doscientos treinta y uno con ochenta y seis centavos
($1.057.231,86) para dirección e inspección, la suma de pesos tres millones ciento setenta y un mil seiscientos noventa y
cinco con sesenta centavos ($3.171.695,60) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º
de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos un millón cincuenta y siete mil doscientos treinta y uno con ochenta y seis centavos
($1.057.231,86) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos ciento once millones nueve mil
trescientos cuarenta y cinco con sesenta y cinco centavos ($111.009.345,65).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13881 -OB 54 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 98 -
CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2024 la suma de pesos cien millones ($100.000.000) como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del veinte por ciento (20
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 9º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 2158-MSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO las Leyes N° 10.586, N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 413/2020 y modificatorios y N°
272/17 E, el expediente N° EX-2022-37394946-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Convenio y sus Anexos suscripto entre el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires, ad referéndum del Ministro de Salud, la Asociación
Civil para el Progreso de la Tecnología Médica de Tejidos- Banco de Tejidos BMA y el Hospital Nacional "Profesor
Alejandro Posadas";
Que por Ley N° 10.586 el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires
(CUCAIBA), tiene las siguientes funciones: “a) Formular políticas y programas de trasplante de órganos en la jurisdicción
provincial. b) Llevar el registro provincial de dadores, de receptores, de ablaciones y trasplante. c) Crear bancos de
órganos. d) Coordinar el accionar provincial con el CUCAI. e) Normatizar y ejecutar el poder de policía sanitaria sobre los
establecimientos y servicios y los profesionales y equipos. f) Asesorar a la autoridad ministerial, sobre las normas y
actividades previstas en la presente Ley”;
Que por el Decreto N° 413/2020 y modificatorios -estructura orgánica del Ministerio de Salud- entre las acciones del
CUCAIBA, se encuentran: Formular, promover y adoptar políticas y programas de trasplantes de órganos, tejidos y células
en el ámbito de la Provincia; promover la actualización del conocimiento científico y/o tecnológico permanente en la
materia, permitiendo adoptar medidas que optimicen la actividad de procuración y trasplante de órganos, tejidos y células,
así como también aquéllas relacionadas con las actividades de apoyo al proceso sustantivo institucional y desarrollar un
programa de capacitación y educación continua de los temas relacionados con la procuración y el trasplante de órganos,
tejidos y células, así como también aquéllas relacionadas con las actividades de apoyo al proceso sustantivo institucional;
Que por la RESO-2022-4234-GDEBA-MSALGP se aprobó el Convenio Marco suscripto entre la Asociación Civil para el
Progreso de la Tecnología de Tejidos y este Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el cual se
establecieron las condiciones generales por las que se regirá la colaboración entre las partes para la consecución de fines
comunes y la realización de actividades que redunden en beneficio mutuo y en el logro de sus respectivos objetivos, con
especial referencia a las relacionadas con la investigación, el desarrollo, la innovación, la formación y la transferencia de
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los productos desarrollados al bienestar de la salud de la población;
Que el objetivo del presente Convenio consiste en la obtención de placentas después del nacimiento para su
procesamiento y obtención de membrana amniótica, de acuerdo a las Resoluciones INCUCAI N° 187/01 y Nº 118/09 o la
normativa que las modifique o reemplace;
Que en el referido Convenio se fijan los compromisos que asumirán las partes;
Que por la cláusula segunda el BMA se compromete a capacitar continuamente a todo el personal del Hospital que
participe en la obtención de las placentas de acuerdo a los Procedimientos Operativos Estándar (POEs) vigentes del
Manual de Procedimientos y el Hospital se compromete a seguir estos Procedimientos para la realización de la practica
mencionada;
Que por la cláusula decimotercera se establece que el Convenio tendrá una duración de un año contado a partir de la fecha
de su firma, siendo renovable automáticamente por periodos iguales;
Que, a órdenes Nº 10, Nº 13 y Nº 15, han prestado conformidad la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, el Jefe de Gabinete de este Ministerio y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que, a órdenes Nº 23, N° 31 y N° 37, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 41 el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires
(CUCAIBA) manifiesta que: “(…) según las observaciones hechas por la Asesoría General de Gobierno al orden 23, se
recuerda a todo efecto que el instrumento que acredita la representación invocada por el presidente de la Asociación Civil
para el Progreso de la Tecnología Médica de Tejidos-Banco de Tejidos BMA (y renovación en trámite), se encuentra ya
presentado en el EX-2020-15688754-GDEBADPHMSALGP sobre CONVENIO MARCO entre la Asociación Civil sin fines
de lucro para el Progreso de la Tecnología de Tejidos y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante IF-
2022-19164740-GDEBA-DPTALCUCAIBA”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio y sus Anexos suscripto entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires, ad referéndum del Ministro de Salud, la Asociación Civil para el Progreso de la Tecnología
Médica de Tejidos-Banco de Tejidos BMA y el Hospital Nacional "Profesor Alejandro Posadas", contenido en el documento
IF-2022-39454039-GDEBA-DPTALCUCAIBA, el cual como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente, al
amparo del Convenio Marco aprobado por RESO-2022-4234-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-39454039-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

1c5ea105f4b3fd00a39bac5fd9025c1e496039d3c8a6181e30fe97c6491a2048 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 529-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-00445399-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil “Casa Libertad”, de fecha 16 de
diciembre del año 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscripta en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 63



Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establecen estas Reglas Mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/Habeas Corpus”);
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes aludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar dispositivos de inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco del
Programa “FormAR” del Patronato de Liberados Bonaerense y del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en dicho instrumento la Asociación en cuestión se compromete a prestar toda colaboración y asistencia para la
ejecución conjunta y coordinada de acciones con el fin de promover, potenciar y proteger los derechos de las personas en
conflicto con la ley penal que se encuentran bajo la órbita de intervención institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, brindando especial atención a la educación y el trabajo;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal;
Que en dicho instrumento las partes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios conducentes para el
cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en dos (2) años, pudiendo renovarse automática y sucesivamente
por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo hacerlo con
una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y Asociación Civil “Casa Libertad”; como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 16 de diciembre del año 2022, suscripto por el
Patronato de Liberados Bonaerense y la Asociación Civil “Casa Libertad”, cuyo texto contenido en el CONVE-2023-
01828788-GDEBA-DPPCYCGPLB, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2023-01828788-GDEBA-
DPPCYCGPLB

e39013d5ed1078f8d52240248dd3343eca379eb2b81c173ca729e1bfffcd9d57 Ver
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RESOLUCIÓN N° 531-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-00843189-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Azul, con fecha 4 de enero del año
2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscripta en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establecen estas Reglas Mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda post penitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/Habeas Corpus”);
Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, aprobada por Resolución N°
34/180 de la Asamblea General de Naciones Unidas del 18 de diciembre de 1979, suscripta por la República Argentina el
17 de julio de 1980 y aprobada por Ley N° 23.179, establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas
para “...modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres…”;
Que, en igual sentido, la Declaración de la Asamblea de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra las
Mujeres en su artículo 4 inciso j) promueve la adopción de “… todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de
la educación, para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los
prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno de
los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer”;
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes aludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar dispositivos de inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco de los
“Dispositivos de Nuevas Masculinidades para Varones que Ejercen Violencia de Género” y el Programa “FormAR” del
Patronato de Liberados Bonaerense y del“Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”;
Que en dicho instrumento el Municipio en cuestión se compromete a prestar toda colaboración directa y a brindar los
espacios físicos y/o infraestructuras edilicias necesarias para la atención de personas en conflicto con la ley penal que
habitan en su Partido;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal, comprometiéndose el Municipio a incluir a dichas personas en todo programa de
capacitación laboral y de oficios que desarrolle en su jurisdicción;
Que en dicho instrumento los Organismos firmantes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios
conducentes para el cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en cuatro (4) años, pudiendo renovarse automática y
sucesivamente por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo
hacerlo con una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, por su parte, la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
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del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, exime a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y la Municipalidad de Azul; como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 4 de enero del año 2023, suscripto por el Patronato
de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Azul, cuyo texto contenido en el CONVE-2023-01831055-GDEBA-
DPPCYCGPLB forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2023-01831055-GDEBA-
DPPCYCGPLB

612d3949dc63fe9097fe1add48f73289a8db93c4426205830421184ba8fbd472 Ver

RESOLUCIÓN N° 532-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-37161371-GDEBA-SDTADPLB por el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Suipacha, con fecha de 21 del mes
de octubre del año 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado por Resolución N° 2200 A (XXI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas del 16 de diciembre de 1966, suscripto por Argentina el 17 de abril de 1986, y aprobado
por la Ley N° 23.313 dispone, en su artículo 10, que “toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano” y que “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya
finalidad esencial será la reforma y readaptación social de los penados.”;
Que, similar disposición, se encuentra contemplada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), con entrada en vigencia el 18 de julio de 1978,
aprobada por Argentina el 19 de marzo de 1984 mediante Ley N° 23.054;
Que, mediante la última reforma de nuestra Carta Magna, la República Argentina ha receptado la jerarquía constitucional
de Convenciones y Tratados de Derechos Humanos, otorgándole pleno reconocimiento y protección a los derechos
vinculados al trato digno de las personas en contexto de encierro;
Que el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en sus Resoluciones N° 663 C (XXIV) del 31 de julio de 1957 y
2076 (LXII) del 13 de mayo de 1977 aprobó las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los
Reclusos, que establece los principios y las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al
tratamiento de los reclusos;
Que dicho instrumento dispone, como principio rector, que resulta conveniente, antes del término de la ejecución de una
pena o medida, adoptar los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad, en
razón de que continúan formando parte de la sociedad;
Que, conforme lo establece estas Reglas mínimas, los servicios de organismos gubernamentales o privados deberán ser
capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios
hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad, y para lograr ese fin se podrá recurrir a la orientación y formación de
profesionales y al asesoramiento relativo al empleo, entre otras;
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, declaró que las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Tratamiento de los Reclusos, si bien no gozan de jerarquía constitucional, configuran pautas fundamentales a las que debe
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adecuarse toda detención (causa “Verbitsky, Horacio s/Habeas Corpus”);
Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, aprobada por Resolución N°
34/180 de la Asamblea General de Naciones Unidas del 18 de diciembre de 1979, suscripta por la República Argentina el
17 de julio de 1980 y aprobada por Ley N° 23.179, establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas
para “… modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres…”;
Que, en igual sentido, la Declaración de la Asamblea de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra las
Mujeres en su artículo 4 inciso j) promueve la adopción de “… todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de
la educación, para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los
prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno de
los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer”;
Que los artículos 18 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, como así también los artículos 11 y 28 de la Constitución
Provincial, consagran derechos fundamentales inherentes a toda persona privada de su libertad; que a su vez, por resultar
esenciales al ser humano, se encuentran consagrados en la normativa internacional antes eludida, y se erigen como un
umbral de actuación insoslayable, en tanto prescriben, en detalle, cómo debería desarrollarse la vida en todos los lugares
de encierro a fin de respetar los estándares establecidos por la comunidad internacional en materia de derechos humanos;
Que el Convenio Marco citado en el VISTO, se celebró con la finalidad de promover acciones conjuntas y coordinadas a fin
de diseñar e instrumentar dispositivos de inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, en el marco del
Programa “FormAR”, los “Dispositivos de Nuevas Masculinidades” del Patronato, para el abordaje de la problemática de
varones condenados por delitos relacionados con la violencia de género, y del “Programa Más Trabajo Menos
Reincidencia”;
Que en dicho instrumento el Municipio en cuestión se compromete a prestar toda colaboración directa y a brindar los
espacios físicos y/o infraestructuras edilicias necesarias para la atención de personas en conflicto con la ley penal que
habitan en su Partido;
Que, asimismo, las partes suscribientes acordaron promover, construir y generar estrategias de acompañamiento para la
constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos conformados principalmente
por personas en conflicto con la ley penal, comprometiéndose el Municipio a incluir a dichas personas en todo programa de
capacitación laboral y de oficios que desarrolle en su jurisdicción;
Que en dicho instrumento los Organismos firmantes se comprometen a remover los obstáculos y a arbitrar los medios
conducentes para el cumplimiento de los objetivos acordados, pudiendo suscribir Protocolos Adicionales al mismo;
Que la vigencia del Convenio en cuestión se estableció en cuatro (4) años, pudiendo renovarse automática y
sucesivamente por igual período, salvo manifestación fehaciente de voluntad en contrario de alguna de las partes, debiendo
hacerlo con una antelación de sesenta (60) días;
Que los acuerdos interinstitucionales como el que se propicia aprobar por la presente, tienen como principio fundamental el
trabajo mancomunado, articulado y coordinado a fin de cumplimentar con la misión institucional del Patronato de Liberados
Bonaerense, en virtud de lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley N° 12.256, sus modificatorias y complementarias;
Que, por su parte, la Ley Nº 15.078 sancionada con fecha 3 de diciembre de 2018, en su artículo 40 modifica el artículo 41
del Decreto-Ley Nº 6769/58 y modificatorios, exime a los Concejos Deliberantes de la autorización de Convenios en los
casos de ser suscriptos con los organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y
Empresas del Estado de la Provincia;
Que, en razón de las recomendaciones realizadas en el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
ARG/21/002 “Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado mediante Decreto N°
DECRE-2021-383-GDEBA-GPBA, en lo atinente a la Actividad 4 denominada “Fortalecer y avanzar en el programa “Más
Trabajo, Menos Reincidencia”, deviene procedente la aprobación del Convenio Marco entre el Patronato de Liberados
Bonaerense y la Municipalidad de Suipacha; como iniciativa propicia para el cumplimiento de los objetivos del Programa;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164 - modificada por Ley
N° 15.309-;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 21 de octubre del año 2022, suscripto por el
Patronato de Liberados Bonaerense y la Municipalidad de Suipacha, cuyo texto contenido en el CONVE-2022-37389005-
GDEBA-DPPCYCGPLB forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
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CONVE-2022-37389005-GDEBA-
DPPCYCGPLB

357588fdf966cb91949e4dc862c4911c4170b9c1ae4ac72d8af4aee0a893f971 Ver

RESOLUCIÓN Nº 535-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-07278702-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por Agustina MARMISSOLLE, en la Subsecretaría de Justicia, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Agustina MARMISSOLLE presentó la renuncia al cargo que revista en la Planta Permanente -con
Estabilidad-, a partir del 1º de marzo de 2023, para el que fue designada mediante DECRE-2022-2269-GDEBA-GPBA, de
fecha 25 de diciembre de 2022;
Que la Directora Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima de la Subsecretaría de Justicia prestó la
debida conformidad a la renuncia presentada por la citada agente;
Que la interesada revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad- en el Agrupamiento Personal
Administrativo - Categoría Salarial 5, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Subsecretaría de
Justicia, según se desprende de la Situación de Revista adjunta;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que Agustina MARMISSOLLE no posee
actuaciones sumariales pendientes;
Que la agente deberá devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 7.881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982;
Que la situación se ajusta a lo previsto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, a partir del 1º de marzo de 2023, la renuncia presentada por Agustina MARMISSOLLE
(D.N.I. N° 39.743.418 - Clase 1996), al cargo que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento
Personal Administrativo - Categoría Salarial 5, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para el que fue
designada mediante DECRE-2022-2269-GDEBA-GPBA, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que Agustina MARMISSOLLE deberá hacer entrega de la credencial afiliatoria del Instituto
de Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto Nº 7.881/84 de la Ley
Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 575-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2021-29916956-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio
Específico N° 1, de fecha 2 de febrero de 2023, al Convenio Marco de Cooperación y Asistencia, suscripto por el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio Marco de Cooperación y Asistencia de fecha 11 de noviembre de 2021, se celebró con la finalidad de
comprometerse en el desarrollo, programación e implementación de acciones conjuntas que resulten de mutuo interés;
Que, asimismo, conforme a la cláusula segunda del precitado Convenio, las partes acuerdan que todas las acciones y
tareas a implementarse, se establecerían mediante la suscripción de Convenios Específicos;
Que, a su vez, resulta de interés común de las partes, generar mecanismos que propendan a promover, facilitar y fortalecer
el acceso a la justicia por parte de la ciudadanía, especialmente de los sectores socio- económicamente vulnerables y
zonas postergadas;
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Que, en ese sentido, con el objeto de coordinar la asistencia integral a las víctimas de delitos en todo el país, la Ley N°
27.372 de Derechos y Garantías de las personas víctimas de delitos, previó la creación del “Centro de Asistencia a las
Víctimas de Delitos (CENAVID)”, a cargo de la Dirección Nacional de Asistencia a las Víctimas, dependiente de la
Subsecretaría de Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación;
Que el artículo 25 de la precitada Ley establece que, para el cumplimiento de sus obligaciones en territorios provinciales, el
Centro de Asistencia a las Víctimas de Delitos suscribirá acuerdos de colaboración con los organismos o instituciones
locales de atención a víctimas;
Que el Decreto N° 421/18, reglamentario de la Ley N° 27.372, estableció el asesoramiento integral a las personas víctimas
de delitos de competencia federal en todo el país y a las víctimas de delitos de competencia ordinaria de la Justicia
Nacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, a su vez, mediante Resolución N° 398/03 el entonces Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos,
actualmente Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, se creó el Programa Nacional Anti Impunidad,
actualmente Programa Nacional de Lucha contra la Impunidad, según Resolución Nº 3214/08 de la citada cartera
ministerial;
Que, asimismo, mediante Resolución N° 471/22, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, creó el
“Programa de Patrocinio Jurídico y Acompañamiento Interdisciplinario para niñas, niños y adolescentes Víctimas de Abuso
Sexual -PATROCINAR-", dentro de la órbita de la Dirección Nacional de Asistencia a las Víctimas con el objeto de
garantizar el derecho humano de acceso a la justicia de manera oportuna y eficaz;
Que en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, se promulgó la Ley N° 15.232 la cual reconoce y garantiza a las
apersonas víctimas de presuntos delitos, sus derechos en todas las etapas del proceso penal, asesoramiento asistencia
jurídica, representación y protección personal, modificando las leyes N° 11.922 y modificatorias, Ley N° 12.256 y
modificatorias y la Ley N° 13.643;
Que, en el marco de sus funciones, la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima de la
Subsecretaría de Justicia del Ministerio de la provincia de Buenos Aires, se especializa entre otros cometidos, en políticas
públicas y victimológicas;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Específico N°1 con el objeto de la colaboración institucional mutua mediante
acciones coordinadas que permitan el intercambio, la promoción, la formación, la difusión y consolidación de actividades
conjuntas tendientes al desarrollo de políticas públicas, en el marco de los lineamientos de atención integral previstos en la
Ley N° 27.372;
Que, a su vez, las partes designan para la ejecución del Convenio en cuestión al/la titular de la Dirección Provincial de
Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima de la Subsecretaría de Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires para los casos ocurridos dentro del territorio de la provincia y al/la
titular de la Dirección Nacional de Asistencia a las Víctimas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en
relación con el cumplimiento de las actividades que se acuerdan, en los casos de delitos graves, en los que se encuentra
involucrado el valor vida, la integridad sexual, la libertad, diversidad e infancia, desde una perspectiva de género;
Que, asimismo, las partes acuerdan fortalecer el Mapa Federal Interactivo de recursos para víctimas de violencia y delitos
graves “Ayudar” que tiene por objeto facilitar el acceso a la justicia de las víctimas de delito de todo el país y colaborar con
los organismos de asistencia a víctimas;
Que, por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Airesse compromete a dar
intervención al “Programa de Patrocinio Jurídico y Acompañamiento Interdisciplinario para niñas, niños y adolecentes
víctimas de abuso sexual” mediante la derivación de los mismos a través de mecanismos eficaces para garantizar el
derecho humano de acceso a la justicia;
Que, en ese sentido, las partes acuerdan guardar absoluta confidencialidad respecto a los datos personales que sean
intercambiados o proporcionados con motivo de la celebración del Convenio precitado;
Que el Convenio Especifico en cuestión, no implica erogación presupuestaria a ninguno de los organismos intervinientes;
Que, por lo tanto, para todas aquellas áreas y proyectos determinados para el logro del objetivo acordado se podrán
instrumentar protocolos adicionales al Convenio Especifico;
Que la vigencia del precitado Convenio se estableció en dos (2) años prorrogables tácitamente por periodos iguales
sucesivos, a partir de su suscripción, salvo manifestación en forma fehaciente, con una antelación no menor a treinta (30)
días del vencimiento, por alguna de las partes;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificadapor su similar Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico N° 1 al Convenio Marco de Cooperación y Asistencia, de fecha 2 de febrero
de 2023, suscripto entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el CONVE-2023-05192120-GDEBA-DRAYCMJYDHGP
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
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ANEXO/S

CONVE-2023-05192120-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

ecf010422452baa37be2e1f8043ee89a6e8e2f44c7e10d774f6828047b490206 Ver

RESOLUCIÓN Nº 586-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-11009680-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de diversas personas, como planta temporaria - personal de gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por
DECRE-2022-662-GDEBA-GPBA;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna
una cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que
asista;
Que el Subsecretario de Inclusión Penitenciaria solicita se gestione la designación como personal de planta temporaria -
personal de gabinete- de la Subsecretaría a su cargo, de Natacha VILLEGAS, a partir del 1° de febrero de 2023, y de Laura
Ileana BALIANI, a partir del 1° de marzo de 2023, asignándoles una cantidad de mil quinientos (1500) módulos mensuales
a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (T.O. Decreto N° 1.869/96)
y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS

N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS Y N° 1.278/16 EL MINISTRO
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, como planta
temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Inclusión Penitenciaria, a las personas que se detallan a
continuación, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1.278/16 y los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N ° 1.869/96) y suReglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios:
 
- Natacha VILLEGAS (D.N.I. 23.104.699 - Clase 1973), y asignarle una cantidad de mil quinientos (1500) módulos
mensuales a los fines remuneratorios, a partir del 1° de febrero de 2023.
- Laura Ileana BALIANI (D.N.I. 25.900.117 - Clase 1977), y asignarle una cantidad de mil quinientos (1500) módulos
mensuales a los fines remuneratorios, a partir del 1° de marzo de 2023.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 596-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2019-02170642-GDEBA-DLDPRLMJGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, el reconocimiento de los servicios prestados por María Clara BECERRA y la declaración de legítimo abono de
los haberes percibidos durante el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2014, inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que María Clara BECERRA solicitó el reconocimiento de los servicios prestados como agente de la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- de la Ley N° 10.430, en la Subsecretaría de Justicia, durante el período comprendido entre el 1°
de enero y el 31 de diciembre de 2014, inclusive, de conformidad con los artículos 111 inciso d), y 117 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que se adjuntó la certificación de los servicios prestados de forma ininterrumpida, durante los periodos indicados por la
mencionada agente, expedida por su superior jerárquico;
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Que María Clara BECERRA revista en un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Personal
Administrativo - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XI - Código del Cargo 3-0004-XI-3 - Administrativo Ayudante “D”, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal,
dependiente de la Dirección General de Administración de Personal;
Que a orden 20 el entonces Director Provincial de Registro de Personas Desaparecidas del entonces Ministerio de
Seguridad, certificó los servicios prestados por María Clara BECERRA de forma ininterrumpida durante el período
comprendido entre el 1° de enero y 31 de diciembre de 2014, inclusive;
Que luce incorporada la situación de revista pertinente, como así también, la nomenclatura presupuestaria con la que se
atendió el gasto para el período efectuada por la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la
Dirección General de Administración y que acreditan el pago de los haberes;
Que el reconocimiento de servicios peticionado se propicia teniendo en cuenta la necesidad de regularizar la situación de la
agente mencionada, toda vez que la misma se ha desempeñado en los períodos detallados sin el nombramiento mediante
el correspondiente acto administrativo, dejando constancia de la ausencia de dicho acto;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalíade Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA, los servicios prestados por María Clara BECERRA (D.N.I. 29.229.708 - Clase 1981)
como personal de la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, habiendo percibido sus haberes conforme al
Agrupamiento Ocupacional 03 - Categoría Salarial 17, en la Dirección Provincial de Personas Desaparecidas del entonces
Ministerio de Seguridad, durante el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2014, inclusive, y
declarar de legítimo abono los haberes percibidos en dicho periodo, por tal concepto.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demandó la contratación de la agente en cuestión en el período que se solicita reconocer, fue
atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.1.16.00.000 - Categoría de Programa: ACO 0001 - Finalidad
2 - Función 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 3 - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2014 - Ley N° 14.552.
ARTÍCULO 3°. Dejar expresamente indicado que el reconocimiento objeto del presente, queda bajo la exclusiva
responsabilidad de quien certificó el desempeño de las funciones realizadas por María Clara BECERRA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar al
Fiscal de Estado. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 199-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-09309906-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con la
finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico que
garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
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Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2023-10344535-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-10344535-GDEBA-
DSTAMDAGP

43b07ad129da814aff02273cae0733dec515de8c787d6f3df42b206cb92b6d10 Ver

RESOLUCIÓN N° 203-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-08362556-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de un proyecto
presentado en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de
Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a la beneficiaria a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la
Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-
2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-
64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
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Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 3;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a orden 11 se procedió a evaluar el proyecto mencionado precedentemente, indicando que las inversiones propuestas
se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe
viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 20 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos que se detalla en el
documento electrónico N° IF-2023-08674630-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Resolución, seleccionado en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de Pesos trescientos cuarenta y dos mil seiscientos treinta y uno ($342.631.-) en
concepto de subsidio establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos y por el
monto que se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($290.531,00) - Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($52.100,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBAMAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda la “Concurso
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para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobada por Resolución N° RESO-
2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-08674630-GDEBA-
DIYPAMDAGP

8ea220f9b2269b66885cfbb2be77bce8065388600ffaa638331605003356fd02 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 166-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2023-04746226-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Mega Carnaval de General Rodríguez 2023”, que se llevó a cabo el día 20 de
febrero del corriente año, en la localidad de General Rodríguez, municipio de General Rodríguez, provincia de Buenos
Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N°
54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la
Resolución N° 01/2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto Reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto N° 90/2022- la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que, mediante Resolución N° 05/2020, modificada por Resolución N° 51/2021, se sancionó el Programa de Gestión
Cultural “ReCreo en la Provincia”, destinado a la formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico
y cultural de los 135 municipios de la provincia;
Que, por Resolución Nº 01/2023 se creó el programa “ReCreo es Fiesta”, a los fines de impulsar la oferta turística-cultural,
circuitos, fiestas populares y eventos de todo el territorio de la Provincia a fin de consolidar la identidad bonaerense en su
pluralidad, fortalecer la producción y generación de empleo local, las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-
cultural propias de cada localidad, que incorporen a todos sus habitantes;
Que siendo las actividades turísticas fundamentales para fomentar el crecimiento de cualquier economía local y regional,
realizándolas de una manera sustentable y sostenible en el tiempo, esta cartera Ministerial considera primordial la
asistencia a los sectores mencionados, a fin de que los mismos puedan realizar sus actividades en forma adecuada y
segura;
Que, el Gobierno Provincial, viene llevando adelante un plan de gobierno que tiene entre sus prioridades la reparación y la
recuperación de la senda del desarrollo, el crecimiento y el empleo de la Provincia, potenciando el derecho al futuro de los
y las bonaerenses garantizando el turismo todo el año en todo el territorio, y fundamentalmente, la mejora sustancial de la
calidad de vida de las y los bonaerenses;
Que el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del Estado, que contribuya al
sostenimiento y reactivación de aquellas actividades centrales para sus economías como lo es el impulso del calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran especial relevancia las creencias, los valores, la memoria,
la identidad y la historia locales;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
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fiestas populares, festejos y celebraciones, con más de 600 eventos en los 135 municipios, donde cobran valor las
creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de General Rodríguez, el día 1 de febrero de 2023, por medio de nota (IF-2023-05307972-
GDEBA-SSTMPCEITGP), dirigida a la Subsecretaría de Turismo, solicitó apoyo económico al evento denominado “Mega
Carnaval de General Rodríguez 2023”, que se llevó a cabo el día 20 de febrero del corriente año, en la localidad de General
Rodríguez, municipio de General Rodríguez;
Que el evento denominado “Mega Carnaval de General Rodríguez 2023”, se viene realizando desde la fundación del
pueblo, cobrando mayor relevancia luego de la implementación del feriado nacional de Carnaval y se llevaron a cabo
diversas actividades destinadas a todo tipo de público, participaron productores de economías populares, artesanos y
artistas locales que viven y desarrollan su actividad en la localidad, y el cierre del festival estuvo a cargo del Grupo Karicia,
Los Charros, Alcides, Siete Lunas y Cuarteto Imperial en el Predio Estación Cultural, convocando a más de 15.000
personas;
Que la realización del evento denominado “Mega Carnaval de General Rodríguez 2023”, deviene en un factor significativo
para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura,
entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran
impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, efectuando la
correspondiente Solicitud de Gastos Nº 3454/2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Mega Carnaval de General Rodríguez
2023”, que se llevó a cabo el día 20 de febrero del corriente año, en la localidad de General Rodríguez, municipio de
General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I, a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de General Rodríguez, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos Nº 3454/2023, Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 2 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa
899 - Fuente Financiamiento 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000.). Presupuesto
Ejercicio Año 2023, Conforme Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 167-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08275741-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a María Belén GOITÍA y otros/as como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en el ámbito del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA, DECRE-2021-372-GDEBA-GPBA, DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA y DECRE-
2019-37-GDEBA-GPBA, fueron designados/a Juan Cruz LUCERO como Subsecretario de Asuntos Portuarios, a partir del
11 de diciembre de 2019, Guillermo Mariano SCHAMIS como Subsecretario de Comunicación, a partir del 1º de mayo de
2021, Ariel Fernando AGUILAR como Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 2 de
septiembre de 2022 y Noelia Laura FERNANDEZ como Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 11 de
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diciembre de 2019, respectivamente;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que a orden 2 obra nota del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica solicitando la modificación de los
módulos asignados a María Belén GOITÍA, Pedro Nolasco LOPEZ MACHT, Augusto ZABALJAUREGUI, Paula
MARCHESSE, Cecilia LERENA, Luciana DE LA CAL, Tomás SCILLAMA, Macarena María EZAMA, Damián Alberto
LOURTAU y Laura Manuela REVERTER a partir del 1º de enero de 2023;
Que María Belén GOITÍA fue designada mediante RESO-2022-416-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Asuntos Portuarios, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS (1.776) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Pedro Nolasco LOPEZ MACHT fue designado mediante RESO-2022-529-GDEBA-MPCEITGP como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Asuntos Portuarios, asignándole en esta oportunidad la cantidad
de MIL QUINIENTOS (1.500) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Augusto ZABALJAUREGUI fue designado mediante RESO-2021-466-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL
SEISCIENTOS (1.600) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Paula MARCHESSE fue designada mediante RESO-2021-464-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación y le fue modificada la cantidad de módulos mensuales
mediante RESO-2022-249-GDEBA-MPCEITGP, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y UN (1.471) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Cecilia LERENA fue designada mediante RESO-2022-297-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL SEISCIENTOS
TREINTA (1.630) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Luciana DE LA CAL fue designada mediante RESO-2021-469-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal
de Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación, asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL SEISCIENTOS
TREINTA (1.630) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Tomás SCILLAMA fue designado mediante RESO-2021-668-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal
de Gabinete en la Subsecretaría de Comunicación, y le fue modificada la cantidad de módulos mensuales mediante RESO-
2022-247-GDEBA-MPCEITGP asignándole en esta oportunidad la cantidad de DOS MIL CIEN (2.100) módulos mensuales
en la citada Subsecretaría;
Que Macarena María EZAMA fue designada mediante RESO-2022-557-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole en esta
oportunidad la cantidad de MIL SETECIENTOS (1.700) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Damián Alberto LOURTAU fue designado mediante RESO-2022-715-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, asignándole en esta
oportunidad la cantidad de MIL CUATROCIENTOS (1.400) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Laura Manuela REVERTER fue designada mediante RESO-2020-687-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, y le fue modificada la cantidad de módulos
mensuales mediante RESO-2022-248-GDEBA-MPCEITGP asignándole en esta oportunidad la cantidad de MIL
OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias y lo establecido en el artículo 9º del Decreto
Nº 1278/16 y el Decreto N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a partir
del 1º de enero de 2023, la cantidad de módulos mensuales otorgados oportunamente a las personas y en las reparticiones
que en cada caso se indican, asignándole en esta oportunidad la cantidad de módulos que seguidamente se detallan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Decreto N° 1278/16:
 
Subsecretaría de Asuntos Portuarios
- María Belén GOITÍA (DNI Nº 36.391.029 - clase 1992) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad
de MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS (1.776) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Pedro Nolasco LOPEZ MACHT (DNI Nº 36.801.375 - clase 1992) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole
la cantidad de MIL QUINIENTOS (1.500) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
Subsecretaría de Comunicación
- Augusto ZABALJAUREGUI (DNI N° 37.229.329 - clase 1992) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL SEISCIENTOS (1.600) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Paula MARCHESSE (DNI N° 33.702.334 - clase 1988) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN (1.471) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
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- Cecilia LERENA (DNI N° 31.957.812 - clase 1985) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad de
MIL SEISCIENTOS TREINTA (1.630) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Luciana DE LA CAL (DNI N° 30.531.517 - clase 1983) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad
de MIL SEISCIENTOS TREINTA (1.630) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Tomás SCILLAMA (DNI N° 32.507.342 - clase 1986) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad
de DOS MIL CIEN (2.100) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones
- Macarena María EZAMA (DNI N° 36.955.051 - clase 1992) Planta Temporaria - Personal de Gabinete,
asignándole la cantidad de MIL SETECIENTOS (1.700) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Damián Alberto LOURTAU (DNI N° 36.933.055 - clase 1992) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL CUATROCIENTOS (1.400) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
- Laura Manuela REVERTER (DNI N° 38.634.087 - clase 1994) Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a las interesadas y los interesados, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General,
publicar, dar al boletín oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 168-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-08455041-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a Lucía GIL y otros/as como Planta Temporaria - Personal de Gabinete en el ámbito del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2022-1208-GDEBA-GPBA y DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA fueron designados Ariel Fernando AGUILAR
como Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 2 de septiembre de 2022 y Mariela
Inés BEMBI como Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas, a partir del 11 de diciembre de 2019,
respectivamente;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que a orden 2 obra nota del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica solicitando la modificación de los
módulos asignados a Lucía GIL, Juan Emilio CANAVESSI, Olga Liliana MUIÑO, Marina RUPAR, Micaela BINDA y Lucas
Guido MARMONI, a partir del 1º de enero de 2023;
Que Lucía GIL fue designada mediante RESO-2022-574-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, y se propone asignarle en esta
oportunidad la cantidad de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (1.497) módulos mensuales en la citada
Subsecretaría;
Que Juan Emilio CANAVESSI fue designado mediante RESO-2020-81-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas y le fue modificada la cantidad de módulos
mensuales mediante RESO-2021-124-GDEBA-MPCEITGP, y se propone asignarle en esta oportunidad la cantidad de
DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (2.297) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Olga Liliana MUIÑO fue designada mediante RESO-2020-240-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, y se propone asignarle en esta oportunidad
la cantidad de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (1.949) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Marina RUPAR fue designada mediante RESO-2022-465-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, y se propone asignarle en esta oportunidad la cantidad
de MIL SEISCIENTOS SETENTA (1.670) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Micaela BINDA fue designada mediante RESO-2022-653-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, y se propone asignarle en esta oportunidad la cantidad
de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (1.392) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que Lucas Guido MARMONI fue designado mediante RESO-2022-308-GDEBA-MPCEITGP como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas, y se propone asignarle en esta oportunidad
la cantidad de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES (1.183) módulos mensuales en la citada Subsecretaría;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias y lo establecido en el artículo 9º del Decreto
Nº 1278/16 y el Decreto N° 272/17 E.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y N° 1278/16

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -, a partir
del 1º de enero de 2023, la cantidad de módulos mensuales otorgados oportunamente a las personas y en las reparticiones
que en cada caso se indican, asignándole en esta oportunidad la cantidad de módulos que seguidamente se detallan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Decreto N° 1278/16:
 
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones
- Lucía GIL (DNI Nº 38.252.539 - clase 1994): Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad de MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE (1.497) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas
- Juan Emilio CANAVESSI (DNI N° 29.558.364 - clase 1982): Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE (2.297) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Olga Liliana MUIÑO (DNI Nº 17.188.532 - clase 1965): Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (1.949) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Marina RUPAR (DNI Nº 34.517.177 - clase 1989): Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad de
MIL SEISCIENTOS SETENTA (1.670) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Micaela BINDA (DNI Nº 40.145.953 - clase 1997): Planta Temporaria - Personal de Gabinete, asignándole la cantidad de
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (1.392) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
- Lucas Guido MARMONI (DNI Nº 36.066.172 - clase 1991): Planta Temporaria - Personalde Gabinete, asignándole la
cantidad de MIL CIENTO OCHENTA Y TRES (1.183) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a las interesadas y los interesados, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al boletín oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SECRETARÍA GENERAL
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
RESOLUCIÓN Nº 44-SSADSGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-33394390-GDEBA-MECGP mediante el cual se propicia aprobar el Acta de la tercera
Redeterminación de Precios suscripta por la Subsecretaria de Administración y la firma BIO-LIMP SOLUCIONES DE
CALIDAD S.A., en el marco de la Licitación Pública N° 1/21 - Proceso de Compra N° 355-0039-LPU21, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 89 del entonces Subsecretario de Administración, con fecha 27 de mayo de 2021, se aprobó
la Licitación Pública N° 1/21 por la cual se contrató el servicio periódico de limpieza interior integral y la limpieza de
superficies vidriadas al exterior con destino a diversas dependencias de la Secretaría General, por el término de siete (7)
meses, a partir del 1° de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021;
Que la firma BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A. resultó adjudicataria en la licitación ut supra mencionada respecto
de los Renglones N° 2 y 3, siendo perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 355-1927-OC21;
Que por Resolución N° 157 del entonces Subsecretario de Administración, con fecha 23 de noviembre de 2021, se aprobó
la prórroga de la contratación por el término de siete (7) meses, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de julio de 2022,
perfeccionándose la nueva relación contractual a través de la Orden de Compra N° 355-4056-OC21;
Que mediante Resolución N° 56 de la Secretaría General, con fecha 11 de marzo de 2022, se aprobó la primera
Redeterminación de Precios requerida sobre el contrato original, con valores vigentes al 1° de junio de 2021;
Que mediante Resolución N° 161 de la Secretaría General, con fecha 1° de julio de 2022 se aprobó la segunda
Redeterminación de Precios requerida sobre el contrato original y su prórroga, con valores vigentes al 1° de julio de 2021;
Que mediante Resolución N° 60 de esta Subsecretaría de Administración, con fecha 25 de noviembre de 2022, se aprobó
el reconocimiento de los valores de la Primera Redeterminación de Precios a los valores de la Orden de Compra N° 355-
4056-OC21, correspondiente a la prórroga;
Que el día 20 de diciembre de 2021 el proveedor solicitó la tercera Redeterminación de Precios, en el marco de lo
establecido por el artículo 17 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia y
del artículo 46 del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que rigió la contratación, presentando la documentación
prevista por el artículo 18 del Anexo I de la citada Resolución;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, y a requerimiento de la Dirección General de Contrataciones de
la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la Dirección de Contrataciones
dependiente de la Dirección General de Administración, respectivamente, certificaron la correcta prestación del servicio y la
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documentación acompañada al expediente por la empresa;
Que Contaduría General de la Provincia, en su entonces carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, apartado 1, inciso m) del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo
20 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de dicho Organismo, tras haber verificado la totalidad de los extremos que
determinan la procedencia de la solicitud de la firma BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A., emitió en orden N° 26 el
Informe de la tercera Redeterminación de Precios del Contrato, señalando que el nuevo precio unitario se incrementó con
un porcentaje de variación del 11,50%, obtenido por aplicación de la fórmula prevista en el citado artículo 46 del Pliego Tipo
de Bases y Condiciones Particulares;
Qué, asimismo, el mencionado Organismo detalla los nuevos precios unitarios a partir del 1° de noviembre de 2021 y hasta
el 31 de julio de 2022, para el Renglón N° 2 por un importe mensual de pesos doscientos noventa y nueve mil trescientos
noventa y dos con noventa y un centavos ($299.392,91) y para el Renglón N° 3 por un importe mensual de pesos
cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento sesenta y dos con veintinueve centavos ($449.162,29), ascendiendo
el monto total del contrato redeterminado a la suma de pesos diez millones cuarenta y ocho mil cuatrocientos uno con ocho
centavos ($10.048.401,08);
Que, por lo expuesto, fija el incremento del precio unitario para el Renglón N° 2 por un importe mensual de pesos treinta mil
ochocientos sesenta y nueve con cuarenta y seis centavos ($30.869,46) y para el Renglón N° 3 por un importe mensual de
pesos cuarenta y seis mil trescientos once con setenta centavos ($46.311,70), lo que representa un incremento total por los
meses a ejecutar de pesos seiscientos noventa y cuatro mil seiscientos treinta con cuarenta y cuatro centavos
($694.630,44);
Que a orden N° 89, la Dirección de Contabilidad informó la imputación presupuestaria del gasto y, a orden N° 98, procedió
a autorizar la Solicitud de Gastos con cargo al Ejercicio Presupuestario 2023 de la Ley N° 15.394;
Que a orden N° 94 obra el Acta de la tercera Redeterminación de Precios rubricada el 21 de marzo de 2023, por el período
de nueve (9) meses, conforme el Anexo Modelo establecido en el Memorándum N° 43462498/22 del Organismo Provincial
de Contrataciones;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por la Ley N° 13.074;
Que han tomado intervención, en razón de sus respectivas competencias, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia, Fiscalía de Estado y el Organismo Provincial de Contrataciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, su reglamentación aprobada por Decreto 59/19 y modificatorios, la Resolución N° 857/16 de la Contaduría
General de la Provincia y el artículo 11, inciso 13, último párrafo del Decreto 1314/22;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de la tercera Redeterminación de Precios, correspondiente a las Órdenes de Compra N°
355-1927-OC21 y N° 355-4056-OC21 de la Licitación Pública N° 1/21, suscripta el día 21 de marzo de 2023, entre la
Subsecretaria de Administración y la firma BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A., por la que se fija a partir del 1° de
noviembre de 2021 y hasta el 31 de julio de 2022, el incremento del precio unitario para el Renglón N° 2 por un
importe mensual de pesos treinta mil ochocientos sesenta y nueve con cuarenta y seis centavos ($30.869,46) y para el
Renglón N° 3 por un importe mensual de pesos cuarenta y seis mil trescientos once con setenta centavos ($46.311,70),
ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de diez millones cuarenta y ocho mil cuatrocientos
uno con ocho centavos ($10.048.401,08), lo que representa un incremento total por los meses a ejecutar de pesos
seiscientos noventa y cuatro mil seiscientos treinta con cuarenta y cuatro centavos ($694.630,44) respecto del total del
contrato a valores de la Segunda Redeterminación de Precios, que como Anexo Único (ACTA-2023-10392629-GDEBA-
DCDGASGG) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley
N° 15.394, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 2, Actividad 4, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Maria del Rosario Flores, Subsecretaria.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nº 800/2023 
 

31 DE MARZO DE 2023
 
VISTO El llamado a licitación pública nro. 01/23, para la concesión del varadero y astillero naval emplazado en el predio
identificado catastralmente como 26-A, aprobado por Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-14/23; y
 
CONSIDERANDO
Que en el marco de la mencionada licitación la firma ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CIA. S. A. presentó,
bajo registro nro. 0786/23, una serie de pedidos de aclaración en relación al mencionado procedimiento de selección, los
cuales para mejor proveer a continuación se consignan:

1. Cuando en el Pliego se requiere que la Declaración Jurada cuya presentación prevén los arts. 2.9.2.d.D) del
PBC Gral. y 12.5.c.4) del PBC Part., sea suscripta por Representante Técnico o profesional habilitado encargado
del estudio de la oferta, se solicita del CPRMDP aclare si será validado que esta última figura sea ocupada por el
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Ingeniero Naval de este Astillero, sr. Leandro Goñi, mat CPIN 884, mat. PNA TF33102838, quien reviste condición
además de empleado y director de nuestra firma.
2. No haciendo el PBC mención expresa a la figura de profesionales en arquitectura, se solicita aclaración de si se
considerará o no recaudo de admisibilidad de la Documentación relativa al proyecto, memoria descriptiva, planos,
con información y documentación complementaria (art. 2.9.2.p) del PBC Gral. y 12.5.i) del PBC Part.), que la
misma lleve firma de Arquitecto y requiera visado del Colegio respectivo a dicha incumbencia profesional. O si
alcanza con la firma de un arquitecto sin el visado del Colegio o en cambio si la misma puede ser suplida o
complementar por la firma del nombrado Ingeniero Naval quien será designado por nuestro Astillero como
Representante Técnico a los efectos del estudio y presentación de documentos correspondientes a la convocatoria
de referencia.
3. Los arts. 2.9.2.m) del PBC Gral. y 12.5.h) del PBC Part. solicitan presentar documentación relativa a información
y referencias bancarias, comerciales y financieras del oferente. En este caso se solicita del CPRMDP aclare si
basta con mencionar las que fueren comprobables a pedido de vtra. Autoridad, o se requiere la presentación de
documentación emanada de dichas instituciones financieras.
4. Nuestra firma reviste condición de accionista/controlante de empresas pesqueras perteneciente a un grupo
económico cuyas asambleas para cierres de ejercicio tienen previsto fecha de realización el 18 de abril próximo, es
decir con posterioridad a la fecha designada para apertura de ofertas en esta Licitación. Se solicita del CPRMDP
aclare si será suficiente con que presentemos con nuestra oferta los Estados contables de este Astillero oferente
correspondientes a los últimos tres (3) ejercicios cerrados (cerrados el 31/12/21, 31/12/20 y 31/12/19), junto a un
balance de saldos al 28.02.23, todo ello con documentación complementaria tendiente a acreditar la capacidad
patrimonial, económica y financiera requerida para este llamado a Licitación, y si por lo tanto con ello se tendrá por
cumplido con los arts. 2.9.2.C.c) del PBC Gral.; 12.5.d) y 12.5.B.b) del PBC Part.
5. Siendo que el PBC hace referencia a que considerará, a efectos de analizar la oferta más conveniente (art. 18.2
del PBC Part.), el cumplimiento de recaudos previstos en la Res. Interventor CPRMDP 225-07/14, y que en dicha
norma el art. 11.11) refiere al libre deuda de Morosos Alimentarios (Ley prov. 13.074), que luego consigna
expresamente el PBC en Part. en su art. 18.5, se solicita se aclare si aplicará ello a nuestra firma licitante en tanto
tratarse de una persona jurídica, y en su caso de RESOLUCION PRESIDENCIA CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA Nº 800/2023 DEL 31 DE MARZO DE 2023 quienes es exigido, dado que ese
informe es expedido exclusivamente a personas físicas como consecuencia de incumplimiento de obligaciones
alimentarias.
6. Finalmente, en un todo de acuerdo a la previsión del art. 7.2 del PBC en Part., el cual establece que será
considerado respecto de la actual ocupante la imputación de las inversiones no amortizadas en el período vigente
anterior al inicio de la concesión como parte de las inversiones mínimas establecidas en mismo pliego, solicitamos
que por el departamento interno correspondiente del CPRMDP, y considerando para ello la documentación
técnica, fiscal y contable presentada con anterioridad por nuestro Astillero, se proceda a determinar el valor de las
obras/ inversiones ejecutadas o en ejecución no considerados por esa autoridad portuaria al establecer el valor
expuesto en el art. 7.3.a) del PBC en Part. y se nos comunique a la mayor brevedad para poder ser tomada en
cuenta en nuestra propuesta económica a presentar en la Convocatoria del asunto en referencia.

Que los antedichos merecieron los informes respectivos, que dan cuenta de los puntos de aclaración solicitados.
Que, asimismo, corresponde efectuar una aclaración de oficio en torno a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las
autorizaciones/habilitaciones a presentar por los oferentes, conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Que, a su turno, a partir de los pedidos de prórroga de los plazos licitatorios requeridos para algunos de los procedimientos
de selección en curso y en pos de preservar los principios de competencia y restantes que aplican a derroteros de la
especie, corresponde ampliar el plazo para la presentación de propuestas, llevando el mismo al día 21 de abril de 2023.
Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones que dimanan del art. 26 inc. h) del Decreto Prov. Bs. As.
3572/99, resultando la situación de urgencia la que deriva de encontrarse discurriendo el mencionado procedimiento de
selección, a consecuencia de lo cual
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nº 2 en el marco del LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 01/23, para la
concesión del varadero y astillero naval emplazado en el predio identificado catastralmente como 26-A, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-14/23, en cuyo marco deberá tenerse presente lo siguiente:

1) Respecto de los profesionales a intervenir los mismos - más allá de que se encuentren o no en relación de
dependencia - deberán tener incumbencia profesional certificada a partir de la intervención del respectivo Colegio
profesional, ello conforme la normativa aplicable a partir del tipo de profesión de que se trate.
2) Con relación al presente se remite al punto anterior, ya que la determinación de la aptitud profesional será
aquella que corresponda por normativa aplicable y certifique el consecuente colegio profesional respectivo.
3) Las referencias deberán emanar de fas entidades con las cuales fa oferente interactúe comercialmente.
4) De acuerdo con lo establecido en el PBCP punto 12.5.B. b) y las fechas de cierre de la fir a Federico Contessi y
Cia. S.A., los balances a presentar en el acto de apertura previsto para el 11/04/2023 (prorrogado al 21/04/2023) al
corresp·onden a aquellos cerrados al 31/12/2020, 31/12/2021 y 31/12/2022.

Ahora bien, de acuerdo con la Ley de Sociedades Comerciales, su artículo 234 establece que corresponde a la asamblea
ordinaria considerar y resolver el Balance general, estado de los resultados, distribución de ganancias, memoria e informe
del síndico y toda otra medida relativa a la gestión de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley y el estatuto o
que sometan a su decisión el directorio, el consejo de vigilancia o los síndicos; la que será convocada dentro de los cuatro
(4) meses del cierre del ejercicio., lo que coloca a esta firma como fecha límite para la aprobación de sus estados contables
cerrados el 31/12/2023, la del 30/04/2023.
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Por lo expuesto y considerando que la fecha de apertura de sobres del Llamado a Licitación Publica N° 1 - Expediente Nº
4953 - CPRMDP -2021 - Alcance 3 fue fijada para el 11/04/2023 (prorrogado al 21/04/2023), la firma no está legalmente
obligada a haber aprobado los estados contables finalizados al 31/12/2022, por lo que en caso de no contar aun con ellos y
haciendo traslativo el criterio de la Contaduría General de la Provincia aplicable al caso particular del CPRMDP, se podrán
presentar estados contables provisorios al 31/12/22, debidamente suscripto por el Presidente de la firma y nota dando
cuenta de los alcances y limitaciones de dicha información.
Asimismo, deberá presentar un balance de saldos que contenga información actualizada a sesenta (60) días anterior a la
fecha de apertura, suscripto en la misma forma que la establecida anteriormente.

5) El conjunto de requisitos documentales a aportar deben corresponder al oferente, sea persona humana o
jurídica, excepción hecha - para este último supuesto - del certificado de libre deuda de Alimentarios Morosos, los
cuales deberán ser presentados - tal y como resulta de la literalidad de la ley 13.074 y dado que los entes
incorpóreos carecen de obligaciones de la especie - por sus "directivos y responsables" (art. 7 de la norma antes
citada).
6) Con relación a la consulta efectuada bajo el presente numeral y con relación a la obra en ejecución según
contrato profesional presentado ante esta Autoridad Portuaria de fecha 17/03/2022, el monto será aquél que resulte
del trabajo efectivamente ejecutado hasta la fecha fijada para la presentación de propuestas, debiendo Vuestra
firma efectuar el cálculo del valor implicado a partir del grado de avance de obra, lo que deberá expresarse a
moneda constante (monto original visado en el contrato, actualizado por el índice de precios a la construcción) y
hallarse ello suscripto por el representante técnico de la misma, lo que quedará sujeto a la verificación del
CPRMDP.
7) Con relación a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las autorizaciones/habilitaciones a presentar,
conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, todas
ellas deberán de ser aportadas en la oportunidad a que refiere este último dispositivo y en los términos allí
dispuestos.
8) Por su parte, deberá tenerse presente que el nuevo plazo para la presentación de propuestas para la licitación
en curso será el 21 de abril de 2023.

ARTÍCULO 2°: Para todo lo demás regirán las prescripciones que resultan de los pliegos licitatorios aprobados para el
procedimiento de selección en curso por la Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-14/23 y restantes notas de
aclaración emitidas antes de ahora así como demás normativa aplicable en subsidio, conforme las previsiones y reenvíos
que dimanan de las mismas.
ARTÍCULO 3°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honora Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar
del Plata, en su reunión inme Iata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 800/2023 conocimiento e infórmese a los
interesados. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nº 801/2023
 

31 DE MARZO DE 2023
 
VISTO El llamado a licitación pública nro. 03/23, para la concesión del varadero y astillero naval emplazado en el predio
identificado catastralmente como 28-A, aprobado por Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-16/23 y su
modificatoria Res. Presidencia 783/23; y
 
CONSIDERANDO
Que corresponde efectuar una aclaración de oficio en torno a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las
autorizaciones/habilitaciones a presentar por los oferentes, conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Que, a su turno, a partir de los pedidos de prórroga de los plazos licitatorios requeridos para algunos de los procedimientos
de selección en curso y en pos de preservar los principios de competencia y restantes que aplican a derroteros de la
especie, corresponde ampliar el plazo para la presentación de propuestas, llevando el mismo al día 21 de abril de 2023.
Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones que dimanan del art. 26 inc. h) del Decreto Prov. Bs. As.
3572/99, resultando la situación de urgencia la que deriva de encontrarse discurriendo el mencionado procedimiento de
selección, a consecuencia de lo cual
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nº 2 en el marco del LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 03/23, para la
concesión del varadero y astillero naval emplazado en el predio identificado catastralmente como 28-A, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-16/23 y su modificatoria Res. Presidencia 783/23, en cuyo marco deberá
tenerse presente lo siguiente:

1. Con relación a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las autorizaciones/habilitaciones a presentar,
conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, todas
ellas deberán de ser aportadas en la oportunidad a que refiere este último dispositivo y en los términos allí
dispuestos.
2. Por su parte, deberá tenerse presente que el nuevo plazo para la presentación de propuestas para la licitación
en curso será el 21 de abril de 2023.
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ARTÍCULO 2°: Para todo lo demás regirán las prescripciones que resultan de los pliegos licitatorios aprobados para
el procedimiento de selección en curso por la Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-16/23, su modificatoria
Res. Presidencia 783/23 y restante normativa aplicable en subsidio, conforme las previsiones y reenvíos que
dimanan de las mismas.

ARTÍCULO 3°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de
Mar del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Presidencia CPR , P Nº 801/2023. Dese a conocimiento e infórmese a los
interesados. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nº 802/2023
 

31 DE MARZO DE 2023
 
VISTO La nota presentada por SERVICIOS PORTUARIOS INTEGRADOS S.A. el día 30 de marzo de 2023 y registrada
bajo Nº853/23 en el marco del llamado a licitación pública nro. 02/23, para la concesión del varadero y astillero naval
emplazado en el predio identificado catastralmente como 27-A, aprobado por Resolución de Directorio del CPRMDP Nº
366-15/23; y
 
CONSIDERANDO
Que a través de la nota mencionada en el visto de la presente se solicita una prórroga de 10 días para la apertura de las
ofertas debido a la necesidad de cumplimentar con la documentación solicitada en las bases licitatorias.
Que, asimismo, corresponde efectuar una aclaración de oficio en torno a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las
autorizaciones/habilitaciones a presentar por los oferentes, conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones que dimanan del art. 26 inc. h) del Decreto Prov. Bs. As.
3572/99, resultando la situación de urgencia la que deriva de encontrarse discurriendo el mencionado procedimiento de
selección, a consecuencia de lo cual
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración N° 2 en el marco del LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NRO. 02/23, para la
concesión del varadero y astillero naval emplazado en el predio identificado catastralmente como 27-A, aprobado por
Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-15/23, en cuyo marco deberá tenerse presente lo siguiente:

1. Establecer que el nuevo plazo para la presentación de propuestas para la licitación en curso será el 21 de abril
de 2023.
2. Con relación a los requisitos a cumplimentar en lo relativo a las autorizaciones/habilitaciones a presentar,
conforme lo que resulta de los arts. 12.5.j, 22 y concordantes del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, todas
ellas deberán de ser aportadas en la oportunidad a que refiere este último dispositivo y en los términos allí
dispuestos.

ARTÍCULO 2°: Para todo lo demás regirán las prescripciones que resultan de los pliegos licitatorios aprobados para el
procedimiento de selección en curso por la Resolución de Directorio del CPRMDP Nº 366-15/23 y restante normativa
aplicable en subsidio, conforme las previsiones y reenvíos que dimanan de las mismas.
ARTÍCULO 3°: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de
Mar del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 4°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 80 2023. Dese a conocimiento e infórmese a los
interesados. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

MINISTERIO DE AMBIENTE
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 21-SSTAYLMAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Abril de 2023

 
VISTO el EX-2023-06237659-GDEBA-DGAMAMGP por el que se gestiona efectuar un llamado a Licitación Pública
Internacional Nº 1/2023, tendiente a la adquisición de camiones y minibús para éste Ministerio de Ambiente de la Provincia
de Buenos Aires, en el marco del Proyecto PNUD ARG/22/008 "Fortalecimiento de la Política Ambiental en la Provincia de
Buenos Aires" y,
 
CONSIDERANDO
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Que el Proyecto PNUD ARG/22/008 "Fortalecimiento de la Política Ambiental en la Provincia de Buenos Aires" fue
aprobado a través del DECRE-2022-1576-GDEBA-GPBA, con el objetivo general de fortalecer la gestión del Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires para el abordaje integral y transversal de las políticas públicas ambientales,
desde una planificación, diseño y ejecución situada en los territorios y con fuerte incidencia en la población local para
contribuir en el desarrollo de estrategias para fortalecer a los municipios de la provincia como agentes ejecutores de la
política ambiental;
Que en el marco de la Actividad Crítica 1 del proyecto PNUD ARG/22/008, que tiene como objetivo potenciar el Programa
Provincial Mi Provincia Recicla, la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular, solicita la adquisición
de cuarenta y dos (42) camiones;
Que se encuentran contemplados en el mencionado Proyecto a través de la Acción 1.2, que incluye como línea de trabajo
la adquisición de maquinaria para fortalecer el sistema de cogestión de Residuos con inclusión social;
Que la solicitud se funda en la necesidad de promover el fortalecimiento institucional de los Sistemas de Gestión Integral de
Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) municipales, con el objetivo de potenciar la capacidad de recuperación y
procesamiento de materiales reciclables fortaleciendo y mejorando las condiciones de trabajo de los Recuperadores
Urbanos agrupados y/o individuales a través de la adquisición de distintos tipos de rodantes, los que resultan necesarios
para tareas de logística, tanto del material reciclable recuperado como el material procesado y que serán destinados a
municipios y cooperativas;
Que conforme lo informado en órdenes Nº 2 y 7 por la Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular, la
presente adquisición tiene un presupuesto de referencia de aproximadamente dólares estadounidenses cinco millones
doscientos treinta y nueve mil trescientos veinticinco (U$S 5.239.325), acompañando presupuestos de referencia, nómina
de proveedores sugeridos, nómina de personal técnico para la conformación del respectivo Comité de Evaluación, y
adjuntando en orden Nº 3 Especificaciones Técnicas elaboradas en conjunto con la Dirección Provincial de Residuos
Sólidos Urbanos;
Que en órdenes Nº 4 y 5 se adjuntan el Documento del Proyecto y el citado DECRE-2022-1576-GDEBA-GPBA de
aprobación;
Que en orden Nº 9 la Subsecretaría de Política Ambiental solicita la adquisición de una (1) minibús en el marco del proyecto
PNUD ARG/22/008, de acuerdo con la actividad crítica 3 y la Acción 3.2 que tiene como objetivo fortalecer el sistema de
Áreas Naturales Protegidas a fin de operar logísticamente en el territorio de la Provincia para el traslado de personal y
equipamiento requeridos, con el objeto de ejecutar programas y talleres de educación ambiental;
Que en orden Nº 11 toma conocimiento la Coordinadora Técnica del Proyecto manifestando que no presenta objeciones, e
informando a ésta Coordinación Administrativa que los requerimientos se encuentran contemplados en el plan de
adquisiciones 2023, en el Plan de Trabajos Plurianual del Proyecto en el marco de la Actividad Crítica 1 y 3, y que las
presentes actuaciones cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente;
Que a orden N° 13 la Coordinación Administrativa del Proyecto toma conocimiento y autoriza al Área de Adquisiciones del
Proyecto PNUD a instar el inicio de las presentes actuaciones para la adquisición de los citados rodantes;
Que ha tomado conocimiento el Área de Adquisiciones del Proyecto y a orden N° 15 confecciona el pliego sobre la base
del documento de Invitación a Licitar que regirá el presente llamado;
Que la presente medida se dicta según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/22/008, por el cual este Acto se
enmarca dentro de los Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que
tienen su fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 1985,
y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional;
Que en consecuencia, corresponde el dictado del presente acto administrativo,
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO

DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Anexo I “INVITACIÓN A LICITAR” (PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP), que forma
parte integrante del presente acto y regirá el procedimiento de selección del contratista.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública Internacional N° 1/2023, en el marco del Proyecto PNUD
ARG/22/008 "Fortalecimiento de la Política Ambiental en la Provincia de Buenos Aires" aprobado por DECRE-2022-1576-
GDEBA-GPBA, la cual tiene por objeto la adquisición de cuarenta y dos (42) camiones y un (1) Minibús para éste Ministerio
de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en el portal
Web: https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado para la presentación de ofertas, para el día 14 de abril del corriente
año con un plazo máximo de presentación de ofertas al 15 de mayo a las 12:00 horas en las oficinas del Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, sita en Calle 12 y 53 piso 14°, y fecha de apertura de ofertas el día 15 de mayo a
las 12.30 horas en las oficinas del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, sitas en Calle 12 y 53 piso 15°
(sala de reuniones).
ARTÍCULO 5°. Proceder a la conformación del Comité de Evaluación para la presente Licitación, la que estará integrada
por RAMIRO VILARIÑO (DNI N° 33.834.261), PABLO ZITA (DNI N° 31.596.694) y JOSEFINA CONDE GRAND (DNI N°
39.909.267).
ARTÍCULO 6°. Instruir al Área de Adquisiciones del Proyecto a publicar los avisos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, en dos (2) diarios de amplia difusión nacional y en el portal Web:
https://www.undp.org/es/argentina/adquisiciones, en United Nations Global Market (UNGM) y en Development Business
(UNDB).
ARTÍCULO 7°. Registrar, publicar, informar al SINDMA y girar al Área de Adquisiciones, a fin de proceder a la prosecución
del trámite. Cumplido, archivar.
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Aldana Nair Scillama, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2023-12470888-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

a29932d9d9c4a7dc7a8742829d1414185835dffb8c8daf81147f7dd445bc24f6 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
RESOLUCIÓN N° 28-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° 22700-2076/21 y su similar N° EX-2021-14522610-GDEBA-GRIARBA por medio del cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, suscriptos entre la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Balcarce con fecha 16 de marzo de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público, relacionada con el Poder Ejecutivo por intermedio del entonces Ministerio de Economía,
actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que para el cumplimiento de su finalidad y conforme lo determina la Ley N° 13.766 en su artículo 4° inciso r), la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la atribución de convenir la realización de acciones conjuntas con
organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales, a los efectos del cumplimiento de la
finalidad especificada en la citada Ley;
Que en dicho contexto, esta Agencia y la Municipalidad de Balcarce suscribieron el Convenio Marco de Colaboración
Institucional y su Anexo I con fecha 16 de marzo de 2021, el cual tiene por objeto establecer compromisos recíprocos con
el propósito de profundizar el vinculo entre las partes, a fin de fortalecer la administración tributaria a partir del intercambio
de información y la ejecución de acciones conjuntas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y ha emitido vista Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo expuesto, procede en la especie el dictado del acto administrativo que apruebe el convenio de
referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° inciso b) apartado 1) del Decreto
N° 3151/08;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 3151/08
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, celebrado entre la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Balcarce, con fecha 16 de marzo de 2021, cuyos textos
forman parte integrante del presente acto administrativo, como Anexo Único (IF-2023-09360445-GDEBA-GGCJARBA).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

IF-2023-09360445-GDEBA-
GGCJARBA

c18ed8d23530639453adefaa0b3ca337ccbeb6e08585b4b7861db05b58446844 Ver

RESOLUCIÓN N° 29-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° 22700-1960/21 y su similar N° EX-2021-13774794-GDEBA-GRIARBA por medio del cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, suscriptos entre la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Salliqueló con fecha 22 de diciembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
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autárquica de derecho público, relacionada con el Poder Ejecutivo por intermedio del entonces Ministerio de Economía,
actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que para el cumplimiento de su finalidad y conforme lo determina la Ley N° 13.766 en su artículo 4° inciso r), la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la atribución de convenir la realización de acciones conjuntas con
organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales, a los efectos del cumplimiento de la
finalidad especificada en la citada Ley;
Que en dicho contexto, esta Agencia y la Municipalidad de Salliqueló suscribieron el Convenio Marco de Colaboración
Institucional y su Anexo I con fecha 22 de diciembre de 2020, el cual tiene por objeto establecer compromisos recíprocos
con el propósito de profundizar el vinculo entre las partes, a fin de fortalecer la administración tributaria a partir del
intercambio de información y la ejecución de acciones conjuntas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y emitido vista Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo expuesto, procede en la especie el dictado del acto administrativo que apruebe el convenio de
referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° inciso b) apartado 1) del Decreto
N° 3151/08;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 3151/08

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, celebrado entre la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Salliqueló, con fecha 22 de diciembre de 2020, cuyos
textos forman parte integrante del presente acto administrativo, como Anexo Único (IF-2023-09331236-GDEBA-
GGCJARBA).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-09331236-GDEBA-GGCJARBA 9a9c29f3b8efc8ec117c90af964d0899fecafc4cd85ae73c26019ca023c65771 Ver

RESOLUCIÓN N° 33-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° 22700-1956-2021 y su similar N° EX-2021-13772784-GDEBA-GRIARBA por medio del cual tramita
la aprobación del Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, suscriptos entre la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ezeiza con fecha 23 de febrero de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público, relacionada con el Poder Ejecutivo por intermedio del entonces Ministerio de Economía,
actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que para el cumplimiento de su finalidad y conforme lo determina la Ley N° 13.766 en su art. 4° inc. r), la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la atribución de convenir la realización de acciones conjuntas con
organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales, a los efectos del cumplimiento de la
finalidad especificada en la citada Ley;
Que en dicho contexto, esta Agencia y la Municipalidad de Ezeiza suscribieron el Convenio Marco de Colaboración
Institucional y su Anexo I con fecha 23 de febrero de 2021, el cual tiene por objeto establecer compromisos recíprocos con
el propósito de profundizar el vinculo entre las partes, a fin de fortalecer la administración tributaria a partir del intercambio
de información y la ejecución de acciones conjuntas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y emitido vista Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo expuesto, procede en la especie el dictado del acto administrativo que apruebe el convenio de
referencia;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 3151/08
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, celebrado entre la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Ezeiza, con fecha 23 de febrero de 2021, cuyos textos
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forman parte integrante del presente acto, como Anexo Único (IF-2023-10441807-GDEBA-GGCJARBA).
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-10441807-GDEBA-
GGCJARBA

60c580e5cf4c5c609be44896e1a76ad473577f4dfb8b3c1ba745947119ff5b79 Ver

RESOLUCIÓN N° 37-DEARBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° 22700-1957/21 y su similar N° EX-2021-13773249-GDEBA-GRIARBA por medio del cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, suscriptos entre la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Lavalle con fecha 18 de septiembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público, relacionada con el Poder Ejecutivo por intermedio del entonces Ministerio de Economía,
actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que para el cumplimiento de su finalidad y conforme lo determina la Ley N° 13.766 en su artículo 4° inciso r), la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la atribución de convenir la realización de acciones conjuntas con
organismos municipales, provinciales, nacionales, regionales e internacionales, a los efectos del cumplimiento de la
finalidad especificada en la citada Ley;
Que en dicho contexto, esta Agencia y la Municipalidad de General Lavalle suscribieron el Convenio Marco de
Colaboración Institucional y su Anexo I con fecha 18 de septiembre de 2020, el cual tiene por objeto establecer
compromisos recíprocos con el propósito de profundizar el vinculo entre las partes, a fin de fortalecer la administración
tributaria a partir del intercambio de información y la ejecución de acciones conjuntas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y emitido vista Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo expuesto, procede en la especie el dictado del acto administrativo que apruebe el convenio de
referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° inciso b) apartado 1) del Decreto
N° 3151/08;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 3151/08
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración Institucional y su Anexo I, celebrado entre la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Lavalle, con fecha 18 de septiembre de 2020,
cuyos textos forman parte integrante del presente acto, como Anexo Único (IF-2023-10825191-GDEBA-GGCJARBA).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

IF-2023-10825191-GDEBA-GGCJARBA 92fa385fb68eedf8d5ca60f8f19f72fc75aa4aba2dbc1af78ed3f8466a351196 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 143-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33755828-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309 y Decreto N° 1299/16
y
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CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Pavimentación e Iluminación Villa Itatí”, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA);
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo;
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial;
Que la obra contempla la ejecución de la pavimentación, veredas e iluminación pública de las calles: Pampa entre calle
Falucho y calle Levalle, Falucho entre calle Pampa y calle Misiones, Misiones entre calle Falucho y calle Ituzaingó y
Ayacucho entre calle Montevideo y calle Formosa, en una longitud de desarrollo de aproximadamente 1.750 metros;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que rige el llamado y
ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplica lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N°6021 y
su Decreto Reglamentario N°5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC)
Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”;
Que a orden 37 obra la Resolución Nº 526/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual autorizó el llamado a la Licitación Pública N°39/2022 para el día 20 de diciembre de 2022 a las 14:00 hs y se aprobó la
documentación técnica y legal correspondiente;
Que a orden 49 obra la Resolución Nº 579/22 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, mediante la
cual se rectificó el llamado, quedando como nueva fecha el día 21 de diciembre de 2022 a las 14:00 hs, y se aprobó el
nuevo pliego de Bases y Condiciones correspondiente;
Que lucen agregadas las notificaciones efectuadas al Honorable Tribunal de Cuentas y a la Fiscalía de Estado;
Que, asimismo, obran las publicaciones en el Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB de los llamados a la Licitación
Pública N° 39/2022;
Que a orden 64, obra el acta de apertura de ofertas, identificada como IF-2022-43841039-GDEBA-DCYCOPISU, de fecha
21 de diciembre de 2022 mediante la cual se deja constancia que se ha recepcionado una única oferta, correspondiente a
la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT 30-71082581-1), la cual luce agregada a orden 65;
Que a orden 67 consta el dictamen de la citada Comisión Evaluadora, identificado como ACTA-2023-05065736-GDEBA-
DPTYLLOPISU, donde se recomienda desestimar la oferta presentada atento a que surgen deficiencias en puntos críticos
relacionados al rubro Propuesta Técnica, Experiencia Específica y Personal Profesional, donde los precios de la oferta no
resultan congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el cronograma y los requisitos establecidos
en el documento de licitación;
Que a orden 104 obra la Resolución N° 139/2023 de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por la que
se aprobó el procedimiento al llamado de licitación Pública llevada a cabo, y se declaró suficiente la publicidad efectuada
en la misma, declarando fracasada la Licitación Pública N°39/2022, para la ejecución de la obra “Pavimentación e
iluminación Villa Itatí”, Barrio Villa Itatí, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en razón de los motivos expuestos
en la misma;
Que los organismos de asesoramiento y control se han expedido en el marco de sus respectivas competencias, previo al
dictado del acto mencionado en el considerando que antecede;
Que a orden 109 luce agregada la notificación efectuada a Fiscalía de Estado. Asimismo, obran las publicaciones en el
Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB de la Resolución que declara fracasada el primer llamado a la Licitación
Pública N° 39/2022;
Que, debido al tiempo transcurrido desde el primer llamado y atento a que la necesidad persiste, deviene necesario
actualizar el presupuesto y proceder a la autorización de un nuevo llamado;
Que a orden 119 se aduna el informe de actualización del presupuesto oficial de la obra, identificado como IF-2023-
11275628-GDEBA-DPTYLLOPISU, calculado al mes de febrero de 2023, por el que el mismo asciende a la suma de
PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
TRES CON 18/100($ $455.938.203,18), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula décimo primera del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que es preciso poner de resalto que, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado, se han expedido en función de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la
aprobación del Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleva a cabo este
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,bajo financiamiento internacional BIRF, aprobado por Resolución N°
177/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
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Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la
Ley Nº 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la realización de un nuevo llamado a Licitación Pública N° 39/2022, para la ejecución de la
“Pavimentación e Iluminación Villa Itatí”, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA), debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires:
https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15)
días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-37139537-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
37139011-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-37141382-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLANO-2022-37140092-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-39295792-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-11473738-GDEBA-DPTYLLOPISU, que
obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS TRES CON 18/100 ($455.938.203,18), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 02 de mayo de 2023 a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4-2-2 Construcción PRY 14025-OBRA 69- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula décimo
primera del PLIEG-2023-11473738-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (DNI
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (DNI 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (DNI 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (DNI 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2022-37139537-GDEBA-
DPTYLLOPISU

5289f29ad878d02d23c41d86a6160024ad6915dd4c4491493a719122a2022981 Ver

PLIEG-2022-37139011-GDEBA-
DPTYLLOPISU

aa9e1e6a77e29ccecb2876f1fccf812b226fb9772440e4de13126728a1f52c0b Ver

PLIEG-2022-37141382-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f44165e312f7a7d16b37e04c3554324633825176ac94d433ae160bfd210ff4d1 Ver

PLANO-2022-37140092-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f52856abd4fbcc351ce5762ca9c050f9ed0c3e94d3d4c151b7bc1180050c92c5 Ver

PLIEG-2022-39295792-GDEBA-
DPTYLLOPISU

da07d7ed50701cb0eabc4bf06fcd82bc14ca0846b654567adfd30793270f9750 Ver

PLIEG-2023-11473738-GDEBA-
DPTYLLOPISU

033d482ebdef232866d11404c15d8362e9de00ea3eed32ac70cc810b0e6d44ce Ver

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 977-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 3 de Abril de 2023
 
VISTO el EX-2023-07278182-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la prórroga del Programa Temporal
"Ensamble bonaerense. Revisión, divulgación y enseñanza de las músicas de Buenos Aires y Río de la Plata”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2022-870-GDEBA-ICULGP se aprobó y autorizó la ejecución del Programa temporal "Ensamble
bonaerense. Revisión, divulgación y enseñanza de las músicas de Buenos Aires y Río de la Plata”, a desarrollarse hasta el
31 de diciembre de 2022, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados
en su anexo único identificado como IF-2022-15277275-GDEBA-ICULGP;
Que el Programa tiene como objetivo conformar un ensamble con diferentes instrumentistas para visibilizar, resignificar y
promover la divulgación de variadas músicas propias de Buenos Aires y la región del Río de la Plata;
Que busca recuperar y revisitar obras musicales de artistas bonaerenses, mediante su abordaje, interpretación, divulgación
y enseñanza, contribuyendo así a la puesta en valor de la identidad musical bonaerense;
Que mediante NO-2023-06774632-GDEBA-ICULGP esta presidencia solicita se arbitren los medios necesarios para
gestionar e impulsar la prórroga del Programa Temporal "Ensamble bonaerense. Revisión, divulgación y enseñanza de las
músicas de Buenos Aires y Río de la Plata”, hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que durante el año 2022 se ha trabajado en seleccionar y arreglar canciones de artistas bonaerenses, ensayando
semanalmente para consolidar un repertorio sólido que dialogue con las características propias del ensamble y de los y las
instrumentistas que lo conforman;
Que se propone continuar el trabajo exitoso realizado, toda vez que permitió generar el encuentro creativo y productivo
entre personas que cantan, con repertorios de compositores/as y poetas bonaerenses, apostando por el ensamble de las
voces, los instrumentos y las obras, en la realización de producciones en vivo ofrecidas a la comunidad;
Que ponderando que se han alcanzado con éxito los objetivos previstos, sumado a la buena receptividad que tuvieron las
actividades ejecutadas en las distintas localidades bonaerenses, resulta necesario asegurar la continuidad del mismo para
fortalecer y promover los diversos géneros y estilos musicales que atraviesan la historia, la cultura y la identidad
bonaerense;
Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022 - modificado por el Decreto N° 1996/2022-.
Por ello,

 
LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la ejecución del Programa Temporal "Ensamble bonaerense. Revisión, divulgación y enseñanza
de las músicas de Buenos Aires y Río de la Plata", aprobado y autorizado por RESO-2022-870-GDEBA-ICULGP, hasta el
31 de diciembre de 2023, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
prorrogado en el artículo 1° de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las
partidas específicas del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º.- Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín
Oficial e Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS  
 
RESOLUCIÓN N° 133-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 31 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-08152252-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia la renuncia en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete del Presidente de la mencionada
Comisión, de Fernando José PEREZ a partir del 1° de febrero de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden nº 4, presenta la renuncia al cargo de Personal de Gabinete de la Comisión de Investigaciones Científicas,
en la Planta Temporaria, a partir del 1° de febrero de 2023, en el que había sido designado por Decreto Nº 1729/2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el causante no posee sumario pendiente de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 1° de febrero de 2023, en el cargo
de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete, de Fernando José PEREZ (DNI N° 18.223.964 - Clase 1967), en los
términos del artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en el que había sido
designado por Decreto Nº 1729/2022.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN Nº 35-CORFO-2023
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO, lo tramitado en el marco del expediente Ex-2023-10314741-GDEBA-GACFVRC que es necesario fijar los valores
de Administración secundaria correspondiente a la cuarta (1º) Cuota del año 2023; y
 
CONSIDERANDO:
Que merecen tratamiento y aprobación del infrascripto los valores para la cuarta (1°) cuota de Administración Secundaria
del año 2023, de los Concesionarios de Riego y Cuenca de Desagües;
Que estas partidas forman parte de la Contribución que deben realizar los concesionarios de agua pública, de acuerdo al
art.113 inciso b) de la Ley 12.257 (Código de Aguas de la Provincia de Buenos Aires);
Que dichos montos fueron aprobados en las Asambleas de los respectivos Consorcios de Riego y Cuencas de Desagüe,
realizadas en las intendencias de Riego de Mayor Buratovich, Pedro Luro y Villalonga, respectivamente tal cual surge de
las notas presentadas por los señores Intendentes de Riego y adunadas a orden 3, 4 y 5;
Que los Intendentes de Riego, como funcionarios públicos participaron de las Asambleas garantizando el cumplimiento del
Código de Agua Decreto-Ley 7.984 y legislación concordante al efecto;
Que estos montos se destinaran al mantenimiento de la red secundaria y terciaria de riego y drenaje, exclusivamente con
maquinarias e insumos de CORFO Rio Colorado;
Que una de las Obligaciones de los Miembros de los Consorcios de Riego y Cuencas de Desagües es cumplir con las
contribuciones impuestas por la Asamblea;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO-LEY 7.948
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Fijar el valor de la cuarta (1º) Cuota de Canon de Riego por Administración Secundaria, Año 2023, conforme
lo establecido por el art. 113 inciso b) de la Ley 12.257 según los sistemas por donde derive el recurso cada concesionario,
aprobado en Asambleas y elevado ante mí por notas debidamente firmadas por los Intendentes de riego, formando parte de
la presente mediante el IF-2023-10367868-GDEBA-GTCFVRC.
ARTÍCULO 2º: Fíjase como fecha de Vencimiento de la cuarta (1º) Cuota de Administración secundaria, el día 17/04/2023.
ARTÍCULO 3º: Modalidades de pago: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Transferencias bancarias; Link pagos; Tarjeta
Procampo; tarjeta de debito y tarjeta de crédito, pudiendo pagarse en la Sede Central de Corfo e Intendencias de Riego.-
ARTÍCULO 4º: Todo concesionario o permisionario que no abone en término, deberá abonarlo actualizado al momento de
su efectivo pago, con un interés moratorio igual a la cuota de Canon Vigente.-
ARTÍCULO 5º: Tome conocimiento el Consejo Consultivo de Corfo Río Colorado, Gerencia Técnica y Administrativa de
Corfo, Intendencias de Riego y Asesor Letrado. Publíquese por un (1) días en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en
Internet.-
 
Ramiro Vergara, Administrador General

ANEXO/S

IF-2023-10367868-GDEBA-GTCFV 2ab140ade8f67c122238e9d383c285c323f3d0ab6734b7aecf2bb64c2fe65e2a Ver

RESOLUCIÓN Nº 38-CORFO-2023
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PEDRO LURO, BUENOS AIRES

Lunes 3 de Abril de 2023
 
VISTO que se tramita mediante el EX-2023-11617093-GDEBA-GACFVRC la necesidad de fijar los valores de Canon de
Riego correspondiente a la cuarta (1º) Cuota del año 2023; y
 
CONSIDERANDO:
Que se deben aprobar los valores para la primera (1º) Cuota de Canon de Riego del año en curso, correspondiente a la
Administración Principal;
Que en lo referente a las contribuciones de Administración Principal de canales de riego y drenaje se registran variaciones
en los montos establecidos;
Que a orden 3 se expidieron oportunamente las Gerencias Administrativa y Técnica del presente organismo;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO-LEY 7.948;
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Fijar el valor de la primera (1º) Cuota de Canon de Riego por Administración Principal, Año 2023, según los
sistemas por donde derive el recurso, en los siguientes montos finales: Regantes por el canal principal Villalonga: $548,44;
Regantes por el canal principal Unificador I: $414.12; Regantes por el canal principal Unificador II: $569.80; Regantes por el
canal principal Unificador III: $491.08; Regantes por el canal principal Mayor Buratovich: $596.52 y los Regantes Directos
por el Río Colorado: $538.27.
ARTÍCULO 2º: Fíjase como fecha de Vencimiento de la primera ( 1º) Cuota de Canon de Riego Año 2023, el día
17/04/2023; en misma fecha vencerán, en caso de corresponder la cuota de administración de canales secundarios y
terciarios que los respectivos consorcios y/o condóminos fijen en su caso (Art. 113, Inc. a) de la ley 12.257).-
ARTÍCULO 3º: Modalidades de pago: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Transferencias bancarias; Link pagos; Tarjeta
Procampo; tarjeta de débito y crédito, cheques y echeques, pudiendo pagarse en la Sede Central de Corfo e Intendencias
de Riego.-
ARTÍCULO 4º: Todo concesionario o permisionario que no abone en término, deberá abonarlo actualizado al momento de
su efectivo pago la tasa de interés vigente para el canon.-
ARTÍCULO 5º: Aplicar una bonificación equivalente al diez por ciento (10 %) del valor de la contribución de Administración
Principal (Art. 113, inciso a) del Código de Aguas, por pago en término al vencimiento.-
ARTÍCULO 6º: Tome conocimiento el Consejo Consultivo de Corfo Río Colorado, Gerencia Técnica y Administrativa de
Corfo, Intendencias de Riego y Asesor Letrado. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet.
 
Ramiro Vergara, Administrador General

RESOLUCIÓN Nº 39-CORFO-2023
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO las solicitudes del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado, que tramita por intermedio del EX-
2023-11229877-GDEBA-GACFVRC y digo;
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución por
los servicios que presten con autorización de la entidad administradora del servicio;
Que, obran a orden 3, 4, 5, 6 y 7 las respectivas notas de pedido para la aprobación por parte de esta Administración de
Contribuciones respecto a reparaciones efectuadas sobre puentes, administración secundaria y canalero, administración
contable, coordinación técnica, Gastos Administrativos, Fondo de Reserva, mantenimiento de Obras, Fondo de Maquinas,
Fondo de Movilidades;
Que el Gerente Técnico y el Gerente Administrativo expresaron su opinión respecto al pedido formulado por el Consorcio
Hidráulico a orden 11 y 13;
Que a orden 15 se aduna el correspondiente dictamen legal respecto a lo solicitado en las notas de referencia;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO DENTRO DE
LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA EL DECRETO LEY 7948/72,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Coordinación Técnica a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según IF-2023-11258265-GDEBA-GACFVRC cuyo vencimiento operará el día 17/04/2023.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
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por Administración Contable a los Consorcios de Riego según IF-2023-11258152-GDEBA-GACFVRC, que adhieran a las
mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 17/04/2023.-
ARTÍCULO 3º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Servicio de Canalero a Consorcios de Riego a los Consorcios de Riego según IF-2023-11258429-GDEBA-GACFVRC,
que adhieran a las mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 17/04/2023.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Fondo de Reparación de Puentes a los Consorcios de Riego Secundario 15 Sur, 6 Sur, 11 norte, según IF-2023-
11258539-GDEBA-GACFVRC cuyo vencimiento operará el día 17/04/2023.-
ARTÍCULO 5º: Rechazase la aprobación de las contribuciones que no se ajusta al marco normativo por los fundamentos
dados en los dictámenes técnicos, administrativos y legales obrantes en la tramitación del presente.
ARTÍCULO 6º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución por Gastos Administrativo con carácter general de acuerdo con el IF-2023-11364472-GDEBA-GACFVRC por
hectárea empadronada con concesión de riego, para los usuarios mencionados en el IF-2023-10814369-GDEBA-
GTCFVRC cuyo vencimiento operará el día 17/04/2023.-
ARTÍCULO 7º: Por expreso mandato del Directorio del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Rio Colorado
conforme solicitud que enviará el firmante, se aplicará un interés moratorio del 1,5% mensual para los conceptos incluidos
en los artículos 1, 2, 4 y 6 de la presente. Aclárese especialmente que dadas las características del concepto dispuesto en
el Artículo 3º, se mantendrá respecto del devengamiento de un interés moratorio del 3 % mensual sobre saldo deudor.
ARTÍCULO 8º: Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución (Art. 113, inciso a y b) del Código
de Aguas, por pago en término al vencimiento en las contribuciones del art. 1, 2, 4 y 6.-
ARTÍCULO 9º: Intimase al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado que acompañe en el plazo
perentorio de 10 días toda la documentación que fuera oportunamente requerida en el marco de la auditoria técnica
contable por el ejercicio 2020-2021.
ARTÍCULO 10: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet. Resérvese copia. -
 
Ramiro Vergara, Administrador General

ANEXO/S

IF-2023-11258265-GDEBA-GACFVRC 9a656d9cb20fcbbe3e2790f1edc24f67cefc661aeb4d4659b6c0d392d012a46e Ver

IF-2023-11258152-GDEBA-GACFVRC 3c724748ff89da5fcc9f8431ec3561ff9c8425f80539a9f2e6a6230586b0eb4a Ver

IF-2023-11258429-GDEBA-GACFVRC 61fcc9f1288c7727a477c7826b1f4180bfe4b7553a582afda69084d292f9211e Ver

IF-2023-11258539-GDEBA-GACFVR 086b54959cf1638e7228000df3c718c35d77af09f126f82d9b7c21c6931cce70 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 93-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 3 de Abril de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03777825-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Ignacio
Raúl CASTRO, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta
el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2023-03707356-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el orden 3, se propicia designar en la
Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Gorina del Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta
Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, a Ignacio Raúl CASTRO a partir del 1 de enero 2023 y
hasta el 31 de diciembre;
Que mediante expediente EX-2022-38440522-GDEBA-DSTAMDAGP, se tramita el reconocimiento de los servicios
prestados por Ignacio Raúl CASTRO en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, en la
Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Gorina del Ministerio de Desarrollo Agrario, desde el 1 de
octubre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que atento lo normado por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a partir de
fecha cierta, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuestos;
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Que la gestión propiciada resulta necesaria para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible mantener al agente Ignacio Raúl
CASTRO en la Planta Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida
Cartera de Estado;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023, incorporando el agrupamiento ocupacional en la
categoría de programa y efectuándose el movimiento de cargo correspondiente;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y EL

MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G. 999,
la transferencia de un (1) cargo, incorporándose al mismo el agrupamiento necesario para su implementación.
 
DÉBITO:
U.E. 125  
PRG 012 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 -Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 03 un (1) cargo
TOTAL DÉBITO UN (1) CARGO
 
CRÉDITO:
U.E. 125  
PRG 012 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 02 un (1) cargo
TOTAL CRÉDITO UN (1) CARGO
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter de
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, a Ignacio Raúl
CASTRO (DNI N° 39.913.662, Clase 1996), con una remuneración equivalente a la categoría 05 del Agrupamiento Personal
Obrero, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Dirección de Innovación Productiva
- Estación Experimental Gorina, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte
considerativa.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - Finalidad
4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G:999 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01,
U.E: U.E: 125 - PRG 012 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 02.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 94-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Abril de 2023
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VISTO el expediente EX-2023-02344276-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Paulo
David CASTAÑERA, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, con la asignación de las
bonificaciones que establece el Decreto Nº 8373/87, sus modificatorios Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y Decreto Nº
244/08, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2023-02331578-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el orden 3, se propicia designar a Paulo
David CASTAÑERA en la Dirección de Informática dependiente de la Subsecretaría Administrativa, Técnica y Legal del
Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria - en carácter de Personal Transitorio Mensualizado con la
asignación y pago de la bonificación del ciento veinticinco por ciento (125%) prevista por el artículo 1° del Decreto Nº
244/08 - según artículo 9° del Decreto N° 798/21- y la bonificación del ciento quince por ciento (115%) prevista en el
Decreto N° 8.373/87 y sus modificatorios Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y N° 98/22, a partir del 1 de enero 2023 y hasta
el 31 de diciembre;
Que mediante Resolución de Firma Conjunta RESOC-2022-457-GDEBA-MJGM, cuyas copia obra vinculada a número de
orden 5, el agente Paulo David CASTAÑERA fue designado en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio
Mensualizado hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a partir de
fecha cierta, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesto;
Que la gestión propiciada resulta necesaria para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible mantener al agente Paulo David
CASTAÑERA en la Planta Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la
referida Cartera de Estado;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023, incorporando el agrupamiento ocupacional en la
categoría de programa y efectuándose el movimiento de cargo correspondiente;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías dependiente de la
Subsecretaría de Gobierno Digital, ambas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del
Sector Público dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G. 999,
la transferencia de un (1) cargo, incorporándose al mismo el agrupamiento necesario para su implementación.
 
DÉBITO:
U.E. 338  
PRG 001 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
Agrupamiento Ocupacional 01 un (1) cargo
TOTAL DÉBITO UN (1) CARGO
 
CRÉDITO:
U.E. 338  
PRG 001 ACT. 001  
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0  
Fuente de Financiamiento 1-1  
Inciso 1 - Principal 2  
Régimen Estatutario 01  
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Agrupamiento Ocupacional 04 un (1) cargo
TOTAL CRÉDITO UN (1) CARGO
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría Técnica Administrativa y
Legal, en la Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el
31 de diciembre de 2023, a Paulo David CASTAÑERA (DNI N° 28.366.061, Clase 1980) con una remuneración equivalente
a la Categoría 05 del Agrupamiento Personal Técnico, rol Administrador Técnico de Microinformática y Sistemas de
Comunicaciones - Ingresante, con la asignación y pago de la bonificación del ciento veinticinco por ciento (125%) prevista
por el artículo 1° del Decreto Nº 244/08 - según artículo 9° del Decreto N° 798/21- y la bonificación del ciento quince por
ciento (115%) prevista en el Decreto N° 8.373/87 y sus modificatorios Decretos Nº 2237/89, Nº 4719/89 y N° 98/22, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Informática, de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, (T.O Decreto Nº 1869/96), su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
sus modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - Finalidad
4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G:999 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en
la categoría de programa y agrupamiento ocupacional, que a continuación se detalla: U.E: 338 - PRG 001 ACT 001 -
Agrupamiento Ocupacional 04.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA
 
DISPOSICIÓN Nº 2-DPRYFSMSALGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 3 de Enero de 2023
 
VISTO las Leyes N° 15.164 y modificatorias y N° 14.828, el Decreto Ley N° 7314/1967, sus modificatorios y
reglamentaciones, el Decreto N° 413/2020 y sus modificatorios, el expediente N° EX- 2022-43205080-GDEBA-
DPRYFSMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la Administración Pública se halla inmersa en proceso de transformación, mejora administrativa y tecnológica
tendiente a dotar de mayor eficacia y celeridad la gestión administrativa en el territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Que, la Ley N° 14.828 crea el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos
Aires” con el fin de alcanzar una gestión de calidad que posibilite la provisión eficaz y eficiente de bienes y servicios
públicos a la ciudadanía de manera equitativa, transparente y efectiva;
Que, la implementación de nuevos sistemas de gestión favorece el proceso de transformación documental con impacto
directo sobre la sustentabilidad de los procesos y los recursos, propendiendo a la progresiva despapelización de la
Administración Pública, en sintonía con los lineamientos establecidos en la norma citada en el considerando precedente;
Que, la gestión de calidad requiere el aprovechamiento de las nuevas tecnologías con miras a obtener el mayor nivel de
eficacia, economía y racionalidad administrativa que facilite la gestión de trámites a las y los ciudadanas/os;
Que, el Decreto Ley N° 7314/1967, sus modificatorios y reglamentaciones regula lo atinente a la habilitación y
funcionamiento de todos los establecimientos privados asistenciales o de recreación, radicados o que se radiquen en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires.
Que, el artículo 4° de la norma citada dispone que los establecimientos referidos deberán contar, sin excepción alguna, con
la pertinente habilitación sanitaria otorgada por el Ministerio de Salud por intermedio de sus dependencias específicas;
Que, en este escenario, a los fines de dotar de mayor celeridad económica y eficacia a la gestión administrativa deviene
necesaria la creación de una plataforma de ingreso de trámites para las personas que gestionen sus peticiones ante la
Dirección de Fiscalización Sanitaria, dependiente de la Dirección Provincial de Registro y Fiscalización Sanitaria,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización;
Que, el Decreto N° 413/2020 y sus modificatorios establece como competencia de la Dirección de Fiscalización Sanitaria la
de ejercer el poder de policía y fiscalización sanitaria en establecimientos de salud públicos y privados, en todas aquellas
actividades que por su especificidad requieran contralor estatal en la materia para asegurar la calidad en las prácticas de
salud, en los establecimientos asistenciales públicos y privados, farmacéuticos, droguerías, laboratorios de especialidades
medicinales, laboratorio de análisis clínicos y demás establecimientos del arte de curar, así como organizar y mantener
actualizados los archivos de documentación oficial, técnica, informes, análisis, estudios, legislación y todas otras
normativas necesarias para el normal funcionamiento del área;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164, modificada por
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la Ley N° 15.309 y el Decreto N° 413/2020 y sus modificatorios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE REGISTRO

Y FISCALIZACIÓN SANITARIA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar la creación de la Plataforma de Trámites de Fiscalización Sanitaria (P.T.F.S) como medio de
ingreso de documentación para el inicio de trámites en el ámbito de la Dirección de Fiscalización Sanitaria a través de las
especificaciones contenidas en el IF-2022-43206565-GDEBA-DFSMSALGP, el cual como ANEXO ÚNICO pasa a formar
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°: La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Roberto Amette Estrada, Director.

ANEXO/S

IF-2022-43206565-GDEBA-
DFSMSALGP

d834233eaf78bd8d86da3fd759a02a44ca50e92d6c62397da0bb5036c2e53cef Ver

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 4247-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-722871-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2023,
tendiente a contratar el Servicio de Recolección de residuos patogénicos para cubrir el periodo Febrero - Julio 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Mantenimiento Cristian Tomicic ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de
Pesos Ocho Millones Veintiún Mil Cuatrocientos con 00/100 ($8.021.400,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Inciso 3 Partida Principal 3 Partida Parcial 5 $8.021.400,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del Servicio de recolección de
residuos patogénicos con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2° Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1110/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020- 2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar el Servicio
de recolección de residuos patogénicos por el periodo Febrero a Julio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 14/04/2023 a las 09:00
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horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Isabel Escobedo Legajo N° 600136 DNI 28.307.757; Verónica Ledesma Legajo N° 902847 DNI
34.787.451 y Cristian Tomicic DNI 27461048 Legajo N° 321138. Suplentes: Estevés María José Legajo N° 902845 DNI
26.351.357, José Latorraca Legajo N° 318537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Isabel Escobedo Legajo N° 600136 DNI 28.307.757; Verónica Ledesma Legajo N° 902847 DNI 34.787.451 y Cristian
Tomicic DNI 27461048 Legajo N° 321138. Suplentes: Estevés María José Legajo N° 902845 DNI 26.351.357, José
Latorraca Legajo N° 318537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 603695 en la suma de
$8.021.400,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
 
Inciso 3 Partida Principal 3 Partida Parcial 5 $8.021.400,00
 
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. -
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 4426-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Marzo de 2023

 
VISTO: las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 11/2023 Rentas Generales
correspondiente al EX-2023-722871-GDEBA-HIGADAFPMSALGP sobre la necesidad de Contratar el Servicio de Residuos
Patogénicos para el Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro”, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, en la Disposición DISPO-2023-4247-GDEBA-DPHMSALGP se cometió un error involuntario en el artículo N° 2 al
consignar mal el número de Licitación Privada, habiéndose establecido “ARTICULO 2°) Autorizar a Oficina de Compras a
efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1110/2023 encuadrado en las previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y
Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y
Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar el Servicio de recolección de residuos patogénicos por el periodo
Febrero a Julio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.”.
POR ELLO
 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE Y EN UN TODO
DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN EN VIGENCIA.

DISPONE
 
Art. 1º: Autorizar a la Administración a corregir en la Disposición DISPO-2023-4247-GDEBA-DPHMSALGP de la manera
correcta en el artículo 2, quedando el mismo redactado de la siguiente manera “ARTICULO 2°) Autorizar a Oficina de
Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 11/2023 encuadrado en las previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº
13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley
13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar el Servicio de recolección de residuos patogénicos por el
periodo Febrero a Julio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.”.
Art. 2º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 432-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO El EX-2023-7818783-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 51/2023
de pedido formulado por: DEPÓSITO GENERAL, quien solicita ADQUISICION DE SUEROS Y SOLUCIONES X
CENTRALIZADA, para cubrir el período del 21/03/2023 al 30/06/2023, por un valor de PESOS CATORCE MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE CON 20/100 ($14.532.607,20).
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 51/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.2 en la suma
de PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE CON 20/100
($14.532.607,20).Total general PESOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SIETE
CON 20/100 ($14.532.607,20); y con cargo al presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 51/2023, con fecha de apertura el día 14/04/2023
a las 13:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 51/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: FARM. ARGUELLO ANDREA, SILVA MARTIN
GABRIEL, CEJAS BRENDA BARBARA BELEN Y ALEMAN HUENCHO ROMINA. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir
de la fecha de apertura hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 393-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Marzo de 2023

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2023-3922112-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 15/2023, tendiente a la adquisición de alimentación enteral y
parenteral con destino al servicio de Nutrición, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos cuatro millones trescientos tres mil catorce con 11/100
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($4.303.014,11) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios o adquisición, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de alimentación enteral y
parenteral con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y Servicio aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N°
13.981/09, de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N°15/2023 encuadrado en
las previsiones del Art 17 de la ley de contrataciones 13981/09, art 17 inciso 1, apartado b) del Anexo I del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA tendiente a la adquisición de alimentación enteral y parenteral, con arreglo al “Pliego bases y
condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 Ley
13.981/09 inc. b y f Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26
del pliego aprobado por RESOL-2019-76- hasta el 100 %.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente 11;
Incisos: 2.5.2.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA- no se ha autorizado
llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente: Battiato Leandro Martin (leg N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg N°
901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066), Muñoz Florencia Magali (leg N° 906344) y Norberto Farid Mahmod (leg N°
600324).
ARTÍCULO 8°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg (leg N° 337104), Cdor. José Fernández (leg N° 676858), Dr. Juan Pablo
Casasco (leg N° 670429), Dr. Gustavo Baudy (leg N° 306123), Dra. Paula Mule (leg N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg
N° 674144), Dra. Marcela Koroluk (leg N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg N° 612085), Dra. Gabriela Beck (leg
N° 290355) Srta. Victoria Scigliano (leg N° 611754), Bertolini Yamila Anahi (leg N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor
(leg N° 274236) y Emmanuel Matias Orsetti (leg N° 668101).
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 325-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Marzo de 2023

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 119/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir insumos de MATERIAL DESCARTABLE para el Servicio de UTI-UCO para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA.
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 119/23, en la Oficina de
Compras del Hospital EL 14 DE ABRIL DE 2023 A LAS 11:00 HS sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova,
Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: DIEZ MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 76/100 (10.865.878,76.-);
con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001
- ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 9, Ppa. 5 en la suma de PESOS: NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 10/100.- ($9.426.729,10.-). - ACT 2. Ejercicio 2023, Inciso 2,
Ppr. 9, Ppa. 6 en la suma de PESOS: SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS CON
16/100.- (744.912,16.-). - ACT 3. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 9, Ppa. 3 en la suma de PESOS: SEISCIENTOS NOVENTA
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTE Y SIETE PESOS CON 50/100.- (694.237,50.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-10697909-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes:
Sra. Luján, Graciela DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra.
Valdecantos, Laura DNI 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Dra. Rodríguez, Gabriela DNI
18.800.565; Farm. Payo, Anabella DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0050-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA. Objeto de la Licitación:
Ampliación y Remodelación del Laboratorio de Control de Mosquitos.
Lugar donde se hará la obra: Camino Real Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 28 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Noventa y Cinco Millones con 00/100 ($95.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2022-125029577-APN-GAYF#CNEA.

mar. 17 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 6/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022, 2do. Llamado, cuyo objeto es la obra denominada: Construcción de
Edificio Jardín de Infantes Nº 903 del Distrito de Adolfo Gonzales Chaves. 
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos Sesenta con 52 Ctvos.
($117.793.960,52).
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y horario: 4 de mayo de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Plazo de entrega: 4 de mayo de 2023 a las 10 hs.
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Valor del pliego: $50.000,00.
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día
27 de abril de 2023.
Financiamiento: Ministerio de Educación de La Nación.
Decreto de llamado Nº 231/2023.
Expediente Nº 4055-322-2022.

mar. 23 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 125/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 19.
Presupuesto Oficial: $183.958.876,69 (Pesos Ciento Ochenta y Tres Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil
Ochocientos Setenta y Seis con 69/100)
Garantía de oferta exigida: $9.197.943,83
Fecha de apertura: 11/5/2023
Hora 10:00
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipolito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 365 días
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 13, 14, 17, 18, 19 de abril.
Fecha de venta: 20, 21, 24 y 25 de abril.

mar. 27 v. abr. 11

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46/19-0058-LPU23
 
POR 10 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso de Contratación N°
46/19-0058-LPU23. Obra: Obra de Conservación Mejorativa: RN N° 33 Tramo: Trenque Lauquen-Rufino Sección: Cuero del
Zorro-Acc. América (Km. 350,240 - Km. 384,00) - Trenque Lauquen pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Treinta y Ocho Millones Quinientos Mil con 00/100 Centavos
($338.500.000,00) referidos al mes de diciembre de 2022 y un plazo de obra de cuatro (4) meses.
Apertura de ofertas: 24 de abril del 2023 a las 10 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 17 de
marzo del 2023 mediante el sistema.

mar. 27 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 30/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada: Ampliación Edilicia -
Gimnasio, Aula, Vestuario, y Dependencias en la Escuela de Educación Secundaria Nº 22, ubicada en la calle Juan A.
Maza Nº 220, de la localidad y partido de Morón.
Presupuesto oficial: $178.855.637,61
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 4 de mayo de 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 30 de marzo hasta el 26 de abril de 2023 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso, Morón (tel.: 4489-7715) Portal de compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 4 de mayo a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 27 de abril del 2023, concurrir en el horario de 11, en la calle Juan A. Maza Nº 220 de la localidad y Partido
de Morón. 
Solicitud de Pedido N° 3242/2022.
Expediente N° 4079-16.312/22.

mar. 30 v. abr. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Suspensión
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POR 5 DÍAS - Obra: Rehabilitación y Seguridad Vial en Ruta Provincial Nº 210, Tramo R.P. Nº 4 - R.P. Nº 6, Longitud
22.600 Metros, en Jurisdicción de los Partidos de Almirante Brown, Presidente Perón y San Vicente.
La licitación de referencia se suspende hasta nuevo aviso.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06308527-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 31 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 55/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Ejecución del Espacio Exterior - Veredas en Centros Comerciales de la Localidad de San Justo -
Etapa 3.
Fecha apertura: 26 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $128.968 (Son Pesos Ciento Veintiocho Mil Novecientos Sesenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1060/INT/2023.

mar. 31 v. abr. 10

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada del Camino Secundario
Provincial 043-03 Camino a Renner, Tramo: R.P. Nº 29 - Km. 10,900, con una longitud de 10.900 metros, en Jurisdicción
del Partido de General Paz.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $583.955.477,69.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.-
EX-2023-08080787-GDEBA-DVMIYSPGP.

abr. 3 v. abr. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización del Camino 028-03, Tramo: R.P. Nº 51-
Límite Partidos Chivilcoy y Alberti, Longitud 19,600 Kilómetros, en Jurisdicción del Partido de Chivilcoy.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $429.210.959,61.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-07902908-GDEBA-DVMIYSPGP.

abr. 3 v. abr. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización del Camino 137-01, Tramo: R.P. Nº 57 -
Río Salado, Longitud 9,700 Kilometros, en jurisdicción del Partido de Lezama.-
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
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Presupuesto oficial: $306.056.278,02.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-07902970-GDEBA-DVMIYSPGP.

abr. 3 v. abr. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Puente en Camino 076-01 sobre Río
Luján, Tramo: M. J. Garcia - R.P. Nº 42, en Jurisdicción del Partido de Mercedes.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $203.936.954,97.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 21 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05155136-GDEBA-DVMIYSPGP.

abr. 4 v. abr. 12

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 5 DÍAS - Lláamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales:
Bacheo de Pavimento Flexible en Jusrisdicción del Departamento Zonal VIII, que comprende los partidos de Pehuajó,
Hipólito Yrigoyen, Bolivar, Carlos Casares, Trenque Lauquen, Tres Lomas, Pellegrini, Salliqueló, Guaminí, Daireaux y
Adolfo Alsina.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $3.636.636.692,95.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 21 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., AV. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06019292-GDEBA-DVMIYSPGP.

abr. 4 v. abr. 12

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 532-0285-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/23 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-67-GDEBA-
SSTAYLMDCGP - E - Proceso de compra PBAC 532-0285-LPU23, la contratación tendiente a lograr la Contratación de
Servicio de Transporte de Carga, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones
Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Quinientos Noventa y Tres Millones Seiscientos Veinticuatro Mil con 00/100
($593.624.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas,
sin computar el día de la apertura. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial
en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3
de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
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documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y
entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53
Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la
fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada
deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello,
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 18 de abril del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 18 de abril del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
EX-2023-06665016-GDEBA-DSTAMDCGP

abr. 4 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 10/2023 para efectuar
la Compra de Un Tractor Doble Tracción para la Secretaría de Servicios, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Novecientos Ochenta Mil ($14.980.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 28/4/2023
Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 41668/S/2023.

abr. 4 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 11/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 11/2023 para efectuar
la Compra de Equipamiento para el Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de conformidad a las especificaciones detalladas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Quinientos Mil Cuatrocientos Diez ($19.500.410,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 28/4/2023.
Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085 42062/H/2023.

abr. 4 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene como objeto la Adquisición de Dos (2) Camiones
Volcadores 0 Km para ser utilizados en el mantenimiento urbano de la ciudad de Pellegrini, financiado a través de un
Préstamo otorgado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 48 horas antes de la hora de apertura de las propuestas.
Te. (02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: El día jueves 27 de abril de 2.023, a las 10 horas en la Oficina del Contador Municipal, sita en el
Palacio Municipal, en calle Alsina Nº 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

abr. 4 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública N° 93/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ampliación del Edificio para la Escuela de Educación Técnica N° 8.
Presupuesto oficial: $152.223.875,02 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos
Setenta y Cinco con 02/100).
Garantía de oferta exigida: Uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 10/5/2023 a las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, segundo
piso - Quilmes.
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Plazo de entrega: Las ofertas se podrán presentar hasta el día 9/5/2023.
Valor del pliego: $300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Dirección Gral. de Licitaciones, sita en Alberdi N° 500, segundo piso - Quilmes.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

abr. 4 v. abr. 19

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 3-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Dragado de Mantenimiento de los Sitios y Zonas de Maniobras de los Puertos Ingeniero White, Galván y
Rosales, con sus correspondientes accesos y otras tareas complementarias y del Canal de Acceso al Puerto Rosales.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 12 de abril de 2023 a las 10:00
hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 20 de julio de 2023 a
las 10:30 hs.
Apertura: El día 20 de julio de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Presupuesto oficial (por 6 campañas): U$S12.900.000
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

abr. 4 v. abr. 10

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 04-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Suministro de Viandas Empresariales para el Personal del CGPBB.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 12 de abril de 2023 a las 10:00
hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 5 de mayo de 2023
a las 10:30 hs.
Apertura: El día 5 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

abr. 4 v. abr. 10

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 30/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0450-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 30/2022, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Elementos Institucionales, en
un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás
características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente
Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 18 de abril de
2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2023-22-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-33270240-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

abr. 5 v. abr. 10

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Bicicletas con destino al Programa Provincial de Energía Limpia.
Apertura de las propuestas: Lunes 24 de abril de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: RESO-2023-20-GDEBA-SSTAYLMAMGP.
EX-2023-00495754-GDEBA-DGAMAMGP.

abr. 5 v. abr. 10
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE 25 DE MAYO  
 
Licitación Privada N° 115/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 115/2023, para la Provisión de Módulos Alimentarios del Programa Mesa
Bonaerense en el Distrito de 25 de Mayo
Apertura: Miércoles 12 de abril de 2023 - 14:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de 25 de Mayo calle 27 N° 888 1° piso, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de 25 de Mayo, Calle 27 N° 888 1° piso, 25 de Mayo.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. , por mail a ce108@abc.gob.ar ó en Sede del
Consejo Escolar - calle 27 N° 888, 1° piso, 25 de Mayo, los días hábiles de 8:00 a 15:00 hs.
Disposición 203/2023.
Expediente Interno N° 10801-232/2023.

abr. 5 v. abr. 10

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
Licitación Privada N° 2/2023
Modificatoria
 
POR 2 DÍAS - Circular Modificatoria con Consulta N° 1
Adquisición de Equipamientos destinados a Mejorar la Infraestructura y Capacidad de los Servicios Informáticos, así como
de las Aplicaciones que se Desarrollan y Mantienen desde la Dirección Provincial de Tecnología de la Información tanto de
la Sede Central de la Dirección General de Cultura y Educación, así como de las instalaciones que administra en ARSAT,
con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N°
13.981.
Ante la consulta realizada por la firma Grupo Net S.A. CUIT 30-70955587-8 se realizan la siguiente aclaración:
Aclaración con consulta N° 1:
Pregunta: Por intermedio de la presente solicitamos tengan a bien conceder al menos 15 días de prórroga, esto es debido a
que, en los próximos días vamos a tener un feriado largo y los procesos de obtención de precios especiales en las marcas
llevan varios días. Es nuestra intención participar con una propuesta competitiva. Gracias.
Respuesta: En contestación a lo consultado por la firma Grupo Net S.A. CUIT 30-70955587-8 en el marco de la Licitación
Privada 2/23, propiciada por la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, se informa que se acepta la solicitud
de prórroga, modificando la fecha de apertura: Al día 2 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
EX-2022-20399215-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2022-20898206-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-20896809-GDEBA-
SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 51/2023, para contratar la Ejecución de la Obra: Restauración y Centro de
Capacitación en Salud Ramón Carrillo, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $320.349.563,00 (Pesos
Trescientos Veinte Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Tres), en un todo de acuerdo con el
Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 18 de abril de 2023 y la apertura de las
propuestas, que se realizará en la dependencia antes mencionada el día 21 de abril de 2023 a las 11:00 horas, siendo el
valor del pliego $320.349,56 (Pesos Trescientos Veinte Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con Cincuenta y Seis Centavos). 
Expediente: 4003-62424/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 14/23, llevada a cabo para la Adquisición de Camiones Recolectores de
Residuos.
Presupuesto oficial: $145.640.000,00.-
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).-
Adquisición del pliego: A partir del 30/03/23 en la Tesorería Municipal cito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 08:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 18/04/23 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 30/03/23 de 9:00 a 13:00 horas.
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Apertura de sobres: El 18/04/23 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.
abr 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 29/2023, realizada para la Contratación de Adq.
de Materiales p/Mantenimiento de Alumbrado Público 2023.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 19 (diecinueve) de abril del 2023, a las 11:00 (once) horas en
la Sala de Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de
Escobar.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00-)
Presupuesto oficial: $153.603.202,59 (Pesos Ciento Cincuenta Tres Millones Seiscientos Tres Mil Doscientos Dos con
59/100 Centavos. -) IVA incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 12 y 13 de abril de 2023, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 10 y 11 de abril de 2023.
Expediente Nº 246.460/22.

abr. 5 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 49/2023, realizada para la Contratación de la Obra
Adquisición de Piedra Partida para Estabilizado de Calles en el Distrito 2023.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 10 de mayo de 2023, a las 10 (diez) horas, en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos $100.000,00.- (Pesos Cien Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: Pesos $60.000.000,00.- (Sesenta Millones con 00/100) IVA incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 28 de abril y 2 de mayo de 2023, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de
Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 26 y 27 de abril de 2023.
Expediente Nº 249.337/23.

abr. 5 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Construcción de Un Nuevo Edificio en Escuela
Primaria Nº 59, comprendiendo aulas, biblioteca, cocina, dependencias administrativas y núcleos sanitarios completos, en
el Marco del “Programa de Emergencia Educativa Edilicia” de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia
de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $129.628.603,22
Valor del pliego: $259.000,00.
Fecha de apertura: 28 de abril de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 Horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Fabricación de Tinglados Parabólicos con destino
al Partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $189.914.114,38.
Valor del pliego: $379.000,00.
Fecha de apertura: 2 de mayo de 2023 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.
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abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales para Reparación de Luminarias en el Partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $39.639.372,60.
Valor del pliego: $78.000,00.
Fecha de apertura: 9 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Refacción General en la Escuela Secundaria
Especializada en Arte Nº 1, en el Marco del Programa de Emergencia Educativa Edilicia de la Dirección General de Cultura
y Educación de la provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $31.930.286,46.
Valor del pliego: $95.000,00.
Fecha de apertura: 5 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Construcción de un nuevo Edificio en Escuela
Primaria Nº 46, comprendiendo Aulas, Biblioteca, Cocina, Dependencias Administrativas y Núcleos Sanitarios, en el Marco
del Programa de Emergencia Educativa Edilicia de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires.
Presupuesto oficial: $133.237.914,46.
Valor del pliego: $266.000,00.
Fecha de apertura: 8 de mayo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 11/2023 para la Obra: Terminación Jardín de Infantes Barrio
Oeste - Miramar. Municipalidad de General Alvarado.
Consulta y adquisición de pliegos: A partir del día 14/4/2023, en la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios, sita en el
2º piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, hasta el 25/4/2023 inclusive.
Valor del pliego: Ciento Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos ($135.400.)
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 26/4/2023, en la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios, 2°
Piso del Palacio Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: El día 26/4/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Trescientos Quince con 60/100
($135.374.315,60). Base Enero de 2023.
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel. (02291) 42-0103, e-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 1177/2023, de fecha 31/3/2023.

abr. 5 v. abr. 10
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 12/2023 para la Obra: Terminación Jardín de Infantes Barrio
Parquemar - Miramar. Municipalidad de General Alvarado.
Consulta y adquisición de pliegos: A partir del día 14/4/2023, en la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios, sita en el
2º piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, hasta el 26/04/2023 inclusive.
Valor del pliego: Ciento Treinta y Ocho Mil Novecientos Sesenta ($138.960.-)
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 27/4/2023, en la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios, 2°
Piso del Palacio Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: el día 27/4/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Ciento Treinta y Ocho Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Nueve con
14/100 ($138.959.279,14). Base enero de 2023.
El Municipio de General Alvarado Invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, tel.: (02291) 42-0103, e-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 1178/2023, de fecha 31/03/2023

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 17/23 para Construcción de Playones para Clubes
Deportivos, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $27.002.750,00 . (Pesos Veintisiete Millones Dos Mil Setecientos Cincuenta con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 3 de mayo 2023.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos se realizará sin costo, en la Dirección de Compras durante los días 17 y 18 de
abril de 2023.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 19 al 27 de abril de 2023.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 28 de abril de 2023.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2023-0001026-O.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición del Servicio de Repotenciación del Alumbrado para el
Camino General Belgrano, Avenida 44 de 131 a Ruta 6 y Avenida 520 de 13 a Ruta 2, según Pliego de Bases y
Condiciones, Especificaciones Legales Generales, Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B y C,
Planos Generales, Planos de detalles y Planilla de Oferta. Con destino a la Dirección de Alumbrado. Dirección General de
Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).-
Fecha de apertura: 02/05/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Direccion General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 02/05/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de abril de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
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Expediente Nº 4061-1219319/2023.
abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 51/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Servicio de Encolumnados en Avenida 143 de 520 a 44,
Avenida 637 de 137 a 7, Avenida 137 de 90 a 637, Camino Correas Calle 30, Avenida 173 de 44 a 520 y Avenida 155 de
520 a 32, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B y C, Planos de detalles y Planilla de Oferta. Con destino a la Dirección de
Alumbrado Público. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).-
Fecha de apertura: 2/5/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 2/5/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219318/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 52/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Nuevo Encolumnado para Barrios - Plazas
y Parques del Partido de La Plata, según Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones; Memoria
Descriptiva Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas y Anexos. Con destino
Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Seiscientos Sesenta Mil ($660.000,00)
Fecha de apertura: 2 de mayo de 2023
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 2/5/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 21 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219315/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 53/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Nuevo Encolumnado para Grandes
Espacios Verdes del partido de La Plata, según Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Memoria
Descriptiva Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas y Anexos. Con destino
Dirección de Alumbrado. Dirección General de Compras y Contrataciones.
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Valor de pliego: Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000,00)
Fecha de apertura: 2 de mayo de 2023
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 2/5/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 21 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219316/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 30/2023 por la Provisión de Doscientas Setenta (270) Columnas Tipo CL16
3,9 M. en Dos Tramos para Alumbrado Público y 270 Artefactos de Iluminación Tipo Simon Atik Instanium LED para ser
utilizados en la Obra del Proyecto de Remodelación 15 Plazoletas 2023, solicitados por la Secretaría de Servicios de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 28 de abril de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $65.503.201,50
Valor del pliego: $65.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 17 y 18 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 28/4/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2348/2023.
Expte.: 4132-29928/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 32/2023 por la Contratación de la Mano de Obra y Materiales para Realizar
una Obra Complementaria Corredor Gastronómico Malvinas. La intervención busca dotar al corredor gastronómico de la
infraestructura para poder satisfacer las necesidades que se generaran dados los usos previstos. Esta obra complementará
al Corredor Gastronómico, mejorará el aprovechamiento del espacio, renovará la visual y el estado benéfico del lugar.
Fecha de apertura: 2 de mayo de 2023.
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $172.004.677,79
Valor del pliego: $172.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 17 y 18 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 2/5/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2336/2023.
Expte.: 4132-30250/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 34/2023 por la Provisión de Indumentaria para el Personal del Sistema
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Hospitalario, solicitado por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 3 de mayo de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $84.033.377,40
Valor del pliego: $84.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 17 y 18 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 3/5/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2347/2023.
Expte.: 4132-30460/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 35/2023 por la Provisión de Insumos y Materiales Eléctricos para ser
utilizados en la Obra del Proyecto de Remodelación de 15 Plazoletas 2023, solicitado por la Secretaría de Servicios de la
Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 4 de mayo de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $48.639.303,00.
Valor del pliego: $48.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 12, 13 y 14 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 17 y 18 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 4/5/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2373/2023.
Expte. N° 4132-30461/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimento Costanera Bahía San Blas.
Fecha de presentación de la oferta: 21 de abril de 2023, hasta las 10 hs.
Fecha de apertura: 21 de abril de 2023, 10 hs.
Presupuesto oficial: $87.631.767,12 (Pesos Ochenta y Siete Millones Seiscientos Treinta y Un Mil Setecientos Sesenta y
Siete con 12/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).-
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 20/4/2023.
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 679/23.
Expediente Nº 4084-3376/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES 
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cordón Cuneta en Boulevard Francisco de León.
Fecha de presentación de la oferta: 21 de abril de 2023, hasta las 10:30 hs.
Fecha de apertura: 21 de abril de 2023, 10:30 hs.
Presupuesto oficial: $14.780.802,47 (Pesos Catorce Millones Setecientos Ochenta Mil Ochocientos Dos con 47/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).-
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 20/4/2023.
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
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Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 680/23.
Expediente Nº 4084-3377/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cordón Cuneta en Barrio Patagonia.
Fecha de presentación de la oferta: 21 de abril de 2023, hasta las 11 hs.
Fecha de apertura: 21 de abril de 2023, 11 hs.
Presupuesto oficial: $44.282.944,42 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Novecientos
Cuarenta y Cuatro con 42/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).-
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de Marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 20/4/2023.
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 681/2023.
Expediente Nº 4084-3378/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 5/2023 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Cordón Cuneta en Barrio 99 Viviendas.
Fecha de presentación de la oferta: 21 de abril de 2023, hasta las 11:30 hs.
Fecha de apertura: 21 de abril de 2023, 11:30 hs.
Presupuesto oficial: $26.423.187,10 (Pesos Veintiséis Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil Ciento Ochenta y Siete con
10/100).
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de Marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (provincia de Buenos Aires), hasta el día 20/04/2023.
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 682/23.
Expediente Nº 4084-3379/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Ejecución de Cordón Cuneta, Bocacalles y Badenes en la Ciudad de Pergamino - Etapa 2 - Año
2023.
Apertura: 27 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs., Tel.: 02477- 328112/13/14.
Expediente: D 390/2023.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Contratación del Servicio de Operatividad del Basural (Alquiler de Máquinas y Equipos Viales).
Presupuesto oficial: $45.530.100
Apertura: 25 de abril de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras. Municipalidad de Pergamino. Dorrego Nº 636. Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs., tel.: 02477-328112/13/14
Expediente: D 444/2023.

abr. 5 v. abr. 10
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MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de 14 Cuadras de Cordón Cuneta y Bocacalles en Barrio La Loma y Nehuenche, Rojas
(B).
Presupuesto oficial: $34.000.000.
Valor del pliego: $129.000. 
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras Municipal desde el 5/4/2023 y hasta el 14/4/2023 en el horario de
8:00 hs. a 12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 20/4/2023 hasta las 10:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Apertura de propuestas: El día 20/4/2023 a las 11 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Decreto Nº 332/23.
Expediente Nº 290/23.

abr. 5 v. abr. 10

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Insumos Odontológicos para Abastecer a los Centros de Atención Primaria de la Salud y al
Hospital Odontológico del Partido de Tres de Febrero.
Presupuesto oficial: $129.620.200,00 (Pesos Ciento Veintinueve Millones Seiscientos Veinte Mil Doscientos con 00/100).
Valor del pliego: $64.810,10 (Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Diez con 10/100).
Fecha de apertura: 28 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: N° 443/23.
Expediente: 4117.36522.2023.0.

abr. 5 v. abr. 10

BUENOS AIRES GAS S.A.
 
Licitación Abierta N° PP473-23
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta N° PP473 - 23 Obra de Suministro de Gas
a la Localidad de Patricos - 9 de Julio de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrán
participar del presente llamado a Licitación, personas humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como UTE en
formación, siempre que se trate de una sociedad/es regularmente constituidas y domiciliadas, en el país.
Adquisición y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio
web a partir del 10 de abril de 2023: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/, asimismo podrán completar
adecuadamente el formulario que forma parte del link de descarga citado.
Las consultas al pliego podrán efectuarse hasta el 08 de mayo de 2023 al correo electrónico
licitacion.privada@bagsa.com.ar.
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto oficial: Pesos Setecientos Sesenta y Un Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos Cuarenta y
Cinco ($761.368.945)
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, hasta el día 31 de mayo de 2023 a las diez (10) horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Oficinas de BAGSA, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 31
de mayo de 2023 a las doce (12) horas.

abr. 5 v. abr. 13

CLUB DE PESCA SAN MIGUEL DEL MONTE
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública 01/23 para la Concesión de la Cantina-Bar,
Camping, Baja de Embarcaciones, Botes y Salón de Eventos del Club de Pesca San Miguel del Monte, según Pliego de
Bases y Condiciones.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil con 00/100 ($5.000,00).
Venta del pliego: En la Secretaría del Club, desde el 04/04/2023 al 15/04/2023, los días martes y jueves de 17 a 21 horas.
Y sábados de 9 a 13 horas.
Recepción de ofertas: 18/04/2023 en la Secretaría del Club, de 9 a 13 horas.
Fecha, hora y lugar de apertura: 20/04/2023 a las 20 horas en Avenida Costanera Juan Manuel de Rosas y Calle Eva
Perón de la Ciudad de San Miguel del Monte.
Para la presente licitación será requisito ser residente del Partido de Monte y contar con una antigüedad mínima de 5
(cinco) años, comprobable y acreditable.
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abr. 5 v. abr. 10

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Contratación Directa Menor N° 32-0119-CME23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Prestación del Servicio de Guardería y Jardín Maternal para Hijos/as de Empleados/as del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N°
3099/88.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Tres Millones Doscientos Sesenta Mil Ochocientos Setenta y Ocho con Ochenta
Centavos ($33.260.878,80).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado sin costo en la página web de la Provincia
de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 17 de abril de 2023 - 11:00 horas
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-101-GDEBA-DGAMJGM
Decreto N° 3099/88.
Expediente: EX-2021-32546612-GDEBA-DSTAMJGM.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 39/2022
 
POR 15 DÍAS - Pavimentación e Iluminación Villa Itatí, Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, enmarcada en el Convenio de
Préstamo No. BIRF 8991-AR, Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).-
Presupuesto oficial: $455.938.203,18 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 10 de abril del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de mayo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de mayo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-33755828-GDEBA-DEOPISU.

abr. 10 v. abr. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 10/2023, para la
Contratación de Alimentos Carnes Comedor y DMC.
Apertura: 19 de abril de 2023 - 12:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de La Cruz, hasta el día
y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Exaltación de La Cruz - calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de La Cruz.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gob.ar, o solicitar vía mail ce031@abc.gob.ar ó Sede
del Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 421, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno N° 031-022-2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 20/2023. Por Albañilería, Carp. Inst. Eléctrica, Sanitaria, Gas, Pintura, en el
siguiente establecimiento: Jardín 913.
Fecha de apertura: Día 14 de abril de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 10 y 11 de abril 2023
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $35400.
Presupuesto oficial: $17.733.660.40
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Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 32.
Expediente N° 20/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 21/2023. Por Instalación Sanitaria en el siguiente establecimiento: Jardín 905.
Fecha de apertura: Día 14 de abril de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 10 y 11 abril 2023
Hora de venta:10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $22300 
Presupuesto oficial. $11.176.983.82
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 32
Expediente N° 21/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 22/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 22/2023. Por Construcción de Aula (5° Etapa) en el siguiente Establecimiento:
E.E. Estétita N° 1.
Fecha de apertura: Día 14 de abril de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 10 y 11 abril 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $70000.
Presupuesto oficial: $35.451.350.93.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 32.
Expediente N° 22/2023.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 31/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra y/o Locación en
la ciudad de Moreno, Departamento Judicial Moreno- General Rodríguez, con destino al funcionamiento de varias
dependencias judiciales. Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y
consultarse en el sitio web, del Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 21 de abril del corriente año, a las 9:30 horas, momento en que se realizará su
apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia.
Expte. N° 3003-779/17.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0335-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza para Espacios Comunes e Internos para
Edificios del Departamento Judicial La Plata, sitos en calles: 43 N° 878, 56 N° 704 esquina 9, 11 N° 731, 58 N° 577, 46 N°
870, 45 N° 776, 54 Nº 934 y 41 Nº 540, todos de la ciudad de La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de abril del año 2023, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet: https://www-
2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $68.400.364,80.
Expediente 3003-10153-2023.

abr. 10 v. abr. 11
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MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-23/23. Provisión de Medicamentos Varios con
destino a la Farmacia Central
Apertura: 21 de abril de 2023 a las 9:00 hs.
Importe estimado: $208.734.570,00.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en Calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2023, para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos para el Período Febrero - Julio 2023 solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de abril de 2023 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Veintiún Mil Cuatrocientos con 00/100 $8.021.400,00
Costo del pliego: Pesos Cero con 00/100 $ 0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-4247-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2023-722871-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

MINSTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 51/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 51/2023, para la Adquisición de Sueros y Soluciones X Centralizada, para
cubrir el Periodo de 21/03/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Simplemente
Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/04/2023, a las 13:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Catorce Millones Quinientos Treinta y Dos Mil Seiscientos
Siete con 20/100 ($14.532.607,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-432-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-7818783-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2023, para la Adquisición de Alimentación Enteral y Parenteral para cubrir
el Período Abril-Junio 2023, solicitado por el Servicio de Nutrición del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón
Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 14/04/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Trescientos Tres Mil Catorce con 11/100
($4.303.014,11).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
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DISPO-2023-393-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX 2023-3922112-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 119/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 119/23 para la Adquisición de Insumos para Material Descartable para el
Servicio de UTI/UCO para cubrir el Período de 15/03/2023 al 30/06/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM
Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 14 de abril de 2023, Hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y
Ocho Pesos con 76/100 (10.865.878,76)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs.)
DISPO-2023-325-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-6443222-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 61/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 61/2023, para la Ejecución de la Obra: Renovación de Arterias Principales y
Pavimentación de la Red Vial en el Partido de Almirante Brown - Etapa 2, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma
de $298.304.638,50 (Pesos Doscientos Noventa y Ocho Millones Trescientos Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Ocho con
Cincuenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en calle Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas el día 21 de abril de 2023
y la apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 26 de abril de 2023 a las 11:00
horas, siendo el valor del pliego de $298.304,64 (Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Cuatro con Sesenta y
Cuatro Centavos). 
Expediente: 4003-64150/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 62/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 62/2023, para la Ejecución de la Obra: Pavimentación de la Red Vial en el
Partido de Almirante Brown - Etapa 3, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la Suma de $1.032.374.754,65 (Pesos Mil
Treinta y Dos Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con Sesenta y Cinco Centavos),
en un Todo de Acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en calle Rosales Nº 1312, 3º Piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas el día 21 de abril de
2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 26 de abril de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego de: $1.032.374,75 (Pesos Un Millón Treinta y Dos Mil Trescientos Setenta y Cuatro con Setenta y Cinco
Centavos).
Expediente: 4003-64249/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 63/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 63/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra Renovación de Arterias
Principales en el Partido de Almirante Brown - Etapa 3, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$960.528.592,05 (Pesos Novecientos Sesenta Millones Quinientos Veintiocho Mil Quinientos Noventa y Dos con Cinco
Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312,
3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 21 de abril de 2023.
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Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 26 de abril de 2023 a las 9:00 horas.
Valor del pliego de $960.528,59 (Pesos Novecientos Sesenta Mil Quinientos Veintiocho con Cincuenta y Nueve Centavos).
Expediente Nº 4003-64175/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 64/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 64/2023, para contratar la Ejecución de la Obra: Calle para la Integración de
la Comunidad - Pavimentación Calles Provincia de Santa Fe y Miller, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de
$141.830.580,76 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Millones Ochocientos Treinta Mil Quinientos Ochenta con Setenta y Seis
Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 21 de abril de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 26 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego de: $141.830,58 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Mil Ochocientos Treinta con Cincuenta y Ocho Centavos).
Expediente: 4003-63568/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 18/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Insumos Médicos para el I.M.R.I - Secretaría de Salud.
Fecha de apertura: 14-04-2023.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $9.225,34.
Presupuesto oficial $18.450.680,00. (Pesos Dieciocho Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Seiscientos Ochenta),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2096 de fecha 31 de marzo de 2023.
Expediente: 105.713/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 41/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de Nuevo Edificio para Centro de Atención
Primaria “Bario Agüero”- Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 18-04-2023.
Hora: 10:30.
Valor del pliego: $58.806,50.
Presupuesto oficial $117.613.014,03. (Pesos Ciento Diecisiete Millones Seiscientos Trece Mil Catorce con 03/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2107 de fecha 31 de marzo de 2023.
Expediente: 106106/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 68/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Red Eléctrica para Parque Urbano Museo del Fútbol - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 3/5/2023.
Hora: 9:00.
Valor del pliego: $58.803,54.
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Presupuesto oficial: $117.607.081,51 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Seiscientos Siete Mil Ochenta y Uno con 51/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2094 de fecha 31 de marzo de 2023.
Expediente Nº 108.428/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 69/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Edificio para Nuevo Jardín Maternal Municipal “El Fortín” - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 03-05-2023.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $73.515,29.
Presupuesto oficial: $147.030.585,01. (Pesos Ciento Cuarenta y Siete Millones Treinta Mil Quinientos Ochenta y Cinco con
01/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 2106 de fecha 31 de marzo de 2023.
Expediente: 108337/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 410R-1955-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 410R-1955-2023, para la ejecución de la obra Mejoramiento de 4 Plazas
Delegación Norte y Finalización Senda Peatonal Barrio Paihuen - Presupuesto Participativo, con un presupuesto oficial de
Pesos Veintisiete Millones Novecientos Dos Mil Ciento Sesenta y Tres con Dieciséis Centavos ($27.902.163,16), a
realizarse por la modalidad Ajuste alzado, con precio tope redeterminación de precio y un Anticipo financiero del 20%, en
un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 26 de abril de 2023, a las 10:30 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Infraestructura.
Valor pliego: $27.905 (Pesos Veintisiete Mil Novecientos Cinco).
Capacidad de Contratación: Igual o Superior a $44.178.425.
Expediente Nº 410R-1955-2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 437R-2294-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 437R-2294-2023, para la ejecución de la obra Instalación Eléctrica e
Iluminación calle Necochea entre Cambaceres y Newbery, con un presupuesto oficial de $61.798.952,00 (Pesos Sesenta y
Un Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 00/100 Centavos), a realizarse mediante
sistema de contratación por ajuste alzado, con precio tope, un anticipo financiero del 20 % y redeterminación de precios, en
un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
El oferente deberá presentar una capacidad técnica y financiera (Nacional o Provincial o Municipal) por un monto de
$102.998.253,00
Fecha de apertura: 26 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Mantenimiento Alumbrado Público.
Valor Pliego: $61.798,00 (Pesos Sesenta y Un Mil Setecientos Noventa y Ocho con 00/100 Centavos).

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 33/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 33/2023 por la cual se solicita Contratar la Provisión de Equipos, Mano de
Obra, Materiales y Artefactos Especificados para Obras de Calefacción en las Instituciones Educativas del Partido Del Pilar,
de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones, para la Subsecretaría de Educación de la
Municipalidad del Pilar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 120



Apertura: 05/05/2023
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $97.872.582,48 (Pesos Noventa y Siente Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Quinientos Ochenta
y Dos con 48/100).
Valor del pliego: $97.800,00 (Noventa y Siete Mil Ochocientos con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 609/2023.
Expte. Nº 914/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación de la Secretaría de Industria - Pitec ubicado en el Barrio La Rotonda de la Localidad de
Ingeniero Allan.
Presupuesto oficial: $36.702.605,00.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del Acta de Recepción Provisoria.
Capacidad técnica: $36.702.605,00. Capacidad financiera: $74.424.726,80.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías:

- Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
- Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
- Fianza bancaria
- Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 28/04/2023. Hora: 11:00 hs.
Valor del pliego: $36.700,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1391-S-2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reemplazo de Cubierta e Instalación Eléctrica y Artefactos en Escuela Primaria 10.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Trescientos Setenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 47/100
($15.371.744,47).
Apertura: 5/5/2023
Hora: 10:00
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos Calle 19 entre 16 y 18 - General Belgrano, Prov. de Bs. As.
Retiro del pliego: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826 - Planta Baja - en el horario de 8:00 a 14:00.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. De La Fuente N° 826 de General Belgrano Provincia de Buenos Aires
- Correo electrónico gbelgranocompras@gmail.com - Celular 02243-15-400143 - Teléfono fijo 02243-459000 interno 5 y
228
Consultas técnicas: Dirección de Obras Públicas ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N° 1230, esquina Avenida 9 de Julio
de General Belgrano Provincia de Buenos Aires - Correo electrónico: obraspublicas2019.gb@gmail.com - Teléfono fijo:
02243-45-2383.
Decreto N° 928/2023.
Expediente: 4041-D-776/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Herramientas y Maquinarias para Poda en distintos Sectores.
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día diez (10) de abril de 2023 y hasta el día veinte (20) de abril de 2023 inclusive, en horario
administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80- 2º Piso. Junín (B) - Tel./Fax: (02362) 4407900- Interno:
1214.
Presupuesto oficial: Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Mil con 00/100 Cvos. ($44.800.000,00)
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día veinticuatro (24) de abril de 2023, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80- 2º Piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
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Expte. Nº 4059-1577/2023.
abr. 10 v. abr. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 60/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Gazebo.
Fecha apertura: 5 de mayo de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $24.019 (Son Pesos Veinticuatro Mil Diecinueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1959/INT/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPIO DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión e Instalación de Mobiliario de Acero Inoxidable para Cocina.
Fecha apertura: 2 de mayo de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $7.689 (Son Pesos Siete Mil Seiscientos Ochenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1964/INT/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 68/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Capilla en Cementerio de Villegas ubicado en la Localidad de San Justo.
Fecha apertura: 2 de mayo de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $21.629 (Son Pesos Veintiún Mil Seiscientos Veintinueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1000/INT/2023.

abr. 10 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Ensanche y Divisores en Av. 66 entre las calle
131 y en el Partido de La Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales
Generales y Particulares; Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva con destino a la Dirección General de
Obras Viales. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($750.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Cuatrocientos Veintiocho Millones Sesenta Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 39/100
($1.428.060.857,39)
Fecha de apertura: 3 de mayo de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 03/05/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
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calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 20 de abril 2023 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219022/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Senderos de Hormigón; Mobiliario y
Equipamiento Urbano en el Partido de La Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y
Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnica; Memoria Descriptiva y Anexos
con destino a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Trescientos Ochenta Mil ($380.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Diez Millones con 00/100 ($510.000.000,00)
Fecha de apertura: 3 de mayo de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 03/05/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 20 de abril 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219055/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Ejecución de la Obra: Construcción de Centros
Integradores Comunitarios, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva, Anexos I y A y Planos. Con Destino a la
Dirección General de Planeamiento y Gerenciamiento de Obras.
Presupuesto oficial: $187.251.118,86 (Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Doscientos Cincuenta y Un Mil Ciento
Dieciocho con 86/100).
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00).
Fecha de apertura: 8/5/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Direccion General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 8/5/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8:00 a 13:30 hs.
hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 25 de abril de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1219021/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Pública Nº 74/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Remodelación y Construcción de Nuevos Consultorios Externos en Sector “D” del Hospital Esteves.
Presupuesto oficial: $152.093.451,22.- (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Noventa y Tres Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Uno con 22/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 18 de abril de 2023 y hasta el 20 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3º piso.
Valor del pliego: $114.183,00. (Pesos Ciento Catorce Mil Ciento Ochenta y Tres)
Consultas: A partir del 18 de abril de 2023 y hasta el 26 de abril de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3º piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 2 de mayo de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 2 de mayo de 2023 a las 11:30 hs.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 78/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Centro de Protección Urbana (C.P.U.) en Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $282.289.764,39 (Pesos Doscientos Ochenta y Dos Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil
Setecientos Sesenta y Cuatro con 39/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 17 de abril de 2023 y hasta el 19 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $211.830 (Pesos Doscientos Once Mil Ochocientos Treinta)
Consultas: A partir del 17 de abril de 2023 y hasta el 25 de abril de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 26 de abril de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 26 de abril de 2023 a las 11:30 hs.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 80/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Obras Complementarias - Franja Afectada por Servidumbre.
Presupuesto oficial: $78.458.416,99 (Pesos Setenta y Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Dieciséis con 99/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 13 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $59.000,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil)
Consultas: A partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 19 de abril de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 27 de abril de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 27 de abril de 2023 a las 11:30 hs.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 87/2023 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra Proyectores LED para Clubes e Instituciones de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $36.660.00,00. (Pesos Treinta y Seis Millones Seiscientos Sesenta Mil) 
Adquisición de pliegos: A partir del 18 de abril de 2023 y hasta el 19 de abril de 2023 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $28.000,00. (Pesos Veintiocho Mil)
Consultas: A partir del 18 de abril de 2023 y hasta el 21 de abril de 2023 en la Dirección de Compras - Manuel Castro 220 -
3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 24 de abril de 2023 a las 10:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 24 de abril de 2023 a las 11:00 hs.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 33/2023
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 33/2023 por la Contratación de un Servicio de Laboratorio de Análisis
Clínicos, para todos los Hospitales de Trauma y Emergencias Dr. F. Abete, Polo Sanitario y de Rehabilitación Dr. A.
Drozdowski, dependientes de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 27 de abril de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $239.187.816,00.
Valor del pliego: $239.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 10, 11 y 12 de abril de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 14 y 17 de abril de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 27/4/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2276/2023.
Expte. Nº 4132-30249/2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Cámaras de Seguridad y Materiales de Instalación.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Setenta Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos con
00/100 ($70.685.400,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 28 de abril 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 27 de abril de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 09:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 14/2023” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 27 de abril 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $212.056,00 (Pesos Doscientos Doce Mil Cincuenta y Seis con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 09:00 a
15:30 horas.
Expediente Nº 4078-247896-J-2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 12/2023 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 12/2023 para efectuar
la Compra de Hormigón Elaborado H° 30 Mpa. para Pavimento en la Ciudad de Pehuajó, de conformidad a las
especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiún Millones ($21.000.000,00).
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 28/04/2023 - Hora: 10:00.
Expediente Nº 4085 40666/S/2023.

abr. 10 v. abr. 12

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Compra de Insumos Informáticos.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 28 de abril de 2023, a las 15:00 hs.
Acto de apertura: El día 2 de mayo de 2023, a las 9:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando.

abr. 10 v. abr. 11
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MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIO AMBIENTE Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Compra de Alimentos para Ayuda Social. Secretaría de Desarrollo Social, Medio Ambiente y Educación de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 28 de abril de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 2 de mayo de 2023, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Compra de Juegos para Plaza Zoonosis.
Valor del Pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 28 de abril de 2023, a las 15:00 hs.
Acto de apertura: El día 2 de mayo de 2023, a las 11:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 2 de mayo de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Obra Pavimentación con Carpeta Asfáltica de 4 CM Bº Moreno y Av. Irigoyen.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $178.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Avenida Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $178.282.233,70 (Ciento Setenta y Ocho Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Doscientos Treinta y
Tres con Setenta).

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos para la Construcción del Centro de Desarrollo
Infantil Nº 2 de Tigre.
Presupuesto oficial: $74.164.879,65 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y
Nueve con 65/100).
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha de apertura: 20 de abril del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente Municipal: 4112-0061924/2022.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión e Instalación de Columnas y Controladores de Tránsito. Provisión de Semáforos de 30 MM.
y Peatonales, para Distintas Localidades del Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $49.368.400,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos con
00/100.
Valor del pliego: $49.368,40 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Ocho con 40/100).
Fecha de apertura: 2 de mayo del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
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Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0064011/2022.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Proyecto de Puesta en Valor, Ejecución de Obras y Explotación Comercial de Instalaciones del
Patrimonio Municipal para fines recreativos-gastronómicos, Villa La Ñata, Dique Luján, del Partido de Tigre.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Fecha de apertura: 28 de abril del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal Nº 4112-0060957/2022.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 60/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 60/2023, a fin de efectuar la Adquisición de Equipamiento de Red de
Infraestructura para Nuevo Edificio de Monitoreo, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $202.802.481,20
Pliego de Bases y Condiciones: $202.802,00.
Presentación y apertura: 27 de abril de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-759-2023.

abr. 10 v. abr. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 61/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 61/2023 a Fin de Efectuar la Obra Modificación y Modernización de Tablero
Principal y Tendido Seccional Nuevo del Palacio Municipal, en un Todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales
Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $26.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $26.000,00.
Presentación y apertura: 28 de abril de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
(Dirección de Electromecánica), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de
apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-892-2023.

abr. 10 v. abr. 11

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.343
 
POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos de Remodelación 1° Subsuelo Archivo - Casa Matriz La Plata.
Presupuesto oficial (IVA incluido): $29.097.142.
Fecha de la apertura: 24/04/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 14/04/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.977.
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AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015751
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Adquisición de Insumos Eléctricos para el Área de Mantenimiento.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 12 de abril de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.363.656,50 más I.V.A.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de San Isidro
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - MOLINELLI, MATIAS, domicilio en Ruta 25 y Caamaño s/n Pilar del Este, Barrio los Jazmines U.F. 272, de la
localidad de Villa Rosa, partido de Pilar. Solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y
Corredores Públicos del Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573 -
San Isidro. Mart. Luis Primero Domínguez -Secretario General, S.I.

POR 1 DÍA - GALLO, MARIO ENRIQUE domicilio en Eduardo Costa 2538 de la localidad de Martínez, partido de San
Isidro. Solicita alta de suspensión como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial de San Isidro. Oposiciones dentro de los 15 días hábiles en Rivadavia 573-San Isidro. Mart. Luis
Primero Domínguez - Secretario General, S.I.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Moreno. HECTOR MARIO DAGNINO, DNI 4.926.391, CUIT 20-04926391-1, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708, Moreno-Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Taller de Armado,
Montaje de Equipos de GNC, Revisión Técnica y Colocación de Obleas, Expediente NO 4078-11850-D-1993, - cuenta
comercio 13503 con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1708 - Moreno - provincia de Buenos Aires, a Maximiliano
Gaston Mustone, DNI 31.342.563, CUIT 20-31342563-1, domicilio en la calle Avenida Libertador 1356 - Moreno, Provincia
de Buenos Aires. Pablo German Galletta, Abogado. 

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Villa Gesell. RENE BEATRIZ RAFTACO, DNI 16.470.435, y BLAS DEL GROSSO, DNI 11.878.352, venden
el Fondo de Comercio de la empresa “Farmacia Raftacco Sociedad en Comandita Simple”, con domicilio en Avenida
Boulevard Silvio Gesell N° 1281 de Villa Gesell, a Adriana Paola Aguirre, con domicilio en calle 34 N° 265 de Mar Azul, DNI
23.193.430. Reclamos de Ley en Av. Constitución N° 4545, 1° piso, depto. “C”, MdP. Estudio Contable Roberto Sarabia.
Ignacio Pereda, Contador Público.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Zárate. GAMARRA ARIEL GERMÁN, CUIT 20-29093092-9, domicilio en Ruta Nac. N° 9, Km. 86.70, de la
ciudad de Zárate, vende, cede y transfiere Fondo de Comercio de Hotel, con nombre de fantasía “Hotel La Florida”,
destinado a prestar servicios de actividades hoteleras, gastronómicas, y turísticas en favor de la Sra. Loran Verónica
Noemí, DNI 30.349.941, domiciliada en calle Luis Agote N° 1756, de la ciudad de Zárate. Domicilio del comercio: Ruta Nac.
N° 9, Km. 86.70, de la ciudad de Zárate, pcia. de Bs. As. Reclamos de Ley en mismo domicilio. 

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Villa Elisa. MIRTA MABEL DRAGO, DNI 12.419.715, transfiere Fondo de Comercio de El Corralón, sito en
calle 419 N° 956 de Villa Elisa, partido de La Plata, a Grupo Drago S.R.L., CUIT 33-71788547-9. Reclamos de Ley en el
mismo. La Plata, 27 de marzo de 2023. Oscar Atilio Rapanelli, Abogado.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Morón. Para ser presentado ante quien corresponda el señor GARCÍA HORACIO ÁNGEL, con DNI 4595528
realiza la transferencia de comercio del local ubicado en Rodolfo Monte 401, Morón, Partido de Morón, destinado
Heladería. Al señor Maximiliano Taramarcaz con DNI 36536656. Quien habilitará dicho negocio a su nombre. 23 de marzo
2023.

abr. 3 v. abr. 11

POR 5 DÍAS - Martín Coronado. VIRGINIA NATALIA ZAJACZKOWSKI transfiere a Ana Maria Villaba los derechos de la
habilitacion del Local de Perfumería, Cosméticos y Tocador sito en la calle Nahuel Huapi 6624 Martín Coronado, Partido de
Tres de Febrero. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 3 v. abr. 5
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POR 5 DÍAS - San Martín. SOTEC S.A., transfiere su Servicios Informáticos, Productos Informáticos, sito Bonifacini N°
1980 San Martín, Pcia. de Bs. As. a Quicktech S.R.L. Reclamos Ley en el mismo. Diaz Erlicher Christian CUIT 20-
33741135-6, Socio Gerente Sotec S.A.; Armando Carlos; CUIT 20-31469507-1, Socio Gerente Quicktech S.R.L.

abr. 3 v. abr. 11

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. CARDENAS ANA FLAVIA transfiere a Paccanini Giuliana Del Mar el fondo de comercio de
rubro Tiendas - Productos de Marroquinería sito en Lacroze 4826, Villa Ballester. Reclamos de Ley en el mismo. 

abr. 3 v. abr. 11

POR 5 DÍAS - Loma Hermosa. JUAN CARLOS y PABLO ANTONIO VACCA transfiere una Marmolería ubicada en Av.
Márquez 6301 de Loma Hermosa a Deco-Mar Marmolería S.R.L. Reclamo de Ley en el mismo.

abr. 4 v. abr. 12

POR 5 DÍAS - Bernal. TOMMASO MARCEDULA, CUIT 23-95431709-9, cede Fondo de Comercio dedicado a Venta de
Productos de Granja “Granja La Medalla Milagrosa” Habilitación municipal Exp. N° 4091-17392-V-2012-0, cta. cte.
500581811-2, ubicado en Belgrano N° 13, Bernal, a Ayelen Anahi Vico, CUIT 27-35402067-5.-

abr. 4 v. abr. 12

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. WENG ZHECHUN, DNI 94.043.656, CUIT 20-94043656-8, con domicilio en Av. Luro 4393
Gregorio de la Ferrer, cede en forma gratuita a el Sr. Chen Yin, DNI 96.119.250, CUIT 20-96119250-2 con domicilio en
Belgrano 246 Morón, el Fondo de Comercio Supermercado, con domicilio en la calle Graham Bell 1652 Moreno, Expediente
Municipal 205662-W-2018, cuenta de comercio 94043656. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.

abr. 4 v. abr. 12

POR 5 DÍAS - Castelar. RASCON LUIS RICARDO, DNI 8589409 transfiere fdo. de comercio de Rodamientos Rodinag,
ubicado en Av. Eva Perón 3095, Castelar, Morón, Buenos Aires al Sr. Pablo German Rascón. Reclamos de Ley en el
mismo comercio. Paula Bogado, Abogada (15-5855-7686).

abr. 4 v. abr. 12

POR 5 DÍAS - Burzaco. ASTESIANO ALEJO GUILLERMO, CUIT 20-24569004-6 cede a Química San Fernando S.R.L.,
CUIT 33-71748386-9 el fondo de comercio sito en la calle Moreno N° 2806 de la localidad de Burzaco, partido de Almirante
Brown. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

abr. 4 v. abr. 12

POR 5 DÍAS - San Martín. FABIAN ALBERTO AZZOLINA, transfiere el Fondo de Comercio de Mi Gusto sito en calle
Boulevard Ballester N° 4816 partido San Martín a Nosgt S.A. Reclamos de Ley en el mismo. Fabian Alberto Azzolina CUIT
2036891977, Nosgt S.A. CUIT 30717737454.

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - San Martín. NESTOR ARIEL BAZAN transfiere por cesión gratuita Habilitación Municipal de Almacenes y
Despensas, Despacho de Pan Facturas, Emparedados, Galletitas, Comidas para Llevar sita en Ramón Carrillo Nº 2208,
San Martín, a Maria Victoria Chaban reclamos de Ley en el mismo. 

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DIAS - La Matanza. MANUEL BATAN GONZÁLEZ, CUIT 23-93481142-9, Marconi Nº 3953 I Casanova- El
Vendedor y Alzugaray Hogar S.R.L., CUIT 30-71173793-2, representada por Marcelo Alzugaray, arg., CUIT 20-17482757-
6, dom. calle Juan Manuel de Rosas número 19934, Virrey del Pino, el comprador acuerdan: 1) El vendedor manifiesta que
es titular del fondo de comercio - Alex Confort - intendente Russo 3057, González Catán, Bs. As., rubro lavadero de ropa.
2) Que vende, cede y transfiere a -El Comprador-, el 100 % del fondo de comercio. 3) Precio venta u$s 60.000. 4) El
Vendedor renuncia a todos los derechos y acciones que posee sobre dicho fondo de comercio. 5) El Vendedor realiza la
presente transferencia libre de empleados, impuestos y/o gastos. 6) A efectos legales, las partes pactan los domicilios
antes establecidos, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Leonardo Colucci. Contador
Público. Unlam T113 F156 CPCEPBA 20-25292001-4.

abr. 5 v. abr. 13

POR 5 DÍAS - Moreno. NOCHETTI NATALIA LAURA, DNI 25.056.519 CUIT 23-25056519-4, con dom. Copérnico 2801,
Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Panchería, Hamburguesería y Copetín Al Paso, Expediente Nº
222568/N/2020, cuenta comercio 2325056519, ubicado en la calle C.M. Joly 2786, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere
fondo de comercio en forma gratuita a la Sra. Cayo Yanina Noelia, DNI 38.679.475, CUIT 27-38679475-3, con dom.
Amancay 2410, La Reja, Moreno, Pcia. Bs. As.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Adrogué. La firma VALLE BUSINESS S.A., CUIT 30-71674305-1, domic. Fonrouge 248, piso 8 depto. D de
CABA, transfiere fondo de comercio del rubro Servicio Financiero con domicilio en Seguí 764/768 de Adrogué, Ptdo. Alte.
Brown, a Sur Finanzas Group S.A., CUIT 30-71740402-1, domicilio: Suipacha 472, local 7 de CABA, Reclamos de Ley en
el mismo.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. BELLOTTI PABLO DANIEL, DNI 22.530.669, CUIT 23-22530669-9, con dom. Franklin 509, Paso
del Rey, Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Confitería y Complejo Deportivo, Expediente Nº 80316/B/2008,
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cuenta de comercio Nº 22530669, legajo Nº 8226, ubicado en calle R. de Escalada 111, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere
Fondo de Comercio en forma gratuita a la Sra. Nancy Carolina Rivas, DNI 23.174.985, CUIT 27-23174985-9, con dom.
Franklin 509, Paso del Rey, Moreno, Pcia. Bs. As.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Aldo Bonzi. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867. El señor CHRISTIAN
HERNÁN RIENZI, DNI N° 23.377.484, en carácter de Socio Comanditado y la señora CECILIA AMALIA CABEZÓN,
argentina, empresaria, con DNI N° 3.987.462, viuda y única heredera universal de la señorita fallecida Adriana Elizabeth
Chaves, argentina, empresaria, nacida el 29-01-1.972, en carácter de socia comanditaria en “Nova Faraco, Sociedad en
Comandita Simple”, inscripta en D.P.P.J. legajo 127711, propietaria de farmacia “Faraco”, sita en calle Lino Lagos N° 1.999,
de la loc. de Aldo Bonzi, Part. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires, comunican que: Vende, cede y transfiere la Fcia.
“Faraco”, a favor de la razón social inscripta en D.P.P.J. "Ed. Romero, S.C.S.", representada por su socio comanditado
farmacéutico Emilio Daniel Romero DNI Nº 30.956.430, CUIL 20-30956430-9, soltero, nacido el 18-04-1984, y los socios
comanditarios Lucio Damian Minghinelli, DNI N° 39.599.126, CUIT N° 20-39599126-5, soltero, nacido el 06-11-1996 y el
señor Willy Genry Salazar Vargas, DNI N° 18.822.076, CUIL N° 18822076-3, soltero, nacido 29-4-1977, libre de personal,
deuda y/o gravamen. Domicilio de parte y reclamos de Ley en calle Lino Lagos N°1.999, Aldo Bonzi. Jorge Andres Mauro,
Notario.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Temperley. JACQUELINE MARICEL CARO, DNI Nº 32.565.981, comunica que, vende y transfiere, su
negocio de Restaurante de Comidas Rápidas y Venta de Bebidas c/s Alcohol, Infusiones, que responde al nombre de
fantasía "La Pamche”, sito en Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 10.096/98, Temperley, Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. Buenos
Aires; a Emmanuel Dogliotti, DNI Nº 28.831.460, Reclamos y oposiciones de Ley, en Mariano Boedo N° 1.236, depto. 2º,
Ciudad y Partido de Lomas de Zamora, Pcia. Buenos Aires.

abr. 10 v. abr. 14

POR 5 DÍAS - Las Gaviotas. Se comunica al comercio y público en general que la señora MARÍA PILAR PASZKIEWICZ,
DNI 28.768.639 - CUIT 27-28768639-6, domiciliada en calle Mar Azul número 412 de Las Gaviotas, partido de Villa Gesell,
Pcia. de Bs. Aires, cede y transfiere a favor de Claudio Damián D’Amore, DNI 18. 280.491 - CUIT.20-18280491-7 y de
Liliana Beatriz Moldes Merelas, DNI 18. 321.644, CUIT 27-18321644-4, domiciliados en calle Arengreen Nº 1387 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Fondo de comercio “Cabañas Rancho Aparte”, destinado a la actividad de alquiler
temporario de cabañas, sito en calle 31 y Mar Azul de Las Gaviotas, pdo. de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, libre de
deudas y de personal.- Reclamos y Oposiciones de Ley en Escribanía Dómina sita en Paseo 101 Nº 447 de Villa Gesell,
provincia de Buenos Aires.- Horario de 9 a 12:30 hs. de lunes a viernes.- escribaniadomina@hotmail.com Diana Lilian
Dómina Notaria Titular Registro Notarial 5 de Villa Gesell.

abr. 10 v. abr. 14

◢ CONVOCATORIAS
TÉCNICA DIDÁCTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Técnica Didáctica S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria que tendrá lugar el 20 de abril de 2023, a las 16:30 horas, en la sede social de Santiago del Estero 951 de la
localidad de Garín, Provincia de Buenos Aires, con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º. Designación de accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2º. Ratificación o rectificación de la aprobación de los estados contables y demás documentos previstos por el artículo 234
inciso 1º de la Ley General de Sociedades por los ejercicios cerrados los días 31.12.2019 y 31.12.2020.
3º. Consideración de los estados contables y demás documentos previstos por el artículo 234 inciso 1º de la Ley General
de Sociedades por el ejercicio cerrado el día 31.12.2021.
4º. Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el día 31.12.2021.
5º. Consideración de los estados contables y demás documentos previstos por el artículo 234 inciso 1º de la Ley General
de Sociedades por el ejercicio cerrado el día 31.12.2022.
6º. Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el día 31.12.2022.
7º. Consideración de la gestión del Directorio.
8º. Remuneración del Directorio.
9º. Determinación del número de directores y designación de los mismos.
10. Consideración de la gestión de la sindicatura.
11. Designación de síndico.
12. Ratificación o rectificación de la decisión del directorio de presentar a la sociedad en procedimiento preventivo de crisis.
13. Autorizaciones.
Los accionistas que deseen participar deberán notificar su voluntad de concurrencia a la sociedad con una anticipación
mínima de tres días hábiles a la fecha de la asamblea. El Directorio. Diego Andres Mateu, DNI 16.785.731, Apoderado.

mar. 31 v. abr. 10

AES ARGENTINA GENERACIÓN S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Asambleas Especiales de Clase A, B y C
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de AES Argentina Generación S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y
Asambleas especiales de clases A, B y C, en primera y segunda convocatoria, para el día 28 de abril de 2023, a las 11:00 y
12:00 horas, respectivamente, a celebrarse en la sede social sita en la calle Román A. Subiza 1960, ciudad de San Nicolás
de los Arroyos, partido de San Nicolás de los Arroyos, provincia de Buenos Aires. La referida asamblea tendrá por fin dar
tratamiento al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar el acta de Asamblea;
2°) Ratificación de lo actuado por el Directorio a distancia durante la emergencia sanitaria por COVID-19 en los términos del
artículo 2° de la Resolución General CNV N° 830/2020.
3°) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades N° 19.550,
correspondiente al ejercicio económico N° 30, iniciado el 1° de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022;
4°) Consideración de los resultados del ejercicio y de la propuesta del directorio de destinar la ganancia del ejercicio por la
suma total de $2.133.987.265, a la cuenta reserva facultativa para futuras distribuciones de dividendos;
5°) Consideración de la desafectación parcial de la Reserva Facultativa y su distribución como dividendos a los accionistas;
6°) Aprobación del texto ordenado del Estatuto Social;
7°) Consideración de las remuneraciones al Directorio ($0 importe asignado) correspondiente al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2022;
8°) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022;
9°) Elección de los miembros del Directorio por cada Clase de Acciones conforme lo previsto por el Estatuto de la
Sociedad;
10) Consideración de la actuación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. Consideración de los honorarios de la
Comisión Fiscalizadora ($0 importe asignado) por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022;
11) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por cada Clase de Acciones de conformidad con lo previsto por
el Estatuto de la Sociedad;
12) Elección del contador dictaminante por el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2023. Determinación de su
retribución;
13 Autorización a los Directores y miembros de la Comisión Fiscalizadora en los términos del art. 273 de la Ley 19.550;
14) Renovación de la delegación de facultades en el Directorio para fijar la época de emisión, monto, plazo y demás
condiciones de emisión de clases y/o series de obligaciones negociables bajo el Programa Global de Obligaciones
Negociables simples (no convertibles en acciones) a corto, mediano o largo plazo por un monto máximo de hasta U$S
500.000.000 (Dólares Estadounidenses quinientos millones) (o su equivalente en otras monedas) de la Sociedad, así como
para actualizar el prospecto de dicho programa, con facultades para subdelegar dichas facultades en uno o más de sus
integrantes, o en uno o más gerentes de la Sociedad designados en los términos del artículo 270 de la Ley Nº 19.550.
15) Otorgamiento de autorizaciones.
Ivan Diego Duronto, Abogado.

mar. 31 v. abr. 10

TRANSPORTES LA UNIÓN LÍNEA 202 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Art. 295 inc. Ley General de Sociedades Nº 19.550. Convócase a Acta AGO para el 28/04/2023 a las 11 hs.
a celebrarse en sede social, Montevideo 5072 Ruta 15, Los Talas, Berisso, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Primero: Razones que motivan el llamado fuera de los términos legales.
Segundo: Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
Tercero: Consideración y aprobación de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades
19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2022.
Cuarto: Consideración del resultado del ejercicio.
Quinto: Ratificación y aprobación de la gestión efectuada por el Directorio y Consejo de Vigilancia.
Sexto: Se autoriza a los Escribanos Alejandra N. Aramburu de Tenti, con Documento Nacional de Identidad Nº 13.423.677 y
Benjamin Tenti, con Documento Nacional de Identidad Nº 36.571.529 a realizar los trámites correspondientes ante la
D.P.P.J. 
Los Talas, Berisso, 24 de marzo de 2023. El Directorio.
Alejandra N. Aramburu de Tenti. Notaria. 

mar. 31 v. abr. 10

INSTITUTO CENTRAL DE MEDICINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 25 de abril de 2023, a
las 18 horas en primera convocatoria, en el local de la calle 43 N° 581/5 de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para suscribir el Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación referente al artículo 234 inc. 1) Ley 19.550 y sus modificatorias, del ejercicio cerrado
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al 31-12-2022,
3) Gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia del citado ejercicio (artículo 234 inc. 2 Ley 19.550 y sus modificatorias)
Nota: Para asistir a las Asambleas los señores accionistas deberán cumplimentar los requisitos del artículo 238 Ley 19.550,
con no menos de tres días hábiles de antelación a la realización de la misma en la sede social. Sociedad no comprendida
en el artículo 299 Ley 19.550. El Directorio. Enrique Raúl Triaca, Presidente.

mar. 31 v. abr. 10

CLÍNICA PRIVADA CHASCOMÚS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en nuestra
sede social, sita en la calle Lastra NP 364, Chascomús, Pcia. Bs. As., el día 26 de abril de 2023 a las 12 hs., a fin de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Análisis y consideración para poder efectuar el cambio de domicilio legal.
2) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de asamblea.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19.550. El directorio. 
Matías Fernando Achaga. Contador Público. 

mar. 31 v. abr. 10

EL PUENTE S.A.T.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de “El Puente S.A.T” a la asamblea general ordinaria que se llevará a
cabo en la sede social sita en Av. Rivadavia Nº 548, Valentín Alsina, Partido de Lanús, el día 25 de abril de 2023 a las 16:00
horas en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria para considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Razones por las que se celebra la asamblea fuera del término legal;
3) Consideración de los asuntos y documentación a que hace referencia el art. 234 inc. 1 L.S.C. correspondientes al
ejercicio social cerrado el día 30 de junio de 2022;
4) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia durante el ejercicio social cerrado el día 30 de junio de
2022;
5) Remuneración de los miembros de los órganos sociales (art. 261 L.S.C.).
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro respectivo con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Ramiro Rivera Presidente del Directorio. Sociedad Comprendida en el art. 299 L.S.C.

mar. 31 v. abr. 10

GRUPO SERVICIOS JUNÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Grupo Servicios Junín S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 28
de abril de 2023, en el domicilio Cnel. Suárez Nº 27 de Junín, Pcia. de Buenos Aires a las 11 hs. como primera convocatoria
y a las 12 hs. como segunda, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lectura y consideración de la memoria, estado de situación patrimonial, estado de resultados, cuadros anexos, notas e
inventarios por el ejercicio social iniciado el 01 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022.
II. Rotación de un síndico por la minoría conforme lo establece el Artículo Decimotercero del estatuto social.
III. Rotación de un Director Titular por un Director suplente.
IV. Análisis y Aprobación de la gestión del Directorio.
V. Designación de dos accionistas para firmar el Acta correspondiente.
Dr. Pablo Ricardo Torres D.N.I. 23398154. Presidente.

mar. 31 v. abr. 10

PEIX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria simultáneamente a celebrarse
el día 28/04/2023 a las 10:30 y 11:30 horas respectivamente, en la sede social sita en Avda. Nicolás Milazzo Nº 3251,
parcela 3 del Parque Industrial de Plátanos, del partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el art. 234 inc 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2022.
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3) Distribución de utilidades, consideración y aprobación de la gestión y determinación de los honorarios del directorio.
Nota: Sociedad no comprendida en el art 299 de la Ley 19.550.
Patricia Graciela Peix (Presidente del Directorio). 

mar. 31 v. abr. 10

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR SOCIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y
FINANCIERA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Financiera
A.D.A.S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 28 de abril de 2023 a las 14 horas en el local social sito en la calle 12 Nº
519 de la ciudad de La Plata. En la oportunidad será tratado el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2022. Destino resultados.
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración.
3) Elección por tres años de directores titulares y suplentes por finalización de mandato.
4) Elección por un año de sindico titular y síndico suplente, por finalización de mandato.
5) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea.
La sociedad no se halla comprendida en los términos del artículo 299 de la ley de sociedades comerciales
El Directorio. Asensio Diego Fernando. Presidente

abr. 3 v. abr. 11

CONSTRUCTORA BETON S.R.L.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Socios de Constructora Beton S.R.L., CUIT 30-57834108-7, a la Asamblea General
Ordinaria, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de octubre de 2022 que tendrá lugar en la sede social en
calle Florencio Sánchez 1819 de la ciudad de Pergamino, Provincia de Buenos Aires, el lunes 17 de abril de 2023 a las 10
horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.:
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos (2) socios gerentes para que aprueben y firmen el acta.
2. Motivos que justifican el llamado fuera de término.
3. Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y demás cuadros Anexos, Informe
del Auditor Independiente del Ejercicio Anual finalizado el 31 de octubre de 2022.
4. Informe de gerencia.
Yaninna Patricia Grondona. Socia Gerente.

abr. 3 v. abr. 11

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 27 de abril de 2023, a las 15 horas en primera
convocatoria, y a partir de las 16 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Luro 5867 Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio anual finalizado el 31/12/2022;
3) Consideración y destino de los Resultados del Ejercicio 2022;
4) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31/12/2022.
Remuneración del Directorio, en exceso del límite del Art. 261 de la Ley General de Sociedades, y remuneración de la
Comisión Fiscalizadora;
5) Elección de tres Directores Titulares y Suplentes por las acciones Clase A;
6) Elección de un Director Titular y Suplente por las acciones Clase B;
7) Elección de un Director Titular y Suplente por las acciones Clase C;
8) Elección de dos Síndicos Titulares y Suplentes por las acciones Clase A y Clase B actuando en forma conjunta;
9) Elección de un Síndico Titular y Suplente por las acciones Clase C; y,
10) Autorizaciones.
Nota 1: El punto 5 será tratado en asamblea especial de acciones Clase A. El punto 6 será tratado en asamblea especial de
acciones Clase B. El punto 7 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C. El punto 8 será tratado en asamblea
especial conjunta de acciones Clase A y Clase B. El punto 9 será tratado en asamblea especial de acciones Clase C.
Nota 2: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Luro 5867 de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires hasta e inclusive el 21 de abril de 2023, en el
horario de 9 a 16 horas a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El Directorio. Luis Pablo Rogelio Pagano.
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Presidente.
abr. 3 v. abr. 11

TOSTEX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. De acuerdo a disposiciones legales y estatuarias vigentes, se
convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de abril del 2023, a las 9:00 horas,
en el domicilio de su sede social en calle Maipú Nº 39 PA, partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, a los efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS:
1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto 
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 30 de septiembre de
2022.
3. Aprobación de la gestión del directorio y análisis del estado actual de la firma y de las principales tareas desplegadas por
el órgano de administración a la fecha.
4. Conformación del Resultado del Ejercicio y su destino, remuneración al Directorio y autorización a hacer retiros a
cuenta. 
Juan Manuel Prado, Contador. Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS.

abr. 3 v. abr. 11

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 25 de abril de 2023, a las 15 horas en primera
convocatoria, y a partir de las 16 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Av. Savio N° 703, San
Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades para el
ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2022,
3) Consideración y destino de los Resultados del Ejercicio 2022;
4) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2022 y fijación de sus honorarios;
5) Elección de los miembros del Directorio por cada clase de acciones;
6) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por cada clase de acciones.
7) Autorizaciones.
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social –Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Av. Savio N° 703, San Nicolás de los Arroyos, Provincia de Buenos Aires hasta -e inclusive- el 19 de abril de 2023,
en el horario de 9 a 15 horas, a fin de ser incluidos en el Registro de Asistencia. El directorio. Luis Pablo Rogelio Pagano.
Presidente.

abr. 3 v. abr. 11

TALLERES TANDIL S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Socios y Accionistas de Talleres Tandil S.C.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de
abril de 2023 a las 9:30 horas en primera convocatoria y 10:30 horas en segunda convocatoria, en su sede social de calle
Pasteur 146 ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de accionistas que firmen el acta conjuntamente con el socio administrador.
2) Tratamiento y consideración de la Memoria y Estados Contables pertenecientes al ejercicio iniciado el 1-1-2022 y
finalizado el 31-12-2022 y la gestión del socio administrador.
3) Destino del resultado del ejercicio.
Tandil 28 de marzo de 2023. Omar Luis Farah, Socio Administrador.

abr. 3 v. abr. 11

SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Sr. Presidente Ricardo Alberto Ledo informa que conforme lo establecido en el Artículo 16 del Estatuto
Social, se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 28 de abril de 2023 a las
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11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda, en la sede social de Ballesteros 1634, Ciudad de
San Nicolás de los Arroyos, Prov. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta.
2°) Consideración del Balance General correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2022.
3°) Distribución de utilidades de la Sociedad del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022. Retribución a los Señores
Directores.
Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus Mod. Nota 1: Para poder asistir a la asamblea, de acuerdo con
el Art. 238 de la Ley 19.550, los señores accionistas deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos
de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la asamblea; debiendo en el día de la Asamblea depositar sus
acciones para su correspondiente registro. Nota 2: El Balance General y toda documentación requerida por el Art. 67 de la
Ley 19.550, se encontrará a disposición de los accionistas los días 12 y 13 de abril de 2023, en el horario de 11 a 14hs., en
sede social. De no poder asistir en los horarios y días indicados, dicha documentación estará disponible a los accionistas
con cita previa. Ricardo A. Ledo, Presidente.

abr. 3 v. abr. 11

INSTITUTO MARCELO TORCUATO DE ALVEAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 20 de abril de 2023 a las 18:00 horas en primera
convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria en su sede social sita en la calle Caaguazú Nº 2473, Ituzaingó,
Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta,
2º) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 por el Ejercicio Económico Nº 31
finalizado el 31 de diciembre de 2022,
3°) Designación de Directores.
4°) Autorización para inscribir en Personas Jurídicas.
Dr. Norberto Jorge Benítez, Contador Público.

abr. 4 v. abr. 12

ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril
de 2023, en primera convocatoria a las 12 hs. y en segunda convocatoria a las 13 hs., en la sede social de calle 25 de Mayo
3542 de la ciudad de Mar del Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Constitución de la Asamblea;
2) Designación de dos accionistas presentes para suscribir el Acta junto con el Sr. Presidente;
3) Tratamiento del alcance 28/5820 que se encuentra en trámite ante el organismo registral (Dir. Personas Jurídicas Pcia.
Buenos Aires);
4) Aumento del Capital Social por encima del quíntuplo;
5) Modificación del Art. 4º del Estatuto Social;
6) Autorización de gestión para realizar las inscripciones necesarias ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Pcia. de
Buenos Aires. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia de accionistas
que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23 del estatuto
social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Contador Público, Jorge
Luis Orozco. Matricula: Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

abr. 4 v. abr. 12

ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, a realizarse en el Club Los Castores, complejo residencial Los Castores, Nordelta,
Tigre, Provincia de Buenos Aires, el día 24 de abril de 2023 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 hrs. en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 23 cerrado el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
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5- Designación de Directores titulares y suplentes Clase "B" por vencimiento de los actuales mandatos.
6- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos.
7- Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
de los actuales mandatos.
8- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 9 de abril en
horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

abr. 4 v. abr. 12

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS TELEFÓNICOS Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
BENAVIDEZ LIMITADA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los Sres. asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de abril de 2023 a las 15:30
horas en la Biblioteca Popular Ricardo Güiraldes, sita en Eduardo Madero 3246, Benavidez, Partido de Tigre, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea.
b) Consideración de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio del 1º de enero al
31 de diciembre de 2022, así como los Informes del Síndico y del Auditor.
c) Tratamiento del resultado del ejercicio.
d) Suspensión de reembolsos de cuotas sociales y de distribución de retornos e intereses en efectivo por el término de tres
ejercicios económicos (Resolución 1027/94 del I.N.A.C.).
Documentación a considerar por la Asamblea y Padrón de Asociados a disposición en sede social a partir del 12/04/2023,
de lunes a viernes de 9 a 16 horas. El Consejo de Administración. Rene Luis Dalzone, Abogado.

abr. 5 v. abr. 11

ASOCIACIÓN CIVIL YACHT NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Yacht Nordelta, Localidad
de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 25 de abril de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y
a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 11 cerrado el 31/12/2022.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
6. Consideración de condiciones para alquileres temporarios.
7. Master Plan para ampliación de instalaciones sociales y deportivas: Consideración de propuesta de construcción de
cancha de pádel, estaciones de gimnasia aeróbica y de la propuesta de cesión de espacio común del Complejo Residencial
para instalación de minimercado Quick.
8. Consideración y ratificación del Fondo de Emparejamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 10 de abril en
horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

abr. 5 v. abr. 13
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HARAS CYRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 28 de abril del 2023 a las 12 hs.
en primera convocatoria en la sede social sita en calle Avenida Pueyrredón (o calle 247) y calle 238 Paraje El Peligro, Ruta
Nacional 2 Km 44500 La Plata, Prov. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Determinación del número de directores, elección de los mismos y distribución de cargos por el período de un (1)
ejercicio.
Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales.
Mariana Eva Kienast. Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

JUAN CARLOS ZARKOVICH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de “Juan Carlos Zarkovich S.A.” a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 4 de mayo de 2023 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda convocatoria en la sede
social, sita en Moreno Nº 198 de la ciudad de Chacabuco -pcia. de Bs. As., a los efectos de tratar y resolver acerca de los
siguientes puntos que componen el 
ORDEN DEL DÍA:
1º- Designación de un accionista para presidir el acto.
2º- Consideración de los documentos establecidos en el art. 234 inciso primero de la Ley 19.550 por el ejercicio terminado
el 30 de noviembre de 2022 y aprobación de la gestión del directorio.
3º- Resultado del ejercicio, fijación de la remuneración en exceso al directorio de acuerdo a lo preceptuado por el art. 261
de la Ley 19.550.
4º- Tratamiento de la prescindencia de síndico titular y suplente, dado que la sociedad no encuadra dentro de las
mencionadas en el art. 299 de la LSC, facultando, a cambio, a los accionistas a que realicen la fiscalización de acuerdo a lo
prescripto por el art. 55 y art. 284 de la LSC.
5º- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida art. 299 LSC. Lucia Piccolo de Zarkovich, Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

LIMA Y AYR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamb. Gral. Ord. para el día 28 de abril de 2023, a las 16 hs., en la
Sede Soc. de Av. Arias Nº 81 de Junín (B), p/trat. el sig.:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consider. docum. Art. 234 inc. 1º) Ley 19550 al 31/12/22.
2) Elección de dos Accion para firmar el Acta.
Soc. no compr. Art. 299 L.G.S.
Sandra Marina Valero. Contadora Pública. 

abr. 5 v. abr. 13

HARAS MARIA ELENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 29/4/23 a las 9 hs. en 1ra.
convocatoria y 10 hs. en 2da. convocatoria en la sede social sita en Atahualpa 1 de La Reja, Moreno, Bs. As. para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para firmar el acta;
2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 30/9/2022;
3- Destino del resultado de ejercicio cerrado el 30/9/2022;
4- Fijación del número de Directores.
5- Elección del Directorio que regirá el destino de la sociedad con mandato por 2 ejercicios, aceptación del cargo y
consignación de los datos particulares.
6- Analizar la posibilidad de construir dos canchas de paddle en el lugar de la cancha de tenis.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el Art. 238 ley 19.550. habilitándose los
respectivos Registros en la Sede Social, en el horario de 17 a 21 hs. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el Art. 299 Ley 19.550.
Juan Pablo Portesi, Apoderado, DNI 25.646.526.

abr. 5 v. abr. 13
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LAS CASUARINAS CAMPUS DE PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Las Casuarinas Campus de Pilar S.A. a la Asamblea General Ordinaria en
primera convocatoria para el día 25 de abril de 2023 a las 19:00 hs. y en segunda convocatoria, para el 25 de abril de 2023,
a las 20:00 hs. en la sede social sita en la calle Silverio Basabe Esquina Chazarreta Nº 900, Zelaya, Partido de Pilar, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la documentación detallada en el Art. 234, inc. 1º, Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2022.
3º) Tratamiento de la gestión del directorio.
4º) Retribución del Directorio. Honorarios.
5º) Distribución de utilidades y su destino.
Nota: La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299.
Julieta Boggio. DNI 26.293.929, Presidente.

abr. 5 v. abr. 13

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 2 de mayo de 2023 a las 9 horas en primera convocatoria y a las
10 horas en segunda convocatoria, a desarrollarse en la sede inscripta sita en Maipú 18, Local 58, localidad de Florida,
partido de Vicente López, prov. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso e Inversiones no corrientes.
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 63 finalizado el 30 de junio de 2022. 
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del objeto social ampliando facultades.
11) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, localidad Florida, partido de
Vicente López, prov. de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el art. 299 LGS.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

abr. 5 v. abr. 13

CLUB DE PESCA SAN MIGUEL DEL MONTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convócase a los Sres. Asociados del Club de Pesca San Miguel del Monte, a la Asamblea General Ordinaria
que se celebrará el día 28 de abril de 2023 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 21 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Juan Manuel de Rosas y Eva Perón, San Miguel del Monte, Monte, Provincia de
Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales se celebra la asamblea fuera de término estatutario.
2) Elección de tres socios para firmar el acta, juntamente con el Sr. Presidente y la Sra. Secretaria.
3) Lectura y consideración de la memoria, el inventario y el balance general correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2022.
4) Elección de miembros, para que integren la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas conforme renovación
total correspondiente de acuerdo al Estatuto Social.
Nota: “Las Asambleas, cualquiera sea su naturaleza, se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de
los socios con derecho a voto una hora después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera conseguido ese número
de socios, se celebrará con los presentes, siempre que no fuera inferior al total de los miembros titulares de la Comisión
Directiva.” (Artículo 31 del Estatuto Social). Héctor Juan Rosas, Presidente.

COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria del Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, a
realizarse el día 20 de mayo de 2023 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en la segunda, en su Sede
de la calle 48 Nº 866, de la ciudad de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria.
3) Consideración del Balance del ejercicio finalizado el 31-12-2022.
4) Pasar a Cuarto Intermedio para la realización del Acto Eleccionario de renovación de 9 (nueve) cargos de Consejeros de
acuerdo a lo establecido por el artículo 39 de la Ley 7.193 y 6 (seis) miembros del Tribunal de Disciplina. Todos los cargos
mencionados por el término de 2 (dos) años.
5) Previo escrutinio y resolución de la Junta Electoral, la Asamblea proclamará a las autoridades electas.
6) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.
Diego S. Raffa, Presidente; Mariela Savino, Secretaria.

abr. 10 v. abr. 12

LA CAPITAL CABLE S.A.
 
Asamblea General Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-67958836-9. Se convoca a los Sres. Accionistas de La Capital Cable S.A. a Asamblea General
Anual Ordinaria a celebrarse el día 11 de mayo de 2023 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en
segunda convocatoria en la sede social sita en la Avenida Colón 3773, Ciudad de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación contable prescripta por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3) Destino de los Resultados.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración.
5) Autorización para tramitar la notificación e inscripción de lo resuelto en la Asamblea ante la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas y demás organismos.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que deberán comunicar asistencia, con no menos de tres días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 11:00 a 17:00 horas en la Av. Colón 3773, Localidad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Prov. de Buenos Aires. La Sociedad no está comprendida en el Art. 299 de
la Ley General de Sociedades. María Lucila Romero, Abogada - Autorizada.

abr. 10 v. abr. 14

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad a celebrarse el día 26 de abril de 2023, a las 15 horas en primera
convocatoria, y a partir de las 16 horas en segunda convocatoria (la "Asamblea"), a realizarse en Moreno 79 Bahía
Blanca, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar y redactar el acta;
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1 y 294 inciso 5 de la Ley 19.550
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración y destino de los resultados del ejercicio 2022,
4) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2022;
5) Remuneración del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora,
6) Elección de miembros de Directorio por cada clase de acciones;
7) Elección de miembros de Comisión Fiscalizadora por cada clase de acciones.
8) Autorizaciones. 
Nota 1: El Directorio recuerda a los Accionistas que, conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades deberán presentar comunicación de asistencia en la sede social -Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios-
sita en Moreno 79 de Bahía Blanca, hasta -e inclusive- el 19 de abril de 2023, en el horario de 9 a 15 horas, a fin de ser
incluidos en el Registro de Asistencia. El directorio. Luis Pablo Rogelio Pagano, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA DE PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a celebrar Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2022 para el día 28 de abril de 2023 a las 20:30 hs.
en la calle Coronel Pringles 3612, Caseros, Partido de Tres de Febrero, Pcia. Buenos Aires, en primera convocatoria para
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tratar los temas correspondiente al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta,
2º) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico finalizado al 31 de diciembre de 2022 y dictamen del auditor;
3º) Consideración del resultado económico del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2022 y destino de los resultados no
asignados;
4º) Gestión del Directorio y Síndico;
5º) Retribución del Directorio y Síndico y
6º) Elección por el término de un año hasta la finalización del mandato del Directorio de un Síndico Titular y un Síndico
Suplente ante el fallecimiento del Síndico Titular y renuncia de la Síndico Suplente. Sociedad no comprendida en el Art. 299
de la Ley 19.550.
José César Talarico, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

UDEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UDEC S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28
de abril de 2023 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria, en la calle 13 Nº 870 de la
localidad y partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) accionistas para ratificar lo aprobado por la asamblea.
2.- Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario conforme artículo 234 inciso 1) LGS,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2022.
3.- Consideración de la propuesta de distribución de utilidades sugerida por el directorio.
4.- Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración del monto remunerativo
para ser aprobado por la asamblea, en concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda. No comprendida Art. 299.
Carlos Figueroa, Abogado.

abr. 10 v. abr. 14

CIA. TRANSPORTE NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio Cía. de Transportes Necochea S.A., convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse para
el día 28/4/2023 en la sede social de calle 87 N°4250 de la ciudad de Necochea, provincia de Buenos Aires a las 18 hs.
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2- Aprobación de la Memoria, Balance, resultados y Cuadros Anexos e Informe del consejo de Vigilancia, ejercicio cerrado
el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Renovación y designación de dos directores titulares por 2 años y un director suplente por 2 años y miembros del
Consejo de Vigilancia según corresponda y fijación de su retribución.
Julio Cesar Braña, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

AGROPECUARIA DON LORENZO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas de Agropecuaria Don Lorenzo S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 25 de
abril de 2023 a las 9:00 hs., en la sede social de Primera Junta 1165, Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados y anexos, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2022
2) Consideración de la gestión del Directorio
3) Distribución de utilidades
Sociedad no Comprendida en Art. 299 de la LSC. Hernán Mujica, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

ASOCIACIÓN CIVIL BARRANCAS DEL LAGO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House Barrancas del Lago, Complejo Residencial Barrancas
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del Lago, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 26 de abril de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a
las 17:30 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº22 cerrado el 31/12/2022.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5- Designación de un Director titular y un suplente Clase A.
6- Designación de dos miembros titulares y un suplente para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
7- Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
8- Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento.
9- Informe del Plan de Mantenimiento de Lagos. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran
deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la
Administración a partir del 11 de abril de 2023 en el horario de 9:00 a 13:00 horas y de 14:30 a 18 hs. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 10 v. abr. 14

OTAMENDI CABLE COLOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-65040397-1. Se convoca a los Sres. Accionistas de Otamendi Cable Color S.A. a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 11 de mayo de 2023 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las
15:00 horas en segunda convocatoria en la Av. Colón 3773, Ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires (no es la sede social) a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de la documentación contable prescripta por el Art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio económico finalizados el 31 de diciembre de 2022.
3) Destino del Resultado.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración.
5) Autorización para tramitar la notificación e inscripción de lo resuelto en la Asamblea ante la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas y demás organismos.
Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que deberán comunicar asistencia, con no menos de tres días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 11:00 a 17:00 horas en la Av. Colón 3773, localidad de
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, prov. de Buenos Aires. La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art.
299 de la Ley General de Sociedades. María Lucila Romero. Abogada. Autorizada.

abr. 10 v. abr. 14

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Los Lagos, Nordelta, Tigre,
Pcia. de Buenos Aires, el día 26 de abril de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 12 cerrado el 31/12/2023.
Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
5. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor
6. Informe prestación de servicios públicos y privados y del servicio de agua y riego.
7. Árboles de alineación. Vereda sobre calle Sarmiento. Informe de situación y posibles soluciones.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
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Conforme al art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas,
según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado,
con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance
General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 11 de abril en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a
18:00 horas. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S.
Manuel H. Kosoy. Presidente. 

abr. 10 v. abr. 14

◢ SOCIEDADES
EMPRESA LINEA SIETE SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE
 
POR 3 DÍAS - Se informa a los señores accionistas de Empresa Linea Siete Sociedad Anónima de Transporte que en
Asamblea General Extraordinaria celebrada el 01/07/22 se resolvió aumentar el capital a la suma de $15.960.000 mediante
la capitalización de aportes de efectivo y reformar el art. 4° del estatuto social. Conforme lo establece el art. 194 de la LGS
los accionistas podrán presentarse en la sede social de Camino Rivadavia y calle 130 de Ensenada entre las 9 hs. y 15 hs.
a fin de suscribir el mencionado aumento. Sociedad comprendida en el art. 299 L.G.S. Daniel De Ingeniis, Presidente.
Diego A. Freijomil, Contador Público.

abr. 5 v. abr. 11

OLLFOXGÉNESIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución del 22-03-2023. Esc. N° 141. Socios: Esteban Pellejero, 28/02/1996, DNI 39.338.472, domicilio en
Zacagnini 4841 - Mar del Plata, soltero y comerciante. Hugo Eduardo Pellejero, 07/08/1964, DNI 17.178.697, domicilio en 3
de febrero 4266 - Mar del Plata, divorciado, comerciante. Gabriel Alejandro Vaccaro, 27/01/1975, DNI 24.373.337, domicilio
en Arenales 2581-Mar del Plata, soltero, comerciante. Tobías Valentín Vaccaro, 03/11/2000, DNI 42.594.049, domicilio en
Ortiz de Zárate 7225 - Mar del Plata, soltero, comerciante. Denominación: “Ollfoxgenesis S.A.”. Domicilio Social: Alberti Nº
2581 de Mar del Plata partido de Gral. Pueyrredón, Prov. Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: 1) Actividad de investigación:
Investigar los fundamentos biológicos, edáficos, climáticos, sanitarios y técnicos para optimizar la producción de todo tipo
de cultivos; obtener nuevas variedades originales o híbridos de cultivos a partir de prebásico o líneas obtenidas;
investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus
derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud. 2) Fabricación, producción y comercialización:
Fabricar y comercializar en el mercado interno o mercado externo, en forma mayorista o minorista, importando aceite de
cannabis y sus derivados así como toda materia prima que resulte necesaria para el cumplimiento del objeto, y exportando
toda clase de productos investigados o desarrollados, derivados de todo tipo de variedades vegetales incluyendo la planta
de cannabis. Producir cannabis en todas sus variedades y su eventual industrialización en cantidades suficientes para su
uso exclusivamente medicinal, terapéutico y de investigación. 3) Actividad inmobiliaria: a) Adquirir, remodelar, demoler,
construir, locar y vender inmuebles, tanto urbanos como rurales; su fraccionamiento y subdivisión. b) Administrar y
gestionar propiedades inmuebles en general. 4) Mandatos y representaciones por cuenta de terceros: Administrar y
disponer, en carácter de fiduciario, los derechos y/o bienes y/o recursos de cualquier naturaleza que compongan los
fideicomisos y/o fondos fiduciarios para distintos objetos y finalidades, a tales fines, actuará como fiduciario en los términos
de ley quedando facultada a actuar en tal carácter en toda clase de fideicomisos, pudiendo solicitar su inscripción e
inscribirse en el o los registros que correspondieren como fiduciario, organizar jurídica y administrativamente consorcio de
inversores para el desarrollo de los proyectos promovidos; tramitar ante instituciones financieras nacionales e
internacionales, créditos, avales y participaciones para los proyectos a desarrollar; gestionar ante los organismos
competentes la obtención de beneficios para el desarrollo de proyectos y en general toda operación financiera que esté
relacionada con el objeto. 5) Financieras: Relacionada con las actividades precedentes, podrá realizar aportes de capital,
financiaciones de créditos en general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de
valores mobiliarios y papeles de crédito; se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Capital Social: $400.000, representado por 80 acciones
ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción, valor $5.000 cada una. Directorio: 1 a 5 titulares
por 3 ejercicios. Presidente: Esteban Pellejero. Director Suplente: Gabriel Alejandro Vaccaro. Representación: Presidente.
Fiscalización: Propia socios. Cierre del Ejercicio: 30/09. Sandra Susana Gallasso, Abogada.

DISTRIBUIDORA ERAJU TRENQUE LAUQUEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria Distribuidora Eraju Trenque Lauquen S.R.L. De acuerdo a lo fijado por la cláusula sexta
del Contrato Constitutivo de Sociedad se designa a los Señores Angel Juan Ramis, DNI 18.136.830 y a Juan Luis Etulain,
DNI 23.874.150 como socios gerentes y estos aceptan la designación, en los términos y con el alcance fijado por la
cláusula sexta del contrato constitutivo. Se modifica la cláusula décima del contrato constitutivo la cual en su última parte
queda redactada de la siguiente manera: " El representante de los herederos podrá ser socio o no de la sociedad, en caso
de ser socio quedará sin efecto la prohibición establecida anteriormente de ser gerente o liquidador de la sociedad. La
decisión de herederos deberá comunicarse por estos a la sociedad, en los términos de 10 días de ocurrido el fallecimiento,
declaración de insanía, ausencia o exclusión, con nombramiento del representante frente a la sociedad. En defecto de esta
comunicación se entenderá que deciden continuar en la sociedad en las condiciones fijadas por este artículo." Tomás
Sanchez.
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MARZZI DESARROLLADORA CONSTRUCTIVA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) 20/3/2023. 2) Juan Luis Marino, arg., 24/11/1955, DNI 11714591, CUIT 20-11714591-4, empresario,
divorciado, Castelli 2652 2B, Mdp; Marcelo Ernesto Marcozzi, arg., 08/09/1967, DNI 18346826, CUIT 20-18346826-0,
empresario, casado, Funes 3655, Mdp; 3) Marzzi Desarrolladora Constructiva S.A. 4) Realizar por cta. propia, de 3ros. o
asoc. a 3ros.: A) Constructora: A) Vta. de edificios, constr. y compra vta. inmuebles; negocios relac. con la constr., de obras
pub o privadas, Intermed. en la compravta, adm. y explot. de bs inmuebles propios, de 3ros y mandatos, B) constr. de
edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ing. y arquit. de carácter publ. o privado.
Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias, compravta, permuta, alquiler, arrendamiento, fraccionamiento y loteo.
Administracion: de inmuebles propios o de 3ros.. Financieras: 1) conceder créditos para financiación de la compra, vta.,
prestamos pers., créditos hipot., prestamos a intereses y cred. en gral..2) otorgar prestamos , aportes o inversiones de cap.
a particulares o soc. por acciones. 5) 5) $100000 6) Funes 3655, Mdp, pdo. Gral. Pueyr., Pcia. Bs. As.; 7) Dirección y adm. :
Presidente y Director Suplente: Marino Juan Luis, Vicepresidente y Director Titular: Marcozzi Marcelo Ernesto, 5 ejercicios;
8) Org. de fiscaliz.: Según Art. 55 y 284 Ley 19550; 9) 50 años; 10) 31/12; Lilian Alejandra Servera, DNI 16012182, C.P.N.

SV 1978 S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución SV 1978 S.A., escrituras: 7 del 23/2/2023, Folio 20, y 21 del 17/32023, Folio 59, Reg. 81, Gral.
Pueyrredón. Mar del Plata, marzo de 2023. Cristina Andrea Melone, Notario.

HEMPSUR ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica dato edicto 22/03/2023 pag. 113 B.O.: Donde dice “Esc. Púb. Nº 46” debe decir “Esc. Púb. Nº
47”. Fernando Teryda, Contador Público.

HEMPSUR ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. Nº 60 del 29/03/2023, pasada por ante Esc. María Florencia Pezzente, adscripta del Reg. 5 de
Gral. Alvarado se complementan datos esc. Nº 47 del 15/03/2023 mismo registro: Rodolfo Ezequiel Barrios, maestro mayor
de obras; Sebastian Fernando Tacchetti, ing. agrónomo; y Alejandro Joel Jofre, criador reg. Inase. Fernando Teryda,
Contador Público.

LOGÍSTICA BISHOP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y Cambio de Gerencia. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 06/01/2022: Por renuncia de
Nicolás Lucifora al cargo de Gerente, se designa como Gerente a Alfredo Rúben Ianni, 20-23777936-4, Dom. Sargento
Cabral s/n, Villa Olivari, Pdo.  Ituzaingo, Pcia. de Ctes. Paula Rogina, Contador Público.

TEXTIL GARCIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Acta Complementaria de fecha 18/03/2023. Lucía Fernández. Escribana. 

MARDELKUSSI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Por Inst. Complementario con cert. firmas 21/03/2023 en función de la observación de
la DPPJ es necesario aclarar que: el domicilio social es en la Provincia de Bs As y la sede social está ubicada en Moreno
4143, de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón Provincia de Bs. As. y el domicilio especial del gerente
es Moreno 4143 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de Gral Pueyrredón, Provincia de Bs. As. Para ello se modifica: 1)
Apartado de Administración del Acta Constitutiva queda redactado de la siguiente manera: Administración: La
administración social será ejercida por Leonardo Martin Sanchez, con domicilio especial en calle Moreno 4143 de la ciudad
de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, el cual queda como Gerente por todo el
término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por reunión de socios convocadas al efecto en los términos de
los arts. 159 y 160 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Declara que no se encuentra afectado por inhabilidades o
incompatibilidades legales o reglamentarias para ocupar el cargo para el que ha sido nombrado. El art. 1 quedará
redactado de la siguiente forma: Artículo 1: La sociedad se denomina, "Mardelkussi S.R.L." y tiene su domicilio social en la
Provincia de Buenos Aires.  Leonardo Sanchez Martinez. Socio gerente.

BINGO MAR DE AJÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 10/02/2022 Art. 60. Designa Daniel Darío Mautone Presidente y Cristina Alejandra Nucera
Vicepresidente. Directores Suplentes: Andrea Marisa Nucera. Autoriz.: Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

NOBREGA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O. 17/11/22 2) Designa Presidente: Victor Manuel Ormazabal, DNI 31.624.947, D. Titular: Gabriel
Natalio Cortes, DNI 29.753.891 y D. Suplente: Elias Bernardino Ormazabal, DNI 5.082.837, todos con domic. especial en
sede social. M. Cortes Stefani. Abogado.

SIN PLUMAS S.A.
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POR 1 DÍA - Ex Rooster S.A. Edicto Complementario. Por Escritura Nº 115 de fecha 31/03/2023. Se da nueva redacción al
artículo primero y segundo del estatuto social, quedando redactado de la siguiente manera “Artículo primero: Bajo la
denominación de “Sin Plumas S.A.” queda constituida una sociedad anónima que tiene su domicilio en la jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires, y puede establecer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de representación dentro o fuera
del país. Artículo segundo: Su plazo de duración es de noventa y nueve años, contados desde su inscripción en la
Dirección Provincia de Personas Jurídicas." Sede Social: Avenida Hipólito Yrigoyen 19253 Longchamps, Alte. Brown, Bs.
As. Autorizada Contadora Pública Dra. Adriana Elena Donato.

BINGO SHOW S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. 08/02/2022 Art. 60. Designa Daniel Darío Mautone Presidente y Nucera Leonardo Gabriel
Vicepresidente. Directores Suplentes: Nucera Cristina Alejandra y Sebastian Omar Mautone. Autoriz: Dra. Conforti.

METAL BLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Púb. del 21/3/2023. Socios: Facundo Alejandro Arredondo, 24/01/1998, DNI 40.910.333, CUIT 20-
40910333-3, domiciliado en Cogliatti 3879; y Diego Agustín Insua, 12/02/2003, DNI 44.685.604, CUIT 23-44685604-9,
domiciliado en Piovano 2671, ambos argentinos, solteros, comerciantes, y sus domicilios de la Ciudad de Castelar, Partido
de Morón, Provincia de Buenos Aires; Sede Social: Blas Parera 786, Castelar, Partido de Morón, provincia de Buenos Aires
Capital: $100.000; Plazo: 99 años; Cierre Ejercicio: 31/12 de cada año; Gerencia: Ambos socios, por todo el término de
duración y constituyendo domicilio en sede social; Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, Artículo 55 y 284 19550; Objeto:
a) fabricación, elaboración, armado, instalación, compra, venta, importación, exportación, distribución, representación,
comisión, consignación, licencia y toda otra operación afin, con toda clase de bienes principalmente metálicos, carpintería
metálica, aberturas, divisores, muebles, y sus accesorios y/o derivados en cualquier tipo de materia prima y/o terminación.
b) organización de exposiciones, ferias, eventos, campañas o promociones publicitarias y otros servicios complementarios
y/o relacionados a las actividades mencionadas anteriormente. Felipe Gonzalez La Riva - Abogado.

GRUPO CASE S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71451729-1. Por Esc. 94 fº 308 Escb. Mariana Oteiza. Reg. 2 Pilar (B), transcripcion de Acta de
Asambleas del 20/03/2023 se modifica la sede social. Anterior sede: Deheza 3312, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Nueva sede social: Calle Padre Silberman número 1351, localidad de Santos Lugares, Partido de Tres de Febrero, Prov. de
Buenos Aires,y b) se modifica el estatuto societario en el artículo primero. Nueva redacción: “Artículo primero: La sociedad
se denomina “Grupo Case S.A.” y tiene su domicilio legal en la provincia de Buenos Aires”. Los socios constituyen domicilio
especial en sede social.

AURUM VII S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Liliana Beatriz Carignano, 11/12/58, DNI 12397976, jubilada, Tomás Edison 31 B° Sta Teresita San Nicolás
de los Arroyos; Gabriel Horacio Dettler, 6/7/83, DNI 30293506, contador, 9 de Julio 266 San Nicolás de los Arroyos; ambos
arg. solteros 2) Esc. 14/3/2023 3) Aurum VII S.A. 4) Tomás Edison Nº 31 B° Sta. Teresita San Nicolás de Los Arroyos Pdo.
San Nicolás 5) Serv. explotac. adm. establecim. enseñanza formac. investigac. educac. integral seminarios jornadas
talleres cursos activ. deportivas artísticas Comerc. distribuir publicar cpravta. im./exportar libros revistas útiles art. librería
papel fotocopias Fciera. préstamos excluidas las comp. Ley Ent. Fcieras. Inmob. cpravta. permuta arrendam. adm.
inmuebles 6) 99 años 7) $100000 8) Pte. Liliana B Carignano Dir. Sup. Gabriel H. Dettler Sind. se prescinde Dur. 3 ejerc. 9)
Direct. 1 a 3 miem.b Tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) ult. día feb., rep. social presid. Liliana B. Carignano.
Esc. Bonanni.

EL INTERCEPTOR S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO y Directorio ambas del 17/10/22 Presidente: Marcos Andrés Profitos y dire suplente: Jaime Ruben
Profitos. Fdo.: Sandra Etcheverry. Abogada. 

GLOBAL CLEAN RENEWABLE (ARGENTINA) S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se complementa el aviso del 21/02/2023 y el aviso del 30/03/2023, ambos correspondientes a Global Clean
Renewable (Argentina) S.R.L., agregando la siguiente información: “Por instrumento privado complementario de fecha 27
de marzo de 2023, con firmas certificadas por el escribano Esc. Cristian Guyot, adscripto al Registro Notarial número 1.729
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se informaron los siguientes datos de los socios: (i) el Sr. Guillermo Valeriano
Guevara Lynch, de nacionalidad argentina, nacido el 16/02/1971, titular del DNI Nº 22.080.117 y CUIT 23-22080117-9,
casado en primeras nupcias con Carolina Ruival (DNI 22.293.440), de profesión abogado, con domicilio real y especial en
Maipú 1300, piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y (ii) el Sr. Santiago Jesús Sturla, de nacionalidad argentina,
nacido el 29/06/1973, titular del DNI N° 23.469.376 y CUIT 20-23469376-0, casado en primeras nupcias con Agustina
Martínez Estrada (DNI 24.872.080), de profesión abogado, con domicilio real y especial en Maipú 1300, piso 9, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.” Sofía Pasquini. Abogada.

AITONAREN-LANDA S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 03/04/2023 se modifica artículo 3ero acalrando que toda operación se
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realizará con fondos propios, quedando excluidas las operaciones reguladas por la Ley de Entidades Financieras y todas
aquellas que requieran el concurso del ahorro público. María Emilia Ferraro. Abogada. 

BROWNYURUGUAY S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Sergio Gabriel Marino, DNI 13.645.134, argentino, divorciado, empresario, 21/09/59, Marques de Loreto
3535, localidad Castelar, partido Morón Pcia. de Bs. As.; Elizabeth Marlen Galerti, DNI 42.932.651, argentina, soltera,
empleada 17/10/20, Lavallol 434, localidad Haedo, partido Morón, Pcia. de Bs. As. y Vanesa Edit Parmelo, DNI 28.280.203,
argentina, casada, ama de casa, 16/07/80, Florencio Varela 1345, localidad Ramos Mejía, partido La Matanza, pcia. de Bs.
As. 2) 28/03/23 4) Almirante Brown 599, localidad y partido de Morón, pcia. de Bs. As. 5) La explotación de negocios de bar,
restaurante, parrilla, confitería, pizzería, cafetería, servicio de lunch, panadería, pastelería, despacho de bebidas
alcohólicas, y sin alcohol, y cualquier actividad del rubro gastronómico. La fabricación, elaboración, transformación,
comercialización, exportación, comisión, consignación, representación, distribución, depósito y despacho de todo tipo de
productos alimenticios y bebidas 6) 99 años 7) $100.000 8) Dirección y administración 1 a 5 directores titulares por 3 años e
igual o menor número de suplentes por el mismo plazo. Sin Síndicos 9) El Presidente. Presidente Elizabeth Mailen Galerti
Suplente Sergio Gabriel Marino 10) 31/07. Dra. Roxana Marcela Verino. Patrocinante. Contadora Pública.

GI-SSPSA S.A.
 
POR 1 DÍA - X Esc. N° 13 del 23/3/23. Comparecen: Soledad Lamas, arg., nac. 6/2/75, DNI 24327467, abogada, solt., hija
de Félix Adolfo Lamas y Graciela Hernández, dom. Camino Bancalari s/n P.B, B. Barrio Santa Bárbara, Edificio 4 L, loc.
Gral. Pacheco, pdo. Tigre, pcia. Bs. As.; y Joaquín Santiago Tomás Galeano de Sanz, arg., nac. 28/2/79, DNI 27071009,
empresario, cas. 1ras. nup. c/Constanza Clara Ottaviani, dom. Cavia N° 3075 P. 7 dto. A, Palermo, Ciudad Autónoma, Bs.
As. Dicen constituir una Sociedad, 1) Denominación: Gi-Sspsa S.A. 2) Domicilio: Juan Segundo Fernández N° 256, of. 17,
loc. y pdo. San Isidro, pcia. Bs. As. 3) Directorio: Presidente Joaquín Santiago Tomas Galeano de Sanz y Director
suplente Soledad Lamas. 4) Capital social: Cien Mil Pesos. 5) Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en el
art. 299 de la Ley 19.550 no se designan síndicos, quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo
prescripto x el art. 55 y 284 Ley 19.550. 6) Duración: 99 años desde la inscripción registral. 7) Objeto: Dedicarse en
cualquier parte de la Rep. Arg. o del extranjero, x cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean estos nacionales o
extranjeros y/o con la colaboración empresaria de terceros en el país y/o extranjero, ya sea por contratación directa o
medio de licitaciones públicas y/o privadas, actividades cumplir funciones y desempeñarse x cuenta propia y de terceros, o
asociada a terceros, ya sea a través de agrupaciones de colaboración empresario y/o uniones transitorias de empresas, en
el país o en el exterior las siguientes actividades: vigilancia y protección de bienes, escolta, transporte, custodia y
protección de cualquier obj. de traslado y personas, bienes, establecimientos y traslados, a excepción de transporte de
caudales. Vigilancia y protección de bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones
análogas. Seguridad electrónica, provisión, instalación y mantenimiento de sistemas telefónicos, audio, sistemas eléctricos,
circuito cerrado de televisión (CCTV), alarmas, video vigilancia, control de acceso, detección de intrusión y detección de
incendio y administración, automatización e integración de dichos sistemas. En pcia. Bs. As. exclusivamente según lo
establecido por el art. segundo de la Ley Provincial 12.297 o las que en su consecuencia se dicten. a) Vigilancia y
protección de bienes, b) Escolta y protección de personas, c) Transporte, custodia y protección de cualquier obj. de traslado
lícito, a excepción del transporte de caudales, d) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos,
locales bailables y otros eventos o reuniones análogas, e) Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o
desincriminar a una persona siempre que exista una prosecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un
delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. En la ciudad de Bs. As. la
sociedad actuará conforme lo normado por las Leyes Nº 5688 y Nº 4010 de esta ciudad y x la Ley Nacional Nº 26.370 y
que en el futuro las modifiquen/complementen. 8) Cierre: 31/3 de c/año. Liliana M. Piccirilli, Escribana.

GABRIEL DETTLER Y ASOCIADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gabriel Horacio Dettler, 6/7/83, DNI 30293506, contador, 9 de Julio 266, San Nicolás de los Arroyos; Liliana
Beatriz Carignano, 11/12/58, DNI 12397976, jubilada, Tomás Edison 31 B° Sta. Teresita, San Nicolás de los Arroyos;
ambos arg. solteros 2) Esc. 14/3/2023 3) Gabriel Dettler y Asociados S.A. 4) 9 de Julio 266 San Nicolás de Los Arroyos
pdo. San Nicolás 5) Construct. refacc. mantenim. obras dptos. casas edificios albañilería instalac. hidrául. mecán. sanit.
eléctricas viales urbanizac. pavimento mov. suelo perforac. desmontes Comerc. distrib. im./exportac. mat. construcc.
herram. art. ferretería maq. sanitarios grifería decorac. Serv. asesoram. investig. mercado comisiones intermediac. Fciera.
prést. excl. las comp. Ley Ent. Fcieras. Inmob. cpravta. permuta arrendam. adm. inmuebles Mandataria 6) 99 años 7)
$100000 8) Pte. Gabriel H Dettler Dir. Sup. Liliana B Carignano Sind. se prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Direct 1 a 3 miemb Tit e
igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) ult día feb. rep. social presid. Gabriel H. Dettler. Esc. Bonanni.

ELECTROGAMA SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.
 
POR UN DÍA - Constitución de Electrogama Servicios Industriales S.R.L. Domicilio 14 de Julio 1373, Bahía Blanca. 1)
Socios: Gaston Ezequiel Ayude, DNI 37.006.827, CUIT 20-37006827-6, argentino, nacido el 23 de octubre de 1992, estado
civil soltero, de profesión técnico electromecánico, domicilio en 14 de julio Nro. 1373, Bahía Blanca y Alfonso Martinez
Romero, DNI 37.235602, CUIT 20-37235602-3, argentino, nacido el 8 de marzo de 1993, estado civil soltero, de profesión
ingeniero eléctrico, domicilio en Corrientes Nro. 336 piso 2 depto. 9, Bahía Blanca. 2) Inst. const. 22/02/2023. 3) Duración:
99 años, contados a partir de su inscripción registral. 4) Objeto: Realizar por sí, o por terceros, para o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero, en establecimientos propios o de terceros las siguientes activ. en sus dist. rubros:
Comunicaciones: Montaje y servicios de mant. de inst. eléct. civ. e ind., de carácter púb. o priv.; diseño y cableado de redes
loc., real. Tend. de lín. eléct., telef., internet,. Elab. de proy., cálc., dir. y ejec. de ob. Civ. de ing. y arq., de ing. en sist.,
inform., comunic. Construcción: Constr. y compraventa de inm., la const. de obras pub. y priv., sea a través de contrat. dir.
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o de licit. Servicios: De ases., prest. de serv. de consult., audit. y asesor. Integ., legal, y técnico. Alq. de vehículos; loc. de
serv. y de obra, de herram. y maq. Industrial: Constr., mont., mant., revest., real., proy., cálc. y dir. de obras ind. y civ.;
fabric. de ins. y prod. Eléct., electrón. Comercial: Cpra. vta. canje, perm., leasing, consig., interm., mand., com., fracc., dep.,
y comerc. por mayor y menor. Importación y exportación: Imp. y exp. bienes de consumo. y capital. Distribución y
representación: Distrib. y repres. de prod. y serv. Transportes: Realizados en el país o al exterior. Administración:
Fiduciante., fiduciario, benef. o fideicomisario en fideicomisos; auditoría y consultora. Inmobiliaria: Compraventa, admin.,
loc., perm., subdiv., reformas, const., y cualq. otra forma de utiliz., subd., interm. y loteo de inm. Licitaciones: Interv. en
licitac. de entes púb. y priv., nac. o extranj. 5) Capital: $50.000 dividido en quinientas cuotas de $ 100 (pesos cien) de valor
nominal cada una. 6) Administración y representación legal: Alfonso Martinez Romero, Gerente. 7) Fiscalización: Será
ejercida por los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la Ley 19.550. 8) Cierre de ejercicio económico: 31 de
Octubre de cada año. Ezequiel Benito Ardohain, Contador Público.

EXTREME SPORTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por cambio Directorio. Presidente: Leonardo Andrés Muguerza. Director Suplente: Analía Belén Muguerza. Por
tres ejercicios desde 03/04/2023. Cra. Claudia Manganiello.

L.E.D.A.P. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Legajo D.P.P.J. N° 22598. Matrícula D.P.P.J. N° 22434. Por reunión de socios de fecha 14/03/2023, llevada a
cabo en la sede social de calle Antonio Valentini N° 1090 de Mar del Plata, el 100% del capital social de L.E.D.A.P. S.R.L.
presente en el acto y representado por los socios Carlos Alberto Suqueli DNI N° 16.147.515, Rosalía Juana Trinchero DNI
N° 3.544.492, Daniel Roberto Suqueli DNI N° 12.359.410 y Marcelo Eduardo Suqueli DNI N° 23.223.340, resolvió por
unanimidad: Designar como Gerente de la sociedad al Sr. Carlos Alberto Suqueli, argentino, DNI N° 16.147.515,
CUIT/CUIL 20-16147515-8, empleado, nacido el 25 de junio de 1963, divorciado de su cónyuge en primeras nupcias María
Alicia Sánchez, con domicilio real y especial en calle Catamarca N° 3832 de Mar del Plata, partido de General Pueyrredon.
El mismo prestó su total conformidad a lo resuelto aceptando el cargo, el cual ejercerá por todo el término de duración de la
sociedad mientras no sea removido; ello conforme lo dispuesto por el artículo quinto -in fine- del contrato social. Finalizada
la reunión, firmaron todos al pie del acta. Patricio José Callejo. Abogado.

DESING ANDO SECURITI S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Aníbal Arias, 09/8/1972, divorciado, 22.626.290, Puán 2662 e Ignacio Arias, 1/3/1996, soltero,
39.283.253, Malvinas 1909, ambos de Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As., ambos argentinos, comerciantes; Esc. Nº
24 del 23/3/2023; Desing. Ando Securiti S.A.; Malvinas 1909 Mar del Plata, G. Pueyrredón, Bs. As.; Carga, reparación,
importación y exportación de matafuegos, arts. de señalización y de seguridad y protección de personal, elementos contra
incendio, fabricación y corte de laminado, desarrollos en 3D, tecnología cam./dam. para planos, Constructora: De edificios y
obras de ingeniería civil, Inmobiliaria: Cpra.-vta., alquiler, leasing de inmuebles, loteo y urbanización de explotaciones
agrícolas ganaderas, tomar bienes en fideicomiso y comodato; 99 años; $120.000, Directorio: 1/3 Dres.Tit. y Dres. Stes. x 3
ejerc.; Presidente: Juan Aníbal Arias, Dtor. Ste.: Ignacio Arias; Representac. Soc.: El Presidente; Fiscalización: Art. 55.LS;
Ejercicio: 31/12. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

INVESCLINIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica el nombre de la socia Marina Raquel Eguren, arg. 27/9/1973 casada, DNI23.398.280, CUIT 27-
23398280-1, médica Lebensohn Nº 19 3 B Junín. Cecilia Gallo. Cra. Pública. 

ARENAS GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por cambio Socio. 8. Gerente: Claudio Javier Corvetto. Por todo el término de la duración de la sociedad
desde el 15/09/2022. Cra. Claudia Manganiello.

FIRE TANK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 01/04/2023 se resolvió constituirla sociedad. Socios Frutos Daniel, argentino,
empresario, 04/02/1965, DNI 17.074.067, divorciado en segundas nupcias de Marcela Ofelia González Albarracín, Hipólito
Yrigoyen 924, Monte Grande, Partido de Esteban Echeverria, Frutos Gonzalez Albarracin Daniel, argentino, empresario,
18/04/2000, DNI 95.122.296, soltero, Hipólito Yrigoyen 924, Monte Grande, Partido de Esteban Echeverria, Provincia de
Buenos Aires, Frutos Diego Daniel, argentino, empresario,05/03/1992, DNI 36.727.951, soltero, Av. Cordoba 5958, CABA.
Plazo: 30 años. Denominación Fire Tank S.R.L., S. Social Hipólito Yrigoyen 924 Monte Grande, Partido de Esteban
Echeverria, Provinciade Buenos Aires, Capital: $300.000. Cierre de ejercicio: 31/03. Objeto: a) Dedicarse por cuenta propia
o de terceros o asociada a terceros, pudiendo tomar representaciones y comisiones en el país o en el extranjero, las
siguientes actividades: Diseño, Ingeniería, Suministro de materiales, montaje y mantenimiento de instalacionesde gas,
electricidad, agua y sistemas de protección contra incendios, obras civiles. Construcciones en general, reciclaje de
materiales diversos. b) Representaciones y mandatos relacionados con su objeto social c) Para la prosecución del objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir y enajenar todo tipo de bienes muebles e inmuebles, asociarse con
terceros ya sean personas físicas o jurídicas, presentarse en licitaciones públicas o privadas y en general para contraer
todo tipo de derechos y todo tipo de obligaciones inclusive las prescriptas por el Código Civil y Comercial de la Nación.
Representación: Ejerce la representación y administración de la sociedad el/los Gerente/s Mandato con tiempo
indeterminado. Gerente el socio Frutos Daniel, con datos que surgen del presente, domicilio especial en la sede social
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fijada según instrumento privado constitutivo de fecha 01/04/2023, Hipólito Yrigoyen 924, Monte Grande, Partido de
Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. La fiscalización estará a cargo de los sociosde acuerdo al Art. 55 Ley
General de Sociedades. Norma Rosario Gavelini Tº 353 Fº 250 CPCECABA. 

PROFIN DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general extraordinaria del 27/02/23. Se rectifica el acta de asamblea extraordinaria del 02/02/23
y se reforma el Art. 3 del estatuto quedando de la siguiente manera: objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por
sí o por terceros, o asociado a terceros o por acuerdos de colaboración empresaria, las siguientes actividades, pudiendo
establecer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de representación tanto en el país como en el extranjero; industrial: a)
Mediante la preparación de fibras animales, vegetales, artificiales y sintéticas para hilar procesos tales como el desmonte,
enriado, macerado, limpieza cardado, peinado y carbonizado; molinaje, hilatura, texturizado, urdido, tejido, fabricación,
transformación, elaboración, tratamiento y reciclado de materias primas, de todos los productos y subproductos destinados
a la industria textil, tales como lanas, algodones, rayones, sedas poliamidas y toda clase de fibras naturales o artificiales,
fabricando, estampando o tiñendo tejidos, telas e hilados. b) Fabricación, instalación, distribución, representación y venta
de prótesis, insumos, y equipamiento médico en general, su reparación, calibración, mantenimiento; tratamiento de
residuos patogénicos, control e inspección de equipos e insumos médicos en general. Constructora e inmobiliaria: La
construcción de viviendas, edificios y todo tipo de obras públicas o privadas, fabricación de máquinas, herramientas e
instalación de estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles eléctricas, sanitarios o hidráulicas, sea a través de
construcciones directas o por licitación para la construcción de cualquier trabajo de ingeniería o arquitecturas, industriales o
civiles proyectos y dirección de dichas obras, su administración y realización. Toda actividad que en virtud de la materia
haya sido reservado a profesionales con títulos habilitantes será realizada por medio de estos. Compraventa, permuta,
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles y toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo en fraccionamiento
y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas urbanizaciones, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas
y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá,
inclusive, dedicarse a la administración de inmuebles propios o de terceros. transportadora: Mediante la explotación del
transporte de cargas en todo el territorio nacional: explotar concesiones, licencias o permisos otorgados por los poderes
públicos para el transporte de carga. El transporte de carga propia o de terceros, ya sea por vía terrestre, aérea, fluvial o
marítima, de todos los productos y subproductos y mercaderías industrializadas o no. comercial: La compraventa, acopio,
consignación, distribución, importación, exportación, representación y comisión por cuenta propia o de terceros u otros
métodos de comercialización en el país y/o en el exterior de productos vinculados a la industria textil, y de cualquier
producto relacionado con la limpieza y cuidado del hogar. La explotación de estaciones de servicio para automotores, la
comercialización por compra, venta o trueque de combustibles de todo tipo, aceites lubricantes, neumáticos, cámaras y
llantas para todo tipo de vehículos, automotores o no, repuestos y accesorios para los mismos y demás productos de
comercialización de estaciones de servicio. La Comercialización por compra, venta, consignación, representación,
distribución, importación y exportación de todo tipo de materiales e instrumental médico, prótesis, insumos, descartables,
equipos hospitalarios, materiales, muebles hospitalarios, equipamiento óptico, todo tipo de lentes y cristales, vestimenta de
uso médico, implementos quirúrgicos, suturas, catéteres y en general todo tipo de insumos, materiales y equipos
destinados a la actividad de salud y medio ambiente. La sociedad podrá participar de todo tipo de licitaciones concurso y
pedidos de precios de carácter público o privado. financiera: Mediante el aporte de capitales propios o sus inversiones en
sociedades por acciones constituidas o a constituirse. El otorgamiento de créditos, prestamos, con o sin garantía a corto,
mediano o largo plazo. Constitución de hipotecas, prendas u otros derechos reales. No desarrollara las actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras Ley 21526 y concordantes u otras que requieran el concurso público.
Para el cumplimiento de su objeto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para contraer obligaciones y adquirir
derechos, ejercitar, realizar y otorgar todo acto o contrato, gestión o administración de operaciones y negocios. Toda
actividad que así lo requiera en virtud de materia estará a cargo de profesionales habilitados a tales fines. Firmante
autorizado Javier Gastón Roumieu. Abogado.

JOMANA SQUIRREL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pub. 30/11/2022 Not. Néstor A. Ulloa 1) Marcelo Jorge Rey, 11/12/1962, 16.224.890, 20-16224890-2,
prof. de Ed. Física, casado; Andrea Alejandra Carini, 19/09/1962, 16.490.588, 27-16490588-3, comerc, casada; Juan
Ignacio Rey, 30/07/1997, 41.969.381, 20-41969381-3, comerc, soltero; Lucia Victoria Rey, 01/03/1996, 39.548.050, 27-
39548050-8, psicopedag, soltera; Tomás Santiago Rey, 29/01/1993, 37.709.534, 24-37709534-7, comerc., soltero y
Agustina Mariana Rey, 29/03/1990, 35.629.511, 27-35629511-6, abog., soltera. Argentinos y Dom en Canal Beagle 1731
Adrogué, Almirante Brown, Prov. Bs. As. 2) Jomana Squirrel S.A. 3) Canal de Beagle 1731 Adrogué, Almirante Brown,
Prov. Bs. As. 4) Org. de eventos: Incl. animac., catering, sonido e iluminac., escenog., calefac. y refrigerac., ornamentac.;
Alq. de equip.: Viales, grúas, camiones; Hotelería y gastronom: Hospedajes, alojamient., restaurant.; Transp.: Terrestre,
aéreo, fluvial o marítimo; mercad, bienes y prod.; Comercial, importad., exportad. e indust.: Fabricac., representac.,
consignac., distribuc.; prod. indust., mecánic., electromecánic., textiles; Elaborac. y venta de prod. de confiter. y panad.;
Construct. y obras: Ejecuc. de proyectos, administ. y construc., reciclaje; remodelac. o reparaciones civiles, viales,
sanitarias. Montajes indust., portuarios y p/la navegac. aérea, fluvial y marítima; Agropecuarias: Explotac. establecimient.
agrícola-ganad., forestales; Inmobiliar: Administ., arrendar, hipotecar, adquirir y vender, desarrollar emprendimient.;
Inversora: Tomar participac. en otras sociedades; Fiduciaria: Contrato de fideicomiso, emprendimient. industr., comerc. e
inmobiliar; Mandatarias representac.; Financiera: Excluid. operac. Ley 21526; Servic.: Consultoría en área de arquitect. e
ingenier., pintura, desmalezamiento, desinfección, seg. e hig. indust. 5) 99 años 6) $100.000 100.000 acc. $1 VN c/u Ord.
Nom no End. 1 v/acc. 7) Directorio 1 a 5 titul. y supl. igual o menor núm. 3 ejerc. 8) Pte. Tomás Santiago Rey, Vcpte.
Marcelo Jorge Rey, Dtore.s titul. Juan Ignacio Rey, Lucia Victoria Rey y Andrea Alejandra Carini y Dtor. Supl. Agustina
Mariana Rey. 9) Fisc. los socios 10) 31/07. María Gabriela Kardos, Abogada.

SÄKERHET CORP S.A.
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POR 1 DÍA - CUIT N° 30-71680559-6. Se hace saber que por acta de Directorio de 30/01/2023 la sociedad resolvió: 1)
Apertura de sucursal en la Pcia. de Buenos Aires que se ubica en la localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, siendo
su dirección en la calle Dr. Alfredo Palacios Nº 2347. 2) Se designa para ocupar el cargo de factor o representante de la
sucursal al Sr. Ignacio Ariel Villarreal Calo, Argentino, nacido el 20/05/1983, soltero, empresario, DNI 30.201.703, CUIT Nº
20-30201703-5, domicilio real calle Dr. Alfredo Palacios Nº 2347, localidad Valentín Alsina, partido Lanús, pcia. Buenos
Aires, quien constituye domicilio especial en la sucursal y llevará adelante los negocios sociales de ésta firma en el ámbito
de la provincia de Buenos Aires conforme lo establecido por el artículo tercero del estatuto que tiene por objeto las
siguientes actividades: Prestación de servicios de control y admisión de personas y permanencia de clientes en locales,
recintos o instalaciones abiertas a la concurrencia del público, donde se realicen actividades de entretenimiento,
recreativas, eventos o espectáculos.  Asimismo, a los referidos fines sociales se entenderá: 1) Eventos y espectáculos
musicales y artísticos: a toda función que se ofrezca al público en general y que se dirija a atraer la atención de los
espectadores; 2) Eventos y espectáculos de entretenimiento general: Conjunto de operaciones desarrolladas con la
finalidad de ofrecer, procurar al público aislada o simultáneamente con otra actividad distinta, situaciones de ocio, diversión
esparcimiento, consumición de bebidas o alimentos; 3) Lugares de entretenimiento: Locales, recintos o instalaciones
abiertas a la concurrencia del público, donde se realicen actividades de entretenimiento, recreativas, eventos o
espectáculos. Se desarrollará la tarea de control de admisión y permanencia, conforme los términos autorizados y previstos
por la Ley Nacional N° 26.370, y que fuera ratificada por Ley provincial de Buenos Aires N° 13.964, y las que en el futuro la
modifiquen o complementen. seguridad. Hernán Diego Leeds. Abogado. 

G.A. INVERSORA MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 16.3.23 se resuelve el cambio de Sede Social la cual pasará a
ser: Aragón 8913, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. También se designa el siguiente Directorio: Presidente: Caviglia
Miriam Ethel, arg., fn 12.12.56, DNI 13.089.844, CUIT 27-13089844-6, empresaria, casada en sus primeras nupcias con
Héctor Juan Sánchez, dom. Daprotis 5485 Mar del Plata. Dir. Suplente: Laureano Germán Sanchez, arg., fn. 2.6.78, casado
en primeras nupcias con Sabrina Annie Miossec, DNI 26.659.722, empresario, CUIT 20-26659722-4, dom. Urquiza 2440 “1
G” Mar del Plata. Marianela Giardinelli. Abogada.

CS TEC LA PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de CSTec La Plata S.R.L.: Acta complmentaria 31/3/23 al Contrato del 01/09/22 Sergio Alejandro
Sánchez, DNI 10.951.925. Apoderado. Sergio A. Sanchez. Contador Público.

EL VESUBIO CONSTRUCCIONES CASTELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.O. del 14/02/2023 con el 100% se elige por 3 ejercicios. Directorio: Presidente: Carlos Manuel Ferre.
Director Suplente José Esteban Vitarelli. Autoriz: Dra. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

RENT-CAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de asamblea Gral. Ordinaria del 12/09/2022 se designan y distribuyen los cargos por 1 ejercicio así:
Presidente: Gabriela Silvana Quevedo; Director Suplente: Facundo Agustín Codesido con domicilio especial: Estados
Unidos 4025, Lanús Oeste - Valeria C. Maran. Abogada.

PUERTO MARILUZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario Constitución S.A. Por escritura complementaria del 22/03/2023 se rectifica objeto
social: Instalar y explotar pescaderías. Elaboración, comercialización y distribución de todo tipo de frutos del mar,
pescados, mariscos; instalar y explotar restaurantes, atención de bar, confitería, parrillas, salón de fiestas, servicios de
desayunos, almuerzos, cenas, comidas, espectáculos y variedades. Elaboración, comercialización y distribución de todo
tipo de alimentos en sus variadas formas; servicios gastronómicos y de organización de eventos; compraventa de
automotores y/o motocicletas para uso propio como asimismo para su comercialización a terceros. Actividad inmobiliaria.
Construcción. Computación. Actividad Financiera, préstamos, aportes y/o inversiones de capitales, créditos, excepto los de
la Ley 21.526. Exp. e Imp. de bienes, mercaderías, alimentos y servicios. Mandataria, representante o consignataria.
Explotación de patentes de invención, marcas, diseños, modelos. Abogada Lucía T. Oviedo.

EL FUROR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios de fecha 28/11/2022, unánime (Art. 237 LGS), se decide la fijación del número de
gerentes y elección de los mismos por vencimiento de mandatos, quedando la gerencia a cargo de dos gerentes y
conformada del sgte. modo: Socios Gerentes: Julio Héctor Grenada, CUIT 20-17196376-2; y María Susana Kessler, CUIT
27-20042020-4. Rodrigo Villalba. Abogado.

CASA DEL NIÑO NUEVA FAMILIA ASOCIACIÓN CIVIL
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 27 de febrero de 2023, se resolvió ratificar el cambio de la
sede social a Matheu Nº 1772 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, oportunamente resuelto por
Asamblea Extraordinaria del 15 de enero de 2021, y asimismo reformar los Artículos 1, 16, 24 y 25 del Estatuto Social.
Maria Eugenia Iturralde. Abogada.
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CAMPOS DE GOMEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 19/11/2020 se designó a Jhonny Freddy Dana y a Adriana Margarita Blanda como presidente y
direc. supl. respectivamente. Fdo. Sandra Etcheverry, Abogada.

AIMA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 19/03 2018 se resolvió modificar el domicilio social a calle Elisa Alvear de Bosch 249, Mar del
Plata, y modificar la cláusula 8: “Octava: La Gerencia tiene todas las facultades para administrar y disponer de sus bienes
incluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial de
la Nación. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos y operaciones
cualesquiera sea su carácter legal, que tiendan al cumplimiento del objeto social, o este ́n relacionados con el mismo, dado
que, a los fines del cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto. Sin perjuicio de lo anterior,
en particular, la Sociedad podrá establecer agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera del país;
otorgar a una o más personas poderes judiciales inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales con el objeto y
extensión que juzgue conveniente; adquirir por compra o cualquier titulo, bienes inmuebles, muebles, semovientes,
instalaciones y toda clase de derechos, títulos, acciones o valores, venderlos, permutarlos, cederlos y disponer de ellos bajo
cualquier título, darlos en garantía y gravarlos, incluso con prendas, hipotecas o cualquier otro derecho real y constituir
sobre ellos servidumbres; asociarse con personas de existencia visible o jurídica; concertar contratos de unión transitoria de
empresas y de agrupación de colaboración empresaria; contratar como fiduciario, fiduciante, beneficiario o fideicomisario;
celebrar toda clase de contratos y contraer obligaciones, incluso préstamos y otras obligaciones, con bancos oficiales o
particulares, nacionales o extranjeros, organismos internacionales de crédito y/o de cualquier otra naturaleza; aceptar
consignaciones, comisiones y/o mandatos y otorgarlos; recibir depósitos; conceder créditos; realizar inversiones; otorgar
avales, fianzas u otras garantías; emitir, en el país o en el extranjero, debentures, obligaciones negociables y otros títulos
de deuda o de participación, ya sean típicos o atípicos,en cualquier moneda con o sin garantía real, especial o flotante,
convertibles o no. La precedente enumeración es meramente enunciativa. La representación de la sociedad corresponde al
presidente al/los socios gerentes de la Gerencia o a quien lo reemplace. Para absolver posiciones o prestar declaración
testimonial en sede judicial o administrativa corresponderá también la representación legal a la Gerencia o apoderado que
a tal efecto designe la Gerencia.” Not. Eugenia Bilbao, Registro Notarial 13 de Gral. Pueyrredón.

PRONORT VEGETAL AGROINSUMOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Atilio Eduardo Vazquez, 22/7/56, DNI 12.570.822, y Yasmin Vazquez, 24/7/01, DNI 43.592.732; ambos
argentinos, solteros, comerciantes, Allende 161, ciudad Capitán Sarmiento; Inst. pri. 21/3/23, 30 años, $1.000.000,
sede Allende 161, localidad y partido de Capitán Sarmiento; Comercialización de semillas, fertilizantes, alimentos,
oleaginosas, cereales, servicios agropecuarios y agrícolas, siembra, fumigación, fertilización, cosechas, Industriales:
Fabricación de pastas y derivados; Importación y exportación vinculada al objeto; adm. y repre.: Gerente Atilio Eduardo
Vazquez. Plazo social: Fisc. art. 55; 31/12 Fdo.: Sandra Etcheverry, Abogada.

CORPORACIONES RAQBEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 46 del 29/03/23 ante el Esc. Leandro J. Felices; Las Sras. Manzotti Maria Belen, arg.,
soltera, estudiante, DNI 29.025.291, nac. 16/09/81, dom. calle 142 N° 1521, Loc. Los Hornos y Pdo. La Plata, PBA, y
Ronda Raquel Mara, arg., soltera, arquitecta, DNI 26.617.262, nac. 05/07/78, dom. calle 15 N° 1473 P.7 Dto. “A”, Loc. y
Pdo. La Plata, PBA; constituyen “Corporaciones Raqbel S.A.” Dom. Soc.: calle 6 N° 641, Loc. y Pdo. La Plata, PBA; Capital:
$100.000 (100.000 acc. de $100 c/u); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Inmo.: Adquisición, venta, arrendamiento
inmuebles. Construct.: Construcc. y refacción de edificios. Comerc.: Compra, venta, import., expor. de product. y merc.
relac. al objeto. Alquileres. Vehículos: Concesionaria (no art. 299 LGS). Repuestos, mantenimiento, motocicletas impo. y
expo. Trans.: Transp. cargas. Distribuc.: De mat. de construc. y afines objeto. Industr.: Acondicion., fracc., elaborac. e
industrializac. de prod. agropec. y construcc. Trans.: Transp. cargas. Fideicom.: Celebrar contr. de fideicomisos. Financ.:
Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley de Entidades
Financ. Licitac.: Licitac. pública o privada, munic., provincial o nacional. Administr. Administración Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5
Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Presidente: Manzotti Maria Belen y Dir. Supl.: Ronda Raquel Mara. Fisc. Art. 55 y 268.
Cierre ejer. 31/12 c/año. Dra. Sandra Etcheverry. Abogada. 

ASOCIACIÓN BARRIO PIONEROS S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-71633437-2. Comunica que por Asamblea Extraordinaria unánime celebrada el 14/03/2023 se
resolvió ratificar y aprobar el cambio de jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires a la provincia de Buenos Aires; la fijación
de la sede social en la calle Av. del Libertador N° 60, localidad de Pinamar, y partido de Pinamar, provincia de Buenos
Aires, y reformar el artículo 1 del Estatuto fijando la jurisdicción en la provincia de Buenos Aires, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: “Artículo Primero: Con la denominación "Asociación Barrio Pioneros S.A." continúa funcionando
como sociedad anónima una Asociación Civil sin fines de lucro, de acuerdo a lo establecido en el artículo tercero de la Ley
General de Sociedades N° 19.550. Tiene su domicilio legal en jurisdicción de provincia de Buenos Aires”. María Agustina
Hagelstrom. Abogada.

ACTIVA SEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Contrato Social del 03/04/23; 1) Socios: Silvia Inés Rodriguez, 06/07/1974, DNI 23.768.248,
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CUIT 27-23768248-9, viuda, empresaria, Terrada 4810 de CABA; Norma Noemí Lopez, 13/03/1975, DNI 24.543.195, CUIT
27-24543195-9, soltera, empresaria, Juan B. Justo 1535, Localidad y Pdo. Merlo, Pcia. Bs. As.; y Fabián Edgardo Cabrera,
09/08/1973, DNI 23.475.199, CUIT 20-23475199-9, divorciado, empresario, C. Larralde 4289 de CABA. Bs. As. Todos
argentinos. 2) Activa Sen S.R.L. 3) 99 años dde. inscripción. 4) Objeto: distribución, comercialización, compra, venta de
bebidas y alimentos, productos y subproductos, relacionados con la industria alimenticia en general y almacén; explotación
de franquicias nacionales e internacionales de supermercado, restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sandwichería,
heladería, rotisería; gastronomía; explotación de salones de fiestas y organización integral de eventos y fiestas; financiera
con dineros propios; Desarrollo de tecnología, investigación, innovación y software. A tal efecto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto. Para el supuesto de requerirse conocimientos especiales, estos, serán desarrollados por
profesionales debidamente habilitados y/o idóneos, con el cargo de director técnico. 5) Sede: Elvira Sullivan 1498,
Localidad de Merlo, Pdo. Merlo, Pcia. Bs. As. 6) $100.000 dividido en 10.000 cuotas de $10 c/u y 1 voto por cuota. 7)
Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, c/actuación indistinta por término social. 8) Gerente: Silvia Inés Rodriguez. Acepta
cargo y constituye domicilio especial en la sede social; 9) Fisc.: Socios; 10) Cierre ejercicio: 31/12. Dr. César
Vettori. Abogado Autorizado.

LOS 3 CIMIENTOS Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - 1) María Soledad Bázquez, comerciante, DNI 34.252.134, CUIT 27-34252134-2. Micaela Soledad Bocalandro,
empleada, DNI 44.097.528, CUIT 27-44097528-9. Ambas argentinas, solteras, Maure 3912, ciudad de Ing. Pablo Nogués 2)
Instrumento Privado 18/01/2023 3) Los 3 Cimientos Sociedad de Responsabilidad Limitada 4) Maure 3912, ciudad de Pablo
Nogués, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el
extranjero a las siguientes actividades: la construcción, refacciones, reformas y reparaciones de edificios no residenciales,
terminación y revestimiento de paredes y pisos. A los fines mencionados, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato 6) 99
años 7) $100.000 en cuotas de de $1 v/n y 1 voto c/u. María Soledad Bázquez 62.000 cuotas y Micaela Soledad
Bocalandro 38.000 cuotas 8) Administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes
individual e indistinta, sean o no socios, por el plazo de duración de la sociedad 9) Gerente Titular: María Soledad Bázquez
10) Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 18/01/2023. Gabriela Paola Garaventa, Contadora
Pública.

AGROPECUARIA ISQUIROZ ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Alejandro Jose Joost Newbery, arg., nac. 30/03/1993, DNI 37.245.894, CUIT Nº 20-
37245894-2, Licenciado en Administración de Empresas, casado, domic. Avenida Leandro N. Alem 790, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; Mercedes Maria Candelaria Joost Newbery, arg., nac. 14/01/1991, DNI: 35.656.841, CUIT N° 27-
35656841-4, Ingeniera Agrónoma, casada, domic. Avenida Pavon 630, Los Cardales, partido de Exaltación de la Cruz;
Tomas Carlos Joost Newbery, arg., nac. 16/10/1988, DNI 34.179.488, CUIT Nº 23-34179488-9, comerciante, soltero,
domic. Avenida Leandro N. Alem 790, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Mercedes Maria Casado, arg., nac. 19/08/1954,
DNI: 10.966.271, CUIT N° 27-10966271-8, comerciante, casada, domic. Avenida Pavón 630, Los Cardales, partido de
Exaltación de la Cruz. Esc. Pública 06/02/2023. Agropecuaria Isquiroz Argentina S.R.L. Domic. Avenida Carlos Tejedor 264,
Oficina 6, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Agrícola-Ganadera: Explotación de todas las actividades
agrícolas-ganaderas en general y en especial prestación de todo tipo de servicios de cosecha de cereal y siembra, servicios
técnicos y profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. B) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar
todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de
terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. C) Mandataria
- Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos vinculadas al objeto social.
Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será ejercida  por el
o los socios o un tercero designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos
todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Juan Cruz Pillado Matheu, arg., nac. 23/06/1989, DNI:
34.585.390, CUIT N° 20-34585390-2, Ingeniero Agrónomo, casado, domic. Avenida Pavón 630, Los Cardales, partido de
Exaltación de la Cruz. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal:
Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

CONSULTRENS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv. del 26-12-2022 y acta de reunión del 20-12-2022 se reformó el artículo 5°: La administración de
la sociedad será ejercida por Hugo Oscar Gómez y Humberto Luis Amas, lo mismo que el uso de la firma social con el
cargo de gerentes. Permanecerán en sus cargos por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por
la mayoría de artículo 160 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903. Podrá como tal realizar todos los actos y
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley 19.550; y se
nombró gerente Humberto Luis Amas y ratificó su cargo Hugo Oscar Gómez. Todos constituyen domicilio especial en sede
social. Gabriel Bonsembiante, Escribano.

DEFELEC S.R.L.
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POR 1 DÍA - 1) Socios: Federico Eisenag, DNI 28.952.998, nacido el 20/04/1981; y Yanina Verónica Defranco, DNI
32.691.988, nacida el 8/12/1986; ambos solteros, argentinos, comerciantes, domiciliados en América 726, Haedo, pdo. de
Morón, pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Público del 13/03/2023; 3) Denominación Defelec S.R.L.; 4) Domicilio: Vuelta de Obligado
1756, Haedo, pdo. de Morón, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en
el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Compra, venta, permuta, importación y exportación, representación,
distribución, mandato, y/o consignación de materiales eléctricos; máquinas, herramientas, accesorios y repuestos, todo lo
mencionado exclusivamente para instalaciones eléctricas o electromecánicas, ya sea para la industria y para el hogar. En
aquellos casos en que las leyes o reglamentos vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el desempeño
de las actividades enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales con título habilitante; 6) Duración: 99 años
desde inscripción; 7) Capital: $400.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o más gerentes en forma indistinta por
todo el término de duración de la sociedad. Se nombra a los socios Federico Eisenag y Yanina Verónica Defranco como
gerentes. Fiscalización: Socios conforme art. 55 Ley 19550; 10) Cierre: 31/12 de c/año. Guillermo Castro, Contador Público.

LUGAOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Luciana Hebe Lopez, soltera, 12.5.75, comerciante, DNI 24.491.654, Autopista Bs. As. - La Plata, Km. 33,
Barrio Los Ombúes, Hudson, Berazategui, Bs. As. Gabriela Verónica Lopez, 8.7.72, docente, casada, DNI 22.866.343,
Islas Malvinas 758, Quilmes Oeste, Quilmes, Bs. As; argentinas. 2) 27.3.23. 3) Lugaos S.R.L. 4) Avenida 53 N° 2991, esq.
130, Hudson, Berazategui, Bs. As. 5) Explotación de oficinas, locales, administración de propiedades, de construcciones,
comisiones, consignaciones, mandatos. 6) 99 años. 7) $300.00. 8)9) Gerente: Luciana Hebe Lopez; 1 o más gerentes
socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 30.6. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

NAWAL GLAMPING AND CAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio con fecha 21/12/2022 se constituyó la mencionada sociedad por Esc. 790, y no como por error
se consignó en el edicto de constitución. Esc. Federico Fernández Rouyet (063).

EL PERTIGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Gonzalo Aso, 17/6/1975, DNI 24.761.530, ing. Agrónomo, cdo. en 1º nupcias c/Consuelo Rodríguez
Elizagaray, calle 22 Nº 505 y Diego Gonzalez, 12/12/1975, DNI 24.969.624, talabartero, cdo. en 1º nupcias c/Maria Silvina
Deramo, calle 32 Nº 728; args., de Balcarce Pcia. Bs. As.; constituyen el 14/3/2023 “El Pertigo S.A.”; calle 32 Nº728 de
Balcarce Pcia. Bs. As. Objeto A) Explotac. Agropecuarias en todas sus ramas B) Servicios: Locac. de obra y/o servs. de
siembra, laboreo, cosecha, enfardado, ensilaje, aplic aéreas y terrestres de insumos, y/o cualq. otra tarea o labor cultural,
agropecuaria, aplicac. de prod. veterin. p/tratam. animal y toda activ. vinculada c/act. Pecuaria. Serv. profes. relacionados
c/instalac. y repar. de instalcs rurales, y t/activ. ccial. relacionado con la prestac. de estos servicios transporte excepto
transp. público. C) ops. Inmob. D) Activ. Comercial: De bs., mat. primas, prod. elab. o semielaborados vinculados a activ.
Agropecuaria, automotores y maq. agrícolas, mercad. vinc. Al objeto social. Podrá importar y exportar. Podrá realizar
mandatos, corretaje, representac., comis. y consignac. E) Industrializac. de prod., elaborac. y semielaborac. de alimentos
p/consumo humano y animal F) Fciera. salvo L. 21526 G) Constituir fideicomisos, administrar fideicomisos, revestir el
carácter de fiduciario, de fiduciante, de beneficiario o de fideicomisario, conforme lo normado por la Ley 24.441 y el CCCN,
o las que en el futuro las modifiquen o reemplacen, excepto fideicomisos financieros, actuando como fiduciaria; 99 años;
$100.000; Gonzalo Aso suscribe 50% y Diego González suscribe 50%; Drio. 1/5 DTs e igual N° DSs por 3 ejerc. Pte.
Gonzalo Aso, D. Splte. Diego González. Fiscalización: Los socios. Cierre Ej. 30/6. Maria Laura Sanchez, Contadora
Pública.

BREEDING S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber la const. de Breeding S.A. por Escritura Nº 92, Folio 256, de fecha 13/03/23, Registro Notarial
Nº 53 del districto de Gral. Pueyrredón, Escrib. Luis Marcelo Santa Maria. 1) Socios: Hugo Gustavo Marti, arg., DNI
14671489, CUIT 20146714898, nacido el 21/02/1962, 61 años, empresario, casado, domicilio Las Focas Nº 635, MdP; M.
Belen Quesada, arg, DNI 18263565, CUIT 27182635656, nacida el 27/12/1966 56 años, osteópata, casada, domicilio Las
Focas Nº 635, MdP; Carlos Alfredo Cuagliarelli, arg., DNI 11991050, CUIT 20119910502, nacido el 30/06/1956, 66 años,
sanitarista y electricista, divorciado, domicilio Soler Nº 6322, MdP; Jorge Roberto Mario Rosselli, arg., DNI 17593497, CUIT
23175934979, nacido el 19/02/1964, 59 años, empleado, soltero, domicilio Las Focas Nº 635, MdP; Santiago Alberto
Rosselli, arg., DNI 21495566, CUIT 20214955661, nacido el 04/04/1970, 52 años, empleado, soltero, domicilio Newbery
5055, MdP; Mariano Roberto Ponce Abadia, arg., DNI 21959698, CUIT 20219596988, nacido el 16/04/1971, 51 años,
comerciante, casado, domicilio Formosa 89, 6º piso, MdP. Maria Cecilia Chorén, Leg. 412996, Contadora Pública.

SPILOVER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Inst. privado de fecha 31/03/2023 con firma certificada digitalmente ante el Notario de Saladillo,
Bs. As., Nicolás Selmi. Socios: Lucas Barbalarga, arg., 15/12/1994, DNI 38.672.704, CUIL 20-38672704-, solt.,
transportista, Joaquín V. González N° 3.568 de Saladillo, Bs. As., y Gloria Elisabet Casella, arg., 15/03/1963, DNI
16.302.596, CUIL 20-16302596-0, div, comerciante, Almafuerte N° 4.830 de Saladillo, Bs. As. Sede social: Joaquín V.
González N° 3.568, Saladillo, PBA. Objeto Social: Brindar Servicios de Publicidad y Transporte automotor; como así
también al intercambio, importación y exportación, traslado, mantenimiento y reparación de vehículos, y de cualquier
equipamiento, neumáticos, partes, equipamiento y accesorios relacionado directa o indirectamente a la industria automotriz
y automovilismo; y la prestación de servicios relacionados con las actividades antes descriptas y de asesoramiento.
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También podrá actuar como corredor, comisionista o mandataria de los productos de los artículos mencionados
precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente. Para el cumplimiento de su objeto, la
sociedad tendrá plena capacidad para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad
puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciaria y celebrar
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores, tomar y otorgar créditos, y realizar
toda clase de operaciones financieras. Duración: 99 años desde inscripción. Capital Social: $100.000 dividido en 10.000
cuotas de valor nominal cada cuota y con derecho a un voto por cuota. Administración y Representación: Gerentes: Lucas
Barbalarga y Gloria Elisabet Casella, en forma individual e indistinta. Plazo: Por período indeterminado. Fiscalización: Será
ejercida por los socios excepto en el caso en que el capital social alcance el importe fijado por el art. 299 inc. 2 Ley 19.550.
En dicho supuesto la fiscalización será ejercida por una sindicatura colegiada de número impar. Cierre del ejercicio social:
31 de diciembre de cada año. Nicolás Selmi. Escribano adsc. Registro 1. Pdo. Saladillo.

METALPLÁSTICO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 27/03/2023 se ha resuelto modificar el artículo sexto del
estatuto de Metalplástico S.R.L., el cual queda redactado de la siguiente manera: Sexto. Administración: La administración
social, representación y el uso de la firma social será ejercida por el socio gerente o tercero en forma individual con el
cargo de gerente. Podrá como tal realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social
dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley 19.550. Durará en el cargo todo el término de duración de la
sociedad pudiendo ser removido con las mayorías del artículo 160 de la Ley de Sociedad Comerciales modificada por la
Ley 22.903. Socio Gerente Leandro Martín Meglio DNI 23.015.250

PLATAFORMA DE PAGOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 20/01/2023 se designa autoridades del Directorio: Presidente Nicolás Gustavo Buzzi, DNI
30883463, CUIT 20-30883463-9, domicilio legal A. Brown 2393, 1° B, de Mar del Plata, partido General Pueyrredón,
provincia de Buenos Aires; Director Suplente Carlos Alberto Aguinaga, DNI 30015259, CUIT 20-30015259-8, domicilio legal
en calle N° 451 N° 666 de Playa Serena de Mar del Plata, partido General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. Nicolás
Gustavo Buzzi.

GRUPO GBS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación Directorio S.A.: Por AGO de 20/08/2022, se designa Directorio. Director Titular y Presidente:
Francisco Vicente Di Leva, DNI: 14.698.542; CUIT: 20-14698542-5, Matheu 902, Mar del Plata, Buenos Aires, y Director
Suplente: Maria Noel Sanchez; DNI: 24.591.215; CUIT: 27-24591215-9, Formosa 1184, Mar del Plata., Buenos Aires. Soc.
no incl. art. 299 LGS. F. V. Di Leva. Presidente.

MAYOLA ABERTURAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Enzo Alberto Mayola, DNI 32.262.445, 22.2.86, comerciante, De los Escualos 1461, Pinamar, Bs. As. Maria
Stefania Torres, DNI 35.420.722, 6.9.90, martillera, Corbeta Céfiro 542, Valeria del Mar, Pinamar, Bs. As.; argentinos,
solteros. 2) 31.10.22. 3) Mayola Aberturas S.A. 4) De los Escualos 1461, localidad y partido de Pinamar, Bs. As. 5)
Construcción de obras de ingeniería. Operaciones inmobiliarias, loteos. Venta de puertas, ventanas, cortinas. Transporte de
mercaderías, logística comercial, almacenamiento y distribución. Operaciones financieras exc. ley 21.526. Importación y
exportación relacionado al objeto. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Enzo Alberto Mayola. Director Suplente: Maria
Stefania Torres. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/5. Federico F.
Alconada Moreira. Abogado

FRENOS NORTE OLAVARRÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado del 22/2/2023 se constituyó Frenos Norte Olavarría S.R.L., con dom. soc. en F. González
número 3120, ciudad y partido de Olavarría, pcia. de Bs. As. Por instrum. privado del 31/03/2023 complementario se aclara
que la administración estará a cargo de los dos socios de forma indistinta. Gerentes: Sandro David Mera y/o Eric Oscar
Mera. Aldana F. Barrueco, Escribana.

JOSE BUCK S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 26-1-2023: a) Se reforman los artículos 1, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16 y 17 del estatuto y se crea el artículo 18 del estatuto social; b) Fija en el estatuto social las Reuniones a distancia del
Directorio, de la Asamblea y del Consejo de Vigilancia; c) Contempla un Consejo de Vigilancia como órgano interno. d)
Integración del Consejo de Vigilancia: 3/5 titulares y 1/3 suplentes, 1 ejercicio; e) Directorio: cantidad de directores titulares
1/10; y directores suplentes es de 1/10 quienes se designarán cuando se prescinda de la Sindicatura o del Consejo de
Vigilancia; duración 1 ejercicio; f) Directorio unipersonal: Presidente Alberto Héctor Caraffo; g) Designación del Consejo de
Vigilancia: Consejeros titulares: Hilda Teresa Buck, Alejandro José Marcolongo, María Elena Costa Buck, Federico
Marcolongo, José Guillermo Costa Buck; Consejeros Suplente: Santiago Marcolongo. g) Texto ordenado. El Directorio.
Patricio Mc. Inerny, Abogado.

GARDEN SNACKS S.A.
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POR 1 DÍA - Constitución 27-03-2023. Ricardo Francisco Monterde, Accionista 90% argentino, 30-08-1934, soltero,
comerciante, DNI 4.142.435, CUIT 20-04142435-5, domicilio Los Andes 1333, Maschwitz, Escobar, Buenos Aires; Martin
Mariano Ezequiel Hirigoyen, accionista 10% Argentino, 1-4-1992, soltero, comerciante, DNI 37.060.016, CUIT 20-
37060016-4, domicilio Murillo 4639, Pontevedra, Merlo, Buenos Aires. La sociedad tiene por objeto: Fabricación y comercio
de Snacks, Golosinas y Productos Alimenticios de todo tipo. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad Jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.
Presidente: Ricardo Francisco Monterde. Director Suplente: Martin Mariano Ezequiel Hirigoyen. Duración 3 Ejercicios.
$100.000, Acción $100, 31/01. 99 años. Los Andes 1333, Maschwitz, Escobar, Bs. As. No encontrándose la sociedad
incluida en el Art. 299 de la Ley 19550, no se designarán Síndicos, los accionistas realizarán la fiscalización según lo
prescripto por el Art. 55 de la mencionada Ley. Directorio: Integrado por uno a quince miembros. Igual o menor número de
suplentes. La Asamblea establecerá el orden en que estos se integraran. La representación legal esta a cargo del Sr.
Presidente. Firma Antonino Virzi, Autorizado - Contador Público.

PRZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato de cesión de cuotas del 27/03/2023, a) Maria Cristina Aloy, DNI 5596407, titular de 200 cuotas de
$10 valor nominal, vende, cede y transfiere a Federico Matias Przybylski, arg., soltero,14/12/04, comerciante, DNI
46428302, CUIT 20-46428302-2, calle 413 N° 1150 J.M. Gutierrez, Berazategui, Bs. As. b) Luis Marcelo Przybylski suscribe
1800 cuotas equivalentes a $18000. y Federico Matias Przybylski suscribe 200 cuotas equivalentes a $2000. Firmante
autorizado Javier Gastón Roumieu. Abogado.

3 D CRACKERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Alejandro Mariano Lopizzo, 32.757.583, 14/10/1986, Licenciado en comercialización, Ruta 6 km 173 Country
Indio Cuá Golf Club lote 74 Pdo. Exaltación de la Cruz, Bs. As.; Nicolás Emilio García, 30.880.198, 4/2/1984, diseñador
gráfico, Dorrego 1036 P. 3º Dto.1 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. y Gisela Vanina Kairuz, 33.839.983, 16/3/1989,
abogada, Bauness Nº 1931 5º B CABA, todos argentinos, solteros; Esc. Nº 84 del 13/3/2023; 3 D Crackers sa; Cataluña Nº
7045 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Diseño, comercialización y fabricación de prototipos, plantillas, maquetas e
impresión en tecnología 3D para objetos de tipo industrial, medicina y salud, alimentación y educación; Cpra-Vta.,
importación, exportación y alquiler de software de diseño, hardware, su desarrollo, mantenimiento y actualización,
consultoría relacionada c/la impresión de piezas 3D; 99 años; $120.000; Directorio: 1/3 Dres.Tit. y Dres. Stes. x 3 ejerc.;
Presidente: Alejandro Mariano Lopizzo, Dtor. Ste.: Nicolás Emilio García; Representación Soc.: El Presidente;
Fiscalización: Art. 55 LS; Ejercicio: 31/12. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

CAVALLI-LUCHELLI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por A.R.S. 27/12/22 renuncia Ricardo Luis Luchelli y se designa Gte. María Marta Luchelli ref. cláus. 5°.
Maria Soledad Bonanni, Escribana.

BINGO MAR DE AJÓ S.A.
 
POR 1 DÍA - A.G.E. 10/1/2022. Renuncia: Mautone Adriano Daniel como director suplente. Autoriz.: Dra. Conforti,
Abogada.

DISTRIBUIDORA MIRAVEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 17/02/2023 se designa nuevo directorio por vencimiento el mandato del anterior.
Presidente Rita Itati Chamorro, CUIT: 23-24619294-4, Director Suplente Julián Gauto argentino, empleado, soltero, CUIT
20-43314056-8, 23/06/2001, Sargento Díaz 8635 Pablo Podestá, Tres de Febrero, Bs. As. Los designados aceptan los
cargos y fijan su domicilio especial en la sede social. Laura Ines Duó. Contadora Pública.

SDOOW S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Púb. Nº 10 del 15/3/2023. 2) Socios: de Lazzari Dino 11/1/2000, DNI 42.352.056, estudiante, dom. 487
N° 2454 Gonnet La Plata y Manganiello Pablo Javier, 11/10/86 DNI 32.643.665 dom. 418 N° 3039 Villa Elisa, La Plata
ambos argentinos, solteros, 3) 99 años 4) sede 418 N° 3039 Villa Elisa, La Plata. 5) Objeto: 1) I) Comerciales: compra,
venta, y distribución de productos, de la actividad estética, y belleza, cosmetológicos, II)) Mandatos y Servicios: ejercicio de
representaciones, mandatos, Relacionados con las actividades de estética, III) Inversora: operaciones de inversión
exceptuando comprendidas dentro de la Ley 21.526 y las que requieran del concurso del ahorro público. IV) Importación
Exportación: importación y exportación de equipos, y productos relacionados con objeto social tales actividades serán
realizadas por medio de personas y/o profesionales 21526 y toda otra que requiera concurso de Ahorro Público. 6) Cap.
$100.000 7) Directorio min. 1 máx. 5. Presidente y Representante: de Lazzari Dino Director Suplente: Manganiello Pablo
Javier, 3 ejerc. 8) Fiscalización Art. 55 y 258. 9) Representante: de Lazzari Dino, 10) cierre ej. 30/9. Firmado. Contador,
Jorge Marcelo Malaspina.

BUCK SEMILLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria 26-1-2023: a) Reformar artículos 1, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17 del
estatuto, crea artículo 18; b) Se fijan Reuniones a distancia de Directorio, Asamblea y Consejo de Vigilancia; c) Se crea
Consejo de Vigilancia 3/5 titulares y 1/3 suplentes, 1 ejercicio; e) Directorio: Presidente a Alberto Héctor Caraffo, 1 ejercicio;
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f) Consejo de Vigilancia: titulares: Hilda Teresa Buck, Alejandro José Marcolongo, María Elena Costa Buck, Federico
Marcolongo, José Guillermo Costa Buck; Suplente: Santiago Marcolongo. g) Texto ordenado. P. Mc. Inerny Abogado.

LAR 35 SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 27-03-2023. Martin Nicolas Zarate De Simone, socio 50% argentino, 13-02-1980, comerciante,
DNI 27.930.891, CUIT 20-27930891-4, soltero, domicilio San Martín 1602, Bella Vista, San Miguel, Bs. As. y Hector Omar
Rodriguez, socio 50% uruguayo, 09-11-1950, comerciante, DNI 92.679.975, CUIT 20-92679975-5, casado, domicilio Av.
San Martín 1553, Bella Vista, San Miguel, Bs. As. Ambos con domicilio especial en Teniente General Ricchieri 794, Bella
Vista, San Miguel, Bs. As. Objeto social: Servicios comerciales de vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de
personas, transporte, custodia y protección de cualquier objeto lícito a excepción de transporte de caudales. Gerente:
Martin Nicolas Zarate De Simone. Duración todo el término de la sociedad. $1.000.000, cuota $100, 31/01. 99 años.
Teniente General Ricchieri 794, Bella Vista, San Miguel, Bs. As. La representacion legal esta a cargo del gerente. La
fiscalización será ejercida por los socios. Firmante Antonino Virzi, Autorizado. Contador Público U.B.A.

CONSTRUCTORA FUSIÓN TOTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. En función de la observación efectuada por la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, se aclara que producto de la designación del nuevo Directorio, por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha
19/12/2022, se produce la renuncia en el cargo de Presidente de la Sra. Patricia Fabiana Nunes. C.P.N. Ignacio Pereda.

SEGURIDAD SBS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Acta asamblea 26/5/22. Encargado de suc. En Pcia. Bs. As. Sr. Omar Edgardo Bottinelli,
DNI 14284800. Esc. Martín L. Russo.

MAYORISTA ZEUS OLIMPO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 01/03/2023 renuncia a la gerencia Claudia Karina Martinez y se designa
como nueva gerente a Claudia Elizabeth Gomez. Por contrato de Cesión de Cuotas del 27/03/2023, a) Claudia Karina
Martinez, DNI 22466208, titular de 3400 cuotas de $10. valor nominal, vende, cede y transfiere a Mariano Oscar Navarro. b)
Mariano Oscar Navarro suscribe 6700 cuotas equivalentes a $67000 y Claudia Elizabeth Gomez suscribe 3300 cuotas
equivalentes a $33000. Firmante autorizado Javier Gastón Roumieu, Abogado.

SOYTECH S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE 20/6/16 se aumentó el capital a $2.090.700 y por AGE del 26/10/22 se reformó art. 5. Fdo. Dra. Sandra
Etcheverry. Abogada.

MELIPAL CONSULTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 29/03/2023 se constituye Melipal Consultora S.R.L. 1) Domicilio: Saavedra N° 640
Depto 7, Tandil, Pdo. de Tandil, Pcia. de Bs. As.; 2) Socios: Bernardo Manuel Rubel, DNI 34.535.301, CUIT 20-34535301-2,
arg., nac. 22/06/1989, Experto Universitario en Mercado de Capitales, casado, domic. en Fugl Nº 652 dpto. 4, Tandil, Pcia.
de Bs. As.; Nadia Valeria Blanco, DNI 28.759.245, CUIT 27-28759245-6, soltera, arg., nac. 13/04/1981, Contadora Publica,
domic. La Plata Nº 664, Ts. As., Pcia. de Bs. As. y Andrés Chuburu, DNI 28.682.827, CUIT 20-28682827-3, soltero, arg.,
nac. 14/06/1981, Contador Público, domic. La Plata Nº 664, Ts. As., Pcia. de Bs. As.; 3) Objeto: Desempeñarse, de acuerdo
a la normativa vigente, como agente productor y/o agente asesor de mercado de capitales, conforme resuelva
oportunamente la reunión de socios o su inscripción ante el registro a cargo de la Comisión Nacional de Valores y/o los
mercados autorizados; Asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales; Gestionar ordenes de
operaciones en el mercado de capitales; Administrar carteras de inversión, actuando por cuenta y orden de terceros;
Asesorar y elaborar estructuras administrativas y de gestión de la información económica y financiera; Prestar servicios de
apoyo a la gestión administrativa y financiera; Administrar para sí y/o por cuenta de terceros negocios financieros,
inversiones y bienes de todo tipo; Aceptación, desempeño y otorgamiento de mandatos, comisiones, consignaciones,
representaciones, cobranzas; Tomar y otorgar financiaciones y operaciones de crédito en general, con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación aplicable vigente o sin ellas; quedan excluidas las operaciones contempladas en la Ley
de Entidades Financieras y toda aquélla que requiera el concurso del ahorro público.; 4) Plazo: 50 años desde su
inscripción en la DPPJ de la Pcia. de Bs. As.; 5) Capital: $100.000 dividido en 100 cuotas de $1.000 c/u.; 6) Adm. y
representación a cargo de uno o más gerentes, socios o no.; 7) Cierre de ejercicio último día de febrero de cada año; 8)
Mariana Chuburu. Abogada.

MITRE369 SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.R.L. Por instrumento privado certificado el 29/03/2023. Socios: Roberto Constantino Mansur,
nac. 07/06/1968, DNI 20.031.887, CUIT 20-20031887-1, casado en primeras nupcias con Alfonsina Florencia Bambara,
dom. en Roque Vázquez 716, Localidad y Partido de Junín, Pcia de Bs As; y Carlos Miguel Mansur, nac. 31/10/1960, DNI
14.187.366, CUIT 20-14187366-1, casado en segundas nupcias con María Alejandra Perez, dom. Saavedra 358, Localidad
y Partido de Junín, Pcia. de Bs. As.; ambos argentinos y empresarios. Denominación: Mitre369 Servicios S.R.L. Sede
social: Bartolomé Mitre 369, Localidad y Partido de Junín, Pcia. de Bs. As. Plazo: 88 años desde su inscripción en DPPJ.
Objeto: Constructora: construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general, la
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construcción, fraccionamiento, loteo y compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria, la sociedad
tendrá por objeto dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a
través de contrataciones directas o de licitaciones. Inmobiliaria: intermediación en la compraventa, administración,
comercialización, arrendamiento, alquiler, locación, y explotación de bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos.
Servicios integrales para la industria: Servicios de apoyo, mantenimiento edilicio y reparación para la construcción,
desmalezado y parquización, reparaciones, servicios de geotecnia, y movimientos de suelo. Toda actividad que lo requiera
será llevada a cabo por profesionales con título habilitante. Capital: $100.000. Suscripción: 100%: Roberto Constantino
Mansur, 5.000 cuotas; y Carlos Miguel Mansur, 5.000 cuotas. Todas las cuotas son de $10 c/u, valor nominal, y confieren
un voto. Integración: 25% en efectivo. Administración, representación y uso de la firma social: uno o más gerentes en forma
individual e indistinta, socios o no, por el término de duración de la sociedad. Fiscalización: a cargo de los socios, art. 55
Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/05 de cada año. Gerente titular: Carlos Miguel Mansur, fija domicilio especial en la sede
social. Josefina M. Vergagni. Escribana.

AMALARKS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Reforma Estatuto Social: Se modifica el artículo tercero del Estatuto de la denominación social “Lexam S.A”.
por “Amalarks S.A..”, a fin de determinar de manera precisa el objeto social (tal como lo exige el art. 11 inc. 3 de la Ley
19.550, mediante Escritura Pública Nº 53 de fecha 28/03/2023. Notario Titular del Reg. Notarial N° 7 del Pdo. de Carlos
Casares, Rafael Fons Martin; 2) a) Nicolás Graziano, argentino, DNI N° 34.985.735, nacido el 12/10/1989, de 33 años de
edad, CUIT 23-34985735-9, Productor Agropecuario, soltero, hijo de José Andrés Graziano y de Norma Susana Pérez,
domiciliado en calle Soler 180 de la Ciudad y Partido de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires; y b) Constanza Von
Wernich Grobocopatel, argentina, DNI N° 34.487.190, nacida el 29/10/1989, de 33 años de edad, CUIL 27-34487190-1,
Administradora Agropecuaria, soltera, hija de Germán Von Wernich y de Gabriela Ivonne Grobocopatel, domiciliada en calle
Antonio Beruti 3351, Departamento 17 C, Recoleta, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 3) Modificación del artículo
tercero del estatuto social quedando el mismo de la siguiente manera: Artículo tercero: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República a las siguientes
actividades: A) Transporte: Mediante el transporte de todo tipo de mercaderías, frutos, productos, ganado en pie y/o
cereales y/o productos y/o sus derivados; y especialmente el transporte de leche; y/o cualquier otro tipo de carga; ya sea,
por vía terrestre, fluvial o aérea. B) Agropecuaria: Mediante la explotación en todas sus formas de establecimientos rurales
agrícola-ganaderos, establecimientos para invernada y/o cría de ganado de todo tipo y especie, su faenamiento,
explotación de tambos y cabañas, criaderos e invernaderos, pasturas y cultivos de cereales y/o de cualquier naturaleza;
como así también mediante la administración y/o explotación agrícola y ganadera de tierras propias y/o arrendadas,
pudiendo realizar dicha explotación para sí, para terceros o dando participación a éstos. C) Servicios: Mediante el servicio
de logística, asesoramiento, planificación, control y coordinación de transportes de todo tipo de cargas, como así también
mediante la prestación de servicios relacionados con el trabajo de la tierra, movimiento de suelos, labranzas, trabajos con
maquinarías viales; y en general, todo tipo de servicios relacionados con el transporte y la actividad agropecuaria. D)
Comercial: Mediante la compra y/o venta, importación y/o exportación de todo tipo de productos relacionados con la
actividad agrícola-ganadera. Y E) Financiera: Mediante aportes de capitales a sociedades por acciones, a empresas
constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse y la compraventa de títulos públicos y valores
privados, participación en empresas, créditos hipotecarios o comunes y demás valores reales; actuando siempre con dinero
propio. Quedan expresamente excluidas las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras y cualquier otra
actividad que requiera el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos,
contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el presente y que se vinculen directa o
indirectamente con el objeto principal de la sociedad. Firmante: Notario interviniente Rafael Fons Martin, Titular del Registro
Notarial N° 7 de la Ciudad y Partido de Carlos Casares.

D.F. MEGAFRIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reforma de estatuto y Designación Gerentes. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 16/03/2023 1) Se
reforma el artículo 5° del Estatuto Social quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo quinto: La Administración
social será ejercida por él o los socios o un tercero designado a tales efectos, quienes representarán a la sociedad en el
supuesto de ser más de uno en forma indistinta. Podrán como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el
desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades. Durarán
en sus cargos todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser reelectos sin limitaciones como también
reemplazados en cualquier momento. Tales decisiones requerirán las mayorías previstas en el art. 160 de la mencionada
Ley.” 2) Se designa como gerentes a Gaston De Francesco, CUIT 20-32937370-4, domic. 12 de Octubre N.º 6628, MdP;
Mauro De Francesco, CUIT 20-25265612-0, domic. Gral. Roca N.º 160, Piso 9 Departamento “A”, MdP y Dario Ruben De
Francesco, CUIT 20-24371265-4 domic. Alvarado Nº 1459 Departamento 11, MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

RIVAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.A.G.O. de fecha 7/12/22 se resolvió por unanimidad que el directorio estará compuesto por un
Presidente y un Director Suplente, modificando de esta manera el punto III) del Acta Constitutiva, quedando redactado de la
siguiente manera. Acta constitutiva: III) Designación del Directorio: Designar para integrar el órgano de administración a las
siguientes personas: Presidente Marcela Vacinaletti y Director Suplente: Nadia Vacinaletti quienes aceptan en este acto sus
cargos, constituyen domicilio especial en la sede social, declarando bajo juramento no hallarse afectados por inhabilidades
o incompatibilidades legales o reglamentarias para ocupar los cargos, conforme la legislación vigente. Asimismo,
manifiestan que los datos personales consignados son correctos y que no están alcanzados por las disposiciones a que se
refiere el punto 1.3.4.3 de la Sección 1, de las normas sobre prevención de lavado de dinero y de otras actividades ilícitas y
resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera (UIF), cuyo texto conocen. Marcela Vacinaletti. Presidente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de abril de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 155



INCON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO Nº 66 de fecha 10/03/2022, se designaron los integrantes del Directorio, Presidente: German
Manuel Ameal, arg., empresario, soltero, F. Nac. 1º/2/1982, DNI Nº 29.266.755, CUIT Nº 20-29266755-9, con domicilio real
en la calle Las Flores Nº 732 de la Wilde, partido de Avellaneda, Prov. Bs. As.; Director Titular: Susana Lila Dominguez,
arg., empresaria, casada., F. de Nac. 4/08/1957, DNI 13.428.170; CUIT Nº 27-13428170-2, con domicilio real en la calle
Pringles Nº 987 Quilmes, Prov. Bs. As. y Director Suplente: María Juliana Ameal, arg., empresaria, soltera, F. de Nac.
8/12/1984, DNI 31.349.087, CUIT Nº 23-31349087-4, con domicilio Real en la calle Las Flores Nº 732 Wilde, partido de
Avellaneda, Prov. Bs. As. y todos ellos con domicilio especial en la ruta nacional 2 Km. 39, parque industrial Pibera Nº 323,
Berazategui, Prov. de Bs. As. German Manuel Ameal. Presidente.

FIDEICOMISO EDIFICIO MAYER X
 
POR 2 DÍAS - Se cita y emplaza a adherentes, beneficiarios, fiduciantes y/o acreedores del contrato de Fideicomiso
Edificio Mayer X, Plaza Rocha Nº 188 de la ciudad y Partido de La Plata, para que en el plazo de quince días corridos,
formulen oposición a la resolución del referido contrato por vencimiento del plazo y falta total de ejecución del edificio
proyectado, y devolver al fideicomisario el inmueble aportado originalmente. Domicilio para oposiciones calle 14 Nº 730
piso 1º, de lunes a viernes de 9 a 14 hs. o al mail omarberstein@hotmail.com. Omar Berstein, Abogado.

abr. 10 v. abr. 11
                                                                      

COTIGRAF S.A.
 
POR 5 DÍAS - Según decisión de Asamblea Ordinaria de fecha 17 de noviembre de 2022 y Acta de Directorio de
distribución y aceptación de cargos de igual fecha, se designa por 3 ejercicios, el siguiente Directorio: Presidente: Girard,
Oscar Alberto, DNI 11.032.538; Vicepresidente Girard, Marcelo Abel, DNI 12.644.941; Director Titular Girard, Ester Beatriz,
DNI 16.198.060; Director Suplente Girard, Abel Andrés, DNI 26.650.681. Todos ellos con domicilio en Jose Ignacio Rucci
2533, Lanús, provincia de Buenos Aires. Presidente, Girard Oscar Alberto.

abr. 10 v. abr. 14

◢ VARIOS
POR 5 DÍAS - Notifico el señor RODRÍGUEZ MARIO (DNI N° 14.047.337) con domicilio real en Francisco Solano n°
204 Termas de Río Hondo, Santiago del Estero, que por Expediente N° EX-2022-11365863-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 7 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-11365863-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el
día 17 de febrero de 2022 en la Ruta 2 km 366 Vial Vivoratá del partido de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3613; Que por dicha acta se imputó al Sr. Mario Alberto Rodríguez (DNI N° 14.047.337) (Habilitación
C.N.R.T. N° 69699 CUIT 30-71585153-5) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio PFF 479
interno 20, realizaba un servicio desde Zárate con intermedias y destino final Mar del Plata; Que el imputado no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que
permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Mario Alberto Rodríguez (DNI N°
14.047.337) (Habilitación C.N.R.T. N° 69699 CUIT 30-71585153-5) por la infracción configurada en el artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-416-GDEBA-DPTFMTRAGP. Horacio Anello Director Provincial
de Fiscalización del Transporte Ministerio de Transporte, Provincia de Buenos Aires. Queda Usted Debidamente
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Notificado."
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico la firma TUR BUS S.A. (CUIT 30-71098462-6) con domicilio real en Sanchez de Rial n° 2, Carmen
de Patagones, pcia. de Bs. As., que por expediente N° EX-2022-29291899-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 9 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-29291899-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial
realizado en la Terminal de Ómnibus de Bahía Blanca del partido de Bahía Blanca, el día 29 de junio de 2022, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 2931; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Turbus S.A. (CUIT 30-71098462-6)
por el hecho de afectar a los servicios vehículos no habilitados, y por permitir la actuación de personal no inscripto en el
Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros, en el caso: con el vehículo Dominio AB511MI interno 119 realiza el
servicio Bahía Blanca a Cnel. Suarez con la unidad no habilitada, y el chofer Sr. Adrián Gómez (DNI N° 92.707.139) que no
poseía el R.S.P.P.P; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis los artículos 250 y 315 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar
a la empresa Turbus S.A. (CUIT 30-71098462-6) por las infracciones configuradas en los artículos 250 y 315 del Decreto
N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando dos (2) multas, una (1) de Pesos
Cuarenta y Tres Mil ($43.000), y otra de Pesos Veinticinco Mil ($25.000) respectivamente, lo que hace un total de Pesos
Sesenta y Ocho Mil ($68.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2022-425-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda Usted Debidamente
Notificado.
Horacio Anello, Director Provincial; Angela Bedouret, Directora

mar. 31 v. abr. 6

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TECNO ORBITAL S.A. (CUIT 30-70928717-2) con domicilio real en Alem n° 119 piso 7 de
Quilmes, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-06827431-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 21 de septiembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-06827431-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo
del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros de la Temporada Turismo 2021-2022 del ámbito
provincial, efectuado en la rotonda de Pinamar el día 18 de febrero de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2764; Que por dicha acta se imputó a la empresa Tecno Orbital S.A. (CUIT 30-70928717-2) por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio JSR 037 realizaba un servicio transportando dos
(2) pasajeros desde la localidad de Pinamar hacia el Municipio de La Costa; Que en tiempo el Sr. Santiago Palma (DNI N°
29.307.206) quien exhibiera Contrato de Transferencia 08 N° 45675477 como así también Certificación Notarial de firma N°
DDA 029005117 al momento de retirar el vehículo que fuera retenido en el operativo, presenta un descargo si acreditar su
competencia ni firmarlo, aduciendo que el vehículo imputado pertenece a un restaurant y se utiliza mayormente para el
traslado de mercadería entre Pinamar y Costa Esmeralda y aunque consta de trece asientos no se lucra con el traslado de
pasajeros y ocasionalmente se traslada a algún trabajador, ya que el restaurant tiene contratada a la empresa Darimar
Turismo para el traslado de personal entre Pinamar y Costa Esmeralda, y el día en que se retuvo el vehículo viajaban tres
empleados de la empresa de los cuales dos eran los encargados de cargar y descargar la mercadería y al mismo tiempo la
empresa contratada para el traslado del personal se presentó con un vehículo con menos asientos y por ese motivo había
una tercera persona en el vehículo, el que fue adquirido a finales del año pasado y cuya transferencia está en proceso,
posteriormente a eso, se solicitará el permiso provincial de traslado de pasajeros, aunque no es la función principal de éste
vehículo, adjuntándose las altas de los empleados que viajaban en el vehículo como elementos probatorios, ofreciendo
presentar cualquier documentación que se requiera y esperando un fallo favorable al descargo presentado; Que analizada
la defensa interpuesta y la documentación acompañada, cabe observar que las mismas constituyen el alta en AFIP del
conductor del vehículo Guerra Edgardo, con fecha 01/02/2022, y los pasajeros Tell Carlos, con fecha 02/01/2022 y Fuertes
Juan con fecha 15/02/2022; todo lo cual se produjo con anterioridad a la confección del acta; configurando en principio una
duda razonable a favor del administrado en cuanto no se habría tratado de la prestación de un servicio de transporte de
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pasajeros, correspondiendo en esta instancia hacer lugar al descargo incoado; Que conforme surge del sistema de multas
de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo
análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que
también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con
las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto N° 382/2022; Por ello,
El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1º. Hacer lugar al descargo interpuesto por la empresa Tecno Orbital S.A. (CUIT 30-70928717-2) contra el Acta de
Comprobación N° 2764, dejando sin efecto la misma en todas sus partes; conforme las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº
DISPO-2022-339-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda Usted Debidamente Notificado.
Horacio Anello, Director Provincial; Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 6

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora ÁLVAREZ CRISTINA (CUIT 27-12728751-7) con domicilio real en Avda. Belgrano n°
2866 de Sarandí, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2019-32002444-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 20 de octubre de 2022. Visto el Expediente Nº EX-2019-32002444-GDEBA-DPCLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Y Considerando: Que mediante la Disposición N° DI-2019-
614-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 28 de noviembre de 2019 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte,
se aplicó a la Sra. Alvarez Cristina Mónica (CUIT 27-12728751-7) una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil
Ochocientos ($64.800), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto Nº 6.864/58, Reglamentario del
Decreto/Ley Nº 16.378/57, por realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización, con el dominio
FCR-126, el 8 de junio de 2019, desde Necochea hacia Mar del Plata; Que debe señalarse que el acto sancionatorio
encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de
la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al
caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6.864/58, Reglamentario del Decreto Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7.647/70 Normas de Procedimiento Administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, N° 13.708, N° 14.224 y N° 14.229; Que el
acto sancionatorio fue notificado con fecha 17 de enero de 2020, mediante Carta Documento N°: CD900839721AR; Que en
tiempo y forma la infractora interpone Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio contra al acto dispositivo
sancionatorio, manifestando que la unidad involucrada se encontraba debidamente habilitada en el Municipio de Necochea,
en el marco del Expediente N° 2791/18 y, que en la oportunidad transportaba alumnos por iniciativa de la Fundación
“Deporte para Todos”; Que desde el punto de vista formal, el Recurso resulta procedente en razón de haber sido
interpuesto en tiempo oportuno y debidamente fundado, de conformidad con lo normado por los artículos Nros. 86, 88 y 92
del Decreto Ley N° 7.647/70; Que analizada la presentación y, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Permisos y
Habilitaciones, se observa que la imputada carece de habilitación para realizar transporte intercomunal de pasajeros y, que
conforme la documentación acompañada, el servicio tampoco se ajustaba a la prestación de transporte escolar o de salidas
educativas; motivo por lo cual, la dicha Dirección elaboró un Informe Técnico Legal, sosteniendo que, en virtud de lo
informado por la referida dependencia, y las constancias obrantes, correspondería rechazar el Recurso incoado; Que
seguidamente toma intervención la Asesoría General de Gobierno, la cual comparte la opinión de la Dirección de Reclamos
y Solicitudes respecto a lo sustancial de la recurrencia, y destaca que, “la Resolución N°122/18 de la Subsecretaría de
Transporte aprobó el marco regulatorio aplicable a los servicios de transporte escolar previstos en el artículo 17 de la Ley
Orgánica del Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57 y en su Decreto reglamentario N° 6.864/58. En dicho
marco establece que los transportes escolares solo excepcionalmente podrán realizar viajes interurbanos de hasta 200
kilómetros (art. 3° del anexo I) y deberán acreditar: a) Que la necesidad mencionada emane y sea certificada por los
establecimientos educativos, para los cuales el permisionario transporte los educandos, indicándose el motivo y destino del
viaje; b) que acompaña al contingente un (1) adulto cada diez (10) educandos, respetando la capacidad de transporte de la
unidad; c) Listado de alumnos que efectuarán el viaje especial, con indicación de nombre, apellido y D.N.I. y d) Al momento
de realizar el viaje autorizado por el presente artículo, el transportista deberá ir munido de la certificación prevista en el inc.
a) y c), concluyendo que de lo expuesto cabe destacar que el conductor del transporte al momento de la constatación no
era el autorizado por la habilitación municipal, que no se ha acreditado que los menores fueran acompañados por la
cantidad de adultos que prevé la norma y finalmente no obra certificado de un establecimiento educativo, indicándose el
motivo y destino del viaje, es decir el vehículo en cuestión no cumplía con los requisitos para realizar en transporte
intercomunal que efectuó; y concluye que cabe rechazar el recurso de revocatoria interpuesto”, y “conforme lo previsto en el
artículo 91 del Decreto Ley Nº 7647/70 Ley de Procedimiento Administrativo, elevar las actuaciones al superior a los
efectos de la sustanciación del recurso jerárquico en subsidio”; Que consecuentemente, mediante DISPO-2021-581-
GDEBA-DPFTMIYSPGP, se procede a rechazar por los motivos expuestos el Recurso de Revocatoria, concediendo el
Jerárquico interpuesto en subsidio; siendo la imputada notificada del acto administrativo con fecha 8 de noviembre de 2021
mediante Carta Documento N° CD147091510, y asimismo de su derecho de ampliar o mejorar el fundamento de su
Recurso, por Cédula diligenciada el 21 de diciembre de 2021 obrante en Orden N° 60 (conforme al artículo 91 del Decreto
Ley N° 7647/70), todo ello a fin de dar correspondiente tratamiento al Recurso en cuestión; Que habiendo transcurrido el
plazo otorgado, sin que la recurrente haya realizado presentación alguna que permita mejorar o ampliar la defensa
interpuesta, se estima corresponde dictar el acto administrativo rechazando el Recurso Jerarquico en subsidio concedido;
Que en cumplimiento de la normativa vigente se elevan las actuaciones al Ministro de Transporte, emitiéndose
posteriormente un nuevo Informe Técnico Legal, mediante el cual se da intervención a los Organismos de Control y
Asesoramiento Constitucional; Que seguidamente, a Orden N° 72 la Asesoría General de Gobierno dictamina que “dado
que no surgen nuevos elementos de juicio que permitan conmover los fundamentos de la decisión atacada corresponde
rechazar el recurso jerárquico interpuesto (artículo 100 del citado Decreto Ley). En tal sentido, deviene pertinente advertir
que, en virtud de la expresa delegación consagrada en el Decreto Nº 272/17 E, el Ministro de Transporte resulta
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competente para entender y resolver el aludido recurso jerárquico (conforme artículo 1º, inciso 18).”; Que por su parte, a
Orden N° 82 toma intervención la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, informando que “Sobre el particular,
compartiendo el fundamento expuesto por la Asesoría General de Gobierno en el orden 71, esta Contaduría General es de
opinión que corresponde el dictado del pertinente acto administrativo que rechace el recurso interpuesto, agotándose la
instancia administrativa.”; Que finalmente a Orden N° 91 consta la vista de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos
Aires, la cual concluye que “Dicho acto fue notificado a la interesada (orden 60), sin que haya hecho uso del derecho de
ampliar los fundamentos de su recurso… En tales condiciones, en tanto no se han agregado nuevos elementos que
justifiquen un cambio en la decisión atacada corresponde, el dictado del acto administrativo que rechace el recurso
jerárquico y declare agotada la instancia administrativa”; Que analizada la defensa y consecuentemente con lo descripto en
los considerandos que anteceden, corresponde en ésta instancia rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio,
declarando agotada la vía administrativa; Que finalmente a Orden N° 91 consta la vista de la Fiscalía de Estado de la
Provincia de Buenos Aires, la cual concluye que “Dicho acto fue notificado a la interesada (orden 60), sin que haya hecho
uso del derecho de ampliar los fundamentos de su recurso… En tales condiciones, en tanto no se han agregado nuevos
elementos que justifiquen un cambio en la decisión atacada corresponde, el dictado del acto administrativo que rechace el
recurso jerárquico y declare agotada la instancia administrativa”; Que analizada la defensa y consecuentemente con lo
descripto en los considerandos que anteceden, corresponde en ésta instancia rechazar el recurso jerárquico incoado en
subsidio, declarando agotada la vía administrativa; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos N° 100 del Decreto Ley N° 7.647/70 y artículo N°1 -inciso 18- del Decreto N° 272/17 E, y el artículo N° 32
bis de la Ley N° 15.164, agregado por la Ley N° 15.309; Por ello; En Ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto
272/17 E El Ministro de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Resuelve Artículo 1°. Rechazar el Recurso Jerárquico
interpuesto en Subsidio por la Sra. Alvarez Cristina Mónica (CUIT 27-12728751-7) contra la Disposición N° DI-2019-614-
GDEBADPFTMIYSPGP, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente, quedando agotada
la vía administrativa. Artículo 2°. Registrar, comunicar e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Notificar a la recurrente. Cumplido, archivar. Resolución Nº RESO-2022-205-GDEBA-
MTRAGP. Queda Usted debidamente notificado."
Jorge Alberto D´Onofrio, Ministro; Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FRONTE BUS S.R.L. (CUIT 30-71498542-2) con domicilio real en Maipú N° 42 piso 2
depto 123 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-03642823-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 25 de octubre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-03642823-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros realizado en Ruta Prov. 2 km 90
peaje de Samborombón del partido de Brandsen, el día 1 de febrero de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación
Nº 3436; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Fronte Bus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 69009) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio ILC-197 interno 107, realizaba un servicio iniciando el ascenso
del primer pasajero en Moreno, realizando intermedias en Morón, San Justo, Lomas de Zamora, Lavallol con destino final
San Bernardo, transportando veintiocho (28) pasajeros. Según DUT que exhibe el conductor del servicio la unidad salió de
la Terminal Dellepiane sin que se pueda demostrar por la falta de sello en el comprobante; Que en término se presenta el
Sr. Claudio Adrián Cisneros quien manifiesta ser representante de la firma sin acreditar el carácter invocado y suscribiendo
como abogado; a efectos de formular descargo, alegando que el funcionario actuante hizo caso omiso a las explicaciones
dadas por el conductor realizando un Acta de forma arbitraria, ya que contaba con todos los papeles y se encontraba
haciendo un Servicio Interjurisdiccional de Transporte para Turismo regulado por la C.N.R.T. un circuito cerrado nacional,
asegurando que este hecho se desprende del DUT emitido, ya que el mismo tenía origen en Terminal Dellepiane donde
subieron dos pasajeros y su destino fue San Bernardo, y del contrato firmado por la prestadora y el contratante cuyas
copias se adjuntan con el DUT 69609-533787 como elementos probatorios; atacando de nulidad el acta y solicitando se
archiven las actuaciones. Que atento al descargo, y a fin de posibilitar el ejercicio del derecho de defensa en forma plena,
mediante cartas documento N° CD185448976 y CD135448980 se citó a prestar declaración testimonial a los testigos que
figuran en el Acta de Comprobación, siendo devueltas por el correo por tener dirección inexistente, careciendo de cualquier
otro dato que permita realizar una nueva citación; Que analizada la defensa interpuesta, cabe observar en primer lugar que
no se ha acreditado por el presentante el caràcter invocado, y en relación a la documentación acompañada, la misma no
reviste mérito suficiente para revertir la falta constatada, toda vez que en el DUT que se adjunta solo consta el origen y
destino del viaje, no obrando los puntos intermedios, los que en el caso, constituyen los tráficos en el ámbito provincial que
no se encontrarían autorizados; resultando por lo demás infructuosa la testimonial ofrecida; correspondiendo en razón de
ello el rechazo de la defensa, primando la plena fe de que goza la constatación de la falta por el inspector actuante,
conforme al art. 192 “in fine” del Decreto Nº 6864/58; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Fronte Bus S.R.L. CUIT 30714985422 (Habilitación C.N.R.T. N° 69009) por la infracción configurada en el
artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
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Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. DISPOSICIÓN Nº DISPO-2022-387-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma VIAMARTURISMO S.R.L. (CUIT 30-71560299-3) con domicilio real en Maipú N° 42, piso
2, depto. 123, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-03493300-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: "La Plata, 24 de octubre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-03493300-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones se originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito
provincial, efectuado en la Terminal de Ómnibus de Mar del Plata en el partido de Gral. Pueyrredón el día 14 de enero de
2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3563; Que por dicha acta se imputó a la empresa Viamar S.R.L. (CUIT
30-71560299-3) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio MLZ
154 realizaba un servicio desde Mar del Plata con destino final Luján; Que atento a los actuados se procedió a verificar el
número de CUIT de la prestataria, resultando pertenecer a la empresa Viamarturismo S.R.L. (CUIT 30-71560299-3), por lo
que se ha incurrido en un error material al citar el nombre de la empresa en el Acta de Comprobación, siendo por lo demás
correctos los restantes datos incorporados en la misma; Que dicha modificación no altera lo constatado por los funcionarios
actuantes, ni varía el curso legal de los presentes actuados; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley;
Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de
la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1º. Sancionar a la empresa Viamarturismo S.R.L. (CUIT 30-71560299-3) por la infracción configurada en el artículo
211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2022-380-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico al señor SAFFUAN LUIS (CUIT 20-26760330-9) con domicilio real en Avda. Mitre N° 5900 de
Caseros, Tres de Febrero, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2021-04818839-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 24 de octubre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2021-04818839-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están
originadas con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Avenida Talas del Tuyú y
Destacamento Montoya, partido de La Costa, el día 6 de febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº
2728; Que mediante la Disposición N° DISPO-2021-485-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 25 de agosto de 2021 de la
Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte, se aplicó a la empresa a Baradero Tours Sociedad de
Responsabilidad Limitada una multa de Pesos Ciento Setenta y Dos Mil Ochocientos ($172.800), por la infracción
configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, por
el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio FRL-460, se realizaba un
servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta San Clemente del Tuyú, transportando cinco (5) pasajeros, la
unidad queda demorada en la Terminal de San Clemente del Tuyú; Que mediante la Disposición N°: DISPO-2022-244-
GDEBA-DPFTMIYSPGP del día 16 de mayo de 2022 de la Dirección Provincial de Fiscalización del Transporte se hizo
lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa Baradero Tours Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT
30-64739423-6) contra la Disposición N° DISPO2021-485-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización
del Transporte, de fecha 25 de agosto de 2021, ya que la Dirección de Reclamos y Solicitudes realiza un informe técnico
legal en el cual observa que de la prueba documental adjuntada surge la existencia de la denuncia de venta del respectivo
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automotor con fecha 11 de noviembre de 2020, y fecha de entrega del automotor el 17/11/2020 señalándose como
comprador el señor Saffuan, José Luis (DNI 26.760.330), y resultando dicha fecha, anterior al labrado del Acta de
Comprobación aludida, dejando sin efecto la misma en todas sus partes por lo señalado en dicho informe; Que por el
artículo 2° de dicho acto administrativo, que fue notificada por Boletín Oficial Nº 29326 del viernes 19 de agosto de 2022, se
imputó al señor Saffuan, José Luis (CUIT: 20-26760330-9), por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, por realizar servicios intercomunales sin
autorización, en el caso: con el vehículo Dominio FRL-460, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La
Plata hasta San Clemente del Tuyú, transportando cinco (5) pasajeros, la unidad queda demorada en la Terminal de San
Clemente del Tuyú; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, el imputado no registra antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al
Sr. Saffuan, José Luis (CUIT: 20-26760330-9) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Setenta y Dos
Mil Ochocientos ($172.800). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la
multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la
orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido,
archivar." Disposición Nº DISPO-2022-377-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FRONTE BUS S.R.L. (CUIT 30-71498542-2) con domicilio real en Maipú N° 42, depto.
123, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-05812723-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 1 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-05812723-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan
con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial,
realizado el día 16 de febrero de 2022 en Ruta 2 km 366 del partido de Mar Chiquita, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3127; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Fronte Bus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 69609)
(CUIT 30-71498542-2) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio HWW 566 interno 106,
realizaba un recorrido desde Pacheco con intermedias y destino final Mar del Plata, transportando diecinueve (19)
pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada
registra antecedentes que permiten considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Fronte Bus S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 69609) (CUIT 30-71498542-2) por la infracción configurada en el artículo 212
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Ochenta y Seis Mil Veinte ($86.020). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el
pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2022-404-GDEBA-DPTFMTRAGP.
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Horacio Anello, Director; Angela Bedouret, Directora.
mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT 30-54625284-8) con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar del
Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-28109228-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 1 de noviembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-28109228-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo
del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el día 23 de
julio de 2022 en la Terminal de Ómnibus de Mar del Plata del partido de Gral. Pueyrredón, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 3446; Que por dicha acta se imputó a la empresa El Rápido S.A. (CUIT 30-54625284-8) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio MCQ617 interno 4, realizaba un servicio desde La Salada
(Lomas de Zamora) con destino final Mar del Plata, transportando treinta (30) pasajeros; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto – Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa El Rápido S.A. (CUIT 30-54625284-8) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-400-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director. Angela Bedouret, Directora

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ALBUS S.R.L. ( CUIT 33-65973590-9) con domicilio real en Viamonte N° 965, piso 1, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-26376362-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 29 de septiembre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-26376362-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros del ámbito provincial, efectuado en Ruta 11 km
308 San Clemente del Tuyú en el partido de La Costa, el día 24 de julio de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación
Nº 3709; Que por dicha acta se imputó a la empresa Albus S.R.L. (CUIT 33-65973590-9) por el hecho de realizar un
servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio GBK 017 realizaba un servicio desde la localidad
de Lomas de Zamora hasta San Clemente del Tuyú, transportando cuarenta y siete (47) pasajeros; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada no registra antecedentes
que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley
Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224
y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Albus S.R.L. (CUIT 33-
65973590-9) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400).
Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
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formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº
DISPO-2022-341-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma FED CAR S.R.L. (CUIT 30-65805547-6) con domicilio real en Padre Cardiel N° 4785 de
Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-03495035-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 18 de julio de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-03495035-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados de orden provincial en la Ruta 11 peaje de Mar
Chiquita del partido de Mar Chiquita, el día 6 de enero de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 3386; Que
por dicha acta, se imputó a la empresa Fedcar S.R.L. (Licencia EB-1091) por el hecho de no cumplir medidas y
disposiciones emanadas de las autoridades de la Subsecretaría Provincial de Transporte u otras debidamente acreditadas
para la fiscalización de los servicios; en el caso: con el vehículo Dominio HGA088 interno 03 realizaba un servicio desde
Mar del Plata hacia Villa Gesell sin poseer la planilla de pasajeros digital correspondiente; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permiten considerarla
reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 235 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto
N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Fedcar S.R.L. CUIT 30-65805547-6 (Licencia EB-1091) por la
infracción configurada en el artículo 235 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiseis Mil ($26.000). Artículo 2°. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3°. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito
bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267, piso 7, de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre
y apellido y número de expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2022-91-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora DOLDAN DORA CELIA (DNI 24.384.078) con domicilio real en 17 n° 1532 de Miramar,
General Alvarado, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2021-00183072-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de septiembre de 2022. Visto, el Expediente Nº EX-2021-00183072-GDEBA-DPTLMIYSPGP del
Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que conforme surge del Acta de
comprobación N° 2306, el día 6 de agosto del 2020, a partir de un operativo de control en la Ruta provincial N° 88 Km 24,
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, se constató que el rodado Dominio FUQ045, realizaba un servicio desde Mar
del Plata hacia Miramar (Partido de General Alvarado) sin habilitación provincial, transportando dieciseis (16) pasajeros
(orden 2); Que en virtud de ello, mediante Disposición Número: DISPO-2021-538-GDEBA-DPFTMIYSPGP de fecha 15 de
octubre de 2021 del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, se aplicó a la Empresa La Cabaña Sociedad
Anónima (CUIT 30546224380) una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400) por el hecho
de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio FUQ045, se realizaba un servicio
desde Mar del Plata hacia Miramar transportando dieciséis (16) pasajeros; Que debe señalarse que el acto sancionatorio
encuentra fundamento en los antecedentes de hecho y de derecho obrantes en los actuados, constituyendo el resultado de
la ponderación de todos los elementos vinculados al caso; siendo de aplicación las disposiciones de la Ley Orgánica de
Transporte de Pasajeros Decreto Ley N° 16378/57 y su Decreto Reglamentario N° 6864/58; el artículo 89 y concordantes
del Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado y sus modificaciones; la Ley 15.164
modificada por su similar la Ley N° 15.309, y el Decreto N° 382/2022, determinando estas últimas las acciones y
competencias en materia de fiscalización del transporte de pasajeros, del Ministerio de Transporte y de la Subsecretaría de
Transporte Terrestre dependiente del mismo; Que el acto administrativo fue notificado con fecha 24 de enero de 2022
mediante Cédula de Notificación N° 1778/2021; Que contra dicho acto el presidente del directorio de la empresa La Cabaña
S.A. interpone Recurso de Revocatoria con Jerárquico en Subsidio, en la cual manifiesta que el vehículo con el que
prestaba el servicio cuestionado, dejó de pertenecer a la empresa aproximadamente siete (7) años atrás y acompaña la
documentación presentada ante la entonces Agencia Provincial del Transporte el día 14/08/2013, en la que solicita la baja
del dominio de su parque móvil y el alta del vehículo MXV189 en su reemplazo, y copia de la denuncia de venta realizada
ante el Registro de la Propiedad Automotor, de donde surge como adquirente la Sra. Dora Celina Doldan DNI 24.384.078;
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Que analizada la defensa, la Dirección de Reclamos y Solicitudes elabora un informe técnico legal advirtiendo en primer
lugar que el recurso fue interpuesto en forma extemporánea, por lo que desde el punto de vista formal, la queja resultaría
improcedente, hallándose holgadamente vencido el plazo para recurrir el acto administrativo, extremo que surge de cotejar
la fecha de notificación del mentado acto administrativo (24/01/22 orden 29) con la de su presentación (02/05/22 orden 34);
Que sin perjuicio de ello, tal como lo prevé el artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, corresponde su análisis a fin de
determinar si dicha defensa importa denuncia de ilegitimidad, entendiendo que la denuncia de ilegitimidad es el medio
adecuado para replantear agravios contra un acto administrativo cuando el plazo recursivo se encuentra agotado, pues el
recurso administrativo “… interpuesto fuera de término será considerado por el órgano superior y si importa una denuncia
de ilegitimidad se sustanciará, pudiendo éste revocar o anular el acto impugnado” (artículo 74 segunda parte, Decreto Ley
N° 7647); Que al respecto, en referencia a lo alegado y a las pruebas aportadas, en el informe técnico legal se cita el
artículo 27 del Decreto Ley N° 6582/58 y sus modificaciones, que en su parte pertinente prescribe: "...hasta tanto se
inscriba la transferencia el transmitente será civilmente responsable por los daños y perjuicios que se produzcan con el
automotor, en su carácter de dueño de la cosa. No obstante, si con anterioridad al hecho que motive su responsabilidad, el
transmitente hubiere comunicado al Registro que hizo tradición del automotor, se reputará que el adquirente o quienes de
este último hubiesen recibido el uso, la tenencia o la posesión de aquel, revisten con relación al transmitente el carácter de
terceros por quienes el no debe responder, y que el automotor fué usado en contra de su voluntad..."; por lo que concluye
que existiendo una denuncia de venta oportuna del automotor, la responsabilidad sobre la falta se desplazaría a quien
detenta el uso del mismo, en el caso el denunciado de venta; Que ha tomado intervención la Asesoría General de
Gobierno, dictaminando que, “De la presentación efectuada por la recurrente y del análisis efectuado por la repartición
preopinante, surgiría que La Cabaña S.A. no detentaría al momento de la infracción la titularidad del vehículo desde el
18/09/2013. En razón de lo expuesto y atento que el artículo 74 apartado 2º del Decreto Ley N° 7647, posibilita la
sustanciación de un recurso extemporáneo como denuncia de ilegitimidad, este Organismo Asesor considera que puede
procederse al dictado del acto administrativo que revoque, la DISPO-2021-538-GDEBA-DPFTMIYSPGP, debiendo
reencauzar el presente trámite una vez verificada fehacientemente la titularidad del dominio FUQ045, mediante informe del
registro de la propiedad automotor.”; Que atento a lo dictaminado, se obtuvieron los informes actuales e históricos de
dominio del vehículo involucrado, a través del usuario otorgado por la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad
Automotor, los que obran en orden 49 y 50, y de los que surgen que con fecha 18/09/2013, la firma La Cabaña S.A. radicó
la denuncia de venta del automotor, con fecha de entrega el 16/09/2022, siendo su compradora la Sra. Doldan Dora Celina;
motivo por lo cual, corresponde en esta instancia hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto contra la disposición
DISPO-2021-538-GDEBA-DPFTMIYSPGP, revocando la misma por contrario imperio, e imputar a la Sra. Dora Celina
Doldan por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario de la L.O.T.P.; Que la
presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el
Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1º. Hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la empresa La Cabaña
Sociedad Anónima (CUIT 30546224380) contra la Disposición Número: DISPO-2021-538-GDEBA-DPFTMIYSPGP de
fecha 15 de octubre de 2021, revocando por contrario imperio la misma, en atención a las razones expuestas en los
considerandos de la presente disposición. Artículo 2º. Imputar a la Sra. Doldan Dora Celina (CUIT 27-24384078-9) por la
infracción enmarcada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley N° 16378/57, por el hecho
de realizar un servicio de transporte intercomunal de pasajeros sin autorización; en el caso con el vehículo Dominio
FUQ045, realizaba un servicio desde Mar del Plata hasta Miramar, transportando dieciséis (16) pasajeros, el día 6 de
agosto de 2020, fecha en que se labró el Acta de Comprobación N° 2306, con motivo del contralor sobre los servicios de
transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial N° 88 Km. 24, partido de General Pueyrredón. Artículo 3º. Informar a
la imputada que podrá presentar el descargo correspondiente respecto a la imputación efectuada en el artículo 2° de la
presente disposición, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de su notificación. Artículo 4º.
Registrar, comunicar y notificar a la firma La Cabaña S.A. y a la Sra. Doldan Dora Celina. Cumplido, archivar Disposición
Nº DISPO-2022-314-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda Usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma GLOBAL BUS S.R.L. (CUIT N° 30-71588046-2) con domicilio real en Montevideo N° 568
PB de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-26994445-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 14 de octubre de 2022. Visto el Expediente N° EX-2022-26994445-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de
las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 31 de julio de 2022, en Peaje Hudson, partido de
Berazategui, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 3651; Que en dicha acta se imputa a la empresa Global Bus
Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-71588046-2) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el
vehículo Dominio HWE-825 interno 3, se realizaba un servicio desde Merlo con intermedias en Dolores, Santa Teresita y
regreso, transportando quince (15) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que conforme
surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la imputada no es considerada reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto 382/22; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la empresa Global Bus Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT N° 30-71588046-2); por la infracción configurada en
el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2°. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
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resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3°. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126 - Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante este Ministerio de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la
ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente.
Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en
concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto
presentarse ante el Ministerio de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular
consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar
y notificar. Cumplido, archivar." Disposición Nº DISPO-2022-365-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Horacio Anello, Director.

mar. 31 v. abr. 10

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RAPIDO S.A. (CUIT CUIT 30-54662272-6) con domicilio real en Gascon N° 1851 de la
localidad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente EX-2019-40202449-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado lo que a continuación se transcribe:
"Notifico a usted, en virtud del Expediente N° EX-2019-40202449-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita el recurso de
revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Disposición N° DISPO-2022-144-GDEBA-DPFTMIYSPGP, que lo sancionara
por la infracción al artículo 215 del Decreto N° 6864/58, aplicándole una (1) multa de pesos Veintiocho Mil Seiscientos
Setenta y Cuatro ($ 28.674), que a efectos del tratamiento del Recurso Jerárquico interpuesto en subsidio podrá mejorar o
ampliar los fundamentos de su recurso en el plazo de 48 horas (conforme artículo 91 del Decreto Ley N° 7.647/70). Artículo
91: El recurso de revocatoria lleva implícito el jerárquico en subsidio, únicamente en los casos de las decisiones referidas
en el artículo 92°. Cuando hubiese sido rechazada la revocatoria, deberán elevarse las actuaciones, y dentro de las 48
horas de recibido el expediente por el superior, el interesado podrá mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso."
Angela Bedouret, Directora.

mar. 31 v. abr. 10

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-02396783-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUILAR DANIEL
ALBERTO - AGUILAR LUDMILA JAZMIN (HIJA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00350462-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALLARDON, SANDRA
GABRIELA NOEMI - ALBARRACIN, LUCAS NAHUEL (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-42400984-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LADINO DANIEL
GERARDO - MEZA LILIANA INES (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-00161782-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PELLEGRINI, JUAN
CARLOS - MAGALLANES, LUCIA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01724446-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "NIEVAS ENRIQUE
GILBERTO - ERMANTRAUT BERTA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
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beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-03873523-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado DORSEMAINE JOSE
CLAUDIO - FONDEVILA ELSA ELVIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-39048625-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "DE LA FUENTE AUGUSTO
CESAR - GROMAZ, CELIA (ESPOSA) S/PENSION"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse conlas partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-02394254-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "GUEGLIO CLAUDIO
ERNESTO. - TAVARES YAMILA ELISABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento deresolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de febrero de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-30412934-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "TESSORE RUBEN
JACINTO - BUGIOLACHI MARTA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento deresolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-31835489-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "MACIEL RAMON TOMAS -
ALARCON EDDA LEONOR (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento deresolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-26067363-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "BRUNO BENITO - LOPEZ
BLANCA IRENE (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
deresolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-25613332-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "LASTRA ISMAEL
FLORIANO - ETCHEGORRY MARIA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento deresolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 18 de octubre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

abr. 4 v. abr. 12

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Villarino, Provincia de Buenos Aires comunica a todos los efectos legales que
correspondan, que se halla tramitando en el marco del Expediente Administrativo Nº 4120-670/2023, la Prescripción
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Administrativa (Conf. Cód. Civil y Ley 21.4770 y modif. Ley 24.320) del bien inmueble ubicado en la localidad de La
Mascota, Partido de Villarino, cuya nomenclatura catastral resulta ser: Circ. II, Secc. B, Manz. 41, Parc. 1 a 27, cuyo
dominio recaería en cabeza de la Municipalidad de Villarino. 
Gloria Paileman, Subdirectora

abr. 5 v. abr. 10

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
UNIDAD DE PROMOCIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS
 
POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada- La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: DRAKOS S.A. (U-6205) - destinaciones aduaneras:
09033ZFI5002984B.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: DISTRIBIKE S.R.L. (U-3372) - destinaciones aduaneras:
00001TR04002144B.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: ANDRE MASY ARGENTINA S.A. (U-6576) - destinaciones aduaneras:
11033ZFI5009615P / 11033ZFI5011040A / 11033ZFI5011231C.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
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destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: DISTRICEL S.R.L. (U-1352) - destinaciones aduaneras:
00001TR04003752H; 00001TR04006730G; 00001TR04012595M; 00001TR04013600A; 01001TR04005632H;
01001TR04007630H; 98001TRAS023166E; 98001TRAS023943H.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 
POR 5 DÍAS - La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en Expediente Administrativo N° 3001-29658
(C.J. 325/21), caratulado “Sra. Mariana Delgau Denuncia Presuntas Irregularidades en el Marco de la Causa en Trámite
ante el Tribunal en lo Criminal N° 3 del Departamento Judicial Mercedes", notifica conforme lo ordenado por Resolución de
la Dirección de Servicios Legales -Registro N° 117 del 27 de marzo de 2023, que por Resolución de Presidencia del 10 de
marzo de 2023, se resolvió "Artículo 1° Desestimar la denuncia formulada por la señora MARIANA DELGAU. Artículo 2°;
Regístrese, notifíquese a la denunciante y, oportunamente archívese". 
Kogan, Hilda, Jueza; Edgardo Elioser Casagrande, Subsecretario.

abr. 10 v. abr. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN DE CEMENTERIO
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quien en vida fuera FRANCISCA BLANCO y DIONISIO FERNANDEZ cuyos restos se encuentran en el nicho de urna
galería: 06, fila: 03, número: 77 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 20 de
enero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
TRIBUNAL DE FALTAS Nº 2
 
POR 1 DÍA - El Tribunal de Faltas N° 2 de la Municipalidad de Pilar, sito en Champagnat Km 54.5 piso 3 of. 3001 Paseo
Champagnat de la localidad y partido de Pilar (B) , a cargo del Dr. Walter Diego Ranieli, cita y emplaza por el término de un
(01) día a:
 
1) D’AGOSTINO JUAN CARLOS con DNI 8483423 Titular del Vehículo con dominio RRX-295, marca Peugeuot, modelo
504 GRD TC
2) ROMERO DIEGO DARIO con DNI 22351215 Titular del Vehículo con dominio RRX-295, marca Renault, modelo Trafic
Rodeo
3) CAROSSIO SERGIO CARLOS con DNI 14952072 Titular del Vehículo con dominio WCC -115, marca IKA, modelo Jeep
Pick Up
4) CHISTENSEN LYDIA LUISA con DNI 3853069 Titular del Vehículo con dominio VYH- 459, marca Chevrolet, modelo C-
10
5) RODRIGUEZ JUAN ALBERTO con DNI 1247139 Titular del Vehículo con dominio SXA-913, marca Ford, modelo
Taunus
6) GONZALEZ ANGEL DANIEL con DNI 17795500 Titular del Vehículo con dominio ALW-827, marca Peugeuot, modelo
504 XSDTCADA
7) PEZZANO MATIAS NICOLAS con DNI 29900719 Titular del Vehículo con dominio XBZ-663, marca Renault, modelo 12
TL
8) TENEMBAUM CARLOS con DNI 4075839 Titular del Vehículo con dominio WRX-893, marca Chevrolet, modelo
Chevrolet/10
9) GONZALEZ NESTOR HUGO con DNI 4384042 Titular del Vehículo con dominio VYM-230, marca Ford, modelo Taunus
10) CATONI RYAN GUSTAVO ALFREDO con DNI 11837157 Titular del Vehículo con dominio AGK-837, marca Subaru,
modelo Impreza 1.8 SD GL D/R 4WD
11) ACUÑA GABRIELA ITATI con DNI 28806396 Titular del Vehículo con dominio DUH-362, marca Rover, modelo R 25
1.6/2001
12) TORRES JORGE FRANCISCO con DNI 26353670 Titular del Vehículo con dominio RAN-699, marca Ford, modelo
Escort LX
13) OJUEZ ANGELA ROSA con DNI 10259957 Titular del Vehículo con dominio WAD-344 marca Renault, modelo Traffic
14) MORA RAMON con DNI 11324345 Titular del Vehículo con dominio WBQ-355, marca Fiat, modelo 128 Berlina
15) RIOFRIO CORDOVA HUGO con DNI 95332984 Titular del Vehículo con dominio JPC-600, marca Alfa Romeo, modelo
Mito
16) MARTIRENA MANUEL RAMON con DNI 1694904 Titular del Vehículo con dominio RIP -987, marca Volkswagen
modelo Gacel
17) SANABRIA JORGE HIGINIO con DNI 29769674 Titular del Vehículo con dominio UXG-371, marca Volkswagen,
modelo VW 1500 M 1.8
18) CORTEZ EDUARDO ADRIAN con DNI 26767545 Titular del Vehículo con dominio VWM-515, marca Renault modelo
18 GTS
19) RUSGH ANDREA ALEJANDRA GABRIELA con DNI 24305542 Titular del Vehículo con dominio VFE-195, marca
Renault, modelo 11 TS
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20) BAUZA ALBERTO ALCIDES con DNI 16212065 Titular del Vehículo con dominio TOF-342, marca Mercedes Benz,
modelo OH 1314/46
21) MEDINA GASTON GABRIEL con DNI 26632122 Titular del Vehículo con dominio WDZ407, marca Renault, modelo 12
22) MUSCILIO VIVIANA SILVIA con DNI 17701841 Titular del Vehículo con dominio BRZ-928 marca Fiat, modelo Palio
ELD 5P
23) PALAVECINO FRANCISCO PAULINO con DNI 7147617 Titular del Vehículo con dominio TFZ-277, marca Ford,
modelo Falcon Lujo
24) GIMENEZ NESTOR EDUARDO con DNI 12370770 Titular del Vehículo con dominio WUK-427 marca Renault, modelo
12 TL
25) ISAS PEDRAZA EZEQUIEL RAMIRO con DNI 27960918 Titular del Vehículo con dominio VSC-796, marca GMC,
modelo 5C11JP
26) ARDISSONI MAURICIO OSVALDO con DNI 21473680 Titular del Vehículo con dominio RKX-149, marca Peugeot,
modelo 504 SRTF/ FA/ XS TF/XS TCA/XSTCA
27) VARELA DANIEL ARMANDO con DNI 12085041 Titular del Vehículo con dominio TOU-103, marca Peugeot, modelo
505 GR/SR/SC
28) VILLARINO HECTOR MARIO con DNI 23783762 Titular del Vehículo con dominio BJA-393, marca Mitsubishi modelo
Lancer GLXI
29) ZYCHY CLAUDIO GABRIEL LADISLAO con DNI 20427737 Titular del Vehículo con dominio ANU-621, marca Peugeot,
modelo 505 ST
30) SCHMITTLEIN EDUARDO AGUSTIN con DNI 13717759 Titular del Vehículo con dominio SSM-215 marca Renault,
modelo 21 TXI
31) PAZ FIGUEROA ALMA GICELA, con DNI 95.148.248, titular del vehiculo con dominioDLI698, marca citroen, modelo
Xsara SX 1.8l 16v
32) MAIDANA ROBERTO LUIS, con DNI 20018598, titular del vehiculo con dominio SEB036, marca Daewoo, modelo
Racer GTI Grande 1M Full
33) GIMENEZ WALTER MIGUEL, con DNI34.849.721, titular del vehículo con dominio WDN896, marca Renault, modelo
12 Break
34) GOMEZ LUIS ANGEL, con DNI16.699.923, titular del vehículo con dominio HSE023, marca Renault, modelo KANGOO
AUTH 1.6
35) MACERATINI OMAR ISIDORO, con DNI 5.160.358, titular del vehículo con dominioXCB247, marca Chevrolet, modelo
C10
36) ORTIZ PABLO NICOLAS, con DNI 38.165.149, KOH899, titular del vehículo con dominio KOH899, marca Chevrolet,
modelo Classic 4 ptas LS
37) PEREYRA MARTIN SALVADOR, con DNI 26.228.480, titular del vehiculo con dominio SSQ 578, marca Fiat, modelo
Spazio
38) CASERES GLORIA SONIA, con DNI 18.029.569, titular del vehículo con dominio WZB630, marca Subaru, modelo
AM3-L.
 
El presente se libra a efectos de que comparezcan a hacer valer sus derechos y/o retirar la unidad secuestrada, previo
pago de las multas, tasas, traslado, guarda y/o cualquier otra suma adeudada por conceptos similares, bajo apercibimiento
de que se proceda a afectar al bien conforme Ley Provincial N°14547. Pilar, 30 de marzo de 2023.
Walter Diego Ranieli, Juez 

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
POR 1 DÍA - "Visto el Expediente 4119-001589/2019 y agregado 4119-009403/1997; Considerando: Que las presentes
actuaciones fueron iniciadas a efectos verificar y en su caso, declarar operada la prescripción adquisitiva respecto del
inmueble ubicado en la calle Sargento Baigorria N° 2461, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, con
nomenclatura catastral Circunscripción IV, Sección B, Manzana 7, Parcela 27, donde funciona la U.A.P. “Dr. Ricardo
Barreiro Aguirre” de la Secretaría de Salud de este Municipio; Que en ese sentido, a fojas 34/37 obra agregado plano de
mensura y deslinde N° 110-83-2019; Que de la copia de la escritura de Cesión de Derechos Posesorios N° 52 de fecha
29/05/2019, incorporada a fojas 79/83 surge que la Asociación de Socorros Mutuos y Primeros Auxilios de Munro ostentaba
la posesión desde hace más de veinte (20) años en forma pública, pacífica, ininterrumpida, ostensible y continua, del
inmueble que nos ocupa; Que mediante el instrumento mencionado, la Comisión Liquidadora de dicha Asociación transfirió
todos los derechos posesorios que tenía y le correspondían a esta última respecto de dicho inmueble a favor de la
Municipalidad de Vicente López, con la finalidad de garantizar la continuidad del funcionamiento de la Unidad de Atención
Primaria “Dr. Ricardo Barreiro Aguirre”; Que también surge de la escritura acompañada que la citada Asociación celebró
contrato de comodato con este Municipio con fecha 16/10/1997, homologado mediante Ordenanza N° 11.599/98, con
respecto a parte del inmueble de referencia, instrumentos que se acompañan en copia al presente; Que en virtud de lo
expuesto, a partir de la Cesión de Derechos efectuada, esta Comuna continúa hasta el día de la fecha la posesión iniciada
por la Asociación cedente con la finalidad de seguir afectando el inmueble a la prestación del servicio de salud a la
comunidad; Que asimismo, obran agregados ficha catastral del inmueble, informe de dominio, informes de deuda por tasas
municipales y servicios y edictos publicados en el Boletín Oficial para que el titular identificado o sus sucesores universales
y/o terceros interesados comparezcan a fin de ejercer sus derechos sobre el bien, destacando que se encuentra cumplido
el plazo efectuado no habiéndose presentado persona alguna a tal fin; Que estando acreditada la posesión con ánimo de
dueño, ejercida por la Municipalidad desde hace más de veinte años, de manera pacífica pública e ininterrumpida,
corresponde dictar el acto administrativo que declare la adquisición del inmueble antes individualizado por prescripción
adquisitiva, en los términos de los artículos 1 y 2 de la Ley Nacional N° 24.320, para luego proceder a su inscripción a
nombre de esta administración en la Dirección Provincial de Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires; Que
la Secretaria Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia; Que la presente medida se dicta en uso de las
facultades emergentes del artículo 107 y cc., de la Ley Orgánica de las Municipalidades y artículos 1 y ss., de la Ley
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Nacional N° 24.320. Es por ello que la Intendenta Municipal de Vicente Lopez, en uso de las atribuciones que le son propias
Decreta Artículo 1º.- Declarar adquirido por prescripción adquisitiva en los términos de los artículos 1 y 2 de la Ley Nacional
N° 24.320, el inmueble ubicado en la Localidad de Munro, Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, con frente
a calle Sargento Baigorria N° 2461 designado según título como Lote 2 B, y según Plano de Mensura N° 110-83-2019, con
Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, Sección B, Manzana 7, Parcela 27, Dominio Folio 432/1928, 1062/1934, DHF
1547/1949, cuyas medidas y linderos surgen del Plano de Mensura antes citado, aprobado por la Gerencia General de
Catastro y Geodesia, del Departamento Mensura de Tierras, Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos
Aires, que como Anexo integra la presente medida, pasando aquél a formar parte del dominio público de la Municipalidad
de Vicente López. Artículo 2º.- Encomendar a la Escribana Municipal, para que una vez vencido el plazo previsto en el
artículo 89 de la Ordenanza General 267/80 contado a partir de la última publicación de edictos dispuesta en el artículo
siguiente, otorgue la escritura traslativa de dominio y tramite la inscripción del testimonio respectivo, ante la Dirección
Provincial de Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo determinado en el artículo 2°
de la Ley Nacional N° 24.320. Artículo 3º.- Publicar el presente por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires y en un periódico de circulación en la zona de emplazamiento del bien descripto en el artículo primero de la presente.
Artículo 4º.- Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Salud y de Gobierno y Legal y Técnica. Artículo 5º.-
Tomen conocimiento las Secretarias de Hacienda y Finanzas, Planeamiento y Obras Públicas y Salud. Artículo 6º.- Dar al
Registro Municipal de Decretos, cumplir, hacer saber y oportunamente archivar".
Andres Scarsi, Secretario; Enio Vittorini, Secretario; Soledad Martinez, Intendenta Interina

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Villarino, Provincia de Buenos Aires comunica a todos los efectos legales que
correspondan, que se halla tramitando en el marco del Expediente Administrativo Nº 4120-442/2015, la PRESCRIPCIÓN
ADMINISTRATIVA (Conf. Cód. Civil y Ley 21.4770 y modif. Ley 24320) del bien inmueble ubicado en la localidad de Mayor
Buratovich, Partido de Villarino, cuya nomenclatura catastral resulta ser: Circ. XIII, Secc. A, Manz. 50, Parc. 1 a 24, cuyo
dominio recaería en cabeza de la Municipalidad de Villarino.-
Gloria Paileman, Subdirectora

abr. 10 v. abr. 11

CAJA DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - "Visto lo normado por el H. Consejo Superior en su Resolución Nº 12/2020 y sus modificatorias, reglamentaria
del denominado "Plan 20-10", y Considerando: 1°) Que, atento al "desfinanciamiento" señalado en la Resolución
mencionada, en ella se adoptaron estrictas medidas administrativas destinadas a remediar de manera urgente tal
situación; 2º) Que tales medidas tienen como finalidad revertir la elevada estadística de morosidad verificada en el
cumplimiento de las obligaciones previsionales de la Ley 7.014; 3º) Que, en tal sentido y como concreta aplicación del
principio de igualdad consagrado en el art.16 de la Constitución Nacional, las mentadas medidas se deben aplicar a la
totalidad de la matrícula de nuestra profesión sin realizar ninguna clase de írrita distinción; 4º) Que este entendimiento fue
ratificado en fallo dictado por la Sala III de la Excma. Cámara Segunda de Apelación en lo Civil y Comercial del
Departamento Judicial La Plata en Expediente Nº 102587, en el cual se resaltó que desde el punto de vista ético “no
aparecería razonable que las personas que van a ocupar los cargos de mayor responsabilidad en una Institución tan
prestigiosa como lo es el Colegio de Martilleros de la Provincia de Buenos Aires no hayan cumplido obligaciones esenciales
que incluso hacen a la solidaridad de los integrantes del organismo...”; 5º) Que, consecuentemente, es imperioso dictar una
regulación que se condiga con las pautas éticas que hacen al buen gobierno de nuestras Instituciones profesionales y
también de nuestra Entidad previsional; 6º) Que el espíritu de la reforma efectuada al art.28 de la Ley 10.973 por la Ley
14.085 corre en la dirección expresada, atento a que no efectúa discriminación alguna; 7º) Que en ninguno de los
convenios que celebra la Caja se pacta la novación del adeudo previsional pertinente ni, mucho menos, se manifiesta
renuncia alguna a la situación de mora registrada por el/la afiliado/a en cuestión; 8°) Que entonces y según facultades
contenidas en los arts.8 y 9 de la Ley 7.014, 77, 79 y 109 inc."d" del D.R. 3630/91 de la ley 10973 y 7014, en la Resolución
del H. Consejo Superior Nª12/2020 y sus modificatorias, esta Presidencia. Dispone: 1º) Declarar derogada la Resolución Nº
4/2006 conforme lo ordenado en el art.4º de la Resolución Nº 12/2020 (texto ordenado); 2º) Establecer que, para postularse
a cualquiera de los cargos electivos previstos en la Ley 10.973 (t.o. Ley 14.085) el/la afiliado/a deberá haber cancelado
íntegramente todo adeudo aportativo correspondiente a la Ley 7.014 que se hubiera devengado con antelación a la
presentación de la nómina de candidatos respectiva para su oficialización; 3º) Determinar que, en caso de que el/la
postulante hubiera suscripto cualquier tipo de convenio de pago con relación al adeudo previsional referido, la acreencia
incluida en dicho convenio deberá encontrarse totalmente paga al momento indicado en la cláusula anterior; 4°) Dar
intervención a la Subgerencia para que inmediatamente implemente lo necesario para el cumplimiento de esta
Disposición; 5°) Comunicar la presente al H. Consejo Superior para su toma de razón y, fecho, proceder a su archivo por la
Secretaría de esta Caja. - Presidencia, 18 de agosto de 2021.”. El Consejo Superior aprueba por unanimidad lo dispuesto
por la Presidencia. 
Juan Carlos Donsanto, Presidente.
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ANEXO ÚNICO


1.- REGISTRO: Para obtener su registro los particulares deberán ingresar al sitio web:
www.ms.gba.gov.ar y en la solapa de Servicios desplegar el menú debiendo optar por “Tramites y
Habilitaciones”; allí podrán ingresar en la PLATAFORMA DE TRÁMITES DE FISCALIZACIÓN
SANITARIA. Deberán completar los campos con la información y datos iniciales solicitados, y pedir el
Registro de Usuario y Contraseña.
 
2.- INGRESO A LA PLATAFORMA: Con su usuario y contraseña el particular ingresará a la
PLATAFORMA DE TRÁMITES DE FISCALIZACIÓN SANITARIA.
 
3.- INGRESO DE DOCUMENTACIÓN:


a. En primer lugar, deberá seleccionar el Área sobre la cual desea realizar el trámite. Luego deberá
seleccionar el tipo de establecimiento. Al hacerlo aparecerá la pantalla con los tipos de trámites
que puede hacer sobre el mismo. Luego, deberá completar los datos del establecimiento.


El campo “número de expediente” no será necesario en los casos de habilitación, ya que se va a
generar dicho número una vez aceptada la documentación.


b. Cumplido el paso anterior, se desplegará una pantalla que indicará la documentación requerida
para el tipo de trámite que el particular desea realizar. Podrá subir documentación de manera
parcial; sin embargo, no podrá remitir la solicitud de trámite si no se adjunta la totalidad de los
requisitos en formato PDF.


c. Una vez finalizada la carga de la documentación, los interesados deberán aceptar una
Declaración Jurada por la que manifiestan que: “Los datos consignados en la presente, son
correctos, completos y fiel expresión de la verdad. La omisión o falsedad de la información



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.ms.gba.gov.ar/





suministrada hará al comitente responsable de las sanciones del Decreto Ley N° 8841/1977”.
d. Si el particular cuenta con apoderado o gestor para la realización del trámite, deberá consignar


en la siguiente pantalla y cargar el instrumento de apoderamiento.


4.- INGRESO DEL TRÁMITE A LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SANITARIA:


A los fines de verificar el ingreso de la documentación, el particular deberá ingresar a la pestaña, MIS
TRÁMITES.
Allí encontrará la información referida a su solicitud, con las siguientes variantes:


A. ENVIADO SUJETO A REVISIÓN: indica que la solicitud de trámite está disponible para su
verificación por parte de la Dirección.


B. INCOMPLETO: indica que luego del proceso de verificación de la documentación se
advierten datos incompletos o erróneos. En estos casos, se remitirá un mail al interesado
con las observaciones formuladas.


C. ACEPTADO: El trámite se encuentra completo y su solicitud ha sido aceptada. El
interesado debe tener en cuenta que la fecha de inicio de trámite corresponde al día en
que la documentación fue remitida y aceptada en su totalidad.


 
5.- DEPOSITARIO DE LA DOCUMENTAL: El usuario o la usuaria registrada, será responsable y
custodio de la documentación subida a la plataforma. En cualquier momento y por pedido de la
Autoridad Sanitaria podrá ser solicitada para su verificación o constatación, debiendo ser
inmediatamente remitida. En caso de negativa o reticencia será pasible de las sanciones previstas en
el Decreto Ley N° 8841/1977.


 
6.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: Una vez aceptada la solicitud de trámite, la Dirección de
Fiscalización Sanitaria procederá a caratular el expediente y remitir su número al interesado, vía
correo electrónico a la dirección de mail declarada en la Plataforma.
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BENEFICIARIA/O CUIT MUNICIPIO MONTO 
SOLICITADO


MARÍA LUZ RESCA 27-35333553-2 MAIPÚ $342,631.00


$342,631.00


EX-2023- 08362556 --GDEBA-DSTAMDAGP


TOTAL
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION INSTITUCIONAL ENTRE LA AGENCIA DE


RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE


SALLIQUELO


Entre la AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, represen-


tada en este acto p~r el Director Ejecutivo, Cristian Alexis Girard, con domicilio legal en la


calle 45 entre 7 y 8, Piso 1° de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, en adelante


"ARBA" p~r una parte, y la MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELO, representada p~r el Inten-


dente Municipal, Juan Miguel Nosetti, con domicilio legal en Av. 9 de Julio y Rivadavia de la


ciudad de Salliquelo, provincia de Buenos Aires, en adelante "LA MUNICIPALlDAD", deno-


minadas conjuntamente, en adelante "LAS PARTES", acuerdan en ceJebrar el presente


Convenio Marco de CoJaboracion Institucional, sujeto a las si~uientes cllllisulas:


PRIMERA. Objeto. EI objeto del presente Convenio de Colaboracion es establecer com-


promisos reciprocos con el proposito de profundizar el vinculo entre LAS PARTES a fin de


fortalecer la administracion tributaria a partir del intercambio de informacion y la ejecucion de


acciones conjuntas.


SEGUNDA. Finalidad. LAS PARTES acuerdan realizar las acciones sobre la base de un
, '


esquema de vinculacion que comprenda los siguientes aspectos:


1. Intercambio de informacion


2. Cooperacion y asistencia tecnica


TERCERA. Definici6n de Acciones. LAS PARTES asumen los compromisos determinados


en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente y como principio de ejecucion del


mismo, Sin pe~uicio de las acciones especificas que se establezcan segun la clausula SEX-


TA


CUART A. Representantes. Con el objeto de observar el cumplimiento de los compromisos


asumidos en el presente Convenio y suscribir los Protocolos de Trabajo definidos en la


Clausula SEPTIMA, LA MUNICIPALIDAD designara un Representante Operativo y ARBA un


Representante Institucional.







QUINTA. Costos. Cada una de LAS PARTES absorbera los gastos que Ie demande la im-


plementacion de los distintos procedimientos, equipos, personal y demas elementos que


deban utilizar en 10relativo a las acciones establecidas en el Anexo I.


SEXTA. Acuerdos Complementarios. La instrumentacion de acciones vinculadas a temati-


cas especificas en el marco de 10establecido en el presente, se instrumentara p~r escrito


mediante la suscripcion de Acuerdos Complementarios suscriptos por LAS PARTES, los


cuales formarc~n parte del presente Convenio. Los Acuerdos Complementarios deberan fijar


las clausulas operativas y reglamentarias necesarias para su implementacion.


SEPTIMA. Protocolos de Trabajo. A partir de la suscripcion del presente Convenio y en los


Acuerdos Complementarios que en el futuro se convengan, deberan instrumentarse Proto-


colos de Trabajo en el marco de las acciones definidas, a fin de establecer los cronogramas


de ejecucion de tareas que contengan las especificaciones tecnicas necesarias para su ope-


ratividad y la metodologia para su monitoreo permanente y efectivo.


Los Protocolos de Trabajo podran ser suscriptos por el Representante Institucional por parte


de ARBA y por el Representante Operativ~ por parte de LA MUNICIPALIDAD, en forma con-


junta, indicados en la clausula CUARTA.


OCTAVA. Confidencialidad. La informacion que LAS PARTES intercambien en el marco


del presente acuerdo sera suministrada observando estrictamente el cumplimiento del insti-


tuto del secreto fiscal, con las limitaciones, alcances y excepciones previstos en la legisla-


cion vigente.


Asimismo, LAS PARTES se comprometen a observar la debida reserva con relacion a los


datos que lIeguen a su conocimiento en virtud de la ejecucion del presente Convenio, en


cumplimiento con 10establecido en la Ley n° 25.326 de Proteccion de Datos Person ales y


Decreto Reglamentario nO1558/01.


Las obligaciones relacionadas con el resguardo del secreto fiscal y la confidencialidad, sub-


sistiran aun cuando el presente acuerdo no se encuentre vigente.







CONVENIO N° 0 1 'I - 0


Toda la informacion intercambiada entre LAS PARTES no sera utilizada para fines ajenos a


los del presente, ni podra ser suministrada y/o usufructuada por terceros sin el consenti-


miento escrito de la parte que provea dicha informacion.


A los fines de esta clausula seran considerados terceros, toda persona humana 0 juridica,


de derecho publico 0 privado, ajena a LAS PARTES que suscriben el presente.


NOVENA. Caducidad. LAS PARTES manifiestan que dejan sin efecto en todos los terminos


el Convenio Marco de Colaboracion Institucional, sus Anexos y/o Acuerdos Complementa-


rios y/o adendas, en su caso, suscriptos entre ambas, los cuales quedarc3n integramente


sustituidos por el presente, y por los que se suscriban de conformidad a 10establecido en las


Clausulas SEXTA y SEPTIMA de este Convenio.


DECIMA. Vigencia. EI presente Convenio tendra una vigencia de DOS (2) anos contados a


partir de su suscripcion, prorrogable por unica vez por igual periodo.


Sin perjuicio de ello, cualquiera de LAS PARTES podra denunciar unilateralmente el presen-


te acuerdo, sin expresion de causa, mediante preaviso fehaciente a la otra, emitido con una


anticipacion no menor a NOVENTA (90) dias. La denuncia del presente no alterara las ac-


ciones pendientes de ejecucion ni las obligaciones generadas en virtud de los acuerdos es-


pecificos que oportunamente se suscriban, las que continuaran vigentes hasta su finaliza-
cion.


DECIMO PRIMERA. Interrupci6n. Suspensi6n de cumplimiento. Cualquiera de LAS


PARTES puede suspender el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente, en


los Acuerdos Complementarios y en los Protocolos de Trabajo que se suscriban, hasta que


la otra cumpla u ofrezca cumpJir con las suyas. La suspension queda sin efecto cuando la


otra cum pie 0 de garantias suficientes de que el cumplimiento sera reaJizado.


DECIMO SEGUNDA. Responsabilidad. Para toda cuestion referida a la interpretacion,


aplicacion y alcance de este Convenio y de los Acuerdos Complementarios que se suscriban


en su consecuencia, LAS PARTES se comprometen a resolve rio en forma directa entre am-


bas. Si no se arribase a una solucion satisfactoria, LAS PARTES se someten a la jurisdic-







cion de los Tribunales con competencia en 10Contencioso Administrativo del Departamento


Judicial de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 0 jurisdiccion,


DECIMO TERCERA. Domicilios. A todos los efectos legales, LAS PARTES constituyen


domicilio en los indicados en el primer parrafo del presente, donde se tendran por validas


todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que pudieren cursarse,


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efec-
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CONVENIO N° 0 1 1 - 2 0


ANEXO I


LAS PARTES asumen los siguientes compromisos, en virtud de las acciones establecidas


en la Clausula SEGUNDA, y en orden a las mismas:


1. INTERCAMBIO DE INFORMACION


EI intercambio de informacion se lIevara a cabo por medio de un canal de intercambio segu-


ro indicado por ARBA.


ARBA se compromete a suministrar a LA MUNICIPALIDAD:


I. Los datos alfanumericos contenidos en su base inmobiliaria.


II. La cartografia en formato digital, en el estado de desarrollo que se encuentre, y el


usuario para la consulta de la misma via web.


III. Informacion correspondiente a los impuestos sobre los Ingresos Brutos y Automotor,


conforme los diserios de registro establecidos por ARBA


LA MUNICIPALIDAD se compromete a proporcionar a ARBA:


I. Informacion cuitificada de todas las tasas y multas que administra LA MUNICIPALI-


DAD.


II. Informacion de habilitaciones municipales.


III. Informacion de capacidad instalada de locales comerciales e industriales.


IV. Datos correspondientes a inmuebles urbanos y rurales, sus modificaciones, incorpo-


raciones 0 supresion de accesiones que experimenten las parcelas sometidas a su


jurisdiccion, de los cuales tome conocimiento.


Copia en formato digital 0 papel de los pianos de obra municipales de inmuebles.


Cartografia urbana en archivo digital y el archivo con el codigo de planeamiento ur-


bano (relacionado con la nomenclatura catastral), en caso de poseerlo.


Incorporar al material cartogrMico proporcionado los ejes de calle con nombre y cod i-


ficacion, sentido, altura, adicionandole 81 Codigo Postal a cada uno de los macizos,


conforme la modalidad que al efecto determine ARBA.







-\


En todos los casos LAS PARTES acordarim, a propuesta de ARBA, el contenido, formato y


diserio de registros requeridos para el intercambio de la informacion.


2. COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA


LAS PARTES se comprometen a mantener una vinculacion permanente sobre la base de


los siguientes ejes de accion:


I. COOPERACION


I. Cooperacion en materia de deteccion de incumplimientos formales y materia-


les a fin de potenciar las herramientas de fiscalizacion locales.


II. Cooperacion en la ejecucion de actividades de fiscalizacion integradas al terri-


torio.


III. Ejecucion de actividades conjuntas en materia de control de actividades con


alto grado de evasion.


IV. Cooperacion en el planeamiento de actividades de fiscalizacion local.


V. Realizar actividades de extension e intercambio de experiencias en materia


de fiscalizacion.


VI. Cooperacion en materia de gestion, junto al municipio, para la implementacion


de tramites simples.


VII. Colaborar en la ejecucion de las acciones conjuntas que se definan en el


marco del Protocolo de Trabajo.


I. Creacion de un espacio permanente para la discusion e intercambio de expe-


riencias acordes al Protocolo de Trabajo conjunto diseriado entre ARBA y LA


MUNICIPALIDAD.


II. Elaborar e implementar programas de capacitaciones presenciales y/o virtua-


les y jornadas, pudiendo requerir la colaboracion y participacion de otras enti-


II. ASISTENCIA TECNICA


dades con incumbencia en la materia a tratar.
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ANEXO 1 
 


PRESUPUESTO DE CAJA
- en pesos -


EJECUCION
CONCEPTO MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES MES TOTAL


ACUMULADO
SALDO INICIAL DE DISPONIBILIDADES


INGRESOS
  - INGRESOS DE OPERACIÓN
  - IMPUESTOS RETENIDOS
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE MUNICIPIOS
  - RENTAS DE LA PROPIEDAD
  - VENTA DE BIENES DE USO Y ACTIVOS INTANGIBLES
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE MUNICIPIOS
  - VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
  - COLOCACIÓN DE DEUDA EN MONEDA NACIONAL
  - COLOCACIÓN DE DEUDA EN MONEDA EXTRANJERA
  - OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL
  - OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERRA
  - INCREMENTO DE OTROS PASIVOS
  - OTROS INGRESOS CORRIENTES
  - OTRAS FUENTES FINANCIERAS


SALDO INICIAL + INGRESOS
EGRESOS
  - EGRESOS DE OPERACIÓN
    1 - REMUNERACIONES
    2 - BIENES Y SERVICIOS
    3 - OTROS GASTOS DE OPERACIÓN
    4 - DEPÓSITO DE IMPUESTOS RETENIDOS
  - INTERESES EN MONEDA NACIONAL
  - INTERESES EN MONEDA EXTRANJERA
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO
  - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A MUNICIPIOS
  - INVERSIÓN EN BIENES DE USO Y ACTIVOS INTANGIBLES
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO
  - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A MUNICIPIOS
  - INVERSIÓN FINANCIERA
  - AMORTIZACIÓN DE DEUDA EN MONEDA NACIONAL
  - AMORTIZACIÓN DE DEUDA EN MONEDA EXTRANJERA
  - AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL
  - AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERA
  - DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS
  - OTROS EGRESOS CORRIENTES
  - OTRAS APLICACIONES FINANCIERAS


SALDO FINAL DE DISPONIBILIDADES


PROYECCION
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ANEXO ÚNICO 


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES DECLARADO/S QUE PRODUCE


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA Nombre y Apellido DNI/CUIT


1
Posadas 2070 EL PALOMAR MORON domiciliaria Monica Beatriz Metraller 27216176109 Panificados


2
Libertad 3994 MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Lucas Emanuel Arias 20292045787 Alfajores Pasta Untable a Base de Semillas y/o Frutos Secos Galletas y Bizcochos Barra de Cereal con Proceso de Cocción en la Elaboración Chocolates


3
España 145 GONZALES CHAVES GONZALES CHAVES domiciliaria Rosana Ethel Schifini 27185048956 Alfajores Chocolates Conitos con Dulce de Leche Galletas y Bizcochos


4
Florencio 65 - Sierra de los Padres MAR DEL PLATA GRAL. PUEYRREDON domiciliaria Daniel Oscar Valensise 20203493216 Alfajores Garrapiñadas/Mani con Chocolate/Peladillas Chocolates


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Unico Registro PUPAAs ee (7) 2023-09309906.xlsx


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 23 de Marzo de 2023

				2023-03-23T10:57:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_1: IF-2023-10344535-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2023-10344535-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jano Monticelli

				2023-03-23T10:57:19-0300

		GDE BUENOS AIRES












https://v3.camscanner.com/user/download





https://v3.camscanner.com/user/download





https://v3.camscanner.com/user/download





                   MAYOR BURATOVICH, 21 de Marzo  de 2.023 .-


Sr.
Administrador General de
CORFO - RIO COLORADO
Ing. Civ. Jose Ramiro Vergara
PEDRO LURO.            -


$ 17.581,02


COD.  C O N S O R C I O   C A N A L  
 HS $ $/HA


100 7 SUR 82  Has 2,00 35.162,04 428,81
101 2 MATRIZ 628  Has   5,00 87.905,10 139,98
103 45 SUR 1.193  Has 3,00 52.743,06 44,21
104 4 MATRIZ 1.011  Has   20,00 351.620,40 347,79
105 5 MATRIZ 857  Has   10,00 175.810,20 205,15
106 6 BIS MATRIZ 89  Has   2,00 35.162,04 395,08
108 3 NORTE 257  Has   1,00 17.581,02 68,41
109 4 NORTE 855  Has   12,00 210.972,24 246,75
110 5 NORTE 806  Has   6,00 105.486,12 130,88
111 8 NORTE 315  Has   3,00 52.743,06 167,44
112 11 NORTE 1.267  Has   15,00 263.715,30 208,14
113 13 NORTE 337  Has   5,00 87.905,10 260,85
114 14 BIS NORTE 2.686  Has   100,00 1.758.102,00 654,54
115 15 NORTE 227  Has   2,00 35.162,04 154,90
116 16 NORTE 262  Has   1,00 17.581,02 67,10
117 17 NORTE 189  Has   4,00 70.324,08 372,09
118 19 NORTE 689  Has   5,00 87.905,10 127,58
119 21 NORTE 233  Has   1,00 17.581,02 75,46
120 22 NORTE 337  Has   10,00 175.810,20 521,69
121 23 NORTE 367  Has   6,00 105.486,12 287,43
122 24 NORTE 783  Has 20,00 351.620,40 449,07
125 3 SUR 588  Has   6,00 105.486,12 179,40
126 4 SUR 574  Has   10,00 175.810,20 306,29
128 8 SUR 1.207  Has   10,00 175.810,20 145,66
129 10 SUR 267  Has   15,00 263.715,30 987,70
130 11 SUR 3.495  Has   80,00 1.406.481,60 402,43


Por medio de la presente, solicito aprobación de los valores de Administración 
Secundaria para primera (1°) cuota del corriente año que fueron votados 


mediante asambleas de los Secundario correspondientes y valores adeudados en 
Administración horas maquina .-


IRMB
MARZO 2023   -    1º) CUOTA ADMINISTRACION SECUNDARIA


VALOR EXC. HYUNDAI 140 KOMATSU PC 140 
MAQUINAS







132 14 SUR 391  Has   3,00 52.743,06 134,89
133 15 SUR 1.547  Has   80,00 1.406.481,60 909,17
134 16 SUR 117  Has   1,00 17.581,02 150,27
135 26 SUR "S1" 263  Has   10,00 175.810,20 668,48
136 31 SUR "S2" 1.208  Has   35,00 615.335,70 509,38
137 24 SUR "F1" 1.419  Has   40,00 703.240,80 495,59
138 F2 1.584  Has   40,00 703.240,80 443,97
139 14 NORTE 243  Has   2,00 35.162,04 144,70
140 58 SUR 1.104  Has   5,00 87.905,10 79,62
141 38 NORTE 400  Has   8,00 140.648,16 351,62
144 31 NORTE 187  Has 1,00 17.581,02 94,02
146 27 BIS NORTE 660  Has   10,00 175.810,20 266,38
148 19 BIS SUR 442  Has   20,00 351.620,40 795,52
149 Sec. S3 251  Has 2,00 35.162,04 140,09
150 F3 1.695  Has   5,00 87.905,10 51,86
151 20 SUR 242  Has   2,00 35.162,04 145,30
152 Cca. UBEDA/URTASUN 373  Has   10,00 175.810,20 471,34
154 36 SUR 290  Has 2,00 35.162,04 121,25
155 25 NORTE 1.293  Has   50,00 879.051,00 679,85
156 51 SUR-ramal norte 581  Has   25,00 439.525,50 756,50
158 35 NORTE 380  Has   5,00 87.905,10 231,33
160 S4 27  Has   1,00 17.581,02 651,15
164 Terc. 9 (14 BIS NORTE) 375  Has 6,00 105.486,12 281,30
167 7 BIS NORTE 130  Has 10,00 175.810,20 1.352,39
201 EL SOSTEN 6.215  Has   150,00 2.637.153,00 424,32
202 LA PETRONA 1.527  Has   45,00 791.145,90 518,10
203 C.A.N 765  Has 5,00 87.905,10 114,91
204 TERCIARIO 4 "EL SOSTEN" 525  Has   8,00 140.648,16 267,90
205 TERCIARIO 5 "EL SOSTEN" 890  Has   8,00 140.648,16 158,03
206 TERCIARIO 3 "EL SOSTEN" 240  Has   2,00 35.162,04 146,51
207 CAN - TERCIARIO EL CALDE 525  Has   5,00 87.905,10 167,44
208 CAN - TERCIARIO LA ESCUE 240  Has   7,00 123.067,14 512,78
211 TERCIARIO 7 "EL SOSTEN" 697  Has 10,00 175.810,20 252,24
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la ley 


14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las problemáticas 


relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales a fin de garantizar un 


hábitat digno y sustentable.  


 


2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 
 


El proyecto de integración urbana se emplaza en el barrio Villa Itatí, ubicado entre las localidades de Bernal y 


Don Bosco, dentro del partido de Quilmes. En el sudeste del Gran Buenos Aires, el municipio limita al nordeste 


con el Río de la Plata, al sudeste con el partido de Berazategui, al sur con el partido de Florencio Varela, al 


sudoeste con el partido de Almirante Brown, al oeste con el partido de Lomas de Zamora, al noroeste con el 


partido de Lanús y al norte con el partido de Avellaneda, como muestra en la figura 1. El partido está ubicado 


entre la CABA (15 km) y La Plata (45 km), por lo que la atraviesan grandes vías de circulación. 


Según el Registro Provincial de Villas y Asentamientos Precarios surgido de la Ley 14.449, Villa Itatí cuenta 


con 50,85 has de superficie y tiene origen en la década de 1950. El polígono del barrio abarca desde el Acceso 


Sudeste (este) hasta la calle Montevideo (oeste), y desde la calle Ayacucho (norte) hasta calle Gral. Levalle 


(sur). 


 


Figura 1 Ubicación en el AMBA. 







 


 


En la figura número 2 se muestra la ubicación del Barrio Itatí. Este aglomerado cuenta con un total poblacional 


es de 15.142 habitantes, según los datos aportados por el Censo en Barrios Populares de la provincia de Buenos 


Aires, realizado en noviembre de 2018 por la Dirección Provincial de Estadística (DPE) y OPISU y la densidad 


poblacional es de 270 hab/ha, con 3.58 personas por hogar. 


 


Figura 2 Ubicación del barrio Itatí. 


 


Figura 3 Ubicación de la obra. 







 


 


3. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 


En términos generales el sector de implantación del proyecto presenta características heterogéneas en la zona 


de camino producto de una falta de ordenamiento. Esta situación se manifiesta tanto sobre las calzadas, que 


en ciertos casos contemplan obras de pavimentación realizadas en diferentes etapas (en otros, no se prevée 


estructura de pavimento), como sobre la disposición de líneas de edificación, conformación de veredas, etc. El 


ancho disponible en la zona de camino es reducido, constituyendo la principal complejidad del proyecto, en 


conjunto con la falta de ordenamiento mencionada, lo que podría originar interferencias con servicios 


se observa la presencia de tendidos eléctricos y columnas de alumbrado público, dispuestos sobre veredas a 


ambos lados de calzada en mal estado y muchos de estos fuera de servicio. 


Luego, se observan zanjas de desagüe a cielo abierto que se manifiestan de forma interrumpida a un lado y 


otro de la calzada. En la mayoría de los casos presentan obstrucciones y problemas de desagües. 


Debido a lo mencionado se advierte la necesidad de un proyecto que contemple mejoras tanto en lo que 


respecta a obra básica, tránsito, peatones, iluminación pública y la totalidad de entorno del trazado 


4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 


La obra contempla la pavimentación, veredas e iluminación pública que comprende las calles: Pampa entre 


calle Falucho y calle Levalle, Falucho entre calle Pampa y calle Misiones, Misiones entre calle Falucho y calle 


Ituzaingó y Ayacucho entre calle Montevideo y calle Formosa, en una longitud de desarrollo de 


aproximadamente 1.750 metros.  


Existirán varios tipos de paquetes de pavimentos y vereda dependiendo la ubicación de las mismas y el espacio 


necesario para el desarrollo de la calzada 


Calle Pampa Falucho y Misiones 


 







 


 


Calle Ayacucho 


 


Calle Chaco 


 


 







 


 


 


Por otro lado, se proveerán e instalarán 60 columnas de alumbrado de 8,50 m de altura (7 altura libre), 


equipadas con artefacto led, de alta eficiencia = > 120 Lumen/W. El control de la iluminación se hará mediante 


fotocontrol individual por columna, y la conexión a cada columna de iluminación será aérea mediante cable 


bipolar aislado XLPE desde el preensamblado existente  
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BARRIO VILLA ITATÍ, QUILMES  


“PAVIMENTACIÓN E ILUMINACIÓN ITATÍ”  


MEMORIA DE CÁLCULO DE PAVIMENTO 
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1. Objeto 
La presente Memoria de Ingeniería tiene como objeto brindar una descripción general de las obras a 
efectuar en el proyecto de pavimentación y veredas que comprende las calles: Pampa entre calle Falucho 
y calle Levalle, Falucho entre calle Pampa y calle Misiones, Misiones entre calle Falucho y calle Ituzaingó 
y Ayacucho entre calle Montevideo y calle Formosa, en una longitud de desarrollo de aproximadamente 
1.750 metros; encuadradas en el marco del Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana 
de Buenos Aires (AMBA), con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF). 
La contratación se encuadra en el Programa del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
(OPISU): Gestión de datos e índices sobre Barrios Populares. 


2. Ubicación de proyecto 


La siguiente ilustración muestra en planta general el tramo de intervención previsto. 


 
Figura 1 – Croquis general de ubicación – Intervención calles Pampa, Falucho, Chaco, Misiones y Ayacucho 


 


3. Antecedentes y estudios previos 
Teniendo en cuenta la importancia que reviste la recopilación de información en cuanto al diseño de cada 
elemento y las posibles interferencias que puedan originarse; se obtuvo información relativa a: 


 Tendidos de servicios existentes (red cloacal, red de agua y red de desagüe pluvial). 
 Estudios de suelo de referencia en la zona. 
 Hechos existentes y características de zona de proyecto. 


Dicha información fue provista por parte de OPISU a partir de intercambios con el equipo técnico 
correspondiente. 


4. Relevamiento de campo 
Teniendo en cuenta las características del proyecto y los alcances correspondientes al diseño, se llevó a 
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cabo un relevamiento de condiciones existentes dentro de la zona de traza de las calles involucradas, a 
fines de recopilar datos e información útil para el desarrollo y análisis del mismo. 
Se contempló la acción conjunta de: 


 Relevamiento del terreno mediante sistema de medición GPS y vuelo de dron. 
 Relevamiento visual de la zona, con toma de datos útiles para el proyecto. 


Luego de recorrer el entorno circundante al trazado, se observaron disposición y características de 
calzada, veredas, columnas de alumbrado, cordones, trazas de servicios, etc. 


a. Diagnóstico situación actual 


En términos generales el sector de implantación del proyecto presenta características heterogéneas en la 
zona de camino producto de una falta de ordenamiento. Esta situación se manifiesta tanto sobre las 
calzadas, que en ciertos casos contemplan obras de pavimentación realizadas en diferentes etapas (en 
otros, no se prevée estructura de pavimento), como sobre la disposición de líneas de edificación, 
conformación de veredas, etc. 
Como objeto de la recorrida de campo, además del reconocimiento de la morfología y estado de la zona, 
se estudió el espacio disponible para la materialización de la obra futura. En una primera aproximación se 
observa que el ancho disponible en la zona de camino es reducido, constituyendo la principal complejidad 
del proyecto, en conjunto con la falta de ordenamiento mencionada, lo que podría originar interferencias 
con servicios. 
En referencia a ello, se observa la presencia de tendidos eléctricos y columnas de alumbrado público, 
dispuestos sobre veredas a ambos lados de calzada. 
Luego, se observan zanjas de desagüe a cielo abierto que se manifiestan de forma interrumpida a un 
lado y otro de la calzada. En la mayoría de los casos presentan obstrucciones y problemas de desagües. 
Debido a lo mencionado se advierte la necesidad de un proyecto que contemple mejoras tanto en lo que 
respecta a obra básica, tránsito, peatones y la totalidad de entorno del trazado. 


b. Reconocimiento y estudio del trazado 


En términos generales, se observa la presencia de tendidos eléctricos sobre veredas, dispuestos a ambos 
lados de la zona de camino, a lo largo de todo su desarrollo. 
Asimismo, se disponen columnas de alumbrado público a ambos lados de calzada en todo el tramo. 
Mientras que se advierte la existencia de tendidos de gas en ciertos sectores de veredas. 
Se observan zanjas de desagüe a cielo abierto que se manifiestan de forma interrumpida a un lado y otro 
del camino. 
A fin de completar la descripción actual, a continuación se recorren en imágenes los tramos a intervenir y 
su entorno. 


 


Calle Falucho 
 


Figura 2 – Configuración Calle Falucho Figura 3 – Configuración Calle Falucho 
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Figura 4 – Configuración Calle Falucho Figura 5 – Configuración Calle Falucho , desagües 
 


Figura 6 – Configuración Calle Falucho  Figura 7 – Desagües Calle Falucho 


Calle Pampa 
 


Figura 8 – Configuración Calle Pampa Figura 9 – Configuración Calle Pampa 
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Figura 10 – Configuración Calle Pampa Figura 11 – Configuración Calle Pampa 
 


Calle Misiones 


 


Figura 12 – Configuración Calle Misiones Figura 13 – Configuración Calle Misiones 
 
 
 


  
 


Figura 14 – Configuración Calle Misiones Figura 15 – Configuración Calle Misiones 
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Figura 16 – Configuración Calle Misiones Figura 17 – Configuración Calle Misiones 


 
 
 
 
 


Calle Chaco 


 


Figura 18 – Configuración Calle Chaco Figura 19 – Configuración Calle Chaco 
 


  


Figura 20 – Configuración Calle Chaco Figura 21 – Configuración Calle Chaco 
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Figura 22 – Configuración Calle Chaco Figura 23 – Configuración Calle Chaco 
 


Figura 24 – Configuración Calle Chaco Figura 25 – Configuración Calle Chaco 


 
Figura 26 – Configuración Calle Chaco, desagües      Figura 26 – Configuración Calle Chaco, desagües 
 


  


Calle Ayacucho 
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Figura 28 – Configuración Calle Ayacucho Figura 29 – Configuración Calle Ayacucho 


 


 
 


Figura 30 – Configuración Calle Ayacucho, cámara de 
inspección 


Figura 31 – Configuración Calle Ayacucho
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5. Relevamiento topográfico 


a. Generalidades 


Para comenzar se adquirió en el Instituto Geográfico Nacional ó IGN (ex Instituto Geográfico Militar ó 
IGM) las monografías de los Puntos Fijos Altimétricos del lugar, obteniendo también sus cotas, para 
poder referenciar con esta información la altimetría del proyecto a cotas IGN. De la misma manera se 
adquirieron las monografías de los puntos POSGAR cercanos a la zona a relevar para poder 
georreferenciar planimétricamente el relevamiento del proyecto a la red nacional POSGAR en 
coordenadas planas UTM. 
Mientras que una comisión se dedicó a relevar puntos característicos, otra comisión se aboco a realizar el 
transporte de cota, a partir de la Estación Permanente IGM1, dándole cota al punto fijo del proyecto. 
En un lugar accesible, se colocó un mojón para materializar el traslado de las coordenadas. Una vez 
materializado cada punto, se posicionó el receptor móvil sobre él. Se comienza con el proceso de traslado 
de coordenadas al colectar datos los dos receptores en simultáneo durante el tiempo prudente para el 
mismo y se obtienen de esta manera las coordenadas del punto de referencia en el sistema WGS 84. 
Los puntos de referencia nombrados anteriormente se midieron en su totalidad con GPS, realizando el 
transporte de cota desde un punto altimétrico (calculado a partir de una transformación de alturas 
tdaGeoba). 
El relevamiento se geo-referenció al marco de referencia POSGAR 07 (Posiciones Geodésicas Argentinas 
de 2007), en coordenadas planas GAUSS KRUGGER y plano de nivelación con cotas IGM (Instituto 
Geográfico Militar). 
La red GPS POSGAR está compuesta por una serie de puntos distanciados no más de 200km entre sí, 
cuyas coordenadas están geodésicamente referenciadas al elipsoide internacional denominado WGS84 
(Word GeodeticSistem 1984). Es en este sistema de coordenadas elipsoidales en las cuales siempre 
trabaja el GPS. Para poder poseer buena precisión en toda medición GPS fue fundamental efectuar 
previamente el traslado de las coordenadas POSGAR a un punto del proyecto. De esta manera uno 
asegura mediciones ajustadas y correctas. 


b. Equipamiento utilizado 


Para los relevamientos se utilizaron cinco receptores GPS Trimble: 
Un receptor R6 RTK de doble frecuencia L1/L2, con capacidad de resolución de 
ambigüedades en forma automática en tiempo real, R:T:K (Real Time Cinematic). 
Para el control y almacenamiento de datos se utilizó una colectora – controladora 
general TSC3, con software interno Trimble Access. 
Cuatro receptores R4 RTK: un receptor base y uno móvil. Ambos receptores son de 
doble frecuencia L1/L2, con capacidad para resolución de ambigüedades en forma 
automática en tiempo real, 
R.T.K. (Real Time Cinematic). Para el control y almacenamiento de datos se utilizó 
una colectora 


- controladora general RECON, con software interno Trimble Digital Fieldbook y una controladora 
general TSC2, con software interno Survey Controler. 
El uso de este tipo de receptores permitió que la zona de trabajo en su totalidad fuese relevada por este 
método y prescindir de levantamientos, realizados con estación total, más lentos y de menor precisión. 
Dado que la zona a relevar posee muchos quiebres de edificación y postes se realizó un vuelo con Drone 
para la realización de un ortomosaico. 
Para el mapeo se utilizó un VANT «Multirotor» (drone) modelo Phantom 4 RTK de la firma DJI. El nuevo 
Phantom 4 RTK es el primer modelo de DJI pensado y diseñado teniendo en cuenta los requisitos del 
mercado de topografía y mapeo brindando una solución compacta con una cámara de alta resolución y la 
capacidad de capturar datos RTK con precisión de centímetros. 


i. Precisión centimétrica 


El receptor GNSS diferencial integrado directamente en el Phantom 4 RTK, proporciona datos de 
posicionamiento preciso para mejorar la precisión absoluta de las imágenes evitando la necesidad de 
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utilizar puntos de apoyo fotogramétrico (PAF) en tierra. 


ii. Cámara mejorada 


Captura la mejor imagen con un sensor CMOS de 1 pulgada y resolución de 20 megapíxeles. El obturador 
mecánico hace que las misiones de mapeo o la captura de datos se realicen sin problemas, ya que el 
Phantom 4 RTK se puede mover mientras toma fotografías sin el riesgo de desenfoque por obturador 
tipo cortina. Debido a la alta resolución, el Phantom 4 RTK puede alcanzar un tamaño del pixel en tierra 
(GSD) de 2.74 cm a 100 metros de altitud de vuelo. 
Para garantizar que cada Phantom 4 RTK ofrezca una precisión sin igual, cada cámara pasa por un 
riguroso proceso de calibración del lente donde se miden las distorsiones de lentes radiales y 
tangenciales. Los parámetros de distorsión recopilados se guardan en los metadatos de imagen, lo que 
permite que el software de posprocesamiento se ajuste de forma única para usuario. 


iii. Timesync 


Para aprovechar al máximo los módulos de posicionamiento Phantom 4 RTK, el nuevo sistema TimeSync 
se creó para alinear continuamente el controlador de vuelo, la cámara y el módulo RTK. Además, 
TimeSync garantiza que cada foto use los metadatos más precisos y corrige los datos de 
posicionamiento en el centro del CMOS, optimizando los resultados de los métodos fotogramétricos y 
permitiendo que la imagen alcance los datos de posicionamiento a nivel de centímetro. 
Sistema de transmisión OcuSync 
Transmite video HD en vivo de manera estable y confiable a distancias de hasta 7 km, ideal para mapear 
sitios a gran escala. 
Dispone de ayudas de vuelo que permiten al piloto volar de forma segura y con una curva de aprendizaje 
muy corta. Posicionamiento GPS / GLONASS / GALILEO, sistema de censado y evasión de obstáculos, 
despegue y aterrizaje automático, planificación de vuelos por waypoints, y funciones especiales de vuelo 
automático y redundancias de seguridad, son algunas de las características que hacen a este drone tan 
especial. 


iv. Características técnicas 


 Peso: 1391 g 
 Distancia diagonal (sin hélices): 350 mm 
 Autonomía: 30 minutos 
 Velocidad máxima: 50 km/h (P-Mode) y 58 km/h (A-Mode)  
 Techo de operación: 6000 m.s.n.m. 
 GNSS diferencial: GPS (L1/L2), GLONASS (L1/L2) y Galileo (E1/E5) 
 Precisión posicionamiento: 1cm + 1 ppm (horizontal) y 1.5 cm+ 1 ppm (vertical). 1 ppm indica un 


error de 1mm por cada 1km de movimiento de la aeronave 
 Precisión absoluta: 5 centímetros en horizontal (cuando vuela en condiciones con sol, vientos 


menores a 4 m/s, altitude de 100m y 2.74 cm GSD (tamaño del pixel), superposición longitudinal 
del 80% y transversal del 70%). 


 Alimentación: Baterías Inteligentes de Polímero de Litio (LiPo)  
 Cámara: sensor CMOS de 1” y resolución de 20 Megapixels  
 Gimball: rango de -90° a +30° con estabilización en 3 ejes Hélices: plástico 
 El software de planificación y Post-proceso fue el Trimble Geomatics Office. 
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c. Relevamiento planialtimétrico en campo 


Como producto final en la etapa de relevamiento se conformó una nube de 
puntos relevados (representación en planta), con su correspondiente 
trazado de líneas y colocación de bloques de dibujo, en caso de que lo 
requiera. Cada característica relevada se la diferenció en distintas capas 
para una mejor interpretación. 
Para esto se utilizó el software Civil 3D 2010 perteneciente a la firma 
Autodesk, que permite realizar un Modelo Digital de Terreno conformado a 


partir de todos los puntos relevados y líneas de quiebre existentes en el mismo; el cual servirá para un 
posterior proyecto. 
Dentro de la zona de relevamiento existen interferencias subterráneas no identificables en terreno, por 
lo que se aconseja solicitar a las reparticiones pertinentes la ubicación exacta de las mismas. 


i. Detalles del sistema de coordenadas 
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ii. Listado de puntos relevados 
 


X Y Z DESCRIPCIÓN 


6.380.781,3910 6.158.594,8760 4,9560 SUMI 


6.380.782,5530 6.158.593,7520 4,9640 SUMI 


6.380.782,7120 6.158.593,6720 5,0250 CORD 


6.380.785,9120 6.158.598,1240 5,0320 SUMI 


6.380.787,6740 6.158.597,1950 4,9510 SUMI 


6.380.788,3380 6.158.596,7240 5,0380 CORD 


6.380.791,2710 6.158.595,6520 5,0890 CORD 


6.380.793,8020 6.158.596,8960 5,1070 CORD 


6.380.783,8840 6.158.595,9400 5,0730 COTAPAV 


6.380.791,6520 6.158.588,6680 5,1860 EJE 


6.380.792,6450 6.158.580,8540 5,2930 paf 


6.380.796,7450 6.158.593,9340 5,2130 COTAPAV 


6.380.800,0730 6.158.585,0450 5,1430 CORD 


6.380.798,3160 6.158.589,2190 5,1740 CORD 


6.380.799,2050 6.158.591,5090 5,1400 CORD 


6.380.800,6870 6.158.593,0970 5,0160 FCUN1 


6.380.797,4000 6.158.598,9620 5,4000 TAPA 


6.380.794,7130 6.158.598,8790 5,0340 FCUN1 


6.380.799,0870 6.158.606,6820 5,6870 UMBRAL 


6.380.810,0150 6.158.597,6480 5,5170 UMBRAL 


6.380.810,6750 6.158.620,4250 5,8060 UMBRAL 


6.380.823,1400 6.158.611,3390 5,6910 UMBRAL 


6.380.842,0010 6.158.628,7310 5,7240 UMBRAL 


6.380.836,9090 6.158.648,9410 5,9550 UMBRAL 


6.380.843,2710 6.158.650,8870 5,5930 FCUN1 


6.380.855,5500 6.158.651,0860 5,7530 FCUN1 


6.380.856,9060 6.158.667,1730 6,2800 UMBRAL 


6.380.886,9450 6.158.678,8380 6,5260 UMBRAL 


6.380.877,9020 6.158.679,1520 6,6460 paf 


6.380.875,8120 6.158.683,9450 6,5390 UMBRAL 


6.380.888,4580 6.158.692,6270 6,9780 TAPA 


6.380.901,5640 6.158.705,6340 7,0830 UMBRAL 


6.380.913,0080 6.158.704,1180 7,3430 UMBRAL 


6.380.919,7210 6.158.712,6260 6,9830 FCUN1 


6.380.917,0680 6.158.717,7120 12,6550 FCUN1 


6.380.921,4040 6.158.711,6430 12,6210 UMBRAL 
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X Y Z DESCRIPCIÓN 


6.380.934,3220 6.158.731,5140 8,0310 UMBRAL 


6.380.948,2590 6.158.735,6640 8,0640 UMBRAL 


6.380.954,4710 6.158.746,3790 8,4130 UMBRAL 


6.380.968,3850 6.158.762,8950 9,1690 CORD 


6.380.965,2450 6.158.765,2780 9,1870 COTAPAV 


6.380.960,8750 6.158.768,9870 9,2730 CORD 


6.380.961,8560 6.158.771,6550 9,3560 paf 


6.380.966,6750 6.158.767,6620 9,2840 EJE 


6.380.961,0400 6.158.772,7020 9,3740 TAPA 


6.380.965,5650 6.158.772,1510 9,3330 CORD 


6.380.961,0010 6.158.768,1270 8,7110 FCUN1 


6.380.971,6880 6.158.767,0560 9,1920 CORD 


6.380.975,8020 6.158.756,5750 8,2550 FCUN1 


6.380.782,3700 6.158.606,0570 5,5530 UMBRAL 


6.380.766,4200 6.158.621,4770 5,6740 UMBRAL 


6.380.743,4140 6.158.645,2590 5,6190 UMBRAL 


6.380.729,2010 6.158.642,6100 4,8160 FCUN1 


6.380.726,5470 6.158.661,5830 5,6310 UMBRAL 


6.380.715,5530 6.158.672,3290 5,6200 UMBRAL 


6.380.692,3450 6.158.667,8730 5,5820 paf 


6.380.692,5610 6.158.688,9080 5,5140 UMBRAL 


6.380.680,1680 6.158.683,5000 5,5040 UMBRAL 


6.380.657,2790 6.158.724,3030 5,8270 UMBRAL 


6.380.649,6540 6.158.721,8470 5,9130 paf 


6.380.646,6020 6.158.718,3800 5,6910 UMBRAL 


6.380.629,8760 6.158.733,3710 5,7360 UMBRAL 


6.380.635,9650 6.158.743,1500 5,8560 UMBRAL 


6.380.620,7570 6.158.758,0140 5,7890 UMBRAL 


6.380.609,5020 6.158.757,6260 5,8360 COTAPAV 


6.380.606,9700 6.158.760,0490 5,8170 COTAPAV 


6.380.600,3030 6.158.768,3710 5,6380 UMBRAL 


6.380.603,7190 6.158.781,3260 5,8740 UMBRAL 


6.380.584,8010 6.158.790,6630 5,7790 UMBRAL 


6.380.590,0260 6.158.800,0340 6,1420 UMBRAL 


6.380.560,1410 6.158.827,3460 5,8990 UMBRAL 


6.380.568,6450 6.158.832,1220 5,9590 UMBRAL 


6.380.558,2710 6.158.847,5550 5,8510 UMBRAL 


6.380.556,2390 6.158.842,3370 5,9750 paf 
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X Y Z DESCRIPCIÓN 


6.380.547,2140 6.158.862,3620 5,9460 UMBRAL 


6.380.534,7540 6.158.858,9830 5,9430 COTAPAV 


6.380.532,3630 6.158.862,6770 5,9150 COTAPAV 


6.380.533,1490 6.158.859,9380 5,9620 paf 


6.380.535,5780 6.158.862,1430 5,9820 COTAPAV 


6.380.533,9590 6.158.869,2980 6,0130 COTAPAV 


6.380.537,3500 6.158.871,8280 5,9640 COTAPAV 


6.380.539,2340 6.158.864,9850 6,0380 EJE 


6.380.538,7580 6.158.855,3730 6,0360 UMBRAL 


6.380.543,0980 6.158.866,3380 5,9140 UMBRAL 


6.380.531,8820 6.158.868,2250 5,9950 UMBRAL 


6.380.526,3020 6.158.894,8330 5,9310 UMBRAL 


6.380.500,3740 6.158.911,9110 5,8050 UMBRAL 


6.380.508,0440 6.158.918,5040 5,7650 UMBRAL 


6.380.482,5380 6.158.927,3460 5,6760 UMBRAL 


6.380.494,1240 6.158.936,1170 5,6850 UMBRAL 


6.380.463,4360 6.158.953,1140 5,5350 UMBRAL 


6.380.458,1220 6.158.969,0180 5,5300 UMBRAL 


6.380.461,3370 6.158.962,6000 5,7330 paf 


6.380.465,0550 6.158.964,3550 5,7300 COTAPAV 


6.380.461,1850 6.158.967,5170 5,6430 COTAPAV 


6.380.458,1530 6.158.957,7480 5,6500 COTAPAV 


6.380.451,5420 6.158.957,6010 5,5140 COTAPAV 


6.380.432,1910 6.158.942,8470 5,5170 UMBRAL 


6.380.442,9760 6.158.934,3310 5,4810 UMBRAL 


6.380.433,2880 6.158.920,6250 5,3680 UMBRAL 


6.380.406,3680 6.158.914,0710 5,4630 UMBRAL 


6.380.406,4940 6.158.911,2520 5,1340 FCUN1 


6.380.409,5570 6.158.906,2580 5,1040 FCUN1 


6.380.411,9140 6.158.901,8440 5,3150 UMBRAL 


6.380.390,5080 6.158.878,9420 5,0490 UMBRAL 


6.380.368,5370 6.158.872,2740 5,3520 UMBRAL 


6.380.352,1500 6.158.854,6870 5,1930 UMBRAL 


6.380.360,1820 6.158.848,4060 5,1810 UMBRAL 


6.380.339,2430 6.158.838,8020 4,8740 COTAPAV 


6.380.339,0640 6.158.839,5260 4,3330 FCUN1 


6.380.337,3850 6.158.839,5290 4,7490 CORD 


6.380.333,7380 6.158.838,9100 4,7970 CORD 
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6.380.330,1470 6.158.840,4760 4,8490 CORD 


6.380.333,1890 6.158.840,6740 5,1830 UMBRAL 


6.380.343,2870 6.158.835,2530 4,1760 FCUN1 


6.380.342,4090 6.158.834,7710 4,6590 CORD 


6.380.340,6970 6.158.830,1950 4,7380 CORD 


6.380.342,5620 6.158.826,3220 4,7650 CORD 


6.380.335,6540 6.158.833,2860 4,9020 paf 


6.380.333,5960 6.158.830,6800 4,9150 EJE 


6.380.339,5090 6.158.836,7590 4,7930 COTAPAV 


6.380.340,9120 6.158.837,8380 4,9370 EJE 


6.380.354,4270 6.158.852,1650 5,2790 EJE 


6.380.380,4670 6.158.879,2600 5,3730 EJE 


6.380.408,2350 6.158.909,2090 5,4430 EJE 


6.380.427,1450 6.158.929,5560 5,4660 EJE 


6.380.460,9310 6.158.964,0090 5,7100 EJE 


6.380.482,7650 6.158.939,2010 5,8250 EJE 


6.380.505,8280 6.158.912,3530 5,8650 EJE 


6.380.566,3330 6.158.827,9090 5,9900 EJE 


6.380.587,6370 6.158.794,1860 6,0250 EJE 


6.380.589,3950 6.158.798,2180 5,7570 FCUN1 


6.380.599,6100 6.158.803,0850 6,3110 TN 


6.380.610,0080 6.158.814,0740 6,4610 TN 


6.380.610,2050 6.158.814,6560 6,4560 paf 


6.380.600,2110 6.158.845,2540 6,8910 TN 


6.380.639,3200 6.158.868,9570 9,5020 TN 


6.380.657,3560 6.158.879,1850 9,9520 TN 


6.380.682,9740 6.158.901,4140 8,9440 TN 


6.380.698,2100 6.158.909,6430 9,1490 paf 


6.380.696,9620 6.158.910,5570 9,1480 EJE 


6.380.714,3020 6.158.928,3390 9,1660 UMBRAL 


6.380.720,9540 6.158.929,0410 9,4790 EJE 


6.380.723,8440 6.158.926,1430 9,3130 UMBRAL 


6.380.723,7920 6.158.926,5950 9,0510 FCUN1 


6.380.720,0460 6.158.933,6620 8,9660 FCUN1 


6.380.735,2880 6.158.941,6330 9,7460 EJE 


6.380.752,6870 6.158.958,0070 10,2630 EJE 


6.380.760,8310 6.158.953,1240 10,2520 CORD 


6.380.773,5280 6.158.941,7270 10,0650 CORD 
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6.380.770,1830 6.158.937,6280 10,1080 CORD 


6.380.769,7100 6.158.941,9050 10,1610 EJE 


6.380.757,4610 6.158.958,6150 10,4000 paf 


6.380.772,4130 6.158.975,4690 10,6630 EJE 


6.380.786,6080 6.158.994,5720 10,6820 UMBRAL 


6.380.790,4630 6.158.992,4000 10,8520 EJE 


6.380.795,4540 6.158.988,6460 10,5760 UMBRAL 


6.380.813,4340 6.159.005,3380 10,9430 UMBRAL 


6.380.819,7390 6.159.020,2430 11,1660 EJE 


6.380.830,5940 6.159.032,6950 11,2210 EJE 


6.380.827,2900 6.159.027,6630 11,1910 paf 


6.380.834,9170 6.159.043,6240 11,1070 UMBRAL 


6.380.838,7630 6.159.040,6210 11,3700 EJE 


6.380.818,5980 6.159.014,1140 10,7550 FCUN1 


6.380.792,6950 6.158.989,6780 10,3590 FCUN1 


6.380.793,8940 6.159.000,6700 10,4700 FCUN1 


6.380.800,7600 6.159.007,1940 10,5260 FCUN1 


6.380.859,6030 6.159.063,3870 11,9130 EJE 


6.380.862,2670 6.159.071,7950 11,9750 UMBRAL 


6.380.871,5230 6.159.076,4670 12,2360 EJE 


6.380.895,3910 6.159.100,5760 13,0370 EJE 


6.380.894,8220 6.159.103,5320 12,4810 FCUN1 


6.380.894,9550 6.159.105,5150 12,9140 UMBRAL 


6.380.924,1190 6.159.124,0420 14,0470 EJE 


6.380.925,0440 6.159.121,6800 13,7090 FCUN1 


6.380.925,3080 6.159.122,2240 14,1000 UMBRAL 


6.380.923,3380 6.159.126,8440 14,0160 UMBRAL 


6.380.937,8790 6.159.131,7580 14,3660 EJE 


6.380.966,0100 6.159.143,1040 15,1920 EJE 


6.380.964,6630 6.159.140,9450 15,2480 CORD 


6.380.973,4320 6.159.144,2040 15,2480 CORD 


6.380.974,3420 6.159.144,4750 15,2130 CORD 


6.380.974,1610 6.159.144,0160 15,2200 CORD 


6.380.979,0030 6.159.149,3690 15,1470 EJE 


6.380.981,5280 6.159.143,3280 15,2960 CORD 


6.380.985,3870 6.159.147,4840 15,1900 CORD 


6.380.987,3310 6.159.148,6120 15,0890 CORD 


6.380.989,0510 6.159.147,3780 15,1100 CORD 
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6.380.986,3380 6.159.156,0060 15,0180 paf 


6.380.972,7770 6.159.161,9590 14,3870 CORD 


6.380.977,2670 6.159.154,0970 15,0110 COTAPAV 


6.381.082,3970 6.159.064,6050 16,2280 paf 


6.381.087,0210 6.159.054,7680 16,2080 CORD 


6.381.090,0150 6.159.051,8180 16,1990 CORD 


6.381.092,1640 6.159.054,1470 16,2000 COTAPAV 


6.381.112,3890 6.159.035,7120 16,2760 EJE 


6.381.137,6170 6.159.011,2670 16,2920 EJE 


6.381.158,3640 6.158.991,9100 16,1190 EJE 


6.381.179,5310 6.158.973,2410 16,1310 EJE 


6.381.181,9390 6.158.977,2960 15,9400 paf 


6.381.188,2680 6.158.977,4090 15,7110 CORD 


6.381.202,3980 6.158.951,3250 15,7680 EJE 


6.381.263,2640 6.158.903,4510 15,4260 CORD 


6.381.259,7300 6.158.901,9790 15,3410 CORD 


6.381.263,0390 6.158.897,7830 15,2800 paf 


6.381.238,9490 6.158.877,8240 14,2890 CORD 


6.381.257,5550 6.158.897,3230 15,2340 EJE 
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iii. Puntos fijos 


A continuación se presentan los puntos fijos correspondientes al relevamiento efectuado. 
 


Denominación X Y Z 


PF 01 6381267,916 6158896,565 15,627 


PF 02 6380989,074 6159147,216 15,335 


PF 03 6380798,427 6158589,088 5,351 


PF 04 6380334,968 6158839,014 5,122 


 
 


Figura 34 – Fotografía PF 01 Figura 35 – Fotografía PF 02 


 


Figura 36 – Fotografía PF 03 Figura 37 – Fotografía PF 04 







PÁGINA 19 DE 42 


 


 


 


6. Estudio de tránsito 


a. Introducción 


A continuación se indican las hipótesis asumidas y los procedimientos utilizados para calcular el tránsito 
de diseño de los pavimentos. 


b. Calles Pampa, Falucho, Misiones, Ayacucho y Chaco 


Para establecer el número total de vehículos se consideró el número de camiones recolectores de 
residuos y camiones en la zona. Los automóviles no son tenidos en cuenta para el cálculo por su baja 
incidencia en el deterioro de los pavimentos. 
Por otro lado, no será considerada la circulación de buses de transporte de pasajeros, dado que no 
existen recorridos actuales ni se prevén a futuro. 
Se adoptan las siguientes hipótesis: 


 Frecuencia de los camiones recolectores de residuos: 2 por día. 
 Número estimado de camiones en la etapa de construcción: 30 por día. 
 Número estimado de camiones luego de construcción: 30 por día. 
 Tasa de crecimiento: 3,00% anual. 


i. Proyección de vehículos acumulados 


AÑO 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 


AÑO DISEÑO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


TMDA 62 33 34 35 36 37 38 39 41 42 


TASA 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 


N° VEHICULOS 
2,26E 


+04 


1,20E 


+04 


1,24E 


+04 


1,28E 


+04 


1,31E 


+04 


1,35E 


+04 


1,39E 


+04 


1,44E 


+04 


1,48E 


+04 


1,52E 


+04 


N° VEH. 


ACUMULADOS 


2,26E 


+04 


3,47E 


+04 


4,71E 


+04 


5,98E 


+04 


7,30E 


+04 


8,65E 


+04 


1,00E 


+05 


1,15E 


+05 


1,30E 


+05 


1,45E 


+05 


 
AÑO 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 


AÑO DISEÑO 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 


TMDA 43 44 46 47 48 50 51 53 54 56 


TASA 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 3,0% 


N° VEHICULOS 
1,57E 


+04 


1,62E 


+04 


1,67E 


+04 


1,72E 


+04 


1,77E 


+04 


1,82E 


+04 


1,87E 


+04 


1,93E 


+04 


1,99E 


+04 


2,05E 


+04 


N° VEH. 


ACUMULADOS 


1,61E 


+05 


1,77E 


+05 


1,93E 


+05 


2,11E 


+05 


2,28E 


+05 


2,46E 


+05 


2,65E 


+05 


2,84E 


+05 


3,04E 


+05 


3,25E 


+05 
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ii. Cálculo de ejes equivalentes para método de la PCA 


 
 


TIPO 


VEHICULO 


 
CONFIG. 


DE EJES 


 
NUMERO 


EJES 


 
PORCENTAJE POR 


TIPO 


PASADAS 


TOTALES 


20 AÑOS 


 
EJE 


SIMPLES 


 
EJE 


TANDEM 


 
EJE 


TRIDEM 


Automóviles 


Camionetas 
1 - 1 2 0,0% 0 


   


 
Buses 


1 - 1 2 0,0% 0 0   


1 - 2 3 0,0% 0  0  


Camión sin 


acoplado 


1 - 1 2 70,0% 113.679 113.679   


1 - 2 3 30,0% 48.719  48.719  


 
 


Camión con 


acoplado 


11 - 11 4 0,0% 0 0   


11 - 12 5 0,0% 0 0 0  


12 - 11 5 0,0% 0 0 0  


12 - 12 6 0,0% 0 0 0  


 


 
Semi 


remolque 


1 - 1 - 1 3 0,0% 0 0   


1 - 1 - 2 4 0,0% 0 0 0  


1 - 1 - 3 5 0,0% 0 0  0 


1 - 2 - 2 5 0,0% 0  0  


1 - 2 -3 6 0,0% 0  0 0 


  TOTAL 100% 1,62E+05 113.679 48.719 0 


 


Factor de 


Direccionalidad 


 


Factor de 
Carril 


c. Calle Chaco (calle de convivencia) 


 
0,50 


 
 
1,00 


Debido tanto a restricciones de espacio como a una importante presencia de circulaciones peatonales, la 
calle Chaco en su tramo inicial adoptará una configuración de calle de convivencia. 
Por ello, solo se contemplará la circulación de vehículos livianos para la estimación de tránsito y el 
posterior diseño estructural. 
Se adoptan las siguientes hipótesis: 


 Número estimado de vehículos livianos: 30 por día. 
 Tasa de crecimiento: 3,00% anual. 


Como resultado, serán contemplados 300.000 ejes acumulados para el período de 20 años de vida útil. 
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7. Diseño de pavimentos 


a. Pavimento de hormigón 


i. Criterio de diseño estructural 


Se realiza la verificación del pavimento para una vida útil de 20 años, siguiendo la metodología 
desarrollada por la PCA (Portland Cement Association). 


ii. Caracterización de la subrasante 


Se considera para el diseño estructural una subrasante con CBR = 3,00 %. Dicho valor se adopta a 
efectos de estar del lado de la seguridad, en relación a estudios de suelo proporcionados por parte del 
equipo técnico de OPISU característicos de la zona. 


iii. Diseño y aporte de las capas de subbase 


Se propone una capa conformada por 10,0 cm de hormigón pobre. 
El Módulo de Reacción Combinado (Subrasante/Subbase), considerando el espesor de la subbase (10,0 
cm) y el CBR de la Subrasante (3,00 %) resulta de 7,7kg/cm3. 


iv. Caracterización del hormigón 


De acuerdo a la normativa vigente, el espesor requerido del pavimento de hormigón está relacionado 
con su resistencia, más específicamente por la resistencia a la flexión, determinada por el método de 
ensayo de la norma ASTM C-78. 
Según lo indicado por el método de la PCA, se diseña para una resistencia a la flexión a los 28 días. 
Se adopta un módulo a 28 días de 635 psi o 45 kg/cm2. 


v. Diseño del espesor de hormigón 


Para la determinación del espesor de hormigón requerido se utilizó la metodología de la PCA (Portland 
Cement Association). 
Las variables de ingreso adoptadas son las siguientes: 


 Factor de Seguridad de Carga (LSF): se adopta un valor de 1,00 
 Resistencia a la flexión a los 28 días: 45 kg/cm2 (tipo H-30) 
 Valor de K compuesto: 7,7 kg/cm3 
 Diseño con pasadores 
 Se consideran Banquinas de hormigón 


Se adoptó un espesor de losa de 15 cm y se realizaron las verificaciones del método. 
Se obtuvo, que con el espesor de hormigón proyectado se cumplen satisfactoriamente ambas 
verificaciones: 


Consumo de fatiga: 72,01 % < 100 %  
Consumo de erosión: 13,87 % < 100 % 


Se presenta a continuación la verificación mediante PCA. 
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vi. Diseño de juntas 


Se procede a continuación al diseño de las dimensiones de pasadores y barras de unión. 


1. Separación entre juntas 


Los detalles y disposición de las distintas juntas se presentan en el plano “BI-JUN-00.dwg”. 


2. Diseño de las barras de unión 


Las barras de unión se colocan a fines de evitar la separación de los bordes de losas adyacentes, 
manteniéndolas vinculadas. 


a. Cálculo del diámetro y separación 


Para este caso se propone la utilización de acero conformado tipo III. 
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Donde: 
f = coef. de fricción entre losa y subbase granular = 1,8 W = peso por m2 de losa 
b = distancia a borde libre 
e = Tensión de tracción = 3000 kg/cm2 fe = Cuantía de hierro (cm2/m) 


b. Cálculo de la longitud 


La longitud mínima de las barras de unión se obtiene a partir de la fuerza de adherencia entre barra y 
hormigón, mediante la siguiente fórmula: 


Donde: 
p = perímetro de la barra de unión L = Longitud de la barra de unión 
sadm adh.= Tensión admisible de adherencia (24 kg/cm2) 
Dado que la separación adoptada es menor a la máxima calculada, la tensión de tracción st a la que 
estará sometida cada barra será menor a la tensión admisible se. 
Con dicha tensión de tracción, se calcula la longitud mínima para asegurar la adherencia acero- 
hormigón. 
Teniendo en cuenta la longitud comercial de las barras y buscando optimizar el aprovechamiento de los 
materiales, se adoptan separaciones que permitan tensiones de trabajo inferiores a las máximas 
admisibles, y al mismo tiempo, longitudes para las barras de unión a emplear que minimicen el 
desperdicio a la hora de seccionar las barras. 


Diámetro de barras = 10mm 
 
 


 ANCHO (m) 


Datos 1,50 2,50 3,20 


 
 


 
LARGO 


(m) 


1,80 
Separación (m) 


Longitud (cm) 


0,50 


65 
- - 


3,10 
Separación (m) 


Longitud (cm) 
- 


0,75 


65 


0,50 


65 


3,85 
Separación (m) 


Longitud (cm) 
- - 


0,75 


65 


4,00 
Separación (m) 


Longitud (cm) 
- - 


0,75 


65 


Calculada la separación entre barras de unión, la separación entre la barra de unión extrema y la junta 
debe ser la mitad de aquella en caso de que las juntas transversales no posean pasadores. En el caso de 
juntas transversales con pasadores, las barras de unión deben alejarse 0,40m de los extremos. 
Las barras se deben ubicar en la mitad del espesor de la losa. 
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3. Diseño de pasadores 


Para su cálculo se considera la Tabla 3.17 de la Advisory Circular 150/5320-6E de la Federal Aviation 
Administration: 


 


 


Se tiene entonces, para un espesor de losa de 15 cm: Separación: 30 cm 
Diámetro:   20 mm 
Longitud:   46 cm 


b. Pavimento de bloques intertrabados 


En general, los pavimentos con adoquines intertrabados de hormigón son usados en calles de tránsito 
pedestre y vehicular. Su estructura soporte, entiéndase, Bloques de Hº, Base y Sub- base, es diseñada de 
manera similar a la de un pavimento flexible. 
La distribución de cargas y los modos de falla de pavimentos flexibles y pavimentos de bloques de Hº 
intertrabados son similares: ambos resultan en deformaciones permanentes producto de la repetición de 
cargas. Debido a dicha similitud entre ambos pavimentos, el ICPI ha adaptado el procedimiento de diseño 
propuesto por la AASHTO (American Association of State Highway and Transportation Officials). 
Al considerar el diseño y la construcción de este tipo de pavimentos, deben alcanzarse tres tipos de 
trabazón: vertical, de rotación, y horizontal. La trabazón vertical se consigue por la transferencia de corte 
de las cargas circundantes a través de la arena en las articulaciones. El bloqueo de rotación es mantenido 
por el espesor de los adoquines. La trabazón horizontal se logra principalmente mediante el uso de 
patrones por los que se transmiten fuerzas de frenado, giro y aceleración de los vehículos. 
Estos pavimentos proporcionan una superficie durable con múltiples ventajas, de las cuales, se detallan 
algunas: 


 Una vez concluida su colocación, la puesta en servicio es inmediata. 
 De fácil remoción para ejecutar algún tipo de tarea, ejemplo: servicios públicos, recambio de 


unidades de alguna zona dañada. 
 Existe la posibilidad de elegir distintos patrones de colocación, inclusión de guardas combinando 


distintos colores. 
 Colocación sencilla en forma manual o mecanizada. 


Para el diseño del paquete estructural a aplicar sobre veredas se aplicarán lineamentos expuestos por el 
ICPI (Interlocking Concrete Pavement Institute). 
Dicho procedimiento de diseño estructural se aplica a caminos y estacionamientos. El diseño de bases 
para los pasos de peatones debe considerar el uso de agregado estabilizado. Bases más rígidas 
compensarán la concentración de esfuerzos en la subrasante y la base. 


i. Datos de entrada para el dimensionamiento 


Se adoptan los siguientes parámetros: 
 Propiedades de la Subrasante: Mr= 4.500 psi (CBR=3,00%). 
 Ejes equivalentes acumulados: Se adopta una vida útil para el cálculo de 20 años. Se toman 


300.000 ejes a lo largo de la vida útil del pavimento (año 2042). 
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 Se utilizará una base de hormigón pobre. 
Con estos datos, se ingresa al siguiente ábaco y se determina el espesor mínimo de base a emplear. 


 


 


Figura 38 – Curvas de diseño de espesor, base cementada. 
Fuente: “Structural Design of Interlocking Concrete Pavement 


for Roads and Parking Lots” ICPI 


De aquí resulta que el espesor mínimo necesario para la base es 0,14m. 
Se adoptará a los fines constructivos, un espesor de 0,15m para la base de hormigón pobre a emplear 
como apoyo de los bloques de hormigón. 
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8. Diseño geométrico 


a. Parámetros geométricos 


Los siguientes parámetros corresponden a las calzadas proyectadas: 


i. Velocidad 


La velocidad directriz condiciona la adopción de los diferentes parámetros de diseño involucrados dentro 
del proyecto (radios de giro, pendientes, parámetros de curvas verticales, etc.). 
Se adopta como velocidad de diseño 40 km/h, no obstante, puede advertirse que dicha velocidad es 
superior a las velocidades de operación de las calles en cuestión dado que se trata de vías de 
configuración variable, con heterogeneidad en cuanto a anchos de calzada, veredas, disposición de 
servicios, etc. todo ello dispuesto en un escaso ancho de zona de camino. 


ii. Pendiente transversal de calzada 


A efectos de evacuar el agua de lluvia sobre calzada y facilitar la conservación y limpieza de la misma, es 
necesario adoptar perfiles con pendiente. La calzada se proyectará con una pendiente transversal del 2% 
hacia cada lado a partir del eje. 


iii. Pendiente longitudinal de calzada 


Las pendientes longitudinales deben proyectarse con el objetivo de evitar la acumulación de agua sobre 
calzada. La pendiente mínima absoluta prevista en este caso se fija en 0,15%. 


iv. Anchos de carril 


 
En términos generales, se contemplan los siguientes anchos de carril: 


 Calle Ayacucho: carriles de 3,00m de ancho. 
 Calles Pampa, Falucho y Misiones: carriles de 2,50m de ancho. 
 Calle Chaco: carriles de 1,50m y 1,75m (calle de convivencia), y 2,50m de ancho- 


Debe tenerse en cuenta que, dadas las condiciones limitadas de espacio dentro de la zona de camino, los 
anchos mencionados podrían variar, constituyendo de todas formas casos aceptables para el tipo de vía 
en cuestión. 


v. Radios de giro 


Se adopta como radio mínimo absoluto de giro en el cruce de vías locales: 6,00 m. Deseable: 9,00m. 


vi. Veredas 


Se prevén veredas de pendiente y anchos variables de acuerdo a proyecto. 


vii. Cordones 


Se aplican cordones integrales de 0,20m de ancho en su base y 0,15m de altura, adosados a las losas de 
hormigón que conforman la superficie de rodamiento, en el caso de la calle Ayacucho. Mientras en la 
calle Chaco, se prevé un tramo con cordón integral, de igual ancho base, pero de 0,05m de altura. 


b. Planimetría 


 Radios mínimos de curvas horizontales (de acuerdo a Tabla Nº3 del “Manual de normas de 
diseño geométrico de carreteras” – Año 1980): 


 


Radio mínimo con transiciones 


Velocidad 


[km/h] 


R 


[m] 


Le 


[m] 


S 


[m] 


P 


[%] 


40 60 40 1,60 6,00 


c. Altimetría 
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● Parámetros mínimos de curvas verticales: (K=P/100) (de acuerdo a Tablas Nº 9 y Nº 11 


del “Manual de normas de diseño geométrico de carreteras” – Año 1980): 
 


 


Tipo de curva 
Velocidad [km/h] 


40 


Cóncava, K [m] 6,25 


Convexa, K [m] 6,25 


d. Perfiles tipo de obra básica y estructura de pavimento 


Las características de los perfiles tipo de obra básica responden a los parámetros geométricos 
previamente indicados y se pueden ver a continuación. 


 


Figura 39 – Perfil tipo Nº1 –Calles Pampa, Falucho y Misiones 
 


 
 


Figura 40 – Perfil tipo Nº2 –Calle Ayacucho 
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Figura 41 – Perfil tipo Nº3 –Calle Chaco 


 


Figura 42 – Perfil tipo Nº4 –Calle Chaco (Calle de convivencia)  


 


Figura 43 – Perfil tipo Nº5 –Calle Chaco 
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9. Diseño de obras de drenajes 


a. Descripción de Sistema actual 


El sistema actual se encuentra compuesto en su gran mayoría por canales revestidos abiertos o cerrados 
(según espacio disponible) y en menor medida, por canales excavados. Sin embargo, ambos comparten la 
falta de mantenimiento, lo cual genera, por un lado, deterioro estructural, acumulación de residuos y por 
otro lado, permite aportes de cañerías pluvio-cloacales domiciliarias, que generan, de manera combinada 
con lo anteriormente descrito, zonas con sedimentos con efecto obstructivo, que impactan en el flujo del 
agua que discurre a través de los distintos elementos. 


 


 
Figura 1 – Tipos de Elementos de Drenaje actuales 


El levantamiento topográfico ha permitido identificar zonas donde el sistema de drenaje cuenta con 
deficiencias (deterioros / acumulación de residuos), lo cual afecta y condiciona el funcionamiento del 
sistema actual, como se ha detallado precedentemente. 
Sin embargo, lo anteriormente descrito se encuentra emplazado en una zona con pendientes naturales 
normales, lo cual termina generando un drenaje relativamente controlado y concentrado del agua 
procedente de la escorrentía de lluvia. 
Se puede observar en las Curvas de nivel obtenidas de las Cartas Topográficas de 1:50.000 del IGN que la 
Traza se encuentra próxima a un sector llamado anteriormente como “La Loma”, lo cual implica que se 
observa una marcada tendencia de escurrimiento hacia el SurOeste y el NorEste, mientras que no es tan 
claro el escurrimiento en sentido SurEste y Noreste. 
Esta apreciación se refleja claramente en los niveles topográficos puesto que, al margen de la diferencia 
de escala entre una y otra medición, a permitido asignar un escurrimiento claro e inequívoco en función a 
esta información. 
A continuación, se esquematiza el análisis realizado sobre las cartas Topográficas, lo cual se verifica en 
los MDE del IGN. 
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Figura 2 – Carta Topográfica 3357-13-1 – Lanús (Esc.: 1:50.000)1 


 


Figura 3 – Modelo Digital de Elevación 5m y sus puntos de descarga al sistema existente 
  
 
 
 
 
 
 
 


 
1https://mapa.ign.gob.ar/?zoom=14&lat=-34.7052&lng=-58.2744&layers=argenmap,cartas_50k 


20 
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Por último, se puede complementar el análisis mencionando que los puntos finales de descarga se 
conectan al sistema de drenaje Pluvial existente (mientras que los sectores próximos a La Cava, 
descargan directamente hacia allí). En la siguiente imagen se detalla un ejemplo de lo previamente 
indicado. 


A) Calle Falucho – Intersección con Misiones 


En este sector se observó la confluencia de los caudales del escurrimiento superficial proveniente tanto 
de la calle Falucho como 
Misiones. 
En el caso de la calle Falucho, el 
escurrimiento se produce de 
manera superficial, no 
controlada, hasta alcanzar los 
sumideros que se encuentran 
en la bocacalle de la 
intersección con 
Misiones los cuales captan y 
conducen dicho escurrimiento 
por medio de conductos 
pluviales existentes. 
Con respecto a Misiones, el 
agua se encuentra 
concentrada en canales 
excavados no profundos los 
cuales descargan a superficie 
libre hacia los sumideros 
mencionados anteriormente. 
 
 


Figura 4 – Planimetría de scurrimiento de la Intersección con Misiones 


Se menciona que, de entrevistas con vecinos, se ha indicado que no se producen anegamientos en dicha 
intersección, lo cual permite inferir que el sistema se encuentra funcionando de manera adecuada. 


b. Objetivo 


El objetivo del presente estudio hidráulico consiste en realizar el diseño de un sistema eficaz de drenaje 
en la zona de estudio, consistiendo en una red de: cunetas revestidas, cordón cuneta y en caso de ser 
necesario, alcantarillas longitudinales / transversales, de manera de evitar zonas con anegamiento. 


c. Descripción General de Sistema propuesto 


Para este proyecto se emplearán dos tipos de sistema para drenaje urbano. Por un lado, el sistema N° 1 
se encuentra constituido por conducción superficial mediante Cordón Cuneta (formado por la pendiente 
de la Losa con el apoyo del Cordón Integral), los cuales permitirán conducir el agua precipitada sobre la 
superficial de la calzada de rodamiento. Desde este punto se continuará a través de los mismos o, en 
caso de bocacalles / accesos vehiculares, empleando entubamientos, badenes o alcantarillas 
longitudinales, para terminar, descargando en los puntos identificados. 
El sistema N° 2 se encuentra constituido por un canal revestido con tapa superficial, el cual cuenta con 
aberturas espaciadas de manera de permitir el ingreso de la escorrentía superficial, para finalmente 
conectar con el sistema pluvial existente. Esta configuración permitirá continuar dándole respuesta a los 
drenajes provenientes desde los predios hacia el canal / cuneta excavado. 
El sentido de drenaje responderá a las condiciones actuales, con leves ajustes debido situaciones 
irregulares de construcción edilicia, que tienen un impacto importante en el funcionamiento del sistema. 
Además, el reacondicionamiento de las cunetas y la homogeneización de la sección transversal de las 
mismas fortalecerá las actividades previamente mencionadas. 
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Figura 5 – Sistema de Drenaje propuesto Tipo N° 1 


 


Figura 6 – Sistema de Drenaje propuesto Tipo N° 2 


d. Caudales de aportes Superficiales – Método Racional 


Considerando la simplicidad del esquema de escurrimiento, se desarrollará un cálculo hidrológico que 
determine los caudales de las cuencas de aporte a través del Método Racional que se tomará 
principalmente del proveniente desde la nueva superficie pavimentada, respetando / formalizando las 
secciones existentes. 
El Método Racional está basado en la siguiente fórmula: 


𝑄 =
𝐶 𝑥 𝐼 𝑥 𝐴


360
 


Donde: 
 Q : Caudal en m3/seg 
 C : Coeficiente de escorrentía 
 I : Intensidad de la lluvia en mm/h 
 A : Área de la cuenca de aporte en Ha. 


Se adoptó un Tiempo de Recurrencia – TR - para el diseño hidráulico de 5(cinco) años. (TR = 5 años) y 
una verificación a 10 (diez) años. 
De Hidrología Aplicada – Ven Te Chow se determina el coeficiente de escorrentía para cada tipo de 
superficie pavimento, techado y especio verde: 
Luego se calcula un coeficiente de escorrentía ponderado: 


Cp = Σ (C i . A i ) / A Total 
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Donde: 


 Cp : Coeficiente de escorrentía 
ponderado 


 C i : Coeficiente de escorrentía 
particular de cada área 


 A i : Área de aporte en relación al C i 
 A Total : Área total de aporte 


 
 


La intensidad de la precipitación se obtiene de la fórmula de las Curvas de Intensidad – Duración  
 Recurrencia conseguida del estudio de los registros de la estación de Villa Ortúzar. Los motivos de la 


adopción de dichos datos responden a dos cuestiones: 
 De acuerdo a lo establecido en la “GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE 


PROYECTOS DE DESAGÜES PLUVIALES” - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA 
DIRECCIÓN TÉCNICA - DEPARTAMENTO PROYECTOS, las ecuaciones de lluvias requeridas 
corresponden a las Curvas IDF de la Estación Villa Ortuzar de Capital Federal. 


 Estudios han comparado 11 años simultáneos de registros mensuales tanto en Capital Federal 
(Estación Villa Ortúzar) como la correspondiente a Ezeiza (Ezeiza Aero). Del análisis de estas 
series de datos, se concluye que Capital Federal tiene una media de precipitaciones superior a la 
correspondiente a Ezeiza. Y dado que se ha trabajado durante suficiente tiempo con estos datos, 
se recomienda que sean adoptados para el cálculo de los caudales de proyectos. 


 


Figura 7 – Datos Historicos de Estaciones Villa Ortuzar y Aeropuerto de Ezeiza 
 


De acuerdo al Programa de Gestión del Riesgo Hídrico de la Ciudad de Buenos Aires, los datos son los 
siguientes: 
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Tabla 1 – Distribución PDF – Estación Observatorio de CABA 
 


A partir de la distribución PDF, se obtiene la tabla donde se muestra la intensidad en función del tiempo 
de recurrencia y la duración: 


 


Duración Recurrencia (años) 
(min) 2 5 10 20 50 100 


5 144.00 192.00 216.00 252.00 288.00 324.00 


10 108.00 144.00 168.00 192.00 228.00 246.00 


15 92.00 124.00 144.00 164.00 192.00 212.00 


20 78.00 102.00 120.00 138.00 159.00 177.00 


25 67.20 91.20 108.00 122.40 141.60 156.00 


30 62.00 82.00 96.00 108.00 126.00 138.00 


60 40.00 54.00 63.00 72.00 84.00 92.00 


90 30.67 41.33 48.67 56.00 64.67 72.00 


120 25.00 34.00 40.00 45.50 52.50 58.00 


180 18.00 24.00 28.00 32.00 36.67 40.67 


360 10.17 13.67 16.00 18.33 21.17 23.33 


720 6.92 9.17 10.75 12.17 14.08 15.50 


1440 3.67 4.88 5.67 6.46 7.46 8.21 
Tabla 2 – Intensidad-Duración-Frecuencia 


Utilizando el método de cuadrados mínimos, se parametrizan las curvas IDF: 


 Donde 
 Ip: intensidad parametrizada, en mm/h 
 t: tiempo de duración, en minutos 
 A, B y C: parámetros 


De acuerdo al periodo de retorno se tienen distintos valores de A, B, y C. Para lograr similitud entre 
ambas curvas se busca que la sumatoria del cuadrado de la diferencia entre dichas intensidades (para 
cada periodo de retorno) sea mínima. 
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Donde 
 I: intensidad, en mm/h 
 Entonces, los parámetros resultantes son: 


 


Parámetros Tiempo de Recurrencia (años) 
 


 2 5 10 20 50 100 


A 858,57 1121,79 1535,11 1576,43 2101,84 2046,37 


B 6,47 6,37 8,34 7,07 8,32 7,08 


C 0,73 0,73 0,76 0,74 0,77 0,74 


Tabla 3 – Parámetros de las curvas IDF 
 


Con éstos datos se termina de generar las curvas IDF para distintas recurrencias, de las cuales solo serán 
empleadas las de 5 años para diseño y 10 años para verificación. 


 


Figura 8 – Curvas IDF para Estación Villa Ortuzar 


El “tc” es el Tiempo de Concentración en minutos calculado de la siguiente manera: 
 Tc = Ts + Tt Donde: 
 Ts = tiempo de escurrimiento superficial 
 Tt = tiempo de traslado 


 


El cálculo de Ts se realiza con la fórmula de Kirpich: 
Ts (min) = 56,9*(L3/H)0,375 
Donde: 


 L = es la longitud del curso de agua más largo (en km) 
 H = es la diferencia de nivel entre la divisoria de aguas y la salida (en m) 
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El cálculo de Tt de la cuneta se realiza en función de sus características hidráulicas: 
Tt = Longitud del tramo / Velocidad del tramo 


 


 
Para el análisis de las cunetas, se considera: 


 tiempo de concentración correspondiente a escurrimiento superficial; 
 tiempo de concentración mínimo igual a 5 (cinco) minutos - en base a la recomendación del 


Urban Drainage and Flood Control District, DRAINAGE CRITERIA MANUAL (V. 1).; 
 adicionar 25% de área de las cuencas provenientes de lotes internos, correspondientes a techos y 


descargas domiciliarias* (este aspecto será salvado con obras futuras, pero hasta que se realicen 
las obras, se considera conveniente incrementar la capacidad del sistema para mantener un 
criterio conservador). 


Para la verificación hidráulica se tomará el punto más crítico que es donde la Calle Chaco se incorpora a la 
calle Falucho y continua hasta la conexión con la calle Misiones. La razón de dicha elección es que la 
cuenca es importante, así como la longitud, mientras que las pendientes (con excepción de Calle Chaco) 
no son pronunciadas. 
El sistema de drenaje proyectado se realiza tanto con el sistema N° 1 como con el N° 2, lo cual permitirá 
tener una verificación de ambos tipos de resolución adoptados. El agua precipitada es la de la calzada 
proyectada, más un 25% del área circundante que aportará al sistema. En función a ello se genera la 
siguiente tabla: 


 


 
Cuenca 


Superficie 
Cuenca 


tc - 
Kirpich 


tc - 
Adop. I 5 años I 10 años  


C 
Q 5 Q 10 


(Ha) (min) (min) (mm/h) (mm/h) (m3/s) (m3/s) 


Chaco ST2 0.151 <5 5 166.70 203.64 0.81 0.057 0.069 
Chaco ST1 0.147 <5 5 166.70 203.64 0.81 0.055 0.068 


Falucho ST2 0.632 <5 5 166.70 203.64 0.81 0.237 0.290 
Tabla 12 – Caudal de aporte por calle 
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Figura 9 – Cuencas de calle Falucho y calle Chaco 


 


 


Este es el caudal con el cual se deberá proceder a realizar las verificaciones hidráulicas del sistema 
proyectado crítico. 


e. Sistema de desagüe pluvial 


El sistema propuesto requiere la materialización de nuevas conducciones de forma de homogeneizar el 
sistema, lo cual optimiza el funcionamiento y asegura la correcta descarga de la escorrentía superficial, 
con la salvedad de algunos sectores donde se ha tenido la necesidad de desarrollar elementos nuevos, ya 
sea por modificaciones del proyecto o por deterioros de los mismos. 
DIMENSIONAMIENTO DE CANAL CALLE CHACO 
El dimensionamiento de canales se realizó a través de la expresión de Chezy-Manning por tratarse de 
escurrimientos a superficie libre: 


Q = (W* R^(2/3) * i^(1/2))/n 
Donde: 


 Q: caudal (en m3 / s) 
 W: área mojada (en m2) 
 R: radio hidráulico (en m) 
 i: pendiente (en m/m) 
 n: coeficiente de Manning 


Para el dimensionado de los canales de Hormigón se han tenido en cuenta las siguientes 


FALUCHO – ST2 


CHACO – ST1 


CHACO – ST2 
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consideraciones: 
 El caudal admisible para cada canal proyectado tiene que ser mayor al caudal de diseño obtenido 


a través del Método Racional. Se adoptó el criterio de escurrimiento a superficie libre y por la 
acción de la gravedad, con un porcentaje de llenado del 85% de la sección llena. 


 Los conductos serán de Hormigón Armado por lo que se adoptó un “n” de manning de valor 
0.012. 


En base a estas premisas, el resultado obtenido es el siguiente: 
 


Figura 10 – Diseño Cuneta H°A° - Calle Chaco ST2 – 5 años con HydroTool Box - FHWA 
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Figura 11 – Verificación Cuneta H°A° - Calle Chaco ST2 – 10 años con HydroTool Box - FHWA 


Por lo tanto, como se puede observar en las tablas anteriores, las pronunciadas pendientes facilitan la 
eficiencia hidráulica del elemento proyectado, permitiendo trabajar con secciones menores. Cabe 
destacar que, si bien se proyectan 2 canales a cada lado, el caudal se verifico como si fuese sobre uno 
solo ante la eventualidad de aportes no controlados de desagües domiciliarios. Las dimensiones del 
canal serán de H: 30 cm y B: 30 cm , lo cual permite respetar las hipótesis de diseño. 
VERIFICACION DEL ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL 
Se realizó la verificación de los cordones en la calle Chaco, previendo que el tirante alcanzado por el 
escurrimiento no sobrepase la altura del cordón. 
Para las calles el valor admisible será de 10 cm. La adopción de este 
valor no es aleatoria; está relacionada con el ancho de calzada a 
inundar sin generar problemas en la circulación del tráfico vehicular y 
peatonal. 
Se empleó para el cálculo la ecuación de Chezy Manning, adoptando una sección triangular de pendiente 
transversal 2%, pendiente longitudinal igual a la pendiente de cada calle y un coeficiente de Manning 
igual a 0,012. 
Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 
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Figura 12 – Diseño y Verificaciónde Cordón Cuneta – Calle Chaco ST1 – 5 y 10 años con HydroTool Box - FHWA 


Como se puede observar en las tablas anteriores, con la geometría adoptada, se verifica que en el ancho 
de 3 m de la calle Chaco, el caudal proveniente tanto de la cuenca aguas arriba como el propio, no 
sobrepasa el nivel de cordón, con lo cual la calle trabajará como un canal sin afectar las viviendas. 
DIMENSIONAMIENTO DE CANAL CALLE FALUCHO 
El dimensionamiento de canales respeta lo establecido previamente en cuanto a hipótesis. Este tramo de 
canal deberá conducir el agua aportada por las cuencas superiores hasta la descarga y conexión con el 
sistema pluvial existente. 
En este caso el Caudal Total proveniente de la Cuenca se tomará de forma dividida (Q 5 = 0,1185m3/s por 
canal + 0,055m3/s + 0,057m3/s = 0,2305m3/s; Q 10 = 0,145m3/s por canal 
+ 0,069m3/s + 0,068m3/s = 0,282m3/s), pero sumándole la totalidad del caudal proveniente de las 
cuencas superiores para mantener un margen de seguridad adicional ante conexiones / aportes no 
controlados. Los resultados se pueden visualizar en las siguientes imágenes: 
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Figura 13 – Verificación Cuneta H°A° - Calle Falucho ST2 – 5 años con HydroTool Box - FHWA 


Figura 14 – Verificación Cuneta H°A° - Calle Falucho ST2 – 10 años con HydroTool Box - FHWA 
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Se puede observar en las tablas anteriores que, si bien las pendientes son muy bajas, el canal mantiene 
una eficiencia hidráulica del elemento proyectado, tanto para los caudales de diseño como verificación, 
pero requiriendo trabajar con secciones mayores. Las dimensiones del canal serán de H: 60 cm y B: 
50 cm, lo cual permite respetar las hipótesis de diseño. 


f. Compatibilización con sistema pluvial existente 


El diseño contempla conexiones con obras de drenaje existentes a fines de empalmar las obras 
proyectadas en los sectores donde corresponda, de manera tal de garantizar la continuidad de ambos 
sistemas de drenaje, evitando almacenamientos indebidos de excesos pluviales sobre la calzada. 
En función a ello, se prevé la construcción de 4 cámaras, 4 sumideros y conexiones con caños de 
hormigón Ø600 en total, en las intersecciones: Pampa y Gral. Levalle, Falucho y Misiones, Ayacucho y 
Montevideo, y Ayacucho y Formosa. 


10. Interferencias 


a. Introducción 


La presencia de interferencias obliga a llevar a cabo una adecuada revisión de los hechos existentes con 
el fin de evitar afectar el diseño. 
Defectos causados por interferencias tendrán su impacto durante la etapa de construcción y generarán 
problemas de calidad. El hecho de no adoptar soluciones sobre las mismas hará que surjan demoras y 
posibles problemas de funcionamiento de la vía en cuestión. 
En caso de detectar alguna interferencia se procurará que no se afecte al proyecto en cuestión, sin dejar 
de considerar el correcto funcionamiento de la misma (servicio, dispositivo, etc.). De esta manera se 
permitirá la coexistencia de uno y otro, adaptando las condiciones dentro del entorno. 


b. Interferencias existentes 


 


En el caso de intervenir sobre algún servicio existente, se procurará realizar las tareas necesarias a fin de 
compatibilizar el emplazamiento del proyecto respecto al funcionamiento del mismo. La premisa en 
todos los casos es no afectar las condiciones actuales de trabajo para los elementos presentes. 
A continuación se adjunta una tabla donde se detallan hechos existentes, con las respectivas soluciones 
a adoptar en cada caso. 


 


 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


No es posible asegurar que la ubicación en planta y los diámetros se correspondan exactamente a lo 
existente en campo. Por ende, quedará a cargo del Contratista de las obras efectuar los cateos e 
inspecciones necesarias para la identificación de la ubicación de las interferencias al proyecto. Asimismo, 
quedarán a su cargo las comunicaciones con los entes administradores de las redes para el correcto 
desarrollo de las obras. 


 


 


 


Hecho existente 


Poste de hormigón 


Poste de madera 


Conducto red de agua 


Cañería red eléctrica 


Gasoducto 


Fibra óptica 


Luminaria 


Muro de mampostería 


Árbol 


 


Solución a adoptar 


Traslado y/o reemplazo 


Traslado y/o reemplazo 


Demolición y reconstrucción o protección 


Demolición y reconstrucción o protección 


Demolición y reconstrucción o protección 


Demolición y reconstrucción o protección 


Traslado y/o reemplazo 


Demolición y reconstrucción 


Remoción y reforestación 
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CAPÍTULO I: ALAMBRADOS Y 
TRANQUERAS 
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 CONSTRUCCION DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Este trabajo consistirá en la construcción de alambrado y colocación de tranqueras, en las 
ubicaciones establecidas en la documentación del Proyecto de Obra o en los establecidos 
en especificaciones adicionales del mismo. 


ART. 2:  EMPLAZAMIENTO 


Se colocará conforme se consigna en los planos que forman parte del proyecto o en los 
lugares que indique la Inspección. 


ART. 3:  MATERIALES 


Los materiales a emplear deberán cumplir con lo establecido en la Sección 5. “Materiales 
para Alambrados y Tranqueras”. Los elementos que provienen de alambrados existentes 
solo podrán ser utilizados cuando se autorice en las "Especificaciones Técnicas 
Particulares". 


ART. 4:  CARACTERISTICAS DE ALAMBRADO "TIPO VIALIDAD" 


a) El alambrado a construir deberá ser de siete (7) Alambres (dos (2) de púas y cinco (5) 
lisos) y estarán dispuestos en la forma que se indica en el plano Tipo V-I-1105. 


b) Los elementos que constituyen el alambrado "Tipo Vialidad" son: 


4.1.1. Postes enteros largos de madera. 
4.1.2. Postes enteros cortos de madera. 
4.1.3. Varillas de madera. 
4.1.4. Alambre liso de acero ovalado cincado. 
4.1.5. Alambre de púa cincado. 
4.1.6. Alambre liso de acero cincado para atar. 
4.1.7. Torniquetes de hierro. 


c) Cuando en la construcción se utilicen materiales provenientes de cercados existentes; 
las ejecuciones de los alambrados deberán ser similares al "Tipo Vialidad", completando 
los elementos faltantes para que cumpla con las características del alambrado Tipo. 


d) Teniendo en cuenta su ubicación y función los “postes” se clasificarán en: 
 Postes Principales: Deberán ser exclusivamente postes enteros largos y estarán 


enterrados como mínimo 1,05 metros, denominándose "Torniqueteros", 
"Esquineros" y "Terminales". 


 Postes Intermedios: Deberán ser postes enteros, cortos, enterrados como 
mínimo ochenta y cinco centímetros (0,85 m). 
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e) Disposición de los torniquetes tipo doble: Los torniquetes irán dispuestos según el 
detalle del plano tipo. Irá colocado un torniquete doble cada treinta y seis  metros (36,0 
m). El torniquete correspondiente al Alambre de púa superior irá montado sobre los 
postes "Torniqueteros". Los demás irán colocados sobre postes intermedios. 


f) Distancia relativa entre los distintos elementos: Los postes "Intermedios" se colocarán 
a una distancia de doce metros (12,0 m) como máximo, entre ellos. 


Las varillas distarán entre sí a lo sumo dos metros (2,0 m). Los torniquetes irán dispuestos 
cada doscientos cincuenta y dos metros (252,0 m). El "Poste Torniquetero" inmediato al 
"Esquinero" o "Terminal" de abertura se colocará a una distancia máxima de treinta y seis 
metros (36,0 m) de los mismos. 


Antes de construir el alambrado se estudiará la ubicación de los elementos para que su 
distribución sea uniforme y cumpla con las presentes especificaciones. 


Los alambres lisos y de púas deberán ser colocados según lo indicado en el plano tipo 
correspondiente. 


g) Esquina de alambrado: En los cruces de caminos, calles o en todo lugar del cercado en 
que deban empalmarse dos frentes de alambrados, para asegurar la inmovilidad del 
poste esquinero se procederá de la siguiente manera: 


 Cuando el ángulo formado por los dos frentes a alambrar sea menor de 150º, el 
"Poste Esquinero" se acompañará en la dirección de cada uno de los frentes por 
un "Poste entero corto" en posición vertical, llamado "Poste de refuerzo", que se 
colocará a una distancia de ochenta centímetros (0,80 m) del vértice y enterrado 
como mínimo ochenta y cinco centímetros (0,85 m). 


Cada uno de los "Postes de refuerzo" irá apuntalado al esquinero por medio de 
un travesaño horizontal de madera dura con una sección mínima de 3,8 cm por 
5,0 cm. Este travesaño se encastrará en cavaduras efectuadas en las cabezas 
de los postes. 


Completarán este sistema, riendas diagonales de cuatro (4) Alambres de 
alambres retorcidos, situados en el plano de cada alambrado y atadas en el poste 
de refuerzo inmediatamente abajo del primer alambre y en el poste esquinero 
casi al ras del suelo, en un todo de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. El 
poste esquinero y los postes de refuerzo, llevarán en sus extremos enterrados, 
un crucero horizontal firmemente vinculado a ellos, que estará constituido por un 
trozo de poste de setenta centímetros (0,70 m) como mínimo de longitud. Los 
cruceros vinculados a los postes de refuerzo estarán colocados transversalmente 
a la línea de alambrados. 
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 Cuando el ángulo entre alambrados está comprendido entre 150º y 180º, se 
colocarán dos riendas, cada una de cuatro (4) Alambres de alambres retorcidos 
ellos irán unidos a sus respectivos anclajes enterrados o "muertos", en un todo 
de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. 


El ángulo diedro formado por los planos verticales que contienen ambas riendas, 
no deberá ser en ningún caso mayor de 45º. 


El "muerto", consistente en un trozo de poste de setenta centímetros (0,70 m) 
como mínimo de longitud, irá enterrado horizontalmente a una profundidad no 
menor de ochenta centímetros (0,80 m). 


El caso de empalme en esquina de dos alambrados, uno nuevo y otro existente, 
se ejecutará de igual forma a la descripta en los puntos 1) ó 2) de este inciso, 
según el valor del ángulo diedro formado por los planos que contienen ambos 
frentes.  


h) Terminal de Alambrados: Los "postes terminales" en aberturas y empalmes de 
alambrados transversales con otro longitudinal se acompañarán en el plano del cercado 
por un "poste de refuerzo", apuntalados por medio de un travesaño horizontal. Todos 
los postes llevarán en sus extremos enterrados un crucero. 


Completan el sistema riendas diagonales de cuatro (4) Alambres de alambre retorcidos, en 
un todo de acuerdo con lo indicado en el plano Tipo. 


Todos estos elementos cumplirán, en lo que respecta a características y dimensiones, con 
lo establecido en el punto 1) del Inciso g) de este artículo.  


i) Vinculación de los cruceros a los postes esquineros y de refuerzo: Se vincularán los 
cruceros a los postes esquineros y de refuerzo por medio de una atadura en cruz que 
llevará en cada lazo tres (3) vueltas de alambre como mínimo. 


j) Vinculación entre alambres y varillas: Se ajustará a lo indicado en el plano Tipo. 
k) Vinculación de los alambres a los postes principales: Los postes "esquineros" y 


"terminales" no llevarán torniquetes ya que a ellos se atarán directamente los alambres. 
l) Vinculación de los alambres a los postes "intermedios y torniqueteros": Los alambres de 


púas irán atados a los postes intermedios y torniqueteros y los alambres lisos los 
atravesarán diametralmente, excepto en los lugares donde se colocarán los torniquetes, 
de acuerdo a la distribución indicada en el plano Tipo. 


m) Con carácter de excepcional podrán ser reemplazados los dos (2) alambres de púas 
mencionados en a) por dos (2) alambres lisos, siempre y cuando esto sea solicitado por 
el propietario afectado y debidamente justificado por él, quedando de ello constancia en 
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Acta Acuerdo que deberá ser labrada entre la Inspección, la Contratista y el Propietario 
y supeditada a aprobación por parte de la Subgerencia Estudios y Proyectos. 


ART. 5:  CARACTERISTICAS DE LAS TRANQUERAS 


Se considerará conformada la tranquera por los siguientes elementos: poste de giro, hoja, 
poste de cierre y herrajes. 


Ambos postes citados deberán ser enteros largos, llevando en su extremo enterrado, un 
crucero horizontal constituido por un poste de setenta centímetros (0,70 m) como mínimo 
de longitud, colocado transversalmente a la línea de alambrado y vinculados por una 
atadura en cruz llevando en cada lazo tres (3) vueltas de alambre como mínimo. 


Todas las superficies de las piezas de hierro, excepto bulones, antes de ser empleados en 
la construcción de la tranquera, deberán ser cubiertas con dos manos de pintura antióxido 
tipo convertidor de óxido. 


ART. 6:  EQUIPO 


El Contratista deberá tener disponible en el lugar de la ejecución de la obra el siguiente 
material de trabajo: 


a) Máquina de estirar alambres, llaves para torniquete, tijeras para cortar alambre, pinza 
alambradora, llaves californianas de acero, tenaza. 


b) Taladros para carpintero, mecha de los diámetros (en mm.) siguientes: 6,3- 7,9- 9,5- 
11,1 y 12,7- formones y escoplos para carpintero, serruchos, piedra para afilar, limas 
planas, triángulo y media caña de corte medio, martillos de carpintero, mazas y hachas. 


c) Palas de mano anchas, de punta y para hoyos, pisones de 5 y 10 kg de peso. 
d) Plomada y jalones. 


ART. 7:  PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DEL ALAMBRADO 


a) Replanteo: La Inspección, en conjunto con la Contratista, procederá -en primer término- 
a realizar el replanteo de la línea a alambrar y la ubicación de tranqueras. 


b) Limpieza de la línea de alambrado: Fijada la línea de replanteo, el Contratista procederá 
a la limpieza de la zona donde debe instalarse el alambrado, retirando árboles, arbustos 
y malezas, debiéndose cumplir con lo indicado en el PETAG (Pliego de Especificaciones 
Técnicas Ambientales Generales de la Prov. de Buenos Aires). Estos trabajos se 
considerarán incluidos dentro del Item "Construcción de Alambrado" salvo que los 
mismos se computen en Item aparte. 


c) Apertura de hoyos: Sobre la línea así determinada se llevará a cabo la excavación de 
los hoyos correspondientes a los postes principales, intermedios, de refuerzo y anclaje. 
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Estos pozos deberán ser suficientemente amplios como para permitir la colocación de 
los postes y los "muertos" en su debida posición; la profundidad de los mismos deberá 
ser tal que los postes, una vez colocados, no sobresalgan sino la longitud indispensable 
para dar al alambrado la altura proyectada. 


d) Alineación de los postes y llenado de los hoyos: A continuación se introducirán los 
postes en los hoyos, alineándolos y verticalizándolos convenientemente. Se procederá 
al llenado de los pozos con la tierra extraída, la cual deberá ser compactada 
adecuadamente, con herramientas manuales o mecánicas, de modo tal de asegurar su 
empotramiento. Los postes de refuerzo y riendas con sus respectivos anclajes, deberán 
colocarse simultáneamente con los postes terminales y esquineros, de tal manera que 
en el momento de producirse el estirado de los alambres todos los elementos de sostén 
y refuerzo se encuentren en condiciones de absorber los esfuerzos que los soliciten. 


e) Perforado de postes y varillas: Ubicados los postes en su posición definitiva se 
procederá a perforar los mismos a la distancia establecida en el plano tipo, tanto para el 
paso de los Alambres, como para la colocación de torniquetes. Se permitirá la 
colocación de postes agujereados en taller, siempre que al colocarlos se tenga especial 
cuidado de que los Alambres del alambrado queden paralelos entre sí y no queden 
sometidos a flexión. 


Los agujeros de postes y varillas no tendrán un diámetro mayor de once y siete 
milímetros (11 y 7 mm) respectivamente. 


f) Pasado de los alambres lisos y tensado de los mismos: Se pasarán los alambres de 
alambre liso a través de los postes intermedios, torniqueteros y varillas. El estirado se 
iniciará a máquina y la tensión definitiva la darán los torniquetes. Deberá procurarse que 
el arrollamiento del alambre sobre el perno del torniquete sea tal que éste resulte 
solicitado por un esfuerzo centrado. 


Los alambres superiores deberán ser tensados en primer término y en el sentido 
longitudinal. Esta operación se realizará por tramos alternados, por lo menos en lo que 
respecta al primero y segundo alambre liso. Cuando deban empalmarse los alambres, 
se utilizarán aquellos nudos que se aprieten con el estirado. 


g) Colocación de los alambres de púas y tensado: A continuación se colocarán los 
alambres de púas y se los someterá a tensión, no debiendo ser ésta tan elevada que 
produzca aflojamiento de los alambres lisos y movimiento de los postes torniqueteros. 


Se iniciará el tensado a máquina y se lo terminará con los torniquetes. En ningún caso 
se arrollará el alambre de púas al perno del torniquete; deberá intercalarse un trozo de 
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alambre liso Nº 7 (calibre ISWG) atado al de púas adaptándose un tipo de nudo que 
ofrezca la suficiente resistencia a la tracción o que se apriete con el estirado, tal como 
se ilustra en el plano tipo. 


En ningún punto del cercado podrán faltar los alambres de púas; los extremos libres 
detrás de las ataduras deberán arrollarse sobre el trozo de alambre liso agregado y 
sujetarse al torniquete. 


h) Atado de los alambres a postes y varillas: Todas las ataduras para sujeción de alambres 
lisos y púas a varillas y postes, se harán con alambre redondo de acero cincado Nº 10 
calibre ISWG. Se efectuarán a llave californiana debiendo tener cuatro vueltas por 
extremo. 


Esta atadura en las varillas se hará sobre los alambres de púas y en el penúltimo 
alambre liso. 


ART. 8:  COLOCACION DE LA TRANQUERA 


La colocación de la tranquera se hará conjuntamente con los postes contiguos terminales 
de alambrados. 


El plano medio de la hoja se dispondrá paralelo al del alambrado y a la distancia mínima de 
éste, necesario para que pueda ser colocado el poste terminal de alambrado correctamente. 
El poste de giro se emplazará perfectamente vertical. 


El relleno de la excavación correspondiente a los postes de cierre y de giro se hará en forma 
de obtener la compactación que garantice el empotramiento de los elementos y su 
estabilidad a través del tiempo. 


Después de emplazada la tranquera se aplicará a todas las superficies a la vista de las 
piezas de hierro, dos manos de pintura antioxidante del color que indique la Inspección. 


ART. 9:  ACEPTACION DE LOS TRABAJOS 


Toda unidad o material constituyente de la obra deberá hallarse libre de fallas constructivas 
o deficiencias en cuanto a calidad o dimensiones. La detección de las fallas y/o deficiencias 
apuntadas dará lugar al reemplazo de aquellos elementos o materiales que no cumplan con 
los parámetros exigidos, corriendo la totalidad de los gastos que demanden estas tareas 
por cuenta y cargo del Contratista. Asimismo la Inspección podrá autorizar determinados 
procedimientos correctivos, siempre que ellos aseguren la correcta terminación de la obra 
y sin que dicha autorización implique ampliación del plazo establecido para la ejecución.- 
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ART. 10:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


A los efectos del pago se computará la longitud del alambrado construido y la unidad de 
medida deberá ser el “metro”. Las tranqueras colocadas se medirán por unidad. 


El importe a pagar deberá ser el que surge de aplicar el precio por cada metro de alambrado 
construido al total de metros computados, más la cantidad obtenida al aplicar a cada 
tranquera colocada su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación incluirán todos los gastos derivados directamente o 
indirectamente de la adquisición, acopio, transporte y colocación de los materiales, como 
así también la conservación de la obra construida durante el lapso establecido en el 
proyecto. 


ART. 11:  CONSERVACION 


Durante el período de conservación, el Contratista, a su costa y sin percibir retribución 
especial alguna, efectuará los retesados, las reparaciones y las sustituciones que sean 
indispensables para la correcta terminación de la obra, de acuerdo a esta especificación. 
En caso de sustracción o daños por parte de terceros, robo o hurto, en forma parcial o total 
de los elementos colocados, la Contratista deberá reponerlos a su costo y cargo, las veces 
que sean necesarias, hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 
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 RETIRO DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


Este trabajo consiste en retirar de su emplazamiento todo elemento o material integrante 
de cercados existentes, entendiendo que tales cercados deberán ser del tipo alambrados y 
tranqueras, conforme se indica en la documentación. 


Los materiales provenientes de tales operaciones deben ser trasladados y depositados 
fuera de los límites de la obra, procediendo siempre de acuerdo con las órdenes que al 
efecto dicte la Inspección. 


Para el material sobrante y de deshecho se deberá cumplir con lo indicado en el PETAG 
(Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales Generales). 


Los trabajos de retiro del alambrado se llevarán a cabo adoptando todas las precauciones 
indispensables para recuperarlos sin producirle deterioros innecesarios. 


Los materiales provenientes del retiro quedan a disposición de la DVBA, en el destino que 
indique la Inspección, excepto en aquellos casos que los mismos sea reclamados como 
propiedad de terceros mediante presentación escrita. 


Todo volumen de tierra extraído o construcción removida, a objeto de facilitar la tarea, 
deberá ser reintegrado a su primitivo lugar y en las primitivas condiciones. 


ART. 2:  ENTREGA DE MATERIALES 


Los alambrados que una vez retirados deban entregarse a la Dirección deberán ser 
cuidadosamente desarmados y los materiales colocados en el destino que indique la 
Inspección correctamente clasificados y ordenados. 


ART. 3:  TRANSPORTE DEL MATERIAL 


Todo el material que deba entregarse a la Repartición deberá ser transportado por el 
Contratista corriendo por su cuenta los gastos que ello demande. Por tanto el precio unitario 
cotizado deberá contemplar esta circunstancia.  


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


El retiro de alambrados ejecutado se medirá en metros y las tranqueras en número o 
cantidad excepto las tranqueras de alambre que se consideran como parte integrante del 
alambrado. 
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El importe a pagar deberá ser el que surja de aplicar el precio unitario de contrato, más la 
cantidad obtenida al aplicar a cada tranquera retirada, su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación deberán incluir todos los gastos derivados directa ó 
indirectamente del retiro, transporte y depósito de los materiales, hasta la Zona Vial más 
próxima a la obra. 
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 TRASLADO DE ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


El trabajo consistirá en retirar de su emplazamiento una cercada existente (dentro del tipo 
"Alambrados y Tranqueras"), seleccionar aquellos materiales que a juicio de la Inspección 
sean aprovechables; completar esta cantidad con otros materiales nuevos que resulten 
indispensables para satisfacer las exigencias del ART.2°, y construir con ellos un nuevo 
cercado sobre la línea señalada en los planos o indicada por la Inspección. 


ART. 2:  CARACTERÍSTICAS DEL ALAMBRADO EN SU NUEVA POSICIÓN 


El alambrado, en su nuevo emplazamiento, responderá a las características del "Tipo 
Vialidad", quedando a juicio exclusivo de la Inspección la selección de los materiales que 
por naturaleza y/o condiciones de los mismos se aparten de las especificadas para el 
alambrado Tipo. El material faltante deberá ser provisto por el Contratista, cumplirá con las 
especificaciones Sección 5: “Materiales para Alambrados y Tranqueras", y su costo y gastos 
derivados, deberán ser previstos en el precio unitario del contrato. 


Los porcentajes de reposición que se estimen en el proyecto deberán ser sólo ilustrativos, 
correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado de los alambrados 
y tranqueras de alambre existentes a trasladar. En consecuencia, toda diferencia que 
resulte en obra con respecto al porcentaje estimado en la documentación no dará derecho 
al Contratista a reclamación o indemnización alguna. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Los trabajos de retiro del alambrado y las tranqueras se llevarán a cabo adoptando todas 
las precauciones indispensables para recuperarlos sin producirles deterioros innecesarios. 


Todo volumen de tierra extraído o construcción removida a objeto de facilitar las tareas, 
deberá ser reintegrado a su primitivo lugar y en las primitivas condiciones. Los trabajos de 
reconstrucción sobre la nueva línea se llevarán a cabo en la forma detallada en la 
especificación “Cap. 1: Alambrados y Tranqueras- Sección 1: Construcción de Alambrados 
y Tranqueras”.- 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Los alambrados  a trasladar se computarán  en  metros de longitud y las tranqueras en 
número o cantidad, excepto las tranqueras de alambre que se consideran como parte 
integrante del alambrado. 
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El importe a pagar deberá ser el que surja de aplicar un precio unitario de alambrado 
trasladado al total de los metros computados de acuerdo a lo establecido en el ART.4, más 
la cantidad obtenida al aplicar a cada tranquera trasladada su precio unitario. 


Los precios unitarios de aplicación deberán incluir todos los gastos derivados directa o 
indirecta-mente del traslado de los materiales aprovechables, de la adquisición, transporte 
y colocación del material nuevo.  
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 REACONDICIONAMIENTO DE ALAMBRADO EXISTENTE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 


Este trabajo consiste en el reacondicionamiento general del alambrado existente, 
señalados en el proyecto, mediante el ajuste de Alambres y ataduras, como también de 
postes y varillas, debiendo removerse y reemplazarse en caso necesario de sectores de los 
mismos. 


El Contratista deberá reemplazar todos aquellos materiales que se hallen en mal estado o 
que se deterioren durante el trabajo por otros nuevos de calidad igual o mejor que los 
existentes. Se define por material en mal estado a aquellos cuya duración sea inferior a la 
media de la vida útil estimada del alambrado. 


La madera a utilizar en la reparación de alambrados y tranqueras deberá ser de origen 
comercial, a excepción de las derivadas de las tareas de desbosque y destronque. 


Los porcentajes de reposición que se indiquen en el proyecto sólo deberán ser ilustrativos 
correspondiendo al proponente informarse en el terreno sobre el estado del alambrado. 


En consecuencia toda diferencia que resulte en obra con respecto al porcentaje estimado 
en la documentación no dará derecho al Contratista a reclamo o indemnización alguna. 


Los materiales inutilizados que se sustituyan quedarán de propiedad de la DVBA y deberán 
ser clasificados, trasladados y depositados ordenadamente en el lugar indicado por la 
Inspección. 


El Contratista verificará la calidad de todos los materiales de reposición, los que deberán 
cumplir las exigencias establecidas. En caso que la Inspección rechazara en forma total o 
parcial alguno de los elementos empleados, las consecuencias que de ello se deriven -aún 
si fuera necesario rehacer los trabajos ya efectuados- deberán ser a exclusivo cargo del 
Contratista. 


ART. 2:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección verificará la calidad de los materiales empleados en la reposición, disposición 
y distancia entre los distintos elementos. 


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


El trabajo realizado, conforme a lo especificado, se medirá en metros lineales y se pagará 
al precio unitario establecido para el Ítem “Reacondicionamiento de alambrados existentes”. 
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Dicho precio unitario debe considerarse como la total compensación por la provisión, carga, 
transporte y descarga de todos los materiales, mano de obra, equipos y herramientas y todo 
otro gasto necesario para la ejecución de la obra en la forma especificada y su conservación 
hasta la Recepción Definitiva.  
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 MATERIALES PARA ALAMBRADOS Y TRANQUERAS 


ART. 1:  ALAMBRES 


a) Alambres Lisos: Deberán ser ovalados, de acero cincado, con diámetros nominales 
3,0/2,4 mm  (J de París Nº 17/15). Cumplirá con lo establecido en la norma IRAM 562/72 
para alambre ovalado de acero cincado de alta resistencia tipo "A". 


b) Alambres con Púas: Deberán ser de acero cincado, de diámetro 2,64 mm (calibre ISWG 
Nº 12). Sus púas enlazadas distarán entre ellas, a lo sumo, 102,0 mm. Responderá a la 
Norma IRAM 707/73, Tipo A.  


c) Alambre para atado de Postes y Varillas: Deberá ser redondo, de acero cincado, de 
diámetro 3,251 mm (calibre ISWG Nº 10). Responderá a la Norma IRAM 519/71. 


d) Alambre para Riendas y Tensores, Atado de Cruceros Enterrados y Vinculación de 
Torniquetes Dobles en Tiros de Alambre con Púas: Deberá ser redondo, de acero 
cincado, de diámetro 4,47 mm,  (calibre ISWG Nº 7). Responderá a la Norma IRAM 519/71. 


Observación: En todos los casos el cincado de los alambres deberá resistir sin mostrar 
trazas de cobre metálico adherido, cuando menos una inmersión de un minuto en solución 
de sulfato de cobre de densidad 1,186 a 18°C. 


ART. 2:  POSTES 


a) Postes enteros largos: Deberán ser de dos metros cuarenta centímetros (2,40 m) de 
longitud, con una tolerancia en menos de cinco centímetros (5 cm); circunferencia a ochenta 
y seis centímetros (86 cm) de la base comprendida entre cuarenta y dos y cincuenta y tres 
centímetros (42 y 53 cm) y en la punta entre treinta y ocho y cuarenta y siete centímetros 
(38 y 47 cm). 


b) Postes enteros cortos: Deberán ser de dos metros veinte centímetros (2,20 m) de 
longitud con una tolerancia en menos de cinco centímetros (5 cm); circunferencia a ochenta 
y seis centímetros (86 cm) de la base comprendida entre treinta y nueve centímetros y 
cincuenta centímetros (39 y 50 cm) y en la punta entre treinta y cinco y cuarenta y cuatro 
centímetros (35 y 44 cm). 


c) Los postes deberán ser de madera dura, tipo quebracho colorado o similar. Las piezas 
deberán ser totalmente de duramen (corazón) cortado de árboles vivos, labrados a hacha, 
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de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladro, tabaco, putrefacción, 
acebolladura y hongos xilófagos. 


Sólo se aceptarán nudos que no se encuentren en una posición desfavorable y no sean 
mayores de un quinto (1/5) del espesor ni mayores de cinco centímetros (5,0 cm). 


Se aceptarán grietas y rajaduras siempre que las mismas sean superficiales y que no 
alcancen a un quinto (1/5) de la menor dimensión de la pieza, siempre que se presenten en 
los extremos y no perjudiquen la resistencia y solidez de la misma.  


Los postes deberán ser uniformes y a lo sumo presentarán una sola curvatura que no 
exceda los ocho centímetros (8 cm). Se aceptará como máximo un diez por ciento (10 %) 
de postes que presenten curvas. 


ART. 3:  VARILLAS 


Tendrán una longitud de un metro veinte centímetros (1,20 m) con una tolerancia en  menos 
de un centímetro (1 cm) y  una sección treinta y ocho milímetros por treinta y ocho 
milímetros (3,8 cm x 3,8 cm) con una tolerancia en más o menos de dos milímetros (±2 mm) 
por lado. Podrá ser de lapacho, urunday, cebil colorado, cebil moro y quina. No presentarán 
nudos, rajaduras u otros signos que revelen debilidad. Las varillas deberán ser 
estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez colocadas en 
obra. 


ART. 4:  TORNIQUETES 


Se utilizará el  torniquete de acero, cincado, Tipo Doble Nº 1½ con un  peso mínimo de un 
kilo seiscientos cincuenta gramos (1,65 kg). Irán sujetos al poste "intermedio" y/o 
"torniquetero" por medio de un bulón de cabeza cuadrada de 11 mm de diámetro. 


ART. 5:  TRANQUERAS 


El largo de la tranquera deberá ser de cuatro metros (4,0 m) por un metro con diez 
centímetros (1,10 m.) de alto, ejecutado de acuerdo al plano tipo V-I-1105. 


Estará construida con tirantes de lapacho, curupay, cebil colorado, cebil moro o quina. 
Todas las piezas estarán cuidadosamente labradas y las superficies a la vista 
cuidadosamente cepilladas, libres de nudos, rajaduras o cualquier síntoma que revele 
debilidad. La madera utilizada deberá ser estacionada debiéndose rechazar las que 
muestren deformaciones. La unión entre elementos de madera deberá ser mediante 
encastres reforzados, piezas de hierro forjado, todo de acuerdo al plano tipo citado 
precedentemente. 
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Las dos bisagras, superior e inferior, deberán ser de hierro forjado. Los postes de cierre y 
de giro irán recubiertos con pintura asfáltica en la superficie enterrada y sobresaliendo diez 
centímetros (0,10 m) desde el nivel del suelo. 


ART. 6:  TRANQUERÓN 


A la par de cada tranquera, se construirá un tranquerón de acuerdo al plano tipo, de ocho 
metros (8,0 m) de longitud entre, el "Poste Entero" de cierre de la tranquera y el del otro 
extremo. Todos los elementos tendrán iguales características a los descriptos para 
alambrado. Irán atados a las varillas los dos alambres de púas y el último y antepenúltimo 
alambre liso. 
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CAPÍTULO II: MOVIMIENTO DE SUELOS 
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 MOVIMIENTO DE SUELOS - GENERALIDADES 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El presente Capítulo comprenderá, como Movimiento de Suelos, los siguientes trabajos: 


 La limpieza del terreno dentro de la zona de camino y en los lugares de extracción 
de suelos indicados en la documentación del proyecto o el/los indicado/s por la 
Inspección 


 el retiro de cercos vivos 
 la excavación para la extracción de suelos 
 la ejecución de: 
 terraplenes 
 desmontes 
 banquinas 
 desagües 
 abovedados 
 el transporte de suelos 
 la selección de suelos 
 las tareas de compactación 


ART. 2:  MATERIAL 


El material a utilizar para la construcción de los terraplenes y banquinas deberá ser el suelo 
natural, con las condiciones apropiadas de humedad y desmenuzamiento, que permitan la 
ejecución de los trabajos con los requisitos especificados. Deberá ser extraído de los 
lugares detallados en la documentación de proyecto o de los que la Inspección indique, no 
debiendo contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles. 


El suelo a utilizarse en los treinta centímetros (0,30 m) situados por debajo de la cota de 
subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) deberá cumplir con: 


 Valor Soporte (VSR) mayor o igual al tres por ciento (3 %). 
 Hinchamiento menor o igual al uno por ciento (1 %). 
 Índice de plasticidad menor o igual a doce (12). 


En el caso de los terraplenes, el suelo a utilizarse por debajo de los treinta centímetros (0,30 
m) medidos a partir de la cota de la subrasante, deberá cumplir con: 


 Hinchamiento menor o igual al dos por ciento (2 %). 
 Índice de plasticidad menor o igual a veinte (20). 
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Para cumplir con los valores precitados, la Contratista podrá proponer alternativas, las que 
correrán por su cuenta y cargo, y deberán ser sometidas a la aprobación previa por parte 
de la Repartición. 


El ensayo de Valor Soporte (VSR) deberá ser realizado sobre probetas moldeadas 
estáticamente con el porcentaje del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio 
(PUVSE) “Densidad de Equilibrio” según lo establecido de acuerdo a su ubicación en el 
terraplén (Sección 9, Art. 2.1.), y con el 100% (ciento por ciento) de la Humedad de 
Equilibrio. Se tomará como Valor Soporte del suelo ensayado, el menor resultante de 
comparar los ensayos sobre probetas no embebida y embebida. El Peso de la Unidad de 
Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) y la Humedad de Equilibrio, deberá ser determinada 
en base al criterio de la Razón de Compactación (Observaciones sobre las Exigencias y 
Contralor de Compactación de las Subrasantes, Publicación Nro. 35 de la D.V.B.A.). 


La Contratista presentará a la Inspección, con la debida anticipación, los resultados de los 
ensayos necesarios a efectos de verificar para los suelos que se prevén utilizar, el 
cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas. 


Todo volumen de suelo rechazado, deberá ser reemplazado por otro apto, por cuenta y 
riesgo de la Contratista. 


ART. 3:  EQUIPOS 


Para la ejecución de las tareas que involucran las secciones de este Capítulo, conforme a 
las exigencias de calidad especificadas, la Contratista deberá disponer en obra de los 
equipos necesarios, en tipo, cantidad y estado de conservación tales que permitan cumplir 
con el Plan de Trabajos aprobado. 


El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo 
deberá ser el mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, 
quedando completamente prohibido el retiro de los elementos que componen el mismo 
mientras dure la ejecución de la obra, salvo aquellos deteriorados, los que deberán ser 
reemplazados por otros con las características exigidas. 


Todos los elementos utilizados  y que componen el equipo para la ejecución de los trabajos 
previstos, deberán ser aprobados por la Inspección y ser mantenidos en condiciones 
satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra. 


Si durante la construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento de algún 
equipo, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Los equipos aprobados por la Inspección deberán estar en condiciones de operación que 
sean apropiadas para la seguridad de la obra y del personal. 
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ART. 4:  EXTRACCIÓN DE SUELOS 


Esta tarea incluye la remoción y disposición del material destinado para la construcción del 
núcleo del terraplén, la subbase, banquinas, accesos a propiedades, ejecución de 
desmontes, obtención y distribución del suelo de excavaciones practicadas dentro de la 
zona de camino o fuera de la misma, en los lugares fijados en la documentación de proyecto 
o sitios indicados por la Inspección, incluyendo la rotura de las superficies de rodamientos 
y remoción de subbases. 


Todos los productos de la excavación, que no sean utilizados en los sitios indicados, 
deberán ser dispuestos convenientemente por el Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, 
en los lugares que indique la Inspección y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Ambientales Generales de la Prov. de Buenos Aires (PETAG). 


Cuando la extracción se realice fuera de la zona de camino, ésta se deberá ejecutar en 
forma que produzca el menor daño posible y de acuerdo con lo establecido en el “PETAG” 
como para el caso de canteras y yacimientos de suelo. El material de destape deberá ser 
depositado en lugares que no ocasionen perjuicios durante la excavación, debiendo luego, 
en caso de no ser utilizado en las obras, procederse al relleno del sitio del que fuera 
extraído. 


Si el material superficial del yacimiento de extracción no fuera apto para su utilización en 
los sitios principales de la construcción, la capa vegetal podrá utilizarse como defensa o 
cobertura de taludes. 


Los préstamos a realizar en la zona de camino deberán ser excavados respetando las 
secciones consignadas en la documentación de proyecto y asegurando el alejamiento del 
agua del pie de los taludes del terraplén. Su ejecución se comenzará desde el alambrado 
hacia el eje del camino. En los casos de encontrarse fuera de la zona de camino, el 
Contratista deberá tener presente que el retiro y recolocación de los alambrados deberán 
ser a su costa, cumpliendo lo especificado en el Cap. I, Alambrados y Tranqueras, Sección 
3 y/o 4, según corresponda. 


En las zonas urbanas y calles de circunvalación, se limitará el ancho de los préstamos, 
dejando a partir de la línea de edificación, zonas sin practicar excavación en el ancho 
establecido por las ordenanzas Municipales de la localidad en que se ejecuten las obras, o 
en su defecto, un mínimo de tres metros (3 m) y con taludes que se consignen en la 
documentación de proyecto o los que indique la Inspección.  


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el 
proyecto de obra o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista 
a su exclusiva cuenta y cargo, en las condiciones que la Inspección indique o apruebe. 
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ART. 5:  TRANSPORTE DE SUELOS 


Comprende las operaciones que se realizan para cargar, desplazar y descargar el vehículo 
con el material necesario para la formación de terraplenes, recubrimiento de éstos con 
suelos seleccionados, rellenos, construcción de banquinas, productos provenientes de 
zanjas, destapes de yacimientos, excavaciones de cualquier tipo y construcciones diversas 
que formen parte de la obra y se ejecuten con suelos, fijándose las siguientes definiciones: 


Distancia Real de Transporte (DRT): es la que existe entre los centros de gravedad del 
yacimiento y del lugar de depósito, medido en línea recta. No se tendrá en cuenta el 
recorrido del equipo por razones de trabajo en torno a obstáculos en la zona de excavación. 


Distancia Común de Transporte (DCT): es la longitud determinada en la forma anterior y 
sobre la cual el transporte, la carga y la descarga de suelo no recibe pago directo, pues su 
precio se halla incluido en el rubro “Movimiento de Suelos”. Esta distancia común de 
transporte deberá ser de trescientos metros (300 m). 


La Distancia de Transporte (DT) a computar deberá ser la diferencia entre la Distancia Real 
de Transporte y la Distancia Común de Transporte. 


Los transportes hasta una distancia media de dos mil quinientos metros (2.500 m) se 
medirán en Hm y la distancia media mayor de dos mil quinientos metros (2.500 m), se 
medirán en Km. Su medición se efectuará determinando la distancia de transporte a aplicar 
en hectómetros o en kilómetros (Hm o Km), según corresponda, por el volumen en metro 
cúbico (m3) de suelo transportado, medido en el terraplén una vez compactado según 
especificaciones.  


ART. 6:  CASOS PARTICULARES DE PAGO DE MOVIMIENTO DE SUELOS 


Las distintas tareas correspondientes al presente Capítulo se pueden resumir en el 
siguiente cuadro. 


Como regla general, si el suelo extraído es utilizado en terraplén, se pagará como tal. Si no 
es utilizado en terraplén, se pagará como Desmonte o como Excavación en Caja según 
corresponda. 
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Esquema Denominación


A


B


C


D


E


Desmonte


Perfilado y Recompactación


Excavación


El suelo se utiliza en Terraplén


El suelo NO se utiliza


El suelo se utiliza en Terraplén


El suelo NO se utiliza


Apertura de Caja


Excavación en Caja


de Subrasante


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Terraplén (existente)


Perfilado y Recompactación


de Subrasante


Subrasante
Subrasante - 0,30 m


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante - 0,30 m
Subrasante


Subrasante


de Subrasante


Perfilado y RecompactaciónSubrasante - 0,30 m
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ART. 7:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, deberá contar con los estudios necesarios 
para el real conocimiento del terreno en las zonas a excavar, para la explotación, el 
movimiento y la construcción; así como de las probables vías de transporte a utilizar. Los 
mismos deberán ser presentados a la Inspección al momento de la firma del Acta de 
Replanteo para conocimiento de las partes. Asimismo, en los sitios de destino en obra o 
depósito del material, deberá cumplir con las exigencias especificadas en el “PETAG”. Toda 
eventual cuestión vinculada con estos aspectos no podrá ser esgrimida por el Contratista 
como justificativo de retraso ni dará derecho a reclamo alguno. 


ART. 8:  LEVANTAMIENTO DE PERFILES PREVIOS (TAREAS DE CAMPO) 


El levantamiento de perfiles previos (tareas de nivelación y medición en sitio) previo a los 
trabajos de movimientos de suelos, deberá realizarse antes de la limpieza del terreno, 
levantando perfiles transversales cada cien metros (100 m) como distancias máximas, 
aumentándose el número de perfiles en terrenos ondulados, quebrados y/o donde la 
topografía así lo requiera, a criterio de la Inspección. 


Los perfiles transversales levantados según el criterio antes mencionado en el párrafo 
anterior, deberán ser aprobados por escrito por la Inspección y conformados por la Empresa 
Contratista con anterioridad al inicio de ejecución de los terraplenes. 


A partir de las cotas de los referidos perfiles transversales, se comenzarán a medir los 
volúmenes de terraplén  certificar.  
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 LIMPIEZA DEL TERRENO, DESBOSQUE Y 
DESTRONQUE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Estas tareas consisten en la limpieza y preparación del terreno destinado a la ejecución de 
terraplenes, desmontes, abovedados, zanjas, préstamos, lugares de extracción de suelos 
y todo otro sitio relacionado con la obra; comprendiendo específicamente las tareas de: 
desbosque, destronque, extracción de hierbas, raíces, sustancias putrescibles, como así 
también, todos los materiales que se encuentren en el terreno y que entorpezcan u 
obstruyan los trabajos a ejecutar. 


ART. 2:  PROCEDIMIENTO 


En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, de acuerdo al “PETAG”, 
Clasificación del Medio Receptor, estos trabajos deberán llevarse al ancho mínimo 
compatible con la construcción de la obra, a los efectos de mantener la mayor superficie 
posible con la cubierta vegetal existente, como medio de evitar la erosión. Asimismo, dentro 
de la zona de camino, en los lugares en que el suelo se halle cubierto por la vegetación 
natural, el Contratista extremará las precauciones para evitar que la instalación de los 
campamentos e infraestructura y equipamientos complementarios produzcan deterioros 
irreversibles de la vegetación o perjuicios al tránsito y a la seguridad vial. La instalación de 
los campamentos y el movimiento de las máquinas durante la ejecución de los trabajos se 
deberán efectuar únicamente en las zonas en que los autorice la Inspección. 
Posteriormente, estas áreas deberán estar sujetas a acciones de restauración del suelo y 
de la cobertura vegetal según el “PETAG” de Restauración Ambiental. 


Los troncos, árboles y arbustos que señale la documentación de proyecto o indique la 
Inspección, se deberán extraer con sus raíces, para lo cual se realizarán excavaciones a 
tal efecto, de no menos de treinta centímetros (0,30 m) de profundidad, con relación al fondo 
de los préstamos, igualmente aquellos que se encuentren en la zona de terraplén de altura 
prevista inferior a cincuenta centímetros (0,50 m), deberán ser tronchados a una 
profundidad no menor treinta centímetros (0,30 m), respecto a los niveles naturales del 
terreno. Si la altura de los terraplenes es superior a cincuenta centímetros (0,50 m), el corte 
se efectuará al ras del terreno, entendiéndose que los pozos practicados, deberán ser 
llenados con suelo de las características descriptas en la Sección 1, Art. 2. de este Capítulo 
II, según sea su ubicación respecto al nivel previsto de la subrasante. Los árboles que a 
juicio de la Inspección deban permanecer por motivo debidamente justificado, deberán ser 
protegidos cuidadosamente para no dañarlos, cumpliendo con lo establecido en el 
“PETAG”. Las ramas de los árboles que se proyecten en zona de terraplén y/o banquinas, 
a una altura inferior a cuatro metros (4 m), deberán ser cortadas. 
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Los árboles y troncos que a juicio de la Inspección tengan valor comercial, deberán ser 
despojados de sus ramas y apilados próximos al sitio de extracción, siempre que no 
entorpezcan los trabajos posteriores a realizar, hasta que se disponga su retiro definitivo. 


Los materiales restantes, productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, 
destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo a las 
exigencias especificadas en el “PETAG”. 


En todos los casos la Inspección deberá informar si el material removido deberá ser 
destinado a otros usos, como combustible, postes, etc. 


El retiro de cercos vivos que se encuentren en la zona de camino, entendiéndose así las 
hileras de árboles, ligustros, cinacina, ó cualquier otra variedad de plantas empleadas como 
cerco de reparo contra el viento o separación física, deberán tener el tratamiento 
especificado en el “PETAG”. 


Los trabajos incluyen la remoción y traslado de alambrados, si esto es necesario para 
realizar las tareas de limpieza del terreno, desbosque y destronque.  


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La limpieza del terreno, el mayor volumen a reponer como consecuencia de la misma 
(incluido el transporte de los suelos necesarios) y demás tareas, estarán a cargo y cuenta 
del Contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 


Sólo se reconocerá pago por los trabajos de Desbosque y Destronque, al precio unitario de 
contrato. 
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 MOVIMIENTO DE SUELOS PARA EJECUCIÓN DE 
TERRAPLEN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Comprende todos los trabajos necesarios para la formación de los terraplenes, según el 
desarrollo planialtimétrico que surge de los planos de proyecto de obra, utilizando 
materiales aptos provenientes de los lugares de extracción previstos en la documentación 
de obra y/o de los lugares indicados por la Inspección y compactados según la densidades 
especificadas para cada zona del mismo.  


ART. 2:  MATERIALES 


Deberá utilizarse suelos que cumplan con las especificaciones exigidas en la Sección 1, 
Art.2 del presente Capítulo. Cuando se utilicen suelos de distinta calidad, cumpliendo con 
las exigencias recientemente aludidas, se dispondrán los suelos seleccionados de mejor 
calidad en los treinta centímetros (0,30 m) superiores del terraplén.  


ART. 2 .1: Materiales Pétreos Locales 


A criterio de la Inspección se permitirá el empleo material granular local apto (proveniente 
de las tareas de Excavación), de tamaño superior a los cinco centímetros (0,05 m) y no 
mayor a los sesenta centímetros (0,60 m), cuyo tamaño máximo admisible estará 
supeditado a las siguientes condiciones: 


a) Tamaño máximo entre cota de subrasante y cota de subrasante – 0,30 m = 7,5 cm 


b) Tamaño máximo entre cota de subrasante – 0,30 m y cota de subrasante – 0,90 m = 
15,0 cm 


c) Tamaño máximo por debajo de cota de subrasante – 0,90 m = 60 cm 


Debiendo respetar los materiales, en los casos a) y b), una granulometría continua. 


Para el caso c) las capas a construir no podrán exceder un espesor de noventa centímetros 
(0,90 m). 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la ejecución del terraplén se ejecutará la limpieza del terreno en un todo de acuerdo 
a lo establecido en la Sección 2 del presente Capítulo, en todo el ancho de la base de 
asiento (indicada en los Perfiles Transversales del proyecto) y el material resultante de esa 
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limpieza se podrá utilizar para el recubrimiento de taludes, cumpliendo con lo establecido 
en el “PETAG” y siempre que la Inspección así lo autorice. 


Una vez aprobada la superficie de asiento por parte de la Inspección, se podrá proceder a 
la construcción de las sucesivas capas del terraplén, las que deberán tener un espesor 
uniforme, compuestas de suelo homogéneo, con las características señaladas en Sección 
1, Art.2 del presente Capítulo, debiendo tener cada una de ellas el ancho mínimo para 
cumplir con la geometría que indican los planos de proyecto, según la cota y progresiva de 
avance correspondientes. 


Antes de comenzar con los trabajos de una capa de terraplén, la capa inmediata inferior 
deberá estar aprobada por la Inspección. Se exigirá que esta última esté libre de zonas 
húmedas y/o débiles; de existir inconvenientes, el Contratista arbitrará los medios para 
subsanarlos, sin percibir remuneración adicional alguna por la realización de dichos 
trabajos. 


En esta tarea “Movimiento de Suelos para Ejecución de Terraplén” quedan incluidos todos 
los trabajos necesarios para su correcta ejecución, de acuerdo a este Art. 3, como limpieza 
del terreno, extracción de suelos, selección de suelos, transporte dentro de la Distancia 
Común de Transporte (DCT) y compactación.   


Los materiales sobrantes, productos de las tareas a realizar, deberán ser retirados 
inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de 
acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


ART. 3 .1: DRENAJES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 


Durante la formación del terraplén, se deberá tener asegurado un correcto y permanente 
drenaje, evitando efectos de saturación, erosión, deslizamiento, socavación o derrumbe del 
suelo (incluyendo cualquier objeto que sustente). De no haber previsto esto el Contratista, 
todo problema acarreado por tal causa, correrá por cuenta y riesgo del mismo. 


Las zonas a ambos lados del terraplén deberán regularizarse hasta el borde de las zanjas 
de desagüe, a los efectos de asegurar el escurrimiento de las aguas hacia las mismas. 


ART. 3 .2: CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE MÉDANOS 


Cuando el terraplén se construya en zona de médanos, se deberá construir una capa de 
suelo seleccionado en una profundidad de diez centímetros (0,10 m) medida a partir de la 
cota definida por el nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho del coronamiento. 
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ART. 3 .3: CONSTRUCCIÓN EN ZONA DE BAÑADOS 


Cuando el movimiento de suelos para la construcción de terraplenes se realice en zonas 
que presenten las características de bañados o cañadones, con suelos en estado de 
saturación, el material se colocará en una sola capa hasta conseguir el nivel mínimo que 
permita contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de equipo 
(terraplén de avance). Complementariamente o en reemplazo de este método, el 
Contratista podrá proponer alternativas, a su costo y cargo, cuya metodología constructiva, 
materiales y demás especificaciones deberán ser justificadas técnicamente frente a la 
Inspección para su aprobación por parte de la DVBA. 


Los terraplenes en las zonas de bañados se deberán construir antes que en los otros tramos 
y deberán ser liberados al tránsito. Asimismo, la construcción de todo el paquete estructural 
del pavimento se deberá realizar posteriormente a la de los otros tramos, a fin de contribuir 
a un eficiente asentamiento del terraplén antes de colocar la primera capa de pavimento 
prevista. 


Además el Contratista deberá construir los terraplenes hasta una cota superior a la indicada 
en la documentación de proyecto, en la dimensión suficiente para compensar el 
asentamiento que se produzca, de modo tal de obtener la cota de la subrasante proyectada, 
al momento de la construcción de la capa estructural inmediata superior a la misma. Este 
mayor volumen de terraplén, construido para compensar asentamientos, deberá ser 
ejecutado a cargo exclusivo del Contratista, sin que implique pago adicional alguno. 


ART. 4:  CONTROLES 


Finalizados los trabajos de formación del terraplén, si al realizarse la última medición de las 
cotas éstas resultaren inferiores a las de proyecto, con la tolerancia indicada en el Art. 5 de 
esta Sección, el Contratista deberá subsanar tal deficiencia rellenando con la técnica del 
terraplenado o bien compensando las cotas con espesor adicional de la capa siguiente, sin 
percibir pago alguno por tal compensación. No se reconocerán sobreprecios por cotas 
superiores a las de proyecto, debiendo cumplir en este caso, con la tolerancia indicada en 
el Art. 5 de esta Sección. 


La compactación deberá cumplir con lo establecido para la capa de subrasante en la 
Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 5:  TOLERANCIA 


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de un centímetro (+1 cm) a la 
de proyecto ni estar por debajo de los dos centímetros (- 2 cm) de la misma.  
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ART. 6:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición se hará en metros cúbicos (m3) de terraplén debidamente construido, según 
las cotas y dimensiones establecidas en los planos de proyecto, Perfiles Tipo y con las 
exigencias de compactación de la Sección 9 del presente Capítulo. A este fin, cada cien 
metros (100 m) o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se 
relevarán perfiles transversales del terreno después de compactado, computando su 
volumen a partir de los perfiles previos (como se indica Sección 1, Art. 8) relevados antes 
de comenzar la limpieza del terreno.  


El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan incluidos todos los trabajos 
necesarios para la correcta ejecución del terraplén, de acuerdo al Art. 3, tales como limpieza 
del terreno, extracción y selección de suelos, transporte dentro de la distancia común de 
transporte, carga, descarga, distribución, regado y compactación del material y toda otra 
tarea para la correcta ejecución del ítem. 
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 DESMONTE O EXCAVACIÓN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El Desmonte (o Excavación) comprende la remoción del terreno natural en la zona de 
camino para la construcción de la calzada, zanjas, desagües transversales y longitudinales, 
con la configuración geométrica surgida de los planos de Perfiles Tipo de Proyecto y las 
condiciones de construcción exigidas en la documentación de obra.  


Se lo denominará: 


 Desmonte cuando el suelo producto de la remoción no sea empleado en la 
ejecución de otro ítem. 


 Excavación en el caso en que los materiales aptos que se obtengan del mismo 
sean utilizados en la conformación de los terraplenes, abovedados y banquinas, 
previstos en la obra. La ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del 
terraplén se decidirá de acuerdo a su calidad, en función de lo requerido en la 
Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la realización del desmonte se procederá a la limpieza del terreno, de acuerdo a 
lo señalado en la Sección 2 de este Capítulo II y los productos de estas tareas deberán ser 
retirados inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos 
finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


El material granular extraído se podrá utilizar en los terraplenes, en un todo de acuerdo a 
lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo. 


El desmonte o excavación se realizará de tal manera que no afloje o extraiga de los taludes 
más material del que sea necesario para darle a éstos la inclinación y alineación indicadas 
en los planos de proyecto, debiendo la Contratista reponer todo aquel material 
indebidamente extraído, a su costo y cargo, de la forma que la Inspección lo considere 
adecuado. 


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se 
indiquen en la documentación de proyecto. 


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez 
que se haya fijado la pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 
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En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá 
contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de 
compactación y perfilado. 


Una vez alcanzado el nivel de subrasante, se procederá de acuerdo con lo especificado en 
la Sección 6, “Perfilado y Recompactación de Subrasante”, del presente Capítulo. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de acuerdo con lo especificado en la Sección 6, Art. 2.1. 


ART. 2 .2: Construcción en Zona de Médanos 


Cuando el desmonte o excavación se construya en zona de médanos, se deberá realizar 
una sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad 
de diez centímetros (0,10 m) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, medida a partir 
del nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho de la excavación. 


ART. 2 .3: Desagües durante la Etapa Constructiva 


Mientras dure el trabajo de desmonte para el camino, los costados de éstos se conservarán 
más bajos que el centro, manteniéndose esta medida, a los efectos de facilitar un desagüe 
de la sección transversal.  


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material apto, a su cuenta y riesgo. 


ART. 3:  CONTROLES 


A cada cien metros (100 m), o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera 
necesario, se relevarán perfiles transversales del terreno para la obtención de las secciones 
del desmonte o excavación, que deberán cumplir con las cotas y formas establecidas en 
los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se indican en el Art. 5 de la Sección 
3 del presente Capítulo, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo seleccionado. 


El grado de compactación de la superficie de desmonte o excavación deberá cumplir con 
lo establecido en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida y pago del ítem "Desmonte” es el metro cúbico (m³), siempre y cuando 
el material producido no esté incluido en la ejecución de otro ítem.  
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A este fin, cada cien metros (100 m) y en correspondencia con la ubicación de los Perfiles 
Previos o a menos distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán 
perfiles transversales del terreno después de ejecutadas las tareas de “Perfilado y 
Recompactación de la Subrasante” (según la Sección 6 del presente Capítulo), computando 
su volumen a partir de los Perfiles Previos (Sección 1, Art. 8) y considerando este volumen 
de material en su lugar de extracción. El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan 
incluidos todos los trabajos tales como carga de suelos, su descarga y distribución en las 
zonas de depósito indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la Inspección, 
hasta una distancia máxima de cinco kilómetros (5 Km), la eventual sustitución de suelos 
por suelo seleccionado (Art. 2.2.) y toda otra tarea conducente a la correcta ejecución del 
ítem. 


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no 
aptos por suelo seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno 
por encontrarse incluidos en el pago del ítem “Perfilado y Recompactación de la 
Subrasante”, incluyendo la provisión de los materiales (suelo seleccionado y/o cal), carga, 
descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, riegos y 
toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem. 


En el caso que se trate de “Excavación”, las tareas descriptas en la presente Sección no 
percibirán pago alguno por encontrarse incluidas dentro del ítem Movimiento de Suelos 
para Terraplén (Sección 3). 
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 APERTURA DE CAJA O EXCAVACIÓN EN CAJA 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


La Apertura de Caja (o Excavación en Caja) comprende la remoción del terreno natural 
exclusivamente en la zona de la futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el 
paquete estructural, y en el ancho de la subrasante, según lo indicado en los Perfiles Tipo 
de Proyecto.  


La Apertura de Caja deberá ser considerada Excavación en Caja en el caso que los 
materiales aptos que se obtengan de la misma sean utilizados en la conformación de los 
terraplenes, capas estructurales, abovedados y banquinas, previstos en la obra. La 
ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del terraplén se decidirá de acuerdo a su 
calidad, en función de lo requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente 
Capítulo. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la realización de la Apertura de Caja se efectuará la limpieza del terreno (de 
acuerdo a lo señalado en la Sección 2 de este Capítulo) y los productos de estas tareas, 
deberán ser retirados inmediatamente, destinados a lugares que indique la Inspección y 
dispuestos finalmente de acuerdo a las exigencias especificadas en el “PETAG”. 


El material granular extraído del desmonte o que se encuentre en el camino, se depositará 
en los terraplenes, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del 
presente Capítulo; en lo posible, se lo tratará de colocar en la zona de banquina y no de la 
calzada. 


La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que no quede 
más de veinticuatro horas (24 hs) sin que comiencen los trabajos de construcción de la 
subbase o base inmediata superior. 


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se 
indiquen en la documentación de proyecto. 


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez 
que se haya fijado la pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 


La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en treinta 
centímetros (0,30 m) para luego proceder a su densificación según lo establecido en la 
Sección 9 “Compactación” de este Capítulo y en un todo de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 6, "Perfilado y Recompactación de la Subrasante". 
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En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá 
contar con una superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de 
compactación y perfilado. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de acuerdo con lo especificado en la Sección 6, Art. 2.1. 


ART. 2 .2: Construcción en Zona de Médanos 


Cuando la Apertura de Caja o Excavación en Caja se construya en zona de médanos, se 
deberá realizar una sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en 
una profundidad de diez centímetros (0,10 m) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, 
medida a partir del nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho de la excavación. 


ART. 2 .3: Desagües durante la Etapa Constructiva 


Mientras duren los trabajos de Apertura de Caja para el camino, se realizará un sistema de 
drenaje tal que imposibilite el estancamiento de las aguas y que no produzca erosiones por 
escurrimiento en las mismas. 


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material apto, a su cuenta y riesgo. 


ART. 3:  CONTROLES 


En base a levantamientos planialtimétricos cada veinticinco metros (25 m) de la obra, se 
obtendrán secciones transversales de la Apertura de Caja o Excavación en Caja, que 
deberán cumplir con las cotas y formas establecidas en las secciones transversales en los 
planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se indican en el Art. 5 de la Sección 3 
de este Capítulo II, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo seleccionado. 


La densidad de la superficie de desmonte o apertura en caja deberá cumplir con lo 
establecido en la Sección 9 del presente Capítulo. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida y pago del ítem “Apertura de Caja" es el metro cuadrado (m²) de 
superficie ejecutada, estando incluido en el precio la extracción de suelo cuya utilización en 
la ejecución de otro ítem no haya sido prevista, carga de suelos, su descarga y distribución 
en las zonas de depósito indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la 
Inspección, hasta una distancia máxima de cinco kilómetros (5 Km) considerando el 
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material producido en su lugar de extracción, la eventual sustitución de suelos por suelo 
seleccionado (para el caso descripto en el Art. 2.2., "Construcción en Zona de Médanos"), 
y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Especificaciones. 


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no 
aptos por suelo seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno 
por encontrarse incluidos en el pago del ítem “Perfilado y Recompactación de la 
Subrasante”, incluyendo la provisión de los materiales (suelo seleccionado y/o cal), carga, 
descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, riegos y 
toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem. 


En el caso de Excavación en Caja (en que la utilización del suelo extraído haya sido prevista 
en la ejecución de otro Ítem), sólo recibirán pago directo las tareas relacionadas con el 
“Perfilado y Recompactación de Subrasante”, de acuerdo a lo establecido para el Ítem 
homónimo; en tanto que el resto de las operaciones estará incluido en el precio del ítem 
correspondiente. 
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 PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la preparación de la 
subrasante de un camino, en el cual se hayan realizado con anterioridad todos los trabajos 
de terraplenamiento, desmonte o abovedamiento, según la conformación geométrica de los 
perfiles del proyecto, con los materiales y densificación especificados en la documentación 
de obra, para la inmediata construcción de una subbase o base de un pavimento. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Todas las tareas que comprenden la preparación de la subrasante deberán ser tendientes 
a conseguir una densificación homogénea de la misma, según lo establecido en la Sección 
9 del presente Capítulo, en todo el desarrollo planialtimétrico de la obra.  


El material de subrasante se desmenuzará en un espesor de treinta centímetros (30 cm) 
hasta obtener el tamaño máximo menor a dos centímetros y medio (2,5 cm) con el equipo 
aprobado, aún en el caso de terraplenes existentes y superficies del terreno que no 
presenten compactación homogénea; se regará y compactará, debiendo cumplir con lo 
establecido en las Secciones 1 y 9 del presente Capítulo, finalizando el trabajo con rodillo 
adecuado. En los lugares donde éstos no puedan operar, se utilizarán equipos manuales 
de compactación (vibrantes). 


La lisura y el perfil correctos obtenidos, deberán ser mantenidos hasta que se construya la 
capa estructural inmediata superior. 


La construcción de la subrasante no se adelantará a la del pavimento en más de dos (2) 
días de trabajo, ni en menos de un (1) día. 


No se permitirá el almacenamiento de inertes gruesos o finos directamente sobre la 
subrasante terminada; ni tampoco, el estacionamiento de camiones que produjeran huellas, 
a tal efecto, se habilitarán pasos adecuados fuera de ella. 


ART. 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos 


Si a juicio de la Inspección, el material a la cota de subrasante no fuese apto para la misma, 
se procederá de la siguiente manera: 


Todas las partes blandas e inestables, que no se pudieran compactar adecuadamente, 
deberán ser removidas y reemplazadas con materiales aptos, según lo especificado en la 
Sección 1. Art.2 del presente Capítulo, aprobados por la Inspección y en la profundidad 
indicada por la misma. 
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Todo material susceptible de descomponerse, se reemplazará por materiales aptos en la 
profundidad mínima indicada por la Especificación Particular o la aprobada por la 
Inspección.  


El grado de compactación requerido para este caso será el que apruebe la Inspección. 


De no poderse alcanzar el grado de compactación requerido, se procederá al mejoramiento 
con cal de la capa (según lo especificado en la Sección 7) o a alguna otra alternativa 
aprobada por la Inspección, todo ello a cuenta y cargo de la Contratista. 


ART. 2 .2: Tratamiento de Subrasante 


Si eventualmente se necesitara realizar un tratamiento del suelo, se procederá según las 
indicaciones aprobadas por la Inspección. 


En el caso que el tratamiento de la Subrasante se trate de un Mejoramiento con Cal, se 
deberán respetar lo especificado en la Sección 7 del presente Capítulo. 


ART. 2 .3: Desagües 


Las cunetas y desagües, se mantendrán con la sección requerida para que puedan trabajar 
regularmente y cuando se coloquen bordes de tierra a lo largo de la banquina, se adoptarán 
medidas para que el escurrimiento de las aguas superficiales se realice sin dificultad. 


ART. 2 .4: Conservación 


Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el 
momento en que se construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo 
del Contratista. 


ART. 3:  TOLERANCIA 


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de un centímetro (+1 cm) a la 
de proyecto ni estar por debajo de los dos centímetros (- 2 cm) de la misma.  


ART. 4:  CONTROLES 


El perfil transversal de la calzada se controlará mediante nivelación geométrica. 


No se permitirá el uso de reglas de comprobación provistas de púas o dientes que marquen 
la superficie.  


Cuando se trate de pavimentos para los cuales no se exijan moldes laterales, se controlará 
el perfil transversal de la subrasante empleando un gálibo provisto de nivel y el perfil 
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longitudinal mediante una regla de cinco metros (5 m) de longitud, que se apoyará en la 
superficie paralelamente al eje longitudinal de la calzada, haciéndose correr en todo el 
ancho de la subrasante. En cualquiera de los controles de los perfiles, se respetará la 
tolerancia indicada en el Art. 3 de la presente Sección con respecto a los perfiles teóricos. 


La Inspección hará determinaciones para verificar el grado de humedad y compactación de 
los suelos a los efectos de garantizar que se cumpla con las exigencias especificadas en la 
Sección 9 del presente Capítulo. 


No se colocará recubrimiento de ningún tipo sobre la subrasante sin la aprobación por 
escrito de la Inspección. 


ART. 5:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida del Item “Perfilado y Recompactación de Subrasante” deberá ser el 
metro cuadrado (m²) de superficie de subrasante terminada, aprobada por la Inspección, 
estando incluido en el precio la roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, 
la provisión de agua, la compactación, el perfilado y conformación de la superficie de 
Subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no aptos por suelo seleccionado, 
la eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda 
otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


El pago se hará al precio unitario de contrato. 
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 MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los perfiles 
y las densidades exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de estabilidad 
volumétrica requeridas para el suelo a utilizar en la Sección 1. Art. 2 de este Capítulo II, 
mediante la adición de cal al suelo de subrasante (ya sea de aporte o existente en el lugar), 
siguiendo los procedimientos que se detallan en la presente Sección. 


La cantidad de cal a incorporar al suelo deberá ser del dos por ciento (2%) de Cal Útil Vial 
(CUV), referido al peso de suelo seco o un porcentaje mayor que resulte de acuerdo a la 
modificación que se pretenda de las constantes físicas y/o parámetros resistentes del suelo 
(Sección 1, Art. 2, del presente Capítulo, “Materiales”) o con lo indicado en las 
Especificaciones Particulares.  


La verificación del porcentaje de CUV a utilizar deberá ser realizada por la Contratista, a su 
cuenta y cargo, y aprobada previamente a la realización de los trabajos por la Inspección 
de Obras. 


La extensión de la intervención programada surgirá de un estudio técnico-económico previo 
y deberá cumplir con lo establecido en el “PETAG”. 


ART. 2:  MATERIALES 
ART. 2 .1: Suelo 


El material deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia orgánica o toda otra que 
pudiera ser perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal. 


Deberá estar desmenuzado apropiadamente previo a su mezclado. 


ART. 2 .2: Cal 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en 
polvo provista en bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia 
aprobada por organismos nacionales y/o provinciales. La cal a utilizar deberá cumplir con 
los requisitos de la norma IRAM 1508. La Inspección constatará que cada partida de cal 
cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple con dicha norma. 


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de 
almacenamiento deberán proteger a la cal del medio ambiente. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


56/512 
 


 
 
 


   
 


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la 
Inspección y estar de acuerdo a lo prescripto en el  “PETAG”. 


La Contratista, conjuntamente con la Inspección, constatará que todas las operaciones de 
almacenamiento y manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal efecto, se 
desarrolle en condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del depósito y la obra. 


ART. 2 .3: Agua 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Se permitirá utilizar 
agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha 
norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de agua potable. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 
ART. 3 .1: Distribución y pulverización previa 


El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo de cinco 
centímetros (5 cm), utilizando el equipo aprobado por la Inspección. 


ART. 3 .2: Distribución de la cal 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de 
"pulverización previa" durante la jornada de trabajo. 


El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado por la 
Inspección de las Obras, deberá ser efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o 
en dos fracciones iguales, durante dicha pulverización, y antes del mezclado final según se 
adopte el método de incorporación de cal en una o en dos etapas. 


Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los 
requerimientos de granulometría exigidos más adelante, deberá ser obligatoria la 
incorporación en dos etapas. Después de la primera y luego de algún tiempo de contacto 
entre el suelo y la cal (con un contenido de agua próximo al límite plástico) no superior a 
los tres días se continuará la pulverización mecánica hasta cumplir lo especificado. Durante 
el período de acción previa de la cal, la mezcla deberá conformarse en sus anchos y 
espesores previstos y deberá sellarse superficialmente con pasadas de rodillo neumático. 


La cal deberá ser incorporada en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan 
bolsas, éstas deberán colocarse sobre la capa de suelo según una cuadrícula prevista para 
proveer la cantidad requerida, distribuyendo el contenido de las bolsas con equipo aprobado 
por la Inspección, previo al mezclado inicial. 
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La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras 
distribuidoras, con un desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad 
necesaria. De igual modo y según se requiera, un camión regador deberá seguir la 
operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la acción del viento. Este 
procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 


ART. 3 .3: Mezclado 


Finalizado el período de "curado" inicial el material deberá ser debidamente mezclado, 
reduciéndose los terrones en tamaño mediante mezcladora rotativa o equipo aprobado por 
la Inspección, hasta que se verifiquen las exigencias de la granulometría siguiente: 


 Pasa Tamiz Nº 1 100 % en peso seco. 
 Pasa Tamiz Nº 4 60 % en peso seco. 


Si la incorporación de cal se hace en dos etapas, el cincuenta por ciento (50 %) del agente 
corrector que no se incorporó inicialmente se agregará previo al mezclado final, 
distribuyéndolo sobre el material; a continuación, se realizará el mezclado con mezcladora 
rotativa u otro equipo aprobado por la Inspección, hasta que se verifiquen las exigencias 
granulométricas anteriormente indicadas. 


La cal que se incorpora al material durante esta última etapa, previa al mezclado final, no 
deberá ser expuesta al aire libre por un período mayor de 6 (seis) horas. El mismo 
requerimiento de tiempo deberá ser exigido a la totalidad de la cal, si ésta se incorpora en 
una sola etapa. 


ART. 3 .4: Regado y extendido 


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante equipo 
regador a presión aprobado por la Inspección. 


A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante pasajes de 
moto-niveladora o mezcladora rotativa. 


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la 
humedad óptima deberá ser extendido con el espesor y ancho del proyecto.- 


ART. 3 .5: Compactación 


Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total 
de proyecto, en una sola capa. 
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La compactación comenzará con rodillos pata de cabra, iniciándose la operación en los 
bordes y proseguida hacia el centro. 


Después de terminada dicha operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de 
rodillo neumático que cubran el ancho total de la capa, perfilándose a continuación la 
superficie, empleando motoniveladora hasta obtener la sección transversal del proyecto. 


En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una 
superficie lisa y uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos especificados. 


Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato 
agregando o removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y 
recompactar con rodillo neumático. 


ART. 3 .6: Requerimientos de tiempo 


Entre la incorporación de cal (la segunda incorporación, si se distribuye en dos etapas) y la 
finalización de la compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior de 
seis horas (6 hs).  


ART. 3 .7: Curado final 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete (7) días, 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa 
estructural siguiente. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada 
durante los siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo podrá 
transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 


Podrá utilizarse también el curado asfáltico, descripto seguidamente. 


Si la próxima subbase no se construyera dentro de los catorce (14) días de terminada la 
ejecución del tratamiento de la subrasante con cal, deberá sellarse esta última con emulsión 
bituminosa en una cantidad de 0,8 a 1,0 l/m², inmediatamente de terminada la 
compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la 
conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la 
subrasante durante los primeros siete (7) días de curado. 
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ART. 3 .8: Construcción en caja 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 4:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 4 .1: Densidad  


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas 
de suelo con incorporación del porcentaje de cal especificado. En este ensayo de densidad, 
se utilizarán los moldes y la energía de compactación del Proctor Standard. Se deberá 
trabajar por puntos separados estacionándose las mezclas, previamente a su compactación 
en el molde, durante 6 horas o un lapso de tiempo igual al transcurrido en el camino entre 
la adición de la cal y la finalización de la compactación. 


Si el suelo posee una excesiva plasticidad, la incorporación de la cal deberá hacerse en 
dos etapas. La secuencia debe comenzar por la incorporación del 50 % de la cal prevista 
en la dosificación, luego se dejará estacionar por 72 horas, a temperatura ambiente, con un 
contenido de humedad próximo al límite plástico del suelo. Transcurrido dicho lapso, se 
incorporará a la mezcla el 50 % restante de cal. La mezcla de suelo-cal así obtenida, se 
estacionará durante 6 horas, o el tiempo que transcurra en obra desde que ocurre la última 
adición de la cal hasta el comienzo de la compactación. 


El método de ensayo de compactación deberá ser el mismo que en el caso de adición de 
la cal en una sola etapa (Proctor Standard, puntos separados). 


También se extraerán, luego del estacionamiento final, muestras de suelo-cal para la 
determinación de las constantes físicas. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo obtenido en 
Laboratorio y el ciento por ciento (100 %) de la humedad óptima.  


Se efectuarán determinaciones de densidad de la subrasante compactada y perfilada a 
razón de un mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros lineales y alternativamente en el 
centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo como longitud de subrasante 
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construida en forma continua dentro del plazo máximo de tiempo establecido en el Art.2. de 
esta Sección. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación o perfilado en los correspondientes tramos. 


Los tramos de cien metros (100 m) de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo 
promedio del noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo, deberán ser aceptados 
con un descuento del veinte por ciento (20%) hasta un valor promedio mínimo del noventa 
y cinco por ciento (95 %) del P.U.V.S. máximo. 


Se admitirá un valor individual de P.U.V.S. mínimo del noventa y dos por ciento (92 %) del 
P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los 
valores promedio de densidad precedentemente establecidos. 


De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente punto, deberá el 
Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 4 .2: Espesor 


Se controlará junto con la determinación de las densidades y a razón de un mínimo de tres 
(3) verificaciones por cada cien metros (100 m) lineales, alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de cien metros (100 m) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del 
mismo tenga una variación que no exceda del diez por ciento (10 %) respecto del espesor 
de proyecto y las mediciones individuales no difieran en más o en menos del veinte por 
ciento (20 %) respecto del espesor teórico de treinta centímetros (0,30 m). 


Todo tramo tratado en una profundidad en defecto, cuya superficie final no alcanzara las 
cotas de proyecto y/o que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos, 
deberá ser reconstruido totalmente, no percibiendo el Contratista pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos tratados con profundidades promedio mayores 
que los previstos y que hayan alcanzado las cotas de proyecto, aceptándose los mismos 
siempre y cuando cumplan con las condiciones de calidad especificados y que la cota final 
resultante del pavimento no afecte las condiciones de drenaje previstas para la obra. Caso 
contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo del Contratista. 
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ART. 4 .3: Ensayo de Valor Soporte 


Para el moldeo de probetas, se deberá preparar el material de la misma manera que para 
el ensayo de compactación, según sea el caso de adición de la cal en una o dos etapas. 


Se moldearán probetas estáticamente hasta que alcancen un peso unitario correspondiente 
al 98 % de PUVS Máximo del ensayo de compactación Proctor Standard. La humedad de 
la mezcla en el momento de moldeo deberá ser la emergente de dicho ensayo. Se 
determinarán las penetraciones sobre las probetas sin embeber y después de someterlas 
al embebido de 4 días, verificando en este caso el hinchamiento. La sobrecarga para la 
determinación del hinchamiento deberá ser la equivalente a la del paquete estructural que 
soportará. 


ART. 4 .4: Resistencia 


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la 
homogeneidad de la distribución de la cal en las muestras. Para ello se deberá obtener 
previamente la resistencia a compresión inconfinada de la mezcla prevista, con el 
porcentaje de cal establecido en el Art. 1 de la presente Sección, sobre probetas cilíndricas 
de cinco centímetros (0,05 m) de diámetro por diez centímetros (0,10 m) de altura al 
P.U.V.S. máximo y humedad óptima obtenidas según lo descripto anteriormente, en este 
Art. 3. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición de la cal en el camino y el moldeo de las probetas con material mezclado "in-situ", 
tal como se indica en los párrafos siguientes: 


Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de siete (7) días de curado húmedo 
y una hora (1 h) de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de medio milímetro 
por minuto (0,5 mm/min). 


Para la mezcla moldeada con material mezclado "in situ", en igualdad de condiciones que 
la anterior, con material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y 
procedimiento de curado, se exigirá una resistencia mínima del ochenta por ciento (80 %) 
de la lograda con mezcla de laboratorio. 


El número de probetas deberá ser como mínimo de una (1) por cada cien metros (100 m) 
por carril construido, extraídos alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho del ancho del tramo, o de los lugares indicados por la Inspección. 
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De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente 
Especificación, deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 4 .5: Conservación 


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta la subrasante construida, hasta que 
se construya la capa inmediata superior. 


ART. 5:  MEDICION Y FORMA DE PAGO 


El Mejoramiento de la Subrasante con Cal, ejecutado de acuerdo a  las presentes 
Especificaciones se medirá por metro cuadrado (m2). 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil 
Tipo del proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados. 


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo descripto en el 
Art.3. de esta Sección. 


El pago del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, aquí especificado se pagará al precio 
unitario de contrato por la unidad de medición precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de destape, 
extracción del suelo, carga, descarga, distribución y pulverización del suelo, provisión, 
distribución de la cal, mezclado, extendido, transporte interno, provisión, transporte y 
aplicación del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los materiales 
correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos; conservación y 
toda otra operación concurrente para el Mejoramiento de la Subrasante con Cal, de acuerdo 
a estas Especificaciones. 


Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del Mejoramiento de la Subrasante 
con Cal, los siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia media de 
trescientos metros (300 m), retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, 
movimientos adicionales de suelos que deban efectuarse para seleccionar y/o acopiar el 
mismo y adicionales por compactación en las proximidades de las obras de arte. 
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 ABOVEDADOS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la ejecución del perfil 
transversal compensado, según la documentación de proyecto, debiendo ser mantenido 
durante el período de conservación de la obra, mediante operaciones de reperfilado, 
incluyendo la desobstrucción  de las cunetas, luego de las lluvias, inmediatamente después 
que la disminución de la humedad del suelo lo permita. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Previo a la iniciación de los trabajos, se procederá a la limpieza y emparejamiento del 
terreno, para luego construir con el suelo extraído de las cunetas, la calzada con forma 
abovedada. Cuando sea necesario variar el volumen de suelo por depresiones o acreciones 
en la calzada, se aumentará o disminuirá el ancho de los taludes externos de las cunetas, 
permaneciendo invariables los internos. La calzada deberá tener la flecha y la densidad 
previstas en la documentación de obra. 


Ubicada la zona donde se construirá en abovedado, con el equipo aprobado se procederá 
a la ejecución de las cunetas y con pasaje sucesivos a la conformación prevista, 
asegurando además el correcto escurrimiento de las aguas. Terminada esta operación, se 
controlarán los perfiles transversales y longitudinales mediante nivelación geométrica y 
deberán respetar los indicados en los planos de proyecto. 


Si el material excavado estuviese formado por terrones, se pulverizará por medio de 
equipos aprobados. No se permitirá la utilización de suelos que contengan raíces, ramas y 
material putrescible. 


De estar previsto en la documentación de la obra, la compactación de la bóveda se hará 
por medio de equipos de riegos y de compactación en pasadas sucesivas, hasta obtener la 
densificación exigida en la Sección 9 del presente Capítulo.  


ART. 3:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición del Abovedado se hará en metros (m) de longitud de camino conformado de 
acuerdo con la presente Especificación y aprobado por la Inspección. 


El pago deberá ser al precio unitario de contrato y comprende todas las tareas para realizar 
correctamente el abovedado de la calzada, incluida la provisión de equipos, compactación, 
riego de agua, así como la conservación del mismo. 











PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 65/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


 COMPACTACIÓN 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en los trabajos necesarios para obtener la densificación de los suelos utilizados 
en la ejecución de las obras, de acuerdo a su ubicación en el perfil transversal de la misma, 
incluyendo todas las operaciones de manipuleo y regado de los suelos necesarios para 
conseguir tal fin. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


La compactación se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor 
compactado máximo de veinte centímetros (0,20 m), salvo materiales del tipo A1-a o A1-b. 


Se permitirán capas de espesor compactado de hasta treinta centímetros (0,30 m), siempre 
que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado 
de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de veinte centímetros (0,20 
m). 


Para el caso de materiales granulares (Art. 2.1. de la Sección 3), en los cuales por su 
tamaño máximo no sea posible determinar su densidad seca por métodos convencionales, 
quedará a cargo de la Contratista la presentación  para su aprobación por parte de la 
Inspección el método y equipos de compactación a utilizar para lograr la densificación 
máxima, debiendo cumplir como mínimo quince (15) pasadas por punto (salvo indicación 
en contrario por parte de la Inspección) y superpuesta veinte centímetros (20 cm) entre sí 
y en todo el ancho a compactar de un equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de 
quince toneladas (15 t) de impacto por vibración y una frecuencia mínima de mil vibraciones 
por minuto (1000 vpm). El número mínimo de pasadas podrá modificarse si así lo dispone 
la Inspección. 


ART. 2 .1: Compactación exigida 


Por debajo de la cota de subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) y 
hasta una profundidad de 0,30 m, se exigirá en obra una compactación tal que alcance una 
densidad mínima del noventa y cinco por ciento (95 %) del Peso de la Unidad de Volumen 
Seco en Equilibrio (P.U.V.S.E.), Densidad de Equilibrio, obteniéndose éste según el criterio 
de la Razón de Compactación (“Observaciones sobre las Exigencias y Contralor de 
Compactación de las Subrasantes” Publicación Nº 35 de la D.V.B.A.) y de acuerdo a lo 
indicado por la Inspección. 
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Para el caso de la construcción en terraplén y profundidades superiores a los 0,30 m del 
nivel de subrasante se exigirá una densidad mínima del noventa por ciento (90 %) del 
P.U.V.S.E., Densidad de Equilibrio, obtenido según la técnica precedentemente citada. 


La superficie de terreno natural que servirá de la base de asiento a los terraplenes se deberá 
recompactar en una profundidad mínima de veinte centímetros (0,20 m), en todo el ancho 
que ocupe la base del terraplén, hasta alcanzar una densidad mínima del ochenta y cinco 
por ciento (85 %) del P.U.V.S.E. 


Para mayor ilustración, se detalla lo precedentemente expuesto en el esquema siguiente. 


 


Cuando la subrasante se encuentre en secciones en desmonte o se construya en caja, se 
extraerá el suelo en una profundidad de treinta centímetros (0,30 m), desde la cota de 
subrasante y en el ancho de la capa inmediata superior incrementada en un sobreancho de 
veinticinco centímetros (0,25 m) a cada lado, debiéndose en este caso recompactar la 
superficie de asiento así descubierta hasta alcanzar una densidad mínima del noventa por 
ciento (90 %) del P.U.V.S.E. en veinte centímetros (0,20 m) de espesor. 


Los suelos extraídos, en el caso de que sean aptos, deberán ser nuevamente colocados en 
la caja y compactados de acuerdo a las exigencias de los treinta centímetros (0,30 m) 
superiores. 


En el caso de que no resulten aptos se deberá proceder a su reemplazo. 


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación se interrumpirá 
a una distancia mínima de diez metros (10 m) hacia cada lado de los extremos de las 
mismas. Dichas distancias quedarán fijadas con exactitud por la Inspección de acuerdo a 
las características del equipo normal de compactación disponible en obra. 


Subrasante - 0,30 m


Subrasante


PUVS > 95% PUVSE


PUVS > 90% PUVSE


Terreno Natural


PUVS > 85% PUVSE Terreno Natural - 0,20 m
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En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 
quince centímetros (0,15 m) mediante la utilización de equipos apropiados al tamaño del 
área de trabajo. 


En los cincuenta centímetros (0,50 m) superiores del terraplén en el tramo delimitado a 
ambos lados de las obras de arte, se exigirá una compactación mínima del ciento por ciento 
(100 %) del P.U.V.S.E. 


En todo el espesor de banquina se exigirá una compactación mínima del noventa y cinco 
por ciento (95 %) del P.U.V.S.E. 


ART. 3:  CONTROLES 


A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido, la Inspección dispondrá la 
realización de los ensayos correspondientes de los suelos compactados de cada capa.  


Los controles de densidad podrán realizarse mediante cualquier método (densímetro 
nuclear, volumenómetro de membrana, método de arena, etc.), aprobado previamente por 
la Inspección y con equipos con calibración certificada en el último año.  


Se hará como mínimo una verificación cada cien metros (100 m) de longitud de camino, 
alternando las determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en el sentido 
transversal. Estos ensayos se efectuarán en los instantes previos al comienzo de la 
ejecución de la capa inmediata superior. 


Si verificada cada capa no cumpliera las condiciones de compactación aquí requeridas 
deberá ser retirada y reconstruida de acuerdo a lo especificado, no percibiendo el 
Contratista pago alguno por este trabajo adicional. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La medición y el pago estarán descriptos en el ítem de obra en que estén incluidas las 
tareas comprendidas en la presente especificación. 
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 BANQUINAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Comprende este trabajo la construcción de banquinas con materiales aprobados e incluye 
el perfilado de las mismas durante o después de la construcción del firme, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en los planos o lo indicado por la Inspección. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Cuando la construcción de las banquinas forme parte de las obras básicas, las mismas se 
ejecutarán al mismo tiempo que el terraplén. 


Cuando la construcción de las banquinas sea complemento de la ejecución de un 
pavimento o base, la misma deberá ser conformada de acuerdo a las dimensiones 
indicadas en los planos. 


Inmediatamente después de la construcción del pavimento o durante la ejecución del mismo 
se formarán las banquinas con el material que indique la Inspección, regándolas y 
compactándolas con el uso de pata de cabra, cilindros lisos, rodillo neumático múltiple u 
otro tipo aprobado por la Inspección, cuidando que los bordes del pavimento no sean 
deteriorados ni dañados; en caso de presentarse tal eventualidad, el Contratista procederá 
a la reparación a su costo.  


Durante la construcción del firme y una vez terminado el mismo, las banquinas deberán ser 
conservadas con su lisura y perfil original hasta la recepción definitiva de las obras. 


La terminación de la subbase, base y/o capa de rodamiento no podrá ser adelantada en 
más de 1 km. (un kilómetro) con respecto a las banquinas terminadas. 


ART. 3:  CONTROLES 


Las banquinas, en cualquier caso, deberá cumplir con los requisitos planialtimétricos 
previsto en los planos de proyecto y la densificación deberá cumplir con las exigencias 
previstas en la documentación de obra o lo que disponga la Inspección. 


ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Cuando la construcción de las banquinas forme parte de las obras básicas, las mismas se 
pagarán en el “ítem terraplenes” y se medirá en metros cúbicos (m3). 
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Cuando la construcción de las banquinas sea complemento de la ejecución de un 
pavimento o base, su pago estará contemplado en la ejecución de la base pavimentada y 
se medirá en metros cuadrados (m2). 
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 ZANJAS DE DESAGÜE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la ejecución de excavaciones para producir el desagüe de una zona 
determinada, de acuerdo a la documentación de proyecto y las indicaciones de la 
Inspección. Las mismas deberán ser ejecutadas de manera que el escurrimiento sea 
efectivo; es decir, con pendientes regulares hacia la zona de desagüe, sin admitirse 
cambios bruscos. 


ART. 2:  CONSTRUCCIÓN 


Toda vez que conviniera extraer mayor cantidad de tierra y siempre que medie la 
aprobación de la Inspección, las zanjas y cunetas podrán ser ensanchadas del lado exterior. 


Los empalmes de las distintas alineaciones del borde exterior deberán ser hechos con 
alineaciones oblicuas de una longitud máxima igual a diez (10) veces la diferencia de ancho 
de las sucesivas secciones transversales.  


Cuando se proyecten zanjas de desagüe en reemplazo de otras existentes, el Contratista 
deberá efectuar el relleno de la anterior conformado su superficie de acuerdo a las 
indicaciones de planos o de la Inspección. 


Cuando en el proyecto se contemple la construcción de zanjas de desagüe, las mismas se 
construirán de acuerdo a los planos y las indicaciones de la Inspección. Las mismas 
deberán ser ejecutadas en forma tal que el escurrimiento sea efectivo, es decir con 
pendientes regulares hacia la zona de desagüe sin admitirse cambios bruscos sino 
identificados con pendientes sucesivas. 


Se deberá proceder al retiro de todo objeto que obstruya el normal desarrollo de los 
trabajos, corriendo por cuenta del contratista todos los gastos y gestión de pasos 
administrativos que se presenten, con total conocimiento de la Inspección. 


ART. 3:  CONTROLES 


Se tomarán perfiles cada cincuenta metros (50 m) o a distancia menor si es que la 
Inspección lo requiere, antes y después de realizar la excavación. No se admitirán 
depresiones o niveles por debajo de las cotas de proyecto, los que deberán ser subsanados 
por la Contratista a su costo, siendo responsable por los años que tales defectos pudieran 
haber ocasionado u ocasionen para sí, para terceros o para esta Repartición. 
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ART. 4:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo excavado. 


Se pagará al precio unitario de Contrato. 


Comprende la excavación propiamente dicha y todas las demás tareas necesarias para 
realizar correctamente la zanja, según la documentación de obra. Incluye equipo, mano de 
obra y todo otro insumo necesario. 
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 RECUBRIMIENTO DE TALUDES Y BANQUINAS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en el recubrimiento de banquinas y taludes con suelo del primer horizonte, suelo 
pasto, tepes o siembra, en los lugares y dimensiones establecidos en los planos del 
proyecto de obra o indicados por la Inspección. 


ART. 2:  MATERIALES 


El suelo del primer horizonte deberá ser parte de la capa superficial humífera del terreno, 
el suelo-pasto deberá ser una mezcla de suelo y de las plantas que forman el césped natural 
constituido por una o más de las siguientes especies: 


 Pasto Bermuda o Gramilla Rastrera (Cynidón Dactylon) 
 Gramilla o Gramillón (Axonopus compresus) 
 Gramillón (Stenotaphrum Secundatum) 
 Pasto miel (Paspalum Dilatatum) 
 Rye Grass Inglés o Pasto Inglés (Lolium Perenne) 
 Rye Grass de Italia (Lolium Multiflorum) 
 Poa de los Prados (Poa Pratensis) 
 Fastuca Ovina 
 Agrestis Palustris, etc. 


Los tepes provendrán de zonas cubiertas por césped bajo, denso y continuo. Deberán ser 
de espesor uniforme y de formas y dimensiones adecuadas para facilitar su colocación. 
Con el objeto de no encarecer su extracción, no se exigirá darles formas regulares, por cuya 
razón se los puede extraer mediante el uso de arados. 


ART. 3:  CONSTRUCCIÓN 


Los suelos del primer horizonte y el suelo pasto, se extraerán de lugares cubiertos por 
vegetación herbácea, cumpliendo con lo establecido en el “PETAG”. 


Si el recubrimiento se efectúa con tepes, se los colocará formando una superficie cerrada, 
comprimiéndolos contra el talud para asegurar su adherencia, bajo el efecto de un simple 
apisonado, con su correspondiente riego. 


El sembrado se realizará de acuerdo con lo indicado en la Especificación Particular. 
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ART. 4:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


Los recubrimientos con suelo del primer horizonte o suelo pasto, se aprobarán cuando 
cumplan con los espesores mínimos especificados y el recubrimiento con tepes o sembrado 
cuando la uniformidad de cobertura vegetal observada muestre ausencia de zonas sin 
recubrimiento o cumpla con lo indicado por la Especificación Particular. 
Independientemente de lo indicado, el Inspector de Obra podrá ordenar la realización de 
cualquier otro ensayo que juzgue necesario para comprobar la calidad de los trabajos. 


Cuando no se cumplan estas exigencias, el Contratista deberá rehacer la tarea a su 
exclusivo cargo. 


El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Inspección de Obras un Plan de 
Mantenimiento del Recubrimiento de Taludes y Banquinas, incluyendo cronograma, 
equipamiento y recursos (humanos y tecnológicos) necesarios para la reposición y 
mantenimiento adecuado de la vegetación: riegos, cortes de pasto regulares de modo tal 
que la altura de los ejemplares nunca exceda los quince centímetros (15 cm) sobre el nivel 
del suelo, y toda otra tarea conducente a la concreción del ítem de modo apropiado. 


Dicho Plan deberá ser posteriormente implementado, de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Particulares. 


ART. 5:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 
ART. 5 .1: Recubrimiento con Suelo del Primer Horizonte o con Suelo-Pasto 


El recubrimiento con suelo del primer horizonte o con el suelo pasto se medirá en metros 
cúbicos (m3). A este fin, cada cien metros (100 m) o a menor distancia si la Inspección de 
Obras lo considera necesario, la misma trazará un perfil transversal del terreno después de 
compactado y antes de comenzar la construcción del recubrimiento. Terminado el 
recubrimiento se levantarán nuevos perfiles transversales en los mismos lugares que se 
levantaron antes de comenzar el trabajo.  


Se pagará al precio unitario de Contrato establecido para el ítem “Terraplenes”. 


Este precio deberá ser compensación total por los trabajos de preparación de la superficie 
a recubrir, provisión, carga, transporte, descarga, preparación y colocación del suelo del 
recubrimiento, la provisión, carga y transporte del agua y los riegos necesarios, como así 
también todos los cuidados y operaciones necesarias para terminar los trabajos de acuerdo 
a lo especificado. 
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ART. 5 .2: Entepado y Siembra 


El recubrimiento de taludes con tepes y siembra se medirá en metros cuadrados (m²) de 
superficie recubierta. Se descontarán las superficies en que no hayan arraigado los tepes 
o siembra hasta el momento de la recepción definitiva de las obras. 


Se pagará al precio unitario de Contrato establecido para el ítem “Recubrimiento de Taludes 
y/o Banquinas con Tepes” y/o “Recubrimiento de Taludes y/o Banquinas con Siembra”. 


Este precio deberá ser compensación total por los trabajos de preparación de la superficie 
a recubrir, provisión, transporte, carga y descarga y colocación de las semillas, la provisión, 
carga y transporte del agua y los riegos necesarios, como así también todos los cuidados y 
operaciones necesarias para terminar los trabajos de acuerdo a lo especificado y cualquier 
otro trabajo necesario para la correcta terminación del ítem.   
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CAPÍTULO III: SUBBASES Y BASES 
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 CONSTRUCCIÓN DE CAPAS DE SUELO 
SELECCIONADO 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la 
construcción de una capa de suelo, seleccionado de tal modo que reúna las características 
establecidas en esta especificación, destinada a conformar una subbase sobre una 
subrasante convenientemente preparada o a una capa de cobertura en terraplén o 
desmonte, de forma tal de obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), 
grado de compactación y valor soporte establecidos en los planos y/o documentación de 
proyecto, cumpliendo en un todo con las presentes Especificaciones. 


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor deberá ser el indicado en los Perfiles Transversales Tipo y se entenderá medido 
sobre la capa inmediata inferior convenientemente compactada. 


ART. 3:  MATERIAL 
ART. 3 .1: Suelo 


El material a utilizar en la construcción de la capa de suelo seleccionado deberá ser extraído 
por el Contratista de los yacimientos fijados en el proyecto o, en su defecto, de los que la 
Inspección apruebe. 


El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá contener 
materia vegetal de tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible. 


El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


 Límite Líquido ≤ 40 (menor o igual a cuarenta) 
 Índice de Plasticidad ≤ 10 (menor o igual a diez) 
 Valor Soporte ≥ 20 % (mayor o igual al veinte por ciento) 
 Hinchamiento ≤ 1 % (menor o igual al uno por ciento) 


El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado de acuerdo a la técnica de la norma Mm 
17-60 D de la DVBA, sobre probetas moldeadas estáticamente a una densidad del 97% 
(noventa y siete por ciento) del Peso de Volumen Seco máximo obtenido en el ensayo de 
compactación Próctor Modificado (AASHTO T 180) y con el 100 % (ciento por ciento) de la 
humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como Valor Soporte del suelo 
ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre probetas no 
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embebida y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez 
kilogramos) para determinar su hinchamiento. 


ART. 3 .2: Agua 


Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección podrá permitir 
el uso de agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea perjudicial para la 
calidad de la obra o el medio ambiente.  


ART. 4:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos y estarán 
orientados a identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos y/o canteras, 
analizar su uniformidad, verificar la posibilidad de su utilización como suelo apto para capas 
de subbases o cobertura, sin aditivos de ningún tipo, delimitar los sectores del yacimiento 
de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del mismo y fijar las 
condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo, tendientes a precisar las 
pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, las tareas de selección y 
acopio del suelo, el proceso constructivo y las condiciones de control de construcción. La 
extracción, disposición, acopio y toda otra tarea involucrada deberá respetar las 
disposiciones del “PETAG”.  


La Contratista deberá presentar con la debida anticipación a su empleo, los ensayos 
necesarios, a efectos de verificar para los suelos previstos, el cumplimiento de los requisitos 
prescriptos en el Art. 3.1. de la presente Sección. La cantidad mínima de suelo a enviar al 
laboratorio por cada partida de material a analizar deberá ser de 80 Kg. 


ART. 5:  EQUIPOS 


Todos los elementos utilizados que componen el equipo para la ejecución de éste trabajo 
deberán ser aprobados por la Inspección en el momento de replanteo y los mismos deberán 
ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la 
obra; si durante la Construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la 
Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otros en buenas condiciones en un plazo 
máximo de 48 hs (cuarenta y ocho horas). El equipo a utilizarse deberá ser el mínimo 
necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente 
prohibido el retiro de los elementos necesarios que componen el mismo mientras dure la 
ejecución. 


En las proximidades de las obras de arte u otras estructuras, la compactación deberá 
realizarse utilizando elementos especiales adecuados para tal fin acordes con el tamaño 
del área de trabajo, que permitan cumplimentar las exigencias de la presente 
Especificación. 
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El equipo aprobado por la Inspección deberá estar en condiciones de operación que sean 
apropiadas para la seguridad de la Obra y del personal. 


ART. 6:  MÉTODO CONSTRUCTIVO 
ART. 6 .1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo 


Antes de construirse la capa de suelo seleccionado, la Contratista deberá acondicionar la 
superficie de apoyo de la misma, tal que cumpla como mínimo con lo requerido en la 
Sección 6 del Capítulo II: “Perfilado y Recompactación de la Subrasante”; en los casos que 
esto no se cumpla, la Inspección determinará las zonas en donde la Contratista deberá 
intervenir y el tipo de mejora a realizar en la dicha superficie de apoyo, rigiendo lo señalado 
en la Sección 7 del Capítulo II: “Mejoramiento de la Subrasante con Cal”. Cualquier 
deficiencia que la superficie de apoyo presente, deberá ser solucionada por el Contratista, 
según las indicaciones de la Inspección, sin percibir pago adicional por tales trabajos. 


Antes de depositar los materiales sobre la superficie a recubrir, ésta deberá contar con la 
aprobación escrita de la Inspección. 


ART. 6 .2: Avance en la Construcción de la capa 


La Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, de modo que 
no quede más de 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de 
construcción de la capa estructural inmediata superior. En cualquier caso, la Contratista 
deberá preservar la superficie de deterioros y humedecimiento o secado excesivos. 


Durante la construcción de la capa de suelo seleccionado deberán ejecutarse los drenajes 
necesarios de forma tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se 
produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas. Si se comprobaran 
ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje o cualquier 
causa, el Contratista deberá retirar el material con exceso de humedad y lo deberá 
reemplazar por material equivalente al previsto, en buenas condiciones y colocarlo según 
las especificaciones del proyecto, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo. 


ART. 6 .3: Construcción en caja 


En el caso de construcción en caja, la Inspección determinará la máxima longitud de la capa 
a construir por día, de modo de no quedar más 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que 
comiencen los trabajos de construcción de la subbase o base inmediata superior. 


Durante la construcción en caja deberán tomarse los recaudos con respecto al drenaje de 
las aguas según lo indicado en el Art. 6.2. de la presente Sección. 
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ART. 6 .4: Pulverización previa 


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para la subbase 
se depositará y distribuirá en un espesor tal que permita una compactación en capas, según 
lo indicado en el Art. 6.5. de la presente Sección. 


Se procederá luego a la pulverización del material mediante rastras, arados, mezcladora 
rotativa o cualquier otro equipo que permita obtener, al término de la operación, que el 100% 
(ciento por ciento) del material pase el tamiz 3/4". 


En todo volumen de suelo donde haya indicios o se detecte que no tiene las condiciones 
de calidad requerida, la Inspección podrá solicitar la realización de ensayos 
complementarios para verificar si cumple con los requisitos exigidos, dichos ensayos se 
deberán realizarse a cuenta y cargo de la Contratista. En caso que se verifique que el suelo 
no sea apto para la utilización prevista, el Contratista deberá desecharlo y reemplazarlo por 
otro suelo con las características previstas, por su cuenta, riesgo y cargo. 


ART. 6 .5: Compactación 


Previo a la compactación se deberá homogeneizar la humedad mediante pasaje de equipo 
de mezclado rotativo. Una vez verificada que la mezcla contenga la cantidad correcta de 
humedad se comenzará la compactación. 


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren 
una fina pulverización del agua con barras apropiadas, de suficiente número de picos por 
unidad de longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de 
riego, aprobados por la Inspección, se acoplarán a unidades autopropulsadas, no 
permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques regadores. 


La misma se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado 
máximo de 0,20 m. (veinte centímetros). Se permitirá, sin embargo, capas de espesor 
compactado de hasta 0,30 m (treinta centímetros) siempre que el Contratista, con el equipo 
disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado de densificación igual o superior 
al logrado trabajando en capas de 0,20 m (veinte centímetros). 


La compactación se terminará con rodillo neumático múltiple o con aplanadora tipo tándem 
de rodillo liso. 


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación ser interrumpirá 
a una distancia mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de las 
mismas. Dicha distancia quedará fijada con exactitud por la Inspección de acuerdo a las 
características del equipo normal de compactación disponible en obra. 
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En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 
0,15 m (quince centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados con el tamaño 
del área de trabajo. 


ART. 6 .6: Perfilado y terminación 


Después de compactar el suelo seleccionado en la forma indicada en el apartado anterior 
se reconformará la superficie final obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal, y la 
sección transversal especificada; para ello podrá escarificarse ligeramente con rastras de 
clavos o púas, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad si ésta fuera 
necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo múltiple de neumáticos y 
con aplanadora tipo tándem de rodillo liso la referida terminación deberá suplementarse de 
manera de obtener una terminación superficial libre de grietas, sin ondulaciones o material 
suelto y ajustado al perfil de proyecto . 


ART. 7:  ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
ART. 7 .1: Compactación 
7.1.1. Tramo y muestra patrón 


Se define como tramo aquel sector ejecutado en una jornada de trabajo y su superficie no 
supere los 5000 m² (cinco mil metros cuadrados); en caso de ejecutarse mayor superficie 
por jornada, se dividirá en la cantidad de tramos que apruebe el Inspector de obras. 


Para controlar el grado de compactación alcanzado de cada capa se determinará el peso 
específico aparente de laboratorio (PUVS máx) del ensayo de compactación Próctor 
Modificado (AASHTO T 180) por cada tramo, siempre y cuando se trate del mismo material 
de cantera y su aspecto sea homogéneo. Dentro de esa distancia la toma de muestra patrón 
se efectuará de manera aleatoria.  


7.1.2. Densidades in situ 


La determinación del peso específico aparente se efectuará de acuerdo al Método de la 
Arena u otros métodos que permitan medir la densidad en el espesor total de las capas y 
que hayan sido aprobados por la Inspección. 


En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente del 
material seco igual al 97 % (noventa y siete por ciento) del P.U.V.S. máximo de laboratorio. 


En el tramo delimitado a ambos lados de las obras de arte, se exigirá un peso por unidad 
de volumen seco (P.U.V.S.) del 100 % (ciento por ciento) del PUVS máximo obtenido según 
la técnica precedentemente citada. 


Además deberá cumplir con las siguientes exigencias de compactación: 
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a) En cada tramo construido se efectuará un mínimo de nueve (9) determinaciones de 
densidad in situ exigiéndose que el valor medio de la densidad seca sea mayor o igual que 
el 97% (noventa y siete por ciento) de la obtenida en laboratorio con el mismo material. En 
caso de tratarse de un tramo aislado de reducida longitud (menor de doscientos metros 
(200 m)) para su verificación la Inspección podrá reducir el número de determinaciones, la 
que no deberá ser inferior de seis (6). 


DslmDsom 97,0  


La Inspección podrá, además, determinar densidades en cualquier punto del tramo donde 
lo considere conveniente. 


b) Como exigencia de uniformidad de compactación, la densidad seca de cada 
determinación deberá ser mayor o igual al noventa y seis por ciento (96%) de la densidad 
media de todos los valores obtenidos en cancha. 


DsomDso 96,0  


Se admitirá un sólo valor de Dso por debajo de la exigencia b). 


Ds = Peso específico aparente o densidad seca 


m = medio 


o = de obra 


l = de laboratorio 


Dsl: densidad seca máxima de laboratorio obtenida con el ensayo de compactación Proctor 
Modificado (AASHO T 180); este valor será la media de seis (6) o más ensayos efectuados 
sobre el material aprobado. 


Si no se cumplen las exigencias a) o b) se rechazará el tramo, quedando su reconstrucción 
por cuenta y cargo del Contratista. 


ART. 7 .2: Espesor 


Conjuntamente con el control de densidad, se efectuarán determinaciones para contralor 
de espesores. 


Para los casos de subbases, el tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable 
cuando, en su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa compactada no 
excedan en más de 1 cm (un centímetro) las cotas de proyecto, ni sean inferiores a éstas. 
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Las cotas de la capa en el borde de la calzada no deberán exceder en 1 cm (un centímetro) 
a las cotas de proyecto, ni ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. 


Todo tramo con espesor con defecto que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos deberá ser reconstruido con el agregado de material necesario 
para obtener el espesor de proyecto, no percibiendo el Contratista pago adicional alguno. 


No se admitirán espesores mayores que los de proyecto, todo exceso deberá ser perfilado 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


Se deberá controlar que la cota final resultante de la capa no afecte las condiciones de 
drenaje previstas para la obra, caso contrario deberá reconstruirse por cuenta y riesgo del 
Contratista.  


ART. 8:  CONSERVACIÓN 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida, a satisfacción 
de la Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, perfil y demás 
características especificadas, manteniéndola en condiciones óptimas hasta la ejecución de 
la etapa sucesiva y hasta el momento de finalizar el plazo contractual. 


ART. 9:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida del ítem Construcción de Capa de Suelo Seleccionado, ejecutado de 
acuerdo a las presentes Especificaciones, es el metro cuadrado (m²) de superficie 
terminada, colocada y compactada en el camino en los espesores indicados en los perfiles 
tipo. 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en los 
Perfiles Tipo de proyecto, no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados. 


El ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes a: extracción, 
carga, acopio, descarga y distribución del suelo seleccionado; pulverización del suelo 
seleccionado, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación; perfilado; mano de 
obra para completar los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para la 
construcción de la capa de suelo seleccionado de acuerdo a las presentes 
Especificaciones. 
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 CONSTRUCCIÓN DE SUBBASE DE SUELO CAL 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla 
íntima y homogénea de suelo y cal con una adecuada incorporación de agua, que una vez 
compactada permita obtener una capa de material con las características físicas y 
mecánicas, el espesor y perfiles transversal y longitudinal establecidos en la documentación 
del pliego de obra, cumpliendo completamente con las presentes Especificaciones. 


ART. 2:  ESTUDIOS PREVIOS 


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos, los que estarán 
orientados a identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos, analizar su 
uniformidad, verificar la aptitud del mismo para su estabilización con cal, delimitar los 
sectores del yacimiento de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del 
mismo y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo y de la 
cal, tendientes a fijar las pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, 
valoración de la cal, dosificación, el acopio, el proceso constructivo y las condiciones de 
control de construcción. El mismo deberá respetar los requisitos, procedimientos y tiempo 
relativos entre tareas establecidos en las presentes especificaciones técnicas. 


ART. 3:  ESPESOR Y ALTIMETRÍA DE LA CAPA 


El espesor y la pendiente de la capa de suelo-cal deberán ser los indicados en los Perfiles 
Tipo de Obra Básica, debiendo medirse sobre la superficie inmediata inferior compactada. 


En su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa de suelo-cal compactada 
tendrán una tolerancia de -1 cm (un centímetro) respecto de las cotas de proyecto. En las 
cotas de borde de calzada no podrán ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. 
Sectores con espesores en exceso deberán ser perfilados hasta su correcta adecuación a 
las cotas de proyecto. Todo sector con espesor en defecto será compensado con mayor 
espesor de la capa siguiente sin reconocimiento de mayores costos en la ejecución de la 
misma. 


ART. 4:  MATERIALES  
ART. 4 .1: Suelo 


El suelo a emplear deberá ser extraído de los lugares fijados en los planos de yacimientos, 
y en su defecto, de los yacimientos que la Inspección autorice. 


Deberá ser de características uniformes y responder a las condiciones indicadas en la 
documentación del pliego de obra, sin residuos herbáceos o leñosos apreciables 
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visualmente. Deberá tener características tales, que los estudios previos indiquen que son 
susceptibles de ser utilizados en una capa de suelo - cal. 


El suelo a utilizarse deberá cumplir con: 


 Límite Líquido menor o igual a cuarenta (40). 
 Índice de plasticidad menor o igual a doce (12). 
 Tamaño máximo de los terrones pulverizados: cinco centímetros (5 cm). 


Los ensayos de control de las características del suelo deberán realizarse previo a la 
dosificación, cuando cambien visiblemente las características del suelo y como mínimo 
cada 1000 m3 de suelo extraído. 


ART. 4 .2: Cal 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en 
polvo provista en bolsas o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia 
aprobada por organismos nacionales. La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de 
la norma IRAM 1508 o la IRAM 1626, según corresponda. La Inspección constatará que 
cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple 
con dicha norma. 


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de 
almacenamiento deberán proteger a la cal del medio ambiente. 


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la 
Inspección y estar de acuerdo a lo prescripto en el “PETAG”. 


La Contratista conjuntamente con la Inspección constatarán que todas las operaciones de 
almacenamiento y manejo de la cal previstas en un plan a tal efecto, se desarrolle en 
condiciones de seguridad para el personal, el ámbito del depósito y la obra. 


ART. 4 .3: Agua 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1601-86. Se permitirá utilizar 
agua subterránea extraída de pozo, siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha 
norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de agua potable. 


ART. 5:  COMPOSICION DE LA MEZCLA  


La cantidad de cal (C.U.V.) requerida deberá ser la establecida en el pliego de obra, en 
base a estudios previos de los suelos y las características particulares de la cal a utilizar. 
La mezcla se dosificará en porcentajes de cal referidos a peso de suelo seco. El porcentaje 
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de Cal Útil Vial (C.U.V.) a agregar se deberá determinar para cada cal comercial a utilizar, 
por medio del ensayo establecido en el Art. 6. 


Si existiera gran variedad en los suelos, en zonas parciales del lugar de extracción, la 
Inspección podrá autorizar el aumento en pequeños valores el porcentaje de cal a utilizar, 
previsto en el Pliego de Obra, siempre que se demostrara la eficacia en cuanto a la 
obtención de la cualidad requerida, no reconociéndose pago por esta operatoria ni por la 
provisión “extra” de cal. En caso contrario, se deberán realizar ensayos de dosificación 
adicionales, con un tiempo de anticipación suficiente a la elaboración de la mezcla 
(utilizando esos suelos), tal que permita la continuidad del ritmo de trabajo previsto en el 
plan de trabajo. 


ART. 6:  PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAL ÚTIL VIAL 
ART. 6 .1: Equipo 


- Potenciómetro portátil para la medición del pH. Sensibilidad de la escala: 0,1 con 
apreciación de 0,05.  


- Electrodos de vidrio.  
- Agitador magnético o en su defecto varillas. 
- Probetas de 100 ml 
- Soluciones HCL y NaOH 1,0 N (uno normal) 
- Balanza con precisión de 0,05 g; de ser posible se utilizará una balanza de 


precisión de 0,01 g 
- Vaso de precipitación de 400 ml 


ART. 6 .2: Preparación de la muestra 


Se tomarán aproximadamente 2 Kg de cal de la bolsa a ensayar (se obtienen de la 
parte central). Se colocan en recipiente hermético y se mezclan y homogeneizan 
perfectamente, mediante agitado, durante 2 minutos. 


Las cantidades que se extraerán del recipiente para cada determinación posterior se 
obtendrán cerrando en cada oportunidad cuidadosamente, para hacer mínima la 
contaminación atmosférica. 


ART. 6 .3:  Análisis de los diversos compuestos alcalinos de la muestra 


a) Se pesan 3 g de cal de la porción previamente preparada según lo indicado. El 
peso así determinado se transfiere a un vaso de 400 ml. 


Se agregan lentamente 150 ml de agua destilada, con agitación mecánica o 
preferentemente magnética si se dispone de ese instrumental. 
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Se comienza la titulación con HCl 1,0 N utilizando potenciómetro con electrodos 
de vidrio, hasta alcanzar el pH =9; agregar ácido por goteo rápido al principio 
(aproximadamente 12 ml por minuto) y luego moderadamente. 


Al llegar a pH = 9 esperar un minuto y registrar la lectura. Después de obtener un 
momentáneo pH = 9 ó inferior se continúa con la titulación agregando más solución 
al ritmo de aproximadamente 0,1 ml; esperar medio minuto y registrar la lectura, y 
así sucesivamente hasta llegar a un pH = 7 que se mantenga durante 60 segundos. 


Este punto final debe tomarse como aquel en que la condición de una a dos gotas 
de solución producen un pH levemente inferior a 7 al cabo de 60 segundos de 
agregado. 


Anotar el consumo total de ácido hasta pH = 7. 


b) Una vez alcanzado el valor de pH = 7, agregar por goteo rápido solución de HCL 
1,0 N, hasta llegar a pH = 2; esperar un minuto y si la lectura no cambia anotar el 
consumo total acumulado hasta pH = 2. 


La muestra en el vaso de precipitación de ese instante debe considerarse como 
conteniendo un “exceso de ácido”. 


c) Titular la mezcla más el “exceso” con solución de hidróxido de sodio uno normal 
hasta un retorno a pH = 7. 


Registrar el consumo de álcali para obtener pH = 7. 


d) Siendo “n” la cantidad de mililitros de solución de HCl hasta pH = 7, “m” el total 
acumulado hasta pH = 2 y “l” la cantidad de solución base para el retorno a pH = 
7, se tiene para un peso de muestra de 3 g: 


C.U.V. expresado en Hidróxido de Calcio: 


   
3


100037,0
% 1


2






Nn
OHCa  


Materia inerte expresada como carbonatos: 


    
3


10005,0
% 21


3






NlNnm
CaCO  


N1, N2: normalidades de las soluciones ácida y base respectivamente. 
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ART. 7:  OBTENCION DE LA FÓRMULA DE OBRA 


La ejecución de la mezcla suelo cal no podrá iniciarse hasta que no se haya estudiado el 
tipo y composición de la mezcla mediante los ensayos necesarios en laboratorio, y definido 
la correspondiente Fórmula de Obra, la que deberá ser aprobada por de la Inspección. 


Las muestras de suelo destinadas a la realización de los estudios primarios de dosificación 
deberán ser remitidas al Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA con una 
anticipación mínima de 45 días. Deberá declararse el lugar de extracción de la muestra. 


Las cantidades mínima de materiales a enviar al laboratorio para la formulación deberá ser: 


 Suelo: 80 Kg  
 Cal: 30 Kg de cal hidráulica o aérea de origen natural en polvo, para construcción, 


deberá ser del mismo tipo de la que se utilizará en la estabilización. Deberá presentar 
acreditación de la calidad que cumpla con la norma IRAM 1508 o IRAM 1626, según 
corresponda. 


La resistencia mínima a compresión simple de la mezcla suelo-cal determinada a la edad 
de 7 días deberá ser de 10 kg/cm². 


Las probetas para la determinación de resistencias se deberán compactar según la Norma 
de Ensayo de Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica 
Nº 44, sintetizado en el Cap.III, Secc. 2, Art. 8C del presente pliego) o mediante la norma 
VN E19-66. Se deberán ensayar a compresión simple según la Norma de Ensayo a 
Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica Nº 49) o mediante 
la norma VN E 33-67.  


El contenido de cal (C.U.V.) deberá ser el mínimo tal que permita cumplimentar la 
resistencia exigida, con la dispersión admitida en obra. El contenido mínimo de cal en peso 
respecto del peso del suelo seco de la mezcla de suelo-cal, deberá ser del 5 %. 


La Fórmula de Obra deberá incluir la presentación: 


a) La clasificación del suelo a emplear y si es mezcla de suelos distintos, la clasificación 
del suelo resultante. 


b) El tipo de cal a utilizar y el porcentaje (% de C.U.V.) en peso, respecto del peso del 
suelo seco. 


c) La clasificación de la mezcla suelo-cal resultante. 
d) Resultados del ensayo de compactación de la mezcla de suelo-cal, indicando 


humedad óptima y densidad seca máxima de la mezcla compactada.  
e) La resistencia media a la compresión inconfinada, determinada a la edad de siete 


días y luego de permanecer inmersa en agua 1 hora. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


92/512 
 


 
 
 


   
 


ART. 8:  PROCEDIMIENTO DE ENSAYO / DOSAJE DE PROBETAS DE SUELO-
CAL Y SUELO-CEMENTO 


ART. 8 .1: Objetivo 


Este ensayo tiene por objetivo determinar la resistencia a compresión de probetas 
cilíndricas preparadas con mezclas compactadas de suelo-cal y suelo-cemento (en 
adelante, suelo-ligante hidráulico). 


ART. 8 .2: Consideraciones Previas 


Se realizará previamente un ensayo de compactación estándar de la mezcla (norma de 
ensayo Mm 11-60 D de la DVBA), con un porcentaje de ligante hidráulico promedio entre 
los que se utilizarán posteriormente para la realización de los ensayos de compresión.  


El moldeo de probetas se hace de dos tamaños según el tipo de suelo a utilizar: 


a.- Suelo Finos: probetas de 50 mm de diámetro en la base y 100 mm de altura (molde 
según diseño de la figura siguiente) 


b.- Suelos Gruesos: probetas de 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura 
(molde de ensayo de compactación Proctor estándar, (norma de ensayo Mm 11-60 D de la 
DVBA). 


ART. 8 .3: Instrumental 


Se usarán los siguientes elementos: 


a.- Una estufa controlada termostáticamente, capaz de mantener una temperatura de 
110º-115ºC para secado de muestras húmedas. 


b.- Cámara húmeda o recipiente capaz de mantener la temperatura de 21ºC ± 1,7ºC y la 
humedad relativa de 100% para curado de las probetas. 


c.- Espátula o herramienta similar para escarificar el plano de separación entre capa y capa 
de la probeta. 


d.- Tres (3) moldes cilíndricos para moldeo de probetas de 50mm ó 100 mm de diámetro 
(según el material sea fino o grueso) con altura suficiente para contener el suelo suelto, 
previo a la acción de compactación, según la figura siguiente. 
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Instrumental de moldeo de probetas de suelo fino + ligante hidráulico  


e.- Una (1) media caña, según la figura precedente, para la extracción de la probeta 
moldeada, conforme al molde que se utiliza. 


f.- Un (1) pisón macizo, según la figura precedente, también de tamaño acorde al molde a 
utilizar, para expulsar la probeta hacia afuera del cilindro. 


g.- Para probetas de 100 mm de diámetro se requiere un dispositivo apropiado que permita 
su extracción, tipo extractor para probetas Próctor o similar. 


h.- Una prensa hidráulica que desarrolle una fuerza de 40 tn, para compactación estática 
de probetas.  


i.- Máquina de ensayo de cualquier tipo que pueda dar y controlar la velocidad de carga que 
se aplica en el ensayo. Esta máquina debe estar convencionalmente controlada y poseer 
dos cabezales de superficie dura; la dureza de dicha superficie debe ser no menor de C60 
en la escala Rockwell; el cabezal superior estará provisto de una rótula esférica y el otro 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


94/512 
 


 
 
 


   
 


será un bloque plano y rígido.  Las superficies de los cabezales deberán ser tan grandes o 
un poco mayores que las superficies de las probetas sobre las que se aplicará la presión. 


Las superficies de los cabezales, cuando nuevas, no deberán desviarse de un plano 
tangente en más de 0,00125 cm en cualquier punto y se mantendrán siempre dentro de 
una máxima desviación de 0.0025 cm. 


El diámetro de la rótula no deberá exceder mucho el diámetro de la probeta y el centro de 
aquella deberá coincidir con el centro de la carga de la probeta en que se apoya el cabezal 
superior; la porción movible de ese cabezal debe hallarse ajustadamente colocada 
pendiendo de la rótula, pero tendrá capacidad para poder moverse y girar libremente 
pequeños ángulos, en cualquier dirección. 


ART. 8 .4: Moldeo de las Probetas 
8.4.1. Suelos Finos 


A los efectos del presente ensayo se consideran como tales a los suelos que poseen hasta 
un 5% de material retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (No. 4) y más de 50% de material 
que pasa el tamiz IRAM de 53 µm ( No. 270 ). También se incluye en este caso el moldeo 
de probetas de suelo-cal. 


a.- Se prepara la muestra según lo especificado para el ensayo de compactación (Normas 
Técnicas Mm 11-60D), con un porcentaje de cemento promedio entre los que se utilizarán 
posteriormente para la realización de los ensayos de compresión, determinando humedad 
higroscópica de la muestra secada al aire libre con dos pesafiltros. 


b.- Con los datos emergentes del ensayo de compactación del suelo-ligante hidráulico y la 
humedad higroscópica del suelo, se realiza el cálculo de la dosificación para el moldeo de 
nueve (9) probetas para cada tenor del aglomerante utilizado, según se ejemplifica en los 
incisos (f) y (g). 


En la planilla de la figura siguiente se detalla el procedimiento de cálculos correspondientes. 
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c.- Para el caso de suelos finos y de suelo estabilizado con cal, la probeta cilíndrica tendrá 
un diámetro de 50 mm en la base y 100 mm de altura.  


d.- Se pesa el suelo con humedad higroscópica (P.S.H.) calculado en (I) agregándole el 
peso de aglomerante ( cemento o cal a utilizar en el pastón) según lo calculado en (II). 


e.- Se le agrega el agua para el pastón; valor determinado en (III), mezclando hasta 
conseguir la uniformidad de la muestra y se extraen de la misma dos pesafiltros para 
verificar humedad de moldeo. 


Si se van a someter las probetas de suelo-ligante hidráulico a ensayos de dosificación, la 
compactación se realiza inmediatamente después del mezclado.  Si las probetas de suelo-
ligante hidráulico se emplean en contralor de obra deberá transcurrir entre la adición del 
agua detallada según (e) y el momento de la compactación el período de tiempo 
especificado en el pliego de la obra respectiva. 


g.- A los efectos de proceder a compactar el suelo con aglomerante se pesa la cantidad de 
suelo por probeta, valor (IV) volcando la mezcla en el molde ajustado sobre la base, interior 
untado con grasa mineral, según 3 capas que se acomodan con 28 golpes de pisón, 
escarificando con espátula a fin de asegurar la adherencia.  La escarificación debe formar 
ranuras que se crucen en ángulo recto, de 3 mm aproximadamente, tanto en ancho como 
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en profundidad, y espaciadas unos 6 mm, una de otra. 
 


h.- La altura de la probeta, en el momento de llevar a la prensa, debe ser 
aproximadamente de 11,5 cm. 


i.- Se lleva el molde a la prensa o máquina de ensayo donde se aplica carga estática a un 
solo pistón, hasta conseguir la altura de la probeta de 10 cm. 


j.- Retirada la carga. se desmolda, se pesa para verificar el peso por probeta, valor (IV). 


k.- Se identifica cada probeta con en número y letra por ejemplo 1A, 1B, 1C. Se la envuelve 
en una bolsita ce polietileno y se coloca en un recipiente cubriéndola con arena húmeda e 
identificándola en la superficie mediante una chapa con su respectivo número. 


Se moldearán nueve (9) probetas para cada tenor de cemento utilizado. 


l.- Una vez moldeadas las probetas se realizará su curado en cámara húmeda y posterior 
inmersión en agua de acuerdo al siguiente programa: 


 Probetas 1A, 1B, 1C: Curado 7 días. Inmersión de 1 hora.  
 Probetas 2A, 2B, 2C: Curado 7 días. Inmersión de 7 días.  
 Probetas 3A, 3B, 3C: Curado 14 días. Inmersión de 1 hora.  


m.- Luego del curado en arena húmeda las probetas se pesan para determinar si hubo 
pérdida de humedad, verificando así la eficiencia del curado.  Asimismo, inmediatamente 
después de cumplido el tiempo de inmersión se secan sus superficies con papel absorbente 
o telas y se vuelven a pesar para determinar el agua que han absorbido y se ensayarán a 
compresión simple, no confinada, con velocidad de aplicación de carga de 0,5 mm/minuto. 


n.- Las probetas de suelo fino con menos del 50% pasa tamiz No. 270 y suelo-cal se 
mantendrán 7 días en arena húmedas sometiéndolas a 1 hora de inmersión en agua previo 
al ensayo de resistencia no siendo necesario efectuar las series 2A, 2B, 2C y 3A, 3B, 3C 
en el inciso l. 


8.4.2. Suelos Granulares 


Se consideran como tales a los que poseen más del 5% retenido por el tamiz IRAM de 4,8 
mm (No. 4). 


El proceso de moldeo es el descripto para suelos finos, en el apartado anterior, incisos a a 
k, inclusive, con la salvedad de que la probeta medirá 100 mm de diámetro en la base y 
116,6 mm de altura. 
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En el instante anterior al moldeo de las probetas se debe procurar distribuir uniformemente 
las partículas del material suelto en la superficie del molde, removiéndolas con espátula.  
En la que respecta a período de-curado, las tres probetas se mantienen en arena húmeda 
durante 7 días y se sumergen en agua por 1 hora, ensayándola a rotura de inmediato.  Son 
válidas las precauciones anunciadas en el apartado anterior, inciso m.- 


La muestra para determinación de humedad durante el trabajo de compactación debe pesar 
por lo menos 500 gr. 


ART. 8 .5: Ensayo a Compresión sin Confinamiento Lateral 


a.- Previamente al ensayo se habrá determinado el diámetro de cada probeta con 
aproximación a 0,2 mm, promediando diámetros, medidos a ángulos rectos cerca de la 
mitad de la altura de la probeta; este promedio se usará para calcular el área transversal. 


La altura de la probeta se medirá con aproximación de 2,0 mm. 


b.- Se llevan las probetas a la prensa (máquina de ensayos donde se someterán a 
compresión simple, colocando entre el pistón del aro y la probeta una chapa de mayor 
diámetro que la base de la probeta para asegurar el contacto más efectivo entre ambas. 


c.- Se aplicará la carga en forma continua y sin impacto, con una velocidad de 
0,54 mm/min, medida con el flexímetro del aro de carga. 


Se tomará nota de la carga total o deflexión del aro en el momento de rotura de la probeta. 


ART. 8 .6: Cálculos 


Se calcula la resistencia unitaria a la compresión, dividiendo la carga máxima por el área 
transversal de la probeta y multiplicando el cociente por el factor de corrección establecido 
en la siguiente tabla: 


Relación Altura / Diámetro de la Probeta Factor de Corrección 
2,00 1,00 
1,75 0,99 
1,50 0,95 
1,25 0,94 
1,10 0,90 
1,00 0,85 
0,75 0,70 
0,50 0,50 
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Para cualquier relación de altura a diámetro comprendido entre valores sucesivos del 
cuadro, el factor de corrección se obtiene interpolando linealmente. 


ART. 8 .7: Informes Técnicos 


El Contratista deberá presentar, como mínimo, resultados de ensayos efectuados sobre 
mezclas con tres porcentajes distintos de suelo y de cemento, acompañados de muestras 
representativas de ambos materiales.  


ART. 8 .8: Aceptación de la Fórmula de Obra 


La composición de la mezcla será aprobada por la Inspección, previa verificación de los 
resultados de los ensayos presentados. 


La Inspección podrá autorizar la adición de un cierto porcentaje de cal, a fin de disminuir el 
valor del Indice de Plasticidad, de modo de cumplir el requerimiento expresado en 4.2.1.  


Los porcentajes de cal y cemento a agregar estarán referidos a peso de suelo seco. 


Los ensayos para la determinación del contenido de cal y cemento deberán ser repetidos 
toda vez que cambie el tipo de suelo o la procedencia o tipo de cal y/o cemento a utilizar.  


ART. 9:  EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIAS NECESARIAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA DE SUELO-CAL   


ART. 9 .1: Requisitos para la Aprobación  


Se deberán encontrar en obra, cumplir los requisitos de la presente especificación y 
aprobados por la Inspección antes del comienzo de los trabajos.  


La Contratista deberá entregar en condiciones de buen funcionamiento los equipos de 
extracción de suelos, planta clasificadora de materiales (si se prevé en el proceso de 
elaboración), todas las herramientas necesarias para realizar los trabajos de la obra, si 
estuvieran contemplados en el proyecto de la obra, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección.  


El equipo, las herramientas y maquinarias requeridas, deberá mantenerse en una condición 
de trabajo satisfactorio, pudiendo la Inspección exigir su retiro y reemplazo en los casos 
que se observaran deficiencias o mal funcionamiento de algunos de ellos. 


Dicho equipo deberá establecerse a la presentación de la propuesta y será el mínimo 
necesario para ejecutar los trabajos dentro del plazo del plan de trabajo y de acuerdo a los 
tiempos parciales establecidos para cada una de las operaciones que componen la 
construcción de la capa de suelo-cal. 
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La totalidad del equipo aprobado por la Inspección, deberá permanecer en la zona de obra 
durante el plazo del plan de trabajo y estar en condiciones de operación que sean 
apropiadas para la seguridad del personal y de la Obra. Dicho equipo y las instalaciones 
deberán cumplir con lo prescripto en el “PETAG”. 


ART. 9 .2: Equipos para la Ejecución de las Obras. 


La mezcla de suelo cal podrá realizarse “in situ” con equipos recicladores-mezcladores, en 
planta fija continua o por pesadas y mediante plantas móviles. 


9.2.1. Equipos para el mezclado in situ 
9.2.1.1.  Equipo de pulverización y mezclado 


Se empleará un equipo mixto recicladora-mezcladora autopropulsado, capaz de realizar la 
operación de pulverización, mezclado, incorporación de humedad y homogeinización de la 
mezcla en todo el ancho de trabajo y espesor de proyecto. El ancho de trabajo mínimo 
deberá ser de 2 metros. Dicho equipo deberá contar al menos con los siguientes elementos: 


 Rotor de pulverización con control y regulación de la profundidad de mezclado 


9.2.1.2.  Equipo distribuidor de cal 


La cal se deberá dosificar con camiones silo y/o tolvas que cuenten con dispositivos 
capaces de regular la dotación de la cal a la velocidad de avance y que aseguren una 
distribución constante y uniforme sobre la superficie. Si la descarga de la cal sobre la 
superficie se realiza desde una altura superior a 50 cm, el dispositivo de descarga estará 
protegido con faldones cuya parte inferior no deberá estar a más de 10 cm de la superficie. 
El silo de la cal deberá ser estanco y estar perfectamente aislado de la humedad. 


9.2.1.3.  Equipo para el suministro de agua 


Deberá disponerse de un camión cisterna o equipo similar capaz de proporcionar al equipo 
reciclador-mezclador el agua de mezclado en la dosis necesaria, de acuerdo con la 
velocidad de avance y profundidad de trabajo del equipo. A tal efecto deberá disponer de 
un sistema de inyección de agua. 


9.2.2. Equipos para el mezclado en planta fija 


En los casos en que esté previsto esta forma de producción, se deberá contar con una 
planta de mezclado que cuente con una capacidad mínima en toneladas por hora (tn/h) y 
un equipo terminador capaz de efectuar una distribución uniforme de la mezcla de suelo-
cal-agua en todo el ancho de trabajo el plazo previsto. El ancho mínimo del equipo 
terminador deberá ser tal que permita realizar el extendido al menos en el semi-ancho de 
la capa. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


100/512 
 


 
 
 


   
 


9.2.3. Equipo de compactación  


Los equipos de compactación deberán tener la suficiente capacidad para lograr la densidad 
de compactación establecida en la presente especificación. Se deberá emplear, de acuerdo 
a las características de suelo, un compactador autopropulsado vibrante de rodillos 
metálicos lisos o un rodillo tipo “pata de cabra” autopropulsado, y un rodillo neumático 
pesado. Los equipos deberán ser aprobados por la Inspección. 


Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en 
las mismas. Los compactadores vibratorios deberán estar provistos de dispositivos 
automáticos para detener la vibración al invertir la marcha. 


Los rodillos neumáticos deberán tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 
tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras con las traseras. 


En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se deberán 
emplear otros, de tamaños y diseño adecuados para las tareas a realizar. 


9.2.4. Equipo de perfilado 


El perfilado de la superficie, se deberá llevar a cabo con equipos cortadores de la superficie 
compactada (Trimmer), o con motoniveladora cuyas características deberán ser aprobadas 
por la Inspección. 


9.2.5. Barredora sopladora 


El contratista deberá proveer una barredora sopladora en el frente de ejecución de la capa 
de suelo-cal, con el fin de eliminar de la superficie terminada todo resto de polvo, material 
suelto o inestable, previo a la ejecución del riego de curado. 


ART. 10:  METODOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 10 .1: Procedimiento In Situ 
10.1.1.  Reacondicionamiento de la superficie de apoyo 


Antes de construir la capa de suelo-cal, la Inspección deberá evaluar la superficie sobre la 
que se va a construir la dicha capa, determinar las zonas en que deben ser removidos y 
sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo si no tuviera las cualidades 
requeridas; cualquier deficiencia que ésta presente, exceso de humedad, inadecuada 
compactación o incumplimiento de las demás condiciones exigidas, deberá ser subsanado 
por el Contratista, sin percibir pago alguno por tales trabajos y materiales empleados.  


Si la superficie de apoyo la constituye la subrasante, el mejoramiento adoptado deberá 
proporcionar a la misma las características especificadas en la Sección 1. Art. 2 del Capítulo 
II. 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 101/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


10.1.2. Distribución y pulverización previa del suelo 


La distribución del suelo en la superficie de apoyo deberá ser en una cantidad, extensión y 
forma tal que una vez compactada, alcance el espesor de la capa prevista en todo el ancho 
de la calzada a construir.  


Si se comprobara que es necesario roturar el suelo previo a la distribución de la cal, para 
facilitar la aproximación al tamaño de terrones requeridos (5 cm, Art. 4.1.), se deberá 
proceder a realizar dicha operación, utilizando un equipo autorizado por la Inspección, 
preferentemente el mismo equipo que se debe utilizar para el mezclado, una recicladora-
mezcladora autopropulsada, capaz de realizar la operación de pulverización previa.  


El ancho de trabajo deberá ser tal que, en el proceso posterior de distribución de la mezcla, 
sea como mínimo de 2 metros. La Inspección deberá controlar la profundidad de suelo 
pulverizado por el rotor, estado de la cámara de pulverización, dispositivo de extendido del 
suelo pulverizado, etc. 


10.1.3. Distribución de la cal 


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de 
"pulverización previa", si fuera necesario llevarla a cabo, durante la jornada de trabajo. 


La cal a agregar en la cantidad establecida, deberá realizarse en su totalidad, en una sola 
etapa, sobre el suelo correctamente distribuido y con el tamaño máximo permitido de 5 cm. 


La Inspección controlará, previamente al comienzo de la distribución de la cal, el equipo 
distribuidor, camiones silo y/o tolvas, que los dispositivos de regulación de la dotación de la 
cal a la velocidad de avance establecida aseguren una distribución constante y uniforme de 
la misma sobre la superficie. La altura de caída de la cal en la distribución, no deberá ser 
superior a 40 cm y los elementos de protección de descarga (“faldones”) no deberán estar 
a más de 10 cm de la superficie. La cal deberá presentar la condición seca y pulverulenta 
exigida. 


10.1.4. Mezclado 


El mezclado del suelo, la cal y el agua, deberá autorizarse una vez que la Inspección haya 
comprobado que la recicladora-mezcladora autopropulsada, sea capaz de realizar la 
operación de pulverización, mezclado e incorporación de humedad en el ancho de trabajo 
previsto y en la profundidad necesaria del material para poder obtener, una vez compactada 
la capa, el espesor de proyecto de proyecto. La mezcla deberá ser homogénea visualmente 
al salir de la cámara de mezclado. El control de dicha cualidad deberá realizarse en forma 
indirecta a través del ensayo de compresión simple. La Inspección podrá solicitar a la 
contratista la realización de un ensayo químico para determinar la uniformidad de la 
distribución de la cal en la mezcla. 







 


PUETG DVBA 


 
 


 


102/512 
 


 
 
 


   
 


Se deberá verificar la granulometría de la mezcla y las condiciones de humedad (de 
acuerdo a lo requerido en el punto 7.d, efectuándose los ajustes del contenido de humedad 
que sean necesarios con anterioridad al inicio de la compactación. 


La mezcla de suelo-cal deberá verificar los siguientes requisitos granulométricos: 


 Pasa Tamiz 1": 100 % 
 Pasa Tamiz Nº 4: no menos de 80 % 
 Pasa Tamiz Nº 10: no menos de 60 % 


La regulación del dispositivo para el extendido del material mezclado deberá comprobarse 
continuamente. 


La cal a incorporar, no deberá ser expuesta al medio ambiente por un período mayor de 6 
(seis) horas, incluyendo la operación de compactación.  


La Inspección deberá extraer para registros de control, luego del tiempo de estacionamiento 
previo a la compactación que tenga en obra, muestras de mezcla suelo-cal para la 
confección de probetas para ensayos de compresión. Eventualmente, la Inspección podrá 
disponer la extracción de muestras de la mezcla para realizar estudios y la determinación 
de las constantes físicas. 


10.1.5. Compactación y perfilado 


La compactación se deberá realizar inmediatamente después del mezclado y extendido de 
la mezcla suelo cal, para evitar pérdidas de humedad y permitir su finalización dentro del 
plazo previsto.  


La densidad seca obtenida deberá ser en todos los puntos igual o superior al 100 % de la 
densidad máxima de la mezcla, determinada según la Norma de Ensayo de Compactación 
de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (VN E 19 – DVBA Nº 44). 


La compactación se iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de la franja que se 
esté tratando, y se continuará hacia el borde más alto de la misma, solapándose las 
sucesivas pasadas. 


La Inspección podrá exigir la presencia durante la compactación de un equipo capaz de 
extender agua en forma de fino aerosol (camión regador) sobre la superficie, a fin de evitar 
que se produzcan desecaciones en la misma. 


El proceso de compactación será tal que evite la formación de un estrato superior 
débilmente adherido al resto de la capa. En especial si se utilizan rodillos “pata de cabra”, 
puede resultar necesario efectuar un escarificado superficial, y reposición de la humedad 
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de la mezcla si correspondiera; previo al ingreso del compactador neumático, para 
garantizar la obtención de una superficie densa, uniforme y firmemente adherida. 


El sellado y terminación final deberá llevarse a cabo mediante rodillos neumáticos. 


El perfilado del material hasta la cota definitiva deberá realizarse en todo el ancho de la 
superficie y nunca rellenando los puntos bajos con materiales procedentes de la eliminación 
de puntos altos; los materiales sobrantes del perfilado no podrán ser reutilizados a menos 
que se encuentren dentro del plazo de seis horas desde el mezclado del suelo con la cal. 
En caso de relleno, se deberá realizar una adecuada escarificación de la superficie a 
rellenar y reposición de la humedad de la mezcla. 


10.1.6. Requerimientos de tiempo 


Las operaciones de distribución de la cal sobre el suelo debidamente roturado, la 
humectación, el mezclado, la compactación y el perfilado, deberán ejecutarse con 
continuidad y en las longitudes que permitan concluirlas dentro de un lapso inferior a las 
seis (6) horas.  


10.1.7. Curado final 


Una vez compactada, la capa deberá someterse a un curado controlado, continuo, 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la próxima 
capa inmediata superior. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie 
terminada. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo deberá transitar sobre la capa 
estabilizada con cal el equipo de riego de curado. 


Deberá utilizarse curado asfáltico, si la capa estructural inmediatamente superior no 
estuviera previsto construirla (o si lo estuviera y no se construyera) dentro de los 14 
(catorce) días de terminada la ejecución de la capa de suelo-cal. Ésta, deberá sellarse con 
emulsión bituminosa CRR-1 (norma IRAM 6691) en una cantidad tal que cubra total y 
uniformemente la superficie de la capa de suelo-cal, inmediatamente de terminada la 
compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la 
conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la 
capa durante los primeros 7 (siete) días de curado. 


10.1.8. Construcción en caja 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas de la superficie de apoyo. 


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta o 
deficiencia en el drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo 
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reemplazará por material equivalente en buenas condiciones y luego deberá compactarlo 
a la densidad especificada para dicha superficie, a su exclusiva cuenta, riesgo y cargo. La 
superficie de apoyo así obtenida, deberá ser aprobada por la Inspección. 


ART. 10 .2: Mezcla Elaborada en Planta Central 


La mezcla de suelo, cal y agua, obtenida por dicho procedimiento deberá ser homogénea, 
durante el transporte de la mezcla a la zona de distribución, la misma deberá ser protegida 
para evitar las pérdidas de humedad, para ello, deberá transportarse en vehículos con 
recintos cerrados o camiones volquetes debidamente cubiertos con lonas.  


Se deberá tener una planificación tal que la producción de la planta de mezclado (con una 
capacidad mínima de 50 t/h) pueda ser transportada sin espera y un equipo terminador 
capaz de efectuar una distribución uniforme de la mezcla de suelo cal en todo el ancho de 
trabajo. El ancho mínimo del equipo terminador será tal que permita realizar el extendido 
en al menos el semiancho de la capa. 


La compactación deberá ser con la menor demora posible, y su exposición al medio 
ambiente entre el mezclado, transporte, distribución y compactación, no deberá ser mayor 
que 6 horas. 


ART. 10 .3: Mezcla Elaborada con Plantas Móviles 


Con este procedimiento se deberá establecer la profundidad del suelo a roturar, los 
elementos mecánicos de recolección y carga en las tolvas, dosificación de la cal y el agua, 
mezclado, apertura de compuerta de descarga, velocidad de avance del equipo y todas las 
operaciones de control de uniformidad de distribución y espesor en estado suelto de la 
mezcla. 


El equipo a emplear que deberá ser aprobado por la Inspección. 


La especificación técnica particular deberá establecer todos los detalles de la secuencia de 
trabajo planificada: roturación del suelo (si es necesario), forma de dosificación, mezclado, 
transporte, forma de extensión de la mezcla, compactación y curado.  


Deberán preverse todas las operaciones constructivas, incluso las juntas de trabajo a 
realizar, forma de curado; también, la forma de control de ejecución y aceptación. 


ART. 10 .4: Juntas de Construcción 


Finalizado el tramo ejecutado en el día, se deberá formar una junta vertical de construcción 
perfectamente definida, ya sea con motoniveladora retirando el material inmediatamente 
posterior al corte para utilizarlo en el próximo tramo; o pasando el equipo de reciclado en 
sentido transversal a la calzada en construcción. Es conveniente dejar el sector de la junta 
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completamente libre y limpio durante la ejecución del tramo siguiente, y solo volver a colocar 
el suelo-cal (terminadas las operaciones de mezcla, con la humedad de compactación) en 
el lugar de la junta cuando se reinicien las operaciones de compactación, previa limpieza 
de material suelto.  


ART. 10 .5: Limitaciones a la Construcción 


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 
Se deberá atender especialmente a las condiciones del viento, el mismo no deberá provocar 
el desprendimiento de la cal en estado pulverulento. La Inspección no deberá permitir 
cuando la velocidad del viento sea mayor de 35 Km/h. 


La longitud máxima de los tramos en construcción deberá ser fijada de acuerdo a las 
características de los equipos disponibles en obra y a las condiciones climáticas reinantes, 
que aseguren la ejecución completa del tramo dentro de los plazos de exposición máximos 
permitidos para los materiales en uso. 


ART. 11:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 11 .1: Extensión de la cal 


Cuando la cal se extienda sobre la superficie de apoyo inferior perfilada, su dotación se 
controlará mediante una lona o bandeja de superficie y peso conocidos, que se colocará 
antes del extendido del material y se pesará con posterioridad al mismo. Dicho control se 
realizará cada vez que se implementen cambios en los equipos o se modifiquen otros 
parámetros a juicio de la Inspección de Obra. 


ART. 11 .2: Pulverización y mezcla 


Como mínimo una vez cada 100 metros, se tomará una muestra del material luego de las 
operaciones de pulverizado y mezclado para determinar su granulometría vía seca, 
debiéndose verificar los requisitos especificados. 


ART. 11 .3: Compactación 
11.3.1. Control de equipo 


Se deberá comprobar la composición del equipo y el estado mecánico de los equipos de 
compactación, verificando: 


Que el número y tipo de compactadores sea el aprobado. 


El funcionamiento de los dispositivos de humectación. 


El lastre y peso total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas 
de los compactadores neumáticos. 
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La frecuencia y amplitud de vibración de los compactadores vibratorios. 


El número de pasadas previstas de cada tipo de compactador. 


ART. 11 .4: Control de Parámetros de Compactación 
11.4.1. Humedad 


La humedad del material compactado deberá estar en el intervalo: 


Hóp ≤ Hi ≤ Hóp + 2 % 


11.4.2. Densidad 


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas 
de suelo con incorporación del porcentaje de cal especificado, utilizándose muestras de 
materiales que representen a las que se van a utilizar en el camino. En este ensayo de 
densidad se utilizarán los moldes y la energía de compactación del ensayo Proctor Standard 
(AASHO T 99). Se deberá trabajar por puntos separados, estacionándose las mezclas 
previamente a su compactación en el molde, un lapso de tiempo igual al transcurrido en el 
camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación, máximo de 6 horas. 


De dicho ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima.  


Se deberán efectuar determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a 
razón de un mínimo de 3 (tres) por cada 100 (cien) metros y alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho en el ancho de secciones diferentes del tramo de la capa 
de suelo-cal construida en forma continua. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación y perfilado en los correspondientes tramos. 


Los tramos de 100 (cien) metros que no cumplan con el PUVS mt ≥ 98 % PUVS ml deberán 
ser rechazados. 


11.4.2.1.  Condiciones de Aceptación  
i) Aceptación sin descuento 


A los efectos de la aprobación del nivel y uniformidad de la densidad de la capa de suelo-
cal, se deberá aprobar sin descuento si: 


Para valores medios: PUVS mt≥ PUVS ml 


Para valores individuales: P.U.V.S.i ≥ 0,98 * PUVS ml  


ii) Aceptación con Descuento 
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Se aplicará un descuento (D) igual al veinte por ciento (20%), para aquellos sectores que 
se encuentren dentro de los límites de los siguientes intervalos: 


PUVS ml ≥ PUVS mt ≥ 0,98 * PUVS ml 


PUVSi ≥ 0,95 * PUVS ml 


resultando:  


D = 0,20 * P 


donde:  


PUVSi: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca de una determinación individual 


PUVS mt: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca medio del tramo 


PUVS ml: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca moldeado en laboratorio 


P: precio unitario de contrato 


Hi: humedad de una determinación individual 


Hóp: humedad óptima del ensayo de densidad-humedad Proctor Estándar 


El descuento se deberá efectuar en los tramos que así correspondan, sobre las cantidades 
medidas para los siguientes trabajos: transporte, roturado y pulverización del suelo, 
mezclado, extendido del suelo, transporte interno de la cal, provisión, transporte y 
suministro total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los 
materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos y toda 
otra operación necesaria para la correcta realización de este ítem “Construcción de Capa 
de Suelo-Cal” (incluido extracción, carga, transporte y descarga del suelo), de acuerdo a 
estas Especificaciones y la Provisión de Cal Útil Vial.  


Los tramos que no cumplan con los límites anteriormente fijados, deberán ser 
reconstruidos. 


ART. 11 .5: Espesor 


Se controlará junto con la determinación de las densidades, en un mínimo de 3 (tres) 
verificaciones por cada 100 (cien) m, alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho del ancho de la calzada en secciones diferentes del tramo. 
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ART. 11 .6: Resistencia 


Se deberá realizar un control de resistencia de las probetas moldeadas con material 
mezclado “in situ” e indirectamente controlar la homogeneidad de la distribución de cal en 
las muestras extraídas del camino. Para ello, se deberá obtener previamente la resistencia 
a compresión inconfinada de probetas moldeadas con la mezcla elaborada en laboratorio, 
con el porcentaje de cal de proyecto. Las probetas deberán ser cilíndricas de 5 (cinco) cm 
de diámetro por 10 (diez) cm de altura con el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima 
obtenidas del ensayo Proctor Estándar (AASHO T 99). El moldeo de las probetas de 
referencia, con una mezcla elaborada según la dosificación de proyecto en Laboratorio, se 
realizará previo estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al 
transcurrido entre la adición total de la cal en el camino y la compactación de la capa, 
máximo de 6 hs (seis horas).  


Las probetas se deberán ensayar a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado 
húmedo y 1 (una) hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación axial de la 
probeta de 0,5 mm (cinco décimas de milímetro) por minuto. 


El ensayo a compresión simple de las probetas moldeadas con material mezclado "in-situ", 
deberá realizarse de la misma manera que la realizada en laboratorio para las probetas de 
referencia.  


El número de probetas deberá ser como mínimo de tres (3) por cada 100 (cien) m, 
conformadas con el material extraído alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde 
derecho de distintas secciones transversales del tramo. 


De no cumplirse los requerimientos mínimos de resistencias exigidos en las presentes 
Especificaciones, el Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional 
alguno. 


Las resistencias a compresión simple media de tramo (RMT) e individual (RI) mínimas 
requeridas, ensayada a los siete días después del moldeo de la probeta con material 
mezclado “In situ”, mantenida en ambiente húmedo y luego de una (1) hora inmersa en 
agua, deberán guardar las relaciones con la resistencia medias de probetas moldeadas en 
laboratorio (RML) que se indican en la tabla siguiente: 


 RESISTENCIAS MÍNIMAS REQUERIDAS A LAS PROBETAS 


MOLDEADAS CON SUELO MEZCLADO “IN SITU” 
ACEPTACIÓN SIN DESCUENTO RMT ≥ 0,9 RML RI ≥ 0,80 RML 
ACEPTACIÓN CON DESCUENTO 0,80 RML < RMT < 0,90 RML 0,70 RML < RI < 0,80 RML


Aceptación con descuento: 


Se aceptará el tramo y se aplicará el siguiente descuento en los casos en que se cumpla al 
menos una de las dos condiciones para su aplicación. 
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D = 0,20 * P 


Donde:  


D = Descuento 


P = Precio unitario de contrato 


ART. 11 .7: Lisura y perfil transversal 
11.7.1. Lisura 


La Inspección la deberá determinar donde lo crea conveniente, utilizando una regla de (3m) 
tres metros aplicada sobre la capa de suelo-cal, en forma paralela al eje. Apoyada la regla 
en la calzada, no se deberá acusar distancia entre la regla y la superficie de la capa mayores 
de (1 cm) un centímetro, ni pendientes promedio menores o mayores que las indicadas en 
los planos del proyecto. 


La regla se colocará sucesivamente sobre todo el ancho del pavimento, a no más de 1 m. 
entre posiciones sucesivas paralelas, debiéndose superar por lo menos 1/3 de su longitud 
en cada una de ellas. 


En curvas verticales ante cualquier discrepancia suscitada, deberá aceptarse como válida 
la interpretación de la Inspección. 


En este caso no se deberá acusar distancias entre la regla y la calzada mayores de (1 cm) 
un centímetro, ni pendientes medias menores que las de proyecto. Cualquier irregularidad 
posterior a la determinación de la compactación debe ser corregida rápidamente y 
reconstituirse la capa de material para formar una superficie lisa y suave y perfectamente 
adherida a la inferior. 


Las reglas a utilizar deberán ser de cualquier material, siempre que cumplan la condición 
básica de ser indeformables y fáciles de transportar y limpiar, debiendo ser aprobadas por 
la Inspección. 


11.7.2. Perfil Transversal 


Lo medirá la Inspección utilizando nivelación geométrica, en secciones transversales al eje 
longitudinal cada (30) treinta metros. 


No se deberán acusar distancias en exceso entre el perfil de proyecto y la superficie del 
pavimento medida, mayores de (1) un centímetro para la capa de suelo-cal, ni pendientes 
transversales medias menores que las de proyecto.  
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Las flechas en exceso podrán ser como máximo de 1 centímetro para la capa de suelo-cal. 
No se admitirán flechas en defecto en ningún caso, ni pendientes transversales medias 
inferiores a las del proyecto. 


El ancho de la capa de suelo cal no deberá ser en ningún caso inferior al teórico, deducido 
de la sección Tipo de los planos de proyecto. 


No se reconocerá pago alguno por anchos mayores a los del proyecto. 


ART. 11 .8: Limitaciones de la ejecución 


La longitud de los tramos en construcción no deberá tener una magnitud mayor a la que el 
proceso constructivo de la obra permita, tal que se lleven a cabo la totalidad de las tareas 
necesarias sin que la mezcla suelo-cal tenga una exposición al medio ambiente sin 
compactar, mayor de seis (6) horas.  


Cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a los 35 º C, se deberán tomar 
las precauciones necesarias para evitar la pérdida de humedad y la desecación superficial 
excesivas.  


Asimismo se suspenderá la ejecución de las tareas cuando dicha temperatura sea inferior 
a 5 ºC. 


ART. 12:  TRAMO DE PRUEBA 


Como complemento de los estudios previos de laboratorio, se deberán prever los medios 
técnicos, a los efectos de realizar un tramo experimental a escala real para estudiar y 
comprobar con mayor precisión las posibilidades de lo previsto en los puntos anteriores en 
cuanto a transporte de los materiales, elaboración, roturación(incluyendo tamaño obtenido), 
distribución, aporte de la cal, mezclado, suministro de agua, homogeneidad, profundidad y 
tiempos de maceración de la mezcla, método de compactación, número de pasadas y 
velocidad de avance de los equipos utilizados, curado, ensayos de evaluación y maquinaria 
a utilizar. También deberá evaluarse el espesor y uniformidad de la capa compactada. 


Se deberá evaluar el rendimiento del equipo en obra, considerando incluso los tiempos de 
recambio de piezas desgastadas, concatenación de las diferentes etapas y los diversos 
tipos de movimientos en obra.  


Será oportuno que personal bajo responsabilidad de la Inspección realice una memoria de 
todo el proceso ejecutado, donde incluya registros de tiempos empleados en las distintas 
fases mencionadas anteriormente. 
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ART. 13:  CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta y cargo la capa de suelo-cal 
construida. 


La conservación consistirá en mantener la capa de suelo-cal en condiciones adecuadas de 
integridad y protección, según las indicaciones dadas por la Inspección y hasta el momento 
de la ejecución de las capas superiores previstas. 


ART. 14:  INSTRUMENTAL  


Además del equipamiento para los ensayos de compactación y resistencia de probetas, la 
Empresa Adjudicataria deberá suministrar a la Inspección el instrumental que utilizará para 
la determinación de Cal Útil Vial (C.U.V.) mediante el procedimiento que se detalla en el 
ART. 6.  


Los elementos descriptos deberán ser reintegrados a la Contratista en el acto de recepción 
definitiva de la obra. 


ART. 15:  FORMA DE MEDICION Y PAGO  


El Ítem "Construcción de la Capa de Suelo-Cal" ejecutado de acuerdo a las presentes 
Especificaciones se medirá en la unidad metro cuadrado (m2). 


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil 
Tipo del proyecto, no certificándose sobre anchos no previstos ni autorizados. 


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo establecido en el 
ART. 10 de este Capítulo. 


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de roturado y 
pulverización del suelo, provisión, mezclado, extendido y distribución de cal, provisión, 
transporte y aplicación total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido provisión 
de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para realizar completamente 
todos los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente para la correcta 
realización del ítem “Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, de acuerdo a estas 
Especificaciones. Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del ítem 
“Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, los siguientes trabajos: transporte de los suelos 
dentro de una distancia común de transporte de trescientos metros (300 m), retiro y depósito 
de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban 
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efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las 
proximidades de las obras de arte. 


La cantidad deberá ser determinada en base al concepto de Cal Útil Vial, descripto en el 
ART. 6.  
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 CONSTRUCCION DE BASES Y SUB-BASES DE SUELO 
CEMENTO Y/O [SUELO – CAL] - CEMENTO Y/O [SUELO – ARENA] - 
CEMENTO 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla 
íntima y homogénea de suelo y cemento Portland que, compactada con una adecuada 
incorporación de agua permita obtener los espesores y perfiles longitudinales y 
transversales establecidos en los planos y documentación del Proyecto de obra cumpliendo 
en un todo con las presentes especificaciones. En los casos de [suelo-cal]-cemento y 
[suelo-arena]-cemento, tanto la cal como la arena se emplearán como agentes correctores 
del suelo, de acuerdo, en cada caso, a las Especificaciones Técnicas Particulares de la 
Obra. 


ART. 2:  ESPESOR 


Los espesores serán los indicados en el Pliego de Obra y se entenderán medidos sobre la 
mezcla compactada. 


ART. 3:  MATERIALES 
ART. 3 .1: Suelos 


El suelo a emplearse deberá ser extraído de los lugares fijados en la documentación del 
Proyecto de obra, dentro o fuera de la zona de camino o en su defecto de los yacimientos 
que la Inspección indique. Será de características uniforme y responderá a las condiciones 
indicadas en el Proyecto, no conteniendo otros suelos de distintas características ni 
residuos herbáceos o leñosos apreciables visualmente. 


Si los suelos extraídos presentaran características diferentes a las indicadas, o si existiera 
una gran variación en yacimientos o depósitos, la Inspección podrá autorizar su uso en 
base a una nueva dosificación de cemento, de manera que las mezclas resultantes cumplan 
lo especificado en el Proyecto. 


Si se emplea el suelo natural existente en terraplén o desmonte, deberá ser escarificado en 
el ancho y profundidad indicados en la documentación del Proyecto de obra y en los planos 
de detalle. 
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3.1.1. Provisión de Suelo 


En aquellas circunstancias en el que el suelo sea provisto por el Contratista el mismo deberá 
ser homogéneo, no contendrá raíces, matas de pasto, ni otras sustancias extrañas 
putrescibles; dicho suelo deberá cumplir con las siguientes características:  


 Límite Líquido ≤ 40 % 
 Índice de Plasticidad ≤ 10 % 
 Hinchamiento ≤ 1% 


3.1.2. Corrección del Suelo con Cal 


De ser necesario se ordenará el tratamiento del suelo con cal de acuerdo a lo indicado en 
el Capítulo II Sección VII del presente. 


3.1.3. Corrección del Suelo con Arena 


De idéntico modo, la corrección del suelo para ser considerado como apto se podrá realizar 
con la incorporación de Arena; su proporción en la mezcla y su calidad individual será 
sometida a aprobación por parte de esta DVBA. 


ART. 3 .2: Cemento Portland 


Se empleará Cemento Portland Normal (CPN40) o algún otro caracterizado por la Norma 
IRAM Nº 50000 de igual nivel de resistencia o categoría, previa aprobación del 
Departamento Investigaciones y Desarrollo de esta Repartición. No se permitirá la mezcla 
de cementos provenientes de diferentes fábricas o marcas, como así también de distintas 
características de composición y/o categorización. 


El cemento se deberá emplear en perfecto estado pulverulento, sin la menor tendencia a 
aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. 


ART. 3 .3: Cal 


La cal cumplirá los requisitos establecidos en el Capítulo II Sección VII del presente. 


ART. 3 .4: Agua 


El agua utilizada para la ejecución de la base o sub-bases de suelo cemento no contendrá 
sales, aceites, ácidos, materias orgánicas o cualquier otra sustancia perjudicial para el 
cemento; las aguas potables podrán ser utilizadas en todos los casos, pudiendo la 
Inspección disponer su análisis químico, en caso de duda.  
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ART. 4:  COMPOSICION DE LA MEZCLA 


La dosificación de cemento se referirá a peso de suelo seco; los espesores de Proyecto se 
entenderán medidos sobre la mezcla compactada, ejecutándose en una sola capa y de 
acuerdo a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El porcentaje de cemento Portland a incorporarse se determinará para los yacimientos 
previstos o según las variaciones de los mismos, como así también para el suelo de origen 
comercial provisto por la Contratista, quien presentará el dosaje de la mezcla y los 
antecedentes que sirvieran para su determinación, mediante ensayos de probetas a 
compresión inconfinada según el método operativo para dosificación de los distintos tipos 
de suelos según el procedimiento para la “Determinación del dosaje para ensayar muestras 
de suelo cemento” (Art. 5, de esta Sección). 


No obstante lo establecido en el párrafo anterior la composición de la mezcla podrá variar 
por orden de la Inspección cuando la calidad o heterogeneidad de los suelos encontrados 
en la obra lo haga necesario, incorporando una cantidad extra de cemento cuando a juicio 
de la Inspección sea necesario para cubrir heterogeneidades de mezclado. 


ART. 5:  EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá ser el mínimo necesario compatible para la ejecución completa 
del Ítem dentro del plazo contractual establecido. 


En función del equipo disponible en obra, en características y número y en base a los 
requerimientos de calidad exigibles en las presentes Especificaciones y en la 
documentación del Proyecto de obra, la Inspección fijará longitud máxima de los tramos en 
construcción. 


La mezcla de suelo y cemento podrá realizarse en alguna de las siguientes variantes: 


a) "In-situ" con equipos recicladores, mezcladores tipo pulvimixer, según características de 
la obra vial. 


b) En planta fija, continua o por pesadas. 


c) Con equipos mezcladores del tipo planta ambulo-operante. 


En cualquiera de los casos citados, el procedimiento constructivo deberá asegurar una 
mezcla intima uniforme y homogénea de los materiales a la dosificación adecuada de los 
mismos. 
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La distribución de la mezcla, para obras menores, podrá hacerse, salvo indicación expresa 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, con motoniveladora, distribuidoras 
mecánicas o cualquier otro equipo apto, previa autorización de la Inspección.  


Para mezcla elaborada en Planta Central, su distribución se realizará con distribuidoras 
mecánicas debiendo ésta cubrir como mínimo un ancho de media calzada a construir. 


En este último caso la construcción de un semiancho no deberá adelantarse al otro en más 
de lo que permite el requerimiento de tiempo establecido en los procesos constructivos. 


Salvo expresa indicación de Proyecto, la Planta Central deberá ubicarse en los yacimientos 
o en las posiciones que a juicio de la Inspección resulten técnica y económicamente 
factibles, no pagándose transporte de material sin procesar del yacimiento, a la planta, aún 
en el caso en que se explote más de un yacimiento o préstamo. 


Los distribuidores del agua estarán provistos en todos los casos, de elementos de riego a 
presión, de forma tal que aseguren una fina pulverización y penetración del agua y una 
distribución uniforme de la humedad, con barras apropiadas de suficiente cantidad de picos 
por unidad de longitud y con válvulas de corte y de interrupción rápida y total. Los elementos 
de riego, aprobados por la Inspección, se montarán a unidades autopropulsadas, no 
permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques regadores. 


ART. 6:  METODOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Acondicionamiento de la Superficie de Apoyo 


Antes de construirse la capa de suelo cemento, la Inspección determinara las zonas en que 
deban ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo. Cualquier 
deficiencia que éstos presenten, exceso de humedad, rotura o desprendimiento en el caso 
de materiales cementados, falta de compactación o incumplimiento de las demás 
condiciones oportunamente exigidas para la capa de apoyo, deberá ser subsanada por la 
Contratista sin percibir pago alguno por tales trabajos, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas de esa capa de apoyo. 


ART. 6 .2: Construcción de la Base o Sub-Base en Caja 


De ejecutarse la base o sub-base en caja, deberá escarificarse el material existente en el 
ancho y profundidad indicados en los planos y documentación del Proyecto de Obra. 


El material proveniente de la escarificación se depositará en caballetes a fin de dejar libre 
la superficie de apoyo de la base o sub-base, para proceder a su reacondicionamiento de 
acuerdo a lo especificado por el Art. 6.1. Aprobado este trabajo se distribuirá el suelo del 
caballete en espesor uniforme, procediéndose con los trabajos en la forma que más 
adelante se detallan. 
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Durante la construcción de la caja deberán ejecutarse los drenajes necesarios de forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 


Si se comprobarán ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de 
drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 6 .3: Pulverización Previa 


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para base o sub-
base se depositará y distribuirá en el espesor que, compactado y conformado permita 
obtener las secciones transversales y longitudinales consignadas en el Pliego de Obra. 


Se procederá luego a la pulverización del material mediante el equipo descrito en el Art. 5º, 
que permita obtener al término de la operación la siguiente granulometría, medible por 
tamizado del suelo con la humedad que tiene en el camino: 


 Pasa Tamiz 1": 100 % 
 Pasa Tamiz Nº 4: no menos de 80 % 
 Pasa Tamiz Nº 10: no menos de 60 % 


ART. 6 .4: Distribución del Cemento Portland 


Terminadas las operaciones descriptas en los párrafos anteriores, cuando las tareas se 
realizan in situ, se procederá a la distribución del cemento en la cantidad establecida en el 
Proyecto, en una operación continua, manualmente o por medios de distribuidoras 
mecánicas o cualquier otro sistema que asegure una correcta y uniforme distribución del 
cemento, sobre el suelo procesado, evitando pérdidas del ligante por efectos del viento. 


Previa a esta operación se verificará la Humedad del Suelo, que no sobrepasará el 40 % 
del Contenido Óptimo de Humedad y deberá permitir la mezcla completa íntima y uniforme 
del suelo con el cemento, de textura y aspecto homogéneo, sin que se produzcan grumos 
y/o heterogeneidades. 


La distribución del cemento se efectuará en una superficie tal que permita, con el equipo 
disponible en obra, construir la base o sub-base en la forma especificada y dentro de los 
requerimientos de tiempo establecidos en el Art. 7º "Limitaciones en la Construcción". 
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ART. 6 .5: Mezclas 


Inmediatamente de efectuada la distribución del cemento Portland, se procederá al 
mezclado con el suelo pulverizado, cuidando de no incorporar material de la subrasante o 
de capas inferiores. 


Este trabajo se efectuará con el equipo y procedimientos aprobados por la Inspección, 
cuidando de que se satisfagan los espesores y perfiles indicados, como así la uniformidad 
de la mezcla la que no presentará acumulaciones de cemento observables visualmente. 


ART. 6 .6: Aplicación del Agua 


Las mezclas serán compactadas con el contenido de humedad correspondiente a la Optima 
del ensayo Proctor Standard, o levemente superior, debiéndose realizar las 
determinaciones de humedad de obra para cumplir tales requerimientos. 


La aplicación del agua se efectuará en la cantidad necesaria y en riegos parciales sucesivos 
con el equipo indicado en el Art. 5º. El agua de cada riego será incorporada a la mezcla de 
suelo cemento, a fin de que se distribuya uniformemente evitando que se acumule en la 
superficie. Después de aplicar el último riego, la operación de mezclado se continuará hasta 
obtener en todo el ancho y espesor una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 
cemento y agua. 


ART. 6 .7: Compactación 


Verificadas las condiciones de humedad antedichas y que esta última no difiera en un 2% 
del contenido óptimo, se iniciará la compactación con rodillos "pata de cabra" 
comenzándose desde la parte inferior de la base o sub-base y continuando hasta que la 
mezcla de suelo-cemento en todo su ancho y espesor esté totalmente compactada, hasta 
que quede un remanente de 2,5cm de espesor procediéndose a alisar con rodillo neumático 
y aplanadora. La cantidad de ruedas y presión de inflado de las mismas serán tales que 
permitan obtener un correcto acabado de la superficie y una compactación uniforme en el 
ancho de Proyecto. La compactación podrá continuar en tanto no se superen los 
requerimientos de tiempo establecidos en el Art. 7º "Limitaciones en la Construcción". 


Para los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el Tamiz Nº 
200 no debe compactarse con rodillo “pata de cabra” sino con rodillos neumáticos múltiples 
y aplanadora u otros aprobados por la Inspección. 


ART. 6 .8: Terminado (Perfilado) 


Después de compactar la mezcla en la forma indicada en el apartado anterior se 
reconformará la superficie obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal y la sección 
transversal especificada, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 119/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


si ésta fuera necesaria compactando la superficie así conformada, con rodillo neumático 
múltiple y con aplanadora tipo Tandem de rodillo liso. La referida terminación deberá 
suplementarse de manera de obtener una superficie libre de grietas, firmemente unida, sin 
ondulaciones o material suelto y ajustado al perfil de Proyecto. Entre jornada de trabajo y 
en cualquier junta constructiva el material de las mismas que no presente la compactación 
adecuada será removido, recortado y reemplazado con suelo cemento correctamente 
mezclado y humedecido que se compactará a la densidad especificada. 


ART. 6 .9: Curado 


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo cemento 
compactada, deberá realizarse un curado que asegure el correcto fragüe del material. 


Desde la finalización de la totalidad del proceso de compactación y perfilado en cada 
longitud de trabajo hasta el comienzo de las operaciones de curado en la misma longitud, 
no podrá transcurrir un tiempo superior a las doce (12) horas. 


El curado se efectuará mediante riegos de emulsión bituminosa del tipo superestable 
(EBCS, IRAM 6691), en cantidades que oscilarán entre cero coma ocho (0,8) y uno coma 
cinco (1,5) litros por metro cuadrado. 


Terminada la compactación y perfilada la superficie se efectuará, previo al curado 
bituminoso, un riego de agua de modo que la humedad del suelo cemento en su capa 
superior sea la que corresponda a superficie saturada. 


En el caso en que la capa superior de la estructura no se construya antes de los (7) siete 
días corridos de finalizado el curado bituminoso (tiempo en que sólo se permitirá el tránsito 
de obra con rodado neumático), se cubrirá la superficie con una capa de suelo de diez cm. 
(0,10 m) de espesor mínimo, no percibiendo el Contratista pago alguno por éste trabajo 
adicional ni por la provisión y el retiro del citado suelo. 


En tal caso, la base o sub-base no se adelantará más de noventa (90) días corridos, a la 
etapa constructiva siguiente, tiempo en que sólo se permitirá el tránsito de Obra con rodado 
neumático. No obstante, si pueden arbitrarse los medios para impedir total y efectivamente 
el tránsito sobre el suelo cemento, tal período podrá ser aumentado a ciento ochenta (180) 
días corridos. 


En caso de construcción de sub-base de suelo cemento, recubierta a su vez por una base 
del mismo material, se permitirá el curado, durante un mínimo de siete (7) días corridos con 
una capa de suelo a utilizarse en la base, de espesor mínimo de diez cm. (0,10m) que será 
permanentemente mantenida húmeda. 


La capa de sellado bituminoso deberá permanecer en perfecto estado durante el tiempo de 
curado, debiendo estar su conservación a cargo del Contratista. 
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ART. 7:  LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


Las operaciones de mezclado, incorporación de cemento, riego, compactación y perfilado 
deberán efectuarse en forma continua y en las longitudes de trabajo tales que, desde el 
momento en que el cemento comienza a mezclarse con el suelo húmedo y pulverizado 
hasta que finaliza la totalidad del proceso de compactación y perfilado, no transcurra un 
tiempo superior a las tres (3) horas. 


El mismo requerimiento de tiempo se exigirá para la mezcla de planta central, entre la 
incorporación del agua al suelo cemento en la mezcladora y la finalización de las 
operaciones de compactación y perfilado. 


Con cualquiera de los procedimientos constructivos previstos, las mezclas deberán 
compactarse con la humedad óptima, no comenzando la compactación hasta que el 
material distribuido ocupe el ancho total a construir y no permitiéndose exceder los 
requerimientos de tiempo aquí establecidos. 


Si la mezcla de suelo cemento no estuviese aún compactada y fuera humedecida por 
lluvias, en forma tal que se excediera el contenido final de humedad anteriormente indicado, 
la zona afectada será reconstruida de acuerdo a las presentes Especificaciones. 


Esta reconstrucción correrá por cuenta del Contratista, si ante factores climáticos adversos 
previsibles, el mismo no contará con la autorización por escrito de la Inspección para 
continuar con los trabajos. 


La extensión de la zona escarificada y pulverizada por adelante del proceso de ejecución 
de suelo cemento no deberá exceder en ningún momento a la necesaria para la 
construcción de la base o sub-base cuya ejecución pueda completarse en un (1) día de 
trabajo, salvo que una autorización por escrito de la Inspección amplié dicho plazo. 


La distribución de cemento sólo será permitida cuando la temperatura sea como mínimo 
cinco grados centígrados (5º C) y con tendencia a aumentar y cuando las demás 
condiciones climáticas sean favorables, a criterio de la Inspección. 


Una vez concluidas las etapas de curado, no será liberada al tránsito, excepto para aquellos 
implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos por rodados 
neumáticos, los daños causados al riego de curado se repararan antes de comenzar la 
capa superior. 
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ART. 8:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 8 .1: Densidad 


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en Laboratorio probetas de 
suelo con incorporación del porcentaje de cemento especificado. En éste ensayo se 
utilizarán los moldes y la energía de compactación del Proctor Standard (AASHO T 99). 


Se deberá trabajar por puntos separados, estacionándose las mezclas tres (3) horas 
previamente a su compactación en el molde. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S., máximo obtenido en 
laboratorio y cien por cien (100 %) de la humedad óptima. 


Se efectuarán determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de 
tres (3) como mínimo por cada cien (100) metros lineales y alternativamente en el centro, 
borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, definiéndose cada tramo como la 
longitud de la base o sub-base, construida en forma continua dentro del plazo máximo de 
tiempo establecido en la presente Especificación: "Limitaciones en la Construcción" 
(ART.7º). 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las veinticuatro (24) horas de finalizadas 
las operaciones de compactación y perfilado en el correspondiente tramo. 


Los tramos de cien (100) metros de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo 
promedio del noventa y ocho por ciento (98 %) del P.U.V.S. máximo, serán aceptados con 
descuento del veinte por ciento (20%) hasta un valor promedio mínimo del noventa y cinco 
por ciento (95 %) del P.U.V.S. máximo. 


Se admitirá en una probeta individual un P.U.V.S. mínimo del noventa y dos por ciento 
(92 %) del P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifique en el 
tramo, los valores promedio de densidad precedentemente establecidos. 


De no cumplirse los requerimientos de densidad exigidos en el presente Inciso, el 
Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


No se reconocerán sobre precios en los tramos con densidades mayores a las 
especificadas. 


ART. 8 .2: Espesor 


Se controlarán junto con la determinación de densidades y a razón de un mínimo de tres 
(3) verificaciones por cada cien (100) m. lineales, alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 
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El tramo de cien (100) m se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo 
tenga una variación que no exceda del diez por ciento (10 %) respecto del espesor de 
Proyecto y las mediciones individuales no deberán diferir en más o en menos del quince 
por ciento (15 %) respecto del espesor teórico de Proyecto. 


Todo tramo con espesor promedio en defecto; que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente o podrá ser compensado el 
espesor con el de las capas superiores a criterio de la Repartición, no percibiendo el 
contratista, en este caso, pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos con espesores promedio mayores que los de 
Proyecto, aceptándose los mismos siempre y cuando cumplan con las condiciones de 
calidad especificada y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones 
de drenaje previstas para la obra, caso contrario, deberán reconstruirse en todo el espesor 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


ART. 8 .3: Resistencia de Laboratorio 


La mezcla resultante deberá alcanzar una Resistencia a la Compresión Inconfinada mínima 
de 25 kg/cm² (veinticinco kilogramos por centímetro cuadrado) en Laboratorio, a los 7 (siete) 
días de curado con 1 (una) hora de inmersión en agua, moldeada en probetas cilíndricas 
según el procedimiento de Ensayo a Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (descripto en 
el Cap. III, Secc. 2, Art. 8 del presente pliego) o su equivalente VN E 33-67. La resistencia 
a la compresión inconfinada no podrá superar los 40 kg/cm² (cuarenta kilogramos por 
centímetro cuadrado) a los 14 (catorce) días con 1 (una) hora de inmersión en agua. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará, previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición del cemento en el camino y la finalización de la compactación, tal como se indica 
en los párrafos siguientes. 


Para el caso de suelos arenosos (Pasa Tamiz 200 inferior a 20 %), se verificará la 
durabilidad, con el criterio empleado por la DVBA (Método abreviado), debiendo cumplir 
con una pérdida máxima del 5 %, para 5 ciclos de humedecimiento y secado. 


El Contratista presentará el dosaje de la mezcla y los antecedentes que sirvieran para su 
determinación. Cuando cambiaren las características del suelo o del cemento se deberá 
presentar un nuevo dopaje. 


ART. 8 .4: Resistencia en Obra 


Para las probetas moldeadas con material "In situ" en igualdad de condiciones que el 
descripto en el punto anterior, con material ya procesado y previo a su compactación en 
obra, a igual tiempo y procedimiento de estacionamiento, se exigirán 21 kg/cm² (veintiún 
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kilogramos por centímetro cuadrado) a los 7 (siete) días de curado con 1 (una) hora de 
inmersión en agua. El número de probetas será como mínimo de tres (3) para cada cien 
100m lineales, extraída alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del 
ancho del tramo. 


Además, la resistencia será considerada para medir indirectamente la homogeneidad de la 
distribución de cemento en las mezclas. 


Independientemente del control de homogeneidad del mezclado por el método de las 
resistencias, la Inspección procederá a extraer muestras de mezclas de suelo cemento y 
de sus componentes por separado, en la cantidad que estime necesario, para la 
determinación del porcentaje de cemento utilizado. 


La Inspección llevará un control documentado de la técnica constructiva utilizada y equipos 
empleados, a los efectos de determinarse estadísticamente el resultado de los distintos 
métodos y dosajes utilizados. 


ART. 8 .5: Lisura 


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 
firmemente unida, libre de grietas ondulaciones o material suelto y que se ajuste 
estrictamente a las pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando una regla de 
(3) m de longitud paralelamente al eje de la calzada se notaran irregularidades mayores a 
1,5 cm será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas no inferiores 
a 5cm. 


ART. 9:  CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base o sub-base construida, a 
satisfacción de la Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, forma 
y características especificadas. 


La conservación consistirá en mantener la base o sub-base de suelo cemento en 
condiciones óptimas hasta la ejecución de la etapa sucesiva y hasta el momento de finalizar 
el plazo contractual. 


ART. 10:  FORMA DE MEDICION Y PAGO 


El Item "Construcción de Bases y Sub-Bases de Suelo Cemento y/o [Suelo – Cal] - Cemento 
y/o [Suelo – Arena] – Cemento " ejecutado de acuerdo a las presentes Especificaciones se 
medirá en la unidad por metro cuadrado. 
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Para la determinación de la superficie, el factor ancho será el establecido en la 
documentación del Proyecto de obra no certificándose sobreanchos no previstos ni 
autorizados. 


Para los tramos en que correspondan efectuar descuentos, se aplicará lo descripto en el 
Art 8º Controles y Tolerancias. 


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición 
precedentemente establecida. 


En el precio unitario deberá incluirse los costos correspondientes a las operaciones que se 
detallan a continuación: Extracción del suelo, carga, descarga, mezclado, transporte 
interno, distribución, provisión, transporte y aplicación del agua, provisión, distribución, 
mezclado, extendido del cemento portland, su compactación, curado (incluido provisión de 
los materiales correspondientes en los casos en que corresponda), mano de obra necesaria 
para completar los trabajos y conservación según lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


Asimismo se considerarán incluidos en el precio unitario del Ítem los siguientes trabajos: 


Reacondicionamiento de la base de apoyo de acuerdo a lo establecido en el Art. 6º. En el 
caso de provisión del suelo, su costo y transporte a obra, transporte de los suelos dentro 
de una distancia media de trescientos metros (300m), retiro y depósito de los suelos 
desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban efectuarse 
para seleccionar y/o acopiar el mismo, adicionales por compactación en las proximidades 
de las Obras de Arte y ejecución de conductos de desagüe. 


Se considerarán incluidos, también, la Provisión de Suelo, en el caso de ser de origen 
comercial y dispuesto por las Especificaciones Técnicas Particulares; el transporte de suelo 
a distancias medias mayores a 300 m (trescientos metros) cuando el suelo no sea de origen 
comercial y dispuesto por las Especificaciones Técnicas Particulares y la  eventual 
Provisión de Cal Útil Vial o Provisión de Arena (uno u otro, según corresponda de acuerdo 
a la dosificación de la mezcla), así como todas las tareas asociadas a la corrección del 
suelo con tales material. 


Estos trabajos se efectuarán de acuerdo a lo establecido en la documentación del Proyecto 
de Obra.  
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE ESTABILIZADO 
GRANULAR  


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Consiste en la construcción de una base estabilizada, constituida por una mezcla íntima y 
homogénea de agregados pétreos virgen y suelo con una adecuada incorporación de agua, 
de modo tal que permita obtener el espesor y perfiles transversales de este proyecto, 
cumpliendo en un todo con las presentes especificaciones. 


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor de mezcla compactada en una sola capa serán los previstos en el proyecto, de 
acuerdo a los perfiles transversales tipo. 


ART. 3:  MATERIALES Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 
ART. 3 .1: Agregado pétreo virgen 


Se define como agregado al proveniente de la trituración de piedra granítica de acuerdo a 
la composición porcentual de la mezcla, en las proporciones adecuadas para que resulte 
un material que cumpla los requisitos de las presentes Especificaciones. 


El agregado graduado estará constituido por la mezcla del producto de trituración de rocas 
sanas, grava o canto rodado triturado, arena natural o de trituración. 


Los agregados a utilizar estarán formados por partículas duras, desprovistos de materiales 
degradados, esquistosos y/o perjudiciales.  


El ensayo de desgaste “Los Ángeles” (norma A.A.S.H.T.O. 96 – 51 y A.S.T.M. C – 131 – 
51, graduación A) deberá arrojar un resultado menor de 50 % (cincuenta por ciento) no 
admitiéndose en la mezcla material lajoso en proporción mayor de 15 % (quince por ciento) 
en peso. En todos los casos, la fracción del agregado retenido en el tamiz I.R.A.M. 4,8 mm 
(nº 4), tendrá un porcentaje de desgaste menor del 55 % (cincuenta y cinco por ciento). 


ART. 3 .2: Suelo Seleccionado 


Este material será provisto por el contratista de los lugares previamente autorizados por la 
Inspección, y deberá cumplir con las siguientes características: 


 Limite Líquido máximo: 40% 
 Indice Plástico máximo: 10% 
 Hinchamiento máximo: 1% 
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ART. 3 .3: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales, pudiendo 
emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .4: Composición de la Mezcla 


Con carácter estimativo, ajustados a la granulometría que debe cumplir la mezcla.  


 Agregado pétreo 10 - 30: mínimo 30 % 
 Agregado pétreo 6 - 20: mínimo 25 % 
 Agregado pétreo 0 - 6: máximo 25 %  
 Suelo de Yacimiento: máximo 20 % 


ART. 3 .5: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales, pudiendo 
emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .6: Composición de la Mezcla 


Con carácter estimativo, ajustados a la granulometría que debe cumplir la mezcla.  


 Agregado pétreo 10 - 30: 30 % 
 Agregado pétreo 6 - 12: 25 % 
 Agregado pétreo 0 - 6:  25 %  
 Suelo de Yacimiento:  20 % 


La fracción de la mezcla que pasa el Tamiz IRAM de 420 micrones (Nº 40) cumplirá las 
siguientes condiciones: 


LIMITE LÍQUIDO: menor o igual 25 (norma Mm 2 – 60 D) 


ÍNDICE DE PLASTICIDAD: menor o igual de 6 (norma Mm 3 – 60 D) 


RELACIÓN DE FINOS: 65,050,0
40


200
a


NroTamizPasa


NroTamizPasa
  


ART. 3 .7: Granulometría de la mezcla 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA PORCENTAJE QUE PASA 
Tamiz 1” (25 mm): 100 % 


Tamiz 3/4” (19 mm): 70 % a 100 % 
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Tamiz 3/8” (9,5 mm): 50 % a 80 % 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm): 35 % a 65 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm): 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm): 15 % a 30 % 
Tamiz Nº 200 (0,074 mm): 5 % a 15 % 


ART. 3 .8: Valor Soporte de la Mezcla 


El ensayo de Valor Soporte California (Norma de VN-E6-84, Método Dinámico Simplificado) 
efectuado sobre la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”) según normativa 
(VN-E5-93), el que deberá arrojar un valor superior al 80 % (ochenta por ciento) para 
mezclas de bases y al 40 % (cuarenta por ciento) para mezclas de subbases con un 
hinchamiento volumétrico máximo del 0,5 % (medio por ciento) para las probetas 
conformadas con la energía del AASHTO T 180; salvo indicación en contrario en las 
Especificaciones Particulares. 


ART. 3 .9: Dosificación 


El Contratista, de acuerdo a los ensayos que practique, propondrá las cantidades de los 
diferentes materiales constituyentes de la mezcla a fin de cumplir con las condiciones de 
calidad especificadas. 


ART. 4:  EQUIPOS 


El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo 
será el mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando 
completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean necesarios mientras 
dure la ejecución. 


El equipo y demás implementos usados en la construcción deberán ser previamente 
aprobado por la Inspección. Si durante el desarrollo del trabajo se observaran deficiencias 
o mal funcionamiento de los equipos utilizados, la Inspección podrá ordenar el retiro y 
sustitución de los mismos, lo que deberá concretarse en un plazo máximo de 48 hs. 
(cuarenta y ocho horas).  


Los equipos a emplear para riego y distribución de la humedad deberán estar provistos de 
elementos de riego a presión de modo que aseguren una fina y uniforme pulverización del 
agua, con barras de distribución apropiadas de suficiente cantidad de picos por unidad de 
longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de riego 
aprobados se acoplarán a unidades autopropulsadas no permitiéndose en ningún caso el 
arrastre por remolque de los tanques regadores. 
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La Inspección podrá autorizar la utilización de equipos más modernos y eficientes, que se 
adapten a las tareas de conformación de la capa, como ser equipos de compactación 
vibrante de alto rendimiento, plantas de mezclado fija o ambulo – operantes. 


ART. 5:  MÉTODO CONSTRUCTIVO 


El estabilizado granular se ejecutará sobre la base inferior, debidamente compactada y 
perfilada de acuerdo a proyecto, libre de zonas débiles y aprobada por la Inspección. 


Cualquiera deficiencia o el incumplimiento de las demás condiciones oportunamente 
exigidas en la superficie de apoyo deberá ser subsanada por el Contratista sin percibir pago 
alguno por tales trabajos. 


La Empresa Contratista podrá ejecutar la mezcla en planta central siempre que evite que 
se produzca segregación de la mezcla en el transporte o distribución de la misma. 


En cualquiera de los casos el procedimiento constructivo deberá asegurar una mezcla 
uniforme y homogénea de los materiales y la dosificación adecuada de los mismos. 


Cualquiera sea el método elegido para efectuar la mezcla de los materiales deberá contar 
con la aprobación de la Inspección. 


ART. 6:  ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
ART. 6 .1: Contralor de la Mezcla 


Para contralor de las condiciones de la mezcla se tomará un juego de dos muestras, una 
para el análisis oficial y otra para la repetición del análisis. Se tomará un juego de muestras 
como mínimo para cada 200 m3 de material mezclado. La toma de muestra se efectuará 
cortando el caballete transversalmente, utilizando pala ancha y de dicho corte se extraerá 
por cuarteo, material suficiente para preparar el juego de muestras. Si la mezcla se efectúa 
en plantas fijas o portátiles, se extraerán muestras de pastones a intervalos convenientes 
para cumplir con las exigencias establecidas (granulometría y valor soporte). 


Si de acuerdo al análisis practicado, la mezcla no cumple con las condiciones especificadas 
para la misma, el Contratista deberá efectuar su corrección, hecha la cual, se repetirá la 
toma de muestras y los ensayos en el material corregido, en la forma indicada. Si el 
Contratista no estuviese conforme con los resultados del análisis oficial, se efectuará una 
repetición del mismo, utilizando la muestra tomada con dicho objeto. El resultado de este 
último análisis se tomará por correcto e irrevocable. 


Todo el tiempo empleado en la corrección de mezclas defectuosas o en la repetición del 
análisis, si éstos confirmasen los resultados oficiales, no podrá invocarse como motivo de 
aumento en el plazo contractual. Si por el contrario, los resultados de esta repetición de 
análisis indicasen error, dará lugar a un aumento de plazo si éste fuere solicitado. Los 







PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 129/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


elementos, envases y personal necesarios para la toma de muestras y su 
acondicionamiento y transporte hasta el Laboratorio, será por cuenta del Contratista. 


Es facultativo de la Inspección ratificar los resultados obtenidos con los materiales antes de 
proceder a la construcción de la base, mediante el ensayo de probeta extraídas de la base 
terminada. 


6.1.1. Valor Soporte 


Se someterá al ensayo de Valor Soporte California (Norma de VN-E6-84, Método Dinámico 
Simplificado) sobre probetas duplicadas conformadas con la fracción de la mezcla que pasa 
el tamiz de 19 mm (¾”), con los reemplazos de las fracciones más gruesas que la normativa 
establece (Norma VN-E5-93).  


Los resultados del valor soporte a la densidad del 98% del PUVS máximo y el 100% de la 
humedad óptima de compactación del Proctor Modificado (AASHO T 180), ensayado luego 
de 4 (cuatro) días de embebido, deberán cumplir con lo establecido en el Art. 3.6. de la 
presente Sección. 


6.1.2. Granulometría 


Se realizará un control granulométrico de la mezcla de cada tramo, extrayéndose muestras 
adicionales en los lugares donde se controló la compactación. 


Para el control deberá obtenerse previamente la granulometría de la mezcla prevista.  


La granulometría del material mezclado “in situ” será realizada previo a su compactación 
en obra, deberá cumplir con la granulometría de la mezcla de laboratorio con las tolerancias 
que se indican a continuación, manteniéndose siempre dentro de los límites indicados en 
el Art. 3º de la presente sección con las siguientes tolerancias: 


Tamiz de apertura cuadrada Tolerancia 
Tamiz 3/4” (19 mm) +/- 9 % 
Tamiz 3/8” (9,5 mm) +/- 9 % 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm) +/- 8 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm) +/- 7 % 


Tamiz Nº 40 (0,42 mm) +/- 5 % 
Tamiz Nº 200 (0,074 mm) +/- 4 % 


65,0
40 NºTamiz  pasa Porcentaje


200 NºTamiz  pasa Porcentaje
0,50 :finos deRelación  
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De no cumplirse lo anterior, el Contratista deberá corregir la granulometría y reconstruir el 
tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .2: Contralor de la Capa Terminada 
6.2.1. Compactación 


Se define como tramo a la longitud de capa estructural construida en forma continua dentro 
de una jornada de trabajo o menor, a criterio de la Inspección. 


Para el control de la compactación vale lo especificado en el Art. 7.1. “Compactación” de la 
Sección 1 “Construcción de subbase de Suelo Seleccionado” con las siguientes 
modificaciones: 


a) En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente 
del material seco (PUVS) como mínimo un 98 % (noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. 
máximo del obtenido en laboratorio. 


DslmDsom 98,0  


b) La uniformidad del proceso de compactación deberá cumplir que: DsomDso 97,0  


Los tramos que no cumplan a) o b) serán rechazados, y su reconstrucción será por cuenta 
y cargo del Contratista. 


6.2.2. Espesor 


Se controlará conjuntamente con la determinación de densidades y a razón de un mínimo 
de tres (3) verificaciones por cada cien metros (100 m) lineales, alternativamente en el 
centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de cien metros (100 m) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del 
mismo tenga una variación que no exceda +/- 0,5 cm (medio centímetro) respecto del 
espesor de proyecto y las mediciones individuales no difieran +/- 1,0 cm (un centímetro) las 
cotas de proyecto respecto del espesor teórico de proyecto.  


Todo tramo con espesor en defecto que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente, no percibiendo el 
Contratista pago adicional alguno. 


No se aceptarán tramos con espesores promedios mayores que los de proyecto ni que la 
cota final resultante del pavimento afecte las condiciones de drenaje previstas para la obra.  


Los tramos rechazados deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo del 
Contratista. 
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ART. 7:  CONSERVACIÓN 


Serán de aplicación los términos del Art. 8 de la Sección 1 del presente Capítulo. 


ART. 8:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


La unidad de medida de este Ítem es el metro cuadrado (m²) de capa de estabilizado 
granular colocada y compactada en el camino en los espesores indicados en los perfiles 
tipo.  


En este Ítem se incluye:  


a) La provisión de suelo: que deberá incluir todas las gestiones y gastos necesarios para la 
explotación de los yacimientos que se utilicen, destape y tapado de los mismos, extracción, 
carga, transporte, descarga y acopio; ejecución y mantenimiento de los caminos de acceso 
a yacimientos, desagote de aguas pluviales y/o freáticas como así también cualquier otra 
tarea necesaria para la provisión del suelo. 


b) La provisión de los agregados pétreos, sean provenientes de yacimientos (incluyendo 
los trabajos detallados en el punto anterior) y/o de canteras comerciales. 


c) Los trabajos de mezclado, transporte, distribución de la mezcla, riego, compactación, 
mano de obra y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución de este Ítem de 
acuerdo a la presente Especificación. 
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE ESTABILIZADO 
GRANULAR CON MATERIAL RECICLADO DEL PAVIMENTO EXISTENTE 
(RAP), SUELO SELECCIONADO Y MATERIAL CORRECTOR: LIGANTE 
HIDRÁULICO Y AGREGADO PÉTREO VIRGEN 


ART. 1:  DESCRIPCION 


Consiste en la construcción de una base estabilizada, constituida por una mezcla íntima y 
homogénea de material proveniente del reciclado del pavimento asfáltico existente (RAP), 
suelo seleccionado, ligante hidráulico y agregado pétreo virgen, que compactada con una 
adecuada incorporación de agua, permita obtener el espesor y perfiles transversales de 
proyecto, cumpliendo en un todo con la presente especificación.  


ART. 2:  ESPESOR 


El espesor será el indicado en las especificaciones técnicas particulares y/o perfiles tipo 
medido sobre la mezcla compactada. 


ART. 3:  MATERIALES Y COMPOSICION DE LA MEZCLA 
ART. 3 .1: Material Recuperado 


Se define como material recuperado el proveniente de la trituración o fresado de las capas 
superiores existentes (RAP) en la profundidad establecida.  


La Inspección determinará aquellas zonas no aptas para reutilizar el material existente. En 
tal caso el material se extraerá y se acopiara en los lugares aprobados para tal fin. De igual 
manera la inspección autorizara la reutilización de materiales triturados de zonas distintas 
a las que se esté reciclando. 


Para la zonificación y determinación de zonas aptas para reutilizar el material existente, se 
deberá analizar el material existente por medio de sondeos y/o calicatas, a razón de tres 
(3) por kilómetro, que permitan determinar espesores, granulometría, límites de Atterberg y 
contenido de humedad. 


El RAP no deberá presentar contenido de materia orgánica o productos que puedan 
perjudicar el fragüe del ligante hidráulico, ni partículas de tamaño superior a los ochenta 
milímetros (80 mm). 


ART. 3 .2: Suelo Seleccionado 


Este material será provisto por el Contratista, de origen comercial y deberá cumplir con las 
siguientes características: 
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 Límite líquido máximo: 40 % 
 Índice Plástico máximo: 10 % 
 Hinchamiento máximo: 1 % 


En el caso que el estado de la base de asiento lo permita y previa autorización de la 
Inspección por escrito, se podrá usar este material fresado como aporte del material fino 
necesario. 


ART. 3 .3:  Agregado Pétreo Virgen 


Este material será provisto por el Contratista y estará formado por una mezcla de agregados 
pétreos, de tamaño 6-20 y 10-30, proveniente de la trituración de rocas sanas. 


El ensayo de durabilidad por ataque de sulfato de sodio (Norma IRAM 1225) luego de 5 
(cinco) ciclos deberá acusar una pérdida máxima del 12% (doce por ciento). 


No se admitirá ningún porcentaje de agregado con minerales en descomposición. 


El desgaste de Los Ángeles será inferior a 50 (cincuenta). 


ART. 3 .4: Ligante Hidráulico 


Serán Cementos de uso general (IRAM 50000), o Cales Hidráulicas, o Aéreas, según esté 
definido en la Especificación Técnica Particular. 


La inspección exigirá el remito de las características del Ligante Hidráulico que se vaya a 
utilizar en la que deberán figurar: la naturaleza y proporción nominal de sus componentes 
(verificando los límites establecidos por las normas citadas); de tal modo que dichas 
características se mantengan a lo largo de toda la obra. En el caso que se cambie el tipo 
de cemento o sus componentes se deberá tratar como una nueva dosificación. 


En ningún caso se aceptarán ligantes hidráulicos que presenten indicios evidentes de 
fragüe. 


Se arbitrarán todos los medios necesarios a fin de evitar que el ligante, durante su acopio, 
esté en contacto con la humedad. 


El ligante hidráulico a utilizar deberá cumplir el siguiente requisito de fineza: 


 Máxima permisible en tamiz Nº 50: 0,5 % 
 Máxima permisible en tamiz Nº 80: 5,0 % 
 Máxima permisible en tamiz Nº 200: 15,0 % 
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ART. 3 .5: Agua 


El agua utilizada para la ejecución no deberá contener sustancias perjudiciales para el 
ligante hidráulico, pudiendo emplearse agua potable en todos los casos. 


ART. 3 .6: Composición Tentativa de la Mezcla  


La composición tentativa de la mezcla de inertes y al solo efecto del cómputo será: 


 Capas asfálticas existentes (RAP): máximo 60 % 
 Agregado pétreo virgen: mínimo 20 % (mezcla de pétreo 6-20 y 10-30) 
 Suelo seleccionado: mínimo 15 % y máximo 20 % 
 Ligante hidráulico, referido al peso seco total: 5 % 


Siendo estos porcentajes de carácter indicativo, debiendo ajustarse los mismos de manera 
que cumplan con las siguientes características:  


3.6.1. Granulometría 


Tamiz de Apertura Cuadrada Porcentaje que Pasa
Tamiz 2” (50 mm) 100 % 


Tamiz 3/8” (9, 5 mm) 50 % a 80 % 
Tamiz Nº 10 (2 mm) 25 % a 50 % 


Tamiz Nº 200 (74 µm) 5 % a 15 % 


RELACIÓN DE FINOS: 70,050,0
)40(420


)200(74
a


NromTamizPasa


NromTamizPasa







 


3.6.2. Valor Soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”), con la corrección 
granulométrica que corresponda y sin la incorporación del ligante hidráulico, se moldearán 
estáticamente probetas según la técnica del ensayo de Valor Soporte California, con la 
densidad máxima y humedad optima obtenida con el ensayo de compactación del Proctor 
Modificado (AASHTO T 180), realizadas por puntos separados, ensayadas sin embeber y 
luego de 4 dias de embebimiento en agua, se deberá obtener un Valor Soporte California 
mayor o igual al sesenta por ciento (VS ≥ 60%), promedio de las dos primeras penetraciones 
obtenidas en un mínimo de dos (2) probetas. 


Toda modificación de la mezcla que conlleve a obtener dicho valor soporte y/o los 
parámetros granulométricos descriptos en la presente especificación con agregado de 
material corrector será a cuenta del contratista, no teniendo reconocimiento directo de pago. 
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3.6.3. Resistencia 


Se moldearán estáticamente en laboratorio probetas cilíndricas de 10 cm de diámetro por 
12 cm de altura a PUVS máximo y humedad optima correspondiente, según la Norma 
Técnica de la DVBA (n° 44) o su equivalente VN E19-66, reemplazando la energía de 
compactación especificada en dicha norma por la del Proctor Modificado (AASHTO T 180). 


El moldeo se realizará con un estacionamiento de la mezcla equivalente al máximo de 
trabajabilidad previsto para la misma, antes de su compactación definitiva y siempre que no 
supere las tres (3) horas.  


El contenido mínimo de ligante hidráulico será tal que permita alcanzar las siguientes 
resistencias a compresión simple luego de (7) siete días de curado húmedo y a una hora 
de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0.5 mm/minutos, sobre tres (3) 
probetas de resultados concordantes para cada edad: 


Resistencia a compresión simple a 7 días: la misma se definirá en la especificación técnica 
particular. 


Complementariamente se realizarán ensayos a resistencia a los 90 días en cámara húmeda 
y 1 hora de inmersión. Los resultados tanto a 7 días cómo los a 90 días serán remitidos al 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA, con fines estadísticos. 


3.6.4. Fórmula de obra 


Con el fin de la aprobación de la fórmula de obra, deberá remitir al Departamento de 
Investigaciones y Desarrollo de la DVBA muestra de los materiales constitutivos, los 
porcentajes que irán en la mezcla y resultados previos de dosificación obtenidas por la 
empresa, con una anticipación mínima de 15 días al comienzo de la ejecución. 


ART. 4:  EQUIPOS 


Todos los elementos que componen el equipo para la ejecución de este ítem serán 
aprobados por la Inspección y los mismos deberán ser mantenidos en condiciones 
satisfactorias por la Contratista hasta la finalización de la obra. Si durante la construcción 
se observasen deficiencias ó mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y 
reemplazo por otros en buenas condiciones. 


El equipo a utilizar será suficiente y apropiado para ejecutar las obras dentro del plazo 
contractual, quedando completamente prohibido el retiro de los elementos que lo componen 
mientras dure la ejecución, salvo aquellos que se deterioren, y que deberán ser 
reemplazados inmediatamente. 


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren 
una fina pulverización del agua, con barras de distribución apropiadas, de suficiente número 
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de picos por unidad de longitud y con válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los 
elementos de riego, aprobados por la Inspección, se acoplarán a unidades 
autopropulsadas, no permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los tanques 
regadores. 


En las proximidades de las obras de arte, la compactación deberá realizarse utilizando 
elementos especiales adecuados para tal fin y acorde con el tamaño del área de trabajo 
que permitan cumplimentar las exigencias de la presente especificación. 


El equipo para la remoción y trituración de la estructura existente y la distribución de la 
mezcla a estabilizar, será del tipo ambulo operante, y deberá cubrir el ancho de la trocha 
en no más de dos pasadas, empleándose a tal fin un equipo mixto que cumpla las 
condiciones de fresador y mezclador autopropulsado, el cual deberá tener una capacidad 
de mezclado como mínimo de treinta centímetros (30 cm) y un ancho mínimo de dos metros 
(2 m) contando con los siguientes elementos: 


 Sistema de inyección de agua y/o aditivos mediante una bomba impulsora de caudal 
variable, caudalímetro, sistema computarizado de dosificación a la cámara 
mezcladora con variación automática de caudal para atender los cambios de 
dosificación según la velocidad de trabajo. 


 Potencia mínima 420 HP ó una combinación equivalente, de equipos similares, con 
una potencia en conjunto mínima de 600 HP, e individual no menor de 300 HP. 


 Sistema de barra de inyección de agua de ancho regulable. 
 Tambor fresador mezclador con regulación de profundidad de trabajo y velocidad de 


giro computarizado. 
 Dispositivo regulable desde puesto del operador para el extendido del material 


reciclado. 


Se deberá contar además en obra con un equipamiento mínimo complementario que será 
de una compactador autopropulsado vibrante tipo pata de cabra, equipo compactador 
autopropulsado tipo rodillo neumático y rodillo liso, motoniveladora de una potencia mínima 
de 140 HP, camión regador de agua y además un laboratorio de ensayo de suelos. 


ART. 5:  METODO CONSTRUCTIVO 
ART. 5 .1: Reacondicionamiento de la Superficie de Apoyo 


Antes de construirse la capa estabilizada la Inspección determinará las zonas en que deban 
ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo. Cualquier deficiencia que 
éstos presenten, exceso de humedad, falta de compactación o incumplimiento de las demás 
condiciones oportunamente exigidas, deberá ser subsanada por el Contratista sin percibir 
pago alguno por tales trabajos. 
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ART. 5 .2: Trituración 


El material recuperado (RAP) deberá ser previamente triturado hasta obtener una 
granulometría comprendida dentro de los límites indicados en el inciso 3 “Materiales y 
Composición de la Mezcla”. 


La trituración se realizará en el camino mediante equipo indicado en el inciso 4 “Equipos” o 
similar de trituración “in situ” 


Si con el equipo de trituración adoptado por el contratista no se obtuviera la granulometría 
indicada, se deberá proceder al retriturado del material hasta obtener la granulometría 
exigida. 


ART. 5 .3: Distribución del Suelo y/o Agregado Pétreo de Aporte 


Aprobada por la Inspección el material de aporte (suelo seleccionado y/o agregado pétreo) 
se depositará y distribuirá en un espesor que luego de roturado conjuntamente con la 
superficie del pavimento existente, compactado y conformado, permita obtener una capa 
de espesor requerido. 


ART. 5 .4: Mezclado 


Inmediatamente de efectuada la distribución del ligante, se procederá al mezclado con RAP 
cuidando de no incorporar material de capas inferiores. Este trabajo se efectuará con el 
equipo y procedimiento aprobados por la Inspección, cuidando de que se satisfaga los 
espesores y perfiles indicados, como así la uniformidad de la mezcla, la que no presentará 
acumulación de ligante observable visualmente. 


Después de aplicar el último riego la operación de mezclado continuará hasta obtener en 
todo el ancho y espesor una mezcla completa, íntima y uniforme del material reciclado 
existente, material de aporte, ligante y agua. 


ART. 5 .5: Acondicionamiento de la Capa de Apoyo 


Luego de obtener la mezcla “in situ”, la misma será dispuesta fuera de la zona origen, 
encaballetándola lateralmente, a los fines de proceder a la conformación de la superficie de 
apoyo, compactándola con equipos tipo pata de cabra, controlando que no haya zonas 
flojas o con humedad excesiva al paso de los equipos de compactación. 


En el caso de las zonas flojas, se podrá proceder a la remoción o reemplazo del material 
y/o su tratamiento con cal, de acuerdo a lo que indique la Inspección de Obra, 
compactándolo convenientemente, a cuenta y riesgo del Contratista. 
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Luego de aprobada la superficie de apoyo por la Inspección, se procederá a reubicar el 
estabilizado de RAP, suelo, ligante hidráulico y/o material granular en el sitio de proyecto. 


ART. 5 .6: Distribución del Ligante 


Luego de aprobada la capa de apoyo, se procederá a la redistribución del material roturado 
y premezclado en la caja, y sobre el mismo se procederá a la distribución del ligante la cual 
se efectuará en una superficie tal que permita, con el equipo disponible en obra, construir 
la base en forma especificada y dentro de los requerimientos de tiempo establecidos en el 
inciso 5.10. 


El ligante será incorporado en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan 
bolsas éstas se colocarán sobre la capa a reciclar, a la distancia prevista para proveer la 
cantidad requerida y distribuyendo el contenido de las bolsas con arado liviano o 
motoniveladora previo mezclado inicial. 


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. 
La incorporación de ligante a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras 
distribuidoras con un desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad 
necesaria. En la operación anterior controlar las posibles pérdidas de ligante por la acción 
del viento. 


ART. 5 .7: Regado y Extendido 


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla, se efectuará mediante equipo 
regador a presión de las características indicadas en el inciso 4 “Equipos”. A medida que 
se realice el riego el contenido del agua se uniformará mediante pasajes de la mezcladora 
rotativa. 


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales el material con la 
humedad óptima será extendido con el espesor y ancho de proyecto. 


ART. 5 .8: Compactación 


Las mezclas serán compactadas con el contenido de humedad óptimo o levemente 
superior, debiéndose realizar las determinaciones de humedad de obra para cumplir tales 
requerimientos. 


Verificada la condición de humedad antedicha se efectuará la compactación del material 
hasta obtener una densificación uniforme en todo el ancho y espesor del proyecto, cómo 
asimismo un correcto acabado de la superficie. La compactación podrá continuar en tanto 
no se superen los requerimientos de tiempo establecidos en el inciso 5.10. 
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ART. 5 .9: Perfilado 


Después de compactar la mezcla en la forma indicada en el apartado anterior se 
reconformará la superficie obtenido para que se satisfaga el perfil longitudinal y la sección 
transversal especificada: para ello podrá escarificarse ligeramente mediante rastras de 
clavos púas, perfilándola con motoniveladora, suministrándole más humedad si ésta fuera 
necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo múltiple de neumático y 
con aplanadora tipo tandem de rodillo liso. La referida terminación deberá suplementarse 
de manera de obtener una superficie libre de grietas firmemente unida, sin ondulaciones o 
material suelto y ajustada al perfil del proyecto. Entre jornadas de trabajo y en cualquier 
junta constructiva, el material de las mismas que no presente la compactación adecuada 
será removido, recortado y reemplazado con material correctamente mezclado y 
humedecido que compactará a la densidad especificada. 


ART. 5 .10: Requerimiento de Tiempo 


Entre la incorporación del ligante y la finalización de la compactación, no deberá transcurrir 
un intervalo de tiempo superior a las tres (3) horas. En el caso de ligantes para usos 
especiales o cal, se podrá aumentar este intervalo, debiendo ésto estar respaldado por 
ensayos de laboratorio que verifiquen las resistencias requeridas. 


ART. 5 .11: Curado Final 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete (7) días 
mediante riegos sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa 
superior. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante los 
siete (7) días especificados. Durante el mismo intervalo de tiempo, sólo podrá transitar por 
sobre la capa estabilizada el equipo de riego. 


Si la próxima capa no se construyera dentro de los catorce (14) días de terminada la 
ejecución de la capa de estabilizado, deberá sellarse ésta última con emulsión bituminosa 
superestable (EBCS, IRAM 6691) en una cantidad de 0,8 a 1,5 litros por metro cuadrado 
inmediatamente luego de terminada la compactación, con la superficie humedecida hasta 
su saturación.  


Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la conservación a 
cargo exclusivamente del Contratista. 


ART. 5 .12: Construcción en caja  


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios en forma tal 
que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el 
escurrimiento de las mismas. 
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Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo (por falta de 
drenaje), el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por 
material equivalente en buenas condiciones a su exclusiva cuenta y riesgo. 


ART. 6:  CONTROLES Y TOLERANCIAS 
ART. 6 .1: Densidad 


Para el control de la densidad en obra se moldearán previamente en laboratorio probetas 
de estabilizado con incorporación del porcentaje de ligante especificado. En este ensayo 
de densidad se utilizarán los moldes y la energía de compactación, correpondiente al 
Proctor Modificado (AASHO T 180). Se deberá trabajar por puntos separados 
estacionándose las mezclas, previamente a su compactación en el molde un lapso de 
tiempo igual al transcurrido en el camino entre la adición del ligante y la finalización de la 
compactación. 


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá 
como mínimo un 98 % del P.U.V.S. máximo obtenido en laboratorio. 


Se efectuarán determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de 
un mínimo de tres (3) por cada (100) metros lineales y alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, definiéndose cada tramo como la longitud 
de base construida en forma continua dentro del plazo máximo de tiempo establecido en el 
punto 5. 


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 horas de finalizadas las operaciones 
de compactación y perfilado en el correspondiente tramo. 


Los tramos de cien metros de longitud que no cumplen con el porcentaje mínimo promedio 
del 98 % del P.U.V.S. máximo serán aceptados con descuentos hasta un valor promedio 
mínimo del 96 % del P.U.V.S. máximo. 


El descuento (D) se efectuará en los tramos que así correspondan sobre las cantidades 
medidas para el presente Item. 


A tal efecto se aplicará la siguiente expresión: 


D = 0,20 * P 


P: precio unitario de contrato 


Se admitirá una probeta individual un P.U.V.S. mínimo del 94 % del P.U.V.S. máximo 
obtenido en laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los valores promedios 
de densidad precedentemente establecidos. 
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De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente inciso, deberá el 
Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .2: Espesor 


Se controlará conjuntamente con la determinación de densidades y a razón de un mínimo 
de tres verificaciones por cada cien metros lineales, alternativamente en el centro, borde 
izquierdo y borde derecho del ancho del tramo. 


El tramo de 100 metros se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo 
tenga una variación que no exceda del 10 % respecto del espesor de proyecto y las 
mediciones individuales no difieran en más o en menos del 20 % respecto del espesor 
teórico de proyecto. 


Todo tramo con espesor en defecto, que no cumpla con los requerimientos 
precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente o podrá ser compensado el 
espesor con el de las capas superiores, a criterio de la DVBA, no percibiendo el Contratista 
pago adicional alguno. 


No se reconocerá sobreprecio en los tramos con espesores promedios mayores que los de 
proyecto, aceptándose los mismo siempre y cuando cumplan con las condiciones de calidad 
especificados y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones de 
drenaje previstas para la obra. Caso contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, 
por cuenta y riesgo del Contratista. 


ART. 6 .3: Homogeneidad 


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la 
homogeneidad de la mezcla. Para ello deberá obtenerse previamente la resistencia a 
compresión inconfinada de la mezcla prevista, con el porcentaje de ligante de proyecto, 
moldeando estáticamente en laboratorio probetas cilíndricas de 10 cm de diámetro por 
12cm de altura al 98% del P.U.V.S. máximo y 100 % humedad óptima obtenidas según lo 
descripto en la presente sección. 


La mezcla de los agregados RAP, agregado pétreo virgen, suelo y ligante, con el contenido 
óptimo de humedad será tamizado por la criba de 3/4”. 


Las probetas se moldearán con el material que pasa la criba 3/4” descartándose el retenido. 


El moldeo de las probetas con esta mezcla de laboratorio se realizará previo 
estacionamiento del material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la 
adición del ligante en el camino y el moldeo de las probetas con material mezclado “in situ” 
tal, como se indica en los párrafos siguientes: 
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Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de siete (7) días de curado húmedo 
y una hora de inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0,5 mm/minutos (cero 
coma cinco milímetros por minutos). 


Para la mezcla moldeada con material mezclado “INSITU” en igualdad de condiciones que 
la anterior, con material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y 
procedimiento de curado, se exigirá una resistencia mínima del 80 % de la lograda con la 
mezcla de laboratorio. 


El número de probetas será como mínimo de tres por cada cien metros lineales, extraídas 
alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho de calzada. 


De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente 
especificación deberá el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 6 .4:  Granulometría 


Se realizará un control granulométrico conjuntamente con el de resistencia. 


Para ello deberá obtenerse previamente la granulometría de la mezcla prevista, con el 
porcentaje de ligante de proyecto. 


La granulometría de esta mezcla de laboratorio se realizará previo estacionamiento del 
material durante un lapso de tiempo igual al transcurrido entre la adición de ligante en el 
camino y la realización del ensayo granulométrico con el material mezclado “in situ”. 


La granulometría del material mezclado “in situ” realizada en igualdad de condiciones que 
la anterior con material ya procesado y previo a su compactación en obra, deberá cumplir 
con la granulometría de la mezcla de laboratorio con las tolerancias que se indican a 
continuación, manteniéndose siempre dentro de los límites indicados en el Art. 3º del Pliego 
Único de Especificaciones: 


TAMIZ DE APERTURA CUADRADA TOLERANCIA
Tamiz 3/4” (19 mm) +/- 15 % 
Tamiz 3/8 (9,5 mm) +/- 15% 
Tamiz Nº 4 (4,8 mm) +/- 15% 
Tamiz Nº 10 (2 mm) +/- 10% 


Tamiz Nº 40 (420 µm) +/- 10% 
Tamiz Nº 200 (74 µm) +/- 7 % 


RELACIÓN DE FINOS: 75,045,0
)40(420


)200(74
a


NromTamizPasa


NromTamizPasa
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De no cumplirse lo anterior, el Contratista podrá corregir la granulometría siempre y cuando 
no se sobrepase el límite de seis horas indicado entre la adición de ligante y la finalización 
de la compactación. 


De no poder el Contratista corregir la mezcla en el plazo antes estipulado deberá reconstruir 
el tramo sin percibir pago adicional alguno. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO  


La unidad de medida de este ítem es el metro cuadrado (m²) de “base de estabilizado 
granular con material reciclado del pavimento existente (RAP), suelo seleccionado, ligante 
hidráulico y material pétreo virgen”, colocada y compactada en el camino. En este ítem se 
incluye: trituración de capa asfáltica, la incorporación de suelo seleccionado, el material 
pétreo virgen y el ligante hasta lograr la granulometría requerida, provisión, carga, descarga 
y transporte de todos los materiales; mezclado de material granular, suelo seleccionado y 
ligante en las dosificaciones establecidas, distribución de la mezcla, transporte, provisión y 
aplicación de agua para riego, riego de imprimación con emulsión bituminosa (incluyendo 
la provisión de materiales) y compactación; mano de obra; transporte interno, conservación 
hasta la ejecución de la capa superior y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución 
de este ítem de acuerdo a la presente Especificación.  
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 CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN POBRE 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


La presente tiene por objeto la ejecución de Bases de Hormigón Pobre con una resistencia cilíndrica 
a 28 días ´bk= 8MPa, cuyos áridos gruesos estarán constituidos por agregado pétreo virgen y/o el 
producido por las losas de hormigón del pavimento existente a reconstruir (previa demolición, retiro 
y trituración).  


Su ejecución responderá en cuanto a materiales y métodos constructivos a lo aquí establecido, a la 
planialtimetría de Proyecto, al perfil tipo de estructura, a los cómputos métricos, a los planos tipo y 
demás documentación que forma parte del Proyecto. 


ART. 2:  MATERIALES 


Para los distintos materiales que se emplean en la fabricación de la Base de Hormigón Pobre rigen 
en general las Normas de Ensayos del Instituto de Racionalización Argentinas de Materiales (IRAM) 
y en particular las siguientes observaciones: 


ART. 2 .1:  Agua para mezclado, lavado de áridos y curado 


a) Es de aplicación lo especificado en la Norma IRAM 1601, en lo referente a límites de 
requisitos físicos y químicos, muestreo y técnicas de ensayos. 


b) El contenido de Cloruros, expresados en ión Cl - , será menor de 1 g/l. 
c) La cantidad de Sulfatos, expresados en ión SO4


--, será menor de 0,6 g/l. 
d) Los límites (b y c) consideran el aporte de los agregados, aditivos químicos, adiciones y 


cemento utilizado en la mezcla. 
e) El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores, 


será rechazada. 


Nota: Los requisitos anteriores deben ser verificados cuando el agua no proviene del abastecimiento público de 
agua potable. 


ART. 2 .2: Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), 
Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y 
procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de 
adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en las 
Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, 
arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad 
para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales 
(silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán 
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muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e 
identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta 
finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las 
muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello 
demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo 
exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia.  


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, 
adjuntando protocolo. 


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que se detallen 
en la Especificación Técnica Particular. 


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, 
etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma 
IRAM 50001. 


ART. 2 .3: Exigencias Complementarias 


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a los 
ensayos establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la norma IRAM 1512 sean clasificados como 
potencialmente reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, expresado como ONa2 en 
g/100g, calculado mediante la expresión (1) no excederá de 0,60 %. 


Tenor de álcalis [%] = %Na 2 O + 0,658 * %K 2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en caso de 
encontrar un árido reactivo. 


ART. 2 .4: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales 
aglomerantes deberán cumplir con PETAG. 


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el 
almacenamiento. 
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Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden 
cronológico de llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de ingresar a la 
hormigonera el cemento se encontrará en perfecto estado pulverulento y tendrá una temperatura 
no mayor de 70 ° C. 


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo deberá 
verificarse si mantiene los requisitos de calidad especificados. 


ART. 2 .5: Aditivos 


Los aditivos deberán cumplir con los requisitos que establece la norma IRAM 1663.  


ART. 2 .6: Agregado Fino 


a) El agregado fino cumplirá los requisitos establecidos en la norma IRAM 1512. 


b) El agregado fino provendrá de arenas naturales de origen silicio, bien lavadas y podrá estar 
constituido por la mezcla de hasta dos fracciones. Los límites granulométricos estarán 
comprendidos entre las curvas A y C del CIRSOC 201-05 (vigente a la fecha, apartado 3.2.3.2). 


c) Podrá emplearse arena de trituración de origen granítico, a fin de elevar el Módulo de Finura de 
los finos, siempre que su proporción respecto al total de arena silícea demuestre que el hormigón 
presenta propiedades adecuadas para su empleo. 


ART. 2 .7: Agregado Grueso 


a) El agregado grueso estará compuesto por agregado pétreo virgen y/o por el producido por el 
reciclado de las propias losas del pavimento de hormigón a reconstruir, obteniéndose a partir de su 
demolición, retiro y trituración por medios mecánicos y posteriores zarandeos y lavados, a fin de 
eliminar el material fino (PTN Nº 4). 


b) El tamaño máximo del agregado grueso debe permitir la perfecta colocación y compactación del 
hormigón de la base y en ningún caso el tamaño máximo excederá un tercio del espesor de la 
misma. 


c) La granulometría del agregado grueso deberá cumplir con los límites indicados en la tabla 
siguiente: 


Abertura Tamiz IRAM Pasante [%] 
2” 95 – 100 
1” 35 – 70 
½” 0 - 30 


d) Los agregados se almacenarán y emplearán de modo tal de evitar la segregación de partículas 
y la contaminación con sustancias extrañas. 
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e) La Inspección de Obra podrá disponer durante la ejecución de la obra un control del acopio de 
material proveniente de la trituración del hormigón. Para ello tomará muestras representativas del 
acopio y remitirá al Departamento Investigaciones y Desarrollo de la DVBA para realizar el ensayo 
de Desgaste Los Ángeles, cuyo resultado no podrá exceder en un 5% del obtenido en oportunidad 
de realizar la dosificación del hormigón. En caso de verificarse este hecho, se suspenderá el 
hormigonado de la base de Hormigón Pobre hasta no realizarse una nueva dosificación que cumpla 
las presentes especificaciones. 


ART. 3:  REQUISITOS PARA MEZCLAS Y EQUIPOS 


1) La Empresa Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con un plazo mínimo de 
cuarenta días previos al hormigonado, la fórmula de dosificación del hormigón. Asimismo remitirá 
muestras del material representativo, según normas IRAM de toma de muestras y en cantidad 
suficiente para que se puedan hacer todos los ensayos de los distintos componentes y verificación 
de fórmula, en el Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA. 


El informe de las mezclas de hormigón propuesta contendrá la información siguiente: 


 Asentamiento de diseño 
 Total de agua por metro cúbico 
 Contenido de cemento 
 Cantidad de agregado triturado y fino por metro cúbico 
 Proporción de agregados finos totales 
 Peso (saturado superficie seca) de cada agregado 
 Cantidades y tipo de aditivos 
 Desgaste Los Ángeles del agregado triturado 
 Resistencia a compresión a siete (7) y a veintiocho (28) días. 


2) A los fines de evaluar la calidad en cuanto a resistencia y trabajabilidad que debe cumplir el 
hormigón, se establece el siguiente valor: ´bk(28días) = 8MPa  


Los valores de resistencia se refieren a ensayos sobre probetas.  


Para los ensayos de compresión se emplearán probetas cilíndricas confeccionadas en moldes de 
15cm de diámetro y 30cm de altura, las que serán usadas para la evaluación de la resistencia.  


Para la preparación, curado, ensayo de rotura a compresión, se seguirán los procedimientos 
establecidos en las normas IRAM respectivas. 


ART. 3 .1: Requisitos de Mezcla 


La aceptabilidad del hormigón se juzgará de acuerdo con todos los requisitos especificados y no 
solamente por su resistencia característica a veintiocho días (´bk). Los mismos también incluyen:  


 Contenido mínimo de cemento, el que se establece en 150 kg de Cemento Portland 
por metro cúbico de Hormigón Pobre. 
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 Asentamiento: 8 cm (± 1cm) 


ART. 3 .2: Pruebas de Control de Campo 


Las pruebas de campo que se indican a continuación se llevarán a cabo en el lugar de colocación. 
Se proporcionará para ello el equipo, suministros y el personal calificado necesario para llevar a 
cabo las pruebas. La frecuencia especificada es la mínima, se realizarán pruebas adicionales si la 
Inspección así lo requiere: 


a) Graduación de los agregados: una muestra de cada árido por cada acopio, de acuerdo a ésta 
Especificación. 


b) Asentamiento: se hará una prueba de asentamiento para cada carga de hormigón que se 
entregue, de acuerdo a la norma IRAM correspondiente. 


c) Pruebas de resistencia: Se moldearán probetas de acuerdo a lo indicado en el Artículo 5º. 


ART. 3 .3: Requisitos a Cumplir para el Proceso Constructivo 


El plan de trabajos deberá contemplar al rendimiento de los equipos empleados y su coordinación, 
de modo de cumplimentar el plazo de ejecución de las obras. 


La selección del equipo, se ajustará al diseño estructural, plazo de obra, exigencias de calidad final, 
logística, etc. 


Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación suficiente, el 
Contratista comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones de 
colocación del hormigón así como el procedimiento constructivo que empleará. 


Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la temperatura 
ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5° C o menor y en descenso. Dichas 
operaciones no serán reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea de 2° C y esté 
en ascenso. En obra deberá disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra 
la acción de las bajas temperaturas. 


La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la 
calzada, será siempre menor de 27ºC. Cuando sea de 27ºC o mayor, se suspenderán las 
operaciones de colocación. Las operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán 
evitando que las condiciones atmosféricas reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón 
y su consiguiente agrietamiento. Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 32º C 
se deberá enfriar la misma para evitar efectos perjudiciales. 


ART. 3 .4: Equipos: Exigencias 


a) Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en 
perfectas condiciones. Deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de 
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permitirse la construcción de aquellas partes de la obra en que el equipo será utilizado, los mismos 
deberán ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la 
Obra, cuidando la limpieza y engrase del equipo después de cada jornada de trabajo.  


b) Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección ordenará 
su retiro y reemplazo por otras en buenas condiciones. Las tardanzas causadas por roturas o 
arreglos no darán derecho a una ampliación de plazo contractual. 


c) El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el 
mínimo necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual y con los rendimientos 
especificados, quedando completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean 
necesarios  mientras dure la ejecución salvo aquellos deteriorados, que deberán ser reemplazados 
de inmediato. La aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en 
el párrafo anterior, la dará la Inspección por escrito. 


d) El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas y 
equipos de pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todos otros instrumentos de trabajo 
o ensayo que se utilice en obra. 


e) “Martillo Neumático por Compresor” o “Martillo de Percusión adicionado a Mini 
Retroexcavadora o Retroexcavadora” 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 
existentes, la rotura in situ de las losas se realizará con uno o ambos tipos de equipos en cantidad 
suficiente, a criterio de la Inspección, quedando prohibido el empleo del Pilón de Impacto. 


f) Planta Trituradora de Hormigón 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 
existentes, la misma podrá ser ambuloperante o fija en Obrador y con capacidad suficiente para 
triturar hormigón de pavimento a un Tamaño Máximo que cumpla con lo especificado en el Art. 2.7 
de la presente Sección, dentro de las previsiones del plan de trabajos propuesto, sin interrupción 
del ritmo de las tareas. La empresa deberá considerar en su oferta que la ubicación de la misma 
requiere la autorización del Municipio respectivo. 


g) Planta Elaboradora de Hormigón 


Deberá controlar por peso las cantidades de agregados y el cemento. 


h) Transporte del Hormigón 


El transporte desde la Planta Elaboradora se hará mediante vehículos provistos de dispositivos 
agitadores (Mixer). 


i) Equipo para el Suministro del Agua 
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El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua en cantidad suficiente para todos los 
trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si fuera necesario), incluyendo el riego de la 
Subrasante o Sub-base. 


El equipo para la provisión de agua será del tipo y capacidad que asegure su distribución amplia y 
de acuerdo con las exigencias del trabajo. 


En caso de que la provisión de agua fuese insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero 
en asegurar el curado del hormigón que ya se hubiese colocado si el procedimiento empleado en el 
curado requiere el uso de agua y el resto, en la preparación del hormigón. 


j) Equipo Adicional 


El Contratista deberá contar también en la obra con todas las herramientas menores y todo aquel 
elemento necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas Especificaciones. En el 
caso que se autorizara la ejecución de trabajos nocturnos, deberá haber un servicio adecuado de 
iluminación y señalización. 


7) Curado y Antiadherente 


El procedimiento de curado debe ser inmediato a la terminación para disminuir el riesgo de 
fisuración plástica y deberá cumplir también la función de no permitir la adherencia entre el hormigón 
de la base y el de la losa de pavimento a reconstruir.  Como antiadherente podrán emplearse 
láminas de film de Polietileno superpuestas, que cubrirán la superficie de la base, más los bordes 
laterales de la caja, hasta sobrepasar la superficie de las losas adyacentes en diez centímetros, o 
riegos con Emulsión Catiónica de Corte Rápido Tipo CRR-1 (según NORMA IRAM 6691) distribuido 
en la superficie a razón de 0,35 l/m2. 


El empleo de cada uno de los métodos de curado y antiadherencia, quedará a criterio exclusivo de 
la Inspección de Obra. 


ART. 3 .5: Temperatura de Hormigonado 


a) En tiempo caluroso. 


Cuando el hormigonado sea en tiempo caluroso, la temperatura del hormigón a colocar será como 
máximo de 27ºC, mientras que la de la superficie de apoyo será como máximo de 32ºC. 


Cuando la temperatura del aire sobrepase los 35ºC, se mantendrán húmedas las bases curadas 
con film de polietileno y/o el riego con emulsión, durante todo el período de curado. 


b) En tiempo frío 


Cumplirá lo establecido en el CIRSOC 201 2005. Sólo se permitirá la preparación de hormigones, 
cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea mayor de 
2ºC y con tendencia en ascenso. 
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No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente 
artificial de calor sea menor de 5ºC y continúe en descenso, excepto si se toman las debidas 
precauciones para proteger la calidad del hormigón. 


En cualquiera de los casos el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra 
no cumple los requisitos especificados. 


 


ART. 4:  MÉTODOS CONSTRUCTIVOS 


Los procedimientos constructivos serán los que la técnica aconseje y se ajustarán a estas 
Especificaciones. 


El personal relacionado con las estructuras de hormigón de cemento portland u otros trabajos 
especiales, tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice satisfactoriamente, el 
equipo de trabajo sea correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de acuerdo a lo 
establecido en estas Especificaciones. 


ART. 4 .1: Preparación de la Sub-Base 


Previo a la construcción de la Base de Hormigón Pobre se preparará la sub-base existente con la 
debida antelación. 


La preparación se realizará en forma tal de obtener en toda la extensión, una superficie lisa 
compactada y homogénea, conformada de acuerdo a los planos tipos y de detalles. 


En caso de no lograrse lo señalado precedentemente y al sólo criterio de la Inspección, podrá 
reemplazarse el suelo existente en 0,20m de espesor, por una mezcla del material excedente 
proveniente del triturado de las losas del pavimento existente y suelo seleccionado de origen 
comercial (LL<35; IP<10; CBR Embebido>18% e hinchamiento<1%), en proporciones adecuadas, 
a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 


Todas las partes blandas e inestables que no se compacten firmemente, serán removidas y 
reemplazadas con material aprobado por la Inspección, procediendo luego a su densificación. 


ART. 4 .2: Medición de los Materiales 


Todos los materiales se medirán en seco. 


La arena y cada una de la fracciones de agregado grueso que se indican en el Capítulo 
Características de los Materiales se pesarán separadamente y en forma automática en la planta 
elaboradora. Para la medición del cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente 
dedicada a pesar este material. 


Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y a superficie seca, será necesario 
corregir las pesadas correspondientes a aquellos y al agua de mezclado, de acuerdo a las 
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variaciones de humedad superficial de los agregados. El fin perseguido es mantener uniforme la 
calidad del hormigón. 


Si en el momento de medirse los agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma 
graduación, pero de distinto contenido de humedad superficial, se empleará material proveniente 
de una pila o depósito hasta agotarlo. Recién entonces se empleará material de otra pila o depósito. 


La instalación utilizada para medir los materiales estará aislada en forma tal que las vibraciones o 
movimientos de la planta provocadas por su funcionamiento, por vehículos o por otra causa 
cualquiera permita realizar las mediciones operando la planta a plena marcha con las precisiones 
indicadas. El agua se medirá en peso, los aditivos ingresarán solamente en forma acuosa. 


En cualquiera de los casos el dispositivo de medición debe entregar la cantidad deseada con una 
precisión mínima del 0,5% (cinco por mil). El Contratista no percibirá compensación alguna por 
hormigón que deba demoler y reconstruir por defecto o mal manejo del equipo o por otras causas. 


ART. 4 .3: Elaboración y Transporte 


El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la 
sub-base, no excederá de los 45 minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán 
equipados en la forma que se establece el CAPÍTULO III:SECCIÓN 6:ART. 3 .4:. Se exigirá una 
consistencia uniforme en toda remesa de hormigón y cualquier porción de ella cuyo asentamiento 
esté fuera de los límites establecidos, será rechazada. 


ART. 4 .4: Colocación del hormigón 


Sobre la superficie de la sub-base tratada tal como se ha especificado anteriormente y mientras la 
misma se encuentra húmeda y resistente, se colocará el hormigón de la base en descargas 
sucesivas y se las distribuirá de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal indicada en 
los planos. 


Si al ser depositado y distribuido el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de sus 
materiales componentes, estos serán mezclados nuevamente con palas hasta corregir dicha 
deficiencia. 


El hormigón se colocará sobre la sub-base de tal manera que requerirá el mínimo de manipuleo 
posible. 


Se procederá a su compactación mediante vibradores de inmersión o de superficie y a su 
terminación con regla metálica (gálibo) y fratasado dejando la mayor lisura posible. Las 
separaciones, encofrados y/o juntas (cuando se trate de la reconstrucción de losas continuas), se 
realizarán con tablas de madera blanda de 15cm x 2cm de sección transversal. 
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ART. 5:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de los 
trabajos especificados. El Contratista deberá prever a tal fin todos los recursos de material  y de 
personal necesario para efectuar estas tareas. 


La aprobación de la base se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del hormigón 
colocado, de la siguiente manera: 


ART. 5 .1:  Para Bases bajo Losas con Continuidad de Tramos 


La base de hormigón Pobre terminada deberá cumplir con las condiciones indicadas en los Artículos 
15.5: Espesor y resistencia de la calzada terminada y 15.6: Extracción de testigos del Capítulo IV: 
Pavimentos, Sección 2: Construcción de calzadas de hormigón de cemento portland del Pliego 
Único de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de 
Buenos Aires (P.U.E.T.G.). Las condiciones de aceptación, descuento y/o rechazo son las indicadas 
en los artículos mencionados, modificando la resistencia media de calzada por la indicada en el 
Artículo 2 de la presente especificación. 


ART. 5 .2: Para Bases bajo Losas Individuales (Bacheo) 


a) Espesor 


El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los bordes de los 
moldes y en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de proyecto; 
verificado que el espesor sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado. No 
se pagarán sobreprecios por mayores espesores al especificado. 


b) Resistencia 


Para verificar la resistencia a compresión del hormigón de la base se moldearán como mínimo tres 
(3) probetas (un ensayo) cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura por cada pastón (6 m3 
de hormigón o fracción menor) incorporado a la base.  


El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28 días. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada probeta se redondeará al kilogramo por 
centímetro cuadrado más próximo y se expresará en MPa. 


Las probetas se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la Norma IRAM  
1546, determinándose la resistencia específica de  rotura a la compresión. 


Si la resistencia característica a la compresión resultara menor que la especificada (8 MPa), 
corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona con la calidad especificada por cuenta y 
cargo del Contratista. 
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En caso de discrepancia o duda de los resultados obtenidos, la Inspección podrá disponer la 
extracción de testigos de acuerdo a la metodología indicada. 


ART. 6:  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


La base de Hormigón Pobre aquí especificada, se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie 
terminada y con el espesor establecido, en las condiciones indicadas en los perfiles de Proyecto, 
cómputos métricos y demás documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


Las bases ejecutadas en las condiciones precedentemente establecidas, se certificarán en el ítem 
correspondiente y se pagarán como el importe que resulta de aplicar el precio unitario de contrato 
a la superficie medida. 


En el Precio Unitario se encuentra incluida la demolición, retiro y trituración de la totalidad del 
volumen de hormigón de las losas del pavimento existente computadas en la presente Obra, hasta 
el tamaño máximo especificado (Art. 2.7.), el zarandeo y lavado de ese material a fin de eliminar 
finos (PTN Nº4), el transporte y acopio del mismo para ser empleado como agregado grueso del 
hormigón Pobre, como así también la carga transporte y descarga del sobrante hasta una distancia 
de diez kilómetros a indicar por la Inspección, la preparación de la sub-base incluida la provisión de 
suelo seleccionado de origen comercial y de material triturado según lo detallado en Artículo 2, la 
provisión y transporte del resto de los materiales componentes del hormigón, la elaboración de éste 
último, su transporte, colocación, compactación y terminación, el curado antiadherente con los 
materiales especificados, incluida la provisión de los mismos y toda otra tarea o material necesarios 
para la correcta y completa ejecución y conservación del ítem hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra. 
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CAPÍTULO IV: PAVIMENTOS 
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 NORMATIVA GENERAL: SOLICITACIONES, HIGIENE Y 
SEGURIDAD, GESTIÓN AMBIENTAL, ELEMENTOS DE LABORATORIO. 


ART. 1:    NIVELES DE SOLICITACIÓN DE TRÁNSITO (expresado en ejes 
simples equivalentes N8.2)  


Los requisitos de algunos materiales componentes de las mezclas asfálticas, como así 
también los de los diferentes tipos de concretos asfálticos propiamente dicho, se encuentran 
diferenciados en la presente especificación técnica de                                    acuerdo a la 
ubicación en el paquete estructural que cada uno ocupará y del nivel             
de solicitación vinculada al tránsito que circulará por el carril en cuestión. Los niveles se 


definen empleando el concepto de número de ejes equivalentes a 8,2 tn normalmente 
empleado en los métodos de diseño de pavimentos proyectado para el número de años 
que corresponda.  
Las recomendaciones indicadas en la tabla son de carácter general, el tipo de mezcla a 
emplear será objeto de un análisis completo durante la etapa de proyecto de ingeniería 
definitivo. 


ART. 2:  HIGIENE Y SEGURIDAD 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 


 


Tabla 1 
N8.2, millones 


Recomendaciones 


N1 menor de 0,3 Mezclas convencionales asfalto CA30 


N2 0,3 a 3 Mezclas convencionales asfalto CA30, Mezclas densas con
asfalto modificado AM2 


N3 3 a 30 Mezclas densas con asfalto modificado AM3, Mezclas
discontinuas con polímeros MAC, mezclas SMA con AM2 ó
AM3  


N4 Mayor de 30 Mezclas densas con AM3 en base y Mezclas SMA con AM3 en
carpeta 
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Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 
351/79. 


Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 


Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 


Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción). 


Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las 
Sustancias o Agentes Cancerígenos). 


Decreto 1338/96. 


Resolución de la SRT 415/02. 


Resolución de la SRT 299/11. 


Resolución de la SRT 85/12. 


Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 


Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos 
y Biológicos) 


Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 


 


Asimismo, se debe seguir cualquier otra disposición establecida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y toda Norma Nacional, Provincial y Municipal.  


ART. 3:  GESTIÓN AMBIENTAL 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la 
legislación vigente en: 


 


Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 


Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de productos de la elaboración. 
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Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de 
residuos de la construcción y/o demolición. 


Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 


Gestión ambiental. 


Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos 
en el Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 
2007. 


Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 4:  ELEMENTOS DE LABORATORIO 


La empresa adjudicataria pondrá a disposición de la Inspección el equipo que se detalla a 
continuación, el que consta de las siguientes partes: 


1. Prensa de funcionamiento mecánico, para ser utilizada en los ensayos Marshall 
hasta esfuerzos de 5000 Kg con cuatro aros calibrados de fácil recambio, de 1000, 
2000, 3000 y 5000 kg respectivamente. El aparato se entregará con cuatro diales de 
precisión graduados al centésimo de milímetro, motor eléctrico, soporte y dial, etc. 


2. Molde de alta resistencia de bronce o de acero para el ensayo Marshall -cantidad: 6 
(seis). 


3. Mordaza para ensayar las probetas de Concreto asfáltica con dial de precisión de 
recorrido mínimo de 2,5 cm graduado al centésimo de milímetro para medir fluencia. 


4. Mordaza Lottman con guías para el ensayo de las probetas de concreto asfáltico a 
la tracción diametral de acuerdo a la Norma Española: NLT-346-90. 


5. Pisón de compactación para el ensayo Marshall con su correspondiente mecanismo 
de moldeo mecánico. 


6. Máquina caladora para extracción de testigos. De tipo portátil con rueda tubular 
cortante adecuada para tal tipo de trabajo, intercambiable, en diámetros internos de 
10 y 15 cm indistintamente. 


7. Instrumental para medir la penetración del asfalto, (Norma IRAM 6576) 
8. Instrumental para determinar el P.E.R.M. según el Método RICE V.N.E 27. 
9. Balanzas de precisión de lectura totalmente digital, carga 5.000 g y pesos 


consecutivos de las cifras (micrómetros 0.01 g). 
10. Instrumental para medir el punto de ablandamiento(IRAM 115) 
11. Instrumental para medir punto de inflamación (IRAM IAP A 6555) 
12. Viscosímetro Brookfield. 
13. Incinerador de asfalto. 
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La aceptación del equipo suministrado será determinada por Inspección, la que en caso 
necesario dará las indicaciones que juzgue conveniente al fabricante o proveedor. 
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  CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTE,  
DENSAMENTE GRADUADOS, CON O SIN APORTE DE RAP. 


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas 
1.1.1. Definición de RAP 


Se define al RAP como Pavimento Asfáltico Recuperado. A los efectos de la presente 
especificación, incluye a todo material procedente de la disgregación, por fresado o 
triturado, de mezcla asfáltica elaborada, Colocada o no. El RAP está compuesto por 
áridos cubiertos de ligante asfáltico envejecido.  


1.1.2. Definición y nomenclatura para mezclas del tipo Concreto Asfáltico en Caliente 


Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) densamente graduado con o sin 
aporte de RAP, a la combinación de un ligante asfáltico convencional, áridos (incluido 
RAP y Filler) con granulometría densa continua. Puede contener  eventualmente aditivos. 
Estas mezclas son elaboradas en plantas asfalticas y colocadas en obra a temperaturas 
superiores a los 130ºC. 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí por los husos granulométricos, el tamaño máximo de agregado 
pétreo y el tipo de ligante asfáltico empleado. 


A continuación se resume el sistema de designación para las mismas, de manera de 
individualizar los diferentes tipos de mezclas asfálticas abordadas  en esta sección.  


CAC D TM (R YY) CA-XX 


Donde:  


 CAC: Sigla que indica “Concreto Asfáltico en Caliente”. 
 D: Indicativo de tipo de esqueleto pétreo densamente graduado. 
 TM:Tamaño más próximo al tamaño máximo nominal (TMN) del agregado 
pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la dimensión del tamiz de 
menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que retiene hasta el 10% en 
peso, de la mezcla del árido. 
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 (R YY): Es aquella mezcla que contiene RAP, donde YY es el contenido de RAP, 
expresado en porcentaje del total del peso de la mezcla. 


 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de 
viscosidad XX, donde XX puede ser 5/10/20/30 o 40 si se emplea la norma IRAM-
IAPG A 6835. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 


 
Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a Concretos 
Asfálticos en Caliente y concretos asfálticos en caliente que contienen RAP hasta el 20% 
en peso de la mezcla. Para mezclas con contenidos de RAP superiores al 20% se aplican 
las condiciones indicadas en 4.1.5 
 
El Contratista puede emplear técnicas de asfalto tibio (Warm Mix Asphalt) en la producción 
de las mezclas asfálticas. Deberá presentar para ello, un informe completo de la 
metodología que va a emplear, demostrando, que la baja de temperatura no afecta las 
propiedades finales de la mezcla. La DVBA deberá analizar la Validez de dicha propuesta 
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para su posterior aprobación. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado Pétreo Virgen 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, procedencia o estado 
físico-químico así lo requieran. Como asi también estudios particulares. 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 


Los áridos deben ser de origen natural verificable, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica.  Los áridos deben tener 
trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los mismos y cumplir las 
exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de 
meteorización o alteración físico-química apreciable, bajo  condiciones muy 
exigentes de empleo. 


Como asi también, no deben causar daños, a estructuras, cuando se encuentren en 
solución acuosa, ni contaminar corrientes de agua. 


Acopios 


Los áridos se deben producir y suministrar en fracciones granulométricas 
diferenciadas, acopiandose y manipulear por separado, hasta su introducción en las 
tolvas en frío. Evitando que se produzca en cada operación,algun tipo de 
segregación. 


El  número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno mineral 
(filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de fracciones, si lo estima 
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necesario, para cumplir las tolerancias exigidas, en la granulometría de la mezcla. 
Punto 5.2. Husos granulométricos. 


Cada fracción de áridos se debe acopiar en forma separada, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben instalar sobre zonas consolidadas o 
pavimentadas, para evitar contaminaciónes con el suelo. Si se dispusieran sobre el 
terreno natural, no se deben utilizar sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los 
acopios no deben tener forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, estas 
partidas se deberan acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta 
misma medida, se debe aplicar, cuando esté pendiente a autorización, el cambio de 
procedencia de algun árido, lo cual obliga indefectiblemente, al estudio de una nueva 
Fórmula de Obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de 
Obra, debera fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo 
justificada excepción. Dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince 
(15) días de trabajo para la producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, sin de terrones de arcilla, materia vegetal u otras 
materias extrañas, que puedan afectar, la durabilidad de la mezcla o capa  ejecutada. 


4.1.2. Agregado Pétreo Grueso 
4.1.2.1.  Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 y 25 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm 
para mezclas con TM 12,5 mm. 


4.1.2.2.  Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos  dependen del nivel de tránsito y de la  
ubicación  en la estructura asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº3. Algunas 
propiedades especificas están en función de la profundidad de la capa y el nivel de ejes 
equivalentes a 8.2 tn. Los primeros 10 cm superiores de capa asfáltica  son los más críticos 
y proclives a posibles fallas como ser: el ahuellamiento, por lo tanto algunas propiedades 
de los agregados son más exigentes en dicho espesor. Nos referimos a la carpeta de 
rodamiento y a la base superior asfáltica. 
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El árido grueso virgen es por lo general, de una única procedencia y naturaleza. En caso 
de que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, las mismas cumplirán   
individualmente con las reglas establecidas en la Tabla Nº3. 


Los áridos gruesos vírgenes, componentes de capas de rodamiento, no  deben provenir 
de canteras de naturaleza caliza. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 


 
 N4 N3 N2 N1                    
-10 cm  ≤ 100  ≤ 100  ≤ 90   ≤ 80 
+10 cm   ≤ 100 ≤100 ≤ 80 ≤ 70 


Elongación 
IRAM 1687-


2 
Determinación obligatoria. 


Índice de lajas 
IRAM 1687-


1 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 20 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 25 
+10 cm ≤ 25 ≤25 ≤ 30 ≤ 30 


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 25 ≤ 25 ≤ 25 ≤ 30 
+10 cm ≤ 30 ≤30 ≤ 30 ≤ 35 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543 


 


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 
 


≤ 1% 
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Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10502
No Plástico 


 


Micro Deval (*) IRAM1762 
≤ al valor indicado en la Especificación 


Técnica Particular 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz  


 
IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703 


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


(***) 


IRAM 6842 ≥ 95 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la 


Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 


 
Rodamiento  ≤ 1%, si supera dicho valor 


debe calcularse el asfalto perdido por 
absorción para ser adicionado al 
porcentaje òptimo determinado. 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 
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(*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
(**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la  mezcla asfáltica 
un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
(****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo  de Absorción arroje un 
resultado superior al especificado. 
 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos deben 
cumplir con las exigencias de la Tabla N°4. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4.1.3. Arido fino virgen 
4.1.3.1.  Definición de árido fino 


Se define como árido fino, al tamaño del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19 mm y mayores. Para TMN 12,5 mm y 
menores es el pasa tamiz 2,36 mm y retenido en el tamiz 75 µm. 


Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval IRAM 1762


 


  


≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 
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4.1.3.2.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos dependeran del nivel de tránsito y de la 
ubicación en la estructura  asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino  es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente 
las disposiciones establecidas en la Tabla N°5. 


En el caso de que el agregado fino virgen provenga de la trituración de gravas, las 
mismas deben satisfacer los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
abrasión. 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la 
trituración. El árido triturado debera cumplir las 
exigencias de la Tabla N°3 y Tabla N°4 (si 
corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los 
Ángeles. 


Equivalente  arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 


µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la Fórmula de Obra. 
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Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de 
la norma 
UNE-EN 


933-9 


≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de 
la absorción, 


densidad relativa y 
de la densidad 


aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por 
ataque con sulfato 


de sodio (***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 


(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente  Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 


(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


4.1.4.  RAP 
4.1.4.1.  Características generales 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares podrá exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vaya a emplear RAP cuya procedencia o estado 
físico-químico así lo requieran. 


En el caso de emplearse RAP sobre el cual no exista suficiente experiencia, valdrá todo lo 
narrado en el capítulo anterior referente a áridos gruesos. 


Los requisitos generales que debe cumplir el RAP para el aprovisionamiento y acopio son 
los que se establecen en la Tabla N°6. 


Tabla N°6 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO DEL RAP 


Características Requisitos 
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Procedencia 


El RAP debe provenir ya sea del pavimento existente en la obra a rehabilitar o de un 
acopio de otro origen. De cualquier manera, el origen debe ser verificado. El RAP debe 
tener trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia del mismo. Asimismo, 
debe cumplir las exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


El agregado pétreo del RAP debe provenir de rocas sanas y no debe ser susceptible de 
ningún tipo de meteorización o alteración físico-química apreciable bajo las condiciones 
más desfavorables que puedan darse en la zona de empleo. Tampoco debe dar a origen, 
con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras capas del paquete 
estructural o contaminar corrientes de agua. 


Acopios de 
RAP 


El  número mínimo de fracciones de RAP será de dos (2). El Inspector de Obra podrá 
exigir un mayor número de fracciones si lo estima necesario. Las mismas se acopiarán 
y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 


Cada fracción debe estar caracterizada, según indica el Punto 9.6.3.2. Caracterización, 
y debe ser homogénea, según indica el Punto 9.6.3.3. Homogeneidad de los acopios. 
Cada fracción se debe identificar y  acopiar  separadamente, cuando sean de diferentes 
orígenes. 


El RAP se acopiara preferentemente sobre zonas consolidadas o pavimentadas para 
evitar la absorción de humedad y la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el 
terreno natural, no se utilizarán sus treinta centímetros (30 cm) inferiores. Los acopios 
no tendrán forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m); y límite máximo de 
acopio (200 t). 


Los acopios de RAP deben estar bajo techo, permitiendo la circulación de aire. 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro del RAP, se acopiarán por 
separado hasta confirmar su aceptabilidad. La misma disposición, cuando se espere la 
aprobacion de una nueva fórmula de obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de las 
Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. El tiempo de 
almacenamiento en acopio del RAP será el mínimo posible para evitar que el contenido 
de humedad del RAP aumente excesivamente, de todas maneras, dicho volumen no 
será inferior al correspondiente a dos (2) días de trabajo con la producción prevista. 


Los acopios deberán estar limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal u otras 
materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla asfáltica. 


4.1.4.2.  Árido grueso recuperado del RAP 


Los áridos gruesos recuperados del RAP deben cumplir con los requisitos de la Tabla N° 3 
– Requisitos de los áridos gruesos. 
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El RAP será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
emplee  RAP de distinta procedencia, cada una de ellas deberá cumplir las prescripciones 
establecidas en la Tabla N°3. 


4.1.4.3.  Árido fino recuperado del RAP 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm. 


Los áridos finos recuperados del RAP deben cumplir con los requisitos de la Tabla 
N° 5. Requisitos de los áridos finos 


El RAP será por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se 
emplee RAP de distintas procedencias, cada una de ellas deberá cumplir los requisitos 
establecidos en la Tabla N° 5 Requisitos de los áridos finos. 


4.1.4.4.   Requisitos de la mezcla de áridos 


La mezcla de áridos (vírgenes y provenientes del RAP) deben cumplir con los requisitos 
impuestos en la Tabla N° 7. 
 


Tabla N°7 – REQUISITOS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


Parámetro Norma Exigencia 


Partículas 
redondeadas (*) 


--- 


 
Porcentaje en peso de árido no triturado respecto del 


total del árido 
Profundidad Clasificación por tránsito 


                N4      N3        N2      N1 
    Primeros 10 cm 0% 0% ≤ 3%        ≤ 5% 
      Debajo  10 cm    0%    ≤ 3%    ≤ 5%         ≤ 7% 


. 


(*) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de árido redondeado que compone la mezcla, teniendo 
en cuenta las fracciones que provienen de trituración y las que provienen de arena silícea. 
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4.1.5. Relleno mineral (filler) 
4.1.5.1.  Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte; 
definiendo como Filler de Aporte a aquellos que no provienen de la recuperación de los 
finos constituyentes de los agregados pétreos (durante el proceso de elaboración de la 
mezcla asfáltica). 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


Pueden utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 
con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


4.1.5.2.  Requisitos de los rellenos minerales de aporte 


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos. 


Los materiales a utilizar como Filler de Aporte, deben cumplir los requisitos establecidos en 
la Tabla N°8 y N°9. 


 


Tabla N°8 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N°9 


El filler empleado, 
dependiendo el tipo, 


debe cumplir con alguna 
de las normas. 


IRAM 50000 
IRAM 1593 
IRAM 1508 


---- 


Densidad aparente (*) IRAM 1542 
0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8 


gr/cm³ 
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(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 gr/cm³ 
siempre que sea aprobado por el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y experiencias que 
estime conveniente. 


Tabla N°9 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DEL 
FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje 


en peso que 
pasa 


425 m (Nº 40) 100 % 


150 m (Nº 100) >90% 


75 m (Nº 200) >75% 


ART. 4 .2: Ligantes asfálticos 
4.2.1. Ligante asfáltico convencional de diseño 


El ligante asfáltico a emplear deberá cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 6604 o IRAM-
IAPG A 6835. El ligante asfáltico de diseño se especifica en P.E.T.P.  El mismo se 
seleccionara, de acuerdo a las caracteristicas de la futura mezcla, del clima, tránsito, etc. 


El P.E.T.P. puede establecer el uso de un ligante asfáltico en especial, no comprendido 
en las normas citadas. En este caso, el P.E.T.P. debe establecer las características y 
exigencias a cumplir dicho ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos 
ligantes deben cumplimentar con el resto de las exigencias del presente P.E.T.G. 


4.2.2. Ligante asfáltico convencional. 


El ligante asfáltico convencional a emplear  debe cumplir con las Normas IRAM-IAPG A 
6604 o IRAM-IAPG A 6835. El tipo de ligante se especifica en el P.E.T.P. de acuerdo a las 
condiciones del proyecto. 


Este último, puede establecer el uso de un ligante asfáltico, que no este contemplado 
dentro las normas mencionadas. En este caso, dicho Pliego debe establecer las 
características y exigencias a cumplir. Las mezclas asfálticas elaboradas con estos 
ligantes, deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente P.E.T.G. 
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4.2.3. Ligante asfáltico recuperado del RAP 


El ligante asfáltico recuperado del RAP, cuando se mezcle con el asfalto virgen 
convencional, dará lugar a un nuevo asfalto llamado resultante. Debe cumplir con lo 
establecido en el. Asimismo, debe cumplir con las características y exigencias que se 
establecen en el P.E.T.P., en lo referente a sus parámetros físicos, químicos y reológicos. 


4.2.4. Ligante asfáltico resultante de la mezcla 


El ligante asfaltico resultante es aquel que surge a partir de la mezcla del ligante asfaltico 
virgen y del ligante asfáltico recuperado del RAP. 
El valor máximo de la viscosidad rotacional a sesenta grados Celsius (60°C)  delligante 
asfáltico resultante debe ser menor o igual a tres (≤3) veces el valor máximo establecido  
de viscosidad a sesenta grados Celsius (60°C) para el ligante asfáltico de diseño, según 
la Norma IRAM-IAPG A 6835. 


4.2.5. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos vírgenes para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº10. 


Tabla N°10 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS VÍRGENES 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que 
puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques destinados 
a tal fin. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante. No se debe almacenar en el mismo 
tanque dos ligantes asfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes 
asfálticos, estas partidas se almacenarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará 
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cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia 
de un ligante asfáltico. 


4.2.6.  Aditivos,  u otros materiales 


En el caso de la incorporación de aditivos, u otros materiales, con el objeto de mejorar 
alguna característica de la mezcla asfáltica, se debe verificar que, además de mejorar 
sus propiedades, el uso del producto, no  perjudique  otra característica de la mezcla. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, y el Inspector de Obra, pueden fijar 
el uso de o los aditivos,  u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo las 
especificaciones que tendrán que cumplir, como así también, la metodología, los métodos 
de incorporación,  dosificación y dispersión homogénea. 


ART. 5:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 5 .1: Relación espesor de la capa/tamaño máximo nominal (e/tmn) 


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para 
el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 
 D: tamaño máximo nominal del agregado 
 C: coeficiente igual a 3 para mezclas finas y 4 para mezclas gruesas 


La definición sobre mezcla  fina o gruesa se contempla en la norma AASHTO M 323: 
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ART. 5 .2: Tamices de Control Granulométrico 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos (incluido el RAP y el Filler) debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en en la Tabla N°11. 


 


Tabla N°11 – LIMITES GRANULOMÉTRICO DE 
LOS CONCRETOS ASFÁLTICOS DENSOS 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa 
(*) 


CACD-12  CACD-19 CACD-25 


25.0 --- 100 100 


19.0 100 83-100 80-100 


12,5 80-95 -- -- 


9,5 71-86 60-75 51-67 


4,75 47-62 45-60 33-48 


2,36 30-45 33-47 22-37 


0.60 15-25 17-29 9-20 


0.30 10-18 12-21 5-14 


0.075 4-8 5-8 2-4 


AASHTO  
 323 


Mezclas Finas Mezclas Gruesas


TM % que pasa 


25 +40% PTN4 -40% PTN4 


19 +47% PTN4 -47% PTN4 


12,5 +39% PTN8 -39% PTN8 
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(*) Si existe una diferencia entre los pesos específicos de las fracciones utilizadas (incluido 
el filler) superior al 0,02 gr/cm3, la dosificación se corrige en volumen. 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben estar dentro de los puntos 
de los límites y ser presentadas en la dosificación con toda la serie de tamices.  


ART. 5 .3: Criterios de dosificación 


El tipo de huso granulométrico, el tipo de ligante asfáltico, espesor, ubicación y nivel 
de solicitación del tránsito a futuro, en la capa asfáltica en consideración, se 
encuentran definidos  en el P.E.T. P. como  requisitos de dosificación. Los criterios 
a considerar, en el proceso de diseño en laboratorio, de la mezcla asfáltica, para la 
obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla N°12 


Tabla N°12 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo 
Marshall 


(Norma IRAM 
6845) 


N° golpes por cara 
(*) 


50 / 75 (*) 


Estabilidad (kN) > 8 / 10 (*) 


Relación 
Estabilidad-


Fluencia (kN/mm) 
(**) 


3 - 5 


Porcentaje de 
Vacíos de aire 


totales VAT 
3.5 a 4.5 % 
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Porcentaje de 
vacíos del 


agregado mineral 
(VAM) 


 


 


   TM 25 mm: 12, 13 y 14  


(para 3, 4 y 5 % de VAT) 


   TM 19 mm:13, 14 y 15  


(para 3, 4 y 5% de VAT) 


TM 12 mm:14,15 y 16  


(para 3, 4 y 5% VAT) 


 


Valor máximo: 1,5% por encima 
del adoptado según % de VAT 


.. 


Compactación con el Compactador 
Giratorio Superpave (SGC) 


(AASHTO R35) 


        TABLA 13 Niveles de 
Compactación SGC. Aplicable 
donde indique el proyecto. 


Resistencia a TracciónIndirecta 
(Compresión Diametral) (20ºC, 50 


mm/min) ASTM D 6931 


Valor Min. a fijar en la 
Especificación Técnica 


Particular 


Porcentaje de Resistencia 
conservada mediante el ensayo de 


tracción indirecta 


(ANEXO Illinois ModifiedLottman 


AASHTO T 283) 


> 80 % 
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Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking Test” 


(Norma EN 12697-22 – Procedimiento 
B) (****) 


Requisitos establecidos en la 
Tabla N°14 para proyectos con 
N8.2 iguales o mayores de 3 


millones. 


MóduloElástico en MPa a 20C y 124 
ms 


Valor igual o mayor del indicado 
en diseño estructural. 


Obligatorio para proyectos con 
N8.2 iguales o mayores de 3 


millones 


Porcentaje de Arena NaturaL 
máximo 


A indicar en la Especificación 
Técnica Particular de acuerdo 


con el nivel de tránsito.  


Porcentaje obligatorio de Cal 
Hidratada en peso sobre total de la 


mezcla  
1 % a 2% 


Relación en peso Filler/Asfalto 0,8 – 1,3 


Proporciones máximas en volumen 
de Filler en mezclas (IRAM 1542) 


Para ligante asfáltico tipo 
convencional: Cv/Cs ≤ 1,0 


(*) En la ETP se definirá la energía de compactación de acuerdo con el tránsito de diseño.  
Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación, de la mezcla asfáltica en laboratorio, 
SEGUN NORMATIVA IRAM 6837, SERAN LOS SIGUIENTES:debe ser los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad 
rotacional determinada a partir de la metodología detallada en la normativa IRAM 6837. 


 
                                              Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
                                        Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


(**) Sólo aplicable a mezclas con ligante asfáltico tipo convencional. 


(****) Aplicable en los casos que considere necesario el Departamento de Investigaciones y Desarrollo. Procedimiento B en aire para 
dispositivo pequeño de la norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos y, para mezclas del tipo CAC, la temperatura 
de ensayo será de 60 °C.    
Para el moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las normativas EN 12697-32 o EN 12697-
33; indicando en todos los casos el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango 
más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor de 
la probeta asfáltica es especificado en el P.E.T.P. 
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Tabla 13. Compactación con el Compactador Giratorio SGC (AASHTO R 35) 
(30 rpm, 600 kPa, 1,16 DIA) 


N8.2*E06 
(20 años) 


Giros Descripción 


menor a 0.3 50 Caminos de locales de bajo tránsito 


0.3 a 3 75 Calles colectoras, vias de acceso, avenidas 


3 a 30 100 
Autopistas y autovías, caminos de dos o más vías con 
tránsito medio a intenso, avenidas con tránsito intenso 


mayor o igual a 
30 


125 
Accesos, autopistas, autovias con alto tránsito, 


estaciones de pesaje, rampas de vehículos pesados, 
etc. 


Para proyectos con N8.2 mayor de 3 millones se realiza el ensayo de WTT. 


Tabla N°14 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO 
ACELERADO 


WheelTracking Test 
(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS Aire ó Agua) [mm/1000 ciclos 
de carga] en el intervalo de 5000 a 10000 ciclos, Profundidad Media 
de la Huella en (PRD) [%], Profundidad Máxima de la Huella, en mm. 


Capa asfáltica 
WTS aire ó agua, a fijar en la ETP 


PRD, % a fijar en la ETP 
PMH, mm a fijar en la ETP 


Independientemente del N8.2 de diseño del proyecto, el número de giros se selecciona para 
el N8.2 para un período de 20 años. El ensayo debe hacerse por duplicado en todos los 
casos e informar los resultados individuales de cada muestra. El informe de WTT debe 
incluir: 


 identificación de la muestra 
 la densidad aparente y vacíos de la muestra antes del ensayo 
 la temperatura del ensayo. 
 espesor medio de la muestra incluyendo el de cualquier capa separadamente 


identificable dentro de la misma. 
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 el número y fecha del ensayo 
 el tipo de máquina empleado y procedimiento (que debe ser B para máquina 


pequeña) 
 cualquier condición o detalle de operación que no sea indicado en la Norma 


establecida, y anormalidades que puedan afectar el resultado del ensayo. 


 


Para muestras preparadas en laboratorio: identificación de los materiales componentes y 
proporciones en la mezcla, métodos de mezclado y compactación, edad de la probeta, 
número de probetas de la misma composición ensayadas. 


Para muestras extraídas del campo: fecha, tiempo y lugar de extracción de cada testigo, 
tipo y composición de la mezcla.  


ART. 5 .4: Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el 
Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA haya aprobado la 
correspondiente Fórmula de Obra presentada por la Empresa Contratista y la Inspeccion 
de Obra. Para la aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la 
misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda 
vez que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o se excedan 
sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada 
nuevamente siguiendo los lineamientos del presente P.E.T.G. 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°15. 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la 
planta asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista debe 
presentar un informe detallado y actualizado de la calibración de la planta, 
previo inicio del Tramo de Prueba. 
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Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido 
(incluído el RAP) y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los áridos recuperados del RAP, incluido los rellenos 
minerales. 
Granulometría de los áridos vírgenes, incluído los rellenos minerales. 


Granulometría de los áridos combinados, incluido el RAP y los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo todos 
los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso recuperado del RAP, como 
mínimo todos los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino recuperado del RAP, como 
mínimo todos los contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°8. 


Ligante asfáltico y 
aditivos. 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico virgen respecto de la masa total de los áridos, incluido el o los 
rellenos minerales. 
Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico recuperado del RAP respecto de la masa total de los áridos, 
incluido el o los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos u otros materiales, debe indicarse su 
denominación, características, ensayos y proporción empleada respecto 
de la masa del ligante asfáltico. 


Calentamiento y 
mezclado 


En caso de plantas discontinuas, los tiempos requeridos para la mezcla 
de áridos en seco (incluído el RAP) y para la mezcla de los áridos (incluído 
el RAP) con el ligante asfáltico virgen. 
La temperatura máxima y mínima de calentamiento de áridos vírgenes 
previo a la adición del RAP y del ligante asfáltico virgen. En ningún caso 
la temperatura de la mezcla de áridos vírgenes y RAP puede resultar 
superior a la del asfalto virgen en más de quince grados Celsius (15°C). 
La temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la salida del 
mezclador. Para ello, se puede considerar los valores recomendados por 
el proveedor del ligante asfáltico virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 
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Ajustes en el Tramo 
de Prueba 


La fórmula informada debe incluir los  ajustes realizados durante el Tramo 
de Prueba. 


Contenido de 
humedad 


La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad menor  del 
0,5% medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 


contempladas en la Tabla N°12. 


Parámetros 
mecánicos 


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°12. 


Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 


Presentar completo para su aprobación 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVO 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos, que garanticen, que no son perjudiciales para la 
mezcla bituminosa, ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de 
Obra. No se permite en ningún caso el empleo de productos derivados de la 
destilación del petróleo. 


No se puede utilizar, en la ejecución regular de la mezcla bituminosa algún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Inspector de 
Obra. 


6.1.1. Equipos de obra 
6.1.1.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen 


Los ligantes asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla N°16. 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Características Requisitos 
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Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí  y del 
medio ambiente.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento horizontales, los mismos 
deben, estar llenos con más del noventa por ciento (>90%) de su capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de almacenamiento  y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Los tanques de almacenamiento deben,  disponer de medios de carga propios 
(bombas) preferentemente. 
Todas las tuberías directas y bombas rotativas, utilizadas para el traspaso del ligante 
asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste, al 
equipo de aplicación en planta o mezclado, deben estar dispuestas, de modo que se 
puedan limpiar  perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


6.1.1.2.  Planta asfáltica 


Los Concretos Asfálticos Densos con aporte de RAP se deben fabricar en plantas que se 
ajusten a los requisitos que se establecen en la Tabla Nº17. 


Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en función del 
plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta, debe contar con una cantidad de silos de dosificación, en frío, al menos 
igual al número de fracciones de los áridos, que componen la Fórmula de Obra 
aprobada, y nunca inferior a cuatro (4). 
La planta debe contar con dispositivos, que eviten, la contaminación de las 
distintas fracciones, entre tolvas. 
La planta, debe contar con zaranda de rechazo de agregados, que excedan el 
tamaño máximo establecido, para el concreto asfáltico en proceso de elaboración.
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que compense 
en la dosificación la humedad de los agregados. 


Alimentación del 
RAP 


La planta asfáltica debe contar con elementos o dispositivos adecuados para una 
correcta incorporación del RAP. 
Bajo ningún aspecto el RAP puede entrar en contacto con la llama directa. 
La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación de RAP en frío, al 
menos igual al número de fracciones del mismo, que consten en la Fórmula de 
Obra aprobada. 
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Almacenamiento y 
alimentación de 
ligante asfáltico 


virgen 


Las plantas asfálticas, deben contar con sistemas que permitan mantener la 
temperatura del ligante asfáltico virgen, sin zonas de sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos de precisión, para calibrar la cantidad de ligante 
asfáltico virgen, necesario para la mezcla. 


Alimentación del Filler 
de aporte 


Debera disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición controlada de 
filler a la mezcla. El mismo se incorporara a través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe producir mezclas homogéneas, con las proporciones indicadas en 
la respectiva fórmula de trabajo y a la temperatura adecuada, para su transporte y 
colocación. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los materiales. Asimismo 
debe posibilitar la difusión homogénea del ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados, no debe producir elementos 
contaminantes, que perjudiquen  a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar minimo con  cuatro (4) 
tolvas de almacenamiento en caliente. 


Cuando se utilice RAP en la elaboración de la mezcla, la planta 
deberá contar con doble tambor (secador - mezclador) 


Incorporación de aditivos, 
u otros materiales. 


Si se prevee  incorpor aditivos, u otros materiales a la mezcla, la planta 
deberá poder dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente. 


Reutilizacion de polvos
La planta debe contar con un sistema para recuperar finos de producción, para su 
respectiva reincorporarcion a la mezcla asfáltica. 
La planta debera contar con un sistema de filtros de manga. 


Contaminacion 
Ambiental 


La planta debe contar con dispositivos, que eviten contaminacion ambiental por 
emisión de gases nocivos. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA (Manual de 
Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe operar dentro del marco 
legal y normativa vigente. 


Almacenamiento de 
mezcla elaborada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento para la mezcla elaborada de 
una capacidad minima  treinta toneladas (30 t.) 
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6.1.1.3.  Equipos para distribución de riego de liga y de imprimación 


Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo 
establecido en la tabla 18 y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Riegos 
con emulsiones asfalticas de la DVBA. 


Tabla 18. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


  RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


 RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


 Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


  Temperatura del ligante según viscosidad del mismo 


  Residuo asfáltico en el ligante 


  Sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


 Altura de barra (30 cm para triple abanico) 


  Angulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


  Limpieza de las boquillas 


  Uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


  Tasa por pesada en bandejas 


 Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie 


 Barrido y soplado de la superficie 


 Superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas. 


  Excento de Humedad en  superficie. 


 Riego de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


  Riego de liga uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga 
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 Indicar: Tipo de ligante asfáltico, su temperatura  para el riego, condiciones del clima 


 Verificar la Altura de barra de riego 


 Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra) 


 Verificar la Extensiones de la barra 


 Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


 Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad , sin estrías ni excesos) 


 Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmen de 
asfalto inicial y final, dotacion inicial y final (lts/m2) 


 Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego 


 Cantidad de ligante por m2 colocado. 


 Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación. 


 Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto. 


 Verificar si se han reparado las zonas  dañadas. 


 Verificar si se han corregido las zonas con  exceso. 


 Evitar la contaminación de la superficie regada. 


 Verificar limpieza y riego de la junta longitudinal, de la capa asfáltica aledaña 


 Verificar limpieza y riego de la junta transversal de la capa asfáltica colocada 


Verificación de la junta transversal antes 
de continuar aplicando mezcla asfáltica.  


Corte o conformación inclinada 


Limpieza 


Riego 


6.1.1.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°19. 
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Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
transporte 


El número y capacidad de camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica, con el objetivo de acompañar el normal 
proceso de fabricación y colocación. 


Caja de transporte 


 Aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a la 
caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo establecido en el 
Punto 6.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la descarga 
en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos 
provistos a tal efecto. 


Cubierta de protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún 
elemento (lona o protector adecuado) que impida la circulación de aire 
sobre la mezcla asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la temperatura 
ambiente y/o cualquier factor externo. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire sobre la 
mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


6.1.1.5.  Equipos de distribución 


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº20. 


Tabla N°20 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla asfáltica a 
utilizar, espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permita tomar referencias altimétricas, 
destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla distribuida. 
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Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 


Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de 
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales.


Caja de distribución


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora 
debe contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que la parte 
inferior de tal dispositivo debe contar con una cortina de goma que alcance 
la superficie de la calzada durante la operación de distribución. 


Tornillos 
helicoidales 


La altura de los tornillos helicoidales debe ser tal que su parte inferior se 
sitúe a no más de dos y media (2,5) veces el espesor de la capa que se 
está colocando. 
Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen a no 
más de veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja de 
distribución, exceptuando el caso en que se empleen ensanches o ramas 
de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras con plancha 
telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua en 
todo momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma 
automática mediante sensores referidos a la capa base u otro medio que 
permita distribuir mezcla con homogeneidad a lo largo del perfil 
longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo, evitando 
sobrecalentamientos localizados de la misma. 


Sistema de 
precompactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo y 
espesor de mezcla asfáltica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 
de la pavimentadora, aprobada por el Inspector de Obra. Se deben verificar 
dichos ajustes previo al inicio de la pavimentación. 


Homogeneidad de 
la distribución 


El equipo operara sin que origine segregación de ningún tipo, 
(granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa extendida, 
resulte lisa y uniforme, y con un espesor tal que, una vez compactada, se 
ajuste a la rasante y sección transversal indicada en los Planos de 
Proyecto. 
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6.1.1.6.  Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº21. 


Tabla N°21 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo de 
equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser 
acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la capa que se 
debe compactar. 


Compactadores 
con neumáticos 


Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material 
de modo de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos. 
Tales elementos deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto 
de neumáticos y alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie 
de la mezcla que se compacta. Asimismo, los compactadores neumáticos 
deben tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que 
permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave; también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas 
o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que permita 
mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin exceso de 
agua. Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en las superficies 
cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de su 
marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción 
suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin 
marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 6 .2: Ejecución de las obras 
6.2.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal, que el 
espesor de colocación de la mezcla, se pueda limitar dentro de las tolerancias de 
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espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica, se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o riego de liga, de acuerdo a lo establecido en el Punto 6.3.3. Riego 
de liga y riego de imprimación. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas oleosas o huellas de suelos cohesivos, 
los que deben  eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos, en 
condiciones tales que eviten la contaminación de la superficie. 


6.2.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
6.2.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos vírgenes 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 


6.2.2.2.  Alimentación del RAP 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 
Bajo ningún aspecto el RAP puede entrar en contacto con la llama directa. 


6.2.2.3.  Temperaturas del proceso 


Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento setenta y cinco grados Celsius (175°C) para el caso de ligantes 
asfálticos vírgenes convencionales o definida en la Especificacipn Técnica Particular. Se 
deben respetar las temperaturas establecidas en el Punto 5.4 Presentación de la Fórmula 
de Obra.  


6.2.2.4.  Carga en los equipos de transporte 


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


6.2.2.5.  Riego de liga y riego de Imprimación 


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 6.3.3. Riegos de 
Liga e Imprimación. 
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6.2.2.6.  Transporte de la mezcla asfáltica 


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con la respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral también. 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida). 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura mayor a 170°C, ni menor en 20°C con 
respecto a la de FDO. 


6.2.2.7.  Colocación y terminación 


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 6.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la Fórmula 
de Obra para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y ejecutar una 
junta transversal. 


6.2.2.8.  Proceso de Compactación 


La compactación de las mezclas elaboradas con ligantes asfálticos convencionales se debe 
hacer con compactadores metálicos y/o neumáticos. La precompactación en la plancha de 
la terminadora, debe regularse de acuerdo con el tipo de mezcla y espesor de la colocación, 
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de manera de lograr al menos un 93% de la densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si el tendido de la mezcla bituminosa, se realiza por franjas, al compactar una de ella se 
debe ampliar la zona de compactación, para que incluya un solape de al menos quince 
centímetros (15 cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde 
interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
desplazamiento o zonas de menor compactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
deben ser las necesarias, para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla 
en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la 
temperatura de compactación, y deben ser aprobadas por el Inspector de Obra, a la  
vista de los resultados del Tramo de Prueba. El peso estático de los equipos o la operación 
vibratoria u oscilatoria, no debe producir la degradación granulométrica de los agregados 
pétreos, evitando la detención de los equipos sobre la mezcla caliente. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación, debe mantener la secuencia de operaciones 
,que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 5.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/o oscilación 
de los rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados 
Celsius (100°C). 
No se permitirá el uso de rodillos vibratorios en modo vibro sobre tablero de puentes ni 
alcantarillas ni en capas menores a 4 cm de espesor. 


ART. 6 .3: Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
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trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber estar cubiertas con 
riego de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que  el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


6.3.1. Separación de juntas de capas superpuestas 


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 


6.3.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 


6.3.3. Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor para eliminar el material que no ha sido 
compactado a la densidad pre fijada. El mencionado corte se puede realizar con accesorios 
en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el 
Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


6.3.4. Compactación de juntas transversales 


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 
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6.3.5. Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


6.3.6. Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
desprendimientos. 


ART. 6 .4: Limpieza en los trabajos de extendido 


El Contratista prestara especial atención,  durante la realización de las obras la calzada  
recién construida de no dañar la existente.. 


Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios 
para alcanzar, la conformidad total, de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
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Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


 
 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar 
la fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe 
proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección 
parcial de la ensayada, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe 
repetir la ejecución del Tramo de Prueba. 


 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar 
adelante los procesos de elaboración, transporte, colocación, compactación y 
control de dichos procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también se verifiquen los requisitos 
de la unidad terminada definidos en el presente P.E.T.G. y en el P.E.T.P. correspondiente, 
pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
son favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo 
CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Con precipitaciones atmosféricas. 
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 Cuando la superficie está helada 
 Con la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 


 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier  
elemento de calor. 
Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se 
verifique lo siguiente: 


 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando 
la temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en 
todo su espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas 
del tránsito hasta que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura 
ambiente. 
 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la 
temperatura de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su 
espesor. 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
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Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas 


y unidad terminada). 
 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca 


menor a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 
DVBA, capítulo LABORATORIO DE OBRA. 


 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 
trazabilidad con patrones de referencia. 


 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de 
calidad propuesto por el Contratista. 


Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 


 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las 


fracciones de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad  del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 


mm y pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla 
asfáltica. 


 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 
Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos 
de cálculo y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra, o quién corresponda, puede supervisar la ejecución de los ensayos, 
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por lo que el Contratista, debe comunicar con suficiente anticipación, su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) al 
laboratorio central de la DVBA, con el objetivo de auditar al laboratorio de control de calidad 
del Contratista. Dicho laboratorio debe contar con el equipamiento calibrado con patrones 
trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en programas de 
interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra 
lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 
para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos 
a realizar, aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y 
aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
la metodología de muestreo, de manera de verificar, la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra, debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 


9.1.1. Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios (ASTM D 
3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 
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9.1.2. Lotes de producción y lotes de obra 


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


9.1.3. Definición de lote de producción 


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  


 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de 


trabajo. 
 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


9.1.4. Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 


 Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 


 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


ART. 9 .2: Plan de ensayos sobre los materiales 


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Previo a la ejecución del tramo de prueba, se deberá realizar al menos una vez cada uno  
los ensayos detallados. 
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Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica (incluído el 
RAP), se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el proceso de 
dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


9.2.1. Agregados Pétreos 
9.2.1.1.   Agregados gruesos (retenido en TN4 para TM25 y 19, retenido en TN8 para 12,5 


mm) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°22. 


 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1581 1000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 50 tn 


Índice de lajas IRAM 1684-1 50 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 2000 tn 


Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 50 tn 


Plasticidad IRAM 10501 50 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 100 tn 
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Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


 
(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 


9.2.1.2.  Agregados finos (PT4 para TM 25 y 19, PT8 para TM12,5 ) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°23. 
 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 


Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 2000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 100 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 100 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 
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Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 100 tn 


 
(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 


(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


9.2.1.3.  Relleno mineral (Filler) 


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°24. 
 


Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 


Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn


 


9.2.2. RAP 
9.2.2.1.  Acopios de RAP 


La frecuencia mínima de ensayos sobre los acopios de RAP es la que se indica en la 
Tabla N°25. 
 


Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LOS ACOPIOS DE RAP 


Parámetro Método Frecuencia
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Densidad relativa, densidad aparente y absorción de 
agua 


IRAM 1533 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Recuperación del ligante asfáltico 
ASTM D-5404 


o ASTM D-
1856 


300 tn 


9.2.2.2.  Áridos gruesos recuperados del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos recuperados 
del RAP es la que se indica en la Tabla N°22. 


9.2.2.3.  Áridos finos recuperados del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos recuperados 
del RAP es la que se indica en la Tabla N°23. 


9.2.3. Ligantes asfálticos 
9.2.3.1.  Ligante asfáltico convencional virgen 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional virgen (IRAM-IAPG 
A 6604 o IRAM-IAPG A 6835) es la que se indica en la Tabla N°26. 


Tabla N°26 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO CONVENCIONAL 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C (*) IRAM 6837 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 
(***) 


--- 100 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


(***) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 
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En el caso que se utilicen otros tipos de ligantes asfálticos, según el Punto 4.2.2. Ligante 
asfáltico convencional virgen, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares establece 
la frecuencia mínima de ensayos para el mismo. 


9.2.3.2.  Ligante asfáltico recuperado del RAP 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico recuperado del RAP es la que se 
indica en la Tabla N°27. 


Tabla N°27 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO 
RECUPERADO DEL RAP 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C IRAM 6837 100 tn 


Viscosidad rotacional a 135°C IRAM 6837 100 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 


--- 250 tn 


(*) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


9.2.3.3.  Ligante asfáltico resultante 


La frecuencia mínima de ensayos para los ligantesasfálticos modificados (IRAM 6596) es 
la que se indica en la Tabla N° 28, si cambia la procedencia de los mismos se debe realizar 
cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. También se debe en ese caso realizar nuevamente el proceso de dosificación, 
con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 
 


Tabla N°28 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE ASFÁLTICO 
RESULTANTE 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C IRAM 6837 25 tn 
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Resto de los parámetros contemplados en 
la Norma IRAM-IAPG A 6835 (*) (**) 


--- 100 tn 


(*) Para mezclas con contenido de RAP en masa de áridos mayor a veinte por ciento (>20%), la frecuencia será mensual. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


9.2.3.4.  Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riegos de liga. 


9.2.3.5.  Aditivos y/u otros materiales 


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales, así como también la 
frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°29. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


 


 


Tabla N°29 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Estabilidad Marshall IRAM 6845  
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Porcentaje de vacíos IRAM 6845  
500 tn 


 
 
 
 


500 tn 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


IRAM 6845 


Relación Estabilidad-Fluencia 
(*) 


IRAM 6845 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


IRAM 6845 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


UNE-EN 12697-12 2500 tn 


Relación en peso Filler/Asfalto --- 500 tn 


Determinación de la 
concentración crítica de Filler 


IRAM 1542 2500 tn 


Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 
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Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se verificaron 
precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


9.3.1. Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°30. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 


Tabla N°30– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


IRAM 6845 
Cada lote de 


obra 


Determinación del ancho --- Por tramo (*) 


Determinación del perfil transversal --- Por tramo (*) 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la 
aprobada por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 
establece el Inspector de Obra. 
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9.3.2. Control de procedencia de los materiales 
9.3.2.1.  Control de procedencia de áridos vírgenes 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (gruesos y/o 
finos) que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.2.2.  Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler) 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
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oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.3. Control de procedencia, caracterización y homogeneidad de los acopios de 
RAP 


9.3.3.1.  Control de procedencia 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor del RAP que satisfaga las 
exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Origen del material provisto. 
 Verificación ocular de la limpieza del RAP. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, debiendo adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las 
especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere oportunas para 
garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.3.2.  Caracterización 


A partir de la recepción, se debe realizar la caracterización del RAP sobre acopios 
individuales de no más de doscientas toneladas (200 t). 


Para caracterizar un acopio de RAP se deben realizar, sobre un mínimo de tres muestras 
representativas, al menos los siguientes ensayos: 


 Granulometría del material disgregado de acuerdo a norma IRAM 1505. 
 Contenido de asfalto de acuerdo a norma VN E17 o VN E69 con 


separación de finos de la solución por centrifugado. El método del Horno 
de Ignición (AASHTO T 308) también es aceptable en tanto se conozcan 
los factores de corrección. 


 Granulometría de los áridos recuperados de acuerdo a norma IRAM 
1505. 
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Para considerar caracterizado un acopio de deben cumplir las siguientes condiciones: 


 Contenido de asfalto:  


El valor del desvío estándar para los resultados obtenidos en el 
contenido de asfalto de las muestras representativas debe ser 
inferior a 0,5. 


 Granulometría de los áridos recuperados: 


El valor del desvío estándar para los resultados obtenidos en la 
granulometría de los áridos recuperados de las muestras 
representativas debe ser los siguientes: 


- Tamiz mediano: inferior a 5. 
- Tamiz IRAM 75 µm (N°200): inferior a 2. 


El Tamiz mediano depende del tamaño máximo nominal de la 
mezcla asfáltica que se diseña, y resulta: 


- Tamiz IRAM 4,75 mm (N°4), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 25 mm o 19 mm. 
- Tamiz IRAM 2,36 mm (Tamiz N°8), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 12 mm o 10 mm. 


Una vez verificadas las condiciones anteriores, y sobre una muestra compuesta por 
material de las tres muestras mencionadas, se deben realizar los ensayos dispuestos en 
el Punto 9.3.3.2. Ligante asfáltico recuperado del RAP para determinar la viscosidad del 
asfalto del RAP a ser tenido en cuenta en la dosificación y/o elaboración de la mezcla 
asfáltica. 


Los acopios de RAP queda así caracterizados y pueden disponerse en acopios 
homogéneos. 


9.3.3.3.  Homogeneidad de los acopios 


Los acopios de RAP ya caracterizados y que cumplen con los criterios de homogeneidad 
que se establecen a continuación se pueden acopiar juntos. 
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Cada acopio homogéneo de RAP queda identificado por los resultados de los ensayos 
realizados, permitiendo su empleo en la fabricación de mezcla asfáltica reciclada en 
caliente con una misma fórmula de trabajo. 


El volumen de cada uno de estos acopios homogéneos es suficiente para garantizar, al 
menos, la producción diaria requerida con objeto de no cambiar la Fórmula de Obra y 
poder controlar adecuadamente la mezcla asfáltica elaborada. 


Para que los acopios de RAP caracterizados se consideren  homogéneos, se deben 
cumplir las siguientes condiciones: 


 Contenido de asfalto: 


El valor del desvío estándar entre los valores medios obtenidos en 
cada acopio caracterizado debe ser inferior a 0,5. 


 Granulometría de los áridos recuperados: 


El valor del desvío estándar entre los valores medios obtenidos en 
cada acopio caracterizado debe ser: 


- Tamiz mediano: inferior a 5. 
- Tamiz IRAM 75 µm (N°200): inferior a 2. 


El Tamiz mediano depende del tamaño máximo nominal de la 
mezcla asfáltica que se diseña, y resulta: 


- Tamiz IRAM 4,75 mm (N°4), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 25 mm o 19 mm. 
- Tamiz IRAM 2,36 mm (Tamiz N°8), para una mezcla con tamaño 
máximo nominal 12 mm o 10 mm. 


 Viscosidad a 60°C: 


El valor del coeficiente de variación (COV) de este parámetro 
correspondiente a acopios a homogeneizar debe ser el indicado 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. En caso 
de que no se especifique, el mismo debe ser menor o igual a veinte 
por ciento (≤ 25%).  







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 215/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


9.3.4. Control de procedencia de los materiales asfálticos 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.3.5. Control de procedencia de los aditivos,  u otros materiales 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o material provisto. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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ART. 10:  GRAFICAS DE CONTROL ESTADISTICO 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran más abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraído de Producción en Planta 


 
Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 


Asfalto Extraído de F10 de producción en Planta 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en la mezcla elaborada, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y 
densidad aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada 
jornada incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 
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ART. 10 .1: Listas de Verificación 


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas checklists deberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 10 .2: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 11:  REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 


TERMINADA 


ART. 11 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 


11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
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El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe 
encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos dos décimas por ciento (± 0,2 %) 
respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  


11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


 
El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


11.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 5.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


11.1.4. Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos (estabilidad, fluencia, etc.) de la mezcla asfáltica de cada lote 
de producción deben verificar los límites establecidos en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación de la presente especificación. 


11.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico 
realizado al lote de producción en estudio. 
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Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las 
granulometrías obtenidas de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº31. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera de los puntos de control 
granulométrico establecido para la mezcla asfáltica en el Punto 5.2. 
 


Tabla Nº31 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5m
m 


(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm
(N°3) 


4,75m
m 


(N°4) 


2,36um
(N°8) 


600 
um 


(N°30)


300 
um 


(N°50) 


150 um
(N°100


) 


75 um 
(N°200


) 


+/- 5 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1%


 


ART. 11 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en  obra, debe ser tal, que los vacíos de los testigos, 
correspondientes al lote de obra en estudio, se encuentren comprendidos entre el tres por 
ciento (3 %) y el  seis por ciento (6%) para mezclas con TM 25 y TM 19 y del siete por 
ciento (7%) para mezclas TM 12,5, con un desvío estándar, no superior a uno y medio por 
ciento (1,5 %). Se admitirá hasta un valor por encima de 7% o un valor por debajo del 3%, 
en el lote en tanto se cumpla con el desvío Standard mencionado. 
Simultáneamente, en ningún caso, los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra, pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%) del valor de 
los vacíos medios, correspondientes al lote de producción empleado, para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
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Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 
La determinación de la DMMR se debe hacer sobre las muestras empleadas para la 
determinación del contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción 
en estudio es la media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre 
el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o 
igual a 0,011. 


11.2.2. Espesor (lote de obra) 


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación 
de los vacíos de aire de la mezcla colocada, correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 


11.2.2.1.  Capas de rodamiento 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.2.2.  Capas de base 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe de cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.3. Ancho y perfil transversal (lote de obra) 
11.2.3.1.  Ancho 


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


11.2.3.2.  Perfil transversal 


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
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La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 


11.2.4.  Regularidad superficial (tramo) 
11.2.4.1.  Capas de rodamiento 


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las 


capas de mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla 
asfáltica involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una 
determinación del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la Dirección Nacional de 
Vialidad” una vez que se alcance un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del 
ítem carpeta de rodamiento. Los resultados de la medición deben ser informados al  
Inspector de Obra. Esta medición solo tendrá como objetivo evaluar el proceso constructivo 
y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras que permitan alcanzar los requisitos 
establecidos en el presente documento. 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 32. 
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Tabla Nº32 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa


Capa de rodamiento


Tipo de vía


Autopistas y autovías Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


 
En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°34 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 


11.2.4.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En a las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la 
interhuella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


11.2.5. Macrotextura superficial (lote de obra) 


Tabla N°33 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
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Característica 
Norm


a 


Vías con Velocidad Máxima 


Menor de 110 km/h 
Mayor o igual a 110 


km/h 


Macrotextura (Circulo 
de arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,5 
mm 


Desvío estándar < 0,2 
mm 


Promedio del lote>1,0 
mm 


Desvío estándar < 0,2 
mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones. 
 
Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macrotextura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°33. 
Si durante la ejecución del Tramo de Prueba se determina la correlación entre la medición 
efectuada por el método del círculo de arena y la medición de un texturómetrolaser, se 
puede emplear este último equipo como método rápido de control. 


11.2.6. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra) 


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British PortableTester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 unidades 
BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


 


ART. 12:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 
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ART. 12 .1: Proceso de producción 
12.1.1. Contenido de ligante asfáltico 


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de 
una tolerancia de más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula 
de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres 
décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de producción pero corresponde un 
descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el 
lote de producción en cuestión. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento  (± 2 
%), se acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por 
 ciento (5 %) sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en 
estudio. 


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
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12.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 


 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 


12.1.4. Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. 


Los resultados de los ensayos indicados en la tabla N° 34 deben estar dentro de los valores 
admisibles de desvío standard y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores 
de laboratorios como entre laboratorios.  


 


TABLA No.34 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


PropiedadesVolumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específic oBruto 
SSS 


0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 
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TABLA No.34 Un Operador Entre Laboratorios 


ContenidoEfectivo de 
Asfalto, Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción cuantitativa varian ligeramente de los 
presentados. 


La primer columna indican los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto significa 
que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede también 
verificar el trabajo de los laboratoristas. 


Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre dos 
resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por un mismo 
operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la raíz de n. Así 
por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla compactada entre 
laboratorios es de hasta 3% para D2S. Para una muestra de tamaño n=4 la precisión 
relativa se corta en dos, reduciendo a 1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de 
mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 
3% indicado en la tabla para diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos 
de una muestra. Esto implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener confianza en 
los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad. Parámetros 
mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros mecánicos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 5.3. 
Criterios de dosificación pero es mayor o igual al noventa por ciento (90 %) del mínimo 
establecido en la Fórmula de Obra aprobada, y simultáneamente se verifica el cumplimiento 
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de los demás requisitos mecánicos establecidos en el Punto 5.3. Criterios de dosificación, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre el lote 
de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Si los parámetros mecánicos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.1.5. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla 
N°35, se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
 


 


Tabla Nº35 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA 
DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5m
m 


(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm
(N°3) 


4,75m
m 


(N°4) 


2,36um
(N°8) 


600 um
(N°30)


300 
um 


(N°50) 


150 um
(N°100


) 


75 um 
(N°200


) 


+/- 7 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 4 % +/- 3% 
+/- 


1.5% 


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 7.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
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ART. 13:  UNIDAD TERMINADA 
ART. 13 .1: Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote 


de obra) 


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el tres por ciento (3 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío estándar 
no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por ciento (2 
%), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el seis por ciento (6 %) y el siete por ciento (7 %); y el desvío estándar 
es menor a uno y medio por   ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento 
del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los 
testigos del lote de obra no difieren más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos 
medios correspondiente al lote de producción. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 


13.1.1. Espesor 
13.1.1.1.  Para capas de rodamiento 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
10.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
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colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


13.1.1.2.  Resto de las capas 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el 
Punto 10.2.2.2. Capas de base. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento 
(10 %), queda a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra sin descuento. En 
caso de que sea viable la compensación de la merma del espesor de la capa en estudio 
con un espesor adicional en la capa siguiente por cuenta del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por 
ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %), queda a criterio del Inspector de Obra 
aceptar el lote de obra con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del 
lote de obra en estudio. Para que ello ocurra debe de resultar viable la compensación de 
la merma del espesor de la capa con un espesor adicional en la capa siguiente, por cuenta 
del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra resulta inferior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto, o bien el coeficiente de variación resulta superior al quince por 
ciento (15 %),  se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por 
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de 
Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de 
gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto 
de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. 
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13.1.2. Ancho y perfil transversal 


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 10.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


13.1.3. Regularidad superficial 
13.1.3.1.  Capas de rodamiento 


El presente punto aplica a obras nuevas 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Capas de rodamiento de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


13.1.3.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto10.2.4.2. Capas de base y capas de rodamiento. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
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inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcciónno cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


ART. 14:  Macrotextura superficial 


En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la 
macrotextura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el 
Punto 10.2.5. Macro Textura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


ART. 15:  Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento de la presente especificación. 


ART. 16:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
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cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 17:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 


 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 


 Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
  Provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
  El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
  Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y 


compactación de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta 


ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 
 El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a 


lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, 
capítulo de Riegos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección deficitarias en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 18:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
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capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente P.E.T.G. y en el correspondiente P.E.T.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ART. 19:  ANEXO Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA 
modificó el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la 
muestra dejando sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el 
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condicionamiento de las probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la 
inclusión de un ciclo de congelamiento-deshielo. 
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de dimension 
150 mm de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall 
también.El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las 
seis probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El 
contenido promedio de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C 
durante  2 hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una. 
El proceso de condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el 
saturamiento de cada probeta del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 
pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas 
así condicionadas se colocan en baño de agua a 60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final 
consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las 
probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas 
(RTI sin condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del 
porcentaje de resistencia retenida TSR (tensilestrength ratio).  


 
TSR = RTIsc/ RTIc*100 


 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es 
susceptible al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa para asfaltos convencionales 
y de 552 kPa para asfaltos modificados aplicable para ambos grupos de probetas, 
condicionadas y sin condicionar. 
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 CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTES 
DENSAMENTE GRADUADOS, CON ASFALTO MODIFICADO CON 
POLÍMEROS  


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas 
1.1.1. Definición  


Se define como Concreto Asfáltico en Caliente (CAC) densamente graduado, a la 
combinación de un ligante asfáltico modificado con polímeros ( AM3 – AM2), a la 
combinación de un ligante modificado, áridos y Filler con granulometría densa continua. 
Puede llegar a contener aditivos y/o fibras. Estas mezclas son elaboradas en plantas 
asfalticas y colocadas en obra a temperaturas  superiores a la temperatura ambiente. 


1.1.2. Nomenclatura 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí en el tipo granulométrico, el tamaño máximo de agregado pétreo 
y el tipo de ligante asfáltico empleado. 


A continuación se resume el sistema de designación para las mezclas asfálticas que se 
utiliza a lo largo del presente documento, de manera de individualizar los diferentes tipos 
de mezclas asfálticas abordadas o alcanzadas en esta sección.  


CAC D TM CA-XX 


Donde: 


 CAC: Sigla que indica “Concreto Asfáltico en Caliente”. 


 D: Letra que indica  el tipo de esqueleto pétreo densamente graduado. 
 TM: Número que indica el tamaño próximo al tamaño máximo nominal (TMN) del 
agregado pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la dimensión 
del tamiz de menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que retiene 
hasta el 10% en peso, de la mezcla del árido. 


 AM-X: Indicación correspondiente a los asfaltos modificado bajo la norma IRAM-







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


238/512 
 


 
 
 


   
 


IAPG A 6596. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a Concretos 
Asfálticos en Caliente con asfalto modificado AM3 y AM 2 
 
El Contratista puede emplear técnicas de asfalto tibio (Warm Mix Asphalt) en la producción 
de las mezclas asfálticas. Debe presentar para ello un informe completo de la técnica que 
va a emplear demostrando que la baja de temperatura no afecta las propiedades finales de 
la mezcla. La DVBA deberá analizar la propuesta para su aprobación. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado Pétreo Virgen 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, 
procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 
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En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 


Los áridos deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. De cualquier 
manera, el origen debe ser verificado. Los áridos deben tener 
trazabilidad, debe llevarse un registro de la procedencia de los 
mismos. Asimismo, debe cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles a 
alteraciónes físico-química apreciables, bajo las condiciones más 
desfavorables . 


 


Acopios 


Los áridos se  deben acopiar y manejar por separado hasta su 
introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser 
suficientemente homogénea y manejable sin peligro de segregación. 


El  número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno 
mineral (filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de 
fracciones. 


Cada fracción del árido se debe acopiar en forma separada, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben colocar sobre zonas 
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consolidadas o pavimentadas para evitar las contaminaciónes con 
suelos. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar 
sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener 
forma cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los 
áridos, estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar 
su aceptabilidad.  


El P.E.T.P., o en su defecto el Inspector de Obra, debe fijar el volumen 
mínimo de acopios antes de iniciar las obras.Minimo para (15) días de 
trabajo con la producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, 
materia vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la 
calidad de la mezcla de la capa ejecutada. 


 


ART. 4 .2: Agregado Pétreo Grueso 
4.2.1. Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 y 25 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm 
para mezclas con TM 12,5 mm. 


4.2.1.1.   Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos vírgenes dependen del nivel de tránsito y 
de la ubicación de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº3. Algunas 
propiedades están especificadas en función de la profundidad de la capa y el nivel de ejes 
equivalentes a 8.2 tn. Como es sabido los primeros 10 cm de capa asfáltica en contacto 
directo con el tránsito son los más críticos con respecto al ahuellamiento, por lo cual ciertas 
propiedades de los agregados son más exigentes en dicho nivel. 


El árido grueso virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso 
de que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las condiciones establecidas en la Tabla Nº3. 
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Los áridos gruesos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no 
deben provenir de canteras de naturaleza caliza. 


 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 100 ≤ 100 ≤ 90 ≤ 80 
+10 cm ≤ 100 ≤100 ≤ 80 ≤ 70 


Elongación IRAM 1687-2 Determinación obligatoria. 


Índice de lajas IRAM 1687-1 


 
 N4 N3 N2 N1 


-10 cm ≤ 20 ≤ 20 ≤ 25 ≤ 25 
+10 cm ≤ 25 ≤25 ≤ 30 ≤ 30 


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 


 N4 N3 N2 N1 
-10 cm ≤ 25 ≤ 25 ≤ 25 ≤ 30 
+10 cm ≤ 30 ≤30 ≤ 30 ≤ 35 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543 


 


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 
 


≤ 1% 


Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10502
No Plástico 
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Micro Deval (*) IRAM1762 
≤ al valor indicado en la Especificación 


Técnica Particular 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz 


IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703 


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


(***) 


IRAM 6842 ≥ 95 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecidos para la 
Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 


 
Rodamiento  ≤ 1%, si supera dicho valor 


debe calcularse el asfalto perdido por 
absorción para ser adicionado al 
porcentaje òptimo determinado. 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 


(*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
(**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la mezcla asfáltica un 
aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
(****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
superior al especificado. 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos deben 
verificar también las exigencias de la Tabla N°4. 
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Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval IRAM 1762


 


  


≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 


ART. 4 .3: Arido fino virgen 
4.3.1. Definición de árido fino 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19 y mayores. Para TMN 12,5 y menores es 
entre los tamices 2,36 mm y 75 µm. 


4.3.1.1.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos vírgenes dependen del nivel de tránsito y de 
la ubicación de la capa asfáltica. Los mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las condiciones establecidas en la Tabla N°5. 
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En el caso de que el agregado fino virgen provenga de la trituración de gravas, las mismas 
deben verificar los requisitos establecidos en la Tabla N°5. 


Los áridos finos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben 
provenir de canteras de naturaleza caliza. 


 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
fragmentación 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la trituración. El 
árido triturado de origen debe cumplir las exigencias de la Tabla 
N°3 y Tabla N°4 (si corresponde) para el Coeficiente de 
desgaste Los Ángeles. 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa el 
tamiz IRAM 425 µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa el 
tamiz IRAM 75 µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-vía 
húmeda, de la fracción 


que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Cumplira con la granulometría establecida para la Fórmula de 
Obra. 


Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de la 
absorción, densidad 


relativa y de la 
densidad aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por ataque 
con sulfato de sodio 


(***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 245/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción arroje 
un resultado superior al especificado. 


ART. 4 .4: Requisitos de la mezcla de áridos 


La mezcla de áridos  debe cumplir las prescripciones de la Tabla N°6. 
 


Tabla N° 6 – REQUISITOS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


Parámetro Norma Exigencia 


Partículas 
redondeadas (*) --- 


 
Porcentaje en peso de árido no triturado respecto del 


total del árido 
Profundidad Clasificación por tránsito 


N4      N3        N2      N1 
Primeros 10 cm 0% 0% ≤ 3% ≤ 5% 


Debajo    10 cm   0%       ≤ 3% ≤ 5%     ≤ 7%. 


 


(*) La determinación de este parámetro se debe realizar calculando el porcentaje de árido redondeado que compone la mezcla, teniendo 
en cuenta las fracciones que provienen de trituración y las que provienen de arena silícea. 


ART. 4 .5: Relleno mineral (Filler) 
4.5.1. Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte. 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 
 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


 
Pueden utilizarse como relleno mineral materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


246/512 
 


 
 
 


   
 


con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


4.5.2. Requisitos de los rellenos minerales de aporte 


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos 
provenientes de las partículas. 


Los materiales a utilizar como Filler de Aporte para la elaboración de las mezclas asfálticas 
deben cumplir los requisitos establecidos en la Tabla N°7. 


 


Tabla N° 7 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N° 8 


El filler empleado, 
dependiendo el tipo, 
debe cumplir con la 


norma acorde. 


IRAM 50000 
IRAM 1593 
IRAM 1508 


---- 


Densidad aparente (*) IRAM 1542 
0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8 


gr/cm³ 


(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 
gr/cm³ siempre que sea aprobado por el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y 
experiencias que estime conveniente. 


 


Tabla N° 8 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS DEL 
FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje en 
peso que pasa 


425 m (Nº 40) 100 % 


150 m (Nº 100) >90% 


75 m (Nº 200) >75% 
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ART. 4 .6: Ligantes asfálticos 
4.6.1. Ligante asfáltico de diseño 


El ligante asfáltico a emplear cumplirá con las Normas IRAM-IAPG A 6596. El ligante 
asfáltico de diseño se especifica en el P.E.T.P.. El mismo es definido en función de las 
características de la mezcla, según el tipo de clima, tránsito, etc. 


4.6.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos vírgenes para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº 9. 


 


Tabla N° 9 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química 
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que puedan darse en la 
zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar en tanques destinados a tal fin. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura especificada por 
el fabricante de las mismas. Se debe utilizar un método de calentamiento. No 
se debe almacenar en el mismo tanque dos ligantesasfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes asfálticos, estas 
partidas se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad.  


ART. 4 .7: Aditivos, fibras u otros materiales 


En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, con el objeto de 
alcanzar una mejora significativa de alguna característica de la mezcla asfáltica, se debe 
verificar además las propiedades adicionales.  


El P.E.T.P., o eventualmente el Inspector de Obra, debe fijar el o los aditivos, fibras u otros 
materiales que pueden utilizarse, estableciendo las especificaciones que tendrán que 
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cumplir, como así también, los métodos de incorporación, dosificación y dispersión 
homogénea. 


Cuando se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el escurrimiento del 
ligante, no deben ser nocivas para la salud de los trabajadores y el medio ambiente.  Las 
mismas deben ser suministradas en pellets , sueltas o algún otro método que evaluara el 
Inspector de Obra.  


ART. 5:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 5 .1: Relación espesor de la capa/tamaño máximo nominal (e/tmn) 


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo nominal para 
el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente Relacion: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 
 D: tamaño máximo nominal del agregado 
 C: coeficiente igual a 3 para mezclas finas y 4 para mezclas 


gruesas 


La definición de si una mezcla es fina o gruesa se basa en la norma AASHTO M 323: 


 
 
 
 
 


 


 


 


 


AASHTO 
M 323 


Mezclas Finas Mezclas Gruesas 


TM % que pasa 


25 +40% PTN4 -40% PTN4 


19 +47% PTN4 -47% PTN4 


12,5 +39% PTN8 -39% PTN8 
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5.1.1. Tamices de Control Granulométrico 


 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos (incluido el Filler) debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en en la Tabla N°10. 


Tabla N°10 – LIMITES GRANULOMÉTRICO DE 
LOS CONCRETOS ASFÁLTICOS DENSOS 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa 
(*) 


CACD-12  CACD-19 CACD-25 


25.0 --- 100 100 


19.0 100 83-100 80-100 


12,5 80-95 -- -- 


9,5 71-86 60-75 51-67 


4,75 47-62 45-60 33-48 


2,36 30-45 33-47 22-37 


0.60 15-25 17-29 9-20 


0.30 10-18 12-21 5-14 


0.075 4-8 5-8 2-4 


(*) Si existe una diferencia entre los pesos específicos de las fracciones utilizadas (incluido el filler) superior al 0,02 gr/cm3, la dosificación 
se corrige en volumen. 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben estar dentro de los puntos de los límites y ser presentadas en la dosificación con 
toda la serie de tamices.  
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5.1.2. Criterios de dosificación 


El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, espesor, ubicación y nivel de 
solicitación del tránsito a emplear en la capa asfáltica en consideración, se 
encuentran definidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla 
asfáltica, para la obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla N°11. 


 


Tabla N°11 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo Marshall 


(Norma IRAM 
6845) 


N° golpes por cara (*) 50 / 75 (*) 


Estabilidad (kN) >  12 (*) 


Relación Estabilidad-
Fluencia (kN/mm) (**) 


3 - 5 


Porcentaje de Vacíos 
de aire totales VAT 


3.5 a 4.5 % 


Porcentaje de vacíos 
del agregado mineral 


(VAM) 


 


 


   TM 25 mm: 12, 13 y 14  


(para 3, 4 y 5 % de VAT) 


   TM 19 mm:13, 14 y 15  


(para 3, 4 y 5% de VAT) 


TM 12 mm:14,15 y 16  


(para 3, 4 y 5% VAT) 
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Valor máximo: 1,5% por encima del 
adoptado según % de VAT 


.. 


Compactación con el Compactador 
Giratorio Superpave (SGC) (AASHTO R35) 


ver TABLA 12 Niveles de 
Compactación SGC. Aplicable donde 


indique el proyecto. 


Resistencia a TracciónIndirecta por 
Compresión Diametral (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 


Min a fijar en la Especificación 
Técnica Particular 


Porcentaje de Resistencia conservada 
mediante el ensayo de tracción indirecta 


(ANEXO Illinois ModifiedLottman 


AASHTO T 283) 


> 80 % 


Evaluación de la resistencia al ahuellamiento 
“WheelTracking Test” (Norma EN 12697-22 – 


Procedimiento B) (****) 


Requisitos establecidos en la Tabla 
N°13 para proyectos con N8.2 iguales 
o mayores de 3 millones. Aplicable 


donde indique el proyecto. 


MóduloElástico en MPa a 20C. 


Valor igual o mayor del indicado en 
diseño estructural. Obligatorio para 


proyectos con N8.2 iguales o mayores 
de 3 millones Aplicable donde 


indique el proyecto. 


Porcentaje de Arena Natural máximo 
A indicar en la Especificación Técnica 


Particular  


Porcentaje obligatorio de Cal Hidratada en 
peso sobre total de la mezcla  


1 % a 2% 
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Relación en peso Filler/Asfalto 0,8 – 1,3 


Proporciones máximas en volumen de Filler 
en mezclas (IRAM 1542) 


Para ligante asfáltico tipo 
convencional: Cv/Cs ≤ 1,0 


 (*) En la ETP se definirá la energía de compactación de acuerdo con el tránsito de diseño.  
Para ligantes asfálticos convencionales, los rangos de temperatura de mezclado y compactación de la mezcla asfáltica en laboratorio 
debe ser los que permitan verificar los siguientes rangos de viscosidad rotacional determinada a partir de la metodología descrita en la 
normativa IRAM 6837. 


                                         Mezclado:  1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 
                                         Compactación:  2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


(**) Sólo aplicable a mezclas con ligante asfáltico tipo convencional. 


(****) Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire para dispositivo pequeño de la norma 
EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 ciclos y, para mezclas del tipo CAC, la temperatura de ensayo será de 60 °C. Para 
el moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las normativas EN 12697-32 o EN 12697-33; 
indicando en todos los casos el porcentaje de vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango más 
o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la Fórmula de Obra adoptada. El espesor de la 
probeta asfáltica es especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


Tabla 12. Compactación con el Compactador Giratorio SGC (AASHTO R 35) 
(30 rpm, 600 kPa, 1,16 DIA) 


N8.2*E06 
(20 años) 


Giros Descripción 


menor a 0.3 50 Caminos de locales de bajo tránsito 


0.3 a 3 75 Calles colectoras, vias de acceso, avenidas 


3 a 30 100 
Autopistas y autovías, caminos de dos o másvías con 
tránsito medio a intenso, avenidas con tránsitointenso 


mayor o igual a 
30 


125 
Accesos, autopistas, autovias con alto tránsito, 


estaciones de pesaje, rampas de vehículos pesados, 
etc. 


 


Para proyectos con N8.2 mayor de 3 millones se realiza el ensayo de WTT. 
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Tabla N°13 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO ACELERADO 
WheelTracking Test 


(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS Aire ó Agua) [mm/1000 ciclos de carga] en 
el intervalo de 5000 a 10000 ciclos, Profundidad Media de la Huella en (PRD) [%], 


Profundidad Máxima de la Huella, en mm. 


Capa asfáltica 
WTS aire ó agua, a fijar en la ETP 


PRD, % a fijar en la ETP 
PMH, mm a fijar en la ETP 


 


Independientemente del N8.2 de diseño del proyecto, el número de giros se selecciona para 
el N8.2 para un período de 20 años. El ensayo debe hacerse por duplicado en todos los 
casos e informar los resultados individuales de cada muestra. El informe de WTT debe 
incluir: 


 
a) identificación de la muestra 
b) la densidad aparente y vacíos de la muestra antes del ensayo 
c) la temperatura del ensayo 
d) espesor medio de la muestra incluyendo el de cualquier capa separadamente identificable 


dentro de la misma. 
e) el número y fecha del ensayo 
f) el tipo de máquina empleado y procedimiento (que debe ser B para máquina pequeña) 


g) cualquier condición o detalle de operación que no sea indicado en la Norma 
establecida, y anormalidades que puedan afectar el resultado del ensayo. 
Para muestras preparadas en laboratorio: identificación de los materiales componentes y 
proporciones en la mezcla, métodos de mezclado y compactación, edad de la probeta, 
número de probetas de la misma composición ensayadas. 
Para muestras extraídas del campo: fecha, tiempo y lugar de extracción de cada testigo, 
tipo y composición de la mezcla.  
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5.1.3. Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Inspector 
de Obra y el Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA haya aprobado 
la correspondiente Fórmula Preliminar presentada por el Contratista. Para la aprobación 
de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba 
correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que 
se mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda 
vez que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o se excedan 
sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada 
nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. Por lo tanto debe excluirse el concepto de “Fórmula de Obra única 
e inamovible”. 


Para todo tipo de mezcla asfáltica, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el Inspector de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las 
propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°14 


Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la planta 
asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista debe presentar 
un informe detallado y actualizado de la calibración de la planta, previo inicio del 
Tramo de Prueba. 
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Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido  y rellenos 
minerales (filler). 
Granulometría de los áridos vírgenes, incluído los rellenos minerales. 
Granulometría de los áridos combinados y los rellenos minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°7. 


Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante asfáltico 
respecto de la masa total de los áridos, incluido el o los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su denominación, 
características, ensayos y proporción empleada respecto de la masa del ligante 
asfáltico. 


Calentamiento y 
mezclado 


La temperatura máxima y mínima de calentamiento de áridos vírgenes y del 
ligante asfáltico. En ningún caso la temperatura de la mezcla de áridos vírgenes 
puede resultar superior a la del asfalto virgen en más de quince grados Celsius 
(15°C). 
La temperatura máxima y mínima de la mezcla asfáltica a la salida del mezclador. 
Para ello, se puede considerar los valores recomendados por el proveedor del 
ligante asfáltico virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al iniciar la 
compactación y la mínima al terminarla. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo 
de Prueba. 


Contenido de humedad
La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad menor  del 0,5% 
medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las contempladas 
en la Tabla N°11. 


Parámetros mecánicos
Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las contempladas 
en la Tabla N°11. 


Informe de Presentar completo para su aprobación 
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presentación de la 
Fórmula de Obra 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tensoactivo u otros productos de verificada experiencia, que garanticen que no 
son perjudiciales para la mezcla bituminosa, para los operarios, ni para el medioambiente, 
debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite en ningún caso el empleo 
de productos derivados de la destilación del petróleo. 


 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la mezcla bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Inspector de 
Obra. 


6.1.1. Equipos de obra 
6.1.1.1.  Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTESASFÁLTICOS 


Características Requisitos 


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente aislados entre sí  
y del medio ambiente.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento horizontales, los 
mismos deben, estar llenos con más del noventa por ciento (>90%) de su 
capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de almacenamiento del ligante asfáltico y debe disponer de una 
válvula adecuada para la toma de muestras. 
Los tanques de almacenamiento deben, idealmente, disponer de medios de 
carga propios (bombas). 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para 
el traspaso del ligante asfáltico desde la cisterna de transporte al tanque de 
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Los 
ligantes 


asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°15. 


6.1.1.2.  Planta asfáltica 


Los Concretos Asfálticos Densos se deben fabricar en plantas que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla Nº16. 


 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en función del 
plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al menos 
igual al número de fracciones de los áridos que componen la Fórmula de Obra 
aprobada, y nunca inferior a cuatro (4). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las distintas 
fracciones entre tolvas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo establecido para el concreto asfáltico en proceso de elaboración.
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que compense 
en la dosificación la humedad de los agregados. 


Almacenamiento y 
alimentación de ligante 


asfáltico virgen 


Las plantas asfálticas deben tener un sistema que permita mantener la 
temperatura de empleo del ligante asfáltico virgen, sin zonas de 
sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos precisos para calibrar y adicionar la cantidad de ligante 


almacenamiento, y de éste al equipo de aplicación en planta o mezclado, deben 
estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después 
de cada jornada de trabajo. 
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asfáltico virgen que se incorpora a la mezcla. 


Alimentación del Filler 
de aporte 


Debe disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición controlada a la 
mezcla. El Filler de aporte debe ser incorporado a través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe posibilitar la obtención de una mezcla homogénea, con las 
proporciones ajustadas a la respectiva fórmula de trabajo y a la temperatura 
adecuada para el transporte y colocación. 
La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los materiales. Asimismo 
debe posibilitar la difusión homogénea del ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados no debe contaminar con 
residuos de hidrocarburos no quemados a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar con no menos de 
cuatro (4) tolvas de almacenamiento en caliente. 


Incorporación de 
aditivos, fibras u otros 


materiales 


Si se previera la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales  a la mezcla, 
la planta deberá poder dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente. 


Reincorporación de 
polvos 


La planta debe contar con un sistema para recuperar y reincorporar a la mezcla 
asfáltica, de manera controlada, el polvo recolectado durante el proceso de 
fabricación de la mezcla. 
La planta debe contar con un sistema de filtros de manga, que eviten la emisión 
de polvo mineral a la atmósfera. 


Aspectos ambientales 


La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases nocivos a la 
atmósfera. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA (Manual de 
Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe operar dentro del marco 
legal y normativa vigente. 


Almacenamiento de 
mezcla fabricada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla fabricada de no 
menos de treinta toneladas (30 t) de capacidad. 


6.1.1.3.  Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación 


Los equipos de distribución de riego de liga e imprimación deben cumplimentar lo 
establecido en la tabla Nº 17 y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para 
Riegos de Liga con Emulsiones Asfálticas de la DVBA y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales para Riegos de Imprimación con Emulsiones Asfálticas de la DVBA. 
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Tabla 17. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


 Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


 Verificación de las RPM de la 5 ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta 
rueda) 


 Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


 Verificar temperatura de la emulsion. 


 Verificar residuo asfáltico en la emulsion. 


 Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


 Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico) 


 Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


 Verificación de la limpieza de las boquillas 


 Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia 
admisible) 


 Verificación de tasa por pesada en bandejas 


 Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie 


 Barrido y soplado de  la superficie 


 Superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar 
la adherencia entre capas 


 Verificar la ausencia de humedad en la superficie 


 Regado del material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


 El riego de liga uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga 


 Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, 
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condiciones del clima 


 Verificar la Altura de barra de riego 


 Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la 
barra) 


 Verificar la Extensiones de la barra 


 Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de 
tolerancia) 


 Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni 
excesos) 


 Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, 
volúmenes de asfalto inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2) 


 Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego 


 Cantidad de ligante por m2 colocada 


 Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación 


 Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto de la 
zona a pavimentar 


 Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas 


 Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso 


 Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


 Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta longitudinal de la capa 
asfáltica aledaña 


 Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta transversal de la capa 
asfáltica colocada 


Verificación de la preparación de la 
junta transversal antes de continuar 


distribuyendo mezcla asfáltica  


Corte o conformación inclinada 


Limpieza 


Riego 
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6.1.1.4.  Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°18. 


Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de transporte 
El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta asfáltica, de modo de no frenar el proceso de 
fabricación y colocación. 


Caja de transporte 


Se debe aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla asfáltica a la 
caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo establecido en el Punto 
6.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la descarga en la 
terminadora, el camión sólo toque a esta a través de los rodillos provistos a tal 
efecto. 


Cubierta de protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún elemento (lona 
o protector adecuado) que impida la circulación de aire sobre la mezcla 
asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral como 
frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante todo el 
transporte. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la temperatura ambiente 
y/o cualquier otro factor, tanto climático como no climático. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire sobre la mezcla 
(ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


6.1.1.5.  Equipos de distribución 


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº 19. 


Tabla N° 19 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 
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Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla asfáltica a utilizar, 
espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias altimétricas, 
destinadas a proveer regularidad en la superficie de la mezcla distribuida. 


Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución de forma 
constante y pareja. 


Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de distribución, 
coincidente con la posición del eje de los tornillos helicoidales. 


Caja de distribución 


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la terminadora debe 
contar con un cierre frontal (contraescudo) en tanto que la parte inferior de tal 
dispositivo debe contar con una cortina de goma que alcance la superficie de la 
calzada durante la operación de distribución. 


Tornillos helicoidales 


La altura de los tornillos helicoidales debe ser tal que su parte inferior se sitúe a 
no más de dos y media (2,5) veces el espesor de la capa que se está colocando. 
Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen a no más de 
veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja de distribución, exceptuando 
el caso en que se empleen ensanches o ramas de acceso/egreso de reducida 
longitud, para terminadoras con plancha telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua en todo 
momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en forma automática 
mediante sensores referidos a la capa base u otro medio que permita distribuir 
mezcla con homogeneidad a lo largo del perfil longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo, evitando 
sobrecalentamientos localizados de la misma. 


Sistema de 
precompactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo y espesor de 
mezcla asfáltica de acuerdo con las especificaciones técnicas de pavimentadora 
aprobada por el Inspector de Obra. Se deben verificar dichos ajustes previo al 
inicio de la pavimentación. 


Homogeneidad de la 
distribución 


El equipo debe poder operar sin que origine segregación de ningún tipo 
(granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa extendida resulte lisa 
y uniforme, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante 
y sección transversal indicada en los Planos de Proyecto. 
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6.1.1.6.  Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº 20. 


Tabla N °20 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo 
de equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser acordes a 
la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la capa que se debe compactar. 


Compactadores 
con neumáticos 


Los rodillos neumáticos deben contar con protecciones de lona u otro material de modo 
de generar recintos que limiten el enfriamiento de los neumáticos. Tales elementos 
deben extenderse en la parte frontal y lateral de cada conjunto de neumáticos y 
alcanzar la menor distancia posible respecto de la superficie de la mezcla que se 
compacta. Asimismo, los compactadores neumáticos deben tener ruedas lisas, en 
número, tamaño y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; 
también deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o 
desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que permita 
mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin exceso de agua. 
Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en las superficies cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos automáticos 
para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de su marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o 
desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 6 .2: Ejecución de las obras 
6.2.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el 
espesor de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de 
espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o riego de liga, de acuerdo a lo establecido en el Punto 6.3.3. Riego 
de liga y riego de imprimación. 
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La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie. 


6.2.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica 
6.2.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos vírgenes 


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta  
50 y el 100% de su capacidad. 


6.2.2.2.  Temperaturas del proceso 


Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento setenta y cinco grados Celsius (170°C) para el caso de ligantes 
asfálticos vírgenes convencionales o definida en la Especificacipn Técnica Particular. Se 
deben respetar las temperaturas establecidas en el Punto 5.4 Presentación de la Fórmula 
de Obra.  


6.2.2.3.  Carga en los equipos de transporte 


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


6.2.2.4.  Riego de liga y riego de Imprimación 


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de “Riegos de Liga e 
Imprimación”. 


6.2.2.5.  Transporte de la mezcla asfáltica 


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con la respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral  
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida). 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura mayor a 170°C, ni menor en 20°C con 
respecto a la de FDO. 
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6.2.2.6.  Colocación y terminación 


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 6.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, no baje de la especificada, en la 
Fórmula de Obra para el inicio de la compactación; de lo contrario, se debe descartar y 
ejecutar una junta transversal. 


6.2.2.7.  Proceso de Compactación 


La compactación de  mezclas con ligantes asfálticos  convencionales se debe hacer con 
compactadores metálicos y/o neumáticos. La precompactación en la plancha de la 
terminada debe regularse de acuerdo con el tipo de mezcla y espesor de colocación de 
manera de lograr al menos un 93% de la densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si la extensión de la mezcla bituminosa se realiza por franjas, al compactar una de ella se 
debe ampliar la zona de compactación para que incluya un solape de al menos quince 
centímetros (15 cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde 
interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
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la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
desplazamiento y/o subcompactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores 
deben ser las necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla 
en todo su espesor, sin producir roturas del árido, y deben ser aprobadas por el Inspector 
de Obra a la vista de los resultados del Tramo de Prueba. El peso estático de los equipos 
o la operación vibratoria u oscilatoria, no debe producir segregacion granulométrica de los 
agregados pétreos. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación debe mantener la secuencia de operaciones 
que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 5.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 
Para mezclas asfálticas tipo CAC, se debe suspender la acción de vibrado y/o oscilación 
de los rodillos metálicos cuando la temperatura de la mezcla sea inferior a cien grados 
Celsius (100°C). 
No se permitirá el uso de rodillos vibratorios en modo vibro sobre tablero de puentes ni 
alcantarillas ni en capas menores a 4 cm de espesor. 


ART. 6 .3: Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego 
de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que en el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


6.3.1. Separación de juntas de capas superpuestas 


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 
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6.3.2. Distancia entre juntas de capas contiguas 


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 


6.3.3. Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido 
densificado. El mencionado corte se puede realizar con accesorios en los equipos de 
compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


6.3.4. Compactación de juntas transversales 


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 


6.3.5. Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


6.3.6. Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
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desprendimientos. 


ART. 6 .4: Limpieza en los trabajos de extendido 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las 
obras la calzada existente o recién construida. 


Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación necesarios 
para alcanzar la conformidad total de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 
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 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la fabricación de la mezcla 
bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 
nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del 
Tramo de Prueba. 


 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos de 
elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también se verifiquen los requisitos 
de la unidad terminada definidos en el presente PETG y en el PETP correspondiente, 
pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
son favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas tipo 
CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 Cuando la superficie está helada 


 Cuando la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier  
elemento de calor. 
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Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación del tránsito sobre la misma cuando se 
verifique lo siguiente: 
 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando la 


temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en todo su 
espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta 
que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura ambiente. 


 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura 
de la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 


 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas y unidad 
terminada). 


 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo 


indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo 
LABORATORIO DE OBRA. 


 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 
trazabilidad con patrones de referencia. 


 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad 
propuesto por el Contratista. 


Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
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Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las 


fracciones de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad en tolueno del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y 


pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 


Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos 
de cálculo y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, 
por lo que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc) al 
laboratorio central de la DVBA, con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de 
control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio debe contar con el equipamiento 
calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en 
programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra 
lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-D3244 
para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos 
a realizar, aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y 
aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
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la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios 
(ASTM D 3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 


9.2.1. Lotes de producción y lotes de obra 


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


9.2.1.1.  Definición de lote de producción 


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  
 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 
La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


9.2.1.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 
 na longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 
Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
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a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


9.2.2. Plan de ensayos sobre los materiales 


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Previo a la ejecución del tramo de prueba, se deberá realizar al menos una vez cada uno  
los ensayos detallados. 


Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica, se debe 
realizar cada uno de los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el proceso de dosificación, con 
el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


9.2.2.1.  Agregados Pétreos 


9.2.2.1.1. Agregados gruesos (retenido en TN4 para TM25 y 19, retenido en 
TN8 para 12,5 mm) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°21. 


 


Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1581 1000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 100 tn 


Índice de lajas IRAM 1684-1 100 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 2000 tn 
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Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 100 tn 


Plasticidad IRAM 10501 100 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 100 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


 
(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 
 


9.2.2.1.2. Agregados finos (PT4 para TM 25 y 19, PT8 para TM12,5 ) 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°22. 


 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 
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Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 2000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 200 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 200 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 200 tn 


 
(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 


(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


9.2.2.2.  Relleno mineral (Filler) 


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°23. 
 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 
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Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


51 tn 


 


9.2.2.3.  Ligantes asfálticos 
9.2.2.4.  Ligante asfáltico convencional virgen 


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico Modificado (IRAM-IAPG A 6596) 
es la que se indica en la Tabla N°24. 


 


Tabla N°24 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO MODIFICADO 


Parámetro Método Frecuencia 


Viscosidad rotacional a 60°C (*) IRAM 6596 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6596 (*) (**)  


--- 50 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 


En el caso que se utilicen otros tipos de ligantes asfálticos, según el Punto 4.2.2. Ligante asfáltico Modificado, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares establece la frecuencia mínima de ensayos para el mismo. 


9.2.2.5.  Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riegos de liga. 


9.2.2.6.  Aditivos, fibras u otros materiales 


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales, así como también la 
frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 
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ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°25. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


 


Tabla N°25 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Estabilidad Marshall IRAM 6845 


 
 


500 tn 
 
 
 
 


500 tn 


Porcentaje de vacíos IRAM 6845 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


IRAM 6845 


Relación Estabilidad-Fluencia 
(*) 


IRAM 6845 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


IRAM 6845 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


UNE-EN 12697-12 2500 tn 


Relación en peso Filler/Asfalto --- 500 tn 


Determinación de la 
concentración crítica de Filler 


IRAM 1542 2500 tn 
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Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “WheelTracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se 
verificaron precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°26. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 


Tabla N°26– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


IRAM 6845 
Cada lote de 


obra 
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Determinación del ancho --- Por tramo (*) 


Determinación del perfil transversal --- Por tramo (*) 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 10. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la 
aprobada por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 


establece el Inspector de Obra. 


ART. 9 .5: Control de procedencia de los materiales 
9.5.1. Control de procedencia de áridos vírgenes 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (gruesos y/o 
finos) que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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9.5.2. Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler) 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


9.5.3. Control de procedencia de los materiales asfálticos 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
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9.5.4. Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar 
durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra 
en el informe de control de calidad indicado en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


ART. 10:  Gráficas de control estadístico 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran mas abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


282/512 
 


 
 
 


   
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraído de Producción en Planta 
 


 
Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 


Asfalto Extraído de F10 de producción en Planta 


 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en la mezcla elaborada, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y 
densidad aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada 
jornada incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 


ART. 10 .1: Listas de Verificación 


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas checklistsdeberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
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del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 10 .2: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 11:  REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 11 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción) 
11.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe estar 
comprendido dentro de una tolerancia de  (± 0,2 %) respecto del valor correspondiente a la 
Fórmula de Obra aprobada.  
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11.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada. 
El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada. 


11.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 5.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


11.1.4. Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos (estabilidad, fluencia, etc.) de la mezcla asfáltica de cada lote 
de producción deben verificar los límites establecidos en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación de la presente especificación. 


 


11.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico 
realizado al lote de producción en estudio. 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados al promedio de las 
granulometrías obtenidas de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
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La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº27. 
Sin perjuicio de lo anterior, la granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus 
tolerancias, bajo ningún concepto puede salirse por fuera de los puntos de control 
granulométrico establecido para la mezcla asfáltica en el Punto 5.2. 
 


Tabla Nº 27 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm 
(N°3) 


4,75mm 
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200) 


+/- 5 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1%


ART. 11 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra) 


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en la obra debe ser tal que los vacíos de los testigos 
correspondientes al lote de obra en estudio se encuentren comprendidos entre el tres 
porciento (3 %) y el  seis porciento (6%) para mezclas con TM25 y TM19 y del siete por 
ciento (7%) para mezclas TM12,5, con un desvío estándar no superior a uno y medio por 
ciento (1,5 %). Se admitirá hasta un valor por encima de 7% ó un valor por debajo del 3% 
en el lote en tanto se cumpla con el desvío Standard mencionado. 
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%) del valor de 
los vacíos medios correspondientes al lote de producción empleado para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 
La determinación de la DMMR se debe hacer sobre las muestras empleadas para la 
determinación del contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción 
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en estudio es la media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre 
el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o 
igual a 0,011. 


11.2.2. Espesor (lote de obra) 


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación 
de los vacíos de aire de la mezcla colocada, correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 


11.2.3. Capas de rodamiento 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.4. Capas de base 


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe de cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


11.2.5. Ancho y perfil transversal (lote de obra) 
11.2.5.1.  Ancho 


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


11.2.5.2.  Perfil transversal 


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 
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11.2.6. Regularidad superficial (tramo) 
11.2.6.1.  Capas de rodamiento 


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las 


capas de mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla 
asfáltica involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 28. 


Tabla Nº 28 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa


Capa de rodamiento


Tipo de vía


Autopistas y autovías Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


288/512 
 


 
 
 


   
 


En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo 
tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°28 se deben verificar de manera independiente para 
cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha). 
 
Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una 
determinación del I.R.I., de acuerdo al procedimiento vigente de la DVBA” una vez que se alcance 
un grado de avance del veinticinco por ciento (25 %) del ítem carpeta de rodamiento. Los resultados 
de la medición deben ser informados al  Inspector de Obra. Esta medición solo tendrá como objetivo 
evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras que permitan 
alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento 


11.2.6.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En a las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la 
interhuella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


11.2.7. Macrotextura superficial (lote de obra) 


Tabla N°29 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Característica Norma 
Vías con Velocidad Máxima 


Menor de 110 km/h Mayor o igual a 110 km/h 
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Macrotextura (Circulo de 
arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,5 mm 
Desvío estándar < 0,2 mm 


Promedio del lote>1,0 mm 
Desvío estándar < 0,2 mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones 
Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macrotextura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°29. 
Si durante la ejecución del Tramo de Prueba se determina la correlación entre la medición 
efectuada por el método del círculo de arena y la medición de un texturómetrolaser, se 
puede emplear este último equipo como método rápido de control. 


11.2.8. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra) 


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British PortableTester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 unidades 
BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


ART. 12:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 


ART. 12 .1: Proceso de producción 
12.1.1. Contenido de ligante asfáltico 


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción).   
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se encuadra dentro de una tolerancia de 
más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero 
se encuadra dentro de la tolerancia más o menos tres décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de 
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producción pero corresponde un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra 
ejecutado con el lote de producción en cuestión. 


Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción) 


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuadra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se 
acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.4. Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. 


Los resultados de los ensayos indicados en la tabla N° 30 deben estar dentro de los valores 
admisibles de desvío standard y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores 
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de laboratorios como entre laboratorios.  


TABLA No.30 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


PropiedadesVolumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específic oBruto SSS 0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 


ContenidoEfectivo de Asfalto, 
Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción cuantitativa varian ligeramente de los presentados. 


La primer columna indican los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto significa 
que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede también 
verificar el trabajo de los laboratoristas. 


Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre dos 
resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por un mismo 
operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la raíz de n. Así 
por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla compactada entre 
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laboratorios es de hasta 3% para D2S. Para una muestra de tamaño n=4 la precisión 
relativa se corta en dos, reduciendo a 1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de 
mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 
3% indicado en la tabla para diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos 
de una muestra. Esto implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener confianza en 
los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad. Parámetros 
mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros mecánicos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 5.3. Criterios de dosificación. 
Si la estabilidad media de la mezcla asfáltica no verifica lo establecido en el Punto 5.3. 
Criterios de dosificación pero es mayor o igual al noventa por ciento (90 %) del mínimo 
establecido en la Fórmula de Obra aprobada, y simultáneamente se verifica el cumplimiento 
de los demás requisitos mecánicos establecidos en el Punto 5.3. Criterios de dosificación, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre el lote 
de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Si los parámetros mecánicos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


12.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.1.5. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 10.1.5. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla 
N°31, se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 


 


Tabla Nº31 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm 
(N°3) 


4,75mm 
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200)
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+/- 7 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 4 % +/- 3% +/- 1.5%


 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 5.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


ART. 13:  Unidad terminada 
ART. 13 .1: Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote 


de obra) 


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 10.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el tres por ciento (3 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío estándar 
no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por ciento (2 
%), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el seis por ciento (6 %) y el siete por ciento (7 %); y el desvío estándar 
es menor a uno y medio por   ciento (1,5 %); corresponde la aceptación con un descuento 
del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es válido si se verifica que el porcentaje medio de vacíos de los 
testigos del lote de obra no difieren más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos 
medios correspondiente al lote de producción. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 
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13.1.1. Espesor 
13.1.1.1.  Para capas de rodamiento 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
10.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


13.1.1.2.  Resto de las capas 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el 
Punto 10.2.2.2. Capas de base. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es inferior al diez por ciento 
(10 %), queda a criterio del Inspector de Obra aceptar el lote de obra sin descuento. En 
caso de que sea viable la compensación de la merma del espesor de la capa en estudio 
con un espesor adicional en la capa siguiente por cuenta del Contratista. 


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto y el coeficiente de variación (Cv) es igual o superior al diez por 
ciento (10 %) y menor al quince por ciento (15 %), queda a criterio del Inspector de Obra 
aceptar el lote de obra con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del 
lote de obra en estudio. Para que ello ocurra debe de resultar viable la compensación de 
la merma del espesor de la capa con un espesor adicional en la capa siguiente, por cuenta 
del Contratista. 
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Si el espesor medio de los testigos del lote de obra resulta inferior al noventa por ciento (90 
%) del espesor de proyecto, o bien el coeficiente de variación resulta superior al quince por 
ciento (15 %),  se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por 
su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa autorización del Inspector de 
Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de 
gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto 
de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. 


13.1.2. Ancho y perfil transversal 


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 10.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


13.1.3. Regularidad superficial 
13.1.3.1.  Capas de rodamiento 


El presente punto aplica a obras nuevas. 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Capas de rodamiento de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
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es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


13.1.3.2.  Capas de base y capas de rodamiento 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto10.2.4.2. Capas de base y capas de rodamiento. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcciónno cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


13.1.4. Macrotextura superficial 


En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la 
macrotextura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el 
Punto 10.2.5. Macro Textura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
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13.1.5. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento de la presente especificación. 
 


ART. 14:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 15:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 
 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
 El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y compactación 


de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución 


y conservación del ítem según lo especificado. 


El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de Riegos. 
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No se abonan los sobreanchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 16:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y en el correspondiente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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ART. 17:  ANEXO Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


 
La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA modificó 
el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la muestra dejando 
sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el condicionamiento de las 
probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la inclusión de un ciclo de 
congelamiento-deshielo. 
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de The dimension 
150 mm de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall 
también.El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las seis 
probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El contenido promedio 
de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
 
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C durante  2 
hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una. El proceso de 
condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el saturamiento de cada probeta 
del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 
67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas así condicionadas se colocan en baño de agua a 
60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 
25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción 
indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas (RTI sin 
condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del porcentaje de 
resistencia retenida TSR (tensilestrength ratio).  


 
TSR = RTIsc/ RTIc*100 


 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es susceptible 
al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa para asfaltos convencionales y de 
552 kPa para asfaltos modificados aplicable para ambos grupos de probetas, condicionadas y sin 
condicionar. 
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 CONCRETOS ASFALTICOS EN CALIENTE STONE 
MASTIC ASPHALT (SMA) 


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición y nomenclaturas  


1.1.1. Definición de SMA (Stone Mastic Asphalt) 


Se define como concreto asfáltico en caliente Stone Mastic Asphalt a la  combinación de 
un ligante asfáltico convencional o modificado en un porcentaje mayor al de una mezcla 
asfáltica convencional, áridos con granulometría densa discontinua, filler, fibras, y 
ocasionalmente aditivos mejoradores de adherencia. Estas mezclas son fabricadas en 
plantas asfálticas y colocadas en obra a temperatura superior a 130 ºC. 


Su finalidad es dotar a la carpeta de rodamiento de adecuadas condiciones de resistencia 
mecánica, macro textura, resistencia al deslizamiento y propiedades fono absorbente. 


Las diferentes tipologías de mezclas asfálticas contempladas en el presente documento 
se diferencian entre sí en el huso granulométrico, tamaño máximo nominal del agregado 
pétreo y tipo de ligante asfáltico. 


1.1.2. Nomenclatura 


Las SMA presentan granulometría discontinua con cuatro tamaños máximos de 
agregados pétreos: 19, 12.5, 9.5 y 6.4 mm. Para su designación se emplea el siguiente 
sistema: 


SMA TM CA-XX AM-X 


Donde: 


 SMA: Sigla que indica concreto asfáltico en caliente Stone Mastic 
Asphalt. 


 TM: Número que indica el tamaño más próximo al tamaño máximo nominal 
(TMN) del agregado pétreo, definido en milímetros. El TMN se define como la 
dimensión del tamiz de menor abertura, de la serie normalizada de tamices, que 
retiene hasta el 10% en peso, de la mezcla del árido. 
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 CA-XX: Indicación correspondiente a los asfaltos convencionales con grado de 
viscosidad XX, donde XX puede ser 30 o 40 si se emplea la norma IRAM-IAPG 
A 6835. 


 AM-X indica el tipo de ligante asfáltico modificado con polímeros según norma 
IRAM 6596 (2000). 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM 
Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, 
Argentina 


VN-E 
Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, 
Argentina 


AASHTO 
American Association of State Highways and Transportation 
Officials, USA. 


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


EN Normas Comunidad Europea 


DIN-EN 13108-5 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 
 


ART. 3:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 3 .1: Agregado Pétreo 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o 
especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear áridos cuya naturaleza, 
procedencia o estado físico-químico así lo requieran. 


 
En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente 
experiencia sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio especial sobre su aptitud 
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para ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


3.1.1. Características generales  


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio 
son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE ÁRIDOS 


Característ
ica 


Requisitos 


Procedenci
a 


Los áridos deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias 
establecidas en la presente especificación técnica. De cualquier manera, 
el origen debe ser verificado. Los áridos deben tener trazabilidad, debe 
llevarse un registro de la procedencia de los mismos. Asimismo, debe 
cumplir las exigencias establecidas en la presente especificación técnica. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo 
de meteorización o alteración físico-química apreciable, bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de empleo. 


Acopios 


Los áridos se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas 
diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado hasta su 
introducción en las tolvas en frío. Cada fracción debe ser homogénea. 


El número mínimo de fracciones debe ser de tres (3), incluido el relleno 
mineral (filler). El Inspector de Obra puede exigir un mayor número de 
fracciones, si lo estima necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la 
granulometría de la mezcla en el Punto 7.2. Husos granulométricos. 


Cada fracción del árido se debe acopiar por separado, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben ubicar preferentemente sobre 
zonas consolidadas o pavimentadas para evitar la contaminación con 
suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben utilizar sus 
quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma 
cónica ni una altura superior a tres metros (3 m). 
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Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los áridos, 
estas partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se debe aplicar cuando esté pendiente 
de autorización el cambio de procedencia de un árido, lo cual obliga al 
estudio de una nueva Fórmula de Obra. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el 
Inspector de Obra, debe fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar 
las obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no debe ser 
inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo con la producción 
prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de la 
mezcla o capa con ellos eventualmente ejecutada. 


3.1.2. Agregado Pétreo Grueso  
3.1.2.1.  Definición de Agregado Pétreo Grueso 


Se define como árido grueso, la parte del árido total retenida en el tamiz 4,75 mm según 
norma IRAM 1501 para las mezclas con TM 19 mm, y el retenido en el tamiz 2,36 mm para 
mezclas con tamaños máximo menores. 


3.1.2.2.  Requisitos del agregado pétreo grueso 


Los requisitos a cumplir por los áridos gruesos vírgenes dependen del nivel de tránsito. El 
árido grueso virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos vírgenes de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las prescripciones establecidas en la Tabla Nº3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Porcentaje de 
partículas 
trituradas 


IRAM 1851 100% 


Elongación 
IRAM 1687-


2 
Determinación obligatoria. 
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Índice de lajas 
IRAM 1687-


1 
≤ 25  


Coeficiente de 
desgaste “Los 
Ángeles” (*) 


IRAM 1532 ≤ 25 


Coeficiente de 
pulimento 
acelerado 


IRAM 1543


Rodamiento ≥ al valor indicado en la 
Especificación Técnica Particular 


. 


Polvo adherido IRAM 1883 ≤ 1% 


Plasticidad de la 
fracción que 
pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 
10502 


No Plástico 


Micro Deval (*) IRAM 1762 ≤ 18 


Relación vía 
seca-vía 


húmeda, de la 
fracción que 
pasa el tamiz 


IRAM 75 µm (**) 


VN E 7-65 ≥ 50 


Análisis del 
estado físico de 


la roca 


IRAM 1702 
IRAM 1703


Determinación obligatoria 


Ensayo de 
compatibilidad 
árido-ligante 


IRAM 6842 ≥ 95 % 
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(***) 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecidos para la 
Fórmula de Obra y sus tolerancias. 


Determinación 
de la absorción, 


densidad 
relativa y de la 


densidad 
aparente 


IRAM 1533 
 


Rodamiento  ≤ 1% 


Durabilidad por 
ataque con 


sulfato de sodio 
(****) 


IRAM 1525 
 


≤ 10% 


 (*) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°4. 
 (**) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
 (***) Para el caso en que el ensayo arroje un valor inferior al 95 % de superficie cubierta, debe incorporarse a la 
 mezcla asfáltica un aditivo mejorador de adherencia, que permita superar dicho valor. 
 (****) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se hará sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


 


Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de roca basáltica, los mismos 
deben verificar también las exigencias de la Tabla N°4.  
 


Tabla Nº4 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS GRUESOS “TIPO 
BASÁLTICOS” 


Ensayo Norma Exigencia 


Coeficiente de 
desgaste “Los 


Ángeles”. 


IRAM 
1532 


 


≤ 20 


Micro Deval 
IRAM 
1762 
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≤ 18 


. 


Ensayo de 
ebullición para 


los basaltos 
“Sonnenbrand” 


UNE-EN 
1367-3 


Determinación obligatoria. 


Def 


3.1.3. Árido fino virgen 
3.1.3.1.  inición de árido fino  


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm y 
retenido por el tamiz IRAM 75 µm para TMN 19. Para TMN 12,5 y menores es el tamiz 
2,36 mm y 75 µm. 


3.1.3.2.  Requisitos del árido fino virgen 


Los requisitos a cumplir por los áridos finos vírgenes dependen del nivel de tránsito. Los 
mismos se establecen en la Tabla Nº5. 


El árido fino virgen es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de 
que se empleen áridos de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir 
individualmente las prescripciones establecidas en la Tabla N°5. 


Los áridos finos vírgenes a emplear en la construcción de capas de rodamiento, no deben 
provenir de canteras de naturaleza caliza. 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS FINOS 


Ensayo Norma Exigencia 


Resistencia a la 
fragmentación 


IRAM 1532 


En el caso de que el agregado fino provenga de la 
trituración. El árido triturado debe cumplir las 
exigencias de la Tabla N°3 y Tabla N°4 (si 
corresponde) para el Coeficiente de desgaste Los 
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Ángeles. 


Equivalente de 
arena 


IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 425 


µm 


IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm 


IRAM 10501 ≤ 4 % 


Relación vía seca-
vía húmeda, de la 
fracción que pasa 
el tamiz IRAM 75 


µm (*) 


VN E 7-65 ≥ 50 % 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida para la Fórmula de Obra. 


Índice de Azul de 
Metileno (**) 


Anexo A de 
la norma 
UNE-EN 


933-9 


≤ 7 gramos/kilogramo 


Determinación de 
la absorción, 


densidad relativa y 
de la densidad 


aparente 


IRAM 1520 


 
≤ 1% 


 
. 


Durabilidad por 
ataque con sulfato 


de sodio (***) 
IRAM 1525 


 
≤ 10% 


(*) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 
(**) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor 
a cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta (≥ 45%). 
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(***) El ensayo de Durabilidad por ataque con sulfato de sodio se debe hacer sólo en el caso de que el ensayo de Absorción 
arroje un resultado superior al especificado. 


3.1.4. Relleno mineral (Filler)  
3.1.4.1.  Definición de relleno mineral 


Se define como Relleno Mineral (Filler) a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,075 mm 
según norma IRAM 1501. 
El Filler puede provenir de los agregados pétreos o bien puede ser Filler de Aporte. 
El relleno mineral de aporte puede estar constituido por los siguientes materiales: 


 
 Cemento Portland 
 Calcáreo molido (polvo calizo) 
 Cal hidratada 
 Cal hidráulica hidratada 


Pueden utilizarse como relleno mineral, materiales de otra naturaleza, justificando su 
empleo mediante la ejecución de ensayos vinculados con el comportamiento mecánico y 
con la durabilidad; y siempre que los mismos resulten previamente aprobados por el 
Inspector de Obra. 


3.1.4.2.  Requisitos de los rellenos minerales de aporte  


El relleno mineral de aporte (Filler de aporte) debe ser homogéneo, seco y libre de grumos 
provenientes de las partículas. Los materiales a utilizar como Filler de Aporte para la 
elaboración de las mezclas asfálticas deben cumplir los requisitos establecidos en la Tabla 
N° 6  y Tabla Nº 7 


 


Tabla N°6 - REQUISITOS DEL FILLER DE APORTE 


Ensayo Norma Exigencia 


Granulometría IRAM 1505 
Requisitos establecidos en la 


Tabla N°7 


El filler 
empleado, 


dependiendo el 
tipo, debe 


 


IRAM 50000 
 


--- 
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cumplir con 
alguna de las 


normas. 


IRAM 1593 
 


IRAM 1508 


Densidad 
aparente (*) 


IRAM 1542 


0,5 gr/cm³ < D. Ap.< 0,8
m³ 


 


(*) Puede admitirse el empleo de un filler cuya Densidad Aparente se encuentre 
comprendida entre los valores de 0,3 gr/cm³ y 0,5 gr/cm³ siempre que sea aprobado por 
el Inspector de Obra, previa fundamentación mediante la ejecución de los ensayos y 
experiencias que estime conveniente. 


Tabla N°7 - REQUISITOS GRANULOMÉTRICOS 
DEL FILLER DE APORTE 


Tamiz IRAM 
Porcentaje 


en peso que 
pasa 


425 m (Nº 40) 
100
% 


150 m (Nº 100) 
>90
% 


75 m (Nº 200) 
>75
% 


ART. 3 .2: Ligantes asfálticos  
3.2.1. Ligante asfáltico de diseño  


El ligante asfáltico a emplear se debe encuadrar dentro de las Normas IRAM-IAPG A 6604 
o IRAM-IAPG A 6835 ó normas IRAM 6596 para asfaltos modificados. El grado de ligante 
asfáltico de diseño se especifica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
El mismo es definido en función de las características deseadas en la mezcla, según el 
tipo de clima, tránsito, etc., y posee las características necesarias para satisfacer los 
requerimientos de la mezcla a diseñar. 
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El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de un ligante 
asfáltico que no se encuadre dentro de las normas mencionadas, dependiendo de las 
condiciones de proyecto.    


En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las 
características y exigencias a solicitar para el ligante asfáltico. Las mezclas asfálticas 
elaboradas con estos ligantes deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


3.2.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los ligantes asfálticos para el 
aprovisionamiento y almacenamiento son los que se establecen en la Tabla Nº8. 


Tabla N°8 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Característica Requisitos 


Procedencia 
No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-
química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que 
puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Los ligantes asfálticos se deben  almacenar en tanques. 


Los ligantes asfálticos se deben almacenar a la temperatura 
especificada por el fabricante de los mismos. Se debe utilizar un 
método de calentamiento. No se debe almacenar en el mismo 
tanque dos ligantes asfálticos de diferente tipo. 


Cuando se detecten anomalías en el suministro de los ligantes 
asfálticos, estas partidas se almacenarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 
esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un 
ligante asfáltico. 


3.2.3. Aditivos, fibras u otros materiales.  


En el caso de incorporación de aditivos, fibras u otros materiales, se deberá verificar la 
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mejoría en las propiedades adicionales que se pretenda, o en alguna otra característica 
de la mezcla. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o  el Inspector de Obra, debe fijar el 
o los aditivos, fibras u otros materiales que pueden utilizarse, estableciendo en las 
especificaciones que función  cumplirán, como así también los métodos de incorporación, 
dosificación y dispersión homogénea. 


Los aditivos deben ser conservados en sus envases originales herméticamente cerrados. 
El acopio se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente 
bajo techo, separando e  identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de 
vencimiento. 


En las fórmulas donde se empleen fibras, las mismas deben ser capaces de inhibir el 
escurrimiento del ligante, no deben ser nocivas para la salud de los operarios ni para el 
medio ambiente. Las mismas deben ser suministradas en pellets o por algún medio 
aprobado por el inspector de obra. En ambos casos se debe asegurar las condiciones de 
almacenamiento de las fibras y de dispersión y mezclado en planta asfáltica. 


ART. 4:  ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE 
TRABAJO 


ART. 4 .1: Relación espesor de la capa/tamaño nominal (e/tmn)  


La relación entre el espesor de la capa asfáltica a colocar y el tamaño máximo 
nominal para el tipo de mezcla considerada debe cumplir con la siguiente premisa: 


e > C * D 


Donde: 


 e: espesor de la capa 


 D: tamaño máximo nominal del agregado 


 C: coeficiente igual a 4 


ART. 4 .2: Tamices de control granulométrico 


La granulometría resultante de la mezcla o composición de las diferentes fracciones de 
áridos incluido el Filler debe estar comprendida dentro de los puntos de control 
establecidos en la Tabla N°9. 
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Tabla N°9 – PUNTOS DE CONTROL 
GRANULOMÉTRICO DE LOS CONCRETOS 


ASFÁLTICOS SMA 


Tamices 


mm 


Porcentaje en peso que pasa (*) 


SMA-
6 


SMA1
0 


SMA1
2 


SMA1
9 


19.0 100 100 100 100 


12,5 100 100 
90-
100 


45-60 


9,5 100 
90-
100 


32-62 30-45 


6,4 100 —- — — 


4,75 
90-
100 


28-43 25-32 20-25 


2,36 23-30 22-28 20-27 16-23 


0.075 10-13 10-13 9-13 9-13 


Las curvas granulométricas de diseño adoptadas deben ser presentadas en la 
dosificación con toda la serie de tamices.  


4.2.1. Criterios de dosificación 


El tipo de esqueleto granular, tipo de ligante asfáltico, ubicación e Índice de Tránsito 
a emplear en la capa asfáltica en consideración, se definen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el Proyecto Ejecutivo. 


Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio de la mezcla 
asfáltica SMA, para la obtención de la Fórmula de Trabajo, se resumen en la Tabla 
N°10. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


314/512 
 


 
 
 


   
 


Tabla N°10 – REQUISITOS DE DOSIFICACIÓN 


Parámetro Exigencia 


Ensayo 
Marshall 


(Norma VN-
E9-86) 


N° golpes por 
cara (1) 


50 


Porcentaje de 
Vacíos de aire 
totales VAT (2) 


2.5 a 4.0 % 


Relación Betún – 
Vacíos (RBV) (2) 


75 – 85% 


Porcentaje de 
vacíos del 


agregado mineral 
(VAM) 


   mayor de 17% 


Compactación con el 
Compactador Giratorio  


Valor a fijar 


Resistencia a Tracción Indirecta 
por Compresión Diametral (20C, 


50 mm/min) ASTM D 6931 


Min a fijar en la Especificación 
Técnica Particular 


Porcentaje de Resistencia 
conservada mediante el ensayo 


de tracción indirecta 


(ANEXO I) 


> 85 % 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “Wheel Tracking Test” 


(Norma EN 12697-22 – 
Procedimiento B) (3) 


Requisitos establecidos en la 
Tabla N°16 


Porcentaje obligatorio de Cal 
Hidratada en peso sobre total de 


la mezcla  
1 % a 2% 


Porcentaje mínimo de asfalto, en Min a fijar en la Especificación 
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(1) Para ligantes 
asfálticos 


convencionales, los 
rangos de 


temperatura de mezclado y compactación de la mezcla asfáltica, en laboratorio, deben ser los que permitan verificar los siguientes 
rangos de viscosidad rotacional (determinada a partir de la metodología descrita en la Norma IRAM 6837): 


Mezclado: 1,7 dPa*seg ± 0,2 dPa*seg 


Compactación: 2,8 dPa*seg ± 0,3 dPa*seg 


Para ligantes asfálticos modificados, la temperatura de compactación para la elaboración de las probetas Marshall debe estar 
comprendida dentro del rango 160°C – 165 °C; o bien la recomendada por el proveedor del ligante asfáltico. 


Para mezclas del tipo SMA, las temperaturas de mezclado y de compactación son especificadas en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


Se debe utilizar como metodología de ensayo la descripta en el Procedimiento B en aire 
para dispositivo pequeño de la norma EN12697-22. La duración del mismo es de 10000 
ciclos y, para mezclas del tipo SMA, la temperatura de ensayo será de 60 °C. Para el 
moldeo de la probeta de ensayo se pueden utilizar los procedimientos establecidos en las 
normativas EN 12697-32 o EN 12697-33; indicando en todos los casos el porcentaje de 
vacíos alcanzado en las probetas, el cual debe estar comprendido dentro del rango más 
o menos uno por ciento (± 1 %) respecto del porcentaje de vacíos correspondientes a la 
Fórmula de Obra adoptada. El espesor de la probeta asfáltica es especificado en el Pliego 
de Especificaciones Técnicas Particulares. 


peso del total de la mezcla Técnica Particular 


Porcentaje mínimo de fibras de 
celulosa, en peso del total de la 
mezcla 


0.40 


Porcentaje de Escurrimiento de 
Ligante 
ANEXO II Ensayo de Escurrimiento 
Sr Schellenberg (4) 


                               
 0,2% < E < 0,3% 


Determinación Indirecta del volúmen 
de asfalto / fibra / Coeficiente de 
reaseguro volumétrico:   C.R.V.   ≤  
0,065 ANEXO IV 


A fijar en la Especificación 
Técnica Particular con 


determinación obligatoria 


VCA mix (AASHTO MP8)  menor que VCA  varillado (ANEXO III 
Verificación Contacto Interparticular) 
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Tabla N°11 - RESISTENCIA AL AHUELLAMIENTO SIMULADO 
ACELERADO 


Wheel Tracking Test 
(Norma EN 12697-22 – Procedimiento B) 


Pendiente Media de Deformación (WTS AIRE) [mm/1000 ciclos de 
carga] en el intervalo de 5000 a 10000 ciclos y Profundidad Media de 


la Huella (PRD) [%] 


Carpeta de rodamiento 
WTS aire  ≤ 0,08 


PRD ≤ 5% 


(4) Se debe utilizar el Método de Schellenberg. 


4.2.2. Presentación de la Fórmula de Obra 


La fabricación y colocación de la mezcla asfáltica no se debe iniciar hasta que el Inspector 
de Obra haya aprobado la correspondiente Fórmula de Obra preliminar presentada por 
el Contratista. Para la aprobación de la Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar 
la misma en el Tramo de Prueba correspondiente. 


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo, siempre que se 
mantengan las características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez 
que cambie alguno de los materiales que integran la mezcla asfáltica o no se cumpla con 
su calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y aprobada nuevamente siguiendo 
los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


Para todo tipo de mezcla asfáltica, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o 
en su defecto el Inspector de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las 
propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante, dentro 
de las tolerancias establecidas en el presente documento. 


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°12. 


Tabla N°12 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
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Parámetro Información que debe ser consignada 


Calibración de la 
planta asfáltica 


Cada elemento de la planta debe estar calibrado. El Contratista 
debe presentar un informe detallado y actualizado de la calibración 
de la planta, previo inicio del Tramo de Prueba. 


Áridos y rellenos 
minerales 


Identificación, características y proporción de cada fracción del árido 
y rellenos minerales (filler). 
Granulometría de los áridos combinados, incluido los rellenos 
minerales (filler). 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso virgen, como mínimo 
todos los contemplados en la Tabla N°3. 
Ensayos realizados sobre el agregado fino virgen, como mínimo 
todos los contemplados en la Tabla N°5. 
Ensayos realizados sobre el Filler de aporte, como mínimo todos los 
contemplados en la Tabla N°6. 


Ligante asfáltico, 
aditivos y/o fibras 


Identificación, características y proporción en la mezcla del ligante 
asfáltico virgen respecto de la masa total de los áridos, incluido el o 
los rellenos minerales. 
Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su 
denominación, características, ensayos y proporción empleada 
respecto de la masa del ligante asfáltico. 


Temperatura a la 
salida de la planta 


Debe indicarse la temperatura máxima y mínima de la mezcla 
asfáltica a la salida del mezclador. Para ello, se puede considerar 
los valores recomendados por el proveedor del ligante asfáltico 
virgen empleado. 


Temperatura de 
compactación 


Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica en el 
tornillo de distribución de la terminadora asfáltica.  
Debe indicarse la temperatura mínima de la mezcla asfáltica al 
iniciar la compactación y la mínima al terminarla. 
Estas temperaturas surgen a partir de la ejecución del Tramo de 
Prueba 


Ajustes en el 
Tramo de Prueba 


La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados 
durante el Tramo de Prueba. 
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Contenido de 
humedad 


La mezcla asfáltica elaborada tendrá un contenido de humedad 
menor del 0,5% medido según VN E55-86. 


Parámetros 
volumétricos (1)  


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°10. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el 
Inspector de Obra, puede exigir se realice un Análisis de 
Sensibilidad al contenido de ligante asfáltico de los ensayos arriba 
mencionados. 


Parámetros 
mecánicos (1) 


Ensayos realizados sobre las mezclas asfálticas, como mínimo las 
contempladas en la Tabla N°10. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o bien el 
Inspector de Obra, puede exigir se realice un Análisis de 
Sensibilidad al contenido de ligante asfáltico de los ensayos arriba 
mencionados. 


Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 


Presentar Anexo XX. 


(1) El análisis de sensibilidad se debe realizar, como mínimo, para los siguientes contenidos de ligante asfáltico: +0,25%; -0,25%. 
Porcentajes respecto al contenido de ligante asfáltico adoptado para la mezcla, informado en la Fórmula de Obra. 


ART. 5:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 5 .1: Consideraciones generales  


Cuando se aplique un producto anti adherente o de limpieza sobre los equipos de 
fabricación, transporte, extendido o compactación, debe utilizarse una solución jabonosa, 
un agente tenso activo u otros productos  que no  perjudiquen al hombre, ni a la mezcla 
bituminosa, ni al medio ambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No 
se permite en ningún caso el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 


ART. 5 .2: Equipos de obra  
5.2.1. Tanques de almacenamiento del ligante asfáltico virgen  


Los ligantes asfálticos vírgenes se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Tabla N°13. 


 


Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
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ALMACENAMIENTO DE LOS LIGANTES ASFÁLTICOS 


Características Requisitos 


Tanques de 
almacenamient


o 


Los tanques de almacenamiento de los ligantes asfálticos deben ser, 
preferentemente, cilíndricos y verticales y estar térmicamente 
aislados.  
En el caso de que se empleen tanques de almacenamiento 
horizontales, los mismos deben, estar llenos con más del noventa por 
ciento (90%) de su capacidad. 
El tanque de almacenamiento debe  mantener la temperatura de 
almacenamiento del ligante asfáltico y debe disponer de una válvula 
adecuada para la toma de muestras. 


Los tanques de almacenamiento deben poseer  un sistema de 
recirculación y medios de carga propia (bombas). Para el caso de los 
asfaltos modificados, además, deben contar con un sistema de 
agitación. 


Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, 
utilizadas para el traspaso del ligante asfáltico desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento, y de éste al equipo de 
aplicación en planta o mezclado, deben estar dispuestas de modo que 
se puedan limpiar fáciles y perfectamente después de cada jornada de 
trabajo. 


 


5.2.2. Planta asfáltica 


Las mezclas tipo SMA se deben fabricar en plantas que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla Nº14. 


 


Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS ASFÁLTICAS 


Características Requisitos 
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Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en 
función del plan de trabajo. 


Alimentación de 
agregados pétreos 


vírgenes 


La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en 
frío al menos igual al número de fracciones de los áridos que 
componen la Fórmula de Obra aprobada, y nunca inferior a cuatro 
(4). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación 
de las distintas fracciones entre tolvas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que 
excedan el tamaño máximo establecido para el concreto asfáltico en 
proceso de elaboración. 
Las plantas del tipo continuas deben tener un sistema de control que 
compense en la dosificación la humedad de los agregados. 


Almacenamiento y 
alimentación de 
ligante asfáltico 


virgen 


Las plantas asfálticas deben tener un sistema que permita mantener 
la temperatura de empleo del ligante asfáltico virgen, sin zonas de 
sobrecalentamiento. 
Debe tener un sistema de recirculación constante. 
Debe contar con elementos de precisión para calibrar y adicionar la 
cantidad de ligante asfáltico virgen que se incorpora a la mezcla. 


Alimentación del 
Filler de aporte 


Debe disponer de instalaciones para el almacenamiento y adición 
controlada a la mezcla. El Filler de aporte debe ser incorporado a 
través de silos. 


Calentamiento y 
mezclado 


La planta debe evitar sobrecalentamientos que afecten a los 
materiales. Asimismo debe posibilitar la difusión homogénea del 
ligante asfáltico. 
El proceso de calentamiento y secado de agregados no debe 
contaminar con residuos de hidrocarburos crudos a la mezcla. 


En plantas del tipo discontinuas “por batch”, se debe contar con no 
menos de cuatro (4) tolvas de almacenamiento en caliente. 


Incorporación de 
aditivos, fibras u 


otros materiales en 
pellets 


Si se prevé la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en 
pellets, la planta debe contar un sistema de adición controlado y silos 
de almacenamiento (para cada uno de estos materiales) . 
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Reincorporación de 
polvos 


La planta debe contar con un sistema para recuperar y reincorporar 
a la mezcla asfáltica, de manera controlada, el polvo producido y 
recuperado durante el proceso de fabricación de la mezcla. 
La planta debe contar con un sistema de filtros de manga. 


Aspectos 
ambientales 


La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases 
nocivos hacia los operarios y la atmósfera. 
La planta debe verificar los requisitos establecidos en el MEGA 
(Manual de Evaluación y gestión Ambiental) de Obras Viales y debe 
operar dentro del marco legal y normativa vigente. 


Almacenamiento 
de mezcla 
fabricada 


La planta debe contar con un silo de almacenamiento de mezcla 
fabricada de no menos de treinta toneladas (30 t) de capacidad. 


5.2.3. Equipos para distribución de riego de liga y riego de imprimación  


Los equipos de distribución de riego de liga deben cumplimentar lo establecido en el 
pliego de Especificaciones Técnicas Generales para Riego de liga con Emulsiones 
Asfálticas de la DVBA. 


5.2.4. Equipos para el transporte de mezcla asfáltica 


Los equipos de transporte de mezclas asfálticas deben ajustarse a los requisitos 
que se indican en la Tabla N°15. 


 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE 
TRANSPORTE DE MEZCLAS 


Características Requisitos 


Capacidad de 
transporte 


El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al 
volumen de producción de la planta asfáltica. 
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Caja de transporte 


Se debe aplicar un producto que evite la adherencia de la mezcla 
asfáltica a la caja de transporte. Dicho producto debe respetar lo 
establecido en el Punto 5.1. Consideraciones generales. 
La forma y altura de los camiones debe ser tal que, durante la 
descarga en la terminadora, el camión sólo toque a esta a través 
de los rodillos provistos a tal efecto. 


Cubierta de 
protección 


La caja de los elementos de transporte debe cubrirse con algún 
elemento (lona o protector adecuado) que impida la circulación de 
aire sobre la mezcla asfáltica. 
Dicha cubierta debe alcanzar un solape con la caja, tanto lateral 
como frontalmente, de no menos de treinta centímetro (30 cm). 
La cobertura se debe mantener ajustada debidamente durante 
todo el transporte. 
Esto se debe cumplir siempre, independientemente de la 
temperatura ambiente y/o cualquier otro factor, tanto climático 
como no climático. 
No se admiten cobertores que permitan la circulación de aire 
sobre la mezcla (ejemplo: lona tipo “media sombra”). 


5.2.5. Equipos de distribución  


Los equipos de distribución de la mezcla asfáltica (terminadoras asfálticas), deben 
ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla Nº16. 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y 
COLOCACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Pavimentadora 
Debe ser calibrada y ajustada de acuerdo con el tipo de mezcla 
asfáltica a utilizar, espesor y pendientes. 


Sensores de 
uniformidad de 


distribución 


Debe contar con equipamiento que permite tomar referencias 
altimétricas, destinadas a proveer regularidad en la superficie de la 
mezcla distribuida. 


Alimentación de la 
mezcla 


Debe poder abastecer de mezcla asfáltica a la caja de distribución 
de forma constante y pareja. 
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Distribución 
transversal de la 


mezcla 


La mezcla debe mantener una altura uniforme dentro de la caja de 
distribución, coincidente con la posición del eje de los tornillos 
helicoidales. 


Caja de 
distribución 


La porción de la caja de distribución que excede el chasis de la 
terminadora debe contar con un cierre frontal (contra escudo) en 
tanto que la parte inferior de tal dispositivo debe contar con una 
cortina de goma que alcance la superficie de la calzada durante la 
operación de distribución. 


Tornillos 
helicoidales 


Los tornillos helicoidales deben tener una extensión tal que lleguen 
a no más de veinte centímetros (20 cm) de los extremos de la caja 
de distribución, exceptuando el caso en que se empleen ensanches 
o ramas de acceso/egreso de reducida longitud, para terminadoras 
con plancha telescópica. 
Debe procurarse que el tornillo sin fin gire en forma lenta y continua 
en todo momento. 


Plancha 


La posición altimétrica de la plancha debe poder ser regulada en 
forma automática mediante sensores referidos a la capa base u otro 
medio que permita distribuir mezcla con homogeneidad a lo largo del 
perfil longitudinal. 
El calentamiento de la plancha debe ser homogéneo. 


Sistema de pre 
compactación 


Los tampers, vibración y barras de presión se ajustan según el tipo 
y espesor de mezcla asfáltica de acuerdo con las especificaciones 
técnicas. Se deben verificar dichos ajustes previos al inicio de la 
pavimentación. 


Homogeneidad de 
la distribución 


El equipo debe poder operar sin que origine segregación de ningún 
tipo (granulométrica, térmica, invertida), ni arrastre de materiales. 
Debe poder regularse de modo que la superficie de la capa 
extendida resulte lisa y uniforme, y con un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicada en 
los Planos de Proyecto. 
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5.2.6. Equipos de compactación  


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla 
Nº17. 


Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE 
COMPACTACIÓN DE MEZCLAS ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos 


Número y tipo 
de equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben 
ser acordes a la superficie, tipo de mezcla asfáltica y espesor de la 
capa. 


Compactadore
s con rodillos 


metálicos 


Los compactadores de llantas metálicas deben tener un sistema tal que 
permita mantener siempre limpia y húmeda la superficie del cilindro, sin 
exceso de agua. Asimismo, no presentarán surcos ni irregularidades en 
las superficies cilíndricas. 
Los compactadores pueden ser estáticos, vibratorios u oscilatorios. 
Los compactadores vibratorios y los oscilatorios deben tener dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración/oscilación al invertir el sentido de 
su marcha. 
Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una 
acción suave. 
Los compactadores deben poder obtener una superficie homogénea, 
sin marcas o desprendimientos en la mezcla asfáltica. 


ART. 5 .3: Ejecución de las obras  
5.3.1. Preparación de la superficie de apoyo  


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el 
espesor de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de 
espesores. Previo a la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente 
riego de imprimación y/o  liga. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que 
deben  eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones 
tales que eviten la contaminación de la superficie. 
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5.3.2. Proceso de elaboración de la mezcla asfáltica  
5.3.2.1.  Alimentación de los agregados pétreos  


Durante la producción, cada tolva en uso debe mantenerse con material entre el cincuenta 
por ciento (50%) y el cien por ciento (100%) de su capacidad. 


5.3.2.2.  Temperaturas del proceso  


Para el Normal proceso de elaboración de la mezcla asfáltica, se deben respetar las 
temperaturas establecidas en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Luego de dosificado el ligante asfáltico, la temperatura máxima de la mezcla asfáltica no 
debe exceder los ciento noventa grados Celsius (190°C) para el caso de ligantes asfálticos 
modificados; o los ciento setenta grados Celsius (170°C), para el caso de ligantes asfálticos 
convencionales. 


5.3.2.3.  Carga en los equipos de transporte  


La carga de la mezcla asfáltica en los equipos de transporte, debe realizarse de manera 
gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación de la mezcla 
asfáltica. 


5.3.3. Riego de liga y riego de Imprimación  


Los Riegos de Liga e Imprimación se deben ejecutar de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de Riegos. 


5.3.4. Transporte de la mezcla asfáltica  


La mezcla bituminosa se debe transportar en camiones desde la planta de producción hasta 
la terminadora o equipo de transferencia. Los camiones deben contar con su respectiva 
cubierta y si fuera necesario con protección térmica lateral. 
 
El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando toda segregación en la 
mezcla (granulométrica, térmica, invertida) y pérdida de temperatura. 
 
En el momento de la descarga en la terminadora o en el equipo de transferencia, su 
temperatura no debe ser inferior a la especificada en la Fórmula de Obra. En ningún caso 
se admitirá descargar mezcla con temperatura superior a la determinada  ni menor en 20 
ºC con respecto a la de FDO. 
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5.3.5. Colocación y terminación  


La colocación de la mezcla se debe realizar por franjas longitudinales, salvo que el Inspector 
de Obra indique otro procedimiento. El ancho de estas franjas debe ser de manera que se 
realice el menor número de juntas (transversales, longitudinales y horizontales) posible y 
se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta el ancho de la sección, 
la coincidencia con la futura demarcación horizontal, el eventual mantenimiento de la 
circulación, las características de la terminadora y la producción de la planta asfáltica. 
 
Después de haber colocado y compactado una franja, se debe ejecutar la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser 
compactado; en caso contrario, se debe ejecutar una junta longitudinal de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 5.3.7. Juntas transversales y longitudinales. La terminadora se debe 
regular de forma que la superficie de la capa colocada resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en los Planos del Proyecto, con las tolerancias 
establecidas en el Punto 10.2.3. Ancho y perfil transversal. La colocación se debe realizar 
con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la terminadora a la producción 
de la planta asfáltica, de modo que sea constante y que no se detenga.  
En caso de parada, se debe comprobar que la temperatura de la mezcla que quede sin 
colocar, en la tolva de la terminadora y debajo de ésta, se mantenga en los valores 
determinados de lo contrario, se debe descartar y ejecutar una junta transversal. 


5.3.6. Proceso de Compactación  


La compactación de las mezclas SMA se hace solamente con compactadores en modo 
estático. La pre compactación en la plancha de la terminada debe regularse de acuerdo con 
el tipo de mezcla y espesor de colocación de manera de lograr al menos un 93% de la 
densidad final en dicha etapa. 
La compactación se debe realizar de manera longitudinal, continua y sistemáticamente, 
acompañando el avance de la terminadora; de acuerdo al plan aprobado en el Tramo de 
Prueba (número y tipo de equipos, pasadas, velocidad, etc.). 
Si la extensión de la mezcla se realiza por franjas, al compactar una de ella se debe ampliar 
la zona de compactación para que incluya un solape de al menos quince centímetros (15 
cm) de la franja contigua, tanto en el borde externo como en el borde interno.  
En franjas que tengan uno o ambos de sus bordes libres (sin otra franja contigua ejecutada), 
la compactación de la misma se debe hacer desde el borde libre hacia adentro. El 
compactador debe comenzar apoyado sobre la franja sólo quince centímetros (15 cm), y 
avanzar progresivamente sobre la misma a medida que compacta. Se debe evitar el 
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desplazamiento y/o sub compactación de la mezcla en el borde libre. 
Las presiones de contacto estáticas, de los diversos tipos de compactadores deben ser las 
necesarias para conseguir la densidad adecuada y homogénea de la mezcla en todo su 
espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de 
compactación, y deben ser aprobadas por el Inspector de Obra a la vista de los resultados 
del Tramo de Prueba. 
Los compactadores deben llevar su rueda motriz del lado más cercano a la terminadora; a 
excepción de los sectores de rampa en ascenso, donde puede invertirse. Los cambios de 
dirección se deben realizar sobre mezcla ya compactada y los cambios de sentido se deben 
efectuar con suavidad. 
El empleo de los equipos de compactación debe mantener la secuencia de operaciones 
que se determinó previamente en el respectivo Tramo de Prueba. 
La temperatura de la mezcla durante la compactación debe estar comprendida dentro del 
rango de temperatura indicado en el Punto 4.4. Presentación de la Fórmula de Obra. 


5.3.7. Juntas transversales y longitudinales  


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de 
trabajo, tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego 
de liga, tanto las horizontales como las verticales.  
No se admitirá un contenido de vacíos mayor al 2% en testigos en coincidencia con la junta 
que en el máximo especificado para el resto de la capa asfáltica. Se tomarán testigos en la 
zona de juntas de manera que sus centros no estén más distanciados que 0,10 m de la 
junta final. 


5.3.7.1.  Separación de juntas de capas superpuestas  


Las juntas transversales de capas superpuestas deben guardar una separación mínima de 
dos metros (2 m). Las juntas longitudinales de capas superpuestas deben guardar una  
separación mínima de treinta centímetros (30 cm). 


5.3.7.2.  Distancia entre juntas de capas contiguas  


Las juntas transversales en capas contiguas se deben distanciar más de cinco metros (5 
m). 
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5.3.7.3.  Corte de la capa en las juntas  


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte 
aproximadamente vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido 
densificado. El mencionado corte se puede realizar con accesorios en los equipos de 
compactación, con fresadora, o con algún método propuesto por el Contratista, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución 
simultánea de fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer 
lugar no resulte inferior a la mínima establecida para la tarea de compactación. 


5.3.7.4.  Compactación de juntas transversales  


Las juntas transversales se deben compactar transversalmente con rodillo liso metálico 
disponiendo los apoyos adecuados fuera de la capa para el desplazamiento del rodillo. 
Se debe iniciar la compactación apoyando aproximadamente el noventa por ciento (90%) 
del ancho del rodillo en la capa fría. Debe trasladarse paulatinamente el rodillo de modo tal 
que, en no menos de cuatro pasadas, el mismo termine apoyado completamente en la capa 
caliente. Cumplimentado este punto, se debe iniciar la compactación en sentido 
longitudinal. 


5.3.7.5.  Adherencia entre juntas  


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima 
establecida para el proceso de compactación, luego de realizado el trabajo descrito en el 
Punto 6.3.7.3. Corte de la capa en las juntas, se debe realizar una aplicación uniforme de 
Riego de Liga sobre la cara existente de la junta. 


5.3.7.6.   Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en 
el caso de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben 
sellar con riego de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles 
desprendimientos. 


5.3.8. Limpieza en los trabajos de extendido  


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar, durante la realización de las 
obras, la calzada existente o recién construida. 
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Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una 
limpieza exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la 
calzada como la demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de 
hidrocarburos que logren el mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para 
la salud de los operarios y el medio ambiente. 


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, 
dentro del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza 
de la mancha o suciedad ocasionada. 


ART. 6:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la puesta en obra de las mezclas asfálticas, se debe ejecutar el Tramo 
de Prueba. El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula 
preliminar de Obra, el proceso de elaboración, transporte, distribución y compactación 
necesarios para alcanzar la conformidad total de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por escrito, adjuntos a la 
Fórmula de Obra a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra. 
El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el 
Inspector de Obra, nunca menor a la longitud correspondiente a noventa toneladas (90 t) 
de mezcla asfáltica. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos 
especificados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, se deben realizar los ensayos establecidos en ambos documentos para el 
Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la ejecución de otros ensayos 
además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
mezcla asfáltica sin colocar y/o sobre testigos extraídos. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


 Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la 
fabricación de la mezcla bituminosa. En el segundo, el Contratista debe proponer las 
actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial de la ensayada, 
correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de modo de cumplimentar con las 
exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del Tramo de 
Prueba. 
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 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante 
los procesos de elaboración, transporte, colocación, compactación y control de dichos 
procesos. 


No se puede proceder a la producción, colocación y compactación de la mezcla asfáltica 
sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de 
ejecución y puesta en obra de las mezclas, como así también, la verificación de los 
requisitos de la unidad terminada, definidos en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 7:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Las mezclas asfálticas en caliente deben ser colocadas cuando las condiciones del clima 
sean favorables. No se permite la producción y puesta en obra de las mezclas asfálticas 
tipo CAC en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del Inspector de Obra): 


 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
 Cuando la superficie está helada 
 Cuando la superficie está húmeda 
 Con temperaturas bajo cero 
 Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 
 De acuerdo con el espesor de capa a aplicar se debe cumplir: 


 


Espesores de capa 
Temperatura del 


Aire 
grados Celsius 


Temperatura de la 
Superficie 


grados Celsius 


+7cm 4 y  en ascenso  mayor de 5 


+4 cm hasta 7 cm 8 y en ascenso mayor de 10 


4 cm o menos 10 y en ascenso mayor de 12 


 
La temperatura del aire se mide en lugar bajo la sombra y lejos de cualquier 
elemento de calor. 


Finalizado el proceso de compactación de la capa asfáltica, previa autorización expresa del 
Inspector de Obra, se puede habilitar la circulación al tránsito, sobre la misma, cuando se 
verifique lo siguiente: 
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 En capas de espesores inferiores o iguales a siete centímetros (7 cm), cuando la 
temperatura de la mezcla resulte inferior a treinta grados Celsius (30°C) en todo su 
espesor; evitando en estos casos los cambios de dirección y paradas del tránsito hasta 
que la temperatura de la mezcla alcance la temperatura ambiente. 
 Para capas de espesores mayores a siete centímetros (7 cm), cuando la temperatura de 
la mezcla asfáltica alcance la temperatura ambiente en todo su espesor. 


ART. 8:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 8 .1: Generalidades  


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de 
calidad de los materiales, del proceso de fabricación de la mezcla asfáltica, de la mezcla 
asfáltica propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de 
Obra, el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


 Frecuencia de ensayos (materiales, proceso de elaboración, mezclas asfálticas y unidad 
terminada). 


 Tiempos de presentación de los mismos 
 Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos, nunca menor a lo 


indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA. 
 Certificado de calibración y plan de calibración del equipamiento, que verifique 


trazabilidad con patrones de referencia. 
 Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad 


propuesto por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar 
un informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este 
informe es determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior 
a: 


 Una presentación mensual. 
 Cinco mil toneladas (5000 t) de concreto asfáltico colocado. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de 
Calidad: ensayos sobre materiales, proceso, mezcla asfáltica y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del 
período involucrado de los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se 
debe emplear la frecuencia de ensayo estipulada en el correspondiente Plan de Calidad): 
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 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm para las fracciones de agregados gruesos 
 Pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y retenido en el Tamiz IRAM 75 m para las fracciones 


de agregados finos 
 Viscosidad rotacional a 60 °C del ligante asfáltico resultante. 
 Pasante Tamiz IRAM 75 m y densidad en tolueno del filler de aporte. 
 Contenido de ligante asfáltico, contenido de vacíos, pasante Tamiz IRAM 4,75 mm y 


pasante Tamiz IRAM 75 m para los lotes de producción de la mezcla asfáltica. 
 Espesores medios y vacíos medios de los lotes de obra. 


Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación 
del concreto asfáltico. 
 El Inspector de Obra entregara al Contratista, planillas modelos de cálculo y presentación 
de resultados de ensayos. 


 
El Inspector de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, 
por lo que el Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material 
involucrado en la obra (agregados, ligantes asfálticos, mezcla asfáltica, testigos, etc.) al 
laboratorio Central DVBA  con el objetivo de auditar periódicamente al laboratorio de control 
de calidad del Contratista. Dicho laboratorio central debe contar con el equipamiento 
calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación del mismo en 
programas de inter laboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado 
entre el laboratorio del Contratista y el laboratorio central por el Inspector de Obra, 
considerando la misma muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el 
correspondiente al laboratorio central empleado por la Inspección de Obra. Si el Inspector 
de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la normativa ASTM-
D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el 
Inspector de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos, 
aumentar la frecuencia de los mismos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar 
la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida 
por el IRAM (como por ejemplo la norma IRAM 6599) (*), se debe adoptar ésta como válida. 
En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, el Inspector de Obra debe aprobar 
la metodología de muestreo de manera de verificar la representatividad del lote 
considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o ubicación del 
muestreo correspondiente. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 333/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


ART. 8 .2: Muestreos Estadísticos Basados en Tablas de Números Aleatorios 
(ASTM D 3665) 


Todos los muestreos de materiales y procesos incluyendo el producto terminado serán 
realizados aplicando la norma ASTM D 3665 Standard Practice for Random Sampling of 
Construction Materials estableciendo coordenadas (por ejemplo para la extracción de 
testigos) o tiempos (por ejemplo para muestra de mezcla asfáltica en planta) dependiendo 
de la naturaleza del muestreo. Si un número aleatorio multiplicado por una dimensión cae 
fuera de los límites razonables de ensayo o de tiempo se descarta el mismo y se prosigue 
con el siguiente. Si los sitios de ensayos, tiempos o muestras caen dentro de una 
proximidad muy cercana o adyacente uno al otro no hay que alterarlos o saltear ningún 
número dado que se trata de ocurrencia estadística y eso es aceptable. 
 


ART. 8 .3: Lotes de producción y lotes de obra  


El control del proceso de elaboración y colocación de mezclas asfálticas se organiza por 
lotes de producción (mezcla asfáltica) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación 
se definen y especifican los mencionados conceptos y alcances de los mismos. 


8.3.1. Definición de lote de producción  


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación del 
siguiente criterio:  
 Una cantidad de 300 toneladas de mezcla asfáltica. 
 Las toneladas de mezcla asfáltica elaboradas en media jornada de trabajo. 


En caso de que se produzca alguna detención superior a una hora (> 1h) en el proceso de 
elaboración de la mezcla asfáltica, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, 
logística, etc.), se debe considerar un nuevo lote de producción. 


La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el 
número uno (1), que le corresponde al Tramo de Prueba. 


Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de mezcla asfáltica. En caso de que se 
cambie la mezcla asfáltica en elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de 
producción para la misma. 
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8.3.2. Definición de lote de obra  


Se considera como lote de obra o lote de mezcla colocada en el camino a la fracción 
menor que resulte de aplicar los siguientes criterios: 


 Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
 Lo ejecutado con un lote de producción. 


Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los 
valores de parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, 
a cada lote de producción (en planta asfáltica) se lo debe vincular con el o los lotes de obra 
correspondientes (colocación en obra) ejecutados a partir de aquel. 


ART. 8 .4: Plan de ensayos sobre los materiales  


A continuación se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad 
de los materiales, del proceso de elaboración de la mezcla asfáltica y de la unidad 
terminada. Todos los ensayos deben ser presentados por primera vez con la presentación 
de la fórmula de obra, luego de iniciada la misma respetando las frecuencias mínimas 
indicadas y toda vez que se cambie el origen de alguno de los materiales.  


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba. 


Si cambia la procedencia de algún material componente de la mezcla asfáltica, se deben 
realizar los ensayos contemplados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. Se debe  también realizar nuevamente el proceso de dosificación, con el 
objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra. 


8.4.1. Agregados pétreos 
8.4.1.1.  Agregados gruesos (retenido en TN#4 para TMax19, retenido en TN#8 para 


TMax 12,5 mm y 9,5 mm)  


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se 
indica en la Tabla N°18. 


Tabla N°18 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 


Parámetro Método Frecuencia 


Partículas trituradas IRAM 1851 2000 tn 


Elongación IRAM 1687-2 50 tn 
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Índice de lajas IRAM 1684-1 50 tn 


Coeficiente de desgaste Los Ángeles (*) IRAM 1532 3000 tn 


Coeficiente de pulimento acelerado (a aplicar 
en mezclas para carpetas de rodamiento) 


IRAM 1543 En el diseño 


Polvo adherido IRAM 1883 50 tn 


Plasticidad IRAM 10501 50 tn 


Micro Deval (*) IRAM 1762 3000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la 
fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm 


VN-E 7-65 1000 tn 


Análisis del estado físico de la roca 
IRAM 1702 
IRAM 1703 


En el diseño 


Limpieza (**) --- 100 tn 


Ensayo de compatibilidad árido-ligante IRAM 6842 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1533 500 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio 
(***) 


IRAM 1525 En el diseño 


Ensayo de ebullición para los basaltos 
“Sonnenbrand” (****) 


UNE-EN 
1367-3 


En el diseño 


(*) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días. 
(**) La determinación de la limpieza se realiza visualmente. 
(***) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un resultado 
mayor al uno por ciento (≥1%). 
(****) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos”. 


8.4.1.2.  Agregados finos (PT4 para TM19, PT8 para TM12,5 y 9,5 mm )  


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos vírgenes es la que 
se indica en la Tabla N°19. 
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Tabla N°19 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 


Parámetro Método 
Frecuenci


a 


Resistencia a la fragmentación IRAM 1532 3000 tn 


Equivalente de arena IRAM 1682 100 tn 


Índice de Azul de Metileno (*) 
Anexo A de la 


norma UNE-EN 
933-9 


1000 tn 


Durabilidad por ataque con sulfato de sodio (**) IRAM 1525 2000 tn 


Relación vía seca – vía húmeda, de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 75 µm (***) 


VN-E 7-65 100 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 75 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz 
IRAM 425 µm 


IRAM 10501 500 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


Densidad relativa, densidad aparente y 
absorción de agua 


IRAM 1520 100 tn 


(*) Cuando corresponda, el Índice de Azul de Metileno se hará sólo en caso de que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un 
resultado menor (<50 %) a cincuenta por ciento y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
(**) El ensayo de Durabilidad por ataque de sulfato de sodio se debe realizar cada vez que el ensayo de Absorción arroje un 
resultado mayor al uno por ciento (≥1%). 
(***) Este ensayo sólo se hace si el pasante por el tamiz IRAM 75 µm vía húmeda es mayor de 5 %. 


8.4.1.3.  Combinación de agregados que componen el esqueleto granular  


La frecuencia mínima de ensayos para la combinación de agregados que componen el 
esqueleto granular es la que se indica en la Tabla N°20. 


Tabla N°20 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA COMBINACION DE 
AGREGADOS QUE COMPONEN EL ESQUELETO GRANULAR 
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Parámetro Método 
Frecuen


cia 


VAC varillado AASHTO T19 1000 tn 


8.4.1.4.  Relleno mineral (Filler)  


La frecuencia mínima de ensayos para relleno mineral es la que se indica en la Tabla N°21. 


Tabla N°21 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL RELLENO MINERAL 


Parámetro Método 
Frecuen


cia 


Densidad aparente IRAM 1542 50 tn 


Granulometría 
IRAM 1505 
IRAM 1501 


50 tn 


 


8.4.2. Ligantes asfálticos 
8.4.2.1.  Ligante asfáltico  


La frecuencia mínima de ensayos para el ligante asfáltico convencional virgen (IRAM-IAPG 
A 6604 o IRAM-IAPG A 6835 ó IRAM-IAPG A 6596) es la que se indica en la Tabla N°22. 


Tabla N°22 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL LIGANTE 
ASFÁLTICO CONVENCIONAL 


Parámetro Método Frecuencia


Viscosidad rotacional a 60°C (*) ó 170C IRAM 6837 25 tn 


Recuperación elástica torsional (*) IRAM 6830 25 tn 


Resto de los parámetros contemplados 
en la Norma IRAM-IAPG A 6835 ó 6596 
(*) (**)  


--- 100 tn 


(*) Se debe realizar sobre una muestra representativa del tanque de almacenamiento a 60C si es asfalto convencional y a 170C si se 
modificado. 


(**) El método de ensayo de cada parámetro se indica en la Norma. 
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8.4.3. Emulsiones asfálticas 


Las frecuencias y ensayos para las emulsiones asfálticas deben cumplimentar lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DVBA, capítulo de 
Riego. 


8.4.4. Aditivos, fibras u otros materiales en pellets  


Los ensayos a realizar sobre los aditivos, fibras u otros materiales en pellets, así como 
también la frecuencia de los mismos, se establece en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares o el Inspector de Obra en su defecto. 


ART. 8 .5: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación de la 
mezcla asfáltica 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de elaboración de mezcla asfáltica se resume 
en la Tabla N°23. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes de la mezcla asfáltica, se 
debe presentar una nueva Fórmula de Obra. 


Tabla N°23 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 


Parámetro Método Frecuencia 


Compactación Marshall VN-E 9 


500 tn 


Porcentaje de vacíos VN-E 9 


Vacíos del agregado mineral 
(VAM) 


VN-E 9 


Porcentaje Relación Betún-
Vacíos (RBV) 


VN-E 9 


Porcentaje de resistencia 
conservada mediante el ensayo 
de Tracción Indirecta 


AASHTO T283 
Modificado 


2500 tn 
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Escurrimiento de ligante Anexo 1000 tn 


VCA mix  Anexo 1000 tn 


Contenido de ligante asfáltico 
VN-E69 / VN-E17 / 


ASTM D-6307 
500 tn 


Granulometría del agregado 
recuperado 


IRAM 1505 500 tn 


Contenido de agua (**) VN-E55 2500 tn 


Evaluación de la resistencia al 
ahuellamiento “Wheel Tracking 
Test”  


EN 12697-22 
“Procedimiento B” 


a fijar en la ETP 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previo al transporte 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Verificación del aspecto visual 
de la mezcla previo al 
transporte (***) 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Medición de la temperatura de 
la mezcla previa colocación 


--- 
Cada equipo de 


transporte 


Resistencia a Tracción 
Indirecta (20C, 50 mm/min) 


ASTM D 6931 
Cada lote de 
producción 


(*) Sólo aplica a mezclas elaboradas con asfalto del tipo convencional. 
(**) Se considera la menor frecuencia entre la semanal o a cada reinicio de producción posterior a jornadas en las cuales se 
verificaron precipitaciones. 
(***) Se debe verificar que no haya segregación, que no haya agregados mal cubiertos de ligante, etc. 


ART. 8 .6: Plan de ensayos sobre la unidad terminada  


La frecuencia mínima de ensayos sobre la unidad terminada se resume en la Tabla N°24. 


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada 
uno de los ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 
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Tabla N°24– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD 
TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia 


Porcentaje medio de vacíos del lote 
de obra 


VN-E9 
Cada lote de 


obra 


Determinación del ancho --- Cada 100 m 


Determinación del perfil transversal --- Cada 100 m 


Espesor medio de testigos --- 
Cada lote de 


obra 


Macrotextura superficial inicial IRAM 1850 
Cada lote de 


obra 


Resistencia al deslizamiento UNE 41201 Por tramo (*) 


Regularidad superficial (IRI) (**) --- Por tramo (*) 


(*) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 9. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la aprobada 
por el Inspector de Obra. 


(**) El método para la determinación del IRI se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, o en su defecto, lo 
establece el Inspector de Obra. 


ART. 8 .7: Control de procedencia de los materiales 
8.7.1. Control de procedencia de áridos vírgenes  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de áridos vírgenes (grueso y/o fino) 
que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
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Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


8.7.2. Control de procedencia del relleno mineral de aporte (Filler)  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de relleno mineral de aporte que 
satisfaga las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Certificado de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 


8.7.3. Control de procedencia de los materiales asfálticos  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su 
recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el 
informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del material asfáltico provisto 
 Certificado de calidad del material asfáltico provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 
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El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 


8.7.4. Control de procedencia de los aditivos, fibras u otros materiales en pellets  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos, fibras u otros 
materiales en pellets que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe 
registrar durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada al Inspector 
de Obra en el informe de control de calidad indicado en el Punto 8.1 Generalidades: 


 Referencia del remito de la partida. 
 Denominación comercial del aditivo y/o fibra provista. 
 Certificado de calidad del aditivo y/o fibra provista. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha de despacho del producto. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos  permitan 
asegurar el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista debe adoptar, en el caso de que existan indicios de 
incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 
oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. 
 


ART. 8 .8: Gráficas de control estadístico 


La Contratista deberá llevar en todo momento un registro de la variación de los parámetros 
que se enumeran más abajo mediante gráficas de control incluyendo parámetros 
estadísticos y límites de control. Deberán realizarse gráficas de la gran media y de rangos 
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tal como se indica en los ejemplos siguientes incluyendo límites de aviso o alerta y límites 
especificados. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfica 1. Gran Media de Porcentaje de Ligante Extraido de Producción en Planta 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 2. Promedio de Rangos (Valor Máximo – Valor Mínimo) para el Contenido de 
Asfalto Extraído  de producción en Planta 


Los parámetros a representar en las gráficas de control incluyen como mínimo: volumen de 
asfalto en  mezcla, volumen de vacíos, VAM, densidad máxima teórica RICE y densidad 
aparente. También se realizan estas gráficas para los testigos extraídos en cada jornada 
incluyendo: espesor, densidad aparente, vacíos de aire y VAM. 
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8.8.1. Listas de Verificación  


Son listas de verificación de diferentes ítems relacionados con los materiales, equipos y 
técnicas a emplear en la obra. Estas check lists deberán confeccionarse por partida doble, 
unas a cargo del Contratista y otras a cargo del Comitente. Estas listas deben formar parte 
del sistema de control de calidad de ambas partes designando responsables de su uso para 
cada proceso (laboratorio, planta, ejecución de obra). Las listas deberán ser aprobadas por 
la Autoridad de Aplicación. 


ART. 8 .9: Guardado de la información  


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o 
información que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente 
documento. 


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un 
GIS (Sistema de Información Geográfico). 


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda 
la información arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su 
responsabilidad por el guardado de dicha información. 


ART. 9:   REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 9 .1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción)  
9.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción) 


La determinación del contenido de ligante asfáltico se debe hacer sobre al menos una 
unidad de transporte de cada lote de producción. 
El contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción en estudio es la media de dos 
ensayos de contenido de ligante asfáltico sobre la muestra tomada, siempre que se 
verifique que la diferencia entre el mayor y el menor valor resulte ser menor a dos décimas 
por ciento (0,2 %). 
 
El contenido medio de ligante asfáltico correspondiente al lote de producción debe 
encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos dos décimas por ciento (± 0,2 %) 
respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  
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9.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción)  


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta se debe hacer 
sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas, de acuerdo a la metodología establecida en 
la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en la 
Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


El volumen medio de vacíos de aire del lote de producción en estudio es el promedio del 
volumen de vacíos de las tres (3) probetas, siempre que se verifique el valor individual de 
cada probeta no difiere en más del diez por ciento (10 %) respecto del valor medio. 


El porcentaje de vacíos de la mezcla asfáltica de planta, correspondiente al lote de 
producción en estudio debe encuadrarse dentro de una tolerancia de más o menos uno por 
ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


9.1.3. Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La determinación de los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología 
establecida en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura 
indicada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica con excepción de los vacíos, (VAM, 
RBV, Cv/Cs), de cada lote de producción deben verificar los límites establecidos en el 
Punto 4.3. Criterios de dosificación de la presente especificación. 


9.1.4.  Parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La determinación de los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de planta se debe 
hacer sobre tres (3) probetas Marshall elaboradas de acuerdo a la metodología establecida 
en la normativa VN-E9, empleando la energía de compactación y temperatura indicada en 
la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 
Los parámetros mecánicos de la mezcla asfáltica de cada lote de producción deben verificar 
los límites establecidos en el Punto 4.3. Criterios de dosificación de la presente 
especificación. 
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9.1.5. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción) 


Se debe realizar una granulometría, para cada ensayo de contenido de ligante asfáltico, 
realizado al lote de producción en estudio. 
Se considera granulometría media de los agregados recuperados, al promedio de las 
granulometrías obtenidas, de los ensayos realizados sobre el lote de producción en 
cuestión. 
La granulometría de los agregados pétreos recuperados debe cumplir con las tolerancias 
admisibles, respecto a la granulometría de la Fórmula de Obra vigente, indicadas en la 
Tabla Nº25. 
 La granulometría de los agregados pétreos recuperados, con sus tolerancias, bajo ningún 
concepto puede salirse por fuera de los puntos de control granulométrico establecido para 
la mezcla asfáltica en el Punto 4.2. Tamices de control granulométricos 


ART. 9 .2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra)  
9.2.1. Vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra)  


La determinación de los vacíos de aire en la mezcla colocada y compactada se debe hacer 
sobre testigos extraídos del lote de obra en estudio. 
Se deben sacar testigos al menos uno cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, 
variando aleatoriamente su ubicación según tabla de coordenadas aleatorias. El número de 
testigos a extraer por lote de obra nunca debe ser inferior a once (11). 
La compactación de la mezcla asfáltica en  obra, debe ser tal, que los vacíos determinados 
en los testigos, correspondientes al lote de obra en estudio, se encuentren comprendidos 
entre el dos y medio por ciento (2,5 %) y el  seis por ciento (6%) con un desvío estándar no 
superior a uno y medio por ciento (1,5 %).  
Simultáneamente, en ningún caso los vacíos medidos en los testigos correspondientes a 
un lote de obra, pueden resultar superiores en más de un dos por ciento (2%), del valor de 
los vacíos medios, correspondientes al lote de producción, empleado para la ejecución del 
lote de obra considerado. 
Para el cálculo de los vacíos correspondiente a los testigos del lote de obra en estudio, se 
debe tomar la Densidad Máxima Medida (Densidad Método Rice DMMR) correspondiente 
al lote de producción empleado para la construcción del lote de obra de donde se extrajo el 
testigo. 


Tabla Nº25 - TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS DE LA MEZCLA DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5mm 
(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


4,75mm
(N°4) 


2,36um 
(N°8) 


600 um 
(N°30) 


300 um 
(N°50) 


150 um 
(N°100) 


75 um 
(N°200)


+/- 4 % +/- 4 % +/- 3 % +/- 2% +/- 1% 
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Su determinación, se debe hacer, sobre las muestras empleadas para la determinación del 
contenido de ligante asfáltico. El valor de la DMMR del lote de producción en estudio es la 
media de los ensayos realizados. Se debe verificar que la diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la Densidad Rice resulte menor o igual a 0,011 
gr/cm3. 


9.2.2. Espesor (lote de obra)  


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre los 
testigos utilizados para la determinación de los vacíos de aire de la mezcla colocada, 
correspondientes al mencionado lote.  
La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de 
medición propuesto por el Contratista queda sujeto a aprobación del Inspector de Obra. 
El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. 
Simultáneamente, se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los 
espesores de los testigos del lote de obra resulte inferior al diez por ciento (10 %). 


9.2.3. Ancho y perfil transversal (lote de obra)  
9.2.3.1.  Ancho  


La determinación del ancho de capa asfáltica se debe verificar en perfiles transversales 
cada cien metro (100 m). 
El ancho de cada capa asfáltica considerada  en ningún caso debe ser inferior al ancho 
teórico indicado en los Planos de Proyecto.  


9.2.3.2.  Perfil transversal  


La verificación del perfil transversal se debe efectuar cada cien metros (100 m). 
La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a dos décimos por ciento (0,2 
%) ni superior a cuatro décimos por ciento (0,4 %) de la pendiente transversal establecida 
en los planos del proyecto. 


9.2.4. Regularidad superficial (tramo)  
9.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.)  


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos: 


 Capas de rodamiento en Obras Nuevas. 
 Capas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de las capas de 
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mezcla asfáltica colocadas, sin importar los diferentes tipos de mezcla asfáltica 
involucradas, es igual o superior a diez centímetros (≥ 10 cm). 


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Se debe controlar la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.), de acuerdo de acuerdo a los lineamientos planteados en 
este punto y al procedimiento vigente de la DVBA. 


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la 
obra en estudio y antes de que la misma alcance seis (6) meses de servicio (habilitada al 
tránsito). 


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de mil metros (1000 m) de 
longitud, calculando un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. 
Cada uno de los tramos de mil metros (1000 m) involucrados en la longitud de la obra debe 
cumplir lo especificado en la Tabla N° 26. 


Tabla Nº26 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA NUEVA 


Porcentaje de 
hectómetros [%] 


Tipo de capa 


Capa de rodamiento 


Tipo de vía 


Autopistas y 
autovías 


Otras vías 


50 IRI < 1,0 m/km IRI < 1,2 m/km 


80 IRI < 1,2 m/km IRI < 1,5 m/km 


100 IRI < 1,5 m/km IRI < 1,8 m/km 


En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de 
un mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°26 se deben verificar de manera 
independiente para cada uno de los perfiles longitudinales (huella izquierda y huella 
derecha). 
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9.2.4.2.  Juntas de trabajo  


En las juntas de trabajo transversales de capas contiguas, se deben realizar tres (3) 
mediciones con la regla de tres metros (3m) de longitud en tres (3) posiciones diferentes: 
 
a.- Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino, en coincidencia con la junta. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta 
en estudio y el borde inferior de la regla. 
b.- Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del 
camino y en coincidencia con la junta transversal pero en sentido opuesto a la primera 
medición. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta en estudio y el borde inferior 
de la regla. 
c.- Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición 
simétrica sobre la junta transversal. Se mide la distancia entre la superficie de la carpeta de 
rodamiento en estudio y el borde inferior de la regla. 
Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la inter 
huella. Para todos los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la 
superficie de la capa deben resultar iguales o menores a cuatro milímetros (4 mm). 


 


9.2.5.  Macrotextura superficial (lote de obra) 


 


Tabla N°27 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Característica 
Norm


a 
Valores para TM12 y 10 


mm 
Valores para TM19mm 


Macrotextura (Circulo 
de arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del lote>0,9 
mm 


Desvío estándar < 0,3 
mm 


Promedio del lote>1,4 
mm 


Desvío estándar < 0,3 
mm 


 
Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a capas de rodamiento. 
La superficie debe de presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones 
de agregados y de exudaciones. 
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Una vez finalizada la construcción de la carpeta de rodamiento, previa habilitación al 
tránsito, se debe realizar un control de la macro textura en no menos de siete (7) puntos 
aleatorios por cada lote de obra. El valor medio de este parámetro y su desvío Standard 
correspondientes al lote de obra en estudio, debe cumplimentar los límites establecidos en 
la Tabla N°27. 


9.2.6. Resistencia al deslizamiento en capas de rodamiento (lote de obra)  


La resistencia al deslizamiento bajo condiciones húmedas será medida con el Péndulo 
Portable Inglés (British Portable Tester ASTM E 303) cuyo valor mínimo será de 45 
unidades BPN y de 50 en sectores a fijar en la especificación técnica particular.  


9.2.7. Aspectos superficiales (lote de obra)  


La evaluación visual de la superficie del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe 
mostrar homogeneidad y no se debe observar ningún tipo de segregación, fisuración, 
exudación del ligante asfáltico o ningún otro defecto. 


ART. 10:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN / RECHAZO 


Los criterios de aceptación y rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción 
de la mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 8.2. Lotes de 
producción y lotes de obra. 
En todos los casos en que se rechace un lote, ya sea de obra o de producción, todos los 
costos asociados a la remediación de la situación (fresado, tratamiento de los productos 
generados de la demolición, reposición de capa asfáltica, etc.) están a cargo de la empresa 
constructora. 


ART. 10 .1: Proceso de producción  
10.1.1. Contenido de ligante asfáltico  


El contenido de ligante asfáltico del lote de producción en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 9.1.1. Contenido de ligante asfáltico (lote de producción). 
Si el contenido medio de ligante asfáltico del lote de producción no se halla dentro de una 
tolerancia de más o menos dos décimas porcentuales (± 0,2 %) respecto de la Fórmula de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuentra dentro de la tolerancia más o menos tres 
décimas porcentuales (± 0,3 %), se acepta el lote de producción pero corresponde un 
descuento del diez por ciento (10 %) sobre la superficie del lote de obra ejecutado con el 
lote de producción en cuestión. 
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Lo expuesto, es aplicable, siempre que se verifique que la mezcla asfáltica, cumple con las 
restantes exigencias establecidas en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
Si el contenido medio de asfalto no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica.  


 


10.1.2. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica de planta (lote de producción)  


El porcentaje de vacíos medios del lote de producción de la mezcla asfáltica en probetas 
Marshall debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.1.2. Vacíos de aire en la mezcla 
asfáltica de planta (lote de producción). 
Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción no se encuentra dentro de una 
tolerancia de más o menos uno por ciento (± 1 %) respecto de la Fórmula de Obra aprobada 
y vigente, pero se halla dentro de la tolerancia más o menos dos por ciento (± 2 %), se 
acepta el lote de producción pero corresponde una penalidad del cinco por ciento (5 %) 
sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 
Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple con las restantes exigencias establecidas en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
 Si el porcentaje medio de vacíos del lote de producción se encuentra por afuera del entorno 
de más o menos dos por ciento (± 2 %) del valor de vacíos correspondiente a la Fórmula 
de Obra, corresponde el rechazo del lote de producción en consideración  y por ende del 
lote de obra con este construido, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 
 


10.1.2.1.  Parámetros volumétricos de la mezcla asfáltica (lote de producción)  


La aceptación del lote de producción en lo vinculado a los parámetros volumétricos de la 
mezcla asfáltica, se da si se cumple lo establecido en el Punto 4.3 Criterios de dosificación. 
Si los parámetros volumétricos no cumplen con lo expuesto anteriormente se procede al 
rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote de obra construido con este 
último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, al 
fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


Precisión en ensayos realizados por Operador y entre Laboratorios. Los resultados de los 
ensayos indicados en la tabla 28 deben estar dentro de los valores admisibles de desvío 
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estándar y de diferencias entre dos ensayos tanto para los operadores de laboratorios como 
entre laboratorios.  


TABLA No.28 Un Operador Entre Laboratorios 


ENSAYOS StD D2S StD D2S 


Contenido de Asfalto, % 


Horno de Ignición 0.04 0.11 0.06 0.17 


Extracción Cuantitativa * 0.19 a 0.30 0.54 a 0.85 0.29 a 0.37 0.82 a 1.05 


Propiedades Volumétricas 


Peso Específico Máximo 
Teórico 


0.0040 0.011 0.0064 0.019 


Peso Específico Bruto 
SSS 


0.0124 0.035 0.0269 0.076 


PEB con parafina 0.028 0.078 0.034 0.095 


Contenido de Vacíos,  
Volumen %, ** 


0.5 1.5 1.1 3.0 


Contenido Efectivo de 
Asfalto, Volumen %, ** 


0.3 0.9 0.6 1.6 


VAM, % ** 0.5 1.5 1.1 3.1 


RBV, % ** 2.2 6.2 4.5 12.8 


Filler / Asfalto, en peso ** 0.05 0.13 0.09 0.25 


* El valor depende del método usado (Centrífuga vs Reflux) 


** Valores típicos calculados en base al horno de ignición. Los valores con extracción 
cuantitativa varían ligeramente de los presentados. 


La primera columna indica los valores de desvío Standard y la segunda la diferencia 
admisible entre dos ensayos realizados por un operador y entre laboratorios. Esto 
significa que además de establecer diferencias admisibles entre laboratorios se puede 
también verificar el trabajo de los laboratoristas. 
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Como se indicara los valores de D2S señala a la diferencia máxima admisible entre 
dos resultados, pero si el resultado responde a n muestras de un mismo material por 
un mismo operador y laboratorio, ó inter laboratorios, el valor admisible se divide por la 
raíz de n. Así por ejemplo la precisión para el contenido de vacíos de aire en la mezcla 
compactada entre laboratorios es de hasta 3% para D2S.  


Para una muestra de tamaño n=4 la precisión relativa se corta en dos, reduciendo a 
1,5% dicho valor admisible. Si la diferencia de mediciones es por ejemplo 5.7 - 3.5 = 
2.2%, que resulta mayor al 1,5% establecido, no el 3% indicado en la tabla para 
diferencia entre dos ensayos, dado que son cuatro ensayos de una muestra. Esto 
implica que la diferencia es importante y debe ser investigada.  


También es importante notar que la tabla permite calificar la calidad de los ensayos 
realizados por un operador, cuestión de alta importancia porque permite tener 
confianza en los resultados individuales en los cuales se apoya el control de calidad.  


10.1.3. Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción)  


La aceptación del lote de producción de la mezcla asfáltica por cuanto a la granulometría 
de los agregados recuperados, se da si se cumple lo establecido en el Punto 9.1.3. 
Granulometría de los agregados recuperados (lote de producción). 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con las tolerancias 
admisibles especificadas en el Punto 9.1.3. Granulometría de los agregados recuperados 
(lote de producción), pero se hallan dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°29, 
se acepta el lote de producción con un descuento del cinco por ciento (5 %) sobre la 
superficie del lote de obra ejecutado con el lote de producción en estudio. 


Tabla Nº29 – TOLERANCIAS GRANULOMÉTRICAS AMPLIADAS DE LA MEZCLA 
DE ÁRIDOS 


19 mm 
(3/4") 


12,5m
m 


(1/2") 


9,5mm 
(3/8") 


6,3mm
(N°3) 


4,75m
m 


(N°4) 


2,36um
(N°8) 


600 um
(N°30)


300 
um 


(N°50) 


150 um
(N°100


) 


75 um 
(N°200


) 


+/- 6 % +/- 5 % +/- 4 % +/- 3% 
+/- 


1.5% 


 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


354/512 
 


 
 
 


   
 


Lo anteriormente expuesto es aplicable siempre que se verifique que la mezcla asfáltica 
cumple en su totalidad con las exigencias establecidas en el Punto 4.3. Criterios de 
dosificación. 
Si la granulometría media de los agregados recuperados no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del lote de producción en estudio, y por ende del lote 
de obra construido con este último, teniendo que proceder, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la capa asfáltica. 


ART. 10 .2: Unidad terminada 
10.2.1. Vacíos de aire en la mezcla asfáltica colocada y compactada (lote de obra)  


La aceptación del lote de obra en lo relacionado al porcentaje de vacíos medios de los 
testigos de la unidad terminada, se da si se cumple lo establecido en el Punto 9.2.1. Vacíos 
de aire en la mezcla colocada y compactada (lote de obra). 
Si el porcentaje de vacíos de los testigos del lote de obra en estudio se encuentra 
comprendido entre el dos y medio porciento (2,5 %) y el seis por ciento (6 %); y el desvío 
estándar no verifica ser menor a uno y medio por ciento (1,5 %), pero si menor a dos por 
ciento (2 %), corresponde la aceptación del lote con un descuento del diez por ciento (10 
%) sobre la superficie del mismo. 
Si el porcentaje de vacíos medios del lote no cumple con lo expuesto anteriormente se 
procede al rechazo del lote de obra en estudio, teniendo que proceder, excepto indicación 
contraria del Inspector de Obra, al fresado del lote en consideración y a la reposición de la 
capa asfáltica. 


10.2.2. Espesor  
10.2.2.1.  Para capas de rodamiento  


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el Punto 
9.2.2.1. Capas de rodamiento. 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se 
cumplimenta que el coeficiente de variación es mayor al diez por ciento (10 %) y menor al 
quince por ciento (15 %), se acepta el lote de obra con una penalidad del cinco por ciento 
(5 %). 
Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el 
coeficiente de variación es mayor al quince por ciento (15 %), se rechaza la capa. En este 
caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, 
si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa 
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colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


10.2.3. Ancho y perfil transversal  


No se toleran anchos y/o pendientes en defecto a los indicados en el proyecto o los 
indicados por la el Inspector de Obra. 
Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el Punto 9.2.3. 
Ancho y perfil transversal de la presente especificación técnica deben de ser corregidos por 
cuenta del Contratista. 


10.2.4. Regularidad superficial  
10.2.4.1.  Índice de Regularidad Internacional (I.R.I) 


 El presente punto aplica a obras nuevas. 
Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el Punto 
10.2.4.1. Índice de Regularidad internacional (IRI) de la presente especificación técnica. 
Si los valores de la regularidad superficial del tramo de la capa de rodamiento en estudio 
exceden en defecto los límites establecidos anteriormente, se procederá de la siguiente 
manera: 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan menos del diez 
por ciento (< 10 %) de la longitud del tramo en estudio, el Contratista debe corregir, por 
cuenta propia, los defectos de regularidad superficial mediante fresado y colocación de una 
nueva carpeta asfáltica, en los hectómetros que no verifican. La localización de dichos 
defectos se debe hacer sobre los perfiles longitudinales obtenidos en la medición de la 
regularidad superficial. 
Si el porcentaje de hectómetros que no verifican los requisitos representan igual o más del 
diez por ciento (≥ 10 %) de la longitud del tramo en estudio, se rechaza el mencionado 
tramo. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponerla; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar 
sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto 
es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
 El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que 
retengan agua en la superficie de la capa asfáltica considerada. 
En el caso de obras de rehabilitación o repavimentación, los criterios de aceptación y 
rechazo se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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10.2.4.2.  Juntas de Trabajo 


En relación a las juntas transversales de construcción, las mismas deben de verificar los 
requisitos establecidos en el Punto 10.2.4.2. Juntas de trabajo. 
Para cada junta: Si en dos (2) de las nueve (9) mediciones, los apartamientos entre el borde 
inferior de la regla y la superficie de la carpeta son mayores a cuatro milímetros (4 mm), 
pero inferiores a siete milímetros (7 mm), se acepta la junta. 
Si las juntas transversales de construcción no cumplen con lo expuesto anteriormente se 
procede a la corrección de las mismas por cuenta del Contratista. 


10.2.5. Macrotextura superficial  


En referencia a la macro textura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macro 
textura del lote de obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el Punto 
10.2.5. Macrotextura superficial de la presente especificación. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio resulta mayor al noventa 
por ciento (> 90 %) del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, 
para el caso en estudio, se acepta el lote con un descuento del diez por ciento (10 %) sobre 
la superficie del lote de obra en estudio. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo 
especificado y el desvío estándar mayor al límite especificado para el tipo de mezcla 
asfáltica en cuestión, se aplica un descuento del diez por ciento (10 %) sobre el lote de obra 
en estudio. 
Si el valor medio de la macro textura del lote de obra en estudio es inferior al noventa por 
ciento (< 90 %) del mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor 
máximo especificado para el tipo de mezcla asfáltica en cuestión, se rechaza el lote de obra 
en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla mediante fresado y 
reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa similar sobre 
la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


10.2.6. Resistencia al deslizamiento 


En referencia a la resistencia al deslizamiento, el valor medio de la resistencia al 
deslizamiento del tramo en estudio no debe resultar menor al previsto en el Punto 10.2.6. 
Resistencia al deslizamiento  de la presente especificación. 
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ART. 11:  MEDICIÓN 


La ejecución de las capas asfálticas consideradas en el presente documento se mide en 
metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de 
cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área resultante se le debe 
aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son acumulativos. 


ART. 12:  FORMA DE PAGO 


La fabricación, transporte, colocación y compactación de la carpeta asfáltica se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 12. 
Medición, a los precios unitarios de contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 


 Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados pétreos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los ligantes asfálticos. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos y/o fibras u otros 


materiales en pellets a incorporar. 
 La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los filleres de aporte. 
 El proceso de fabricación de la mezcla asfáltica. 
 Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, distribución y 


compactación de la mezcla asfáltica. 
 Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
 La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
 Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta 


ejecución y conservación del ítem según lo especificado. 


 El riego de curado, liga o imprimación (cuando corresponda) se paga de acuerdo a 
lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la DNV, 
capítulo de Riegos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ART. 13:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada capa asfáltica contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en 
perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la 
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Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, 
repitiendo, si fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras 
del proceso constructivo. Si el deterioro de la superficie de rodamiento afectara la base, 
capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa 
parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como 
parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la 
calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar 
de acuerdo a lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas  Generales, 
con los materiales establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y en el correspondiente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 14:  ANEXO I - Illinois Modified Lottman AASHTO T283 Test 


La presente es una versión modificada del Lottman AASHTO T283 test; Illinois DOT, USA 
modificó el procedimiento a través de la alteración del proceso de condicionamiento de la 
muestra dejando sin efecto el ciclo de congelamiento-deshielo. Illinois DOT encontró que el 
condicionamiento de las probetas en agua a 60C durante 24 hs es más riguroso que la 
inclusión de un ciclo de congelamiento-deshielo.  
Cada mezcla requiere de seis (6) probetas. La dimensión de cada probeta fue de 150 mm 
de diámetro por 95 ± 5 mm de espesor pero pueden emplearse probetas Marshall también. 
El contenido de vacíos de aire de cada probeta debe estar en 7.0% ± 0.5%.  Las seis 
probetas se dividen en dos grupos, uno condicionado y otro sin condicionar. El contenido 
promedio de vacíos de aire de ser aproximadamente el mismo.  
Antes de ensayar las probetas no condicionadas se colocan en baño de agua a 25 ± 1°C 
durante  2 hr ± 10 min con al menos 25 mm de agua cubriendo la superficie de cada una.  
El proceso de condicionamiento para las probetas condicionadas comienza con el 
saturamiento de cada probeta del 70 a 80% de sus vacíos de aire bajo vacío de 10 a 26 
pulgadas de Hg de presión parcial (13 a 67 kPa de presión absoluta). Luego las probetas 
así condicionadas se colocan en baño de agua a 60 ± 1°C durante 24 ± 1 hr. La etapa final 
consiste en transferir las probetas a un baño de agua a 25 ± 1°C durante 2 hr ± 10 min. Las 
probetas condicionadas se ensayan a resistencia a tracción indirecta.  
La resistencia a tracción indirecta (RTI) promedio calculada de ambos grupos de probetas 
(RTI sin condicionar y RTI condicionadas) de la misma mezcla se utiliza en el cálculo del 
porcentaje de resistencia retenida TSR (tensile strength ratio).  
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TSR = RTIsc / RTIc *100 
El valor mínimo aconsejado es del 85%, de lo contrario se considera que la mezcla es 
susceptible al agua o puede ser susceptible a las peladuras. 
 
Por otra parte el valor mínimo aceptable de RTI es de 414 kPa (4,2 kg/cm2) para asfaltos 
convencionales y de 552 kPa (5,6 kg/cm2) para asfaltos modificados aplicable para ambos 
grupos de probetas, condicionadas y sin condicionar. 
 
 
 
 
 
 
 


ART. 15:  ANEXO II - Ensayo de Escurrimiento Dr. Schellenberg 


La preparación de las mezclas en laboratorio se realiza de la siguiente manera: 


1. Pesar materiales para formar al menos un pastón de 5 kg de mezcla SMA, 
2. Secar los materiales pétreos y el filler en estufa a 110 C hasta peso constante, 
3. Pesar todos los materiales según la cantidad en que intervienen,  
4. Mezclar las fibras manualmente con la fracción arena –retenido tamiz 200 y pasa 


tamiz 4. 
5. Colocar los ingredientes en un recipiente en el siguiente orden: agregados gruesos 


en el fondo, fracciones arena y fibras, y el filler en la parte superior. 
6. Colocar en estufa con ventilación forzada a la temperatura de mezclado establecida 


(en general a 150 C cuando se usan ligantes convencionales de penetración 50-60 
y 170 C cuando se emplean ligantes modificados, pero esto varía según las 
recomendaciones que deben ser dadas por el fabricante). Se dejan en estufa al 
menos un par de horas a dicha temperatura. 


7. Al mismo tiempo se calienta en la misma estufa a dicha temperatura el ligante 
asfáltico. 


8. Retirar de la estufa y colocar en un mezclador mecánico automático y mezclar los 
ingredientes secos durante unos 10 segundos, para luego incorporar el ligante y 
continuar mezclando durante 3 minutos o hasta que la mezcla sea homogénea. Lo 
mismo vale para cuando se hace un mezclado manual. 
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9. Verificar siempre que los pelets se han desmenuzado y las fibras se han mezclado 
en forma homogénea en la mezcla en el caso de usar fibras en pelets, 


10. Para el ensayo de escurrimiento se preparan 1000 gramos de mezcla, para probetas 
Marshall se preparan 1200 gramos. 


11. Método del Dr. Schellenberg 


Se colocan 1000 grs de mezcla SMA pesada a la décima de gramo a la temperatura de 
mezclado requerida en un vaso de precipitado de 850 ml (98 mm de diámetro x 136 mm de 
alto) durante 1 hora  1 minuto en un horno. Se debe tapar el vaso conteniendo la mezcla 
durante el ensayo. Al cabo de esa hora, se retira el vaso y se vuelca completamente sobre 
una bandeja para pesar la mezcla que no ha escurrido.  


Se debe tener la precaución de no aplicar ningún elemento mecánico para remover la 
mezcla del vaso, ni agitación alguna durante el volcado. Al mismo tiempo se debe descartar 
todo aquél material que pese menos del 0,2% y haya quedado pegado en las paredes del 
vaso. Eso no se considera escurrimiento. El escurrimiento de ligante admisible es del 0,3% 
en peso del material colocado en el vaso de vidrio a la temperatura de mezclado en planta 
asfáltica establecida. 
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ART. 16:  ANEXO III - Ensayo de Verificación Contacto Interparticular 


PESO DE LA UNIDAD DE VOLUMEN  Y VACÍOS EN AGREGADOS GRUESOS  
AASHTO Designación T 19-80, ASTM Designación C 29-78 


Este método cubre la determinación del peso unitario y los vacíos de la fracción gruesa de 
agregados para mezclas Stone Matrix Asphalt. El objetivo de este ensayo es poder 
determinar cuándo se alcanza el contacto inter particular de la mezcla comparando los 
vacíos de los agregados determinados por este ensayo con los vacíos de los agregados de 
la mezcla. Estos últimos deben ser inferiores a los primeros para asegurar el contacto inter 
particular, de fundamental importancia para el buen comportamiento de la mezcla en el 
camino. 


Se emplean un recipiente cilíndrico y una varilla de acero. El recipiente debe tener 155  2 
mm de diámetro interior por 160  2 mm de altura interior para tamaño máximo nominal de 
12,5 mm del agregado a ensayar. Son 3 litros de capacidad. Para un TMN de 25,0 mm el 
recipiente debe tener una capacidad de 10 litros (205 x 305 mm). La varilla de acero es de 
600 mm de largo por 16 mm de diámetro con punta roma. 


Primero se seca el árido retenido por el tamiz No.4 –para mezclas 0/12 en adelante, para 
tamaños de áridos menores se toma el tamiz No.8 y menores según corresponda- hasta 
peso constante en estufa a 110 C. Se debe calibrar el recipiente llenándolo con agua a 
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temperatura ambiente y cubriéndolo con un vidrio para eliminar burbujas y el exceso de 
agua. Se determina entonces el peso neto del agua en el recipiente con una precisión de 
más menos 0,1 porciento. Se mide la temperatura del agua y se determina su peso unitario 
de la siguiente tabla: 


Se distribuyen los agregados entres capas y se varillan cada una con 25 golpes distribuidos 
uniformemente sobre la superficie de la muestra. Con los dedos se debe emparejar la 
superficie de la última capa con respecto del borde del recipiente. Cuando se varilla la 
primera capa la varilla no debe golpear el fondo del recipiente, en la segunda y tercera 
capas se debe usar la fuerza necesaria para que la varilla penetre la capa previa de 
agregados. Pesar el recipiente y su contenido y anotar el peso neto de los agregados al 0,1 
porciento. Multiplicar este peso por el factor obtenido de la tabla anterior para obtener el 
peso unitario de los agregados compactados por varillado. 


El contenido de vacíos de la estructura granular gruesa se determina mediante la siguiente 
ecuación: 


VCA % = {[(A x W) – B] / A x W }100 


Donde A = peso específico bulk del agregado grueso (retenido no.4) combinado 
determinado de acuerdo con AASHTO T 85, B = peso de la unidad de volumen del 
agregado, W = peso unitario del agua a 25 C, 999 Kg/m3. Se considera grueso a todo 
material que es retenido por el  tamiz No.4 para TMN de 12,5;  19 y 25 mm. Para TMN de 
9,5 mm el tamiz divisorio es el No.8.  


Temperatura 
C 


Peso Unitario 
Kg/m3 


15,6 999,01 


18,3 998,54 


21,1 997,97 


23,0 997,54 


23,9 997,32 


26,7 996,59 


29,4 995,83 
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La estructura granular de una SMA debe seleccionarse de tal manera de obtener unos VAM, 
Va y VCA de la mezcla que garanticen el contacto entre partículas admitiendo la máxima 
cantidad de ligante posible. 


Los VCA de la mezcla se calculan: 


VCA mezcla = 100 – [ (PEAmc/GEAfga) x (%agm x %acTN 4) ] 


VCA mezcla = 100 – [ (Peso Específico Aparente de la Mezcla compactada / Gravedad 
Específica Aparente de la fracción gruesa de Áridos) x (% de agregados gruesos en la 
mezcla x % de agregados combinados retenidos en el TN 4) ] 


De las pruebas que se realicen con distintas estructuras granulares, se selecciona aquella 
que tenga el menor porcentaje de agregados gruesos que cumplan o excedan el valor 
mínimo de VAM (17%), y tenga un VCA mezcla menor que el VCA varillado. Conviene 
obtener un VAM algo mayor que el 17% para tener en cuenta la reducción que puede 
producirse en la mezcla elaborada en planta. 


ART. 17:  ANEXO IV - Determinación Indirecta del volúmen de asfalto / fibra 


Coeficiente de reaseguro volumétrico:   C.R.V.   ≤  0,065 
 
                                   C.R.V. = % FIBRAS / % ASFALTO   
 
El tercer decimal podrá variar pero siempre que sea menor. 
Su determinación es para una mezcla SMA centrada en sus entornos granulométricos. 
El contenido de cal hidráulica equivale a 1 % (valor usado comúnmente para estas 
mezclas). 
El aporte de filler comercial se considera equivalente a 9% a 10% 
Valores de coeficientes mayores al propuesto, se considerarán mezclas asfálticas con 
buena estructura pétrea, con contenido de fibras en su estructura. 
Valores inferiores al propuesto conducen a mezclas asfálticas con fibras pero con un 
porcentaje algo elevado de asfalto. 
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 EJECUCION DE RIEGO DE LIGA CON EMULSIONES 
ASFÁLTICAS (CONVENCIONALES O MODIFICADAS) 


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de liga o de adherencia a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una 
capa asfáltica o una capa granular imprimada o no, previo a la colocación sobre ésta de una capa 
asfáltica o tratamiento asfáltico. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de liga 
efectuados con emulsiones bituminosas convencionales y modificadas. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Emulsiones Asfálticas 


Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante. 
Las emulsiones asfálticas a emplear para la ejecución de riegos de liga deben ser del tipo CRR-
0/CRR-1, de acuerdo a la norma IRAM 6691 o CRR-0m/CRR-1m de acuerdo a la norma IRAM 6698, 
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u otra emulsión asfáltica que demuestre en el tramo de prueba, un comportamiento adecuado para 
esta aplicación. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma 
IRAM 6691 o IRAM 6698. 


4.1.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº2. 
 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 


Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


 


4.1.2. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación y curado del riego 
de liga. Árido fino virgen 


ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga se debe expresar en kilogramos por metro cuadrado (kg/m²) de ligante 
asfáltico; la determinación de la dotación a aplicar se debe calcular a partir de la cantidad, en gramos 
por metro cuadrado (g/m²), del ligante asfáltico adoptado y del contenido de asfalto de la emulsión 
asfáltica empleada. 
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La dotación del riego de liga debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en la Tabla 
N°3. 
 


Tabla N°3 – DOTACIÓN DEL RIEGO DE LIGA EN BASE AL RESIDUO ASFÁLTICO 


Parámetro Exigencia 


Rango de dotación del riego de liga, g/m² 140 – 360 


 
El valor adoptado de Dotación de Obra para el riego de liga depende de la condición de la superficie 
sobre la cual se ejecuta el riego de liga; el valor de este parámetro debe ser previamente aprobado 
por el Inspector de Obra. En la tabla 4 se dan entornos recomendados según la condición de la 
superficie. 
 


Tabla N°4 – DOTACIÓN DEL RIEGO DE LIGA SEGÚN EL 
TIPO DE SUPERFICIE 


Superficie Residuo 
gramos / m2 


Emulsión (1) 
gramos / m2 


Capa asfáltica nueva 136 a 180 267 a 300 


Capa asfáltica envejecida 180 a 270 300 a 450 


Superficie asfáltica 
fresada 


270 a 360 450 a 600 


Superficie de hormigón 
fresada 


270 a 360 450 a 600 


Pavimento de hormigón 180 a 270 300 a 450 


Caras verticales lo necesario para recubrimiento 
total sin escurrimiento 


   (1) basado en una emulsión con 60% de contenido residual de asfalto. 


 
Se debe verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Tabla N°5 para el ensayo de 
adherencia entre capas, sobre testigos extraídos del Tramo de Prueba. 
 


Tabla N°5– ENSAYO DE ADHERENCIA ENTRE CAPAS 


Parámetro Método Exigencia


Ensayo de adherencia entre capas de rodadura 
(MPa) UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 1,00 
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Ensayo de adherencia entre capas de base (MPa) UNE-EN 12697-48, ensayo SBT > 0,60 


 
No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de liga en 
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del tramo de prueba. 


5.1.1. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de liga, no se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya 
aprobado la correspondiente Dotación de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación 
de la Dotación de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el tramo de prueba 
correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°5. 


 


Tabla N°5 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 


 


ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los 
equipos, éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos 
de verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes 
del proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se 
permite, a excepción de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de 
la destilación del petróleo. 
No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 
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ART. 6 .2: Equipos de obra 
6.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


 


6.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°7 y N8. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 
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Tabla No.8. Puntos de Verificación de Riegos de Liga e Imprimación 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Tasa tentativa: 018 L/m2 en base al residuo asfáltico (entre 0,15 y 0,20 L/m2). 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo 


Verificar residuo asfáltico en el ligante


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque 


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli) 


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie


barrido y soplado la superficie


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas


verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


Verificación que Riego de liga está uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 371/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)


Verificar la Extensiones de la barra


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos)


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2) 


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple) 


Calidad de la distribución del riego


Cantidad de ligante por m2 colocada


Verificar el curado del riego de liga previo a la pavimentación 


Verificar que no queden acumulaciones de riego de liga en ningún punto de la zona a 
pavimentar


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas 


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso 


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales


Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta longitudinal de la capa asfáltica 
aledaña


Verificar si ha sido debidamente barrida y regada la junta transversal de la capa asfáltica 
colocada


Verificar si ha sido debidamente preparada 
la junta transversal antes de continuar 


distribuyendo mezcla asfáltica  


Corte o conformación inclinada


Limpieza 


Riego 


 


ART. 6 .3: Ejecución de las obras 
6.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Se debe comprobar que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de liga cumple las 
condiciones especificadas para la unidad terminada correspondiente. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
encontrar limpia y seca. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o máquinas de aire a 
presión, u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


372/512 
 


 
 
 


   
 


Una vez la superficie se encuentra seca y limpia, se debe solicitar la aprobación de la misma por 
parte del Inspector de Obra, previa distribución del riego de liga. 
Asimismo, si la superficie a regar fuera un pavimento asfáltico en servicio, se deben eliminar, 
mediante fresado, los excesos de ligante asfáltico que hubieran y se deben reparar los deterioros 
que pudieran impedir una correcta adherencia del riego de liga. No deben dejarse restos de capa 
asfáltica adherida a la superficie con espesores menores a 1 cm luego del fresado de la capa 
existente. No deben quedar láminas de mezcla asfáltica adheridas, sino que deben ser totalmente 
eliminadas. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de liga. 


6.3.2. Aplicación del riego de liga 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de liga, con la dotación y la 
temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 
La distribución del riego de liga se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en las 
juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de liga de manera uniforme, sin la formación de estrías 
ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


6.3.3. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 


6.3.4. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


6.3.5. Coordinación de la puesta en obra 


La aplicación del riego de liga se debe coordinar con la puesta en obra de la capa de material 
asfáltico inmediata, de manera que se haya producido la rotura de la emulsión asfáltica, pero sin 
que haya perdido su efectividad como elemento de liga debido al paso del tiempo o por la adherencia 
de partículas de suelo o suciedad sobre el mismo. 
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ART. 6 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6 .5: Ejecución de las obras 
6.5.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor 
de colocación de la mezcla se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a 
la colocación de la capa asfáltica se debe aplicar el correspondiente riego de imprimación y/o riego 
de liga. 
La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben  
eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 


6.5.2. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, 
tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de liga, tanto 
las horizontales como las verticales.  


6.5.2.1.  Corte de la capa en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales, se debe producir un corte aproximadamente 
vertical en todo su espesor que elimine el material que no ha sido densificado. El mencionado corte 
se puede realizar con accesorios en los equipos de compactación, con fresadora, o con algún 
método propuesto por el Contratista, previamente aprobado por el Inspector de Obra. 
Esta operación puede ser obviada en juntas longitudinales para el caso de ejecución simultánea de 
fajas contiguas, siempre que la temperatura de la capa colocada en primer lugar no resulte inferior 
a la mínima establecida para la tarea de compactación. 
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6.5.2.2.  Adherencia entre juntas 


Si la temperatura de la mezcla en la franja existente no fuera superior a la mínima establecida para 
el proceso de compactación, se debe realizar una aplicación uniforme de Riego de Liga sobre la 
cara existente de la junta. 


6.5.2.3.  Bordes exteriores de capas asfálticas 


Los extremos de las capas asfálticas extendidas deben compactarse lo mejor posible, y en el caso 
de los bordes más altos en el sentido contrario a la pendiente transversal, se deben sellar con riego 
de emulsión asfáltica para impedir ingreso de humedad y posibles desprendimientos. 


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de liga, se debe ejecutar el tramo de prueba. El mismo 
tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la temperatura de la 
emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de liga. Asimismo se 
debe verificar cualquier otro parámetro necesario de manera de alcanzar la conformidad total acorde 
con las exigencias del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes 
llevados a cabo, adjunto a la Dotación de Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra. 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de liga. En el segundo, el 
Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva dotación y 
condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, 
etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de liga, como así también los requisitos de la unidad terminada definidas 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de Especificaciones 
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Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de liga deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se 
permite la extensión de riegos de liga en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa del 
Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la superficie está helada 
● Cuando la superficie está húmeda 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 
● Con temperatura es bajo cero 
● Cuando la temperatura del aire es de 10 grados en descenso 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de liga propiamente y de la unidad terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de liga y 
unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de liga. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de liga y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
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El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Control del Riego de Liga 
9.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de liga se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


9.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la liga y de la unidad terminada. 
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9.3.1. Emulsiones asfálticas 
9.3.1.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la liga de la base granular es la que se indica en la Tabla N°8. 
 


Tabla N°8 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral


Determinación de la penetración IRAM 6701 Trimestral


Resto de los parámetros contemplados en la norma IRAM 
6691 o IRAM 6698 


IRAM según corresponda a 
cada parámetro Trimestral 


 
 
 


9.3.1.2.  Emulsiones asfálticas modificadas 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas modificadas empleadas para la 


liga de la base granular es la que se indica en la Tabla N°9. 


Tabla N°9 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS MODIFICADAS


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Recuperación torsional del residuo asfáltico IRAM 6830 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Cada equipo de distribución


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Cada equipo de distribución


Determinación de la penetración IRAM 6701 Cada equipo de distribución


Resto de los parámetros contemplados en la norma IRAM 
6691 o IRAM 6698 


IRAM según corresponda a 
cada parámetro Trimestral 
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ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de liga 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de liga se resume en la Tabla 


N°10. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de liga, se debe presentar 
una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo y/o material 
cambia de procedencia. 


 


Tabla N°10 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE LIGA 


Parámetro Método Frecuencia 


Dotación de ligante residual (*) En cada lote de obra


(*) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga. 


ART. 9 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°11. 
 


Tabla N°11– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Ensayo de adherencia entre capas UNE-EN 12697-48, 
ensayo SBT 


Cada cinco lotes de 
obra (*) 


Evaluación visual de la superficie (**) --- Cada lote de obra


(*) Se debe, además, realizar el ensayo en el Tramo de Prueba y, cuando se presenta una nueva Dotación de Obra, 
sobre el primer lote de obra ejecutado con la nueva Dotación de Obra. 
(**) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez 
rota la emulsión, se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de liga. 


ART. 9 .6: Control de procedencia de los materiales 
9.6.1. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
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Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 9 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 


ART. 9 .8: Requisitos del proceso de ejecución 
9.8.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de liga se deben disponer, 
previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente aprobado por 
el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del lote en estudio. 
En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante secado a 
estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo de la 
media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  


ART. 9 .9: Requisitos de la unidad terminada 
9.9.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico. Asimismo, el residuo 
asfáltico debe aún mantener sus propiedades como elemento de liga. 


9.9.2. Adherencia entre capas 


El presente punto aplica sólo a aquellos lotes de obra sobre los cuales se realizó el ensayo de 
adherencia entre capas (UNE-EN 12697-48, ensayo SBT), según la frecuencia establecida en el 
Punto 9.5. Plan de ensayos sobre la unidad terminada. 
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La determinación de la adherencia entre capas debe hacer sobre testigos extraídos del lote de obra 
en estudio. 
Se deben sacar testigos cada cien metros (100 m) por ancho de colocación, variando aleatoriamente 
su ubicación (borde interno, borde externo, y centro). El número de testigos a extraer por lote de 
obra nunca debe ser inferior a diez (10). 
La media de la adherencia entre capas debe cumplir la exigencia establecida en el Punto 5.1. 
Dotación del riego de liga. 


ART. 10:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 9.2.1. Lotes. 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


 


ART. 10 .1: Proceso de producción 
10.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


ART. 10 .2: Unidad terminada 
10.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.2. Requisitos de la unidad terminada. 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
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Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


10.2.2. Adherencia entre capas 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 9.9.2. Adherencia entre capas. 


ART. 11:  MEDICIÓN 


La ejecución del riego de liga considerado en el presente documento se medirá en metros 
cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto entre la longitud de cada sección 
de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, 
los descuentos por penalidades; estos serán acumulativos. 


ART. 12:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 11. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de liga correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 13:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico contemplado en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y la 
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reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta la colocación sobre el mismo de la 
capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la Obra o durante el período que indique 
el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según corresponda. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 EJECUCIÒN DE RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON 
EMULSIONES ASFÁLTICAS  


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de imprimación a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa 
granular, previo a la colocación sobre ésta de un riego de liga o una capa o tratamiento asfáltico. 


Esto se realiza con el objetivo de penetrar la superficie, cerrar vacíos y mejorar el anclaje y la 
adherencia entre la capa granular existente y la capa asfáltica a colocar encima. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 
 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de 
imprimación efectuados con emulsiones bituminosas convencionales. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
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ART. 4 .1: Agregado de cobertura 
4.1.1. Definición de agregado de cobertura 


Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego 
de imprimación, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que 
vaya a estar expuesto al tránsito inmediatamente después de su aplicación. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-
químico así lo requieran. 


En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia 
sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para 
ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el 
aprovisionamiento y acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 


COBERTURA


Característica Requisitos


Procedencia 


Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización o 
alteración físico-química. 


Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras 
capas del paquete estructural o contaminar corrientes de agua.


Acopio 


Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas diferenciadas, 
que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 


Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas 
para evitar la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben 
utilizar los quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y 
medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 


Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por ciento 
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(< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de agregados finos con 
valores de absorción iguales o superiores a dos por ciento (≥ 2%) deben mantenerse 
obligatoriamente cubiertos. Esto se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en 
un volumen no menor a una semana de producción normal. 


Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los agregados, estas partidas 
se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se debe 
aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un agregado. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de Obra, debe 
fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario 
dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel 
de producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias 
extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla o capa con ellos eventualmente 
ejecutada. 


4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura 


En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que 
se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla N°3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS DE COBERTURA 


Ensayo Norma Exigencia 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


425 µm 
IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


75 µm 
IRAM 10501 ≤ 4 % 


Granulometría 
IRAM 1505 


 
Requisitos establecidos en Tabla nº 4 


Índice de Azul de 
Metileno (*) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


 (*) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
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La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe 
cumplir las prescripciones de la Tabla N°4. 


Tabla N°4 – HUSO GRANULOMÉTICO DE LA COMBINACIÓN DE 
AGREGADOS 


Tamiz IRAM 
Porcentaje en 
peso que pasa 


(1) 


4.75 mm (Nº 4) 100 % 


2.36 mm (Nº 8) 60-70 


600 mm (Nº 30) 5-12 


(1) Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la distribución granulométrica 
debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 


 


ART. 4 .2: Emulsiones Asfálticas 


Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, en una solución de agua y un agente emulsionante. 
Las emulsiones asfálticas a emplear deberán ser del tipo CI, de acuerdo a la norma IRAM u otra 
emulsión asfáltica que demuestre en el tramo de prueba, un comportamiento adecuado para esta 
aplicación. 
El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear emulsiones asfálticas no encuadradas dentro de la norma 
IRAM 6691. 


4.2.1. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº 5. 
 


Tabla N° 5 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 387/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


 


4.2.2. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e Imprimación del 
riego. 


ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Dotación del riego de Imprimación 


La dotación del riego de imprimación se debe determinar a partir del ensayo descrito en la 
metodología IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición 
de humedad de la base granular previa aplicación del riego de imprimación. 


La dotación del riego de imprimación debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre 
la que se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs). 


La dotación del riego de imprimación no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos 
por metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual. 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de imprimación 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba.  


5.1.1. Dotación del agregado de cobertura 


La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima 
necesaria para: 


 Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base 
granular. 
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 Garantizar la protección del riego de imprimación bajo la acción eventual del tránsito. 


La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por metro 
cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2). 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 


5.1.2. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de Imprimación y eventualmente el agregado de cobertura,, no 
se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de 
Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario 
verificar y ajustar la misma en el tramo de prueba correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada


Agregado de cobertura 


Identificación, características, granulometrías, proporción de cada fracción del agregado y 
dotación (en lt/m²) 


Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo todos los contemplados 
en el Punto 4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura.


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Humedad de la capa 
granular 


Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la base granular al 
momento de la aplicación de la emulsión asfáltica. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 
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ART. 6:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 6 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos, 
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de 
verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del 
proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, 
a excepción de autorización del Inspector de Obra, el empleo de productos derivados de la 
destilación del petróleo. 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 
 


ART. 6 .2: Equipos de obra 
6.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°7. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


 


6.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°8 y Nº 9. 
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Tabla N°8 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 


 
 


Tabla Nº.9 Puntos de Verificación de Riegos de Imprimación 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda)


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo


Verificar residuo asfáltico en el ligante 


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli)


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria


Calidad de la limpieza de la superficie


Barrido y soplado la superficie 


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas 


Verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 
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Verificación que Riego de Imprimación está uniformemente distribuido 


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego


Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra)


Verificar la Extensiones de la barra


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia)


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos) 


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)


Calidad de la distribución del riego


Cantidad de ligante por m2 colocada


Verificar el curado del riego de imprimación previo a la siguiente etapa 


Verificar que no queden acumulaciones de riego de imprimación


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


  


6.2.3. Equipos para distribución del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°10. 


Tabla N°10 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos
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6.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en la Tabla N°11. 


 


 


ART. 6 .3: Ejecución de las obras 
6.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Previa aplicación del riego de imprimación, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el 
Inspector de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la 
misma. 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
limpiar de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o 
máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Inspector de Obra. Una vez limpia la 
superficie, si fuera necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede 
regar ligeramente con un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


Distribución del 
Agregado de 


cobertura 


El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un sistema que regule la 
dotación en función de la velocidad de avance, de manera de obtener una cobertura uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 


Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar distribuidoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas.


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Número y tipos de 
equipos  


El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y volúmenes a ejecutar. 


Compactadores 


neumáticos 


Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 
que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 


Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; también deben 
poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o desprendimientos del agregado de 
cobertura. 
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Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Director de Obra, previa aplicación del riego de imprimación. 


Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de 
imprimación. 


6.3.2. Aplicación del riego de Imprimación 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de Imprimación, con la dotación y la 
temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 
La distribución del riego de imprimación se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla 
en las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una 
ligera superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de imprimación de manera uniforme, sin la formación 
de estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


6.3.3. Extensión del agregado de cobertura 


La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por prescripción del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Inspector de Obra. Esto se debe hacer 
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de imprimación. 


La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera uniforme 
y con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas del 
equipo de extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el 
agregado de cobertura no debe tener una humedad excesiva. 


Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de 
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 


6.3.4. Compactación del agregado de cobertura 


Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con 
compactadores neumáticos. 


6.3.5. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
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Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 


6.3.6. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


ART. 6 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6 .5: Ejecución de las obras 
6.5.1. Preparación de la superficie de apoyo 


La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben  
eliminarse totalmente de la superficie. 
Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie. 


6.5.2. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de extensión tal que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, 
tanto transversales como longitudinales. Todas las juntas deber cubiertas con riego de Imprimación, 
tanto las horizontales como las verticales.  


ART. 7:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de Imprimación, se debe ejecutar el tramo de prueba. 
El mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la 
temperatura de la emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de 
Imprimación y, de corresponder, la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos 
ellos necesarios para alcanzar la conformidad total acorde con las exigencias del presente Pliego 
de Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes llevados a cabo, adjunto a la Dotación de 
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Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra y nunca 
menor a doscientos metros (200m). 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de Imprimación. En el 
segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva 
dotación y condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el 
proceso, etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de Imprimación, como así también los requisitos de la unidad terminada 
definidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte 
integrante de la obra. 


ART. 8:  LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de Imprimación deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. 
No se permite la extensión de riegos de Imprimación en las siguientes situaciones (salvo 
autorización expresa del Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius 


(<8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius 


(<10°C), y esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius 


(< 8°C). 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 
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Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa 
regada cuando se verifique los siguientes aspectos: 


 Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de imprimación en la capa 
granular. 


 Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro 
horas (4 h), a partir de la mencionada extensión y compactación. 


 Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y 
ocho horas (48 h). 


 


ART. 9:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 9 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de Imprimación propiamente y de la unidad 
terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 


● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de 
Imprimación y unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de Imprimación. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de Imprimación y unidad terminada de 
los diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
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periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 9 .2: Control del Riego de Imprimación 
9.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de Imprimación se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


9.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 9 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la Imprimación y de la unidad terminada. 


9.3.1. Agregados de cobertura 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica 
en la Tabla N°12. 
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Tabla N°12 – PLAN DE ENSAYOS ARIDO COBERTURA


Parámetro Método Frecuencia 


Equivalente arena IRAM 1682 Mensual 


Índice de azul de metileno 
Anexo A de la norma UNE-


EN 933-9 
Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Mensual 


Granulometría IRAM 1505 Diaria 


(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 


9.3.2. Emulsiones asfálticas 
9.3.2.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la Imprimación de la base granular es la que se indica en la Tabla N°13. 
 


Tabla N°13 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES 


Parámetro Método Frecuencia 


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral 


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral 


Determinación de la penetración sobre residuo asfaltico IRAM 6701 Trimestral 


Resto de los parámetros contemplados en la norma  IRAM 6691 Trimestral 


 


9.3.2.2.  Otro tipo de emulsiones asfálticas 


En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.2.2. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 
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ART. 9 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de 
Imprimación 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de Imprimación se resume 
en la Tabla N°14. 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de Imprimación, se debe 
presentar una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo 
y/o material cambia de procedencia. 


 


Tabla N°14 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE IMPRIMACIÓN


Parámetro Método Frecuencia


Dotación de ligante residual (1) En cada lote de obra 


Dotación de agregado de cobertura (3) (2) En cada lote de obra 


Determinación de la penetración del riego de imprimación IRAM 6701 Mensual 


(1) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
(2) La metodología se explica en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 
(3) Aplica solo en el caso en que distribuya agregado de cobertura. 


ART. 9 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°15. 
 


Tabla N°15– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Evaluación visual de la superficie (*) --- Cada lote de obra


 (*) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez rota la emulsión, 
se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de Imprimación. 


ART. 9 .6: Control de procedencia de los materiales 
9.6.1. Control de procedencia de agregados 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan 
las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
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 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, 
todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 
suministrado a la obra. 


9.6.2. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 9 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 
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ART. 10:  REQUISOTOS DEL PROCESO DE PRODUCCION Y DE UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 10 .1: Requisitos del proceso de ejecución  
10.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de imprimación se deben 
disponer, previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del 
lote en estudio. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante 
secado a estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo 
de la media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  


10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la 
dotación de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La 
diferencia entre el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o 
igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre 
la superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u 
otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la 
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 


En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en 
lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente. 


ART. 10 .2: Requisitos de la unidad terminada 
10.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico.  
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En el caso de riegos de imprimación sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar 
que transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de imprimación, no exista 
un excedente de material bituminoso sobre la capa regada. 


En el caso de riegos de imprimación con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar 
que no existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura. 


ART. 11:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2.1. Evaluación Visual de la 
superficie (lote de obra). 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


ART. 11 .1: Proceso de producción 
11.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


11.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 


Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento 
(± 20%), se acepta el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento 
(10%) sobre la superficie del lote de obra cubierta con los agregados. 


Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover 
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los agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente 
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 11 .2: Unidad terminada (lote de obra) 
11.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra) 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


ART. 12:   MEDICIÓN 


La ejecución de los riegos consideradas en el presente documento (emulsión y agregado de 
cobertura) se medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto 
entre la longitud de cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante 
se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades. 


ART. 13:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 12. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de imprimación correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados coberturas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de los agregados 
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coberturas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 14:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico y eventualmente de agregados de cobertura contemplado 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las 
mismas en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta 
la colocación sobre el mismo de la capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra o durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según 
corresponda. 
Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 EJECUCIÒN DE RIEGO DE CURADO CON EMULSIONES 
ASFÁLTICAS  


ART. 1:   DEFINICION 


Se define como riego de curado a la aplicación de una emulsión asfáltica sobre una capa tratado 
con aglomerante hidráulico, de modo de formar una película continua, estable y uniforme, con el 
objeto de impermeabilizar la superficie y evitar la evaporación de agua, siendo esta última necesaria 
para el correcto fraguado.  


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


EN Normas Comunidad Europea


 
 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación para los riegos de 
curado efectuados con emulsiones bituminosas convencionales. 


ART. 4:  REQUISITOS DE LOS MATERIALES 
ART. 4 .1: Agregado de cobertura 


4.1.1. Definición de agregado de cobertura 


Se define como agregado de cobertura a aquel agregado o fracción que se aplica sobre el riego 
de curado, en una capa de pequeño espesor, de manera de protegerlo en caso de que vaya a 
estar expuesto al tránsito. 
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El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede exigir propiedades o especificaciones 
adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o estado físico-
químico así lo requieran. 


En caso de emplearse materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia 
sobre su comportamiento, debe hacerse un estudio que demuestre la aptitud del mismo para 
ser empleado, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


4.1.2. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los agregados de cobertura para el 
aprovisionamiento y acopio son los que se establecen en la Tabla Nº2. 


Tabla N°2 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS DE 


COBERTURA


Característica Requisitos


Procedencia 


Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias establecidas en la 
presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse un 
registro de la procedencia de los mismos. 


Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización o 
alteración físico-química. 


Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u otras 
capas del paquete estructural o contaminar corrientes de agua. 


Acopio 


Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas diferenciadas, 
que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. Cada 
fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar y manejar sin que se 
verifique segregación. 


Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas 
para evitar la contaminación con suelo. Si se dispusieran sobre el terreno natural, no se deben 
utilizar los quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios no deben tener forma cónica ni 
una altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y 
medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 


Los acopios de agregados finos con valores de absorción inferiores a dos por ciento 


(< 2%) deben mantenerse preferentemente cubiertos. Los acopios de agregados finos con 
valores de absorción iguales o superiores a dos por ciento (≥ 2%) deben mantenerse 
obligatoriamente cubiertos. Esto se debe realizar de manera de evitar su humedecimiento, en 
un volumen no menor a una semana de producción normal. 
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Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los agregados, estas partidas 
se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se debe 
aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un agregado. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector de Obra, debe 
fijar el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario 
dicho volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel 
de producción prevista. 


Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias 
extrañas que puedan afectar la durabilidad de la mezcla o capa con ellos eventualmente 
ejecutada.


4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura 


En agregado de cobertura es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que 
se empleen agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las 
prescripciones establecidas en la Tabla N°3. 


Tabla Nº3 - REQUISITOS DE LOS ÁRIDOS DE COBERTURA 


Ensayo Norma Exigencia 


Equivalente de arena IRAM 1682 ≥ 50 % 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


425 µm 
IRAM 10501 No plástico. 


Plasticidad de la fracción 
que pasa el tamiz IRAM 


75 µm 
IRAM 10501 ≤ 4 % 


Granulometría 
IRAM 1505 


 
Requisitos establecidos en Tabla nº 4 


Índice de Azul de 
Metileno (*) 


Anexo A de la 
norma UNE-EN 


933-9 
≤ 7 gramos/kilogramo 


 (*) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 


La granulometría de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular debe 
cumplir las prescripciones de la Tabla N°4. 


Tabla N°4 – HUSO GRANULOMÉTICO DE LA COMBINACIÓN DE 
AGREGADOS 


Tamiz IRAM Porcentaje en 
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peso que pasa  


4.75 mm (Nº 4) 100 


2.36 mm (Nº 8) 60-70 


600 mm (Nº 30) 5-12 


 


ART. 4 .2: Emulsiones Asfálticas 


 
Se define como emulsión asfáltica a la dispersión coloidal de pequeños glóbulos de un ligante 
asfáltico, en una solución de agua y un agente emulsionante. 


4.2.1. Emulsiones Asfálticas convencionales  


Las emulsiones asfálticas a emplear deberán ser del tipo CRR-0/CRR-1 y se debe encuadrar dentro 
de la norma IRAM 6691 


4.2.2. Otro tipo de emulsión asfáltica 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares puede establecer el uso de una emulsión 
asfáltica que no se encuadre dentro del Punto 4.2.1. Emulsión asfáltica convencional  


En este caso, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares debe establecer las 
características y exigencias a solicitar para la emulsión asfáltica. Los riegos de curado ejecutados 
con estas emulsiones deben cumplimentar el resto de las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales. 


4.2.3. Características generales 


Los requisitos generales que deben cumplir los áridos para el aprovisionamiento y acopio son los 
que se establecen en la Tabla Nº 5. 
 


Tabla N° 5 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Característica Requisitos


Procedencia No deben ser susceptibles de ningún tipo de alteración físico-química apreciable bajo las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de almacenamiento y/o empleo. 
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Almacenamiento 


Las emulsiones asfálticas se deben almacenar en tanques destinados a tal fin.  
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de tanques se definirá en la Especificación Técnica Particular.  
En el caso de emulsiones que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 d), es preciso 
asegurar su homogeneidad previo a su empleo, con un sistema de agitación y/o recirculación, 
u otro método aprobado por el Inspector de las Obras. 
Las emulsiones asfálticas se deben almacenar a la temperatura especificada por el fabricante 
de las mismas. La recirculación con bombas es recomendable, pero se debe evitar el ingreso 
del aire en la emulsión que genere la formación de espuma. 
Cuando se detecten anomalías en el suministro de las emulsiones asfálticas, estas partidas 
se almacenarán por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se 
aplicará cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de una emulsión 
asfáltica. 


4.2.4. Agua 


El agua debe ser de una calidad tal que no altere el proceso normal de aplicación e Curado del 
riego. 


4.2.5. APLICACIÓN 
ART. 4 .3: Dotación del riego de Curado 


La dotación del riego de curado se debe determinar a partir del ensayo descrito en la metodología 
IRAM 6701. Asimismo, a partir de dicho ensayo se debe determinar la mejor condición de humedad 
de la base granular previa aplicación del riego de curado. 


La dotación del riego de curado debe ser tal que resulte absorbida por la capa granular sobre la que 
se aplica en un periodo menor a cuarenta y ocho horas (< 48 hs). 


La dotación del riego de curado no puede ser en ningún caso inferior a cuatrocientos gramos por 
metro cuadrado (400 gr/m2) de ligante asfáltico residual. 


No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del riego de curado en 
función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba.  


4.3.1. Dotación del agregado de cobertura 


La dotación del agregado de cobertura, en caso de emplearse el mismo, debe ser la mínima 
necesaria para: 


 Absorber el exceso de emulsión asfáltico que pueda quedar en la superficie de la base 
granular. 


 Garantizar la protección del riego de curado bajo la acción eventual del tránsito. 


La dotación del agregado de cobertura no puede ser en ningún caso inferior a cuatro litros por metro 
cuadrado (4 lt/m2) o superior a seis litros por metro cuadrado (6 lt/m2). 
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No obstante lo anterior, el Inspector de Obra puede modificar la dotación del agregado de cobertura 
en función de los resultados y observaciones realizadas en la ejecución del Tramo de Prueba. 


4.3.2. Informe de Dotación de Obra 


La colocación regular del riego de Curado y eventualmente el agregado de cobertura, no se debe 
iniciar hasta que el Inspector de Obra haya aprobado la correspondiente Dotación de Obra 
presentada por el Contratista. Para la aprobación de la Dotación de Obra, es necesario verificar 
y ajustar la misma en el tramo de prueba correspondiente. 
La dotación debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se 
mantengan las características de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno 
de los materiales o se excedan sus tolerancias de calidad, su composición debe ser reformulada 
y reaprobada nuevamente siguiendo los lineamientos del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales. 
Los informes de presentación de la Dotación de Obra deben incluir como mínimo los 
requerimientos establecidos en la Tabla N°6. 


 


Tabla N°6 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 


Parámetro Información que debe ser consignada 


Agregado de cobertura 


Identificación, características, granulometrías, proporción de cada fracción del agregado y 
dotación (en lt/m²) 


Ensayos realizados sobre el agregado de cobertura, como mínimo todos los contemplados 
en el Punto 4.1.3. Requisitos del agregado de cobertura. 


Emulsión asfáltica Identificación, características y dotación de la emulsión asfáltica, en gr/m² de residuo asfáltico 
sobre base granular. 


Humedad de la capa 
granular 


Se debe especificar información sobre la humedad que debe tener la base granular al 
momento de la aplicación de la emulsión asfáltica. 


Temperaturas Se debe especificar información sobre la temperatura de almacenamiento y aplicación de la 
emulsión, la cual es suministrada por el proveedor de la emulsión asfáltica. 


Ajustes en el Tramo de 
Prueba 


La dotación informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el Tramo de 
Prueba. 


 


ART. 5:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 5 .1: Consideraciones generales 


Cuando sea necesario aplicar un producto antiadherente o de limpieza sobre alguno de los equipos, 
éste debe ser, en general, una solución jabonosa, un agente tensoactivo u otros productos de 
verificada eficiencia, que garanticen que no son perjudiciales para los materiales componentes del 
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proyecto ni para el medioambiente, debiendo ser aprobados por el Inspector de Obra. No se permite, 
el empleo de productos derivados de la destilación del petróleo. 


No se puede utilizar en la ejecución regular de la una emulsión bituminosa ningún equipo que no 
haya sido previamente empleado en el tramo de prueba y aprobado por el Inspector de Obra. 


ART. 5 .2: EQUIPOS DE OBRA 
5.2.1. Tanques de almacenamiento de la emulsión para riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben almacenar en tanques que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en la Taba N°7. 


 


Tabla N°7 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
DE EMULSIONES ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Tanques de 
almacenamiento 


Los tanques de almacenamiento de la emulsión asfáltica deben ser, idealmente, cilíndricos y 
verticales y estar térmicamente aislados del medio ambiente.  
El tanque de almacenamiento debe tener un sistema que permita mantener la temperatura de 
almacenamiento de la emulsión asfáltica y debe disponer de una válvula adecuada para la 
toma de muestras. 
Para evitar la rotura de la capa de la emulsión en contacto con el aire y la formación de 
espuma, el caño de alimentación debe llegar hasta el fondo del tanque. 
El sistema de bombeo empleado debe ser tal que no ingresen aire a la emulsión asfáltica. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el traspaso de 
la emulsión asfáltica desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento, y de éste 
al equipo de aplicación en obra o mezclado, deberán estar dispuestos de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada jornada de trabajo. 


5.2.2. Equipos para distribución de riego de liga 


Las emulsiones asfálticas para riego de liga se deben distribuir con equipos que se ajusten a los 
requisitos que se establecen en las Tablas N°8 y Nº 9. 


 


Tabla N°8 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DE EMULSIONES 
ASFÁLTICAS 


Características Requisitos


Distribución de la 
emulsión asfáltica 


El equipo de distribución del riego de liga debe tener un sistema que regule la dotación en 
función de la velocidad de avance, de manera de obtener un riego uniforme sobre la superficie, 
cumpliendo con la dotación definida en el correspondiente tramo de prueba. 
En al caso en que se utilicen distintos tipos de emulsiones asfálticas (convencionales y 
modificadas), la cantidad de equipos de distribución, se definirá en la Especificación Técnica 
Particular. 
El equipo para la distribución de la emulsión asfáltica debe ir montado sobre neumáticos. El 
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mismo debe ser capaz de mantener la emulsión a la temperatura prescripta y aplicar la dotación 
de emulsión asfáltica especificada. 
La bomba debe generar una presión suficiente en la barra de distribución, de manera que los 
picos rieguen de forma pareja. 


 


Tabla Nº.9 Puntos de Verificación de Riegos de Curado 


Verificación de RPM bomba (gráfica RMP bomba vs RPM 5ta rueda)


Verificación de las RPM de la 5ta rueda (gráfica RPM bomba vs RPM 5ta rueda) 


Verificar temperatura del ligante según viscosidad del mismo


Verificar residuo asfáltico en el ligante


Verificar sistema de medida del asfalto consumido en el tanque


Verificar altura de barra (30 cm para triple abanico)


Verificación del ángulo de las boquillas (45 grados según Romanelli)


Verificación de la limpieza de las boquillas


Verificación de la uniformidad de riego en cada boquilla (10% diferencia admisible) 


Verificación de tasa por pesada en bandejas


Preparar un plan de riego incluyendo juntas, anchos y producción diaria 


Calidad de la limpieza de la superficie


Barrido y soplado la superficie 


Dejar la superficie completamente libre de polvo y otras sustancias que puedan afectar la 
adherencia entre capas 


Verificar que no existe humedad en la superficie


Regado con la cantidad establecida de material de liga (0,18 l/m2 de residuo) 


Verificación que Riego de Curado está uniformemente distribuido


Procedimiento de Distribución del riego de liga


Indicar Tipo de ligante asfáltico, temperatura del asfalto para el riego, condiciones del clima


Verificar la Altura de barra de riego







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


414/512 
 


 
 
 


   
 


Verificar la Alineación de picos de riego (entre 30 y 45 grados con respecto a la barra) 


Verificar la Extensiones de la barra 


Realizar la Calibración transversal (uniformidad de riego por boquilla, 10% de tolerancia) 


Realizar la Calibración longitudinal (uniformidad longitudinal, sin estrías ni excesos) 


Indicar la Velocidad del camión, la presión de riego, superficie de riego, volúmenes de asfalto 
inicial y final, dotaciones inicial y final (lts/m2)


Tipo de solape de los abanicos de asfalto (simple, doble o triple)


Calidad de la distribución del riego 


Cantidad de ligante por m2 colocada 


Verificar el curado del riego de curado previo a la siguiente etapa


Verificar que no queden acumulaciones de riego de curado


Verificar si se han reparado las zonas con riego dañadas


Verificar si se han corregido las zonas con riego en exceso


Evitar la contaminación de la superficie regada con materiales perjudiciales 


5.2.3. Equipos para distribución del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben distribuir con equipos que se ajusten a los requisitos que se 
establecen en la Tabla N°10. 


 


5.2.4. Equipos de compactación del agregado de cobertura 


Los agregados de cobertura se deben compactar con equipos que se ajusten a los requisitos que 
se establecen en la Tabla N°11. 


Tabla N°10 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Distribución del 
Agregado de 


cobertura 


El equipo de distribución del agregado de cobertura debe tener un sistema que regule la 
dotación en función de la velocidad de avance, de manera de obtener una cobertura uniforme 
sobre la superficie, cumpliendo con la dotación definida en la correspondiente Dotación de 
Obra. 


Para la extensión del agregado de cobertura se deben utilizar distribuidoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas.
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ART. 5 .3: Ejecución de las obras 
5.3.1. Preparación de la superficie de apoyo 


Previa aplicación del riego de curado, la superficie a regar se debe encontrar aprobada por el 
Inspector de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la 
misma. 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros. Asimismo, debe estar libre de 
manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse totalmente de la superficie. 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión, la superficie a regar se debe 
limpiar de materiales sueltos o perjudiciales. Para ello se deben utilizar barredoras mecánicas o 
máquinas de aire a presión, u otro método aprobado por el Inspector de Obra. Una vez limpia la 
superficie, si fuera necesario para compensar la pérdida de humedad durante la limpieza, se puede 
regar ligeramente con un equipo de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


Una vez la superficie se encuentra limpia y con la condición de humedad correcta, se debe solicitar 
la aprobación de la misma por parte del Inspector de Obra, previa aplicación del riego de curado. 


Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales 
que eviten la contaminación de la superficie, luego de que esta ha sido cubierta por el riego de 
curado. 


5.3.2. Aplicación del riego de Curado 


Cuando la superficie a regar se encuentre en las condiciones fijadas en el Punto 6.3.1. 
Preparación de la superficie de apoyo, debe aplicar el riego de Curado, con la dotación y la 


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN DEL AGREGADO DE 
COBERTURA  


Características Requisitos


Número y tipos de 
equipos  


El número de los equipos deben ser acordes a la condición de obra y volúmenes a ejecutar. 


Compactadores 


neumáticos 


Los compactadores neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 
que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras. 


Los compactadores deben poder invertir la marcha mediante una acción suave; también deben 
poder obtener una superficie homogénea, sin marcas o desprendimientos del agregado de 
cobertura. 
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temperatura aprobadas por el Inspector de las Obra. 


El riego de curado se debe aplicar después de finalizada la compactación de la capa con el 
aglomerante hidráulico. En ningún caso puede aplicarse el mismo luego de transcurridas más de 
cinco horas (>5 hs) desde finalizada la compactación. Tras la compactación de la capa tratada con 
aglomerante hidráulico y hasta la aplicación del riego de curado, debe evitarse la desecación de la 
mencionada capa, especialmente en tiempo cálido o con viento, que se debe regar con un equipo 
de pulverización de agua, evitando la formación de charcos. 


La distribución del riego de curado se debe efectuar de manera uniforme, evitando duplicarla en 
las juntas transversales de trabajo. Donde fuera preciso regar por franjas, se procurará una ligera 
superposición del riego en la unión de las mismas. 
Se debe garantizar la colocación del riego de curado de manera uniforme, sin la formación de 
estrías ni acumulaciones en superficie, garantizando la dotación especificada. 


5.3.3. Extensión del agregado de cobertura 


La eventual extensión del agregado de cobertura se debe realizar por indicaciones del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o por autorización del Inspector de Obra. Esto se debe hacer 
cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de curado. 


La extensión del agregado de cobertura se debe realizar por medios mecánicos de manera uniforme 
y con la dotación definida en la Dotación de Obra. Se debe evitar el contacto de las ruedas del 
equipo de extensión con la superficie regada no protegida. En el momento de su extensión, el 
agregado de cobertura no debe tener una humedad excesiva. 


Si hubiera que extender agregado de cobertura sobre una franja regada, sin que lo hubiera sido la 
adyacente, se debe dejar sin proteger una zona de aquélla de unos veinte centímetros (20 cm) de 
ancho, junto a la superficie que todavía no haya sido tratada. 


5.3.4. Compactación del agregado de cobertura 


Tras la extensión del agregado de cobertura se debe proceder a la compactación del mismo con 
compactadores neumáticos. 


5.3.5. Juntas transversales y longitudinales 


Se debe emplear un plan de trabajo que minimice la necesidad de ejecutar juntas de trabajo, tanto 
transversales como longitudinales. 
 
Cuando resulte necesario ejecutar juntas de trabajo, la formación de las mismas debe ajustarse al 
siguiente requisito: 
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5.3.6. Superposición del riego de liga en las juntas 


Tanto en las juntas longitudinales como transversales se debe producir una superposición del riego 
de liga de aproximadamente veinte centímetros (20 cm). 


 


ART. 5 .4: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 
calzada existente o recién construida. 
Para tal efecto, todo vehículo que se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza 
exhaustiva de los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. Pueden emplearse también materiales absorbentes de hidrocarburos que logren el 
mismo efecto, siempre que los mismos no sean nocivos para el medio ambiente. 
En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro 
del área de obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o 
suciedad ocasionada. 


ART. 6:  TRAMO DE PRUEBA 


Antes de iniciarse la ejecución de los riegos de Curado, se debe ejecutar el tramo de prueba. El 
mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Dotación de Obra, la 
temperatura de la emulsión al momento de la aplicación y el proceso de distribución del riego de 
Curado y, de corresponder, la distribución y compactación de los áridos de cobertura; todos ellos 
necesarios para alcanzar la conformidad total acorde con las exigencias del presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 
correspondiente. Se debe informar por escrito los ajustes llevados a cabo, adjunto a la Dotación de 
Obra final a emplear. 
El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de Obra y nunca 
menor a doscientos metros (200m). 
Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el 
presente documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los 
ensayos establecidos en ambos documentos para el tramo de prueba. El Inspector de Obra puede 
solicitar la ejecución de más y/o otros ensayos además de los indicados en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 


● Si es aceptable o no la dotación de trabajo en las condiciones de aplicación (temperatura de 
aplicación del riego). En el primer caso, se podrá iniciar el riego de Curado. En el segundo, 
el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir (estudio de una nueva dotación y 
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condiciones de aplicación, corrección parcial de la ensayada, correcciones en el proceso, 
etc.). 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 


No se puede proceder a la distribución de la emulsión sin que el Inspector de Obra haya autorizado 
el inicio en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.  
Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y 
puesta en obra del riego de Curado, como así también los requisitos de la unidad terminada 
definidas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente, pueden ser aceptados como parte 
integrante de la obra. 


ART. 6 .1: LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO 


Los riegos de Curado deben ser aplicados cuando las condiciones del clima son favorables. No se 
permite la extensión de riegos de Curado en las siguientes situaciones (salvo autorización expresa 
del Inspector de Obra): 


● Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. 
● Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a ocho grados Celsius 


(<8°C). 
 Cuando la temperatura ambiente a la sombra resulte inferior a diez grados Celsius 


(<10°C), y esté en descenso. 
 Cuando la temperatura de la superficie de apoyo resulte inferior a ocho grados Celsius 


(< 8°C). 
● Cuando la superficie no esté bien limpia y seca 


Previa autorización expresa del Supervisor de Obra, se puede habilitar la circulación sobre la capa 
regada cuando se verifique los siguientes aspectos: 


 Una vez que se haya absorbido la totalidad del riego de curado en la capa granular. 
 Si se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuatro de cuatro 


horas (4 h), a partir de la mencionada extensión y compactación. 
 Si no se extendió agregado de cobertura, una vez transcurridas más de cuarenta y 


ocho horas (48 h). 


ART. 7:  PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
ART. 7 .1: Generalidades 


El Plan de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de distribución del riego de Curado propiamente y de la unidad 
terminada. 
El plan de calidad de la obra debe incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
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● Frecuencia de ensayos (materiales bituminosos, proceso de distribución del riego de Curado 
y unidad terminada). 


● Frecuencia de riego de Curado. 
● Tiempos de presentación de los mismos. 
● Listado de equipamiento con los cuales se deben realizar los ensayos. 
● Calibración del camión regador y la barra de picos. 
● Designación y CV del profesional responsable de llevar adelante el plan de calidad propuesto 


por el Contratista. 
Con la información generada por la implementación del Plan de Calidad se debe elaborar un informe 
para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe será 
determinada por el Inspector de Obra, nunca esta frecuencia puede ser inferior a: 


● Una presentación mensual. 
● Cuarenta mil metros cuadrados (40.000 m2) de superficie. 


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: 
ensayos sobre materiales, proceso de distribución del riego de Curado y unidad terminada de los 
diferentes lotes ejecutados en este período. 
En todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo 
y presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio. 
El Inspector de Obra o quién éste delegue pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo 
que el Contratista deberá comunicar con suficiente anticipación su realización. 
El plan de calidad presentado por el contratista, que debe ser aprobado por el Inspector de Obra 
previo inicio de la obra, en ningún caso contará con una frecuencia de ensayos inferior a la 
considerada en la presente especificación. 
El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en 
la obra (emulsiones, testigos, etc) al laboratorio central de la DVBA con el objetivo de auditar 
periódicamente al laboratorio de control de calidad del contratista. Dicho laboratorio debe contar 
con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada la participación  
del mismo en programas de interlaboratorio. 
Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre 
el laboratorio de la contratista y el laboratorio central, considerando la misma muestra, el valor que 
se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio central empleado por la 
Inspección de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la 
metodología de la normativa ASTM-D3244 para establecer el valor definitivo del parámetro 
considerado. 
En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector 
de Obra puede, respecto al presente plan de control de calidad, agregar ensayos a realizar, 
aumentar la frecuencia de los ensayos, aumentar las frecuencias de muestreo y aumentar la 
cantidad de muestras y/o testigos a ensayar. 
En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el 
IRAM, se debe adoptar ésta como válida. En aquellos casos en los que no se verifique lo anterior, 
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el Inspector de Obra debe aprobar la metodología de muestreo de manera de verificar la 
representatividad del lote considerado; asimismo, el Inspector de Obra debe fijar el momento y/o 
ubicación del muestreo correspondiente. 


ART. 7 .2: Control del Riego de Curado 
7.2.1. Lotes 


El control del proceso de ejecución del riego de Curado se organiza por lotes de obra (unidad 
terminada). A continuación se define y especifica el mencionado concepto y alcance del mismo. 


7.2.2.  Definición de lote de obra 


Se considera como lote de obra a la fracción menor que resulte de los siguientes criterios: 
● Una longitud de quinientos metros (500 m) lineales de construcción. 
● Una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados (2500m2). 
● Lo ejecutado en media jornada de trabajo. 


ART. 7 .3: Plan de ensayos sobre los materiales 


Se fija a continuación una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los 
materiales, del proceso de ejecución de la Curado y de la unidad terminada. 


7.3.1. Agregados de cobertura 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados de cobertura es la que se indica 
en la Tabla N°12. 


Tabla N°12 – PLAN DE ENSAYOS ARIDO COBERTURA


Parámetro Método Frecuencia 


Equivalente arena IRAM 1682 Mensual 


Índice de azul de metileno 
Anexo A de la norma UNE-


EN 933-9 
Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 75 µm IRAM 10501 Mensual 


Plasticidad de la fracción que pasa el tamiz IRAM 425 µm IRAM 10501 Mensual 


Granulometría IRAM 1505 Diaria 


(1) El Índice de Azul de Metileno se debe hacer sólo en caso que el Ensayo de Equivalente de Arena arroje un resultado menor a 
cincuenta por ciento (<50 %) y mayor o igual cuarenta y cinco por ciento (≥ 45 %). 
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7.3.2. Emulsiones asfálticas 
7.3.2.1.  Emulsiones asfálticas convencionales 


La frecuencia mínima de ensayos para las emulsiones asfálticas convencionales empleadas para 
la Curado de la base granular es la que se indica en la Tabla N°13. 
 


Tabla N°13 – PLAN DE ENSAYOS PARA LAS EMULSIONES ASFÁLTICAS CONVENCIONALES


Parámetro Método Frecuencia


Determinación del residuo sobre tamiz IRAM 6717 Cada equipo de distribución


Obtención y determinación del residuo asfáltico IRAM 6694 o IRAM 6720 Cada equipo de distribución


Determinación del contenido de agua IRAM 6715 Trimestral


Determinación de los hidrocarburos destilados IRAM 6719 Trimestral


Determinación de la penetración sobre residuo asfaltico IRAM 6701 Trimestral


Resto de los parámetros contemplados en la norma  IRAM 6691 Trimestral 


 


7.3.2.2.  Otro tipo de emulsiones asfálticas 


En el caso que se utilice otro tipo de emulsión asfáltica, según el Punto 4.2.2. Otro tipo de emulsión 
asfáltica, se establece la frecuencia mínima de ensayos para la misma en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares o en su defecto la determina el Supervisor de Obra. 


ART. 7 .4: Plan de ensayos sobre el proceso de distribución del riego de Curado 


La frecuencia mínima de ensayos del proceso de distribución del riego de Curado se resume en la 
Tabla N°14. 
Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del riego de Curado, se debe 
presentar una nueva Dotación de Obra y condiciones de aplicación. Lo mismo aplica si un insumo 
y/o material cambia de procedencia. 


 


Tabla N°14 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DEL RIEGO DE CURADO


Parámetro Método Frecuencia


Dotación de ligante residual (1) En cada lote de obra 


Dotación de agregado de cobertura (3) (2) En cada lote de obra 


(4) La metodología se explica en el Punto 10.1.1. Dotación del residuo asfáltico (lote de obra). 
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(5) La metodología se explica en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 
(6) Aplica solo en el caso en que distribuya agregado de cobertura. 


 


ART. 7 .5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada 


La frecuencia mínima de ensayos de la unidad terminada se resume en la Tabla N°15. 


Tabla N°15– PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro Método Frecuencia


Evaluación visual de la superficie (*) --- Cada lote de obra


 (*) Se debe verificar que no existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de la emulsión asfáltica. Una vez rota la emulsión, 
se debe verificar que el residuo asfáltico tenga propiedades de Curado. 


ART. 7 .6: Control de procedencia de los materiales 
7.6.1. Control de procedencia de agregados 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados de cobertura que satisfagan 
las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado 
en el Punto 9.1 Generalidades: 


 Denominación comercial del proveedor. 
 Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado. 
 Frente de cantera. 
 Roca de origen. 
 Certificado o informe de calidad del material. 
 Referencia del remito con el tipo de material provisto. 
 Identificación del vehículo que los transporta. 
 Fecha y hora de recepción en obrador. 


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, el Contratista debe 
adoptar, en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, 
todas aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto 
suministrado a la obra. 


7.6.2. Control de procedencia de las emulsiones asfálticas 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los materiales asfálticos, que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la 
siguiente información que debe ser elevada al Inspector de Obra: 


● Referencia del remito de la partida. 
● Denominación comercial de la emulsión asfáltica provista 
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● Certificado de calidad de la emulsión asfáltica provista. 
● Identificación del vehículo que lo transporta. 
● Fecha de despacho del producto. 


El Contratista deberá verificar que los valores declarados en los documentos  permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente  Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales  o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, debiendo adoptar, 
en el caso de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas 
aquellas medidas que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado 
a la obra. 


ART. 7 .7: Guardado de la información 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos generados 
correspondientes a los lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información 
que surgiere de la aplicación del Plan de Calidad detallado en el presente documento. 
Dicha información deberá estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite. 
Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS 
(Sistema de Información Geográfico). 
Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista hará entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el guardado 
de dicha información. 


ART. 8:  REQUISOTOS DEL PROCESO DE PRODUCCION Y DE UNIDAD 
TERMINADA 


ART. 8 .1: Requisitos del proceso de ejecución  
8.1.1. Dotación del residuo asfáltico del riego de liga 


La dotación media del residuo asfáltico residual del lote de obra en estudio es la media del residuo 
asfáltico residual obtenido a partir de no menos de tres muestras. La diferencia entre el mayor y el 
menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media del residuo asfáltico del riego de curado se deben 
disponer, previo al riego, bandejas metálicas, de silicona u otro material apropiado, previamente 
aprobado por el Inspector de Obra, en no menos de tres (3) puntos aleatorios de la superficie del 
lote en estudio. En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación, en kg/m2, mediante 
secado a estufa y pesaje. La diferencia entre el mayor valor y el menor valor utilizados para el cálculo 
de la media, debe ser menor o igual al diez por ciento (10%). 
La dotación media del riego de liga debe resultar superior a la Dotación de Obra aprobada y vigente.  
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8.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio es la media de la 
dotación de los agregados de cobertura obtenida a partir de no menos de tres muestras. La 
diferencia entre el mayor y el menor valor utilizados para el cálculo de la media, debe ser menor o 
igual a diez por ciento (10%). 


Para la determinación de la dotación media de los agregados de cobertura se deben disponer sobre 
la superficie a cubrir no menos de tres bandejas. Las mismas deben ser metálicas, de silicona, u 
otro material apropiado y aprobado por el Supervisor de Obra. La ubicación de las mismas sobre la 
superficie a regar debe ser de manera aleatoria, según lo indicado en el Punto 9.1. Generalidades. 


En cada uno de estos elementos se debe determinar la dotación de los agregados de cobertura, en 
lt/m2, mediante secado a estufa y pesaje. 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe encuadrarse 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente. 


ART. 8 .2: Requisitos de la unidad terminada 
8.2.1. Evaluación visual de la superficie 


Se debe verificar que una vez rota la emulsión, previa aplicación de la capa asfáltica siguiente, no 
existan superficies de la capa regada sin recubrimiento de residuo asfáltico.  


En el caso de riegos de curado sin colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que 
transcurridas veinticuatro horas (24 hs) desde la aplicación del riego de curado, no exista un 
excedente de material bituminoso sobre la capa regada. 


En el caso de riegos de curado con colocación de agregados de cobertura, se debe verificar que no 
existan superficies de la capa sin recubrimiento de agregados de cobertura. 


ART. 9:  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 


Los criterios de aceptación o rechazo de la Unidad Terminada y del proceso de producción de la 
mezcla asfáltica se aplican sobre los lotes definidos en el Punto 10.2.1. Evaluación Visual de la 
superficie (lote de obra). 
En todos los casos en que se rechace un lote, todos los costos asociados a la remediación de la 
situación están a cargo del contratista. 


ART. 9 .1: Proceso de producción 
9.1.1. Dotación del riego de liga 


La dotación del riego de liga debe cumplimentar lo establecido en el Punto 5.1. Dotación del riego 
de liga. 
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Si la dotación media del riego de liga del lote en estudio resulta superior al ochenta y cinco por 
ciento (> 85%) de la Dotación de Obra aprobada y vigente, se acepta el lote de pero corresponde 
un descuento del diez por ciento (5%) sobre la superficie del lote de obra sobre el cual se aplicó el 
riego. 
Si la dotación del riego de liga del lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto anteriormente 
se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del Inspector de Obra, 
corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer el riego de liga, etc.) para 
cumplimentar las especificaciones técnicas. 


9.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra) 


La dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio debe cumplimentar lo 
establecido en el Punto 10.1.2. Dotación de los agregados de cobertura (lote de obra). 


Si la dotación media de los agregados de cobertura del lote de obra en estudio no se encuadra 
dentro de una tolerancia de más o menos quince por ciento (± 15%) respecto de la Dotación de 
Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia más o menos veinte por ciento 
(± 20%), se acepta el lote de obra, pero corresponde un descuento por penalidad del diez por ciento 
(10%) sobre la superficie del lote de obra cubierta con los agregados. 


Si la dotación media del residuo asfáltico lote de obra en estudio no cumple con lo expuesto 
anteriormente se procede al rechazo del mismo. En tal caso, excepto indicación contraria del 
Supervisor de Obra, corresponde al Contratista tomar las medidas necesarias (reponer o remover 
los agregados de cobertura, etc.) para cumplimentar los requisitos establecidos en el presente 
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 9 .2: Unidad terminada (lote de obra) 
9.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de obra) 


Se debe cumplimentar lo establecido en el Punto 10.2.1. Evaluación visual de la superficie (lote de 
obra) 
Si existen más de un cinco por ciento (> 5%) de la superficie de la capa regada sin recubrimiento 
de emulsión asfáltica, se rechaza el lote de obra en estudio. En estas situaciones, el Contratista 
debe proceder a tomar las medidas necesarias para subsanar la situación. En tal caso, el Contratista 
debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. 
Si previa extensión de la capa de material asfáltico inmediata superior, existen superficies de la 
capa regada en donde el residuo asfáltico ha perdido sus propiedades como elemento de liga 
(debido al paso del tiempo previa colocación de la capa o tratamiento asfáltico, o por adherencia de 
suciedad sobre el riego de liga aplicado), se rechaza el lote de obra en estudio. En tal caso, el 
Contratista debe proceder a realizar un nuevo riego de liga sobre las mencionadas superficies. El 
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mismo no se abona abono si la pérdida de efectividad del riego de liga fuese imputable al 
Contratista. 


ART. 10:   MEDICIÓN 


La ejecución de los riegos consideradas en el presente documento (emulsión y agregado de 
cobertura) se medirá en metros cuadrados (m2) ejecutados. Estos valores surgirán del producto 
entre la longitud de cada sección de camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante 
se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades. 


ART. 11:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de riego de liga se pagará por metro cuadrado de superficie terminada, medida en la 
forma establecida en el Punto 12. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de 
contrato para los ítems respectivos. 
Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 


● Barrido, soplado y humectación de la superficie a recubrir. 
● La provisión y colocación del riego de curado correspondiente. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las emulsiones asfálticas. 
● La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados coberturas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de las 


emulsiones asfálticas. 
● Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga y distribución de los agregados 


coberturas. 
● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 
● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 
● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 
No se abonan los sobreanchos ni aumentos de las dotaciones respecto de las especificadas. 
En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la Dotación de Obra 
presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 
éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 
esta causa. 


ART. 12:  CONSERVACIÓN 


La conservación de cada riego asfáltico y eventualmente de agregados de cobertura contemplado 
en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las 
mismas en perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjere hasta 
la colocación sobre el mismo de la capa inmediata siguiente, hasta la Recepción Definitiva de la 
Obra o durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares; según 
corresponda. 
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Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si 
el deterioro afectara la base, capas intermedias y/o subrasante, el Contratista debe efectuar la 
reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna naturaleza cuando la misma haya sido 
realizada como parte integrante del contrato para la ejecución de ese trabajo. Esto es así aun 
cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en forma total o parcial. 
La reparación de depresiones, baches aislados y de pequeñas superficies se debe realizar de 
acuerdo a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, con los materiales 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el correspondiente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS DE HORMIGÓN DE 
CEMENTO PORTLAND 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Este trabajo consiste en la construcción de una calzada de hormigón de cemento portland, 
simple o armado, con cordón integral o sin ellos, formada por una mezcla homogénea de 
cemento portland y agregados, dispuestos sobre una base convenientemente preparada o 
calzada existente (previamente aprobada) de acuerdo a lo establecido en los planos, en el 
PETAG, en estas especificaciones, en las especificaciones particulares y demás 
documentos del contrato. 


ART. 2:  SUPERFICIE DE APOYO DE LA CALZADA 


Antes de dar comienzo a la construcción de la calzada de hormigón, la Inspección deberá 
aprobar por escrito la superficie de apoyo. La Inspección podrá exigir al contratista la 
presentación de una planilla donde se informe las densidades de los 30 cm (treinta 
centímetros) superiores y el control planialtimétrico de la superficie de apoyo y moldes si se 
utilizaran. 


ART. 3:  MATERIALES  
ART. 3 .1: Hormigón de Cemento Portland 


a) El hormigón de cemento portland estará constituido por una mezcla homogénea de 
los siguientes materiales componentes: agua, cemento portland, aditivos, agregados 
finos y agregados gruesos de densidades normales.  


b) El hormigón tendrá características uniformes, y su elaboración, transporte, 
colocación y curado se realizarán en forma tal que la calzada terminada reúna las 
condiciones de resistencia, impermeabilidad, integridad, textura y regularidad 
superficial requeridas por estas especificaciones técnicas. 


ART. 3 .2: Materiales Componentes del Hormigón 


Todos los materiales componentes del hormigón, en el momento de su ingreso a la 
hormigonera, deberán cumplir las exigencias y condiciones que se establecen en el 
CIRSOC 201 (Versión 2005), salvo indicación en contrario en estas especificaciones o 
documentos del proyecto. 


En el caso que para un determinado material no se hubiera indicado explícitamente las 
especificaciones que debe satisfacer, quedará sobreentendido que son de aplicación las 
exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 2005), Capítulo 
“Materiales”, vigente a la fecha. 
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3.2.1. Agregado Fino de Densidad Normal 


La extracción del agregado fino cumplirá con lo especificado en PETAG. 


3.2.1.1.  Características Generales  


a) El agregado fino estará constituido por arena silícea (natural) de partículas 
redondeadas o por una mezcla de arena silícea (natural) de partículas redondeadas 
y arena de trituración de origen granítico, de partículas angulosas en proporciones 
tales que permitan al hormigón en que se utilizan, reunir las características y 
propiedades especificadas. 


b) La arena de partículas angulosas se obtendrá por trituración de rocas sanas y 
durables, que cumplan los requisitos de calidad especificados para los agregados 
gruesos de densidad normal para hormigones de cemento portland. 


c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El 
porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. 
En casos debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de 
trituración hasta el 40% del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las 
exigencias establecidas en el Reglamento CIRSOC vigente y que la exudación del 
hormigón, determinada según la norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes 
límites: 
 Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 
 Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 


d) Las partículas constituyentes del agregado fino deben ser limpias, duras, estables, 
libres de películas superficiales, de raíces y restos vegetales, yeso, anhidritas, piritas 
y escorias. 


e) En ningún caso se emplearán agregados finos que hayan estado en contacto con 
aguas que contengan sales solubles o que contengan restos de cloruros o sulfatos, 
sin antes haber determinado el contenido de las mencionadas sales. 


f) La cantidad de sales solubles totales (suma de los contenidos individuales de los 
agregados, aditivos, adiciones minerales y el agua) deberá ser tal que los contenidos 
de cloruros y sulfatos sean los admitidos en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 
2005), Capítulo “Materiales”, vigente a la fecha. 


g) No se admitirán más del 30 % en masa de carbonato de calcio en forma de partículas 
constituidas por trozos de valvas o conchillas marinas, según Norma IRAM 1649. 


h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme dentro 
de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el 
Tamiz nº30 será inferior al 60% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 
será inferior al 30% y su Módulo de Finura será mayor o igual a 2,5.  


i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de 
los tamices consecutivos de la serie IRAM 
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3.2.1.2.  Sustancias Nocivas 


Las cantidades de sustancias nocivas, expresadas en porcentajes de la masa de la 
muestra, no excederán de los límites que se indican en el Reglamento CIRSOC 201 
(Versión 2005). 


a) Materia orgánica: el límite estará dado por lo establecido en el Reglamento CIRSOC 
201 (Versión 2005). 


b) Sustancias reactivas: el agregado fino a emplear, no deberá contener sustancias 
que puedan reaccionar desfavorablemente con los álcalis del cemento, en 
cantidades suficientes como para provocar una expansión excesiva del mortero o 
del hormigón. 


Todo agregado fino que de acuerdo a la experiencia recogida en obras similares realizadas 
(con una antigüedad superior a los 20 años) y siempre que se justifique su uso por razones 
económicas y/o de disponibilidad del mismo en la zona de influencia de las obras y/o 
ambientales, al ser sometido a los ensayos establecidos en los párrafos E-9 a E-11 de la 
Norma IRAM 1512 sea calificado como potencialmente reactivo, sólo podrá ser empleado 
bajo la siguiente condición: si el contenido total de álcalis del cemento, expresado como 
óxido de sodio, es menor de 0,6 % y siempre que lo justifiquen razones económicas y/o de 
disponibilidad debidamente documentadas. 


3.2.1.3.  Otros Requisitos 


a) Equivalente arena: el equivalente de arena no será menor de 75. Norma IRAM 
1682. 


b) Estabilidad frente a una solución de sulfato de sodio, Norma IRAM 1525. La 
porción de agregado fino retenida en el tamiz IRAM 300 micrones, al ser sometida a 
5 ciclos alternados de inmersión y secado en una solución saturada de sulfato de 
sodio arrojará una pérdida en peso no mayor del 10 %. 


c) Estabilidad de las rocas basálticas constatada por el ensayo de inmersión en 
etilen-glicol, Norma IRAM 1519. 


Los agregados finos obtenidos por trituración de rocas basálticas, al ser sometidos 
al ensayo de inmersión en etilen-glicol durante 30 días, arrojarán una pérdida en 
peso menor del 10 %. 


3.2.2. Agregado Grueso de Densidad Normal 


La extracción de yacimientos naturales del agregado grueso, cumplirá con lo 
especificado en el PETAG. 
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3.2.2.1.  Características Generales 


a) El agregado grueso estará constituido por roca triturada (piedra partida), quedando 
prohibido el uso de canto rodado natural o triturado. 


b) Las partículas que lo constituyen serán duras, limpias, resistentes, estables, libres 
de películas superficiales, de raíces y de restos vegetales, yeso, anhidritas, pirita y 
escorias. 
Otras sustancias perjudiciales que puedan dañar al hormigón y las armaduras serán 
admitidas según los límites indicados en 3.2.1.1. Tampoco contendrá cantidades 
excesivas de partículas que tengan forma de lajas o de agujas. El contenido de 
carbonato de calcio en forma de trozos de valvas o de conchillas marinas se limitará 
al 2% en peso. 


c) En ningún caso se emplearán agregados gruesos extraídos de playas fluviales y 
marítimas, que hayan estado en contacto con aguas que contengan sales solubles, 
o que contengan restos de cloruros o de sulfatos, sin antes haber determinado el 
contenido de las determinadas sales en el agregado. 


d) La cantidad de sales solubles aportadas al hormigón por el agregado grueso no 
incrementará el contenido de cloruros y sulfatos del agua de mezclado establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201 (Versión 2005) (Art. 3.2.1.1.). 


e) Todo agregado grueso que contenga suelos, arcillas o materiales pulverulentos en 
exceso del límite establecido para los finos que pasan el tamiz IRAM 75 micrones 
por vía húmeda, será completa y uniformemente lavado antes de su empleo. 


3.2.2.2.  Sustancias Nocivas 


a) Las cantidades de sustancias nocivas, expresadas en porcentajes de la masa de la 
muestra, no excederán de los límites que se indican en el Reglamento CIRSOC 201 
(Versión 2005). 


b) Materia orgánica: el límite estará dado por lo establecido en el Reglamento CIRSOC 
201 (Versión 2005). 


c) Sustancias reactivas: el agregado grueso a emplear, no deberá contener 
sustancias que puedan reaccionar desfavorablemente con los álcalis del cemento, 
en cantidades suficientes como para provocar una expansión excesiva del mortero 
o del hormigón. 


Todo agregado grueso que de acuerdo a la experiencia recogida en obras realizadas, o 
al ser sometido a los ensayos establecidos en los párrafos E-8 a E-10 de la Norma IRAM 
1531 sea calificado como potencialmente reactivo, sólo podrá ser empleado bajo la 
siguiente condición: si el contenido total de álcalis del cemento, expresado como óxido 
de sodio, es menor de 0,6 % (ídem Art. 3.2.1.2.). 
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3.2.2.3.  Otros Requisitos 


a) Estabilidad frente a una solución de sulfato de sodio, Norma IRAM 1525. La 
porción de agregado grueso al ser sometida a 5 ciclos alternados de inmersión y 
secado en una solución de sulfato de sodio arrojará una pérdida en peso no mayor 
del 12 %. 


b) Estabilidad de las rocas basálticas constatada por el ensayo de inmersión en etilen-
glicol, Norma IRAM 1519. Los agregados gruesos obtenidos por trituración de rocas 
basálticas, al ser sometidos al ensayo de inmersión en etilenglicol durante 30 días, 
arrojarán una pérdida en peso menor del 10 %. 


c) Desgaste Los Angeles 


El agregado grueso al ser sometido a este ensayo Norma IRAM 1532, arrojará un 
desgaste no mayor del 30%. 


d) Partículas Lajosas y Elongadas 


La cantidad de partículas lajosas y elongadas, determinadas según IRAM 1687, partes 
1 y 2, deben ser igual o menor de 40gr/100gr. 


3.2.3. Composición Granulométrica de los Agregados  
3.2.3.1.  Curvas Granulométricas 


La composición granulométrica de los agregados se determinará clasificando las partículas 
mediante los siguientes tamices de abertura cuadrada: 53mm; 37,5mm; 26,5mm; 19mm; 
13,2mm; 9,5mm; 4,75mm; 2,36mm; 1,18mm; 600 micrones; 300 micrones; 150 micrones; 
Norma IRAM 1501. 


La granulometría de un agregado fino o grueso se considerará satisfactoria si el porcentaje 
de material que pasa cualquiera de los tamices especificados difiere como máximo en un 
5% del peso de la muestra para el límite establecido del tamiz considerado. Lo dicho tiene 
validez para cada uno de los tamices establecidos.  


Para el cálculo del módulo de finura se utilizarán solamente los tamices cuyas aberturas 
están aproximadamente en razón 2 a partir del tamiz de 75 mm de abertura, Norma IRAM 
1501. 


En el caso de agregados constituidos por partículas de densidades sustancialmente 
diferentes la clasificación se hará en volumen para lo cual las cantidades en masa retenidas 
sobre cada tamiz se dividirán por la respectiva densidad. 
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3.2.3.2.  Granulometría del Agregado Fino 


a) El agregado fino tendrá una curva granulométrica contínua, según la Norma IRAM 
1505, comprendida dentro de los límites que determinan las curvas A y B de la tabla 
1. 


Tabla 1. Curvas granulométricas del agregado fino. Norma IRAM, parte II 


Tamices de mallas cuadradas
Porcentaje máxima que pasa acumulado (en masa) 


Curva A Curva B
9,5 mm 100 100
4,75 mm 95 100
2,36 mm 80 100
1,18 mm 50 85
600 μm 25 60
300 μm 10 30
150 μm 2 10


El agregado fino de la granulometría especificada podrá obtenerse por mezcla de dos o 
más arenas de distinta granulometría. Los porcentajes de la curva A indicados para los 
tamices de 300 micrones y 150 micrones de abertura, pueden reducirse a 5 % y 0 % 
respectivamente, si el agregado fino está destinado a hormigones con aire intencionalmente 
incorporado con no menos de 3.0 % de aire total y con 250 Kg/m³ de contenido de cemento, 
como mínimo, u hormigones sin aire incorporado con más de 300 Kg/m³ de contenido de 
cemento o cuando se emplee en la mezcla una adición mineral adecuada para corregir la 
granulometría. 


b) En ningún caso el agregado fino tendrá más del 45 % del material retenido en dos 
cualquiera de los tamices consecutivos indicados en el cuadro indicado. 


c) Si el módulo de finura de un agregado fino varía más de 0,20 en más o en menos 
con respecto al del material empleado para determinar las proporciones del hormigón 
(dosificación), el agregado fino será rechazado salvo el caso en que se realicen 
ajustes adecuados en las proporciones de la mezcla con el objeto de compensar el 
efecto de la mencionada variación de granulometría. 


3.2.3.3.  Granulometría del Agregado Grueso 


a) Al ingresar a la hormigonera, el agregado grueso tendrá una granulometría 
comprendida dentro de los límites que, para cada tamaño nominal y según la Norma 
IRAM 1505, se indica en la tabla 2. 
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Tabla 2. Tamaño nominal de agregado grueso. Norma IRAM 1505 


Tamiz IRAM 


mm 


Tamaño nominal (mm) 


53,0 a 4,75 37,5 a 4,75 
63,0 100 ----- 
53,0 95 a 100 100 
37,5 ----- 95 a 100 
26,5 35 a 70 ----- 
19,0 ----- 35 a 70 
13,2 10 a 30 ----- 
9,5 ----- 10 a 30 


4,75 0 a 5 0 a 5 


 


b) En el caso de los tamaños nominales 53 a 4,75 mm y 37,5 a 4,75 mm, el agregado 
grueso estará constituido, preferentemente, por una mezcla de dos fracciones. La 
mezcla cumplirá los requisitos correspondientes al tamaño nominal de que se trate. 
Solamente se permitirá una fracción cuando el tamaño máximo nominal, no exceda 
de los 37,5 mm. 


c) Cuando el agregado grueso esté constituido por una mezcla de fracciones, cada una 
de ellas se debe almacenar y medir en forma separada. 


3.2.3.4.  Curvas Granulométricas Contínuas  


Las mezclas de agregados de los distintos tamaños nominales tendrán curvas 
granulométricas contínuas. Para determinar las proporciones en que deberán mezclarse 
los diferentes tamaños se tomará como criterio general el de obtener la curva, que con 
mayor cantidad posible de partículas gruesas haga mínimo el contenido de vacíos. 


3.2.3.5.  Curvas Granulométricas Discontínuas. 


En el caso de que los distintos tamaños de agregados disponibles no permitan 
componer una curva granulométrica contínua por falta de partículas de determinadas 
dimensiones, se podrá utilizar una curva granulométrica discontínua. Deberá 
demostrarse mediante ensayos de laboratorio que, con la granulometría propuesta, se 
puede obtener hormigones de trabajabilidad adecuada, con contenidos unitarios de 
cemento y agua compatibles con las características necesarias para la estructura y los 
métodos constructivos a utilizar. Tal aptitud deberá ser confirmada en el/los tramo/s de 
prueba/s. 


Pasa tamiz Nº 200 sobre áridos totales < 6% 
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3.2.4. Provisión y Almacenamiento de los Agregados 


Los agregados se almacenarán y emplearán en forma tal que se evite la segregación 
de partículas, la contaminación con sustancias extrañas y el mezclado de agregados de 
distintos tamaños o granulometría. Para asegurar el cumplimiento de estas condiciones, 
los ensayos para verificar las exigencias de limpieza y granulometría se realizarán sobre 
muestras extraídas previo al ingreso a la hormigonera. 


No se permitirá el empleo de agregados congelados o que contengan hielo. 


La localización y características de los sitios de depósitos y manipulación de agregados 
deberán cumplir lo especificado en el PETAG. 


3.2.5. Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland 
Normal (CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto 
(CPC), de marca y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, 
limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con 
los requisitos especificados en las Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados 
según la Norma IRAM 1622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la 
compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como garantía de calidad para obtener 
la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los 
componentes finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de 
cemento, de la cual quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados 
al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, 
procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. 
Los grupos quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio de la DVBA, y de ser 
necesario su análisis, las muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a 
cargo de la Contratista los costos que ello demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, 
además de lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


 Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 
 La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus 


constituyentes. 
 El contenido nominal en kilogramos. 
 La procedencia. 
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Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el 
remito, adjuntando protocolo. 


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que 
se detallen en la Especificación Técnica Particular. 


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra. 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras 
exigencias de plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los 
mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 50001. 


ART. 4:  EXIGENCIAS COMPLEMENTARIAS 


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a 
los ensayos establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la norma IRAM 1512 sean 
clasificados como potencialmente reactivos, el contenido total de álcalis del cemento, 
expresado como ONa2 en g/100g, calculado mediante la expresión (1) no excederá de 
0.60 %. 


Tenor de álcalis [%] = %Na 2 O + 0.658 * %K 2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en 
caso de encontrar un árido reactivo. 


ART. 4 .1: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales 
aglomerantes deberán cumplir con PETAG. 


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el 
almacenamiento. 


Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden 
cronológico de llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de 
ingresar a la hormigonera el cemento se encontrará en perfecto estado pulverulento y 
tendrá una temperatura no mayor de 70 ° C. 


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo 
deberá verificarse si mantiene los requisitos de calidad especificados. 
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ART. 4 .2: Aditivos 


En caso de emplearse más de un aditivo, previamente a su uso en la obra el contratista 
deberá verificar mediante ensayos que dichos aditivos son compatibles. 


4.2.1. Aditivos Químicos 


Los aditivos a emplear en la preparación de morteros y hormigones se presentarán en 
estado líquido o pulverulento y cumplirán las condiciones establecidas en la Norma IRAM 
1663 que no se opongan a las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 
2005). Los aditivos en estado pulverulento serán disueltos con agua de mezclado, 
previamente a su ingreso a la hormigonera. 


También podrán emplearse aditivos superfluidificantes, capaces de producir una mayor 
reducción del contenido de agua del hormigón que los fluidificantes. Estos aditivos 
superfluidificantes, con el conjunto de materiales a emplear, deberán reducir el 
requerimiento de agua del hormigón como mínimo al 90 % de la del hormigón patrón y 
producirá con respecto a éste, las resistencias a compresión y flexión mínimas que a 
continuación se indican: a compresión para un día 140 %, para tres días 125 % y para siete 
días 115 %y a flexión 110 % a los siete días. Además cumplirán los requisitos restantes de 
la Norma IRAM 1663. 


Cada aditivo tendrá características y propiedades uniformes durante todo el desarrollo de 
la obra. En caso de constatarse variaciones en las características o propiedades de los 
contenidos de distintos envases o partidas, se suspenderá su empleo. 


ART. 4 .3: Adiciones Minerales Pulverulentas 


Podrán agregarse al hormigón materiales adicionales tales como puzolanas, cenizas 
volantes, etc., siempre que se demuestre previamente mediante ensayos, que su empleo 
en las cantidades previstas produce el efecto deseado sin alterar las restantes 
características del hormigón ni producir reacciones desfavorables o afectar la protección de 
las armaduras. 


Los volúmenes que estas adiciones aportan a la mezcla serán tenidos en cuenta al 
establecer sus proporciones.  


Las escorias granuladas de alto horno y las puzolanas cumplirán los requisitos establecidos 
por las Normas IRAM 1667 y 1668 respectivamente. 


Para el transporte y almacenamiento de los aditivos minerales pulverulentos rigen las 
mismas disposiciones que para los materiales aglomerantes. 
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ART. 4 .4: Aguas para morteros y Cemento Portland 


El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá las 
condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601-86, teniendo en cuenta además que: 


a) El agua no contendrá aceite, grasas, ni sustancias que puedan producir efectos 
desfavorables sobre el hormigón o sobre las armaduras. 


b) El agua que proviene de la red de agua potable se considera apta. 


ART. 5:  ACEROS PARA CALZADA DE HORMIGÓN 
ART. 5 .1: Pasadores 


Estarán constituidos por barras lisas de acero de las características especificadas en la 
Norma IRAM – IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular laminadas en caliente, 
cuyos parámetros están resumidos en el Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005). Tipo 
de acero AL-220, Tipo I. Su colocación será tal que se mantenga en su posición durante y 
después del hormigonado. 


ART. 5 .2: Barras de unión 


Estarán constituídas por barras de acero conformadas, laminadas en caliente-IRAM-IAS U 
500-528- cuyo parámetro se resume en el Reglamento CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005)-tipo 
de acero ADN 420 y ADM 420, Tipo III. Deben estar libres de grasas y suciedades que 
impidan o disminuyan su adherencia con el hormigón.  


Su colocación será tal, que se mantenga en posición durante y después del hormigonado. 


ART. 5 .3: Armaduras 


Estará constituídas por barras o mallas de acero, que cumplan con los requisitos 
establecidos en las Normas IRAM-IAS-U 500-528, U 500-571 y U 500-06-cuyos parámetros 
se resumen en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005)- tipos de aceros ADN 420, ADM 420 y AM 
500. 


Las mallas y toda armadura usada en la obra deberán acompañarse de un certificado de 
calidad expedido por el fabricante. Además deberá llevarse un registro en donde se 
identifique cada partida entregada y aprobada, y el sector de la obra en el que fuera 
utilizada. 


ART. 6:  MATERIALES PARA JUNTAS 


El Contratista propondrá los materiales a utilizar, salvo que los mismos queden establecidos 
en la especificación particular. El Contratista será responsable de ejecutar los 
correspondientes ensayos que avalen la calidad de los mismos. 
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ART. 6 .1: Relleno Premoldeado de Madera Compresible para Juntas de Dilatación 


Estará constituída por madera blanda fácilmente compresible de peso específico no mayor 
de 400 Kg/m3, que cumpla con la Norma AASHTO T 42-84. 


ART. 6 .2: Relleno Premoldeado Fibrobituminoso para Juntas de Dilatación 


Este relleno consistirá en fajas premoldeadas constituídas por fibras de naturaleza celular 
e imputrescibles, impregnadas uniformemente con betún en cantidades adecuadas para 
ligarlas y cumplirá los requisitos de la Norma ASTM D 1751-83. Para su ensayo se extraerá 
una muestra de cada lote de 300 metros de relleno o fracción menor. Dicha muestra tendrá 
el espesor y la altura especificados y su largo no será inferior a un metro. Las muestras se 
acondicionarán para el transporte de tal modo que no sufran deformaciones y roturas. 


La unión de dos secciones de relleno premoldeados fibrobituminosos se realizará a tope. 


ART. 6 .3: Relleno Premoldeado de Policloropreno para Juntas Aserradas  


Este relleno como así también el adhesivo, deberán cumplir con todos los requisitos 
exigidos por las Normas IRAM 113.083-70 y 113.084-71. 


ART. 6 .4: Otros Rellenos Premoldeados 


Podrán emplearse otros materiales premoldeados para el relleno de las juntas, siempre que 
los mismos respondan a las especificaciones ASTM D-1752-84 y D-545-84. 


ART. 6 .5: Relleno de Colado y para el Sellado de Juntas 


Estará constituido por: 


a) Mezclas de betún asfáltico y relleno mineral, con un contenido de este último variable 
entre 15 % y 35 % en peso, debiendo cumplir la mezcla los siguientes requisitos. 


b) Mezclas plásticas de aplicación en frío o en caliente, cuyos componentes principales 
son caucho y asfalto, en proporciones variables.  


Requisitos: los selladores para juntas de pavimentos deben cumplir con los requisitos 
especificados en la Norma IRAM 6838. 


ART. 6 .6: Relleno de caucho de silicona de bajo módulo 
6.6.1. Características del Material 


 Módulo de deformación menor de 3 Kg/cm² 
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 Elongación de rotura mayor de 1200 %. 
 Cumpliendo con la Norma ASTM –D 412 
 Recuperación elástica luego de la compresión, mínimo 90 %, de acuerdo con la 


Norma ASTM C-719, la misma hace una evaluación de adhesión al substrato y 
cohesión de la capa bajo movimientos de extensión y compresión. 


Además, los selladores deben tener una resistencia al envejecimiento acelerado con 
exposición severa, según lo indica la Norma ASTM C–793, sin presentar signos visibles de 
deterioro. 


6.6.2. Recomendaciones Generales para su Aplicación 


Las caras de la junta deberán tener su superficie limpia, libres de polvo o partículas sueltas. 


La aplicación tendrá lugar, colocando un cordón sostén de material compresible constituido 
por algodón o material sintético, caños de PVC u otro material compatible con el caucho de 
silicona, que cumpla la misma función. Su diámetro será como mínimo 25 % mayor que el 
ancho de la junta. La relación entre el espesor mínimo del sellado y el ancho del sellado 
estará comprendida entre 0.5 y 1; estando el espesor entre 6.5 milímetros y 12.7 milímetros. 


No se permitirá la colocación del material endurecido o vulcanizado. 


La parte superior del sellado deberá quedar de 3 a 5 milímetros por debajo del borde 
superior de la junta, para evitar el contacto con el neumático. 


En el caso de que los bordes de la junta se encuentren dañados por astillamientos u otra 
causa se repararán mediante el empleo de mortero a base de resina epoxi y arena fina. 


La temperatura recomendada para la aplicación del sellador, se señala como la media anual 
dado que se producirán menores tensiones en el sellador una vez en servicio. 


ART. 7:  FÓRMULA PARA LA MEZCLA 


a) El Contratista determinará las proporciones de los distintos materiales que 
componen la mezcla o mezclas estudiadas. El hormigón resultante para cada mezcla 
estudiada, cumplirá las condiciones establecidas en esta especificación. 


b)  La dosificación se someterá a consideración de la Inspección adjuntando con la 
anticipación necesaria un informe técnico en el que consten los resultados de los 
ensayos realizados para determinar las proporciones. 


c) La Inspección la elevará a sus superiores a los efectos de que sean girados al 
Laboratorio Central (DVBA) para su aprobación final con lapso de tiempo no inferior 
a 40 días, en forma conjunta con el material propuesto en cantidades no menores a 
las siguientes: 
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 Cemento portland: 1 bolsa de 50 Kg o la cantidad equivalente por cada 
dosificación a ensayar si se provee a granel. 


 Agregado fino: 70 Kg  
 Agregado grueso: 70 Kg 
 Aditivos: 1 envase, con un contenido de ½a 1 litro. 


d) El informe contendrá además la procedencia y constantes físicas de cada material; 
si el cemento es provisto a granel, deberá presentar un informe de planta 
elaboradora donde conste el tipo de cemento y sus constituyentes básicos.  El o los 
aditivos vendrán acompañados de las indicaciones dadas por el fabricante, N° de 
partida y fecha de vencimiento debiéndose remitir este informe, la “fórmula de 
mezcla” del hormigón, y la muestra de los materiales propuestos para construir la 
calzada, en forma simultánea. 


e) Si durante la ejecución de la obra se produce el cambio de la fuente de provisión de 
uno o más de los materiales componentes, se requerirá la presentación de una 
nueva fórmula de mezcla. 


f) El Contratista presentará un informe final en el que deberán quedar documentadas 
las distintas fórmulas de mezclas utilizadas en los distintos sectores, indicados por 
las correspondientes progresivas, como así también los distintos parámetros de 
calidad de los materiales y de las mezclas. 


g) En todos los casos la Inspección podrá realizar las observaciones que considere 
necesarias y solicitar muestras de los materiales a utilizar. 


h) La fórmula de mezcla contendrá como mínimo la siguiente información:  


a) Cantidad de cemento portland medida en peso, que interviene en la preparación 
de 1 m³ de hormigón compactado. 


b) Relación agua-cemento. 
c) Proporción de cada uno de los agregados que intervienen en la mezcla. 
d) Proporción, marca y forma de incorporación de los aditivos, con un informe anexo 


del fabricante con las recomendaciones y dosis recomendada y formulación 
química del mismo. 


e) Granulometría total de los agregados pétreos empleando los tamices de la Norma 
IRAM 1501. 


f) Tiempo de mezclado. 
g) Asentamiento. 
h) Cantidad de aire de la mezcla. 
i) Temperatura de la mezcla. 
j) Peso por unidad de volumen 
k) Resistencia a la compresión de probetas cilíndricas de 15 cm de diámetro por 30 


cm de altura y resistencia a la flexión, Normas IRAM 1534, 1546 y 1547 
respectivamente. 
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ART. 8:  CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DEL HORMIGÓN 


El Contratista tomará muestras de todos los materiales que intervendrán en la 
elaboración del hormigón, materiales de toma de juntas, material de curado, aceros, 
etc., y efectuará los ensayos correspondientes, los que deberán cumplir las exigencias 
establecidas. Los resultados de los mismos deberán archivarse y estarán a disposición 
de la Inspección cuando ésta lo requiera. 


La Inspección podrá verificar en cualquier momento los valores informados por el 
contratista e independientemente realizar los ensayos que estime conveniente para 
verificar la calidad de los materiales y del hormigón.  


En caso de que los resultados presentados por el Contratista no se ajusten a la realidad, 
el mismo será totalmente responsable de las consecuencias que de ello se deriven, aun 
si fuera necesario reconstruir los trabajos ya efectuados, los que serán a su exclusivo 
costo. 


ART. 9:  CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DEL HORMIGÓN 


a) Tamaño máximo nominal del agregado grueso: inferior a 53 mm. En caso de empleo 
de pavimentadoras de moldes deslizantes: 37.5 a 4.75 mm. 


b) Relación agua/cemento máxima, en peso: a fijar en la Especificación Particular 
según el siguiente criterio: 


 
- Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos 


de congelación y deshielo, o al contacto con la atmósfera agresiva ( agua de 
mar, atmósfera marina, sulfatos solubles en agua u otras soluciones 
agresivas): 0.42 


- Pavimentos expuestos a condiciones no contempladas en el párrafo anterior: 
0.45 


c) Contenido total de aire, Norma IRAM1602, natural o intencionalmente incorporado: 
 


Tamaño máximo del agregado grueso Total de aire natural e intencionalmente 
incorporado al hormigón. 


mm % en volumen 
13,2 5,5± 1,5 
19,0 5,0±1,5 
26,5 4,5±1,5 
37,5 4,5±1,5 
53,0 4,0 ±1,5 


NOTA: para hormigones con tamaño máximo de agregado grueso igual o mayor que 
53,0 mm, el contenido de aire del hormigón se debe determinar sobre la fracción de 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 443/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


hormigón que resulta luego de retirar mediante tamizado, las partículas de agregado 
grueso mayores de 37,5 mm. En ese caso el contenido de aire medido en la fracción 
que pasa el tamiz de 37,5 mm de abertura debe ser el indicado en la tabla para el 
tamaño máximo de 37,5 mm. 


Cuando se trate hormigones especiales sometidos a distintos tipos de exposición del 
medio ambiente, se tendrá en cuenta lo dispuesto por el CIRSOC 201 (Versión 
2005). 


d) Será obligatorio el uso de un plastificante e incorporador de aire en conjunto. 
e) Resistencia cilíndrica de rotura a compresión, a la edad de 28 días. 


La resistencia media a compresión del hormigón, corregida por esbeltez para cada 
testigo, será mayor o igual que 320 Kg/cm² a la edad de 28 días. 


f) Las probetas serán moldeadas y curadas de acuerdo a la Norma IRAM 1534-85 y 
ensayadas a compresión hasta la rotura, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
IRAM – 1546-92. 
A fines de evaluar la calidad (y poder predecir la resistencia media en testigos) en 
cuanto a la resistencia y trabajabilidad que deben cumplir los hormigones se 
establecen los siguientes valores orientativos, las que deberán ser monitoreadas con 
curvas tipo CUSUM: 
 
Hormigón de 
resistencia 


característica 
o 


especificada 
en probetas a 
la edad de 28 


días 


Hormigón de 
resistencia 
media a 28 


días en 
testigos 


(Resistencia 
Teórica Rt) 


Cantidad 
mínima de 
cemento 


Resistencia 
mínima a la 


compresión a 
la edad de 7 


días en 
probetas 


Resistencia 
mínima a la 


compresión a 
la edad de 28 


días en 
probetas 


relación agua/ 
cemento 
máxima 


Asentamiento 
mínimo - 
máximo 


Kg /cm² Kg /cm² Kg/m³ Kg/cm² Kg/cm² en peso cm 


300 330 350 290 350 0,42 


1 - 3 cm 
con TAR 


6 ± 1 cm, 
por 


métodos 
manuales


 
g) La resistencia media a la rotura por flexión correspondiente a la fórmula de obra será 


de 45 Kg/cm² como mínimo según Norma IRAM1547 o las que se establezcan en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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ART. 10:  EQUIPOS, MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 
ART. 10 .1: Condiciones Generales 


Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales y del 
hormigón, y para ejecutar todos los trabajos de obra, deberán reunir las características que 
aseguren la obtención de la calidad exigida y permitan alcanzar los rendimientos mínimos 
para cumplir el Plan de Trabajo. 


Cuando en la Especificación Particular se establezca el empleo de equipos terminadoras 
de alto rendimiento, se deberá asegurar en todo momento la provisión del volumen de 
hormigón que permita el avance continuo, uniforme y sin detenciones de la pavimentadora, 
cuando ello constructivamente sea posible. 


Por otro lado se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el PETAG referido a 
Maquinarias y Equipo en general. 


ART. 10 .2: Laboratorio de Obra 


El Contratista deberá instalar para uso exclusivo de la Inspección un laboratorio para 
efectuar todos los ensayos de verificación y control que la misma estime conveniente. En 
caso de tener que efectuarse ensayos fuera del laboratorio de obra los gastos que 
demanden los mismos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pondrá sin cargo a disposición de la Inspección el equipo necesario para la 
instalación del laboratorio de campaña. 


El equipo de ensayos comprenderá los siguientes elementos: 


 1 juego de tamices de laboratorio de 20 cm (8 pulgadas) de diámetro, armazón de 
bronce y altura normal, de abertura cuadrada, según Norma IRAM 1501, que contenga 
las siguientes aberturas: 


 Tamices 3, 2 ½ , 2 , 1 ½ ,1, ¾ , ½,3/8,N ° 4, 8, 16, 30, 50, 100 y 200. 
 2 tapas y 2 fondos para los tamices anteriores. 
 1 Aparato para tamizar, electrónico. 
 Una estufa para el secado de agregados, capaz de mantener la temperatura a 100 ° 


C, de dimensiones útiles aproximadas a : ancho 50 cm; alto 40 cm; profundidad 65 
cm. 


 Una balanza de capacidad 5000 gramos, sensibilidad 0,1 g, electrónica. 
 1 Balanza tipo “Roverbal” de 25 Kg de capacidad, sensibilidad al gramo con juego de 


pesas, o similar electrónica. 
 Un (1) cesto de malla de alambre IRAM de 4.8 mm de forma cilíndrica de 20 cm de 


diámetro y 20 cm de altura ,y un (1) recipiente de capacidad suficiente para sumergir 
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el cesto en agua totalmente. Densidad y Absorción en agregado grueso. Norma IRAM 
1533.  


 4 Termómetros de vidrio, sensibilidad al grado centígrado, escala de 0° C a 20° C. 
 3 Pares de guante de amianto. 
 3Pares de guantes de goma (industrial). 
 Equipo metálico para cuartear muestras. 
 Un (1) molde tronco cónico, abierto en los dos extremos, y un pisón cilíndrico de acero 


o bronce, aptos para determinar la superficie “saturada superficie seca” en la arena, 
que cumplan con la Norma IRAM 1520. 


 Dos matraces aforados de 500 ml de capacidad con una tolerancia de 0.15 ml. a20° 
C. 


 Un baño de agua a temperatura a 20° C constante. 
 Treinta (30) moldes cilíndricos metálicos para probetas de hormigón, de 15 cm de 


diámetro y 30 cm de altura, según Norma IRAM 1534. 
 Doce (12) moldes prismáticos, de 15 por 15 cm de sección por 75 cm de longitud, 


según Norma IRAM 1547. 
 Dos troncos de cono de hierro galvanizado para ensayo de asentamiento con sus 


correspondientes varillas de acero de 60 cm de longitud, 16 mm de diámetro, punta 
roma, según Norma IRAM 1536. 


 Un horno para calentar azufre, eléctrico, con un rango de temperatura hasta 200° C. 
 Dos encabezadores de probetas de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura. 
 Un aparato para medir el aire en el hormigón fresco, tipo WASHINGTON o similar, 


inflador y regla para nivelar. 
 Una balanza digital, capacidad 500 g, sensibilidad 0.1 g. 
 Dos bandejas de chapa de hierro, o hierro galvanizado, de 5mm de espesor, con 


manijas, de medidas, 55 por 85 cm y 5 cm de altura, juntas soldadas y bordes 
inclinados a 45 °. 


 Dos probetas cilíndricas graduadas de vidrio de 1000 ml, con graduaciones cada 10 
ml. 


 Dos probetas cilíndricas graduadas de vidrio de 500 ml, con graduaciones cada 5 ml. 
 Dos baldes de hierro galvanizado, reforzados, de aproximadamente 10 litros de 


capacidad. 
 Dos mecheros. 
 Un recipiente metálico, indeformable, torneado interiormente de 35 cm de diámetro 


interno y altura necesaria para completar un volumen de 30 litros. 
 Una prensa de capacidad suficiente para realizar los ensayos de compresión y de 


flexión en vigas, la misma deberá tener un certificado de calibración de un ente como 
el INTI o similar, no superior al año. 
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 Un sistema medidor de madurez, M-Meter o similar, para predecir el aumento de la 
resistencia a través de la temperatura y la edad, con su correspondiente impresora, 
para uso conjunto con esta DVBA en obra. 


El Contratista proveerá además los elementos necesarios tales como, palas, cucharas de 
albañil, cucharines, cucharas de almacenero, metros, cepillos para limpiar tamices, 
bandejas y recipientes metálicos de dimensiones varias, azufre, grafito, arena, discos de 
neoprene y / o material necesario para preparar las bases de las probetas y / o testigos 
según Normas IRAM 1553 Y 1524,alcohol de quemar, kerosene, cera virgen, grasa mineral, 
pintura de secado rápido, estopa, viruta de acero y demás elementos para limpieza del 
material. 


Los elementos que durante el funcionamiento del laboratorio resultasen dañados, serán 
repuestos por el Contratista. 


ART. 11:  ELABORACIÓN DEL HORMIGÓN 


Las condiciones generales de elaboración del hormigón, se regirán por lo establecido en el 
Reglamento del CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), “Producción”, en los siguientes títulos: 


 Datos básicos de producción a disponer. 
 Medición de los materiales componentes del hormigón 
 Mezclado del hormigón  


ART. 12:  TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 


El Contratista realizará todos los controles que sean necesarios a los efectos de que la 
mezcla colocada cumpla con todos los requisitos establecidos en estas especificaciones 
generales, que se regirán por lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), 
“Transporte del hormigón a y en la obra”, en los siguientes títulos: 


 Transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación. 


 Transporte del hormigón mediante moto-hormigoneras o equipos agitadores. 


Por otro lado, deberá respetarse lo indicado en el PETAG sobre Transporte durante la 
Construcción. 


ART. 13:  COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN 


a) Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación 
suficiente, el Contratista comunicará a la Inspección la fecha en que se dará 
comienzo a las operaciones de colocación del hormigón así como el procedimiento 
constructivo que empleará. 
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b) Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando 
la temperatura ambiente, a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5° C o menor 
y en descenso. Dichas operaciones no serán reiniciadas hasta que la temperatura 
ambiente a la sombra sea de 2° C y esté en ascenso. En obra deberá disponerse de 
los medios adecuados para proteger al hormigón contra la acción de las bajas 
temperaturas. 


c) La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de 
apoyo de la calzada, será siempre menor de 27º C. Cuando sea de 27º C o mayor, 
se suspenderán las operaciones de colocación. Las operaciones de hormigonado en 
tiempo caluroso se realizarán evitando que las condiciones atmosféricas reinantes 
provoquen un secado prematuro del hormigón y su consiguiente agrietamiento. 
Cuando la temperatura de la superficie de apoyo supere los 32º C se deberá enfriar 
la misma para evitar efectos perjudiciales. 


d) Asentamiento del hormigón fresco, Norma IRAM 1536. Por cada carga transportada 
el Contratista controlará el asentamiento, bajo la supervisión de la Inspección de 
Obra, para lo cual en el momento de la colocación se extraerá una muestra que 
deberá cumplir con el asentamiento declarado para la fórmula de mezcla con una 
tolerancia de un centímetro (±1,0 cm). 


e) El contenido de aire del hormigón fresco, Norma IRAM 1602 y 1562, será controlado 
diariamente o por lote (lo que resulte en mayor número en una jornada) por el 
Contratista bajo la supervisión de la Inspección. De no cumplirse con los valores 
establecidos por la tolerancia dada para la fórmula de la mezcla (Tabla del Art. 9, 
Inc. c,), el hormigón elaborado será observado. 


f) Compactación. El hormigón deberá ser compactado hasta alcanzar la máxima 
densidad posible tanto durante su colocación como inmediatamente después de 
colocado. La magnitud de la energía necesaria deberá cumplir con lo especificado 
en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005), Capítulo “Compactación” y con las 
especificaciones particulares de la obra a realizar. 


g) Terminación: en el caso de emplearse el método manual, y luego de haber sido 
colocado el hormigón según lo especificado por el CIRSOC 201 (Versión 2005), se 
utilizarán para la terminación fratases de aluminio, en una cantidad igual o superior 
a dos (2) unidades, cuyas dimensiones mínimas por planchuela serán de 0,20 m por 
1,20 m. El fratasado se realizará sin la adición de agua ni lechada de agua/cemento. 
Los trabajos se concluirán con pasadas longitudinales de arpillera húmeda. Quedan 
totalmente prohibidos cualquier otro tipo de fratases y/o cintas para este tipo de 
trabajos. 


En el caso de utilizarse equipos de alto rendimiento (TAR), la terminación se hará 
con el dispositivo “autofloat”, adosado al equipo y arpillera húmeda, en forma 
sincronizada y automática.  
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ART. 13 .1: Numeración y Fecha de las Losas de la Calzada 


Antes de que el hormigón endurezca, cada losa será identificada claramente, mediante un 
número arábigo y se escribirá la fecha de construcción. Esto se efectuará con números de 
15 cm de altura, inscriptos sobre el borde derecho de la calzada, en el sentido de avance, 
a 10 cm del borde y 40 cm de la junta transversal que delimita la iniciación de la losa. 


ART. 13 .2: Juntas de la Calzada de Hormigón 
ART. 13 .3: Condiciones Generales  


Con el objeto de evitar el agrietamiento irregular de las losas, se ejecutarán juntas de los 
tipos y dimensiones indicados en los planos y en las especificaciones particulares. 


Junto con la metodología constructiva el Contratista informará con la debida anticipación la 
secuencia de aserrado de juntas y el tiempo máximo para ejecutarlas. El Contratista será 
totalmente responsable de las consecuencias que las demoras en el aserrado produzcan a 
la calzada. Asimismo presentará un plano de distribución de juntas por cada intersección. 
Inmediatamente después del aserrado se procederá al relleno de la junta con algunos de 
los materiales especificados o el que se indique en la especificación particular. 


Deberá cumplirse con lo especificado en el PETAG referido a equipos. 


ART. 13 .4: Tipos y construcción de juntas 


a) Juntas transversales de dilatación. Las juntas transversales de dilatación se 
construirán en los lugares que indiquen los planos del proyecto. 


El material de relleno será cualquiera de los especificados en el presente Capítulo. 


b) Juntas transversales de construcción. Estas juntas sólo se construirán cuando el 
trabajo se interrumpa por más de 30 minutos y al terminar cada jornada de trabajo. 
Se tratará en lo posible de hacer coincidir las juntas de construcción con juntas de 
contracción previstas en el proyecto. El Contratista deberá disponer de los moldes y 
elementos de fijación adecuados para la conformación de estas juntas de acuerdo al 
proyecto de obra. 


c) Juntas transversales de contracción y longitudinales. Las juntas a plano de 
debilitamiento, tanto transversales como longitudinales, deberán ser ejecutadas 
cortando una ranura en el pavimento mediante máquinas aserradoras. Las ranuras 
deberán ejecutarse con una profundidad mínima de ¼ del espesor de la losa y su 
ancho será el mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo de sierra usada, pero 
en ningún caso excederá de 10 mm. La distancia máxima entre juntas no deberá ser 
mayor de cinco metros (5 m), salvo disposición en contrario de las especificaciones 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 449/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


particulares. La construcción deberá responder en un todo a las especificaciones de 
obra. 


d) Juntas ensambladas de construcción y longitudinales. Este tipo de junta se 
construirá como y dónde lo especifique el proyecto. La ensambladura de la junta se 
logrará adosando al molde lateral, para que el hormigonado se coloque en la posición 
de la junta, una pieza metálica o de madera, con la forma y dimensiones de la 
ensambladura. Los bordes de la junta serán redondeados con una herramienta 
especial. Deberán responder a lo indicado en las especificaciones particulares de 
obra. 


ART. 13 .5: Pasadores, Barras de Unión y Armadura Distribuída 


a) Pasadores de acero. Los pasadores serán barras lisas de acero (Art. 5.1.) de 
sección circular de las dimensiones indicadas en la especificación particular. 


En las juntas de dilatación, uno de los extremos del pasador estará cubierto con un 
manguito de diámetro interior, algo mayor que el de la barra del pasador, obturando 
su extremo permitiendo al pasador una carrera mínima de 2 cm. 


El manguito podrá ser de cualquier material no putrescible ni perjudicial para el 
hormigón, y que pueda además, resistir adecuadamente los efectos derivados de la 
compactación y vibrado del hormigón al ser colocado. 


Los pasadores se colocarán de manera tal que resulten paralelos al eje y a la rasante 
de la calzada con la separación indicada en la especificación.  


Previo a la colocación del hormigón, una mitad del pasador será engrasada de modo 
tal que se impida la adherencia entre el hormigón y el acero con el objeto de permitir 
el libre movimiento de las losas contiguas, en los casos de dilatación y contracción. 


b) Barras de unión y armadura. Las barras de unión (Art. 5.2.) se colocarán con la 
separación y dimensiones indicadas en las especificaciones particular.  


La armadura (Art. 5.3.) distribuída se colocará en el espacio entre el medio del 
espesor de la losa y 5 cm por debajo de la superficie expuesta. 


En las rotondas, empalmes, enlaces o accesos donde el ancho total de la calzada 
exceda de 8 metros se deberá incrementar la cuantía de la armadura transversal y 
barras de unión en una cantidad proporcional al ancho. 
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ART. 13 .6: Protección y curado del hormigón 
13.6.1. Condiciones Generales 


a) El contratista realizará la protección y curado del hormigón de modo de asegurar que 
el hormigón tenga la resistencia especificada y se evite la fisuración y agrietamiento 
de las losas. 


El tiempo de curado no será menor de veintiocho (28) días. En caso de bajas 
temperaturas se aumentará el tiempo de curado en base a las temperaturas medias 
diarias. 


b) El período de curado se aumentará en un número de días igual al de aquellos en 
que la temperatura media diaria del aire en el lugar de ejecución de la calzada haya 
descendido debajo de los 5° C. Entendiendo como temperatura media diaria al 
promedio entre la máxima y mínima del día. A estos efectos la inspección llevará un 
registro de las temperaturas máximas y mínimas diarias. 


13.6.2. Métodos de Curado 


Se utilizará como método de curado la aplicación de película impermeable (membrana de 
curado líquida) o film de polietileno, dependiendo ello del tipo de obra y de lo establecido 
en las Especificaciones Técnicas Particulares. En el caso de utilizar algunos de los métodos 
indicados en párrafos a) y b) deberá cumplirse lo establecido en el PETAG sobre 
clasificación del medio receptor, y en el caso del inciso b), los productos deberán cumplir 
con la Norma IRAM 1675. 


El método de curado empleado por el contratista deberá resultar efectivo bajo cualquier 
condición climática. Al solo juicio de la inspección, ésta podrá ordenar el cambio de método 
de curado ante fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esta causa. 


a) Película impermeable. Este método consiste en el riego de un producto líquido, del 
tipo membrana de resina con base solvente, el que se efectuará inmediatamente 
después de desaparecer el agua libre de la superficie de la calzada recién terminada. 
Deberá quedar una película impermeable fina, uniforme y adherida al hormigón, la 
que será opaca y pigmentada de blanco. Queda prohibido el uso de membranas de 
curado de base acuosa. 


La aplicación se hará por medio de un pulverizador mecánico en la dotación que sea  
necesaria para asegurar la eficacia del curado. La verificación de la dotación utilizada 
se hará por medio del pesaje de láminas o planchas de un metro cuadrado (1 m²) 
que se dejarán al paso del equipo, en sitios que indique la Inspección. La tolerancia 
admitida será del cinco por ciento (-5%) en menos, de detectarse que ello no se 
cumple, se procederá a una nueva aplicación del área. 
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b) Lámina de polietileno. Será de 20 micrones de espesor mínimo y su provisión se 
hará en cantidad suficiente para realizar el curado continuo durante 10 días. En 
lugares donde deban superponerse distintas porciones de película, deberá solaparse 
convenientemente. Una vez extendida sobre la calzada se la cubrirá con tierra en 
una capa de aproximadamente 5 cm de espesor. 


13.6.2.1.  Período de Curado 


Si la Inspección lo juzga conveniente, de acuerdo con los resultados de los ensayos 
pertinentes sobre muestras moldeadas del hormigón de la calzada podrá autorizarse la 
disminución del tiempo de curado.  


13.6.3. Protección de la Calzada durante y después de la Construcción 


a) Durante la construcción, el hormigón fresco o no suficientemente endurecido, será 
protegido contra los efectos perjudiciales de la lluvia y de otras circunstancias que 
puedan afectarlo desfavorablemente. 


b) Deberá protegerse a la calzada contra la agresión del tránsito, peatones y otros. 
c) Toda losa o porción de calzada que por cualquier causa hubiese resultado dañada, a 


juicio de la Inspección, será reparada, o removida y reemplazada por el Contratista sin 
compensación alguna. 


ART. 13 .7: Construcción de Cordones 


En el caso que en el proyecto se indique la construcción de cordones, éstos se ejecutarán 
conforme a lo indicado en los planos de obra particulares y en forma simultánea con el 
pavimento o bien antes de que comience el fragüado del hormigón. No se permitirá su 
ejecución una vez endurecido el hormigón del pavimento. 


ART. 13 .8: Construcción de Banquinas 


Las banquinas se terminarán totalmente antes que el pavimento sea librado al tránsito, 
ejecutándose el trabajo con todo las precauciones necesarias para no dañar los bordes de 
las losas, y de conformidad con las dimensiones y pendientes indicadas en los planos y 
demás disposiciones de carácter técnico. 


ART. 13 .9: Losas Reforzadas para Pasos 


Las losas contiguas a puentes, pasos a nivel, etc., serán con armaduras reforzadas y se 
construirán de acuerdo a las dimensiones y/o indicaciones que figuran en el plano tipo 
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correspondientes. Las armaduras se colocarán en la caja en la posición correcta mediante 
clavos fijados en la subrasante, en cantidad y sección que apruebe la Inspección. 


ART. 14:  APERTURA DEL PAVIMENTO A LA CIRCULACIÓN 


El librado de la calzada al tránsito público y propio de la obra, se dará a los 30 días más 
los días en que se hubiera prolongado el curado por baja temperatura, contados a partir 
de la fecha de construcción de las losas, o plazo mayor que establezca la Inspección. 


ART. 15:  CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de 
los trabajos especificados. El Contratista deberá proveer a tal fin todos los recursos 
materiales y de personal, necesarios para efectuar estas tareas. 


La calzada terminada deberá cumplir con las siguientes condiciones: 


ART. 15 .1: Ancho, Alineación de los Bordes de la Calzada, Cordones y 
Juntas 


a) La calzada deberá ejecutarse en el ancho de proyecto. Si en algún sector el ancho de 
la calzada resultara menor que el indicado en el proyecto, por cada centímetro en 
menos se descontará diez centímetros (10 cm) de ancho en la longitud que presente 
esta deficiencia. Los sectores en que la diferencia en menos respecto del ancho de 
proyecto supere los tres centímetros (3 cm), serán rechazados. 


b) Los bordes de la calzada y cordones se controlarán con una regla recta y rígida de 3 m 
de longitud. Las desviaciones mayores de 20 mm serán corregidas por el Contratista, 
demoliendo y reconstruyendo sin cargo la zona afectada, entendiéndose por zona 
afectada a la totalidad de las losas con defecto, en ancho y espesor. Como alternativa, 
la Inspección podrá aceptar las desviaciones aplicando un descuento de un metro 
cuadrado (1 m²) de pavimento por cada falta de alineación. 


c) Las juntas deben ser rectas. Como máximo se aceptará una desviación de 20 mm en 
3 m de longitud. En caso de desviaciones mayores, se aplicará un descuento igual a 5 
m² de pavimento por cada 3 m de junta observada. 


ART. 15 .2: Perfil Transversal 


La pendiente del perfil transversal no deberá ser inferior en dos por mil (0,2%) ni superior 
al cuatro por mil (0,4%) de la del proyecto. Los sectores donde no se cumpla esta exigencia 
serán demolidos y reconstruidos por cuenta del Contratista. 
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ART. 15 .3: Irregularidades Superficiales de la Calzada 
15.3.1. Alisado Superficial  


La superficie total de la losa será suavemente alisada con una regla longitudinal con 
mangos en sus extremos, separándose los dos obreros que deban manejarla, en dos 
puentes transversales y mientras el hormigón esté todavía plástico en forma paralela al eje 
longitudinal del afirmado deslizándola suavemente sobre la superficie del pavimento y 
dándole un movimiento de vaivén al mismo tiempo que se le traslada transversalmente. Los 
sucesivos avances de estas reglas se efectuarán en una longitud máxima igual a la mitad 
del largo de aquellas. 


Dicha operatoria podrá ser suplida por equipos automáticos, aprobados por la Inspección. 


15.3.2. Índice de Perfil 


Una vez terminada la calzada se determinará el Indice de Perfil (IP) mediante el empleo 
del Perfilógrafo California, de acuerdo a la Norma ASTME 1274-93. La metodología, los 
valores máximos de IP, tolerancias y condiciones de aceptación y rechazo serán  
establecidos en las Especificaciones Técnicas Particulares.  


15.3.3. Extracción de la Lechada Superficial 


Todo exceso de agua o materias extrañas que aparecieren en la superficie durante el 
trabajo de acabado, no se integrarán al hormigón sino que se retirarán empleando el 
alisador longitudinal. 


15.3.4. Terminaciones de los Bordes 


Los bordes de las losas se terminarán cuidadosamente con la herramienta especial de radio 
adecuado en el momento en que el hormigón inicie su endurecimiento. 


15.3.5. Comprobación de la Superficie con Regla de 3 m 


La lisura superficial del pavimento se controlará con una regla de tres (3) metros, tan pronto 
como se haya endurecido lo suficiente como para que se pueda caminar sobre él. 


Esta operación no se realizará antes de haber transcurrido por lo menos doce (12) horas 
contadas a partir del momento de la colocación, el Contratista hará limpiar perfectamente 
la superficie del pavimento. 
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Esta confrontación se realizará longitudinalmente en líneas paralelas al eje del camino, de 
acuerdo a la indicación de la Inspección. La regla a utilizarse será rígida de tres (3) metros 
de largo, la cual se apoyará sobre el pavimento. Si las ordenadas medidas entre el borde 
inferior de la regla de tres (3) metros de longitud y el pavimento no exceden en ningún punto 
de tres (3) milímetros, se considerará cumplida esta Especificación. 


Si las ordenadas medidas exceden de tres milímetros (3 mm) y son menores o iguales que 
diez milímetros (10 mm) el Contratista optará entre: 


15.3.5.1.  Corrección de la zona defectuosa, mediante operaciones de desgaste 


Para emparejar la superficie no se permitirá emplear martillos ni herramientas de percusión. 


Sólo se permitirá para este procedimiento el empleo del equipo ambuloperante tipo “Trim” 
y se efectuarán los descuentos correspondientes por pérdida de espesor. 


Todos los trabajos serán por cuenta del Contratista quien no percibirá por ello 
compensación alguna. 


15.3.5.2.  Deducción del importe 


Deducción del importe de un metro cuadrado del pavimento (al precio del contrato) por cada 
zona controlada de igual superficie donde se compruebe que existen uno o varios puntos 
donde se sobrepasa la tolerancia establecida (3 y 10mm) 


Si la diferencia excediera de diez milímetros (10 mm) se demolerá íntegramente la sección 
defectuosa, retirándose los escombros y procediéndose a su reconstrucción, todo lo cual 
se hará a exclusivo costo del Contratista. 


Se entenderá por sección defectuosa a la superficie de pavimento que contenga a la zona 
en que se haya excedido aquella tolerancia (10 mm) quedando limitada por juntas, 
longitudinales, transversales de contracción, etc., o juntas y bordes de pavimento. 


ART. 15 .4: RUGOSIDAD  


Una vez terminada la calzada se determinará la rugosidad mediante el empleo del 
rugosímetro tipo BPR o BUMP INTEGRATOR. En caso de utilizarse el índice de rugosidad 
internacional se aplicará la correspondiente ecuación de correlación manteniendo las 
mismas exigencias. 
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Se adoptarán tramos entre 2000 y 6000 metros; los que a su vez se subdividirán en sub-
tramos de 300 metros, estando a cargo de la Inspección el fijar la ubicación en cada caso, 
por progresivas. 


Cada valor individual Ri corresponde al registro hecho en cada trocha entre las progresivas 
correspondientes. 


Sectores con irregularidades más acentuadas se consideran aparte del conjunto el tramo. 
Donde la Inspección lo considere conveniente podrá reducir los sub-tramos hasta una 
longitud de 100 m sosteniendo las mismas exigencias. 


15.4.1. Nivel de Calidad 


El valor medio del tramo, en términos de IRI, deberá ser establecido en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, compatibilizando el mismo con el Índice de Perfil 
exigido en las mismas. 


Las determinaciones se efectuarán por carril, en el sentido que fije la Inspección. 


En los tramos donde no se cumpla con la exigencia establecida en las Especificaciones 
Técnicas Particulares, se aplicará el siguiente descuento D1 sobre la superficie del tramo 
computado. 


D1 = 0,1 * P 


Donde “P” es el precio unitario del ítem. 


Cuando IRI exceda el valor límite máximo establecido en la Especificación Técnica 
Particular, corresponderá el rechazo del tramo. 


15.4.2. Uniformidad 


Referido a IRI(m) del tramo los valores individuales IRI(i) de cada sub-tramo, no deberán 
exceder de: 


IRI(i) ≤ 1,25 IRI(m) 


Aceptándose sólo un sub-tramo cada diez (o fracción) que no cumpla esa condición. 


Cuando ello no se presente corresponderá un descuento D2 


D2 = 0,1 * P 
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Si el número de sub-tramos defectuosos excede el 30 % se rechaza el tramo.  


Cuando algún sub-tramo registre un IRI(i) mayor de 1,4 IRI(m), el tramo será rechazado. 


Los descuentos D1 y D2 son acumulativos; debiendo el contratista adoptar los recaudos 
necesarios para subsanar las deficiencias, que han generado los descuentos y /o el 
eventual rechazo. 


ART. 15 .5: Espesor y Resistencia de la Calzada Terminada 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y 
la resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará subdividiendo la calzada contratada en “zonas normales” o 
“zonas reducidas”, de acuerdo a lo que se especifica a continuación: 


15.5.1. Zonas Normales 


Se denominará de esta manera a los tramos contiguos de pavimento de superficie 
aproximadamente igual a 1800 m². En el caso de calzadas que se construyan con 
Terminadoras de Alto Rendimiento, la superficie se elevará a 4000 m². 


15.5.2. Zonas Reducidas 


Se denominará a los tramos contiguos de pavimentos restantes después de haber 
subdividido el total de la calzada en “zonas normales”. 


15.5.3. Rutas de Doble Calzada o Construcción en Trochas 


En las calles o rutas de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de 
calzada única pero cuya construcción se realice por trochas, se considerará cada calzada 
o trocha, en forma independiente.  


a) Cada zona será subdividida en sectores de una superficie de 300 m² cada uno. De 
cada sector se extraerá un (1) testigo, que representará el hormigón del mismo. En 
ningún caso el número de testigos a extraer en una “zona” será menor que tres (3). 


b) Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación, la Inspección 
confeccionará planos por cuadruplicado, donde se indicarán los límites de las zonas y 
las fechas en que cada zona fuera construida. De este juego de planos, dos se 
enviarán a esta DVBA, conjuntamente con un plano tipo del perfil transversal del 
pavimento en el que se indicará si el espesor es uniforme o no. Otro plano se entregará 
a la Contratista y el restante quedará en poder de la Inspección. 
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El envío de planos a la DVBA se hará con la debida anticipación para que los testigos 
se puedan extraer una vez que alcancen la edad de veintiún (21) días contados a partir 
del momento en que el hormigón fue colocado en obra. 


c) El lugar de la extracción de los testigos, será determinado por la Inspección, 
juntamente con el Laboratorio de esta DVBA, en base a los planos confeccionados. 


d) Los testigos se extraerán después de que el hormigón tenga una edad de 21 días 
contados a partir del momento de su colocación. Cuando la temperatura media diaria 
sea inferior a 5° C se aumentará el número de días previos al calado de los testigos 
así como para su ensayo a compresión. Ese número será la cantidad de días en que 
se dió esa condición. 


e) El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará sobre 
testigos a la edad de 28 días efectivos, que comprenden los 28 días iniciales más el 
número de días en que se prolongó el curado. El valor que se obtenga se adoptará 
como resistencia a la edad de 28 días. 


f) Los testigos empleados para verificar el espesor y resistencia del hormigón de la 
calzada, no deberán tener defectos visibles, ni deben haber sufrido alteraciones 
durante la extracción, y traslado que puedan afectar los resultados de los ensayos. 


g) De acuerdo a lo especificado, el hormigón endurecido no presentará vacíos. En 
consecuencia, si al extraerse un testigo se observaran vacíos, procederá a determinar 
la zona defectuosa de pavimento, para ser rechazada. 


h) Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos se realizarán 
extracciones suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese 
presentado vacíos. Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en 
dirección paralela al eje del camino, hasta encontrar testigos en que aquellas 
deficiencias no aparezcan. Los testigos que se consideren sin vacíos, se ensayarán 
para determinar las resistencias y el espesor de la calzada. El primer testigo 
suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) metros y 
el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. Los 
sucesivos testigos suplementarios se extraerán a distancia diez (10) metros del último 
testigo suplementario extraído. Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la 
zona a rechazar por vacíos estará delimitada por esta junta y el borde la losa que 
comprende a los testigos defectuosos. En caso de no existir junta longitudinal, el ancho 
de la zona a rechazar será el de la losa. En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, 
estará determinada por la distancia comprendida entre los últimos testigos 
suplementarios que presentan vacíos, a ambos lado del testigo defectuoso inicial, en 
dirección al eje del camino. 


i) Los ensayos de los testigos se realizarán en instalaciones de esta DVBA, deberán ser 
presenciados por el Representante del Contratista o por Profesionales autorizados por 
este. Si por cualquier motivo, en el momento de realizarse el ensayo no se encontrase 
presente el representante del Contratista, los testigos serán ensayados, quedando 
sobreentendido que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. Antes de ser 
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ensayados, los testigos deberán contar con la aprobación conjunta de la Inspección, 
del representante de la DVBA y del Representante Técnico del Contratista. En caso 
de discrepancias y siempre antes de realizar los ensayos, se repetirá inmediatamente 
la extracción cuestionada, debiéndose dejar constancia de ello en el Acta de 
Extracción. 


j) Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del 
hormigón de la calzada, servirán para adoptar uno de los 3 criterios siguientes, que se 
aplicarán independientemente para los espesores y para las resistencias. 


 
a. Aceptación de la calzada, sin penalidades 
b. Aceptación de la calzada mediante un descuento en la superficie construida. 
c. Rechazo de la calzada de características deficientes, su demolición y 


reconstrucción. 
k) Cuando la calzada tenga espesores, anchos o resistencias mayores que los 


establecidos en los planos y en estas especificaciones, no se reconocerá pago 
adicional alguno. 


l) Solamente podrán extenderse certificados de pago, de aquellos sectores donde se 
hayan extraído testigos para realizar los controles de espesores y resistencias. Una 
vez conocidos los resultados, se aplicará el criterio que corresponda. 


m) En caso de haberse extendido el certificado final se efectuará el depósito de garantía. 
Es facultativo de la Dirección de Vialidad retener los certificados en tránsito si se 
considera que el depósito de garantía es insuficiente.  


ART. 15 .6: Extracción de Testigos 


a) Las extracciones se realizarán mediante equipos provistos de brocas rotativas en las 
condiciones que establezca la Norma IRAM 1551. 


b) Los testigos tendrán un diámetro de aproximadamente 15 cm. 
c) Los testigos serán extraídos en presencia de representantes del Contratista, el que 


será citado mediante orden de servicio y / u otra comunicación fehaciente, la 
Inspección y representantes de esta DVBA. 


Si por cualquier motivo el representante del Contratista no se encontrase presente, 
los testigos se extraerán igualmente, quedando sobreentendido que el Contratista 
acepta en un todo el acto realizado. Las perforaciones se realizarán 
perpendicularmente a la superficie de la calzada, evitando las juntas, los pasadores 
y barras de unión. 


d) No se permitirá realizar re-extracciones de testigos, excepto en los casos en que los 
mismos presenten defectos o signos de alteración. 


e) Después de extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado por los 
representantes de las partes que presenciaron la extracción, sobre la superficie 
cilíndrica, con lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado.  







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 459/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


f) Finalizada la jornada en que se realizaron las extracciones, se labrará un acta por 
duplicado, donde constarán la obra, fecha de extracción, número de indentificación 
del testigo, progresiva, número de losa de la que se extrajo el testigo, fecha de 
construcción de la losa, distancia al borde del pavimento (izquierdo o derecho, en el 
sentido de avance de las operaciones de hormigonado) sector y zona a la que 
pertenece y todo otro dato que facilite la identificación. El acta será firmada por los 
representantes de las partes. La copia será entregada al Representante Técnico del 
Contratista. 


g) En el caso de que se extrajeran testigos adicionales, en el acta correspondiente se 
dejará constancia del motivo por el que se extrajeron estos testigos adicionales. 
Finalizada la extracción, los testigos serán transportados a esta DVBA por la 
Inspección. 


h) Los testigos serán ensayados en la DVBA, el embalaje y traslado de los testigos 
hasta el lugar de ensayo, serán por cuenta y cargo del Contratista. La Inspección y 
el Contratista si lo desea, acompañarán a los testigos y adoptarán las precauciones 
necesarias, a los efectos de asegurar la autenticidad de los mismos y su perfecta 
identificación. 


i) Inmediatamente de realizadas las extracciones, el Contratista hará rellenar las 
perforaciones con hormigón de las características especificadas para la construcción 
de la calzada. El mismo se compactará, enrasará y curará adecuadamente, en la 
forma especificada. 


j) Las mediciones y ensayos de los testigos serán realizadas en esta DVBA , estando 
presente la Inspección, siguiendo lo estipulado por la Norma IRAM 1551,pudiendo el 
Contratista presenciar los mismos. 


15.6.1. Mediciones sobre los Testigos 


a) El espesor de cada testigo, será determinado como promedio de cuatro mediciones. 
Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm) el promedio se redondeará al 
milímetro entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y los restantes según 
vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de 10 cm (diez 
centímetros) de diámetro, según se muestra en la Figura 1.  
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El diámetro de cada testigo será calculado en base a tres mediciones de circunferencia, 
tomadas, una aproximadamente en la mitad de la altura del testigo y las otras dos, uno (1) 
a dos (2) centímetros de las bases del mismo. 


La media aritmética de las mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 
permitirá obtener la circunferencia media, y éste, el diámetro medio. Los diámetros se 
tomarán en lo posible, con una aproximación de 0,25 mm, pero en ningún caso la 
aproximación excederá de 2,5 mm. 


b) El diámetro de los testigos cilíndricos que se emplean para determinar la resistencia a la 
compresión, serán por lo menos 3 veces mayores que el tamaño nominal del agregado 
grueso contenido en el hormigón. 


c) Los testigos a ensayar no tendrán una relación de esbeltez, h/d, mayor que 2 ni menor 
que 1, de acuerdo a Norma IRAM 1551. 


Tabla de relaciones entre altura y diámetro medio h/d 


h/d Factor de corrección 
2,00 1,00 
1,75 0,98 
1,5 0,96 


1,25 0,93 
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h/d Factor de corrección
1,00 0,87 


Para valores de las relaciones entre la altura y el diámetro medio que no figuren 
comprendidos entre los de la tabla los factores de corrección se obtendrán por 
interpolación lineal. 


15.6.2. Espesores de la Calzada Terminada 


a) La altura de cada testigo extraído se determinará de acuerdo a lo expresado 
anteriormente, en Mediciones de testigos. Cuando el espesor promedio de dos 
testigos correspondientes a un sector resulte inferior en 15 mm o más del teórico de 
proyecto el mismo será demolido y reconstruido por el Contratista con un hormigón 
de las características especificadas sin compensación alguna. Igual criterio se 
seguirá cuando el espesor de un testigo sea inferior en 20 mm o más con respecto 
al de proyecto. Por lo tanto los testigos de alturas menores que la indicada no se 
tendrán en cuenta para calcular el espesor promedio de cada zona ya que 
corresponden a sectores que serán demolidos y reemplazados. 


b) Se considerará como espesor de la calzada de cada zona, tomada de acuerdo con 
lo establecido en 15.5.1, al promedio de las alturas de los testigos. El promedio se 
redondeará al mm más próximo.  


c) Si el espesor medio de la calzada determinada según b) es igual o mayor que el 
espesor de proyecto menos 2 mm, la calzada, en lo que hace a su espesor, será 
aceptada. 


d) Si la diferencia entre el espesor de proyecto y el espesor medio de la zona es de 2.1 
mm o mayor, y hasta 10 mm, la calzada en lo que hace a su espesor, será aceptada 
con descuento “D”, por déficit de espesor. El descuento se aplicará a la zona de 
donde se extrajeron los testigos previa deducción de los sectores en donde 
corresponde su demolición y reconstrucción. 


El descuento D a aplicar a la superficie afectada se calculará con la expresión:  


D = [ΔE – 0,2cm ]² x 0,5 x P 


Donde:  


P = precio unitario del ítem 


ΔE (diferencia de espesor) = E (proyecto) – E (promedio) cm 
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e) Cuando corresponda la demolición y reconstrucción de un sector de la calzada, el 
contratista realizará ambas operaciones y también el transporte de los escombros 
fuera de la zona de obra, sin compensación alguna. 


15.6.3. Resistencia del Hormigón de la Calzada Terminada 


a) Los testigos luego de extraídos e identificados se mantendrán sumergidos en agua 
a una temperatura de 20 ± 2 centígrados. 


b) La preparación de los testigos y el ensayo de resistencia de rotura a compresión, se 
realizarán de acuerdo con lo indicado por las Normas IRAM 1553 y 1546 
respectivamente, en lo que no se opongan a lo establecido en los incisos que siguen. 


c) Cuando para preparar las bases se haya empleado mortero de cemento portland, 
previamente al ensayo del testigo a compresión se lo sumergirá en agua saturada 
de cal, a 20 ± 2 ° centígrados, durante por lo menos 40 horas y se lo ensayará a 
compresión inmediatamente después de haberlo traído del agua, previo secado de 
las bases. 


d) Si para preparar las bases se emplea mortero de azufre, antes de prepararlas será 
tratado en la forma indicada en el inciso anterior c). Cuatro (4) horas antes de realizar 
el ensayo a compresión se lo extraerá del agua y se secarán sus extremos mediante 
una tela adecuada. Luego el testigo se expondrá horizontalmente al aire del 
laboratorio, hasta que el color del hormigón indique que los extremos del mismo 
están superficialmente secos. Inmediatamente después se procederá a la 
preparación de las bases de ensayo y después que éstas han sido preparadas, los 
testigos permanecerán en período de espera, por lo menos durante dos (2) horas, a 
los efectos de posibilitar el suficiente endurecimiento del mortero de azufre, antes de 
realizar el ensayo de compresión. En ningún caso el espesor de cada base del 
mortero de cemento o de azufre será mayor de 5 mm. 


e) Después de preparadas las bases con mortero de azufre, las mismas no se pondrán 
en contacto con agua ni con humedad. 


f) Cualquiera sea el mortero empleado, después de preparadas las bases se evitará el 
secado del testigo. Al efecto, la superficie lateral se envolverá con una arpillera 
húmeda, o con película de polietileno, hasta el momento de ensayo. 


g) La máquina empleada para aplicar la carga de ensayo tendrá un cabezal móvil 
provisto de la correspondiente calota esférica y apreciará las cargas aplicadas con 
error menor del 1 %. 


h) Los ensayos se realizarán a la edad de (28) veintiocho días, hasta cincuenta (50) 
días, cumpliendo, si corresponde, lo establecido para los casos en que la calzada 
hubiese estado sometida a temperaturas medias menores de + 5 ° centígrados. Si 
la Inspección lo dispone los ensayos se podrán realizar a los 50 días. 


i) Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho días, para que esto pueda 
cumplirse el Contratista, la Inspección y esta DVBA, prestarán toda la colaboración 
que sea necesaria. 


j) En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad del ensayo, 
la resistencia obtenida será reducida para obtener la resistencia a edades de (28) 
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veintiocho días. A tal efecto se considerará que entre las edades de (28) veintiocho 
y (50) cincuenta es un ocho (8) por ciento superior a la resistencia del mismo testigo 
a la edad de veintiocho (28) días. 


k) Bajo ningún concepto se ensayarán testigos cuyas edades sean superiores a 
cincuenta (50) días. 


l) La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio, determinado en la 
forma indicada anteriormente. Dicha superficie se redondeará al centímetro 
cuadrado más próximo. Se expresará en centímetros cuadrados. 


m) La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al 
kilogramo por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en kg/cm2. 


n) Los testigos se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la 
Norma IRAM1546, determinándose la resistencia específica de rotura a la 
compresión. 


o) Para relaciones de esbeltez, h/d, comprendidas entre 1 ≤ h/d ≤ 2, la resistencia 
especifica de rotura a la compresión obtenida según el ensayo, deberá corregirse 
multiplicándola por los factores que se indican en la tabla de relaciones de esbeltez, 
con aproximación al Kg/cm ² más próximo. 


p) Para cada zona se deberán cumplir las siguientes exigencias: 
 La resistencia de los testigos a la compresión corregida por la relación altura/ 


diámetro será mayor o igual a la resistencia a la compresión especificada en el 
Art. 9, admitiéndose hasta un 10 % de testigos por debajo de este valor (testigos 
defectuosos).  


 De excederse este porcentaje se aplicará un descuento D sobre la superficie de 
la zona, de acuerdo con la siguiente expresión (siendo P el precio unitario del 
ítem). 


D = 0,1 * P 


 Si el porcentaje de testigos defectuosos excede el 20 % (veinte por ciento) 
corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona según la calidad 
especificada, por cuenta y cargo del Contratista. 


 Además, ninguno de los testigos podrá tener una resistencia a la compresión 
menor del 80 % de la resistencia especificada, de presentarse esta deficiencia se 
deberá reconstruir todo el sector al que pertenece ese testigo. 


 Cuando deba recibirse una zona de área reducida se deberá extraer un mínimo 
de seis (6) testigos (o mayor número, a criterio de la Inspección), sobre los cuales 
se exigirá que la resistencia media (Rm) sea mayor o igual que la resistencia 
especificada más 30 Kg/cm². Además se mantiene la exigencia que la resistencia 
de los testigos individuales sea mayor o igual que 0.8 de la resistencia 
especificada, procediendo al rechazo del sector que no cumpla. De no cumplirse 
las exigencias sobre R de los testigos se aplicará un descuento sobre el área total 
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de la zona de 2 % por cada 1 % en que difiera en defecto la resistencia media de 
los testigos respecto de la resistencia exigida, (R especificada + 30 Kg/cm²). La 
resistencia especificada será de 300 kg/cm² o la que indique el Pliego de la Obra. 


Rm = [R especificada + 30 Kg/cm²] 


ART. 16:  ESPECIFICACIONES ESPECIALES 
ART. 16 .1: Espesor y Resistencia del hormigón en los pavimentos con 


cordones integrales 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona normal (o reducida, 
según corresponda), al promedio, em de los espesores, y al promedio de las resistencias 
de los testigos extraídos de la misma de acuerdo a lo especificado en el Art. 15.6. 


El promedio de los espesores se redondeará al milímetro entero más próximo, y el promedio 
de las resistencias, se redondeará al kilogramo por centímetro cuadrado más próximo, 
cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et.+ 1 cm), siendo el espesor teórico, se 
tomará para el cálculo del promedio em; e ═ [et + 1,0 cm]. 


ART. 16 .2: Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin 
Cordones Integrales 


a) Espesor de una Zona 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 
medios sobre los testigos, o con los espesores de cada borde, que origine el descuento 
mayor al aplicar el criterio indicado en el punto Art. 15.6. Cuando el espesor de un testigo 
sea mayor que [et + 1 cm] siendo, et el espesor teórico, se tomará para el cálculo del 
promedio em, [et + 1 cm]. 


 
b) Mediciones de Espesores de Borde 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 
correspondencia con los testigos extraídos (fig.2). 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomada a veinte (20) 
centímetros unas de otra, según se aclara en la Figura 3. 
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Se considerará como resistencia del hormigón en la zona el promedio, Rmde las 
resistencias de los testigos extraídos de la misma de acuerdo a lo especificado en el punto 
“Extracción de Testigos”. 


ART. 16 .3: Condiciones de aceptación, descuento y rechazo de una zona 
con cordones integrales 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio 
em de la calzada o borde, y la resistencia promedio Rm del hormigón. 


Para el redondeo de los promedios de espesores y resistencias se seguirá el criterio que 
se indica en el Art 16.1. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C = 
(producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 
capacidad de carga de la calzada. 


El espesor medio se expresará en centímetros y la resistencia media, kilogramos por 
centímetros cuadrados. 


La Capacidad de Carga, C, resultará expresada en kilogramos. 


C [Kg] = (em)² [cm²] x Rm [Kg/cm²] 


a) Aceptación sin descuento. 
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Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 
noventa y cinco por ciento de la resistencia teórica, Rt, por el cuadrado de la diferencia 
entre el espesor teórico, et, y tres milímetros es decir: 


C1 = 0,95 Rt [Kg/cm ] x (et – 0.3) ²  [cm²] ≤ C 


El pavimento será aceptado y no se aplicará descuento alguno. 


b) Aceptación con descuento. 


Si el número C está comprendido entre el valor de C1 dado en el punto 1.9.6.3. a), y el valor 
C2 que resulta al efectuarse el producto del ochenta y uno por ciento de la resistencia teórica 
por el cuadrado de la diferencia entre el espesor teórico y un centímetro, es decir: 


C2= 0,81 Rt [Kg/cm²] x (et - 1,0) ²  [cm²] ≤ C ≥ C1 


La zona será aceptada y se aplicará un descuento D, por unidad de superficie de la zona, 
igual a: 


D = 0,1 * P 


donde P es el precio unitario del ítem. 


c) Rechazo por falta de espesor. 


Si el espesor promedio, em, de la zona es menor que [et - 1,0 cm] siendo (et) el espesor 
del proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 
testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


em < [et – 1.0 cm] 


 


 


d) Rechazo por falta de resistencia 


Si la resistencia promedio Rm de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento de la 
resistencia teórica Rt, siendo Rt la resistencia establecida en estas especificaciones, la 
zona será rechazada por falta de resistencia: 


Rm ≤ 0.81 Rt 
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ART. 16 .4: Condiciones de Aceptación, Descuento y Rechazo de una Zona 
Sin Cordones Integrales 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 
descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos a), b) c) y d) del Art. 16.3, 
adoptando los valores de em y R que se indican en el punto anterior. 


ART. 16 .5: Fisuras, Descascaramientos y otras Deficiencias de la Superficie 
de las Calzadas 


a) Todos los descascaramientos y otras deficiencias de la superficie deberán ser 
reparados antes de la recepción definitiva de la obra, a satisfacción de la Inspección, 
empleando técnicas que aseguren la durabilidad de las reparaciones. 


b) Las losas que presenten fisuras transversales atribuibles a falta de alineación de 
pasadores deberán ser demolidas y reconstruidas a exclusivo costo del Contratista. 
Igual criterio se seguirá con las losas que presenten fisuras transversales por aserrado 
tardío que interesen todo el espesor de la losa. 


c) Las fisuras por alabeo que se presenten en losas de longitud mayor a 6 metros 
deberán ser selladas con resinas epoxi u otro producto similar. 


d) Las fisuras longitudinales por aserrado tardío que se produzcan serán penalizadas con 
un descuento de 2 m² por metro lineal de fisura. Además estas fisuras deberán ser 
selladas por cuenta y cargo del Contratista con resina epoxi u otro producto similar. 


e) Las losas que presenten fisuración por curado inadecuado serán observadas y se 
descontará el 10 % de la superficie de las mismas. 


ART. 16 .6: Reconstrucción de Losas de Hormigón 


a) Consistirá en la rotura y extracción de las losas dañadas, reconstrucción de la base y 
construcción de las losas de hormigón de idéntico espesor que el de las losas 
contiguas, con un hormigón de características similares a la del pavimento existente. 


b) Los materiales a emplear, preparación de la mezcla y características que debe cumplir 
la misma, cumplirán con lo requerido en la presente Especificación General. 


c) El proceso constructivo y equipo a emplear, estará de acuerdo con lo expresado en 
las especificaciones particulares de la obra. 


ART. 16 .7: CONSERVACION 


Para los pavimentos de hormigón se considerará un período de conservación mínimo de 
dos (2) años, al término del cual la calzada no deberá presentar fisuras, sin importar su 
tipología u origen, debiendo el Contratista demoler el hormigón de las losas dañadas en la 
totalidad de su espesor y superficie y reconstruirlas en las condiciones de calidad 
requeridas a su cuenta y cargo, incluida su base de apoyo si fuera necesario. 
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Hasta la Recepción Definitiva de los trabajos, el Contratista deberá mantener la calzada y 
las banquinas en perfectas condiciones, así como los elementos de seguridad, aviso o 
prevención dispuestos durante la construcción de la calzada.  


El incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior impedirá la recepción definitiva 
de la obra. 


ART. 17:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


a) La construcción de la calzada de hormigón se medirá en metros cuadrados de 
pavimento terminado, multiplicando los anchos de proyecto por las longitudes 
ejecutadas. El ancho será el indicado en los planos. Cuando se construya cordón 
integral el ancho será el indicado en los planos y se medirá de borde externo a borde 
externo del cordón integral. 


b) Estas mediciones se realizarán cuando el pavimento además de cumplir con todos los 
requisitos establecidos, tenga ejecutadas en forma completa, las banquinas y el sellado 
de juntas. 


c) Los descuentos establecidos en esta especificación serán acumulativos. 


La construcción de la calzada de hormigón se pagará el precio unitario de contrato para 
el ítem “construcción de la calzada de hormigón” o “construcción de la calzada de 
hormigón con cordón integral”. Este precio será compensación total por el 
acondicionamiento de la superficie de apoyo, provisión, carga, transporte y descarga 
de los agregados pétreos, cemento portland, aditivos, materiales de curado, materiales 
para juntas, acero común y especial, agua; elaboración, mezclado, transporte, 
distribución y terminado del hormigón, curado, aserrado y relleno de juntas, mano de 
obra, equipos y herramientas, señalamientos, desvíos, demolición, transporte y 
reconstrucción de las losas rechazadas, corrección de defectos constructivos, 
conservación y por toda otra tarea necesaria para correcta terminación de la obra, 
según lo especificado. 
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CAPÍTULO V: OBRAS COMPLEMENTARIAS 
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 MANTENIMIENTO DE RUTINA 


ART. 1:  DESCRIPCION 


El Mantenimiento de Rutina comprende las actividades que se ejecuten dentro del la zona 
de camino, tendientes a mantener los distintos elementos que componen la obra vial en 
condiciones satisfactorias de servicio para brindar seguridad y confort a los usuarios. 


ART. 2:  CARACTERISTICAS DE LAS TAREAS 
ART. 2 .1: Bacheo de Calzada Pavimentada 


La calzada deberá mantenerse de forma tal que no existan baches sobre la superficie de la 
misma. Se establece como bache a todo asentamiento o cavidad producto del 
desprendimiento de agregados finos y/ó gruesos que supere los 2,00 cm de profundidad, 
localizado en cualquier lugar de la calzada, incluidos los bordes de los misma. 


Los bacheos deberán ejecutarse, empleando materiales similares o superiores a los de la 
calzada existente, en un todo de acuerdo con las reglas del arte del buen construir y del 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


El Contratista deberá proceder al tapado de los baches aún en época de lluvia o humedad 
excesiva, utilizando -en esos casos- materiales adecuados. 


ART. 2 .2: Reparación de Levantamientos y Hundimientos de Bordes en Calzada 
Pavimentada 


Se deberá reparar todo levantamiento y hundimiento de borde. Se establece como 
levantamiento y hundimiento de borde a la deformación con desplazamiento de la carpeta 
asfáltica que afecte en forma localizada (hundimiento o levantamiento) al pavimento.  


La reparación se hará con materiales de características similares al pavimento original 
(mezcla asfáltica en caliente u hormigón de cemento portland, según corresponda). Se 
procederá al corte mecánico del sector, en la profundidad que apruebe la Inspección. Antes 
de la colocación del pavimento, deberá estar aprobada la superficie de apoyo del sector a 
reconstruir. Caso contrario, deberá ser reconstruida la capa inferior, con materiales 
aprobados por la Inspección. Entre la superficie de apoyo y el pavimento, se efectuará el 
riego de liga o imprimación, según corresponda. La terminación del pavimento se hará con 
equipos apropiados para tal fin. 
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ART. 2 .3: Relleno de ahuellamientos localizados en calzada pavimentada 


Se deberán rellenar todos los ahuellamientos localizados, de profundidad mayor de 12 mm 
y en un área que no supere los 50 m2/km con los materiales y procedimientos adecuados. 


Como alternativa, se procederá a un texturizado del sector, en todo el ancho de la calzada, 
con posterior recuperación de gálibo mediante un microaglomerado asfáltico en frío, 
ejecutado de acuerdo a lo especificado en el presente Capítulo (Sección 2). 


ART. 2 .4: Sellado de fisuras, grietas y peladuras de calzada pavimentada 


La calzada se deberá mantener libre de peladuras como así también de fisuras y/o grietas 
aisladas formadas en una sola línea y ubicadas al azar. No será obligatoria su reparación 
cuando las fisuras ya formen “celdas” o polígonos pequeños denominados “piel de 
cocodrilo” con síntoma de colapso de la superficie pavimentada; en este caso se deberá 
proceder al tratamiento del sector como bacheo o reconstrucción del pavimento. El 
procedimiento a seguir se ajustará a lo especificado en el presente Capítulo (Sección 3). 


ART. 2 .5: Sellado de juntas en los pavimentos de hormigón 


La calzada de hormigón deberá tener todas las juntas perfectamente selladas de manera 
que impida la filtración de agua 


Los materiales a emplear para el sellado deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
y además ser los adecuados a las condiciones climáticas de la zona en que se use para 
lograr el resultado especificado. 


ART. 2 .6: Asentamiento o levantamiento diferencial de las losas de un pavimento 
de hormigón 


Se deberá corregir todo asentamiento o levantamiento que se produzca en la calzada de 
hormigón. La calzada deberá mantenerse de forma tal que no existan desniveles que 
superen los 2 cm de profundidad, localizados en cualquier lugar de la calzada, incluido los 
bordes de la misma. No se permitirá el empleo de mezclas bituminosas para reparar 
deformaciones producidas por asentamientos o levantamientos de losas en pavimentos de 
hormigón. Cuando el desnivel supere los 4 cm., el Contratista deberá proceder a la 
reconstrucción parcial o total de la/s losas correspondientes, proponiendo a la Inspección 
el  método constructivo a utilizar, el cual deberá ser aprobado por el mismo. 


ART. 2 .7: Reparación de Pavimentos de Hormigón 


En caso que se observen desintegraciones superficiales (aberturas o hundimientos) 
mayores a 2 cm., el Contratista deberá proceder a la reconstrucción total o parcial de la/s 
losa/s correspondientes, proponiendo a la Inspección el método constructivo a utilizar, el 
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cual deberá ser aprobado por la misma. No se permitirá el empleo de mezclas bituminosas 
para reparar aberturas o hundimientos en el pavimento de hormigón. 


ART. 2 .8: Reacondicionamiento de calzada de tierra o ripio 


Deberá poseer una pendiente transversal adecuada de manera de asegurar el 
escurrimiento de las aguas y la seguridad del transito usuario y mantener como mínimo un 
ancho igual al existente en el momento del replanteo. 


El material a reponer, si fuera necesario, será de igual naturaleza que al existente. 


En caso de discrepancia acerca del estado de conservación de la calzada, a pedido de 
partes, se recorrerá el tramo con la unidad automotor de la Inspección, guiado por un 
conductor de mediana habilidad con tres personas a bordo con su correspondiente 
equipaje, de forma tal que al recorrer tramos de cincuenta (50) kilómetros, se alcance en 
todo momento del trayecto una velocidad igual o superior a cincuenta (50) km/h para camino 
natural y setenta (70) km/h para caminos enripiados, siempre que el diseño del trazado lo 
permita, con un grado adecuado de confort para los ocupantes del vehiculo. 


ART. 2 .9: Bacheo de Banquina Pavimentada 


Tengan o no capacidad estructural, las banquinas deberán mantenerse de forma tal que no 
existan baches sobre la superficie de las mismas. Se establece como bache al todo 
hundimiento o desprendimiento de agregados finos y/o grueso que supere los 2 cm de 
profundidad. El material a emplear en el bacheo será de características similares o 
superiores a las existentes. 


ART. 2 .10: Reacondicionamiento de Banquinas de Tierra o Ripio en 
Calzadas Pavimentadas 


La banquina no deberá presentar sectores con erosiones transversales y longitudinales 
(descalces) y/o ahuellamientos, ya sean producidos por la acción del tránsito o por factores 
climáticos. 


Las erosiones transversales y longitudinales (descalces), no deberán superar los 2 cm, de 
profundidad en 50 cm de ancho, medido a partir del borde del pavimento y los 5 cm de 
profundidad en el resto de la banquina y en los ahuellamientos. 


Deberá poseer una pendiente transversal de manera que permita un adecuado 
escurrimiento de las aguas y mantener el ancho igual al existente al momento del replanteo. 
La superficie de la banquina no deberá superar, en ningún momento, la cota del borde de 
pavimento.  
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El material a reponer, si fuera necesario, será de igual naturaleza que el existente. 


ART. 2 .11: Corte de Pastos y Malezas 


Se deberá mantener el tapiz vegetal cortado en toda la superficie de la zona de camino 
incluyendo taludes, contra taludes, zanjas de desagüe, bajo barandas de defensa, 
alrededor de mojones y señales camineras, cunetas, obra de arte, columnas de iluminación, 
etc. 


El pasto y las malezas en ningún momento deberán superar los 0,15 m de altura sobre el 
nivel del suelo en banquinas y taludes del terraplén hasta su pie, en caso que se requiera 
por razones de visibilidad y seguridad esto se extenderá hasta donde sea necesario. En la 
restante zona de camino, se realizaran los cortes al ras necesarios para que la altura no 
supere un (1) metro, debiendo efectuarse aunque esa altura no fuera superada un mínimo 
de un (1) corte por año. En este trabajo se encuentra incluido el desbosque, destronque y 
limpieza del terreno si la misma lo requiriese. 


Queda absolutamente prohibida la quema de pastos y malezas como así también el 
producto de sus cortes dentro de la zona de camino, debiendo retirarse siempre el mismo. 
De la misma forma se procederá con lo obtenido de desbosques y destronques. Asímismo 
se deberán preservar especies autóctonas y/u ornamentales (colas de zorro, talas, etc.) 


ART. 2 .12: Mantenimiento de Bosquecillos Existentes 


Todos los grupos de árboles y/o arbustos y/o bosquecillos que se encuentran en la zona de 
camino deberán ser mantenidos adecuadamente, como asimismo las instalaciones que 
eventualmente existieran en ellos (mesas, bancos, asadores, etc.). 


Las tareas a realizar en ellos consistirán en el corte de pasto y malezas a 0,15 m del suelo 
y a su limpieza periódica general. En caso de que los ejemplares de algún bosquecillo por 
algún motivo (viento, plagas, hurtos, incendios, etc) se pierda, cada ejemplar se deberá 
reponer por uno de la misma especie. 


ART. 2 .13: Limpieza General del Tramo 


No podrán permanecer sobre la superficie de la zona de camino y bosquecillos: escombros, 
basuras de todo tipo, carrocerías y cualquier clase de desecho o elemento ajeno al camino. 


ART. 2 .14: Señalamiento Horizontal 


Consiste en todas las líneas y símbolos que se demarcan sobre la calzada. La Contratista 
deberá pintar o repintar, en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la 
firma del Acta de Toma de Posesión, todo cuanto resulte necesario para dejar el 
señalamiento horizontal en las condiciones exigidas en el presente punto. Para ello utilizará 
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material termoplástico reflectante con sembrado de esferillas y aplicado por pulverización o 
extrusión, según corresponda. Asimismo, podrá utilizar otro material para demarcación de 
pavimentos, ya sea que exista actualmente o que pueda surgir en el futuro, en tanto cumpla 
con los parámetros de calidad exigidos, previa aprobación de la Inspección. 


Toda vez que se produzcan modificaciones que den lugar al cambio de señalamiento o bien 
se ejecuten tareas de bacheo o repavimentación que afecten al señalamiento horizontal, 
las zonas comprendidas por tales trabajos deberán ser demarcadas de inmediato. 


Podrá utilizarse el pintado en frío únicamente como señalamiento durante la ejecución de 
obras de repavimentación, debiendo reemplazarse por pintado en caliente inmediatamente 
terminada la obra de repavimentación del sector. 


Se incluyen en las condiciones exigibles la reflectancia (condición indispensable para una 
correcta visibilidad nocturna), y la integridad superficial. La exigencia de retrorreflectancia 
durante la vigencia del Contrato deberá mantenerse siempre igual o superior a los 
siguientes valores:  


 Color blanco: 120 microcandelas/lux/m² 
 Color amarillo: 90 microcandelas/lux/m² 


Valores menores a los indicados precedentemente, motivarán la exigencia del repintado del 
tramo. Para la aplicación de lo establecido en el párrafo precedente, se procederá a 
determinar el valor de retrorreflectancia, medida con un instrumento Mirolux 12 o similar, 
como así también podrá medirse mediante la utilización de equipos dinámicos (montados 
sobre vehículo), lo que permitirá efectuar el control circulando sobre la calzada y sin 
detenerse sobre ella.  


En estos últimos equipos, su geometría será tal que la diferencia entre el ángulo de 
iluminación y el de observación será de un grado. La distancia entre cada una de las 
mediciones tomadas será de 50 cm o menor. La evaluación de los resultados se hará por 
km, por cada una de las líneas y de acuerdo al valor característico. 


Para el caso de realizar las determinaciones utilizando un Mirolux 12 o similar, se tomarán 
secciones de cinco (5) kilómetros, tomando cinco (5) mediciones por cada kilómetro 
alternando borde derecho, eje y borde izquierdo. El promedio aritmético de las veinticinco 
(25) mediciones será el valor de retrorreflectancia de la sección de CINCO (5) kilómetros. 


La Inspección podrá requerir la utilización de equipos dinámicos para la medición de 
retrorreflectancia, los cuales deberán ser provistos por la Contratista durante el plazo que 
demande la realización de las mediciones. Previo al inicio de los trabajos, la Inspección 
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aprobará el equipo que la Contratista proponga utilizar, el personal técnico a cargo de la 
tarea, la metodología de trabajo y verificará los certificados de calibración correspondientes. 


A los efectos de realizar la medición, la Inspección comunicará fehacientemente a la 
Contratista con treinta (30) días corridos de anticipación, la fecha de comienzo de la 
medición para que ésta tenga previsto la provisión de los equipos necesarios, ya sean 
dinámicos o estáticos. 


Todos los gastos que demanden las mediciones establecidas estarán a cargo de la 
Contratista, incluyendo los relacionados con la seguridad vial de las tareas. Para la 
determinación de la integridad superficial se utilizará una grilla de 0,10 m por 0,50 m dividida 
longitudinalmente en tres partes iguales y transversalmente en DIEZ partes iguales. 


Se procederá a colocar la grilla sobre la línea de pintura de forma tal que ésta se encuentre 
totalmente contenida dentro de la grilla. Se contará el número de cuadros que presenten 
más de diez por ciento (10%) de su área no cubierta por pintura y se lo referirá como 
porcentaje del total de cuadros que presenta la grilla, siendo éste el valor de la medición de 
la integridad superficial en este punto.  


Se procederá a determinar el valor de integridad superficial en secciones de cinco (5) 
kilómetros tomando veinticinco (25) mediciones a razón de cinco por cada kilómetro 
alternando mediciones en el borde derecho, eje y borde izquierdo. El promedio aritmético 
de estas veinticinco (25) mediciones será el valor de la falta de integridad superficial de esta 
sección de cinco (5) kilómetros. 


Deberá procederse al repintado total de los cinco (5) kilómetros medidos si el promedio 
aritmético de los valores obtenidos supera el veinticinco por ciento (25%). 


Cuando sea necesario, previo a la aplicación de la nueva demarcación, se realizará el 
despintado de los remanentes de la señalización anterior. Los materiales a emplear y la 
metodología de aplicación deberán ser aprobados por la DVBA. Si con el transcurso del 
tiempo surgieran nuevos materiales y/o tecnologías, la Contratista podrá presentar mejoras 
o modificaciones, las que estarán sujetas a la aprobación de la Inspección, sin la cual no 
se podrán implementar. 


Cuando se ejecuten obras que cubran el señalamiento existente se deberá colocar cada 
tres (3) kilómetros, mientras perdure tal situación y hasta el momento que se efectúe el 
señalamiento horizontal definitivo, señales preventivas de 0,75 m por 0,75 m, 
confeccionadas en láminas reflectivas color naranja y letras y bordes color negro con la 
leyenda "CALZADA SIN PINTAR", y se deberá, dentro de las 48hs de ejecutada la sección 
diaria de trabajo de repavimentación, demarcar el eje de la calzada. Como se señalara 
precedentemente, se admitirá para esta pintura provisoria, la utilización de material en frío. 
Dentro de los diez (10) días de finalizadas las obras en el sector involucrado, se deberá 
efectuar el señalamiento horizontal definitivo conforme lo establecido en este punto. 
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Para los casos de autopistas, autovías o multitrochas no urbanas, deberá preverse la 
colocación de señales con gran poder reflectivo sobre el pavimento cuando se ingrese o se 
egrese a dichos tipos de caminos desde una calzada convencional (1 + 1).  


En el caso que un sector de señalización horizontal perdiera vigencia, se deberá remover. 
No se admitirá su repintado en negro para evitar su visualización.  


ART. 2 .15: Señalamiento Vertical Lateral 


Consiste en todos los carteles colocados a los costados del camino. Están confeccionados 
sobre chapas de aluminio o hierro galvanizado revestidas por láminas reflectivas y negra 
opaca. El Contratista deberá completar y reparar el señalamiento existente de conformidad 
con lo establecido en las normas de seguridad incluyendo el emplazamiento de los mojones 
kilométricos. Si se retiran señales debido a la realización de obras de banquina deberán 
recolocarse en perfectas condiciones. En caso de que se produzcan modificaciones 
(nuevos accesos, cruces, etc.) que den lugar a un cambio de señalamiento, a partir de su 
instalación deberá procederse a su mantenimiento. 


Las señales deberán mantenerse siempre limpias, libre de tierra, polvo o grasitud para lo 
cual se tendrá que efectuar una limpieza por año en forma cuidadosa con el fin de que no 
se produzcan deterioros en la superficie de la lámina reflectiva. Las mismas deberán 
conservar su visibilidad diurna y su reluctancia en hora nocturnas. 


Las señales que sean robadas, deterioradas o inutilizadas por cualquier motivo deberán ser 
repuestas de inmediato. 


Toda vez que una señal se ensucie por motivos imprevistos (pegados de afiches, pintadas 
con aerosol, etc.) que la tornen poco visible durante el día  y/o la noche, la Contratista 
deberá limpiarla de inmediato y de no ser esto posible, deberá ser reemplazada. 


Los postes de sostén y el dorso de las placas se deberán encontrar perfectamente pintados 
por lo que se repintará cada vez que sea necesario. 


Todas las señales que se emplacen durante la vigencia del Contrato deberán ser aprobadas 
por la DVBA, en lo que hace al diseño, medidas, formas, colores materiales. En todos los 
casos en que la chapa de aluminio o hierro galvanizado se encuentre en perfectas 
condiciones, se permitirá su reprocesamiento siempre y cuando la señal terminada cumpla 
con las normas especificadas. 
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ART. 2 .16: Limpieza y conservación de desagües, vados, badenes, 
alcantarillas y obras de arte 


El Contratista deber efectuar el mantenimiento de los desagües tanto a cielo abierto como 
entubados. En lo que respecta a los desagües a cielo abierto (vados, badenes, cunetas) 
deberá efectuar periódicas limpiezas,, de forma tal de evitar embanques, sedimentaciones, 
crecimiento de malezas, etc, a los fines de asegurar el escurrimiento de las aguas, tanto 
transversal como longitudinalmente al camino. En los casos de cunetas revestidas deberá 
realizar la permanente reparación y/o reposición del material con que están construidos 
(lajas, hormigón, etc.). 


En lo que respecta a los desagües entubados, al margen de lo descripto anteriormente, 
deberá realizar la reparación y/o reposición de caños rotos, la reparación de caños en 
cámaras de inspección o tapas de las mismas, sumideros y toda otra tarea que haga al 
correcto funcionamiento del desagüe y a la seguridad de los usuarios. 


La Contratista deberá mantener la limpieza y la desobstrucción de los accesos y de las 
secciones de escurrimiento de la totalidad de las alcantarillas transversales y longitudinales, 
como así también las de las obras de arte mayores existentes dentro de la zona de camino. 


Se deberán pintar todos los pretiles y las cabeceras de alcantarillas como mínimo dos (2) 
veces al año con pintura a base de cemento o cal o látex par exteriores. Asimismo realizara 
todas las tareas de defensa y/o recalces inherentes a evitar y/o corregir la socavación de 
las alcantarillas. 


Independientemente de lo mencionado precedentemente deberá efectuarse 
periódicamente el mantenimiento de rutina de las obras de arte mayor: limpieza y 
reparación y/o reposición de juntas, de barandas, reparación de barandas cabeceras 
deterioradas por choque, pintado de barandas artísticas, reposición de material y/o de 
losetas de protección de conos para evitar y corregir socavamientos, reparación de veredas 
peatonales, etc. 


ART. 2 .17: Barandas de defensa 


Consisten en los dispositivos destinados a encarrilar y contener a los vehículos. 


El Contratista deberá reponer las barandas faltantes y reparar las deterioradas. 


Las barandas dañadas podrán ser reparadas, si su estado lo permitiese. 


En todo momento, las barandas deberán estar completas y responder a las 
especificaciones vigentes en la DVBA para este tipo de dispositivos. Cuando las barandas 
sean dañadas por choques, deberán ser reemplazadas de inmediato. Las nuevas barandas 
a emplazar deberán  ser aprobadas por la Inspección.  
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Todas las barandas, tanto las emplazadas como las que se repongan, deberán estar 
permanentemente provistas de elementos reflectivos que indiquen su presencia en horas 
de la noche. 


ART. 2 .18: Señalamiento Preventivo 


El Contratista será responsable por la colocación de carteles, señales y balizas indicadores 
de los lugares peligrosos y tomará todas las medidas de precaución que fueran necesarias 
para evitar accidentes en las zonas de trabajo. 


En la ejecución de las actividades de mantenimiento se deberá observar lo establecido en 
el Manual de Señalización Transitoria de la DVBA. 


ART. 2 .19: Relleno y nivelado de erosiones en zona de camino para defensa 
de obra básica 


Este trabajo tiene por objeto obtener o restablecer mediante pasadas de motoniveladora y 
aporte de materiales las condiciones adecuadas en las superficies de los taludes, cunetas 
y préstamos y demás sectores de la zona de camino, eliminando montículos, pozos, 
cordones y toda otra irregularidad y rellenando las erosiones en taludes, préstamos, etc. 


En todo momento se tendrá en cuenta que el objetivo es obtener taludes estables y una 
superficie lo suficientemente lisa o pareja. Se redondearan a tal efecto las aristas del 
terreno. Deberán disimularse todos los elementos indeseables como piedras y desperdicios 
de toda índole, procurándose que queden cubiertos por suelo. 


ART. 2 .20: Iluminación y Semaforización  


El Contratista deberá efectuar el mantenimiento de la iluminación y semáforos en los casos 
en que dicha tarea esté a cargo del Comitente al momento del replanteo. El mismo 
consistirá en la ejecución de todos los trabajos, incluidos materiales necesarios para el 
correcto funcionamiento de la totalidad de dichas instalaciones a los efectos de que 
cumplan eficientemente el cometido par el que fueron construidas. 


El Contratista tomará a su cargo los insumos de energía eléctrica necesarios para el 
correcto funcionamiento de la iluminación y semaforización existente. 


ART. 2 .21: Otras actividades de Mantenimiento de Rutina 


Las actividades enumeradas precedentemente no son excluyentes de otras que pueden 
requerirse al Contratista para cumplir con las condiciones exigibles establecidas en las 
Especificaciones Particulares. 
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El Contratista deberá desarrollar sus propias normas para la programación de 
mantenimiento de rutina para cumplir con lo establecido en las Condiciones Particulares. 


ART. 2 .22: Ejecución de obras y/o trabajos no detallados 


La realización de trabajos que sean necesarios o útiles y no hayan sido contemplados 
expresamente en los Pliegos o que sean propuestas nuevas del Contratista tales como 
obras que impliquen alteración del perfil longitudinal o transversal de la obra básica y/o zona 
de camino, etc., deberán contar con el respectivo proyecto y con la aprobación de esta 
DVBA. 


ART. 3:  CONDICONES PARA LA RECEPCION 


Serán las establecidas en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


ART. 4:  FOMA DE MEDICION Y PAGO 


Serán las establecidas en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 MICROAGLOMERADO EN FRIO CON ASFALTO 
MODIFICADO CON POLÍMEROS 


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


Se denomina Microaglomerado Asfáltico en Frío (MAF) a la aplicación superficial a 
temperatura ambiente de una (1) o más capas de una mezcla bituminosa elaborada en frío; 
compuesta por áridos graníticos de trituración, emulsión asfáltica de rotura controlada 
modificada con elastómeros, agua, filler y aditivos, cuya consistencia es adecuada para su 
extendido en obra. 


ART. 2:  MATERIALES 
ART. 2 .1: Emulsión bituminosa 


La emulsión bituminosa será del tipo catiónica modificada con polímeros de acuerdo a las 
normas AASHTO M-208 ASTM2397 e IRAM 6602  y deberá cumplir las siguientes 
exigencias: 


2.1.1. Características de la emulsión 


Residuo Asfáltico (IRAM 6719) % en Peso  > 65 
Fluidificante por Destilación (IRAM 6719) % en Volúmen <  5 


Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (IRAM 6721) seg. >30 
Tamizado (IRAM 6717) % en Peso < 0,10 


Carga de Partículas (IRAM 6690)  Positiva
Asentamiento en 7 días (IRAM 6716)  % en Peso < 5 


Indice de Rotura  % en Peso < 80  
PH  < 6


Adhesividad  % 100 


2.1.2. Ensayo sobre el Residuo asfáltico 


Penetración ( 25°C 100gr, 5 seg.) (IRAM 6576) 0,1 mm 60-85 
Punto de Ablandamiento (A y E) (IRAM 115) °C > 50 


Ductilidad (25°C, 5 cm/mín) ( IRAM 6579) cm min 100 
Recuperación Elástica (25 °C, torsión) ( IRAM 3830) °C >   35 


Punto de Rotura Frass ( IRAM 6579) °C < 12 °C 
Solubilidad en 1.1.1 tricloro etano % en peso > 95 
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2.1.3. Áridos 


Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, las 
cuales se acopiarán y manejarán por separado hasta el momento de fabricar el  MAF, y  
tanto el árido grueso como el fino, deben  cumplir las siguientes características: 


El árido grueso se obtendrá de la trituración de piedra de cantera. 


El Equivalente de Arena (IRAM 1682) del árido obtenido combinando las distintas fracciones 
según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo no deberá ser inferior a 50. De no 
cumplirse esta condición, su índice azul de metileno determinado según Norma  NLT-
171/90, deberá ser menor o igual a 1. 


- Desgaste Los Angeles (IRAM 1532) < 20 % 
- Ensayo de pulimento acelerado (IRAM 1543) > 0,40 
- Indice de lajas (IRAM 1685) < 30 % 
Partículas trituradas (IRAM 1851) >75 % part. con 2 o más caras 


trituradas 


< 25 % partículas con una cara 
triturada 


Polvo adherido (VN E 68-75) < 0,5 % 
Microdeval (IRAM 1762) determinación obligatoria
Durabilidad por ataque por 
sulfato de sodio 


(IRAM 1525) < 10 % 


2.1.4. Árido grueso 


Se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 2,36 mm (N° 8) 
según Norma IRAM 1501. El mismo se obtendrá de la trituración de piedra de cantera, y 
deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal u otras materias extrañas. 


El Coeficiente de Desgaste Los Ángeles deberá ser < 25 % 


El Pulimento Acelerado s/ Norma NLT 174/72 y Norma 175/88 deberá ser  > 0,5 


2.1.5. Árido fino 


Se define como árido fino la parte del árido total pasante por el tamiz 2,36 mm (N° 8) y 
retenida por el tamiz 0,075 mm (N° 200) según norma IRAM 1501. El mismo se obtendrá 
de la trituración de piedra de cantera, y deberá estar exento de terrones de arcilla, materia 
vegetal u otras materias extrañas. 
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2.1.6.  Relleno mineral (Filler) 


Se define como filler a la fracción pasante del tamiz IRAM 0,074 mm (N° 200) de la mezcla 
compuesta por los áridos y el filler de aporte. Debe cumplir con las siguientes 
características: 


Densidad aparente en tolueno NLT 176 0,5 a 1,1 gr/cm3


Coeficiente de emulsibilidad NLT 180 < 0,6 


En todos los caso se utilizará Cemento Pórtland de calidad comercial, en cantidad siempre 
mayor que un 0,5 % referido al peso de agregados. 


2.1.7. Granulometría 


La granulometría de las distintas fracciones de áridos constituyentes de la mezcla (incluido 
el filler de aporte) debe estar comprendida según los husos definidos en la siguiente tabla 
de acuerdo al espesor de la capa y la textura que se desea:  


 0-12 (Tipo III) 0-10 (Tipo II) 0-6 ( Tipo I)
TAMICES  PORCENTAJE PASA 


1/2" 100
3/8" 85-95 100
1/4" 70-90 80-95 100
N° 4 60-85 70-90 85-95
N° 8 40-60 45-70 65-90


N° 16 28-45 28-50 45-70
N° 30 18-33 18-33 30-50
N° 50 11-25 12-25 18-35


N° 100 6-15 7-17 10-25
N° 200 4-8 5-10 7-15


La Especificación Técnica Particular establecerá el Tipo de uso granulométrico a utilizar. 


Observaciones: El tipo de granulometría a emplear (Tipo I, II o III) será acorde  con la 
función que deberá cumplir el MAF (sellado, impermeabilización, textura, etc.). 


El MAF puede ser aplicado en una o dos capas de igual o distinto tipo (de acuerdo a la 
granulometría utilizada), debiéndose  computar debidamente según el caso. 
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2.1.8. Agua 


Deberá ser pura, libre de contaminantes, sales perjudiciales y de calidad tal  que no altere 
el proceso normal de elaboración, distribución y curado del MAF. 


2.1.9. Aditivos 


Se utilizan para obtener una inmediata rotura del sistema con independencia de la 
climatología, así como para conseguir elevadas cohesiones iniciales. 


Su elección depende del tipo de emulsión empleada, características de los áridos, 
especialmente las más finas  y de la climatología existente. 


El Contratista podrá utilizar aditivos  (que no deberán afectar las restantes propiedades de 
la mezcla), previa aprobación de la Inspección  y a cargo exclusivamente de la Contratista. 


2.1.10. Dosificación 


Antes de iniciar el acopio de materiales y con suficiente anticipación, el contratista 
presentará la fórmula de obra de la mezcla para su aprobación. Se establecerá la 
granulometriíta del agregado pétreo a utilizar, la cual  estará comprendida dentro de los 
límites especificados; dosificación de emulsión bituminosa referida al peso total de áridos, 
dosificación de agua de amasado y además pérdida por abrasión por vía húmeda según 
Ensayo NLT – 320/87.( <= 500 g/m2). 


El contratista deberá comunicar de inmediato cualquier modificación que se produzca en la 
calidad y/o procedencia de algunos de los componentes del M.F.A., así como las 
correcciones que se produzcan en la fórmula de la mezcla. 


Agua: cantidad variable de acuerdo  a las condiciones de la obra. 


Asfalto Residual: referido al peso de los agregados secos. 


Tipo I Tipo II Tipo III 
7 a 11 % 6 a 10 % 5 a 7 % 


 Cemento Asfáltico ≥ 0,5 %. 


Aditivo: Variable de acuerdo al clima y gradación de los agregados. 


Mezcla: Deberá cumplir con las siguientes exigencias: 


Tiempo de Curado  < 120minutos 
Cohesión a 30 minutos  > ó = 12 Kg cm 
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Cohesión a 60 minutos > ó = 20 Kg cm 
 


Desgaste por abrasión W.T.A.T 


Autopistas 


Carreteras importantes 


Caminos secundarios


< 500 gr/m2 


< 600 gr/m2 


< 800 gr/m2 
Absorción de Arena Ensayo Rueda Cargada < ó = 800 gr/m2 


ART. 2 .2: Dotación Mínima (Kg/m²) 


TIPO I TIPO II TIPO III
8 a11 11 a 14 14 a 18


ART. 2 .3: EQUIPOS  
2.3.1.  Equipo de mezclado y extendido 


Los microaglomerados se elaborarán en mezcladoras móviles 
autopropulsadas, que incluyen el equipo de extensión. El mezclador será de tipo continuo 
con dos ejes longitudinales provistos de sendos sistemas de agitación. Los tanques y tolvas 
de los distintos materiales deberán tener una salida sincronizada con el mezclador, 
debiendo además poseer caudalímetros y bombas para control de aditivos y agua. De allí 
la mezcla pasará a una caja distribuidora provistas de tres salidas independientes operadas 
hidráulicamente, necesarias para repartir el microaglomerado en la rastra expendedora. 


2.3.2. Equipo de extensión 


La colocación del M.A.F. se realizará por medio de una rastra extendedora remolcada sobre 
la superficie a tratar, por el mismo equipo de fabricación. Dicha rastra será metálica 
articulada de ancho regulable, apoyada sobre la calzada mediante tres patines de apoyo 
dispuesto sobre los extremos y bajo la articulación central, y gomas especiales dispuestas 
transversalmente a la dirección de desplazamiento del mismo. 


Deberá llevar en su interior dos ejes transversales provistos de paletas dispuestas con un 
desarrollo helicoidal para repartir uniformemente la mezcla, las que poseerán ambos 
sentidos de giro e independientes. 


El equipo se calibrará en obra en presencia de la supervisión, a los efectos de garantizar 
una adecuada dosificación de materiales de acuerdo a la fórmula de obra y a una adecuada 
extensión de la misma. 
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ART. 3:  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 


La elaboración y extendido de mezcla podrá iniciarse cuando se haya completado el estudio 
y aprobación de la correspondiente fórmula de obra, en laboratorio y verificada en la 
mezcladora. 


Dicha fórmula incluirá: 


- la granulometría de los agregados 


- la dosificación de emulsión bituminosa modificada referida al peso del total de agregados 
secos 


- la dosificación de agua de amasado referida al peso del total de agregados secos 


- la dosificación de cemento referida al peso del total de agregados secos 


- la dosificación de aditivo correspondiente 


El contenido de emulsión bituminosa, agua, relleno mineral y aditivo, deberá fijarse a la vista 
de los materiales a emplear, sobre la base del conocimiento de casos similares, a fin de 
obtener una mezcla óptima que asegure un buen comportamiento a la abrasión y no 
presente exudación. 


La consistencia de la mezcla será tal que la misma pueda extenderse uniformemente y sin 
presentar segregación entre sus componentes. 


Si el Inspector lo considera necesario, podrá exigir al Contratista la corrección de la fórmula 
de Obra, con el objeto de mejorar la calidad de la mezcla, el que deberá avalarla 
debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos correspondientes. 


Se estudiará y aprobará una nueva fórmula de obra en caso que se modifique la 
procedencia de algunos de los componentes. 


3.1.1. Preparación de la Superficie Existente 


Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la mezcla se limpiará la superficie a 
tratar de polvo, suciedad, barro, materias sueltas o perjudiciales. Para ello se utilizaran 
barredoras mecánicas, aire a presión o manuales. 


Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 
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El agregado de agua para el humedecimiento de la superficie antes de la distribución del a 
mezcla será efectuado por equipo que permita distribuir la cantidad uniforme en forma de 
llovizna fina, comprendida entre 0,5 y 1,1  l/m². 


Si la superficie fuera un pavimento bituminoso se deberá eliminar los sectores con exceso 
de ligante que pudiera  haber, así como se repararán los desperfectos que pudieran impedir 
una adecuada adhesión de la mezcla mediante un texturizado (Ver Especificación 
“Texturizado de Calzada Existente”). 


Las zonas de bacheo, ahuellamientos, fisuras tipo piel de cocodrilo, etc., se deberán reparar 
con anticipación a la aplicación de la mezcla. Estas tareas se pagarán en el Item 
correspondiente. 


3.1.2. Aprovisionamiento de áridos 


Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá acopiar y operar sin peligro de 
segregación, observándose las precauciones que se detallan a continuación: 


 Cada fracción del árido se acopiará  separada de las demás para evitar 
contaminaciones. 


 Si los acopios se disponen sobre el terreno natural no se utilizarán los 15 (Quince) 
cm inferiores de  los mismos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, 
tomando las medidas oportunas para impedir su segregación. 


 Cuando se detecten anomalías en el suministro de los agregados, se acopiarán por 
separado hasta confirmar su aprobación, el mismo criterio se aplicará cuando se 
autorice el cambio de procedencia de los áridos. 


3.1.3. Elaboración de la Mezcla 


Las proporciones de los distintos componentes será la fijada de acuerdo a la fórmula de 
obra  aprobada, debiendo verificarse la calibración del equipo de fabricación. 


La incorporación de los materiales será de tal modo que el recubrimiento de los agregados 
por el ligante sea completo y homogéneo, mientras la mezcla se encuentre en la 
mezcladora. 


La mezcla deberá pasar a la caja distribuidora en forma continua y en caso que se presente 
heterogénea o muestre un recubrimiento deficiente por el ligante, será rechazada. 
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3.1.4. Aplicación del Microaglomerado 


El Inspector de la obra establecerá el ancho a cubrir en cada pasada, así como si 
corresponde previamente Riego de Liga o de Imprimación. 


También en cada caso dispondrá si la distribución del Microaglomerado se hace en una o 
dos capas, teniendo en cuenta las condiciones de la superficie a cubrir. Cuando se prevea 
más de una capa, la última se aplicará luego de haber sometido la anterior a la acción del 
tránsito durante no menos de  1 (un) día, previo barrido del material desprendido. 


El avance de los equipos de extensión se hará con la velocidad adecuada para obtener la 
dotación prevista y una textura uniforme. 


Cuando se extienda la mezcla en franjas longitudinales, entre dos contiguas deberá 
establecerse un solape de 10 (diez) cm. Al finalizar la extensión de cada franja se ejecutará 
una junta transversal de trabajo, que deberá ser recta y perpendicular al eje del camino. No 
se admitirá la colocación de mezcla si ya se hubiera producido el corte de la emulsión. 


La aplicación del MAF se llevará a cabo cuando la temperatura ambiente sea superior a 8 
(ocho) °C y en ascenso. 


Se evitará todo tipo de circulación sobre el MAF, mientras la emulsión no haya roto y el 
MAF no haya adquirido resistencia suficiente para recibir el tránsito. No se permitirá 
continuar la ejecución del MAF cuando la longitud inhabilitada al tránsito sea superior a 2 
(dos) Km. 


ART. 3 .2: Control de Tránsito 


 Se emplearán elementos apropiados: caballetes de señalización, banderilleros, carteles de 
reducción de velocidad y desvío, etc., colocados antes y después de la zona de trabajo, a 
fin de evitar toda circulación de vehículos sobre la misma. El Contratista será responsable 
de las zonas afectadas por el tránsito, debiendo repararlas a su exclusivo cargo. 


ART. 4:  CONTROLES A REALIZAR EN OBRA 


Se deberán llevar a cabo los siguientes ensayos: 


ART. 4 .1: Sobre los materiales: 
4.1.1. Agregados 


Se deberán efectuar ensayos de granulometría, Equivalente Arena, Azul de Metileno. 
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Los ensayos de granulometría y equivalente arena se efectuarán cada 80 a 100 Toneladas  
de material que entre en acopio. La prueba de Azul de Metileno se realizará cuando existan 
problemas de inestabilidad en la mezcla, que indicarían un cambio de actividad del árido. 


Los ensayos Los Angeles e Indice de Lajosidad se harán de acuerdo a lo que considere 
conveniente la Inspección, pero nunca menos de un control cada 500 Toneladas  de 
agregado. 


4.1.2. Emulsión 


Se deberán efectuar ensayos de Determinación del Porcentaje de Asfalto Residual, PH 
(Potencial Hidrógeno), Tamizado. 


La frecuencia no será inferior a una jornada normal de trabajo, salvo que la Inspección no 
lo considere necesario. 


Sobre el Residuo por Evaporación. 


 Penetración. 
 Punto de Ablandamiento. 
 Punto de Rotura Frass. 
 Recuperación Elástica 


Para determinar el Indice de Penetración se realizarán dos penetraciones a distintas 
temperaturas 15 a 25 °C. 


La Inspección fijará la frecuencia de realización de estos controles. 


ART. 4 .2: Sobre la mezcla 


Los siguientes ensayos controlan  su calidad:  


 Cohesión a los 30 y 60 minutos. 
 Tiempo de Rotura. 
 Abrasión por Vía Húmeda 
 Rueda Cargada. 


El ensayo de cohesión, de disponerse el equipo, podrá realizarse sobre la mezcla extendida 
en el camino. 


Estos controles se deberán realizar como mínimo uno por jornada de trabajo. 
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4.2.1. Extracción de asfalto 


Sobre la mezcla que cae sobre la caja distribuidora se extraerá una muestra para realizar 
como  mínimo un ensayo por jornada de trabajo, que incluye porcentaje de residuo asfáltico 
y granulometría de los agregados. 


La inspección dispondrá en cada caso cuándo y qué ensayos corresponde realizar sobre 
este residuo bituminoso. 


Se establece como tolerancia: % ligante medio (residual) = % ligante Teórico  +/- 1 % 


4.2.2. Sobre la mezcla extendida 
4.2.2.1.  Macrotextura 


Se controlará a través del ensayo del círculo de arena (Norma IRAM 1850) 


A los 15 días de habilitado al tránsito deberá presentar estos valores mínimos, de acuerdo 
al tipo de mezcla: 


Tipo I: 0,7 mm 


Tipo II: 0,9 mm 


Tipo III: 1,1 mm 


Se realizarán tres ensayos cada mil metros cuadrados, admitiéndose solo un 5 % de valores 
inferiores a esos mínimos. 


4.2.3. Coeficiente de rozamiento (microtextura) (Norma IRAM 1555- Péndulo TRRL) 


Se mide a través del péndulo (BP. Tester) y los valores del BP. Number mínimos a los dos 
meses de habilitado el microaglomerado al tránsito, serán de acuerdo al tipo de mezcla: 


Tipo I : 0,60 


Tipo II : 0,60 


Tipo III : 0,65 


Se admitirá un 5 % de valores inferiores y la frecuencia del control la fijará la Inspección. 
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4.2.4. Coeficiente de fricción “” 


Se realizará con el equipo mu-meter, sobre superficie humedecida, fijándose los siguientes 
valores mínimos a los dos meses de habilitación al tránsito para el coeficiente “”: 


Tipo I : 0,6 


Tipo II : 0,6 


Tipo III : 0,7 


Este control se realizará a lo largo de todo lo ejecutado y no se admitirán más de un 5 % 
de valores inferiores. 


4.2.5. Dotación media 


Corresponde al peso total de la mezcla por metro cuadrado y el mismo no debe diferir en 
+/- 10 % del valor fijado. Fundamentalmente este control resulta del pesaje de los equipos 
antes y después del extendido, así como la superficie cubierta. 


En aquellos sectores donde no se cumpla alguna de las exigencias detalladas en cuanto a 
granulometría, porcentaje de ligante, abrasión (pérdidas en gramos por metro cuadrado), 
macro o microtextura, coeficiente de fricción y dotación, la Inspección podrá disponer la 
ejecución de otra capa de microaglomerado sobre la que ha sido rechazada, sin ningún 
reconocimiento de pago sobre ésta. 


En los casos donde pueda presentarse exudación, ensayo de rueda cargada (exceso de 
arena absorbida) o directamente exceso de ligante (por extracción), previo retiro de la capa 
así construida se ejecutará una nueva capa. 


La Repartición se reserva el derecho, previo al inicio de los trabajos, de exigir al Contratista 
la realización de un tramo de prueba de no menos de 700 metros cuadrados, con el objeto 
de verificar la calidad de lo que se va a construir a través del cumplimiento de las exigencias 
que se establecen.  


ART. 5:  CRITERIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
ART. 5 .1: Controles y tolerancias 


Si como resultado de los controles y verificaciones realizadas  por la Inspección surgiera 
que la dotación  aplicada es inferior a la establecida en el contrato, se procederá  a la 
aceptación o rechazo  de la superficie ejecutada durante dicha jornada de trabajo, hasta el 
momento de la determinación de acuerdo al siguiente esquema. 
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a) Cuando la dotación del MAF difiera, por defecto,  de la prevista en menos de un diez por 
ciento (10%) la superficie será aceptada. 


b) Cuando la dotación del MAF difiera de la prevista por defecto, en mas de un diez por 
ciento (10%) y menos de un veinte por ciento ( 20%) la superficie será aceptada con un 
descuento del diez por ciento ( 10%) sobre el precio total del MAF 


c) Cuando la dotación del MAf difiera de la prevista por defecto en mas de un veinte por 
ciento (20%) y menos de un treinta por ciento ( 30%) la superficie será aceptada con un 
descuento del veinte por ciento (20%) sobre el precio total del MAF . 


d) No se aceptará la superficie cuando la dotación difiera, por defecto, en mas de un treinta 
por ciento (30%) de la prevista. En dicho caso no se efectuará pago alguno hasta que 
el Contratista rehaga los trabajos del sector rechazado y los mismos cumplen con los 
requisitos aquí estipulados. 


e) La dosificación del ligante residual no deberá diferir de la prevista en la formula de obra, 
en mas de un uno por ciento (1%). El contratista suministrará la inspección cuando ella 
lo solicite una muestra aleatoria tomada a la salida del canal que alimenta la rastra 
repartidora. Dicha muestra será representativa de lo ejecutado en esa jornada. En caso 
de detectarse  que la muestra presenta un contenido de ligante residual que exceda las 
tolerancias mencionadas quedará observada la totalidad de la superficie ejecutada en 
la jornada de trabajo. 


f) La granulometría del MAF no deberá diferir respecto de la formula de obra en mas del 
siguiente entorno de variación. 


Tamiz Entorno 


N° 30 y superiores +/- 5% 


N° 50 +/- 4% 


N° 100 +/- 3% 


N° 200 +/- 2% 


De no cumplirse esta condición se observará el tramo. 


5.1.1. Parche de arena 


 A los efectos de la determinación de la macrotextura se considera como “Lote” que se 
aceptará o rechazará en bloque, al correspondiente al numero de cargas consecutivas de 
la mezcladora móvil que surja de la aplicación de la siguiente tabla, para cada jornada de 
trabajo: 


Número de Cargas 
Consecutivas por Jornada 


de Trabajo 


Cantidad de Lotes Composición de los Lotes 
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1 1 1 
2 1 2 
3 1 3 
4 2 2+2 
5 2 3+2 
6 2 3+3 
7 3 3+2+2
8 3 3+3+2


En cinco (5) puntos de cada lote situados en forma que haya al menos uno por cada  250 
metros, se realizarán ensayos del Parche de Arena, según la Norma NLT –335/87. Los 
mismos se realizarán luego de transcurridos cinco (5) dias pero antes de quince (15) días 
de extendido el MAF. 


1. Cuando el valor medio del Ensayo de Parche de Arena resulte igual o superior a 0,9 
mm, e inferior 1,2mm y no mas de un (1) individuo de la muestra ensayada presenta un  
resultado individual inferior a 0,6mm el  lote será aceptado. 


2. Cuando el valor medio del Ensayo del Parche de Arena resulte inferior a 0,9 mm y 
superior o igual a 0,7 mm o existan dos (2) individuos de la muestra ensayada con 
resultados individuales inferior a 0,6mm el lote será aceptado  con un descuento del diez  
por ciento (10%) sobre el  precio total; del MAF. 


3. Cuando el valor medio del Ensayo del Parche de Arena resulte inferior a 0,7mm o existan 
dos (2) individuos de la muestra ensayada con resultados individuales inferior a 0,6 mm 
el lote será rechazado. 


El ensayo de Resistencia al Deslizamiento según la norma NLT – 175/88, se realizará luego 
de transcurrido dos meses de extendido el MAF y en cantidad igual al número de 
determinaciones de la macrotextura. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea igual o mayor 
a 0,6 y no más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente un resultado 
individual inferior a 0,55, el lote será aceptado. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea inferior a 0,6 
y  no más de un (1) individuo de la muestra ensayada presente un resultado individual 
inferior a 0,55, el lote será aceptado. 


 Cuando el valor medio del ensayo de Resistencia al Deslizamiento sea igual o mayor 
a  0,6 o igual a 0,5 o existan dos (2) individuos de la muestra ensayada con 
resultados individuales  inferiores a 0,55, el lote será aceptado con un descuento del 
diez ( 10%) por ciento del precio total de MAF. 
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5.1.2. Aspecto Superficial 


La superficie terminada deberá estar libre de estrías longitudinales y transversales. 


No se admitirán bordes que presenten discontinuidades o un inadecuado alineamiento 
(borde en “zig zag”). 


Los tramos que presenten alguno de estos defectos serán observados. 


5.1.3. Medidas a Adoptar 


La Inspección  determinará las medidas a  adoptar con los lotes observado y /o rechazados. 


ART. 6:  CONSERVACIÓN 


A partir de la fecha de recepción de los trabajos  y durante los veinticuatro (24) meses la 
superficie resultante luego de la ejecución del MAF deberá cumplir los siguientes requisitos 


ART. 6 .1: En el mes Doce (12) 


 Macrotextura: El 80% de los valores del ensayo del Círculo de Arena deben ser 
iguales o superiores a 0,7 mm, ningún valor individual será inferior a 0,4 mm.  


 Fisuración: No deberá existir fisuración. 
 Desprendimientos: El MAF no deberá presentar desprendimientos. 


ART. 6 .2: En el mes veinticuatro (24) 


 Macrotextura: El 80% de los valores del ensayo del Circulo de Arena deben ser 
iguales o superiores a 0,6 mm, ningún valor individual será inferior a 0,4 mm.  


 Fisuración: Se admite fisuración tipo 2. 
 Desprendimientos: El MAF no deberá presentar desprendimientos. 


El Contratista efectuará las correcciones necesarias que corresponda según la falla que se 
trate, sin derecho a compensación alguna tales efectos presentará un plan de trabajo para 
su aprobación por parte de la Inspección. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICION Y PAGO 


Este Ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m²) de Microaglomerado en Frío 
efectivamente colocado y compactado; incluyendo su precio, mano de obra, materiales y 
equipos necesarios para la ejecución, transporte y colocación de la mezcla, ejecución de 
ensayos de control, incluyendo su equipamiento, y toda otra tarea conducente a la correcta 
realización del ítem. 
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 SELLADO DE  JUNTAS, GRIETAS Y FISURAS  


ART. 1:  DESCRIPCIÓN 


El presente trabajo consiste en el sellado de juntas, grietas o fisuras, cualquiera sea el 
origen, abarcando la selección del sellador asfáltico, elección del método de sellado, 
tratamiento de las juntas, grietas o fisuras, equipos a emplear y técnicas de aplicación. 


ART. 2:  MÉTODOS DE SELLADO 


La Inspección determinará en cada caso, luego de un estudio adecuado, el método a 
emplear en el sellado de fisura y grietas, a los efectos de realizar un trabajo con resultados 
favorables. En función del mismo, se seleccionará la geometría de los sellos que se van a 
usar. 


2.1.1. Sellado tipo Banda o Puente 


Consiste en la colocación de una película de sellador con un espesor de 2 mm a 4 mm  y 
un ancho de 5 cm a 7 cm sobre una grieta o fisura. 


2.1.2. Sellado Tipo Reservorio 


Consiste en la apertura en forma cuadrada (1:1) o rectangular (1:4) de una grieta o fisura. 


ART. 3:  MATERIALES 


Los selladores asfálticos para juntas, grietas y fisuras a utilizar deberán cumplir con los 
requisitos especificados en la norma IRAM 6838,  cuyas características, según las zonas 
de aplicación, se reproducen a continuación: 


a) Sellador asfáltico SA 30 


Para sellado de juntas de dilatación ancha, comúnmente denominadas juntas puente (con 
agregado de material pétreo). 


b) Sellador asfáltico SA 40 


Para sellado de juntas, fisuras y grietas en zonas con temperaturas entre -5 º C y 40 º C. 


c) Sellador asfáltico SA 50 
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Para sellado de juntas, fisuras y grietas que quedarán expuestas al tránsito, en zonas con 
temperaturas entre -10 º C y 60 º C. 


d) Sellador asfáltico SA 60 


Para sellado de fisuras y grietas que no quedarán expuestas al tránsito, en zonas frías con 
temperaturas hasta – 15 º C. 


Los selladores para juntas y fisuras de pavimentos deben cumplir con los requisitos 
especificados en la tabla siguiente: 


Característica Unidad 
Tipo de sellador Método de 


ensayo SA-30 SA-40 SA-50 SA-60 
Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. 


Punto de 
ablandamiento 


(anillo y esfera) 


ºC 80 - 85 - 105 - 95 - IRAM 115 


Punto de inflamación 
(Cleveland, vaso 


abierto) 
ºC 230 - 230 - 230 - 230 - 


IRAM-IAP 


A 6555


Penetración 
(25ºC,150g, 5 s) 


0,1 mm 35 50 35 55 35 50 60 80 
IRAM 
6576 y 


ASTM D
Recuperación 


elástica 
torsional(total) a 


25ºC 


% 60 - 80 - 90 - 90 - 
IRAM 
6830 


Ensayo 
de 


adheren
cia 


A -7ºC 
- 


Cumplirá el 
ensayo 


Cumplirá el 
ensayo 


Cumplirá el 
ensayo 


 ASTM  


D 5329 A -15ºC - - - 
Cumplirá el 


ensayo 


Resiliencia % 35 - 40 - 50 - 55 - 
ASTM  


D 5329 
Viscosidad dinámica 
a 170 ºC 


mPa s Lo declarado por el fabricante 
IRAM 
6837 


Las citadas normas IRAM y ASTM, se transforman en disposiciones válidas para las 
presentes especificaciones. 


ART. 4:  ACEPTACIÓN DEL SELLADOR ASFÁLTICO 


La aceptación del sellador asfáltico, lo realizará la Inspección corroborando el marcado, 
rotulado y embalaje; esto es, en los envases deberá figurar la procedencia la marca 
registrada, o el nombre y apellido, o la razón social del fabricante, o el responsable de la 
comercialización del sellador (representante, fraccionador, vendedor, importador, etc.), la 
masa del sellador, en kilogramos, la denominación “ sellador asfáltico” y la clase del 
sellador, de acuerdo a lo indicado en el Art. de la presente Especificación. 







 


PUETG DVBA 
2019-V1 


 


DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROV. DE BUENOS AIRES - MINISTERIO DE INFAESTRUCTURA 497/512
CALLE 122 Nº 825 (CP B1900CTE) LA PLATA, PROV. BUENOS AIRES 
TEL (+54 221 421-1161 AL 69) - 0800-222-DBVA (3822) 
WWW.VIALIDAD.GBA.GOV.AR 


 


ART. 5:  APLICACIÓN 
ART. 5 .1: Preparación del Sellador 


Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento 
indirecto y agitador. 


Deberá realizarse un estricto control de la temperatura de los selladores. Estos deberán 
calentarse a una temperatura no mayor de 190 º C y el aceite térmico del fusor no debe 
exceder los 220 º C. 


Al calentarse la masa asfáltica, se debe realizar una agitación constante, para acelerar el 
proceso y evitar zonas de sobrecalentamiento. 


ART. 5 .2: Preparación de las Juntas, Grietas y Fisuras 


Las juntas, grietas y fisuras para su sellado deberán estar limpias, secas y libres de polvo, 
tal que permita una firme adherencia del sellador a la misma. Para ello deberá procederse, 
según lo indique la Inspección, a la utilización de aire comprimido, aire comprimido caliente, 
escobilla de acero, remoción de zonas deterioradas mediante el aserrado de la zona del 
pavimento a tratar, etc. 


5.2.1. Uso de Imprimador 


Previo a la aplicación del sellador, la Inspección dispondrá si es necesario hacer una 
imprimación previa de la junta, fisura o grieta; en tal caso, el imprimador asfáltico deberá 
tener un asfalto residual de características semejantes al del sellador. 


5.2.2. Técnica de Aplicación 


El sellador se deberá aplicar a una temperatura entre 170 ºC a 190 ºC, asegurándose que 
la lanza aplicadora esté calefaccionada y pueda mantener el asfalto a la temperatura de 
aplicación, previendo un eventual descenso marcado de temperatura del sellador, tal que 
aumente considerablemente la viscosidad de éste e impida su correcta aplicación.  


Una vez que el sellador se enfríe a temperatura ambiente, es conveniente retirar el 
excedente con una espátula caliente y cubrir la superficie expuesta con cal o algún 
agregado con el fin de quitarle la adherencia a dicha superficie, según las indicaciones que 
imparta de la Inspección. 
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ART. 6:  EQUIPO 


El equipo a utilizar deberá ser el mínimo indispensable para realizar las tareas de sellado 
de fisura y deberá ser aprobado por la Inspección. El mismo deberá estar compuesto por: 
equipo para proporcionar aire comprimido caliente, escobilla de acero, aserradora de disco 
para corte del pavimento, y todo otro elemento que a juicio de la Inspección sea necesario. 


6.1.1. Bomba Impulsora de Asfalto 


Para el fundido de los selladores se requieren fusores con sistemas de calentamiento 
indirecto y agitador. 


Los fusores deberán contar con una batea de 500 l, doble pared, con baño de aceite 
térmico, con revestimiento aislante, agitador longitudinal a paleta y serpentín interior. 


La manguera debe ser doble, con una malla de acero inoxidable y estar calefaccionada con 
aceite con aceite térmico al igual que la lanza. 


El elemento de distribución deberá permitir una aplicación de espesor y ancho constantes. 


ART. 7:  FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO 


Este trabajo se medirá por metro (m) de junta, grieta o fisura sellada. 


El pago se realizará al precio unitario de contrato establecido en el ítem sellado de juntas, 
grietas o fisuras, según corresponda. Dicho precio deberá considerarse como la total 
compensación por la provisión, carga, transporte y descarga de todos los materiales 
necesarios, como así también la mano de obra, equipos, herramientas y todo otro gasto 
necesario para la correcta ejecución de los trabajos, en la forma especificada y su 
conservación hasta la recepción definitiva de la obra. 
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 FRESADO DE PAVIMENTOS  ASFALTICOS    


ART. 1:  DEFINICION 
ART. 1 .1: Fresado de Pavimentos Asfálticos 


Se define como operación de fresado, a la remoción de material asfáltico, a temperatura 


ambiente, por medio de la acción de un equipo autopropulsado, conteniendo un tambor fresador 


provisto de puntas, de manera de obtener diferentes tipos de fresados: grueso, estándar, fino o 


micro fresado, dependiendo los mismos de las separaciones entre puntas de  25 mm, 15 mm, 8 


mm y 6 mm respectivamente. La profundidad del fresado es variable, hasta alcanzar la 


profundidad de  proyecto o la indicada por el inspector de obra. El material de fresado se retira 


de la obra, se transporta y es descargado en un lugar que no contamine el medio ambiente,   


indicado por la Inspección de Obra. 


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina


ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 


Wirtgen GmbH Hands-on Manuals Cold Milling 


 
Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en estas 
especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 


ART. 3:  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  
ART. 3 .1: Plan de Fresado 


La contratista, debe presentar un plan de operaciones de fresado, que contemple todos los ítems 


del presente punto 3, para su aprobación por parte de la autoridad de aplicación. 
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ART. 3 .2:  Generalidades 


El fresado se realizará con un equipo Fresador autopropulsado, a temperatura ambiente, dotado de 


todos los elementos necesarios a fin de lograr la remoción del material indicado, debe incluir 


además, la conformación de perfiles longitudinales y transversales.  


Deberá contar con la potencia necesaria, tracción y estabilidad, para mantener una exacta 


profundidad de corte y pendiente (suspensión rígida). La velocidad de operación, la velocidad de 


rotación del tambor y el espaciado de puntas, deberán ser debidamente seleccionadas, en función 


del tipo de textura, de la superficie solicitada en el Proyecto.  


Deberán respetarse las pendientes correspondientes, los espesores y lograr una superficie  


uniforme en todo el ancho de carril  fresado. 


En las zonas donde existan pavimentos próximos de hormigón, se deberá fresar la carpeta asfáltica, 


en la profundidad y distancia apropiadas, para mantener la transición armónica entre la nueva 


superficie de rodamiento a construir y la calzada existente.  


Cuando se detecten zonas deterioradas, baches, desprendimientos y espesores de capa menores 


a 2 cm, luego del fresado, se deberán retirar todas las capas inestables y las capas de delgado 


espesor. 


No se admitirán defectos producidos en la operación, (profundidad excesiva o insuficiente, 


irregularidad superficial, bordes defectuosos, desprendimientos, etc.). En caso de verificarse lo 


anteriormente dicho la Inspección de Obra ordenará a la Contratista efectuar la reparación del 


deterioro ocasionado. De tener que completar la reparación con mezcla asfáltica en caliente, esto 


se hará a exclusivo cargo del Contratista.  


Durante el manipuleo del material fresado, deberán tomarse los recaudos necesarios, para evitar la 


contaminación y/o deterioro de las zonas adyacentes a la superficie fresada.  


La velocidad de la fresadora en FPM (pie por metro) no debe ser superior a 2/3 de la velocidad de 


giro del tambor de corte en RPM.  


Cuando el pavimento de concreto asfáltico a fresar, esté ubicado en sitios de ingresos dificultosos 


para el equipo autopropulsado principal, se deberá proveer un  equipo adicional, de menor ancho 


de corte, que permita intervenciones parciales, en las distintas variantes que presente el trabajo. 


Se deberá evitar la acumulación de aguas en las calzadas, la Contratista, deberá realizar los 


trabajos necesarios, para facilitar el escurrimiento de las mismas, mientras que la superficie de la 


calzada, por efecto del fresado, quede por debajo del nivel de las cunetas o sumideros. 


Las superficies de calzada, que queden expuestas al tránsito, después de la acción de remoción 
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del pavimento, deberán permanecer libres de material suelto. En su defecto, mediante el empleo de 


una barredora aspiradora  de capacidad de almacenaje acorde y no inferior a 5 m3, se librara dicha 


superficie. 


Las vibraciones que se produzcan durante la ejecución de los trabajos, no han de superar en ningún 


momento los valores límites definidos y estimados para la preservación de la estructura del 


pavimento, instalaciones de servicios públicos, fundaciones  y estructuras de edificios adyacentes 


ó cercanos. Asimismo está vedado el impacto de martillos y el uso de motores de alta velocidad. 


Evitar el derrame de aceites, combustibles, hidrocarburos, etc. 


La Empresa Contratista podrá, de acuerdo a las características de su equipo, proponer 


modificaciones y/o modalidades de ejecución, en los trabajos, pero su aprobación quedará a juicio 


de la Inspección. Sin embargo, la misma será responsable de los defectos y/o perjuicios que las 


modificaciones  puedan ocasionar. 


ART. 3 .3: Precisión geométrica 


Todos los cortes de fresado deberán quedar con caras verticales, esto es en particular, aplicable a 


los cortes transversales de arranque y terminación de fresado.  


Se deben evitar zonas redondeadas y con menor espesor al indicado en la documentación del 


proyecto. Como así también emplear herramientas específicas y necesarias para dicho objetivo. 


Deberá ejecutarse el fresado correspondiente a fin de mantener en el pavimento terminado el gálibo 


existente entre la superficie del pavimento y los puntos más bajos de las estructuras de los puentes 


existentes, si los hubiere. En todos los casos la superficie terminada deberá presentar uniformidad 


de textura. Para ello se empleará el control con el ensayo del parche de arena ASTM E 965. Pero 


en particular, para el micro fresado  o texturizado la inspección de obra puede considerar el empleo 


de un método evaluativo – comparativo a definir en la Especificación Técnica Particular. 


No se admitirán apartamientos del espesor teórico mayores de 5 mm en fresado estándar y de 3 


mm para micro fresados. Tampoco se admitirán diferencias entre crestas y valles en la superficie 


fresada mayor a 8 mm para fresado estándar y de 4 mm para micro fresados.  


El desvío máximo de la pendiente transversal es de +/-0.4 %. 


ART. 3 .4: Ancho y profundidad de corte 


La profundidad de corte viene indicada en el Pliego General de la Obra y podrá verse incrementada 


por la presencia de delgadas láminas asfálticas intercaladas, que deberán ser removidas en una 
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segunda pasada. Los anchos se calculan teniendo en cuenta las juntas longitudinales con el eje de 


calzada y la banquina superando la línea de demarcación horizontal entre calzada y banquina.  


La profundidad de cada corte será tal que en correspondencia con las juntas longitudinales, exista 


un escalonamiento que permita, que las nuevas juntas producidas, por la aplicación de capas 


asfálticas no se ubiquen en la misma vertical.  


En un plano horizontal el ancho es tal que supere cualquier junta longitudinal en al menos 15 cm, 


en vertical cada capa no puede ser mayor de 10 cm y su junta longitudinal debe estar desplazada 


con respecto a la capa inferior en al menos 10 cm. 


ART. 3 .5: Seguridad 


En caso que la Inspección de Obra lo autorice, cuando el espesor fresado sea mayor de 4 cm y en 


los casos  en que al final de una jornada de labor no se haya completado el fresado de la sección 


del pavimento en todo su ancho, quedando en el sentido longitudinal bordes verticales, los mismos 


deberán ser suavizados hasta que no signifiquen peligro para el tránsito. En forma similar se 


suavizarán los bordes transversales que queden al final de la jornada. Dichos bordes deberán 


acondicionarse nuevamente a paredes verticales, antes de comenzar la colocación de la mezcla 


asfáltica. 


Cualquiera fuera el método utilizado por el Contratista para ejecutar este trabajo el mismo no deberá 


producir daños y/o perturbaciones a personas, vehículos, objetos, estructuras y plantas que se 


encuentren próximos a la zona de operación de los equipos. 


El Contratista se hará responsable de la seguridad de la zona de trabajo y de los daños que se 


pudieran producir. Tampoco deberá afectar las estructuras de pavimentos adyacentes que queden 


en servicio, ni las obras de arte aledañas. 


Deberán señalizarse las zonas de trabajo que quedan afectadas por la realización parcial o total de 


este trabajo. Queda facultada la Inspección para exigir la modificación y /o incremento de las 


señales y/ó medidas de seguridad adoptadas. 


ART. 3 .6: Equipos 


El Contratista deberá contar con un equipo de fresado adecuado a la tarea especificada en los 


planos del proyecto, indicando potencia y ancho necesarios, además, de la capacidad productiva. 


Deberá contar con el tambor de fresado adecuado, en función de la profundidad de material a 


remover, en una sola pasada y la textura resultante, especificados en las especificaciones técnicas 
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particulares. Asimismo debe contar con controles automáticos que permitan obtener perfiles 


longitudinales y transversales con un desvío no mayor de 3mm en más o en menos, medidos 


con la regla de 3 m de longitud. 


Deberá disponer de dispositivos que permitan establecer permanentemente y con precisión el 


espesor de corte en ambos extremos del equipo, tomando como referencia el pavimento existente 


por medio de un sistema de patines ó bien mediante controles de índole independientes, 


permitiéndole así una correcta lisura longitudinal y la pendiente transversal deseada. Deberán 


contar además con un elemento que cargue el material fresado durante el avance de la máquina. 


Además, en caso de que el "equipo principal" no permita el fresado en zonas críticas (contra 


cordones, cámaras y tapas de servicios públicos), se deberá contar con un equipo adicional de 


menor envergadura que posibilite la realización de dichos trabajos 


Deberá incorporarse en el frente de fresado una barredora aspiradora de capacidad 5 a 6 m3 con 


cepillos en muy buen estado de manera tal que a velocidad reducida arrastre  y aspire prácticamente 


todo el material que la fresadora no levantó.  


ART. 3 .7: Limpieza 


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la 


calzada existente o recién construida. La calzada fresada debe ser limpiada y libre de material 


suelto producto de la operación. 


 TRAMO DE PRUEBA  


Antes de iniciarse la ejecución del fresado, se debe ejecutar el tramo de prueba. El mismo tiene por 


objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en espesores, niveles y calidad de textura resultante. 


El tramo de prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida en el Pliego 


de Especificaciones Técnicas Particulares o bien la longitud indicada por el Inspector de 


Obra. 


Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir: 
● Si es aceptable o no la calidad del fresado. En el primer caso, se podrá iniciar el proceso de 


fresado. En el segundo, el Contratista deberá proponer las actuaciones a seguir para corregir 
los trabajos. 


● Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, definirá 
su forma específica de actuación. En el segundo caso, el Contratista deberá proponer 
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nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios. 
No se puede proceder al inicio del fresado sin la aprobación del Inspector de Obra. 


ART. 4:  LIMITACIONES Y HABILITACIÓN  


Las operaciones de fresado, no deben se realizaran cuando las condiciones del clima, permitan la 


acumulación de hielo o nieve en la superficie de la calzada. No se permite la apertura al tránsito de 


zonas fresadas con escalones mayores a 10 mm  (salvo autorización de la Inspección de Obra) 


ART. 5:  MEDICIÓN 


La ejecución del fresado de capas asfálticas indicadas en el presente documento, se medirá en 


metros cuadrados (m2). Estos valores surgirán del producto entre la longitud de cada sección de 


camino por el ancho establecido para ella. Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los 


descuentos por penalidades; estos serán acumulativos 


ART. 6:  FORMA DE PAGO 


La ejecución de fresado se pagará por superficie terminada, medida en la forma establecida en el 


Punto 6. Medición, de la presente especificación, a los precios unitarios de contrato para los ítems 


respectivos. 


Estos precios serán compensación total por las siguientes tareas: 
● Barrido y soplado de la superficie a recubrir. 


● Recolección y retiro del RAP resultante. 


● Las posibles correcciones de los defectos constructivos. 


● La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 


● Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado. 


En el caso que durante la ejecución de los trabajos se compruebe que la operación de fresado 


presentada por el Contratista no cumple con los requisitos establecidos en las especificaciones, 


éste deberá modificarla corriendo por su cuenta todos los mayores gastos que se produzcan por 


esta causa. 


ART. 7:  CONSERVACION  


La conservación del pavimento fresado, consiste en el mantenimiento del trabajo ejecutado  en 
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perfectas condiciones y la reparación inmediata de cualquier falla que se produjese, hasta la 


aplicación de una nueva capa asfáltica, durante el período que indique el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Los deterioros que se produzcan, deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si 


fuera necesario al solo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso 


constructivo. Si el deterioro de la superficie fresada afectara la base, capas intermedias y/o 


subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de 


ninguna naturaleza cuando la misma haya sido realizada como parte integrante del contrato para la 


ejecución de ese trabajo. Esto es así aun cuando la calzada haya sido librada al tránsito público en 


forma total o parcial. 
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 FRACTURA DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN PARA SER 
RECUBIERTO CON MEZCLA ASFALTICA (RUBBLIZING, CRACK $ SEAT)    


ART. 1:  DEFINICIONES 
ART. 1 .1: Definición de Rubblizing  


Se define como Rubblizing al proceso de fractura y trituración in situ de pavimento de 
hormigón,  mediante técnicas definidas por dicho método, con el propósito de generar una 
base granular intertrabada, de mayor módulo elástico al de una base granular convencional, 
con el propósito de cubrirla con  un concreto  asfáltico, como capa de rodamiento. 


ART. 1 .2: Definición de Crack & Seat  


Se define como fractura y asiento (Crack & Seat) al proceso de fisuración controlada del 
hormigón existente, a fin de reducir movimientos verticales y horizontales del nuevo 
pavimento, que pueden reflejarse en las capas asfálticas a colocar sobre el mismo. Las 
losas se fracturan en segmentos angulares inter trabados de variados tamaños (menores a 
0.25 m2), para luego aplicar sobre las mismas, capas asfálticas.  


ART. 2:  NORMAS TECNICAS APLICABLES 


Las normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales son las que se resumen en la Tabla N°1. 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN


IRAM Normas del Instituto de Racionalización de Materiales, Argentina 


VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 


AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.


ASTM American Society for Testing and Materials, USA.


SHRP2 R23 Guide Specification. Rubblization of Existing Concrete Pavement 


SHRP2 R24 Guide Specification. Crack and Seat of Existing Concrete Pavement 


Cuando existe una norma IRAM vigente para realizar cualquier determinación referida en 
estas especificaciones, la misma prevalece sobre cualquier otra. 
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ART. 3:  ALCANCE 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales es de aplicación a los sistemas 
de fracturación de losas de pavimentos de hormigón conocidos como Rubblization y Crack 
& Seat. 


ART. 4:  REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 
ART. 4 .1: Consideraciones generales 


Para ambos tipos de fracturación previamente definidos se describen los equipos 
necesarios incluyendo los de compactación. 


ART. 4 .2: Equipos de obra 
4.2.1. Equipos de Fracturación (Rubblizing) 


Los equipos de fracturación con Rubblizing deben ajustarse a los requisitos que se indican 
en la Tabla Nº 2. 


Tabla N° 2 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO DE RUBBLIZATION 


Característica Requisitos


TIPO 1 
Una máquina fracturadora de frecuencia resonante para pavimento de 
hormigón, autopropulsada, auto contenida capaz de producir baja 
amplitud, golpes de 1000 kg, a una frecuencia no menor de 44Hz. 


TIPO 2 
Una máquina fracturadora de pavimento de hormigón con cabezales 
múltiples, con cada martillo con sistema independiente de ajuste, capaz de 
fracturar un ancho de 4 metros en una pasada. 


4.2.2.  Equipos de Fracturación Crack and Seat. 


Se utilizará un equipo martillo guillotina, que permita obtener mini losas, que mantengan  
intertrabado a los trozos de hormigón y la integridad estructural, entre los segmentos 
fracturados. Se deben tomar precauciones, para asegurar que la integridad estructural entre 
segmentos, sea elevada para proveer la mejor fundación, para la capa de asfalto de 
refuerzo. Si se utiliza excesivo esfuerzo de corte durante el proceso de fracturado  la 
integridad será deficiente.  


4.2.3. Equipos de compactación 


Los equipos de compactación deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº 3. 







 


PUETG DVBA 
     2019-V1 


 


508/512 
 


 
 
 


   
 


Tabla N° 3 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE COMPACTACIÓN PARA RUBBLIZATION


Característica Requisitos


Número y tipo de 
equipo 


El número y las características de los equipos de compactación deben ser acordes a 
la superficie y espesor de la capa que se debe compactar. 


Compactadores 
de Neumáticos 


Rodillo neumático tamaño mediano. 


Compactadores 
con rodillos 
metálicos 


Rodillos vibratorio con carga estática mayor o igual a 10 tn. Tambor tipo C.  
Rodillo vibratorio con patrón Z transversal a la superficie del tambor cuando se utiliza 
fracturadora Tipo 2.  


En el proceso Crack & Seat se asientan las mini losas mediante rodillos neumáticos o 
rodillos pata de cabra para proveer de adecuado contacto y evitar movimientos verticales. 
Toda junta, astillamiento y fisuras, mayores de 19 mm se rellenan con mezcla asfáltica fina, 
para proveer de una superficie uniforme, como apoyo de la  capa de refuerzo.  


ART. 4 .3: Ejecución de las obras 
4.3.1. Preparación de la obra 


Antes de comenzar con el proceso de fracturación por Rubblizing de las losas, se deben 
completar los siguientes trabajos: 


• Si se requieren, deben construirse, los sistemas de drenajes laterales, al menos dos 
semanas antes de iniciar los trabajos. 


• Todo material existente sobre el hormigón debe ser retirado. 


• Ajustes o adiciones, al pavimento adyacente, existente de hormigón, se completara 
al nivel del pavimento de hormigón, a ser fracturado. 


• Antes de fracturar una sección, se deben cortar en toda la profundidad, las juntas 
con cualquier otra estructura o servicio, que debe quedar en el lugar luego del trabajo. 


4.3.2. • Reparaciones Preliminares para Crack & Seat 


• Sellar toda fisura de 6 a 19 mm de ancho 


• Reemplazar las losas con fisuras mayores a 19 mm de ancho, losas basculantes o 
pavimento faltante con mezcla asfáltica en caliente u hormigón de cemento portland. 
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• Reparar astillamientos y pavimento suelto son mezcla asfáltica fina 


• Quitar la demarcación horizontal existente de pintura termoplástica y todo elemento 
de señalización horizontal.  


• Quitar mezcla asfáltica existente mayor de 2 cm de espesor si la hubiera de refuerzos 
previos antes de comenzar con el fracturado de las losas.  


4.3.3. Proceso de fracturación y compactación 
4.3.3.1.  Operación del Equipo 


Se debe operar el equipo de manera de no dañar la base, servicios subterráneos, 
estructuras de drenaje, y otros servicios del proyecto. En el evento que ocurran daños el 
Contratista será el responsable de su reparación. 


a) Utilizar un fracturador Tipo 1 ó Tipo 2 para despegar cualquier malla de acero y 
fracturar el hormigón. Otros tipos de máquinas fracturadoras solo pueden ser utilizadas si 
han sido autorizadas por escrito. Por encima de la malla de acero, en la mitad superior de 
la losa el equipo debe producir al menos un 75% de piezas rotas de tamaño menor a 3 
pulgadas, en la superficie todas partículas deben ser menores a 2 pulgadas. Debajo de la 
malla o en la mitad inferior de la losa la rotura debe ser tal que al menos el 75% sea menor 
de 9 pulgadas con un máximo de 12 pulgadas. Las zonas donde existan partículas que no 
cumplan con lo anterior deben ser bacheadas con agregado pétreo si son menores a 1 m2, 
si son mayores se debe bachear con mezcla asfáltica. 


b) El acero expuesto y protegido de la superficie luego del proceso de fracturación o 
compactación debe ser cortado debajo del nivel de superficie y removido. 


4.3.3.2.  Fracturación Tipo 1 


Comenzar por el borde libre o previamente roto y trabajar en sentido transversal hacia el 
otro borde. En el caso que el equipo produzca excesiva deformación del pavimento, el 
Inspector puede requerir, cubiertas de alta flotación con presión de inflado menor a 60 psi.  


 Toda área desplazada será considerada como en no conformidad y tratada como se 
describe arriba. Compactar siguiendo el siguiente patrón: una pasada de rodillo vibratorio 
seguido de al menos una pasada de neumático seguido por al menos dos pasadas más del 
rolo vibrante. Este patrón puede ser cambiado según directivas del Inspector. 
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4.3.3.3.  Fracturación Tipo 2 


A menos que se indique otra cosa, fracturar el ancho de carril entero en una sola pasada. 
Proveer de protección contra las partículas que vuelan, compactar siguiendo el siguiente 
patrón: un mínimo de cuatro pasadas del rodillo vibratorio, con patrón Z en su rolo, seguido 
de cuatro pasadas, con un rodillo vibratorio normal, luego al menos dos pasadas de 
neumático. 


4.3.3.4.  Verificación del Proceso de Fracturación 


Antes de comenzar la producción el Inspector seleccionará aproximadamente una longitud 
de 60 metros por el ancho del carril a trabajar para verificar la operación de fractura. El 
Contratista fracturará la sección indicada empleando la misma para ajustar el equipo. 
Dentro de dicha sección el Inspector realizará una calicata. En la misma se deben verificar 
los tamaños de partículas fracturadas en todo el espesor. La calicata luego será bacheada 
con mezcla asfáltica o con agregado pétreo. 


Si no se cumple con la calidad del fracturado en la calicata, se debe abrir una nueva, si 
también falla en pasar los requerimientos se suspenderá la operación de fracturado hasta 
que la Contratista demuestre a satisfacción del Inspector que las especificaciones pueden 
cumplirse. La Inspección en dicho momento autorizará un nuevo tramo de prueba. 


4.3.3.5.  Tránsito 


No se permitirá el tránsito público sobre el pavimento fracturado excepto en aquellos puntos 
de acceso que la Inspección autorice. El Contratista debe evitar tránsito innecesario sobre 
el pavimento fracturado con equipo de construcción.  


4.3.3.6.  Colocación de capa en superficie 


El Contratista deberá coordinar las actividades de construcción, de tal manera, que la 
primera capa asfáltica, sea aplicada dentro de las 48hs de completada la fracturación.   


 Si llueve luego del proceso de fracturación y antes de la aplicación del concreto asfaltico, 
no se podrá colocar la capa asfáltica, hasta que la capa fracturada  esté totalmente seca y 
estable, a consideración de la Inspección de obras.  


ART. 5:  CONSIDERACIONES CONSTRUCTIVAS 
ART. 5 .1: El trabajo de Crack & Seat incluye: 
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• Reemplazo de losas inestables o deterioradas. 


• Fractura y asiento del pavimento de hormigón existente. 


• Reparación, bacheo y barrido de la superficie. 


• Colocación de mezcla asfáltica de nivelación con arena-asfalto polímero AA-AM2 


• Colocación de las capas asfálticas de proyecto que pueden o no incluir SAMI 


Adicionalmente se deben considerar otros elementos constructivos para estimar plan de 
trabajos, control del tránsito y días laborables incluyendo: 


• Barrido y bacheo de la superficie del pavimento. El proceso de fisuración puede crear 
astillamientos, desprendimientos y deterioro de la superficie. El Contratista debe rellenar 
juntas, fisuras y astillado mayor de 19 mm de ancho y 25 mm de profundidad con mezcla 
asfáltica fina. La superficie debe ser barrida previo al uso del tránsito público y de la 
colocación de la capa asfáltica de nivelación. 


• Cierre del tránsito. Se debe realizar un plan de cierre de carriles y considerar el 
trabajo nocturno, en algunos casos donde indique la Inspección. 


• Diferencias de altura durante la construcción. Cuando se realice la pavimentación 
con mezcla asfáltica deben tomarse precauciones en las zonas donde se produzcan 
diferencias de altura en el nivel de rodamiento para evitar accidentes.  


• Tránsito sobre la superficie fracturada y compactada. Se debe reducir la exposición 
de la superficie fracturada y compactada al tránsito previo a su repavimentación.  


ART. 6:  MEDICIÓN 


La ejecución de la fracturación de pavimento de hormigón considerada en el presente 
documento, se mide en metros cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto 
entre la longitud de cada tramo de camino por el ancho establecido para el mismo. Al área 
resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades; estos son 
acumulativos. 
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ART. 7:  FORMA DE PAGO 


La fracturación y compactación del pavimento de hormigón se paga por metro cuadrado de 
superficie terminada, medida en la forma establecida en el Punto 6. Medición, a los precios 
unitarios de contrato para los ítems respectivos. 


No se abonan los sobre anchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas, en 
capas subyacentes, ni los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 
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CAPÍTULO VII: ILUMINACION Y SEMAFORIZACION 


SECCIÓN 1: ILUMINACION 


ÍNDICE 
 


ARTICULO 1A: LUMIARIAS CON PANEL LED 
ARTICULO 1B: LUMINARIAS CON LAMPARA DE VAPOR DE SODIO DE ALTA 
PRESION 
ART.1.1. CARACTERÍSTICAS 
ART.1.2. DISTRIBUCIÓN DE FLUJO LUMINOSO 
ART.1.3. CUERPO, Y OTROS ELEMENTOS 
ART.1.4. SUPERFICIE REFLECTORA 
ART.1.5. CUBIERTA 
ART.1.6. JUNTAS 
ART.1.7. LAMPARAS 
ART.1.8. COLOCACIÓN Y CONECTADO 
ARTICULO 2: FOTOMETRÍA 
ART. 2.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 2.2. NIVEL LUMINOSO Y UNIFORMIDAD 
ART. 2.3. ADAPTACION VISUAL 
ART. 2.4. GUIA VISUAL 
ART. 2.5. ENSAYOS 
ART. 2.6. RECEPCIÓN 
ARTICULO 3. EQUIPO AUXILIAR 
ART. 3.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 3.2. BALASTOS 
ART. 3.3. CONDENSADORES O CAPACITORES 
ART. 3.4. CÉLULAS FOTOELÉCTRICAS 
ART. 3.5. PORTALÁMPARAS 
ART. 3.6. BORNERAS 
ART. 3.7. TORNILLERÌA 
ARTICULO 4. COLUMNAS 
ART. 4.1. CARACTERÍSTICAS 
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ART. 4.3. TABLERO DE COLUMNA 
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ARTICULO 5. GABINETES DE COMANDO, PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
ART. 5.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 5.2. SISTEMA DE APERTURA, CIERRE Y PROTECCIÓN DE CIRCUITOS 
ART. 5.3. ACCINAMIENTO MANUAL 
ART. 5.4. PROTECCIÓN CONTRA HUMEDAD 
ART. 5.5. RELOJ DE COMANDO 
ARTICULO 6. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
ART. 6.1. CARACTERÍSTICAS 
ART. 6.2. CALCULO DE REDES 
ART. 6.3. CONDUCTOR DE TABLERO DE COLUMNA A EQUIPO AUXILIAR. 
ART. 6.4. CONDUCTOR DE FOTOCÉLULA A TABLERO DE COMANDO 
ART. 6.5. CABLEADO DE TABLERO DE COMANDO 
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ART. 6.6. IDENTIFICACION 
ART. 6.7. ENSAYOS 
ART. 6.8. DISTRIBUCIÓN DE FASES 
ART. 6.9. TENDIDO DE CABLES 
ART. 6.10. CRUCE Y LECHO DE CONDUCTORES 
ART. 6.11. EMPALMES 
ARTICULO 7. PUESTA A TIERRA 
ART. 7.1. CARACTERÍSTICAS 
ARTICULO 8. BASES DE COLUMNAS Y GABINETES 
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ART. 12.7 DIRECCION TECNICA 
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ALCANCES : 
 
Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión e instalación de 
materiales y mano de obra para la iluminación de intersecciones y tramos de rutas, las 
cuales están determinadas en los planos de proyecto.- 
Todas las tareas no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
normalmente ejecutadas dentro de lo que se conoce como reglas del arte, deberán ser 
realizadas por el contratistas con calidad de mano de obra de la buena industria.- 
Asimismo en caso que el oferente proponga variantes, no contempladas en estas 
especificaciones en lo que respecta a las instalaciones de referencia, y que determinan un 
aumento de la calidad de las mismas, podrá efectuarlas previa autorización de la 
Repartición, sin que dichas variantes impliquen el reconocimientos de derecho a percibir 
remuneración extra alguna.- 
 
ART.1A LUMINARIAS CON PANEL LED: 
1. Generalidades 
 
Las luminarias serán de tamaño adecuado para funcionar correctamente con módulos y fuentes 
de LED con una potencia total de hasta 330 Watts (±5%). Deben cumplir las especificaciones 
técnicas y los requisitos solicitados en las Normas IRAM AADL J 2020-4, IRAM AADL J 2021 e 
IRAM AADL J 2028 en todos aquellos puntos no especificados en este documento técnico.   
 
La luminaria estará constituida por. 


 La carcasa o cuerpo principal 
 Marco portatulipa / Tapa portaequipo. 
 Cubierta refractora  
 Placas de LED 
 Fuentes de alimentación 


 
Las luminarias solicitadas deben ser originales, de marca reconocida, tipo “STRAND modelo 
RS320 LED” o similar. 
El oferente debe evidenciar provisiones de luminarias de alumbrado público como mínimo en los 
últimos 20 años en Argentina y tener antecedentes en provisión de más de 10.000 luminarias con 
LED para Alumbrado Público. 
 
1.1. Sistema de Montaje  
 
La luminaria será apta para ser colocada en pescante horizontal de 60mm, o en pescante vertical 
a tope de columnas, terminadas según lo indicado en el punto 2.7 de la presente especificación. 
Las luminarias deben admitir ambos empotramientos (vertical y horizontal) y permitir regulación 
del ángulo de montaje para su optimización fotométrica en las distintas geometrías de instalación 
de esta dependencia. 
El sistema de fijación debe impedir el deslizamiento en cualquier dirección, cumpliendo ensayo de 
torsión según IRAM AADL J2021.  
No se admiten equipos (drivers) colocados en el exterior de la luminaria o sobre los disipadores. 
 
2. Características tecnológicas 
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2.1. Generalidades de la construcción 
 
La carcasa debe ser construida en una sola pieza de aluminio inyectado, terminada según lo 
indicado en el punto 2.7 de la presente especificación.  
No se admiten luminarias recicladas, ni de los tipos convencionales para lámparas de descarga 
adaptadas para LED o equipadas con módulos de LED, ni cuerpo de la luminaria conformado por 
dos o más partes o disipadores atornillados o fijados al cuerpo. 
 
Debe tener aletas de disipación exterior en forma transversal al eje longitudinal de la luminaria, 
autolimpiantes, ubicadas en la parte superior y deben ser parte del cuerpo.  
Los LEDs y la fuente o drivers de alimentación no deben superar la temperatura máxima de 
funcionamiento especificada por el fabricante cuando la luminaria se ensaye a una temperatura 
ambiente de 25º C +/- 3º C.  
El grado de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe ser IP-65 
o superior.  
No se aceptarán sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un ventilador u otro 
elemento). 
La fuente o driver de alimentación, debe fijarse de manera tal que sea fácil su reemplazo. 
Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de suministro eléctrico deben 
conectarse a borneras fijas a la carcasa o se entregará con un chicote de conexión que evite abrir 
la luminaria para su conexión a la red. 
Los conductores que conecten las placas de LEDs a la fuente de alimentación, deben conectarse 
por fichas o conectores polarizados enchufables o borneras fijas a la carcasa, para permitir un 
rápido y seguro cambio de las partes.  
En ningún caso se admiten empalmes en los conductores. 
La carcasa debe estar puesta a tierra con continuidad eléctrica a las partes metálicas de la 
luminaria. 
Provistas con recinto porta equipo independiente del recinto óptico, con grado de estanqueidad 
IP65 o superior. De apertura superior y provistos con sistema anti cierre. 
Deberá contar con un seccionador eléctrico que interrumpa el paso de la corriente con la apertura 
de la tapa. 
Con su propuesta el oferente debe suministrar la composición cualitativa y centesimal de la 
aleación de aluminio utilizada. 
 
2.2. Recinto óptico 
 
Los LED deben ser montados sobre un circuito impreso de aluminio (placa) montado en forma 
directa sobre la carcasa para permitir evacuar el calor generado por los LED. Las placas de LEDs 
deben ser intercambiables, siguiendo las indicaciones del manual del fabricante, para asegurar la 
actualización tecnológica de los mismos. El diseño del cuerpo-disipador impedirá que la 
temperatura de los terminales de los LEDs supere los 85°C para una temperatura ambiente de 
25°C.  
 
Sobre cada LED debe existir, un lente de policarbonato o metacrilato con protección anti-U.V, 
fijada con tornillos de acero inoxidable, que produzca la distribución luminosa definida en el punto 
2.9 de esta especificación. No se admiten lentes ni placas pegadas con adhesivo. 
 
En todos los casos la luminaria debe contar con una cubierta refractora de vidrio de seguridad 
templado y debe soportar el ensayo de impacto según IRAM AADL J2021. Estará fijada al marco 
portatulipa por medio de tornillos de acero inoxidable que impidan la caída accidental durante la 
maniobra de apertura y cierre y permitan su recambio. No se admiten cubiertas (tulipas) sujetas 
por tornillos a través de perforaciones en la misma. 
Si es de policarbonato debe tener protección anti UV, IK=10 y si es de vidrio IK≥7.  
El recinto óptico debe tener un grado de estanqueidad IP65 o superior. 
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2.3. Sistema de cierre  
 
La apertura de la luminaria, debe ser con mecanismos seguros, de rápida y fácil operación, 
siguiendo las indicaciones del manual de operación y servicio del fabricante.  
El marco portatulipa inferior, será desmontable. 
No se admitirán luminarias tipo “unidad sellada”, deben permitir en todos los casos el recambio de 
partes in-situ. 
La luminaria contará, en el recinto porta-equipo, con cierre con bridas manuales sin herramientas 
y tornillos imperdibles. 
 
2.4. Componentes complementarios 
 
Los tornillos exteriores deben ser de acero inoxidable y responder a IRAM-AADL J2028, IRAM-
AADL J2020-1 para asegurar una absoluta protección contra la acción de la intemperie. No se 
admitirá en ningún caso tornillos autorroscantes, ni remaches para la sujeción de la placa de leds, 
cubierta ni elementos del equipo auxiliar. 
 
2.5. Fuentes o drivers de alimentación 
 
Las fuentes o drivers de alimentación deberán cumplir con las normas IRAM o IEC 
correspondientes. 
Deberán ser del tipo para incorporar y compatibles con los módulos a alimentar.  
Deben tener un grado de hermeticidad IP66 y certificación de seguridad eléctrica según Res 
508/2015 y su modificatoria (171/2016). 
Deben suministrarse los datos técnicos garantizados por el fabricante. 
 
El factor de potencia λ debe ser superior a 0,95 funcionando con el módulo correspondiente.  
La (Deformación Armónica Total) THD total de la corriente de entrada debe ser inferior a 20% 
funcionando con los leds correspondientes. 
 
2.6. Conductores y conectores 
 
Los conductores serán de cobre electrolítico, de 0,5 mm2 de sección mínima.  
Las conexiones eléctricas deben asegurar un contacto correcto y serán capaces de soportar los 
ensayos previstos en IRAM AADL J 2021 y IRAM AADL J 2028. Tendrán un aislamiento que 
resista picos de tensión de al menos 1,5kV y una temperatura de trabajo de 105º C según IRAM 
AADL J2021 e IRAM-NM 280. 
 
2.7. Terminación de la luminaria 
 
Las partes de aluminio serán sometidas a un tratamiento de pre-pintado con protección 
anticorrosiva y base mordiente para la pintura, protegida con pintura termoplástica en polvo 
poliéster horneada entre 40 y 100 micrones de espesor. Se deberá adjuntar carta de colores RAL 
con un mínimo de 10 opciones a elección. Deben cumplir el ensayo de adherencia de la capa de 
pintura y resistencia a la niebla salina. 
 
2.8. Normas y certificados a cumplir  


 Las fuentes o drivers de LED tendrán: 
o Ser de marca reconocida con antecedentes de instalaciones en nuestro país. 
o certificado de seguridad eléctrica según Res 508/2015 y su modificatoria 


(171/2016). 
o certificado de origen de la fuente. 


   
 Las luminarias tendrán: 
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o Licencia de marca de seguridad eléctrica según Res 508/2015 y su modificatoria 
(171/2016)  y norma IEC-60598 o IRAM AADL J2028. 


o Declaración jurada del origen de las partes. 
o La luminaria debe tener grabado en sobrerrelieve marca, modelo y país de origen. 


 
2.9. Requerimientos luminosos mínimos 
 
Distribución luminosa: 
Debe ser asimétrica, angosta o media, de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
La relación entre lmax/Io debe ser mayor o igual a 2. 
Angulo vertical de máxima emisión: 
Estará comprendido entre los 60º y 70º medidos en el plano vertical de máxima emisión. 
Distribución luminosa transversal: 
Será angosta o media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
Limitación del deslumbramiento: 
La limitación al deslumbramiento debe satisfacer la norma IRAM-AADL J 2022-1 para luminarias 
apantalladas. Esto se verificará con la información de ensayo fotométrico presentada para el 
módulo respectivo. 
Eficiencia luminosa:  
Se debe informar la eficiencia de la luminaria como el cociente entre el flujo total emitido y la 
potencia de línea consumida (incluyendo el consumo del módulo y la fuente de alimentación) 
expresada en lúmenes / Watts, la que debe ser mayor a 115 lúmenes / Watts. 
 
3. Documentación a presentar por el oferente: 


 Curvas polares de los planos principales 
 Curvas de utilización 
 Curvas Isolux 
 Curvas Isocandela 
 Planilla de intensidades en Cd 
 Para la luminaria el Certificado de Conformidad correspondiente a la licencia de 


Marca de Seguridad según Res 508/2015 y su modificatoria (171/2016). 
 Ensayos mecánicos de las características solicitadas en la presente 


especificación. 
 Eficiencia de la luminaria en lúmenes / Watts. 
 Declaración jurada del origen de: 


 Luminaria 
 Fuentes o drivers 
 Dispositivos de control 


 Cálculos de las zonas a iluminar según la geometría suministrada por el organismo 
licitante. 


 
Con la oferta se deberán presentar copia certificada por escribano público, por el laboratorio 
emisor o por IRAM de los protocolos de ensayos de las luminarias a suministrar, realizadas por un 
laboratorio oficial (CIC, INTI, UNT) o reconocido por IRAM.  
Se deben presentar una muestra completa de las luminarias ofrecidas y los cálculos fotométricos 
que demuestren el cumplimiento de los niveles de iluminación requeridos por IRAM AADL J 2022-
2 para la geometría de montaje a repotenciar.  
Esta dependencia se reserva el derecho de solicitar mediciones de campo que verifiquen los 
cálculos presentados. 
 
4. Condiciones de contratación 
 
4.1. Legislación y Normas 
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Se dará prioridad a los oferentes que presenten propuestas con luminarias, módulos, fuentes y 
elementos de control  de Origen Argentino, dando cumplimiento al Régimen de Compre Trabajo 
Argentino, Ley 25.551 y decreto Nº 1600/02 y sus normas complementarias. 
Todas las luminarias y equipos auxiliares deberán cumplir con las certificaciones previstas en la 
Res. 508/2015 y su modificatoria (171/2016) – Lealtad Comercial y con las leyes Nros. 22.415 y 
22.802, y el Decreto nº1474 del 23/08/ 1.994, para garantizar a los consumidores la seguridad en 
la utilización del equipamiento eléctrico de baja tensión en condiciones previsibles o normales de 
uso.  
 
ART.1B LUMINARIAS CON LAMPARA DE VAPOR DE SODIO DE ALTA PRESION: 
 
ART.1.1. CARACTERISTICAS 
 
Su diseño será adecuado a los efectos de funcionar en las mejores condiciones, con el 
tipo y potencia de lámpara que se indica en el proyecto. Deben hacer de soporte y de 
conexión eléctrica para las lámparas de su interior, controlar y distribuir la luz emitida por 
las lámparas, mantener la temperatura de las mismas dentro de los límites autorizados, 
ser de fácil instalación y mantenimiento, y resultar económicas. 
 
ART.1.2. DISTRIBUCIÓN DE FLUJO LUMINOSO: 
 
La distribución de flujo luminoso deberá ser apantallada o semiapantallada. 
 
ART.1.3. CUERPO Y OTROS ELEMENTOS:  
 
La luminaria: cuerpo, marco portatulipa y bandeja portaequipo, serán  de aluminio fundido 
al silicio, en un todo de acuerdo a lo especificado en la norma IRAM-AADL J2020, J2021 y 
J2028, de acometida horizontal destinados a montaje sobre columnas con pescante o 
sobre columnas rectas con acople, poseerán un sistema de fijación de acuerdo a norma 
IRAM-AADL - J2020. Debe permitir el anclaje en manguitos de columna hasta 63mm de 
diámetro. 
La identificación de las luminarias debe cumplir lo especificado en IRAM AADL J2020 y 
J2028. Grabado en sobrerrelieve marca, modelo y origen en cuerpo, marco portatulipa, 
bandeja portaequipo y tulipa. 
Deberá suministrarse información cualitativa y centesimal de la composición de la 
aleación utilizada. No se admitirá aluminio tipo “carter”. 
El artefacto será de equipo auxiliar incorporado y poseerá una cámara porta-equipo 
(equipo auxiliar) con acceso independiente a la óptica. 
La luminaria contendrá: 
a) Un cuerpo que se fija a la columna y es el soporte mecánico del resto de los 
componentes. 
b) Un marco portatulipa para la fijación de la cubierta (tulipa) de vidrio al borosilicato  
c) Una bandeja porta-equipo que puede ser simultáneamente tapa del recinto, 
asegurando una hermeticidad IP44, que permita una adecuada ventilación del calor 
generado por los equipos auxiliares. 
Las características de los puntos b) y c) serán tales que permitan independientemente la 
apertura y cierre mediante un sistema de bisagra de manera que la fuerza de la gravedad 
tienda a abrirla y no a cerrarla, y que permita el retiro de estos sin necesidad de utilizar 
herramientas. 
El sistema de cierre a bisagra o perno, será tal que impida el desprendimiento de estos 
elementos por cualquier eventualidad. 
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ART.1.4. SUPERFICIE REFLECTORA 
 
El reflector debe ser de chapa de aluminio 99,5% de pureza, de 1mm mínimo de espesor, 
de una sola pieza, pulido, anodizado, y sellado, independiente del cuerpo del artefacto y 
responderá a las normas IRAM-AADL j20-20 y j20-21. (No se admitirán espejos de 
metales simplemente pulidos, niquelados, plateados o cromados). No se permitirá que el 
cuerpo pintado del artefacto, forme parte de la superficie reflectora. La superficie 
reflectora no deberá ser afectada por el calor de la lámpara, ni por el frío o calor del medio 
ambiente; estas superficies resistirán la acción de los agentes limpiadores comunes sin 
deterioros de sus cualidades ópticas, no debiendo deformarse por el manipuleo propio de 
la operación de limpieza. Este requisito se verificará según la norma IRAM-AADL j 20-21.  
El diseño del reflector no generará una sobre tensión de lámpara superior a lo expresado 
en la siguiente tabla (Norma IRAM 2457): 
  150 Watts 7 Volts 
  250 Watts 10 Volts 
  400 Watts 12 Volts 
 
Las luminarias permitirán el recambio de las superficies reflectivas y/o difusoras, el que se 
realizará sin usar herramientas. Si la fijación es por tornillos, éstos serán de 
accionamiento manual y de tipo imperdible, en caso contrario, su longitud no será menor 
que dos veces y media el diámetro, debiendo permitir el retiro de las superficies sin 
necesidad de desenroscarlos totalmente. No se admite el reflector pegado a la cubierta. 
 
ART.1.5. CUBIERTA: 
 
La cubierta será de vidrio borosilicato, prismado, y además de proteger el sistema óptico 
podrá actuar como difusor y refractor, y deberá cumplir las condiciones indicadas en la 
norma IRAM-AADL J2020. 
 
ART.1.6. JUNTAS. 
 
Entre la cubierta y el reflector de la luminaria existirá doble junta de silicona que impida la 
entrada al interior del sistema óptico, de lluvia caída en cualquier ángulo con la vertical, 
deberá impedir también totalmente la entrada de polvo, insectos, y cuerpos sólidos 
pequeños en el interior, asegurando mantener un grado de hermeticidad IP65 en el 
recinto óptico. Un filtro permitirá la entrada de aire limpio al recinto de la lámpara.  
Estas juntas no se deben degradar por la acción del calor de la lámpara, y deberá cumplir 
con lo indicado en la norma IRAM-AADL J2020. 
 
ART.1.7. LAMPARAS. 
 
Se adoptarán lámparas de vapor de sodio de alta presión del tipo súper o plus, tubular 
clara, de 150, 250 o 400 W. de acuerdo al proyecto luminotécnico.  
Las lámparas deben tener: 
a) Eficiencia luminosa mayor a 100 (lm/Watts). 
b) Vida útil mayor a 15.000 hs. 
c) Alta resistencia a las vibraciones. 
d) Encendido a bajas temperatura. 
e) Tensión de funcionamiento de 220 V. con el equipo auxiliar y admitiendo una variación 
de 5%. 
Las características técnicas serán garantizadas por el fabricante de la lámpara.  
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La potencia de la fuente luminosa a utilizar en el presente proyecto se define en la 
especificación técnica particular.  
 
ART.1.8. COLOCACIÓN Y CONECTADO. 
 
La alimentación será realizada por el interior de la columna con el conductor indicado en 
el punto 6.3. La luminaria debe disponer un sujeta cable de alimentación (IRAM AADL 
J2020 y J2028). 
 
ART.2. FOTOMETRIA. 
 
ART.2.1. CARACTERÍSTICAS. 
 
La documentación a presentar será actualizada, con una antigüedad no mayor de 5 
(CINCO) años a la fecha de licitación. El oferente deberá presentar los certificados de los 
ensayos correspondientes a cada luminaria y artefacto a utilizar en la obra.  
Los ensayos fotométricos exigidos son.  
a) Curvas isolux.  
b) Curvas isocandelas.  
c) Curvas polares radiales.  
d) Curvas de utilización.  
e) Matriz de intensidades en cd/Klm. 
f) Software de cálculo que permita controlar los valores del proyecto ofrecido. 
 
La luminaria tendrá un rendimiento luminoso en el hemisferio inferior superior al 70% y 
una utilización a dos veces la altura de montaje superior al 42%. 
La intensidad máxima debe estar en un ángulo de elevación respecto a la vertical entre 60 
y 75 Grados y en un semiplano “C” mayor a 10º. 
La distribución luminosa debe ser apantallada o semi apantallada de acuerdo a lo 
especificado en IRAM AADL J2022. 
Los valores de la intensidad luminosa se indicaran cada 10 grados, como mínimo, en el 
intervalo de 0 a 90 grados. Los ensayos de las luminarias deberán ser realizados en la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos Aires (C.I.C.), las 
luminarias solicitadas deberán cumplir con la norma IRAM-AADL J2020 y J2021. 
En base a los datos consignados en los certificados de ensayo se entregara una memoria 
de cálculo demostrativo que debe cumplir con los valores requeridos en el presente 
pliego. No se aceptaran tolerancias por errores de cálculo. Una vez acopiadas las 
luminarias, se elegirá una al azar sometiéndola a todos los ensayos fotométricos exigidos, 
para atestiguar que realmente cumple todas las curvas presentadas en la propuesta. 
Todos estos ensayos se realizaran a costa y cargo del adjudicatario en la C.I.C. Si se 
obtuvieran diferencias en menos de las cifras indicadas y certificadas por la C.I.C. y las 
obtenidas en los ensayos, con una tolerancia del 5%, el adjudicatario una vez notificado 
de dicho resultado, deberá proceder al cambio de todas las luminarias por otras que 
cumplan con las curvas propuestas, sin que esto justifique mayor costo o ampliación de 
plazo alguno. 
Todos los ensayos y cálculos, se referirán a la tensión nominal de 220 voltios, para la 
fuente luminosa que se ofrezca. Los elementos pintados deberán soportar un ensayo de 
envejecimiento que equivalga a una exposición de diez años a la intemperie según norma 
IRAM. Luego de este ensayo acelerado, las probetas mostraran un brillo razonable y el 
agrietamiento podrá afectar solamente la capa superficial. No serán admitidas 
oxidaciones, ampollados o grietas que afecten a los elementos pintados. 
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ART.2.2. NIVEL LUMINOSO Y UNIFORMIDAD. 
 
A los efectos de cálculo de proyecto, deben tenerse en cuenta los siguientes valores: 
 
NIVEL LUMINOSO medio: 30 Lux. MANTENIDOS, con un coeficiente de mantenimiento 
para el cálculo de 0,75 de acuerdo a IRAM AADL J2022-2. 
UNIFORMIDADES: G1=E.min./E.med.=0.5 G2=E.min./E.max.=0.25  
 
El nivel luminoso medio y las uniformidades requeridas deberán obtenerse con la menor 
potencia por lámpara y respetando las condiciones de deslumbramiento fisiológico y 
psicológico, umbral de percepción, color de luz, reproducción de color, guía visual y 
adaptación visual. En casos particulares (intersecciones, accesos, empalmes, obras de 
arte, etc.) el nivel luminoso medio se evaluara como tal, de acuerdo a lo sugerido en las 
normas IRAM-AADL. Dichos valores se referirán a columnas separadas del borde del 
pavimento a 3.5 m. y distanciadas entre si de acuerdo a la potencia de lámpara, ancho del 
pavimento, tipo y altura de columna. Para la mejor adecuación a las condiciones lumínicas 
exigidas el artefacto luminoso debe contar con dispositivo de enfoque. El oferente 
presentara cálculo de la iluminación media y grados de uniformidad del artefacto ofertado 
para las distancias establecidas. 
 
ART.2.3. ADAPTACION VISUAL  
 
Para el tránsito nocturno es aconsejable prever un tramo de acostumbramiento del ojo, 
llamado adaptación visual. 
Se adopta una zona de adaptación visual de aproximadamente 120 metros hasta la zona 
de iluminación principal, dependiendo la misma de las particularidades de la zona a 
iluminar. En éste tramo, se podrá modificar el distanciamiento o la disposición de 
columnas u otro parámetro (IRAM-AADL J2022-2), hasta obtener una iluminancia media 
menor. Se sugiere en intersecciones, accesos, empalmes, etc. iluminar en las entradas a 
los mismos en disposición unilateral derecho y en las salidas en disposición unilateral 
izquierdo, logrando una iluminancia media menor en las salidas y poder así obtener la 
zona de adaptación visual. 
 
ART.2.4. GUIA VISUAL 
 
Estará constituida por las columnas de alumbrado, dispuestas en forma regular. 
 
ART.2.5. ENSAYOS.  
 
Los artefactos propuestos por el oferente serán sometidos a ensayos fotométricos, según 
norma IRAM-AADL J2022, a los efectos de verificar su comportamiento y ajuste a las 
exigencias del pliego. A tal fin el oferente, deberá instalar en forma precaria y en el lugar 
que fije esta REPARTICIÓN, dentro de un plazo no mayor a quince días desde su 
notificación, la cantidad necesaria de artefactos completos(con lámparas y equipos 
auxiliares )de cada uno de los tipos a utilizar. El contratista podrá derivar este ensayo al 
C.I.C. total o parcialmente.  
Serán sometidos a ensayos eléctricos, mecánicos y físicos-químicos de acuerdo a IRAM 
AADL J2021 y J2028, al menos los siguientes: 
 
Vibración 
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Impacto (determinación del índice IK) 
Torsión  
Rigidez dieléctrica 
Puesta a tierra (incluye verificación de vinculación eléctrica de masa entre cuerpo y 
bandeja portaequipo) 
Estanqueidad al agua en la unidad óptica. (verificación de IPX5). 
 
Estanqueidad al agua en el recinto del equipo auxiliar. (verificación de IPX4). 
Estanqueidad al polvo en la unidad óptica. (verificación de IP6X). 
Estanqueidad al ingreso de elementos sólidos en recinto del equipo auxiliar. (verificación 
de IP4X). 
Resistencia de aislamiento. 
Durabilidad y calentamiento en elementos del equipo auxiliar. 
Sobre tensión de lámpara. 
 
La cantidad, distribución y características de montaje surge de los planos de ensayos 
luminotécnicos respectivos. Las instalaciones precarias para la realización de dichos 
ensayos, serán ejecutadas por el oferente a su exclusiva costa y los artefactos y equipos 
auxiliares utilizados en estos ensayos serán devueltos al oferente. Estos ensayos no 
eximirán a las comprobaciones definitivas a llevar a cabo antes de la recepción provisoria 
de las obras. El no cumplimiento de los valores requeridos dará lugar a un nuevo ensayo, 
previo ajuste de los elementos de la instalación. De no ser satisfactorios los resultados de 
este ultimo, la empresa deberá proceder sin cargo para la REPARTICIÓN al cambio total 
de las luminarias ofrecidas o instaladas, por otras que verifiquen lo exigido.  
El cumplimiento de las condiciones fotométricas que se indican en la norma IRAM-AADL 
J2022, deberá ser posible, al menos, para algunos de los ángulos de inclinación a saber: 
0, 5, 10 o 15 grados sobre la horizontal.  
 
ART.2.6. RECEPCIÓN. 
 
Para la recepción de la obra la REPARTICIÓN, verificara lo requerido por intermedio de la 
C.I.C. cuyos aranceles y demás instalaciones serán a cuenta y cargo del contratista. 
 
ART.3. EQUIPO AUXILIAR. 
 
ART.3.1. CARACTERISTICAS 
 
Se denomina así al conjunto de elementos necesarios para el arranque y funcionamiento 
normal de las lámparas a descarga, incluyendo los capacitores para el mejoramiento del 
factor de potencia. 
La apertura y cierre del compartimiento del equipo auxiliar se realizará en forma sencilla, 
sin empleo de herramientas, por medio de un dispositivo accionable con una mano, que 
permita sostener a la vez, con la misma mano, la tapa en su posición de cierre. Si el cierre 
de la tapa se efectúa roscando un tornillo, éste estará roscado en forma imperdible y será 
accionado manualmente mediante una adaptación adecuada de su cabeza (mariposa).  
Dentro del porta equipo habrá un croquis del circuito, ubicado de manera que su visión 
sea inmediata y cómoda, una vez abierto el compartimiento. 
El conductor de puesta a tierra debe conectarse al borne dispuesto en el cuerpo de la 
luminaria identificado según IRAM AADL J2028, y estará vinculado eléctricamente a la 
bandeja del equipo auxiliar. 
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ART.3.2. BALASTOS. 
 
Serán del tipo denominado abierto o para incorporar, con tapas metálicas, chanfleadas y 
borneras de conexión de ebonita u otro material similar. Deberán cumplir con las normas 
vigentes y serán de marca reconocida.  
A solicitud de esta repartición, se proveerá con sistema de reducción de potencia. 
 
ART.3.3. CONDENSADORES O CAPACITORES. 
 
Los capacitores serán del tipo hermético, en baño de impregnante sintético no inflamable. 
La capacidad será adecuada para corregir el factor de potencia del conjunto lámpara-
equipo auxiliar a 0,9 o superior, funcionando a tensión nominal y estarán provistos de 
resistencia de descarga y serán de marca reconocida. 
 
ART.3.4. CÉLULAS FOTOELÉCTRICAS. 
 
El aparato estará diseñado para operar en circuitos de 220V. y 50 Hz., su función será la 
de comandar a un contactor de mayor capacidad, o cuando se indique expresamente, el 
mando directo de las lámparas. La fotocélula se instalara en la luminaria más próxima al 
gabinete de comando y protección, con conductor indicado en apartado 6.4. La fotocélula 
podrá ser del tipo fotoresistivo o fotovoltaico, pero en ambos casos se deberán tomar las 
precauciones necesarias para que esté cerrada herméticamente y resguardada de los 
efectos de una radiación excesiva.  
La luz deberá entrar desde una ventana dispuesta de modo que no haya dificultad en 
orientarla a voluntad.  
El sistema no podrá incluir válvulas electrónicas de filamento ni otros elementos 
susceptibles al deterioro por el uso y/o envejecimiento, de modo que el mantenimiento 
requerido sea prácticamente nulo. Así mismo será insensible a la trepidación o 
movimiento a que se verá sometido en uso normal, tomando en cuenta que podrá ir 
montado a tope de una columna o sobre un artefacto colocado en pescante.  
El sistema deberá ser seguro en su accionamiento, sin variaciones apreciables de los 
valores de encendido y apagado dispuestos. En caso de fallas los elementos estarán 
preferentemente dispuestos de modo de dejar encendido el circuito de luces.  
La carga mínima que se requiere será la siguiente de acuerdo al tipo de aparato: 
a) Aparato para mando de contactor: 6 A.  
b) Aparato para mando directo de lámpara: De acuerdo a consumo de lámpara (A).  
c) Cuando se quiera comandar potencias especiales se indicará la intensidad de corriente.  
El consumo propio de la unidad será el siguiente de acuerdo al tipo de aparatos: 2 a 3 W. 
Se exigirá una sensibilidad mínima para el encendido de 5 a 10 lux, en tanto que el 
apagado a 50 lux. 
Deberá ser insensible a iluminaciones transitorias provocadas por relámpagos, focos de 
automóviles, letreros luminosos, etc. debiendo tener un retardo de encendido o apagado 
que varíe entre 30 y 20 segundos.  
Todo el aparato estará contenido en una caja hermética, que lo protegerá de la lluvia, 
humedad, polvo, granizo y rayos solares. El material de esta caja será resistente a dichos 
agentes debiendo asimismo soportar las acciones mecánicas a que habitualmente se verá 
sometido.  
Las fotocélulas deberán cumplir estrictamente con la norma IRAM-AADL j20-24/j20-25, 
debiendo ser ensayadas las mismas en la Comisión de Investigaciones Científicas de la 
provincia de Bs.As. (C.I.C.).Dichos ensayos, cuyos aranceles serán fijados por la C.I.C., 
correrán por cuenta y cargo del contratista. 
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ART.3.5. PORTALÁMPARAS. 
 
Los portalámparas serán de porcelana esmaltada para uso eléctrico, con contacto central 
a pistón sobre resorte de acero inoxidable, conexiones posteriores a mordaza, freno 
lateral de acero inoxidable. Todas sus piezas metálicas, aun las que no conducen energía 
eléctrica deben ser de latón niquelado y debe cumplir los ensayos de accesibilidad y 
rigidez dieléctrica especificados en la norma IRAM-AADL J2028. Debe poseer una placa 
aislante entre el portalámparas y la base metálica de sujeción. No se admiten soportes de 
portalámparas de materiales plásticos. 
Deberán responder a lo especificado en la norma IRAM 2015, debiendo ser ensayados 
los mismos en la Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Bs. 
As.(C.I.C.). Dichos ensayos cuyos aranceles será fijados por la C.I.C. correrán por cuenta 
y cargo del contratista.  
 
ART.3.6. BORNERAS 
 
En el interior del artefacto se dispondrá una bornera para el conexionado, mediante 
presión por tornillos de bronce, sin que sean necesarias ataduras o encintados.  
 
ART.3.7. TORNILLERÌA 
 
Todas las piezas serán de acero inoxidable del tipo no magnetizadas, excepto los de 
anclaje a la columna, que serán de acero carbonitrurados cabeza cuadrada y punta copa 
para incrustar en la misma. 
 
 
ART.4. COLUMNAS 
 
ART.4.1. CARACTERÍSTICAS 
 
La ejecución de las columnas se hará con tubos de acero sin costura de una sola pieza o, 
con o sin costura de distintos diámetros soldados entre si según normas IRAM 2591, 
2592, 2619 Y 2620 de acero S.A.E. 1020, permitiéndose las soldaduras por tramos de 
longitudes, espesores y diámetros según planos adjuntos y material de las siguientes 
características: 
Acero:S.A.E. 1020 
 
 
 


Características columnas sin costura Características columnas con costura 
Tensión mínima de rotura: 45 Kg/mm2 Tensión mínima de rotura: 42 Kg/mm2 
Límite de fluencia minimo: 29 Kg/mm2 Límite de fluencia minimo: 25 Kg/mm2 
Alargamiento mínimo: 24% Alargamiento mínimo: 21% 


 
El espesor mínimo del tubo de mayor diámetro de la columna será de 6 mm. La flecha 
admisible  en la dirección más desfavorable con una carga en el extremo del pescante de 
30 kg no excederá del 1,5 % de la longitud desarrollada en la parte en la parte exterior del 
empotramiento. Como altura libre de columna se considerará a distancia existente desde 
la cota de eje de calzada hasta su extremo superior. 
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Las columnas deberán ser dimensionadas para soportar un peso del artefacto de 35 kg, 
mas los efectos producidos por el viento máximo de la zona, según las Normas IRAM,  
considerando una superficie efectiva del artefacto de 0,28 m2 en plano de la columna y 
0,14 m2 en el plano normal a la misma. La flecha máxima admitida para la acción del 
viento sobre la superficie de la columna y el artefacto será del 2,5 % de la altura libre. 
 
Para cada tipo de columna, se deberá presentar cálculo de verificación estática en los 
distintos tramos y plano correspondiente. 
Los gastos por los ensayos solicitados por la supervisón sean físicos o químicos estarán a 
cargo del oferente. 
 
El escalonamiento entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de 
transición lograda  por el procedimiento que se considere más adecuado, observando 
siempre que la resistencia de conjunto sea la exigida. 
La REPARTICIÓN, se reserva el derecho de inspeccionar por si en fábrica la construcción 
de las columnas.  
La fabricación deberá estar homologada por la Repartición. 
 
ART.4. VENTANAS DE INSPECCIÓN  
 
Todas las columnas contarán con una abertura ubicada a una altura de 1.2 metros por 
encima del nivel de empotramiento de la misma, con una chapa de hierro de 3 mm. de 
espesor soldada en el interior de la misma, para soporte de tablero de distribución y 
tendrá una tapa de cierre metálica de un espesor no menor de 3mm apoyada sobre los 
bordes y sujeta mediante tornillos de acuerdo a lo Norma IRAM 2620. 
La columna poseerá una perforación de (150 x 76) mm para el pasaje de los conductores 
subterráneos y a una distancia de 400 mm por debajo del nivel de empotramiento.  
 
ART.4.2. ENSAYOS 
 
El oferente deberá solicitar por escrito con quince días de anticipación la inspección en 
fábrica del proceso de fabricación de las columnas. Se realizaran las verificaciones de los 
espesores con el instrumento provisto por el adjudicatario. Las lecturas se realizaran 
sobre un 20% elegidas al azar, del total de columnas a instalar. En caso dudoso la 
inspección seccionara una columna elegida al azar, a fin de determinar la construcción de 
sus tramos y espesores solicitados.  
Los medios, elementos o equipos necesarios para lograr tal fin serán provistos por el 
contratista a su exclusiva costa. La columna ensayada será tenida en cuenta por el 
oferente en su presupuesto y el rezago resultante del ensayo quedara en poder del 
mismo. La columna ensayada no podrá ser instalada en la obra de referencia. El no 
cumplimiento en el ensayo de los valores solicitados en el pliego y plano adjunto dará 
lugar al rechazo total de las columnas para la obra de referencia, debiendo ser 
reemplazadas por otra partida en cantidad igual, efectuándose un nuevo ensayo, sin 
reconocimiento de costo ni ampliación de plazo alguno por parte de esta repartición.  
Las columnas, no deberán ser perforadas en ningún lugar, que no sean los estipulados en 
los planos respectivos. La marca y/o logotipo del fabricante no podrán estar aplicada en la 
misma por medio de tornillos o remaches con el fin de evitar perforaciones no autorizadas 
por la repartición, se aceptara la marca y/o logotipo estampado.  
 
ART.4.3. TABLERO DE COLUMNA 
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El tablero incluirá una bornera de conexiones y los interruptores fusibles tipo keland j 15 o 
similar, dispuestos sobre una base de PERTINAX o de resina EPOXI según plano 
adjunto.  
 
ART.4.4. FIJACIÓN DE COLUMNA 
 
Se colocaran las columnas con todo cuidado, atendiendo la alineación y aplomado 
respectivo, tarea que se realizara sin los artefactos. Posteriormente el espacio entre la 
base y la columna, se rellenara con arena fina y seca, de igual calidad y características a 
la empleada para la construcción de bases.  
Si no se conserva la alineación y verticalidad de las columnas una vez instalada la 
luminaria, se procederá a una nueva alineación y aplomado de las mismas.  
 
ART.4.5. NUMERACIÓN 
 
Las columnas, una vez pintadas, serán numeradas. Ello se hará con plantilla y pintura 
esmalte sintético. El tamaño de los números será de nueve cm. de altura como mínimo y 
de color negro. La numeración y el sentido de la misma será determinado por la 
inspección de obra.  
 
ART.4.6. LIMPIEZA Y PINTADO DE COLUMNAS Y SUPERFICIES METÁLICAS 
 
A toda superficie metálica colocada en la obra, previo a la aplicación de la pintura, se 
someterán a una prolija limpieza. La limpieza se hará a fondo, avivando la superficie 
metálica, en forma que este quede librada por completo de capas de pintura, grasas, 
escamas, herrumbre, restos carbonosos, polvos y otros residuos y películas que puedan 
impedir la correcta fijación de la pintura al metal. Se adoptaran además las medidas que 
convengan para evitar que queden residuos de sustancias perjudiciales utilizados en la 
limpieza.  
La inspección no autorizara la iniciación de la aplicación de la primera mano de pintura, 
sobre una superficie que aun cuando se haya cumplido con la limpieza establecida 
anteriormente presente la iniciación de un proceso de oxidación ulterior.  
Si el proceso es por chorro de arena a presión, el pintado deberá efectuarse en un lapso 
no mayor de tres horas de efectuada la operación de limpieza.  
Todas las tareas descriptas, en el presente apartado, deberán responder a la norma IRAM 
1042.  
Si el procedimiento es por sistema de granallado, y el mismo se realiza dentro de un 
tinglado, podrá realizarse el pintado en lo que sigue: 
a) Si el pintado se realiza inmediatamente al granallado no se aplicara el WASH PRIMER 
y se aplicara la primer mano de antióxido.  
b) La segunda mano de pintura antióxido será aplicando previo secado de la primer mano. 
Luego de las dos manos de imprimación antióxido no deberá traslucirse el fondo metálico 
en ningún punto.  
c) Los espesores exigidos serán: 
1) Las dos manos de anticorrosivo en fabrica tendrán un espesor mínimo de 40 micrones.  
2) Las manos de anticorrosivo en obra deberán complementar un espesor mínimo de 80 
micrones.  
3) Las dos manos de esmalte tendrá 40 (cuarenta ) micrones como mínimo, y el espesor 
de la película completa será de 120 micrones.  
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No se harán trabajos en que por estado del tiempo o condiciones atmosféricas, pudieran 
peligrar su bondad o resultado final. Se tomaran las debidas precauciones para evitar 
deterioros por efectos de la lluvia o del polvo durante el trabajo.  
Para ejecutar el pintado de columnas en posición horizontal (antes del izado), se utilizaran 
trípodes metálicos para apoyos de las columnas, de altura tal, que permita mantener la 
columna separada del nivel del terreno a una distancia no menor de 40cm. No se podrán 
reemplazar los trípodes metálicos por montículos de tierra, pila de ladrillos, de madera o 
de piedra u otra forma que la requerida.  
Cuando haya que ejecutar pintado de columnas en canteros centrales, separadores de 
pavimentos, dichas tareas no podrán ejecutarse en los canteros, en posición horizontal 
cuando el ancho de los mismos, sea menor de 2.50 mts., en esos casos las tareas se 
ejecutaran en las banquinas respectivas.  
Finalizada la operación de limpieza de las superficies metálicas, según norma IRAM 1042, 
se aplicara una mano del llamado WASH PRIMER vinílico según norma IRAM 1186 y que 
se entrega en dos envases, uno conteniendo la base y otro el complemento (elemento 
catalizador) que antes de la aplicación serán mezclados en volumen según indicaciones 
del fabricante.  
Se aplica el producto a soplete o pincel después de treinta minutos de realizada la 
mezcla, que deberá ser utilizada dentro de las ocho horas de preparada.  
Dentro de las setenta y dos horas de aplicado el WASH PRIMER vinílico, se procederá a 
pintar la primera mano de la base antióxido sintética, DE COLOR GRIS.  
 
La segunda mano será de COLOR ROJO. Luego de las dos manos de imprimación de 
antioxido no deberá traslucirse el fondo metálico en ningún punto. Dejando transcurrir un 
mínimo de 24 horas para el secado.  
Finalizada la aplicación de las dos manos de antióxido y completamente seca, a la 
columna se le aplicara en el extremo que ira empotrado dos manos de pintura asfáltica del 
lado externo e interno, teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) Del lado externo, en una longitud igual a la de empotramiento, mas treinta cm.  
b) Del lado interno: 
 1) Si la columna posee boca de inspección para ubicación de tablero de columna interno, 
la pintura asfáltica deberá sobrepasar la ventana del tablero de columna.  
 2) Si pose caja exterior la longitud que debe pintarse en el interior será de 1.50 mts. como 
mínimo. 
La columna luego de los pasos descriptos, se emplazara en su lugar definitivo, con las 
precauciones necesarias, para evitar el deterioro de la pintura. Para ello se cuidara de 
colocar bandas de goma en los lugares que se sujetara la columna para su posterior 
izado.  
Una vez que la columna se encuentre perfectamente ubicada en su lugar definitivo, se 
realizaran los retoques con pintura antióxido y luego del secado, se procederá el pintado 
con dos manos de esmalte sintético color gris visón.  
Se rehará la última mano en los elementos que se hubiesen ensuciado o marcado con 
gotas de agua, por trabajar en condiciones atmosféricas inadecuadas. En caso de 
dañarse el fondo antióxido se repintaran las partes perjudicadas y el mismo procedimiento 
se seguirá para la primera mano de esmalte, salvo que se encuentre en condiciones 
severas de suciedad o daños mecánicos, en cuyo caso se repintara totalmente el 
elemento.  
Se tomaran precauciones debidas para evitar que los transeuntes se ensucien con los 
elementos recién pintados. A tal efecto se rodearan las columnas o gabinetes pintados, 
con armazones de madera y carteles de advertencia.  
Los espesores exigidos son: 
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1) Entre la mano de WASH PRIMER y las dos manos de anticorrosivo habrá como 
mínimo 80 (ochenta) micrones.  
2) Las dos manos de esmalte sintético tendrán 40 (cuarenta) micrones como mínimo. El 
espesor mínimo de la película de pintura seca completa con todas sus manos será de 120 
(ciento veinte) micrones, quedando el contratista obligado a dar las manos de pintura 
adicionales necesarias sin alterar precios ni plazos, hasta alcanzar el espesor indicado.  
3) Los espesores exigidos serán verificados por la inspección de obra, en obra, con el 
instrumento provisto por el adjudicatario. 
 
Si las columnas son de otro material que el citado anteriormente, las mismas deberán 
responder a requerimientos similares y cumplirán con la norma IRAM 2619 y con la 
especificación técnica particular.  
 
ART.5. GABINETES DE COMANDO, PROTECCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
 
ART.5.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Los gabinetes serán construidos en un todo de acuerdo a los planos de proyecto, además 
contaran con iluminación interior para trabajos nocturnos de mantenimiento y/o 
inspección. Los paneles de distribución eléctrica a colocar dentro de los gabinetes y que 
contendrán los sistemas de comando y protección, deberán cumplir con las 
especificaciones que se mencionan a continuación y con los esquemas de los planos que 
se acompañan en el presente legajo.  
Cuando no se justifique la colocación del gabinete de comando, lo cual se indicara en las 
especificaciones técnicas particulares, se colocara una célula fotoeléctrica que comandara 
directamente a cada lámpara o grupo de lámparas.  
 
ART.5.2. SISTEMA DE APERTURA, CIERRE Y PROTECCIÓN DE CIRCUITOS 
 
a) Contactor de mando a distancia: El contactor deberá cumplir con las normas IRAM 
2240 y estará formado por una unidad de accionamiento a distancia por medio de 
conductores piloto y localmente por accionamiento manual. Un interruptor o unidad de 
apertura y cierre de contactos tripolar con una capacidad nominal mínima tal que 
equivalga a la fase mas cargada mas el 20% para el circuito respectivo. Tensión de 
servicio 3x380/220 volts. Una unidad de protección formada por fusibles a cartucho 
renovable.  
El aparato deberá funcionar correctamente montado sobre una superficie vertical.  
Para el accionamiento a corriente constante se exigirá que el zumbido propio sea 
imperceptible a dos metros de distancia. El accionamiento de la unidad será seguro aun 
con una tensión de solo 190 volts medida en los bornes de la bobina de excitación.  
Estará protegida por un fusible de tres amperes en el circuito de la bobina en previsión de 
posibles fallas en los conductores pilotos.  
 
b) Interruptor o unidad de apertura y cierre de contactos: El contacto será tripolar con 
capacidad para conducir la corriente nominal por polo, e interrumpir dicha corriente sin 
ningún inconveniente con una tensión de 220 volts, salvo que se indique expresamente 
otra capacidad mayor.  
Entre polo y polo deben disponerse separadores que aseguren la imposibilidad de 
formación de arco entre aquellos tomando en cuenta que la tensión de servicio será de 
380 volts.  
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Los bornes estarán dimensionar para aceptar un conductor de sección adecuada a la 
capacidad del interruptor.  
c) Unidad de protección: Estará formado por fusibles que cumplirán las normas IRAM en 
vigencia.  
Los fusibles a emplear, en cantidad de acuerdo a lo indicado en planos adjuntos, será del 
tipo retardado a cartuchos no renovables, con base portafusibles, NH y tamaño de 
cartucho 00. Ensayados por intermedio de la C.I.C. según normas IRAM 
correspondientes.  
 
ART.5.3. ACCIONAMIENTO MANUAL 
 
El tablero contara necesariamente con el accionamiento manual para pruebas de circuitos 
y previsión de fallas en el mismo. 
 
ART.5.4. PROTECCIÓN CONTRA HUMEDAD 
 
El contactor estará capacitado para funcionar en un ambiente de 80% de humedad sin 
inconvenientes. Se exigirá la ausencia de materiales aislantes higroscópicos. Asimismo, 
las partes de materiales ferrosos deberán llevar un recubrimiento de Cinc o Cadmio.  
 
ART.5.4. MATERIAL ELÉCTRICO 
 
Todo material que conduce corriente será de cobre o sus aleaciones. Los materiales 
aislantes no serán higroscópicos, ni capaces de formar una zona permanentemente 
conductora cuando se establece un arco sobre su superficie. No se permitirá el uso de 
aislantes termoplásticos.  
 
 
ART.5.5. RELOJ DE COMANDO 
 
Este aparato tendrá por función efectuar la conexión y desconexión del contactor a horas 
determinadas de antemano actuando por medio de una señal continua sobre los 
conductores de mando a distancia.  
La firma que provea el reloj de comando deberá estar acreditada en plaza en la 
construcción de esta clase de aparatos.  
La técnica de construcción y los materiales empleados serán de primer orden acorde con 
la precisión que deben tener estos dispositivos, especialmente en su mecanismo de 
relojería.  
No se permitirán el uso de mecanismos basados únicamente en la marcha de un reloj 
sincrónico, sin relojería de reemplazo. Si se emplea reloj sincrónico para marcha habitual 
y relojería para reserva, esta ultima contara con un mecanismo que la ponga 
periódicamente en función, aun cuando no hubiera falla, en la provisión de energía, a fin 
de evitar el endurecimiento del mecanismo de relojería.  
La reserva de marcha del mecanismo de relojería, tenga este un trabajo continuo o 
funcione solo como reemplazante del reloj sincrónico, no podrá ser inferior a 36 (treinta y 
seis) horas. Su remontaje será eléctrico.  
Los mecanismos integrantes del reloj de comando formaran preferentemente unidades 
separadas para su fácil inspección o reemplazo y estarán encerrados en cubiertas 
herméticas cuando su marcha requiera protección contra polvo y humedad.  
La manufactura de relojería será de la categoría requerida para cronometro, con 
movimientos montados sobre rubíes y volante compensado u otro sistema que asegure la 
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marcha correcta. Los contactos eléctricos estarán diseñados para soportar como mínimo 
3 (tres) Amper, 220 Volts en el circuito piloto.  
Todo el mecanismo estará contenido en una caja original de metal o material plástico de 
cierre hermético.  
Este dispositivo será utilizado como elemento de encendido y apagado del circuito de 
medianoche, dado el caso.  
El reloj de comando, con reserva de marcha indicado, podrá ser accionado por un motor 
controlado por cristal de cuarzo.  
El contratista podrá presentar una alternativa, de reloj de comando, siempre y cuando 
cumpla las mismas funciones, la cual será analizada por esta REPARTICIÓN. 
 
 
ART.6. CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
 
ART.6.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Serán de cobre, fabricados en un todo de acuerdo a normas IRAM 2220 y 2268, 
unipolares, bipolares, tripolares o tetrapolares según el caso, no serán armados salvo 
indicación expresa. Serán tipo SINTENAX y sus secciones se calcularan por la corriente 
admisible de servicio continuo, y se verificaran por la caída de tensión admisible del 3 % 
como máximo.  La seccion minima sera de 10 mm2. 
 
ART.6.2. CALCULO DE REDES 
 
a) Para el calculo de redes se deberá tener en cuenta una caída de tensión no mayor a 
6.6 (seis coma seis) volts. 
b) Se realizaran dos mediciones con voltímetro: 
1) Entre fase y neutro en la línea de alimentación de la empresa prestataria de energía. 
2) Entre fase y neutro de la ultima columna. 
Ambas mediciones se realizaran en la fase más cargada solicitada y de mayor extensión. 
La diferencia entre ambas mediciones no deberá superar los 6. 6 (seis coma seis) volts, 
en el momento de la medición. En caso de no cumplir con la caída de tensión máxima 
admisible, se deberá adecuar la sección de los conductores hasta cumplir con los valores 
de caída de tensión exigidos.  
 
ART.6.3. CONDUCTOR DE TABLERO DE COLUMNA A EQUIPO AUXILIAR DE 
LUMINARIA 
 
La alimentación de energía de tablero de columna a equipo auxiliar de la luminaria tendrá 
formación y características técnicas similares al cable SINTENAX, cuya sección del 
conductor de cobre no será inferior de 2.5 mm2., además se deberá colocar conductor de 
protección V.A. de 2,5 mm2 de sección.  
 
ART.6.4. CONDUCTOR DE FOTOCÉLULA A TABLERO DE COMANDO 
 
Tendrá formación y características técnicas similares al cable SINTENAX, cuya sección 
del conductor de cobre no será inferior de 2.5 mm2. 
 
 
ART.6.5. CABLEADO DE TABLERO DE COMANDO 
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Se realizara de acuerdo al plano adjunto. Todos los elementos que componen el tablero 
de comando y protección y su gabinete, deberán ser identificados con su correspondiente 
denominación en el frente de la bandeja con carteles de acrílico, con la respectiva 
distinción si se trata del circuito de media noche o noche entera, si lo hubiera. Todos los 
conductores deberán tener anillos numerados para su identificación.  
 
ART.6.6. IDENTIFICACIÓN 
 
Deberán tener grabado en sobre o bajo relieve, en la cubierta continua destinada a 
proteger la aislación del cable (vaina), cada metro como mínimo. Las bobinas de 
conductores llevaran marcadas en ambas caras y en lugar visible las indicaciones 
especificadas en la norma IRAM 2220.  
 
ART.6.7. ENSAYOS  
 
a) Para los conductores subterráneos del tipo SINTENAX, se aplicara la norma IRAM 
2220.  
b) Para los conductores especificados en 6.3 se aplicara la norma IRAM 2158. 
Para dar cumplimiento a los puntos a) y b), la inspección de obra, tomara en obra una 
muestra de 8 (ocho) metros de cada bobina de conductores a utilizar. 
El ensayo de estos será realizado en la Comisión de Investigaciones Científicas (C.I.C.). 
c) Si el contratista pretendiera proceder a la instalación de conductores sin haberse 
obtenido aun los resultados de los ensayos de la C.I.C., ordenados por la inspección de 
obra, deberá en tal caso presentar previamente certificación expedida por el fabricante de 
dichos materiales en los que conste expresamente que los mismos se ajustan 
estrictamente a las normas IRAM correspondientes. Sin perjuicio de ello, de surgir luego 
de los ensayos de la C.I.C. que tales conductores no se ajustan a las normas antedichas, 
el contratista deberá presentar nuevas bobinas de las cuales habrá de extraerse 
muestras, o en caso de proceder al retiro de los conductores instalados y a la colocación 
de nuevos materiales ajustados a lo requerido. El plazo para cumplir los actos 
precedentemente indicados comenzara a correr desde la notificación de los resultados de 
los ensayos al contratista.  
El incumplimiento de lo dispuesto en tal sentido aparejara multas por mora en la ejecución 
y podrá motivar la rescisión del contrato por culpa de la contratista, según lo dispuesto en 
la ley de Obras Publicas.  
El reemplazo de materiales por no ajustarse a las normas exigidas, los que hubiere 
presentado o instalado la contratista, no dará lugar a reconocimientos de costa alguno ni 
ampliación de plazos por parte de la repartición.  
Una vez presentados los resultados de los ensayos por la C.I.C. a la REPARTICIÓN., 
esta procederá a su notificación inmediata al contratista. 
Los aranceles de los ensayos serán fijados por la C.I.C. a cuenta y cargo del contratista, 
debiendo este presentar dentro de los 20 (veinte) días de firmado el contrato la 
autorización por medio de ese organismo para la realización de los ensayos. 
No se certificara acopio de cables, sin contar esta repartición con la aprobación previa de 
los mismos, por la C.I.C., en lo que respecta al cumplimiento de los ensayos indicados en 
la presente especificación.  
 
ART.6.8. DISTRIBUCIÓN DE FASES 
 
La distribución de cargas estará equilibrada en las tres fases, permitiéndose el 
desequilibrio en una sola fase en un amperaje no mayor que el que circula por una 
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luminaria. Además el oferente deberá evitar cargar sobre una misma fase a dos 
luminarias consecutivas. De no poder realizarse, demostrara técnicamente la 
imposibilidad en su oferta.  
 
ART.6.9. TENDIDO DE CABLES 
 
El contratista se encargara del tendido de cable subterráneo. El cable debe desenrollarse 
desde la parte superior de la bobina, en el extremo del mismo deberá colocarse una malla 
camisa adecuada, deberá hacerse a pulso distribuyendo el personal convenientemente, 
cuidando de no golpearlo ni provocarle esfuerzos de tracción ni torsión que pueda 
ocasionar perjuicios en la aislación del cable y provocar futuras averías. Para su mejor 
desplazamiento, en el fondo de la zanja se colocara, a distancias aproximadas de 2 a 3 
metros rodillos adecuados donde se deslizara el cable.  
Antes del ingreso y a la salida de la acometida a columna y/o gabinete de comando y 
protección el conductor deberá tener un rulo de reserva, de una longitud de no menor de 
1.50 metros. Todo conductor deberá en su extremo finalizar en un terminal de cobre 
cadmiado de medida adecuada al conductor respectivo. Previo al tendido del cable la 
inspección de obra verificara el ancho y profundidad de la zanja y en caso de que las 
medidas no se ajustaran a lo solicitado o lo indicado en el plano adjunto, no se autorizara 
el tendido del mismo. Efectuada la corrección, deberá comunicarse a la inspección de 
obra, quien autorizara la prosecución de la obra, no pudiéndose comenzar el tendido del 
cable sin la presencia de aquella quien fiscalizara además, que la cantidad de personal 
empleado sea el adecuado para el tramo que se tienda.  
El rulo se medirá a partir del borde superior de la ventana de inspección donde se aloja el 
tablero de columna, una vez que el cable llegue normalmente desde la zanja hasta el 
tablero de columna mencionado, se enrollará en la zanja antes del ingreso y a la salida de 
la acometida a columna. En caso de rulo de reserva para gabinete, se medirá 1.50 metros 
de la misma forma pero a contar desde el borde superior del interruptor principal de 
entrada. El cable será enrollado de manera de no perjudicar ni lastimar las aislaciones ya 
sea de la vaina exterior o de la vaina individual de cada conductor.  
Cualquier alternativa que reemplace las características descriptas respecto a zanjeo y 
protección deberá ser aprobado por la Inspección de la Obra. 
 
ART.6.10. CRUCE Y LECHO DE CONDUCTORES 
 
Los cables subterráneos se alojaran en zanjas de ancho necesario y 70 (setenta) cm. de 
profundidad, protegiéndose el conductor con una capa de arena de 20 (veinte)cm. de 
espesor y con ladrillos de obra colocados con su eje mayor normalmente al eje del cable, 
según plano adjunto. La arena a utilizar en los lechos para el tendido de conductores 
 
subterráneos deberá ser de características iguales a la empleada como material para las 
bases y cámaras de inspección, especificadas en el presente pliego.  
Los cruces de calles o pavimentos, se efectuaran a mecha a una profundidad de 1.40 
metros, en todo el largo de la calzada o pavimento, posteriormente se colocaran en su 
interior caños de P.V.C. de 90 mm.de diámetro y de acuerdo a los planos adjuntos. En el 
interior del conducto formado de la manera descripta se dejara colocada una soga plástica 
para su posterior utilización y los extremos deberán ser cerrados inmediatamente con 
mezcla de cal pobre. El conducto utilizado para el paso del cable, terminara en cada 
extremo en una cámara de inspección de acuerdo a plano adjunto. Inmediatamente 
después de colocado el cable o caño de P.V.C., el contratista procederá a rellenar con 
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tierra que apisonara preferentemente con medios mecánicos en capas sucesivas de 20 
cm. de espesor. 
Los cruces de calles a realizar partirán con caño de P.V.C. reforzado de 90 mm. de 
diámetro, desde la cámara de inspección a construir al lado de la columna de iluminación, 
terminando en el otro extremo a un metro del borde del pavimento. En toda la longitud del 
caño se dejara instalado en su interior un cordel plástico de 6 mm. de diámetro como 
mínimo, para su posterior utilización en el tendido y en ambos extremos del caño se lo 
rellenara con mezcla de cal pobre. 
Para el cruce del conductor por lugares en que se encuentren cursos de agua, ya sean 
permanentes o temporales, el cable se instalará dentro de un caño de las mismas 
características que las descriptas mas arriba, de longitud igual al ancho del lecho mas 3m 
de cada lado del mismo.  
La instalación de los caños será adecuada considerando una tapada mínima de 1.00 m 
respecto al punto de menor cota del nivel de calzada o de la cota de fondo de los 
desagües existentes (conductos cunetas etc.).  
Los cruces bajo vías del ferrocarril se ajustarán a las reglamentaciones de la Empresa a 
que pertenezcan las mismas y a las condiciones que dichas Empresas establezcan. 
El contratista deberá contar con los equipos y/o elementos necesarios para efectuar el 
zanjeo y tendido de conductores, y los mismos serán adecuados para la realización de los 
trabajos de acuerdo a los tipos de terreno que se presenten en la obra.  
No se podrán utilizar los túneles de las alcantarillas o sumideros como pasajes de caños 
de P.V.C. en reemplazo de cruces de calles con tunelera establecido en esta 
especificación, salvo autorización expresa de éste departamento de estudios y proyectos.  
 
ART.6.11. EMPALMES  
 
No será permitido ningún tipo de empalme, ya sea en zanjas, cámaras o columnas. 
El deterioro circunstancial del conductor por personas o equipos de la empresa o terceros, 
deberá ser removido totalmente y reemplazados por uno nuevo. Ante esta instancia la 
REPARTICIÓN no reconocerá mayores costos ni ampliación de plazo alguno. En caso 
que el desperfecto o deterioro, fuera ocasionado por terceros, el adjudicatario efectuara la 
denuncia y los tramites judiciales que pudiera realizar la empresa no dará lugar a la 
intervención de la REPARTICIÓN. 
 
ART.7. PUESTA A TIERRA 
 
ART.7.1. CARACTERÍSTICAS 
 
El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra, no será superior a 4 (cuatro) ohms. 
Se colocaran puestas a tierra individuales por columna, tableros de control y medición o 
gabinetes de comando, y las mismas serán del tipo COPPERWELD, con morceto de 
bronce para la sujeción del conductor de cobre desnudo. 
Las jabalinas estarán hincadas a una profundidad no menor de 1(un) metro. 
 
En caso que el valor medido de la resistencia de puesta a tierra de un valor mayor a 
4(cuatro) ohms, el adjudicatario podrá: 
1) Profundizar la jabalina para lograr el valor requerido. 
2) Colocar alrededor de la jabalina un rulo de cable de cobre desnudo de no menos de 16 
mm2 de sección.  
3) Interconectar jabalinas: 
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a) Podrá interconectar las jabalinas entre columnas con un conductor de cobre desnudo 
de 10 mm2 de sección, que podrá estar o no ubicado en el lecho de la zanja de 
conductores; en éste caso los conductores de alimentación serán tendidos dentro de un 
caño de P.V.C., idem anterior, en el tramo correspondiente, terminando en cada extremo 
del caño en cámaras de inspección. 
b) Podrá interconectar con jabalinas adicionales en paralelo, con un conductor de cobre 
desnudo de 10mm2 de sección. 
En todos los casos la conexión de jabalinas a columna se realizara con un conductor de 
cobre desnudo de 16mm2 de sección. 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista deberá entregar 
a la Supervisión de Obra un reporte avalado por le Representante Técnico, consignando 
los valores de puesta a tierra de cada una de las columnas y gabinetes de comando. 
Dichos valores serán verificados por la Inspección. 
     
NO SE PERMITIRÁ ALTERAR LAS CONDICIONES DEL TERRENO PARA LOGRAR 
LOS 4(CUATRO) OHMS REQUERIDOS. 
 
ART.8. BASES DE COLUMNAS Y GABINETES 
 
ART.8.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Las bases de fundación serán del tipo prefabricado "in situ" en un todo de acuerdo al 
plano adjunto, utilizando moldes desmontables, perfectamente construidos y mantenidos 
para lograr superficies lisas y líneas de uniones mínimas. Se dispondrán las escotaduras 
respectivas para la entrada de los cables subterráneos, la que se harán de acuerdo al 
plano correspondiente. También se construirán sobrebases, según plano.  
Cuando la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, previstas o no, o el 
declive del terreno por presencia de zanjones o terraplenes impidan o dificulten la 
construcción de bases normales o estipuladas en este pliego, la empresa adjudicataria 
deberá construir las mismas teniendo en cuenta: 
a) En caso de reducir la longitud de empotramiento deberá aumentar el diámetro de forma 
tal que supere el momento de vuelco.  
b) En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 
pavimento, se deberá prolongar la misma (sin reducir la longitud de empotramiento de la 
base) en una altura equivalente al desnivel.  
No se permitirá aumentar la longitud de empotramiento de la columna (es decir prolongar 
el caño) para que la columna conserve su altura libre respecto al pavimento.  
Cualquier modificación como las descriptas u otras requerirán la presentación de una 
memoria de cálculo y planos que permitan evaluar las nuevas condiciones; y proceder a 
su aprobación por parte de la Repartición, como paso previo a su ejecución. 
La empresa será responsable de la estabilidad, alineación y aplomo de la columna, no 
pudiendo reclamar mayor costo del ítem ni ampliación de plazo alguno. Como asimismo 
respecto del deterioro a tendido de servicio de otros entes, cuya reparación quedará bajo 
su exclusivo cargo.  
 
ART.8.2. FRAGUADO DE BASES 
 
Se permitirá la instalación de las columnas luego de transcurrido 7(siete) días como 
mínimo desde el hormigonado de las bases.  
 
ART.8.3. MATERIALES PARA BASES Y CÁMARAS DE INSPECCIÓN 







 
 


 24 


 
a) Arena: La arena a emplearse será limpia, de grano que se especifique en cada caso y 
no contendrá sales.  
b) Cementos: Los cementos procederán de fabricas acreditadas y serán de primera 
calidad.  
c) Agregados para hormigones: Estará constituido por cantos rodados o piedras partidas 
(sin polvo de piedra) provenientes de piedras silíceas, granito o basalto. El agregado 
grueso no tendrá fragmentos mayores que 4(cuatro) cm.  
Sobre dichos materiales, así como sobre el hormigón elaborado deberán cumplir con las 
normas en vigencia.  
La resistencia de compresión media debe ser de 230 kg/cm2. como mínimo y la 
resistencia característica a la compresión a los 28 días, será mayor o igual a 170 kg/cm2. 
La relación agua/cemento, en peso, podrá variar entre 0.5 y 0.6.El asentamiento podrá 
variar entre 5 y 10 cm. La cantidad de cemento no será inferior a 300 kg/m3.ni superior a 
400 kg/m3. 
La parte superior de todas las bases de columnas deberán estar 5(cinco) cm. sobre el 
nivel de la máxima curvatura del pavimento. 
 
 
 
ART.9. CAMARAS DE INSPECCIÓN 
 
ART.9.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Los tramos principales de conductos de P.V.C. así como los de interconexión o cruces de 
calles, se comunicaran entre sí por medio de cámaras, las cuales deberán ser construidas 
en un todo de acuerdo a los planos adjuntos. Se construirán marcos y tapas de dichas 
cámaras en un todo de acuerdo al plano que se acompaña en estas especificaciones.  
Los materiales deben responder a lo especificado en el apartado 8.3 de éste pliego. 
 
ART.10. CONDUCTOS DE P.V.C. 
 
ART.10.1. CARACTERÍSTICAS 
 
Se empleara tubos de policloruro de vinilo rígido, tipo reforzado, P.V.C. de 90 mm. de 
diámetro exterior, de una longitud de 4 a 6 metros con terminación en un extremo con 
enchufe hembra y de dimensiones radiales, según lo establecido en las normas IRAM en 
vigencia. El espesor mínimo será de 4 mm.  
El contratista en la instalación de conductos de P.V.C., no podrá doblar dichos conductos 
en ningún lugar por medios mecánicos y/o calor, solamente podrá utilizar las curvas y 
codos de fabricación normalizada respectivamente.  
 
 
 
ART.11. SUMINISTRO DE ENERGÍA 
 
Para cada tramo, la alimentación a los gabinetes de comando y protección se realizara 
desde los puestos de provisión de energía eléctrica fijados por la Empresa prestataria y 
consignadas en este pliego. El conexionado entre la red publica y los gabinetes de 
comando y protección, sea a partir de los puestos de transformación o desde la línea de 
baja tensión, será de acuerdo a lo especificado en este proyecto y a las normas del Ente 
que corresponda. 
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Dicha instalación para el suministro de energía eléctrica deberá ser tramitada y ejecutada 
por la contratista a su total costo y cargo, tanto los aranceles de tramitación, coma así 
también la obra de conexionado a las redes de baja o media tensión, incluyendo los 
puestos de transformación. 
 
La conexión desde la línea de alimentación de energía hasta el lecho de tendido de 
conductores, estará protegido según lo indicado en planos de proyecto.  
La ubicación real del o los puntos de toma de la presente obra, deberá ser confirmado y 
verificado por el contratista o adjudicatario de la misma, ante el ente prestatario de 
energía eléctrica.  
No se podrán instalar conductores de línea de alimentación a gabinete desde el punto de 
toma, en la misma zanja y en conjunto con cables de distribución de energía entre 
columnas.  
La REPARTICIÓN no se responsabiliza de las modificaciones de la ubicación de los 
puntos de toma indicados en el plano, que realice la empresa prestataria de energía 
eléctrica quedando a cuenta y cargo del contratista la ejecución de las variantes 
respectivas. 
La caída de tensión entre el punto de toma y el gabinete, no será superior a 6.6 volts; para 
ello el contratista realizará su cálculo y dimensionamiento, para la corriente nominal del 
gabinete más un 30%.  
 
ART.12. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ART.12.1. INFORMACIÓN  
 
La empresa al presentar su cotización da fe de conocer el lugar de emplazamiento de las 
instalaciones. El contratista para la realización de los trabajos indicados en las 
especificaciones técnicas, debe tener en cuenta que la presente obra, no afecte cables, 
caños o cualquier otra instalación de servicio público. A ese efecto deberá requerir con 
suficiente antelación la información necesaria en las empresas y entes públicos o privados 
que utilizan esos conductos. El deterioro de los mismos corre por cuenta y cargo del 
contratista, en función de lo que determine cada uno de los entes respectivos, por cuyo 
motivo no dará lugar a la intervención de la REPARTICIÓN. 
El Contratista deberá presentar Proyecto Ejecutivo y Cálculos Luminotécnicos, distancias 
entre columnas y caída de tensión antes de comenzar la Obra partiendo de los valores 
limites indicados en la presente especificación.  
Dichos planos comprenderán en forma independiente a cada gabinete de comando y 
protección, con las luminarias que comanda el mismo. Se indicara en dichos planos, la 
fase que alimenta a cada luminaria y la distancia estimada del conductor entre columnas, 
teniendo en cuenta la planimetría y el rulo de reserva. Todas estas distancias son 
tentativas e implica que el adjudicatario deberá ajustar las mismas al replanteo definitivo 
de obra.  
 
El contratista entregara a la REPARTICIÓN, dentro de los 30 días de firmada el acta de 
recepción provisoria de la obra, un juego completo de Planos Conforme a Obra de la 
totalidad de las instalaciones. En los mismos se deberá indicar la distribución de 
conductores, en longitudes secciones, acotación de ubicación de las cámaras, cruces 
subterráneos, etc.  
Se presentaran los originales, en un archivo óptico (CD) de AutoCad (versión de no mas 
de 2 años de antigüedad) cualquiera sea su elección mas 3 (tres) copias realizadas en 
plotter (escala 1:500) de conformidad con las normas IRAM en vigencia, cada juego en 







 
 


 26 


sendas carpetas de tapas duras, debidamente presentados en las que figurara impreso 
sobre su tapa y lomo, en logotipo de la REPARTICIÓN., el nombre de la obra, numero de 
expediente, año de ejecución de la obra, y el nombre de la empresa contratista.  
El incumplimiento de la entrega dentro de dicho plazo, prorrogara automáticamente, en la 
misma proporción del atraso, el periodo de mantenimiento.  
Como ampliación y aclaración del articulo 34 de las bases y condiciones legales 
particulares, la contratista deberá tener en cuenta los siguientes conceptos: Durante el 
plazo de ejecución de la obra y/o durante el lapso de conservación de la misma, si se 
produjeran accidentes de transito u otros que dañasen las instalaciones o se produjeran 
sustracciones por terceros, el contratista deberá reponer cualquier elemento dañado o 
sustraído de la obra, sin cargo ni reconocimiento de ampliación de plazo alguno por parte 
de la Repartición.  
 
ART.12.2. EJE DE ZANJA Y EXCAVACIÓN PARA BASES DE COLUMNAS 
 
El eje de la zanja y las excavaciones para la base de las columnas será trazado y/o 
ubicados en cada caso, de común acuerdo entre el contratista y la inspección de obra y si 
aparecieran obstáculos imprevistos, como tuberías, el contratista deberá ponerlo en 
conocimiento de la inspección de obra y tomar en cuenta sus instrucciones para la 
solución del problema. En lugares donde no se pueden precisar los conductos existentes 
en el subsuelo, se hará un cateo previo para poder individualizar posibles obstáculos y 
determinar el eje de la zanja con la mayor seguridad. La profundidad de la zanja para el 
lecho de conductores será de 0.70 metros con respecto al nivel del piso o terreno. 
 
ART.12.3. PRECAUCIONES, RETIRO DE ESCOMBROS Y REPARACIÓN 
 
Las zanjas en las banquinas se efectuaran a cielo abierto, debiendo el contratista 
disponer de cajones en todo el largo en que se practiquen las mismas, de tal; forma que la 
tierra no entorpezca el tránsito normal de la ruta o calle. Antes de oscurecer deberán ser 
tapadas, en caso contrario quedaran cubiertas con empalizadas de madera, requisito que 
también deberá cumplirse en las excavaciones para las bases de fundación de columnas.  
El retiro de la tierra sobrante se efectuara inmediatamente de tapada la zanja, para lo cual 
el contratista dispondrá de los elementos necesarios.  
Se repondrán todos los elementos existentes antes de las excavaciones, canteros, 
plantas, césped y se dejara perfectamente en condiciones, apisonado y nivelado del 
terreno circundante a la implantación de bases de columnas, cámaras y zanjas.  
El contratista efectuara por su cuenta el retiro de escombros y tierra que resultaren del 
zanjeo y cruces de calles, debiendo entregar el terreno totalmente limpio y en la misma 
forma que antes de las excavaciones. En las zonas de vereda, deberá reponer las 
mismas con un contrapiso de cascote empastado con cal pobre, de un espesor no menor 
de 15 centímetros, previo apisonado de la tierra y todas aquellas baldosas que se 
desprendieran como consecuencia del zanjeo.  
En lugares en que existan losas, contrapisos de hormigón o cualquier mejora existente 
que fuera deteriorada (cañerías de gas, de agua, desagües cloacales, etc.) como 
consecuencia de la instalación, deberá ser restituida por el adjudicatario en las mismas 
condiciones en que se encontraba antes del inicio de las obras.  
 
ART.12.4. COLOCACIÓN DE CAJONES 
 
En zona urbana resulta obligatorio el uso de cajones adecuados para depositar contener 
la tierra y escombro resultante del zanjeo. El incumplimiento de esta medida facultara a la 
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REPARTICIÓN para la inmediata paralización de los trabajos hasta la colocación de los 
cajones. La paralización por este motivo no implicara ampliación del plazo de obra. 
 
 
ART.12.5. PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS 
 
a) Durante el periodo comprendido entre la certificación de las columnas instaladas y la 
recepción provisoria, no se aceptara ninguna luminaria apagada y si así sucediera deberá 
repararse dentro de las 24 horas. De no cumplirse se aplicara la multa prevista en las 
bases y condiciones legales particulares del P.U.E. 
b) Desde la recepción provisoria a la recepción definitiva, se permitirá un porcentaje de 
luminarias apagadas por día del total instaladas, según lo indicado en las disposiciones 
complementarias. El no cumplimiento de los porcentajes indicados dará lugar a la 
aplicación de la multa prevista en el Art. 9 inciso C de las bases y condiciones legales 
particulares del P.U.E. y a la prorroga automática del periodo de mantenimiento por el 
lapso que dure el incumplimiento. 
El porcentaje permitido de lámparas apagadas será del 5%. En las fechas en que se 
labren las actas de comprobación mensual de conservación, el funcionamiento del 
sistema será total o sea el 100%, no admitiéndose porcentaje de lámparas apagadas en 
el sistema de iluminación.  
 
ART.12.6. ELEMENTOS DE UNIÓN  
 
Todos los elementos de unión utilizados en la instalación, tales como tornillos, bulones, 
bloquetes, etc., con sus respectivas tuercas y arandelas, como así también en las 
borneras de conexión en los tableros de columna, en los equipos auxiliares de las 
luminarias, en los tableros de comando, en las puestas a tierra, etc., deberán ser de 
bronce, con excepción en lo indicado específicamente en los planos. 
 
ART. 12.7 DIRECCION TECNICA 
 
La Direccion Tecnica de la Obra de iluminación estara a cargo de un Profesional inscripto 
en la categoría ”A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 
correspondiente, con el titulo de ingeniero Electricista, Electromecánico o de la 
especialidad en instalaciones eléctricas, que cumplimente los requisitos establecidos para 
realizar la ejecución de los trabajos, y figure como Responsable Técnico de la obra. 
 
 
 
 
 
 
ART. 12.8 NORMAS Y RECOMENDACIONES 
 
-NORMAS CIE Referente a Nivel de Iluminación 
-NORMAS IRAM Referente a Alumbrado Publico 
-NORMAS IRAM Referente a Instalación Eléctrica y Puesta a Tierra 
-ASOCIACION ARGENTINA DE LUMINOTECNIA 
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TODOS LOS MATERIALES, ELEMENTOS Y/O EQUIPOS INSTALADOS EN LA 
PRESENTE OBRA DEBERÁN SER ENSAYADOS, A TOTAL COSTA Y CARGO DEL 
CONTRATISTA, POR INTERMEDIO DE LA C.I.C. 
 
LA MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS DIFERENTES ÍTEMS DEL PROYECTO SE 
DETALLAN EN  LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII: ILUMINACION Y SEMAFORIZACION 


SECCIÓN 2: SEMAFORIZACION 


ÍNDICE 
 


ARTICULO 1. PRESENTACION DE PLANOS EN LA OFERTA 







 
 


 29 


 
ARTICULO 2. ALIMENTACION  ELECTRICA DEL SISTEMA 


 
ART. 2.1. BUZON DE ALIMENTACION 
ART. 2.2. TABLERO DE COMANDO Y PROTECCION 
ART. 2.2.1 TOMACORRIENTES 
ART. 2.3. TOMA DE ENERGIA 


 
ARTICULO 3. CARACTERISTICAS DE CONDUCTOS Y ACCESORIOS DE P.V.C 


 
ART. 3.1. ENSAYOS DE CALIDAD 


 
ARTICULO 4. INSTALACIÓN DE TUBOS DE P.V.C. 


 
 


ARTICULO 5.INSTALACIÓN DE CAÑOS DE HIERRO GALVANIZADO (H° G°) 
 
 


ARTICULO 6. TENDIDO DE CAÑERIAS Y CONDUCTOS 
 


ART. 6.1. APERTURA Y REPARACION DE ZANJAS 
ART. 6.2. CRUCE DE PAVIMENTOS 
ART. 6.3. COLOCACION DE LOS CONDUCTOS EN ZANJAS 
ART. 6.4. ENSAMBLADO DE LOS CONDUCTOS 
ART. 6.5. PROTECCION DE LAS ZONAS PELIGROSAS 
ART. 6.6. LLENADO DE ZANJA 
ART. 6.7. PRECAUCION  Y RETIRO DE ESCOMBROS 
ART. 6.8. COLOCACION DE CAJONES 


 
 


ARTICULO 7. CAMARAS DE INSPECCION 
 
 


ARTICULO 8. BASES PARA LA INSTALACIÓN DE COLUMNAS 
 
ART. 8.1.BASES PARA COLUMNAS RECTAS DE  101 MM 
ART. 8.2. BASES PARA COLUMNAS CON PESCANTE 
ART. 8.3.CONSTRUCCION DE BASES ESPECIALES  A CUENTA Y CARGO DEL 
ADJUDICATARIO 
ART. 8.4. FRAGUADO DE BASES 
ART. 8.5. FIJACION DE COLUMNAS 


 
ARTICULO 9. MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE BASES Y CAMARAS DE 
INSPECCION 


 
 


ARTICULO 10.CONDUCTORES ELECTRICOS.  
 


ART. 10.1.CONDUCTORES PARA LA CONEXION DESDE  EL PUNTO 
      DE ALIMENTACION HASTA EL SISTEMA SEMAFORICO 







 
 


 30 


ART. 10.2. CONDUCTORES PARA  LA CONEXION DESDE EL CONTROLADOR  
      HASTA  CADA TABLERO DE COLUMNA O DETECTOR VEHICULAR 
ART. 10.3. CONDUCTORES PARA  LA CONEXION DESDE EL TABLERO DE  
      COLUMNA HASTA LAS SECCIONES DE CADA SEMAFORO 
ART. 10.4. CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS CABLES INDICADOS EN  
      LOS PUNTOS  10.1 Y 10.2. 
ART. 10.5. IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES 
ART. 10.6. MARCACION DE LAS BOBINAS 
ART. 10.7.ENSAYO DE CONDUCTORES 
ART. 10.8. ARANCELES DE LOS ENSAYOS 
ART. 10.9. RESULTADO DE LOS ENSAYOS 
ART. 10.10. CABLES PARA LA INTERCONEXION DE SISTEMAS DE COMANDO 
      ELECTRONICO 
ART. 10.11. PROCEDIMIENTO PARA EL TENDIDO DE CONDUCTORES  
ART. 10.12. EMPALMES 
ART. 10.13. INDICACIONES, INCRIPCIONES Y COLORES 


 
 


ARTICULO 11. INFORMACION A REQUERIR 
 


ARTICULO 12. PUESTA A TIERRA 
 


ARTICULO 13.PINTURA DE COLUMNAS, GABINETES, Y ELEMENTOS DE 
INSTALACIÓN. 


 
ART. 13.1. PREPARACION DE LOS ELEMENTOS A PINTAR 
ART. 13.2. INFLUENCIA DEL ESTADO ATMOSFERICO 
ART. 13.3. FONDO CON WASH PRIMER 
ART. 13.4. FONDO ANTIOXIDO 
ART. 13.5. PINTURA ASFALTICA 
ART. 13.6. ESMALTE SINTETICO DE ACABADO 
ART. 13.7. PRECAUCIONES A TOMAR POR EL CONTRATISTA 
ART. 13.8. ESPESORES A RESALTAR EN OBRA 


 
ARTICULO 14. COLUMNAS Y SOPORTES 


  
ART. 14.1 COLUMNAS RECTAS 
ART. 14.2. SOPORTES PARA COLUMNAS RECTAS 
ART. 14.3. COLUMNAS PARA SEMAFOROS PEATONALES 
ART. 14.4. SOPORTES PARA SEMAFOROS 
ART. 14.5. COLUMNAS CON PESCANTE 
ART. 14.6. SOPORTES PARA LAS COLUMNAS CON PESCANTE 
ART. 14.7. ENSAYO DE VERIFICACION CONSTRUCTIVA DE COLUMNAS A  
      REALIZAR EN OBRA 


 
ARTICULO 15. CAJA Y BORNERA PARA COLUMNA RECTA DE  101MM 


 
 


ARTICULO 16. SEMAFOROS 
 







 
 


 31 


ART. 16.1 CARACTERISTICAS GENERALES 
ART.  16.2 MATERIALES A EMPLEAR 
ART. 16.3 PUERTAS Y VISERAS 
ART. 16.4 HERMETICIDAD 
ART. 16.5 SISTEMA OPTICO 
ART. 16.6 LENTES 
ART. 16.7 REFLECTORES 
ART. 16.8. PORTALAMPARAS Y LAMPARAS 
ART. 16.9 CONDUCTORES 
ART. 16.10 ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXAS 
ART. 16.11 PINTURA 
ART. 16.12 TIPOS DE ESMALTES UTILIZADOS 
ART. 16.13 DISTRIBUCION DE COLORES 
ART. 16.14 GARANTIA 


 
ARTICULO 17. BORNERAS Y REGLETAS DE CONEXION 


 
ARTICULO 18. EQUIPOS CONTROLADORES ELECTRONICOS PARA  EL 
SEÑALAMIENTO LUMINOSO DEL TRANSITO 


      
ART. 18.1 ALIMENTACION  
ART. 18.2 PROTECCION Y CONEXIONES DEL CONTROLADOR 
ART. 18.3 CONTROLES, INDICADORES Y ACCESORIOS 
ART. 18.4 CIRCUITOS DE SEÑAL DE LAMPARAS 
ART. 18.5 RELOJ DE PROGRAMA 
ART. 18.6 MONITOREO DE LUCES 
ART. 18.7 SEÑALES TITILANTES 
ART. 18.8 SEÑALES DE EMERGENCIA 
ART. 18.9. MODOS DE FUNCIONAMIENTO 
ART.   18.9.1 FUNCIONAMIENTO COORDINADO 
ART. 18.10 FACILIDADES DE PROGRAMACION 
ART. 18.11 ENTRADAS DE DETECTORES 
ART. 18.12 GABINETE 
ART. 18.13 NORMAS A CUMPLIMENTAR POR LOS CONTROLADORES 
   DE TRANSITO 


 
ARTICULO 19. PLANOS. ILUSTRACIONES. MUESTRAS Y ANTECEDENTES 
 
ART. 19.1 ESPECIFICACIONES EXTRANJERAS 
ART. 19.2 INFORMACION TECNICA 
ART. 19.3 ANTECEDENTES DE CONTRATISTAS 


 
ARTICULO 20. GARANTIA 


 
ARTICULO 21. OBLIGACIONES CONTRATISTA. 


 
ARTICULO 22. PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS Y MULTA 


 
ART.  23 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 







 
 


 32 


ART.  24 DIRECCION TECNICA 
 
 
 
 







 
 


 33 


 ALCANCES : 
 
Las presentes especificaciones técnicas se refieren a la provisión e instalación de 
semáforos en intersecciones, las cuales están determinadas en los planos que se 
adjuntan, en donde además se menciona: ubicación de las columnas y tipo de semáforos 
para cada fin.- 
Todas las tareas no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
normalmente ejecutadas dentro de lo que se conoce como reglas del arte, deberán ser 
realizadas por el contratistas con calidad de mano de obra de la buena industria.- 
Asimismo en caso del que el oferente proponga variantes, no contempladas en estas 
especificaciones en lo que respecta a las instalaciones de referencia, y que determinan un 
aumento de la calidad de las mismas, podrá efectuarlas previa autorización de la 
Repartición, sin que dichas variantes impliquen el reconocimientos de derecho a percibir 
remuneración extra alguna.- 
 
ART. 1 PRESENTACION DE PLANOS EN LA OFERTA 
 
Para el sistema a instalar el oferente presentará en su oferta planas completos de la 
instalación de los circuitos eléctricos que integran el controlador, junto con todo el sistema 
de semaforización, indicando secciones de los conductores de alimentación al 
controlador, como la sección de salida de éste último a todo el sistema. Además se 
deberán indicar en un plano acotado el lugar donde se encuentran las cámaras de 
inspección, así como todas las cañerías de P.V.C. que las vinculan.- 
 
ART.  2 ALIMENTACION ELECTRICA DEL SISTEMA 
 
ART. 2.1 BUZON DE ALIMENTACION :  
 
Es el elemento destinado a soportar el equipo controlador.- 
La toma de energía se hará a través del buzón de alimentación, el cual deberá estar en un 
todo de acuerdo en cuanto a dimensiones generales, estructura y funcionalidad a lo 
indicado en los planos N° SL 25 y SL 26.- 
Dicho buzón se colocará sobre una línea de 0,80 mts. del cordón al borde exterior del 
mismo.- En caso de instalación  de instalaciones rurales su ubicación será determinada 
por la inspección de obra.- 
 
ART.  2.2 TABLERO DE COMANDO Y PROTECCIÓN 
 
El tablero de comando  y de protección se instalará dentro del buzón e irá montado en la 
placa de  material aislante que divide en dos al buzón de toma tal como se indica en el 
plano N° : SL 27.- 
En el mismo se alojará un interruptor bipolar según Norma IRAM tipo SICA o similar, de 
capacidad adecuada con protección por medio de fusibles.- 
La placa divisoria de material aislante deberá utilizarse de forma tal que de un lado 
queden los elementos de alimentación de energía y salida de lámparas, mientras que el 
otro se destinará a los sistemas de interconexión y detección. 
 
ART.  2.2.1 TOMACORRIENTE:  
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En el interior del buzón de alimentación y en forma fácilmente accesible, deberá hallarse 
un toma corriente de 220 Volts/10Amp. destinado a la conexión de elementos eléctricos 
de emergencia.- 
 
 ART. 2.3 TOMA DE ENERGÍA :  
 
Para cada sistema la alimentación se realizará desde los puntos  de provisión de energía 
fijados por las Empresas prestatarias de energía, el conexionado entre la red pública y los 
buzones de alimentación se hará de acuerdo a las Normas que fijan dichas empresas.- 
Dicha conexión estará protegida según lo indicado en el plano Nº SL 30  que se adjunta.- 
Antes del comienzo de los trabajos, el contratista deberá entregar a la Inspección de obra 
dos (2) copias del plano de replanteo de las instalaciones, tableros y cables con sus 
secciones correspondientes.- 
 
ART.  3 CARACTERÍSTICAS DE CONDUCTOS Y ACCESORIOS DE P.V.C.: 
 
 Se emplearán tubos de P.V.C. línea hidráulica reforzada de 90 mm. de   
 2-  Acometida al buzón destinado al equipo controlador, (según se indica en el plano del 
proyecto).- 
 Se emplearán de 75 mm de  y 3,6 mm de espesor para : 
 3-Conexiones entre cámaras y columnas ya sean estas rectas o con pescantes.- 
 4- Para interconectar las cámaras subterráneas de ochava de la intersección, (según lo 
que indiquen los planos del proyecto).- 
 
 Siendo los mismos de una longitud de  6 mts. con terminación en un extremo con 
enchufe hembra y de        dimensiones radiales, según lo establecido en las Normas 
IRAM en vigencia.- 
 Cada tubo de P.V.C. de 6 mts. de longitud, tendrá un  interior mínimo de 81mm. y un 
espesor uniforme de 4,3 mm, asimismo llevará dos (2) perforaciones de 15 mm de  30 
cm (treinta) de cada extremo.- 
Todos los caños y accesorios de P.V.C. deben ser manufacturados con policloruro de 
vinilo  rígido virgen, sin plastificantes ni materiales de carga.- 
 (diámetro) y 4,3 mm de espesor para: 
 1- Conexiones entre cámaras, (según se indica en el plano del proyecto).- 
 
ART. 3.1 ENSAYOS DE CALIDAD:   
 
Se ejecutarán los correspondientes al P.V.C. de la Norma IRAM 13.351 ( última revisión) 
para los tubos, estableciéndose que para cada medida por cada lote de 150 tubos se 
extraerán 2 tubos al azar para la obtención de las probetas para ensayar.- 
Para los accesorios se ejecutarán las pruebas de Absorción de agua, e inflamabilidad de 
la Norma IRAM 13.351, y los rigidez dieléctrica y resistencia a la aislación.- 
 
ART.  4 INSTALACIÓN DE TUBOS DE P.V.C :   
 
La instalación de conductos y cañerías destinadas a alojar conductos eléctricos y/o 
telefónicos serán subterráneas, haciéndose uso de los tubos de P.V.C. de las 
características mencionadas en el punto 3). 
 
ART. 5 INSTALACIÓN DE CAÑOS DE HIERRO GALVANIZADO (Hº Gº) :  







 
 


 35 


 En todos los casos las cañerías serán subterráneas, según el tipo, cantidad y uso de los 
cables que alberguen, se emplearán los siguientes caños: 
 A)  Caño de HºGº de 50,8 mm. para la canalización  desde la toma de energía  eléctrica 
hasta el buzón para equipo controlador (1 cable de 2x2,5  mm2).- 
 B) Caño de HºGº de 50,8 mm para la acometida a columnas con pescante desde las 
cámaras subterráneas de la ochava.- 
 Si el grado de ocupación de los caños por los cables de las distintas secciones a 
emplearse fuese superado, la Inspección de obra determinará si deben emplearse caños 
de mayor diámetro, o doble cañería a los efectos de permitir el paso sin inconvenientes de 
los cables necesarios.- 
 
ART. 6 TENDIDO DE CAÑERIAS Y CONDUCTOS 
 
ART. 6.1 APERTURA Y REPARACION DE ZANJA :  
 
La apertura de zanjas destinadas a la instalación de conductos y cañerías se efectuará de 
común acuerdo entre el Contratista y Inspección de obra, entre los cuales determinarán el 
trazado del eje de la misma.- 
 Previamente, y para el caso del tendido de cañerías de interconexión se considera 
necesaria la realización de sondeos, a los efectos de conocer tipos , cantidad, 
dimensiones y profundidad a la que se encuentra las instalaciones existentes en el 
subsuelo (agua, energía eléctrica, gas, telefonía y otros).- 
 En el caso de que aparezcan obstáculos imprevistos, como tuberías, el Contratista 
deberá ponerlo en conocimiento de la inspección de obra, y tomar en cuenta sus 
instrucciones para la solución del problema. 
Cuando aparecen condiciones que justifiquen el empleo de compresores, el Contratista 
deberá previamente solicitar la autorización de la Inspección de obra, la que no implicará 
en modo alguno disminución de la responsabilidad que al mismo le cabe por los daños 
que este pueda ocasionar.- 
 
 El ancho mínimo de la zanja será de 20 (veinte) cm. y la profundidad mínima será de 70 
(setenta) cm., salvo casos especiales que se estudiarán en la obra con la Inspección de la 
misma. El fondo de la zanja se preparará para asentar los tramos de conductos o 
cañerías, apisonando la tierra y reforzando la resistencia de la misma donde sea 
necesario, con arena o tierra   libre de cascotes.- El fondo de la zanja mantendrá una 
pendiente mínima de 1% hacia las cámaras.- 
 
 A) DISPOSICIONES PARA ACERAS Y CALZADAS:  Este trabajo, tanto en las aceras 
como en las calzadas, deberán ejecutar dándose cumplimiento a las disposiciones 
pertinentes en materia de tránsito peatonal y vehicular, el que no deberá ser interrumpido 
o molestado en mayor extensión que lo estrictamente necesario para encausar las obras 
sin dificultad.- 
  
ART.  6.2 CRUCE DE PAVIMENTOS:  
 
Los cruces de pavimentos serán subterráneos, y se realizarán con mecha a una 
profundidad aproximada de: 
 1 m (un) en el caso de calles y rutas pavimentadas.- 
 1,40 m (uno cuarenta) cuando sean calles de tierra.- 
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 El cruce se hará a todo lo largo de la calzada, posteriormente se colocará en su interior 
caños de P.V.C de 90 mm de , de las características mencionadas en el punto 3),  en 
forma perfectamente alineada a todo lo largo de la calzada y sobrepasando en 0,50 m la 
línea del cordón de vereda en cada extremo.- 
 A cada lado del tramo recto mencionado se colocarán una  curva de P.V.C de 45º de las 
mismas características que las indicadas en el punto 3); que guiará el caño hasta la 
cámara de inspección respectiva, tal como se indica en el plano Nº SL 29 que se adjunta.- 
 En el interior del conducto formado de la manera descripta, se dejará colocado una soga 
de material plástico de 10 mm. de sección como mínimo para su posterior utilización, y los 
extremos deberán ser cerrados inmediatamente con una mezcla de cal pobre. El conducto 
utilizado para  el paso del cable terminará en cada extremo en una cámara de inspección 
de hormigón, con tapa de fundición gris, siendo las dimensiones de la misma, y 
características las que se detallan en los planos  Nº SL 28 y  SL 29 que se adjuntan.- 
  
ART.  6.3 COLOCACION DE LOS CONDUCTOS EN ZANJAS:  
 
Los tramos de conductos se asentarán sobre el fondo de la zanja con una pendiente de 
1% (uno) hacia las cámaras, y serán alineados perfectamente, como en el caso de cruces 
de calles, asimismo deberá dejarse dentro del conducto en todo su recorrido la soga 
plástica ya mencionada para su posterior utilización.- 
 
ART.  6.4 ENSAMBLADO DE LOS CONDUCTOS:  
 
Las juntas deberán ser selladas con cemento adhesivo para P.V.C limpiando bien 
previamente las partes en contacto, y utilizando los accesorios necesarios para efectuar 
una  correcta unión entre los tubos.- Cada vez que, se interrumpa el trabajo, se cerrarán 
los extremos de las cañerías en ejecución con tapones que cierren herméticamente el 
tubo respectivo.- Cada vez que esto sea necesario se  recurrirá a una cupla de acople 
liso.- 
 
ART.  6.5 PROTECCION DE LA ZONAS PELIGROSAS:  
 
En los tramos de conductos donde se compruebe la conveniencia de agregar una 
protección adicional debido  a la profusión y/o proximidad de otras instalaciones 
subterráneas, el conducto será protegido con una hilada de ladrillos o de medias cañas de 
cemento  premoldeado.- 
  La colocación de ladrillos se hará disponiéndolos a lo largo sobre el conducto sin dejar 
espacios entre ladrillos, con su eje mayor en forma transversal al eje de la zanja, 
debiéndose previamente cubrir el conducto con una capa de tierra como se indica en el 
punto 6.6).- El resto del rellenado se hará con el procedimiento indicado en dicho punto.- 
En el caso de emplearse medias cañas la colocación de las mismas deberá hacerse sin 
dejar espacios entre ellas.- 
 Las zonas o tramos de conductos que deban ser provistos de una protección adicional de 
ladrillos serán determinados con la Inspección de obra, pudiendo incluso disponer esta, la 
utilización de caños de hierro galvanizados en lugar de P.V.C. 
 
ART.   6.6 LLENADO DE ZANJA:  
 
Las zanjas se llenarán previa autorización de la Inspección de obra, la que comprobará la 
instalación de la tubería.- Luego de la inspección el Contratista procederá a rellenar con 
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tierra libre de cascotes a ambos  lados del conducto, verificando que quede lleno el 
espacio que media entre el conducto y el fondo de la zanja a los efectos de que el mismo 
quede perfectamente asentado; luego se echarán capas sucesivas de tierra de 0,20 mts. 
de espesor, cada una de las cuales se apisionaran preferentemente con medios 
mecánicos.- 
 
 ART. 6.7 PRECAUCIONES Y RETIRO DE ESCOMBROS:  
 
Las zanjas en las banquinas se efectuarán a cielo abierto, debiendo el contratista 
disponer de cajones de madera sin fondo a todo lo largo en que se practiquen las mismas 
a los efectos de colocar en ellos la tierra extraída durante el zanjeo, de forma tal que la 
tierra no entorpezca el tránsito normal de la ruta o acera, debiéndose  dejar  un espacio  
libre de 1 m (un) de ancho entre cada cajón.- 
 Antes de oscurecer las zanjas deberán quedar tapadas, en caso contrario quedarán 
cubiertas con empalizadas de madera, requisito este que también deberá cumplirse en las 
excavaciones para la ejecución de bases de fundación de columnas y cámaras de  
inspección.- Cabe destacar que también deberán ser cubiertas las mismas durantes las 
horas del día en que no se trabaje en ellas. El retiro de la tierra sobrante y los cajones se 
efectuará inmediatamente de tapada la zanja, para lo cual el Contratista dispondrá de los 
elementos necesarios.- 
Se repondrán todos los elementos existentes antes de las excavaciones o sea: canteros, 
plantas, césped, veredas de aceras, etc., dejando en perfectas condiciones la zona 
circundante a la implantación de bases de columnas, cámaras y zanjas.- 
El contratista efectuará por su cuenta el retiro de escombros y tierra que resultara del 
zanjeo y cruce de calles, debiendo entregar el terreno totalmente limpio y en la misma 
forma que antes de las excavaciones.- 
En las zonas de veredas, aún cuando estuvieran constituidas por solados especiales 
(tacos de madera, granitullo, asfalto, baldosones, etc.) el Contratista deberá reponer las 
mismas.- 
 
Dichos trabajos deberán ser realizados dentro de los 5 (cinco) días de concluido el cierre 
de las zanjas.- 
 
Para ello previamente quitará la tierra excedente apisonada en la zanja, de modo de dejar 
el espacio necesario para el mosaico ,mortero y contrapiso. Nivelado el sobrante de tierra 
y apisonado nuevamente ejecutará el contrapiso de cascote empastado en cal pobre de 
un espesor no menor de 10 cms., el que será necesario apisonar también a los efectos de 
lograr una buena compactación.- 
 
Las baldosas se colocarán  un día después de ejecutado el contrapiso.- Las nuevas 
baldosas han de quedar perfectamente niveladas respecto de la acera existente, cuidando 
además la coincidencia de los  dibujos y línea de unión entre  baldosas. 
Un día después de colocadas las baldosas, previa limpieza, se aplicará una lechada de 
cemento portland y agua, tratando de lograr una completa penetración de la misma, 
posteriormente y antes del fragüe completo se procederá  a la limpieza de la acera con 
arena fina y seca.- 
En el  caso de imperfecciones pequeñas en el corte de baldosas se repararán con una 
mezcla de arena fina y cemento en la proporción 1: 1.- A los efectos de las juntas de 
dilatación existente en las aceras, se respetarán las mismas empleando asfalto fundido 
donde correspondiera.- 
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En lugares que existen losas, contrapisos de hormigón, o cualquier mejora existente, y 
que resultaren deteriorados (cañerías de gas, de agua, desagües cloacales) como 
consecuencia de las instalación, deberán ser restituidos por el Contratista en las mismas 
condiciones en que se encontraban antes del inicio de las  obras.- 
 
ART.  6.8 COLOCACION DE CAJONES:  
 
En zonas urbanas resulta obligatorio el uso de cajones adecuados para depositar y 
contener la tierra y escombro resultantes del zanjeo, el incumplimiento de esta medida 
facultará a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires para la inmediata 
paralización de los trabajos, hasta la colocación de los mismos.- 
Este motivo no implicará la ampliación del plazo de obra.- 
 
ART.   7 CAMARAS DE INSPECCION: 
 
Los tramos principales de conductos, así como los de interconexión o cruces de calles, se 
comunicarán entre si por medio de cámaras subterráneas ,las cuales tienen por finalidad 
la vinculación de las distintas cañerías empleadas en las instalaciones de señalización 
luminosa (SL), ya sean para cables de alimentación de energía eléctrica, cables de 
espiras, cables de acometidas a columnas, cables de interconexión, conductores 
desnudos de cobre de puesta a tierra; las que deberán ser construidas en un todo de 
acuerdo a los planos Nº SL 28 y SL 29.- 
Las mismas en cuanto a su función o ubicación geográfica se pueden clasificar como: 
 A) Cámaras principales: son las que se ubican en las proximidades del buzón para el 
equipo controlador y por ende acceden a la misma todos los cables empleados en la 
instalación.- 
  B) Cámaras secundarias: son todas aquellas que si bien pertenecen a la instalación de 
señalización no coinciden con la principal.- 
  C) Cámaras de paso:  son todas aquellas que no coinciden con las definidas 
previamente.- 
  En cuanto a las dimensiones geométricas  de las cámaras y su utilización estas pueden 
ser: 
  D) Cámaras de 35 cm. de diámetro (Plano Nº SL 29 ).- y se emplean como: 
    D.1) Cámaras secundarias en intersecciones de señalización.- 
    D.2) Cámaras de paso en redes e interconexión.- 
  F) Cámaras de 40x60 cm ( Plano Nº SL 28 ).- y se emplean como. 
    F.1) Cámara principal y/o secundaria en intersecciones señalizadas.- 
    F.2) Cámaras de paso en ochavas para redes de interconexión con cables de hasta 
100 pares.- 
  
Respecto de los marcos y tapas correspondientes a las cámaras citadas se construirán en 
un todo de acuerdo a los planos que se acompañan en estas especificaciones.- 
Las tapas de cámaras por sobre las cuales se efectúe el tránsito peatonal se fundirá de 
acuerdo con la Norma IRAM 526.- 
Las expuestas a grandes esfuerzos ( las que se colocan sobre la calzada) se harán con 
fundición de acuerdo con la Norma IRAM 527 ó  fundición de hierro- níquel de no menos 
de 2400kg/cm2. a la tracción.- 
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Los elementos fundidos ineludiblemente, luego de su maquinado completo y antes de 
aplicar la imprimación de antióxido serán sometidos al control por medio de la Inspección 
de obra, la que dictaminará y aprobará dichos elementos.- 
 La tapa y marco se encontrarán vinculados mediante la utilización de una cadena, para 
evitar que ella pueda  ser extraviada.- 
 En  el caso de la cámara de 40x60 cm. esta deberá ser colocada de forma tal que su eje 
longitudinal coincida con la dirección de las cañerías  de interconexión.- 
 Al colocar el marco se tendrá especial cuidado de que  parte superior quede al ras del 
nivel del piso y que las grampas con el que está provisto queden empotradas en la 
cámara, debiendo también asentar perfectamente todo su perímetro sobre un lecho de 
concreto.- 
 
 En el caso de sistema sincronizados, los tramos de conductos de interconexión entre 
cámaras de paso, no deberán superar la distancia de 45 mts. (cuarenta y cinco).- 
   
ART.  8 BASES PARA LA INSTALACIÓN DE COLUMNAS 
 
ART. 8.1 BASES PARA COLUMNAS RECTAS DE   101 MM:  
Las columnas rectas para semáforos serán colocadas en un soporte de fijación de 
columnas (ver planos Nº SL 11) empotrado en el pavimento de la calzada o acera según 
el caso.-Dicho soporte destinado a fijar la columna estará constituido por una montura 
metálica especial para recibir el extremo inferior de la columna el que debe quedar 
sólidamente afirmado al suelo por una base de adecuada de hormigón.- Para la 
construcción de la base se realizará la excavación necesaria de acuerdo a las 
dimensiones de la misma, de manera  que el pozo sirva como encofrado externo para el  
hormigón.- El fondo de la excavación contendrá el accesorio de P.V.C. (curva a 90º de 75 
mm), que deberá fijarse en  la posición correcta para empalmar el conducto o tubo de 
P.V.C. subterráneo con la  columna de   101 mm ( ver plano Nº SL 12).- 
 Las bocas libres de accesorio se obturarán parta impedir la caída del hormigón en su 
interior.- Respecto del hormigonado se procederá en dos etapas: 
 Primero se hormigonará hasta el nivel de la boca del accesorio de P.V.C. y luego se 
procederá a hormigonar el resto de la base, tomando la precaución de poder extraer el 
tapón puesto oportunamente.- 
 
ART.  8.2 BASES PARA COLUMNAS CON PESCANTE:  
 
Estas al igual que las del punto anterior 8.1) habrán de situarse en los lugares indicados 
en los planos de ubicación de cada intersección, con la orientación del brazo del pescante 
perpendicular al eje de la calada.- Sin embargo, estás ubicaciones podrán modificarse en 
el lugar, si existiesen obstáculos subterráneos que lo hiciesen necesario, pero sólo el 
mínimo indispensable para sortear el impedimento, y previa consulta con la Inspección de 
la Obra.- 
 Las bases de fundación serán del tipo prefabricado "in situ", en un todo de acuerdo con lo 
indicado en el Plano Nº SL 6.- Se construirán moldes desmontables perfectamente 
construidos y mantenidos, para lograr superficies lisas y líneas de uniones mínimas.- Se 
dispondrán los escotaduras respectivas para la entrada de los cables subterráneos, las 
que se harán de acuerdo al plano correspondiente.- 
 Una vez colocada la columna y luego de haberse logrado el perfecto aplomo y alineación 
de la misma se construirá una sobrebase que rodeará  a la columna.- Esta tendrá una 
altura de 15 (quince) cms. y un diámetro de 25 ( veinticinco) cms., y será de hormigón.- 
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 ART. 8.3 CONSTRUCCION DE BASES ESPECIALES A CUENTA Y CARGO DEL 
ADJUDICATARIO:    
 
Cuando la resistencia del suelo o la presencia de otras instalaciones, previstas o no , o el 
declive del terreno por la presencia de zanjones o terraplenes impidan o dificulten la 
construcción de bases normales o estipuladas en este Pliego, la empresa adjudicataria 
deberá construir las mismas teniendo en   cuenta: 
 
 A) En caso de reducirse  la longitud de empotramiento se deberá aumentar el diámetro 
de forma tal que se supere el momento de vuelco.- 
 B) En caso de que la superficie superior de la base quede por debajo del nivel del 
pavimento, se deberá prolongar la misma ( sin reducir la longitud de empotramiento de la 
base) en una altura equivalente al desnivel.- No se permitirá aumentar la longitud de 
empotramiento de la columna ( es decir, prolongar el caño) para que la columna conserve 
su altura libre respecto del pavimento.- 
 En caso que la Inspección de obra lo requiera (por orden de servicio) deberá rellenarse 
en entorno de la base de hormigón que se ha prolongado, hasta una distancia no menor 
de 1 (un) metro del borde de la misma en todo su perímetro.- 
La empresa será responsable de la estabilidad, alineación y aplomo de la columna, no 
pudiendo reclamar mayor costo del ítem, ni ampliación de plazo alguno de acuerdo a lo 
estipulado en el punto INFORMACION A REQUERIR.- 
 
ART.  8.4 FRAGUADO DE BASES:  
 
Se permitirá la instalación de las columnas luego de transcurrido 7 (siete) días  como 
mínimo desde el hormigonado de las bases.- 
 Las columnas serán colocadas teniendo en cuenta especialmente detalles de verticalidad 
y alineación.- 
 
ART.  8.5 FIJACION DE COLUMNAS:  
 
Cumplido el requisito indicado en el punto 8.4), se colocarán las columnas con  todo 
cuidado, atendiendo la alineación y aplomado respectivo, tareas que se realizará sin los 
cuerpos semafóricos, y observando que el tetón destinado  a evitar su giro quede por 
debajo del nivel superior de la base.- 
 Posteriormente el espacio entre la base y la columna, se rellenará con arena fina y seca 
,de igual calidad y características a la empleada para la construcción de bases.- 
 
ART.  9 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE BASES Y CAMARAS DE 
INSPECCION  
  
  A)Arena: La arena a emplearse será limpia, del grano que se especifique en cada caso, 
y no contendrá sales , ni arcilla adherida a sus granos, si la arcilla estuviese suelta y 
finamente pulverizada podrá admitirse un 5 % en peso del total, respondiendo su 
granulometría las Normas IRAM 1627 y 1512.- 
 B) Cementos:  los cementos procederán de fábricas acreditadas y serán de primera 
calidad, respondiendo esta a la  Normas IRAM 1504,1620,1619.- 
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 C) Agregado para hormigones: Estará  constituido por cantos rodados o piedras partidas 
( sin polvo de piedra) provenientes de piedras silíceas, granito o basalto.- El agregado 
grueso no tendrá fragmentos mayores que 4 (cuatro) cms.- 
Sobre dichos materiales, así como sobre el hormigón elaborado se deberán cumplir con 
las Normas en vigencia.- 
La resistencia media a compresión  debe ser de 230 Kgs/cm2. como mínimo, y la 
resistencia características a la compresión a lo 28 ( veintiocho) días será mayor o igual a 
170 Kgs./cm2.- 
 La relación agua/cemento, en peso podrá variar entre 0,5 y 0,6.- El asentamiento podrá 
variar entre 5 y 10 cms.- 
 La cantidad de cemento no será inferior a 300 Kgs/m3, ni superior a 400 Kgs/m3. 
 D) Ladrillos: Los ladrillos tendrán forma rectangular de medidas uniformes. Se utilizarán 
ladrillos de los denominados de cal de estructura compacta y en lo posible fibrosa,. 
Estarán unifórmenle cosidos y sin vitrificaciones.- Carecerán de núcleos calizos u otros 
cuerpos extraños.- La calidad y medidas responderán a la Norma IRAM  vigente.- 
 E) Agua: El agua a utilizar para los morteros u hormigones cumplirá con la Norma IRAM 
vigente. No se admitirá el uso de agua extraída de alcantarilla.- 
 F) Mosaico y calcáreos: Serán de primera calidad, su dimensión, color y diseño 
coincidirán con los del lugar de reparación.- Deberán ser fabricados en tres capas 
superpuestas y  prensadas a  balancín o prensa hidráulica.- 
  
ART.   10 CONDUCTORES ELECTRICOS:  
  
 Generalidades : se emplearán en todo el sistema eléctrico, conductores flexibles de cobre 
electrolítico, ya sea para las líneas seccionales, circuitos y conexiones de semáforos.- 
 
ART. 10.1 CONDUCTORES PARA LA CONEXION DESDE EL PUNTO DE 
ALIMENTACION HASTA EL SISTEMA SEMAFORICO:  
 
El cable será  del tipo multipolar formado por dos (2) conductores de 2,5 mm2 de sección 
( 2x2,5 mm2), y cuyas características técnicas y de fabricación se indican en el punto 
10.4.- 
  
 ART.  10.2 CONDUCTOS PARA LA CONEXION DESDE EL CONTROLADOR HASTA 
CADA TABLERO DE COLUMNA Y/ O DETECTOR VEHICULAR:  
 
El cable será del tipo multipolar formado por dos (2) conductores de 1,5 mm2 de sección ( 
2x1,5 mm2), y cuyas características técnicas y de fabricación se indican en el punto  
10.4.- 
 
 ART.  10.3 CONDUCTORES PARA LA CONEXION DESDE EL TABLERO  DE 
COLUMNA HASTA LAS SECCIONES DE CADA SEMAFORO:  
 
El cable para las conexiones entre las secciones semafóricas y los tableros situados en el 
interior de cada columna será de: 
 3 conductores de 1,5 mm2 de sección ( 3x 1,5 mm2) para semáforos peatonales. 
 4 conductores de 1,5 mm2 de sección ( 4x1,5 mm2) para semáforos vehiculares.- 
 Este cable estará constituido por una capa de policloruro de vinilo aplicada 
concéntricamente al cobre y por una vaina de policloruro de vinilo que envuelve a los 
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conductores de forma circular y espesor uniforme, será del llamado "tipo taller" y deberá 
además ajustarse estrictamente a lo especificado en la Norma IRAM vigente.- 
 
 ART.  10.4 CARACTERSTICA TECNICAS DE LOS CABLES INDICADOS EN LOS 
PUNTOS 10.1 Y 10.2 :  
 
El cable será del tipo multipolar de acuerdo  a las necesidades y de las secciones 
indicadas anteriormente. Cada conductor tendrá una aislación individual de P.V.C. el 
conjunto de conductores aislados individualmente tendrá un relleno que hará que el 
conjunto tenga una forma cilíndrica. El material de este relleno podrá ser una mezcla a 
base de caucho ( que puede se no vulcanizado), o bien de material termoplástico de 
naturaleza tal que permita su fácil separación de los conductores, y que no ejerza acción 
nociva sobre los materiales que constituyen el cable. Los cables deberán llevar un 
revestimiento constituido por un encintado o por una capa continua del mismo material 
indicado para el relleno, pudiendo este formar un cuerpo único con los rellenos 
anteriormente mencionados.- 
 Las cintas serán de material no higroscópico; todo el conjunto mencionado anteriormente  
deberá ser uniforme y compacta, sin burbujas, grumos u otros defectos, estará unida al 
cable, no obstante lo cual su separación del mismo deberá poder realizarse con facilidad.- 
 El material de envoltura o vaina  será de material termosplástico a base de P.V.C. 
(policloruro de vinilo), los espesores del revestimiento común de los conductores 
cableados responderán a la tabla de la Norma IRAM respectiva.- 
El cable deberá cumplir estrictamente con la Norma IRAM 2220.- 
 
ART.   10.5 IDENTIFICACION DE LOS CONDUCTORES:  
 
Todos los cables a proveer por el Contratista, deberán  llevar en su vaina exterior la 
identificación del fabricante o responsable de la comercialización o su marca registrada, 
cada metro como mínimo.- 
 
 ART.  10.6 MARCACION DE LAS BOBINAS:   
 
Las bobinas de cable llevarán marcadas en ambas caras y en lugar visibles las 
indicaciones especificadas por la Norma IRAM respectiva.- 
 
 ART.  10.7 ENSAYO DE CONDUCTORES: 
 
 A) Para los conductores subterráneos tipo SINTENAX se aplicará la Norma IRAM 2220.- 
 B) Para los conductores especificados en el punto 10.4) será de aplicación la Norma  
2158.- 
Para dar cumplimiento a los puntos A) y B) la Inspección de obra, tomará en la obra una 
muestra de 8 (ocho) metros de cada bobina de los conductores a utilizar.- 
Los ensayos serán realizados en la Comisión de Investigaciones Científicas de la 
Provincia de Buenos Aires (C.I.C).- 
 C) Si el Contratista pretendiera proceder a la instalación de conductores sin haberse 
obtenido aún los resultados de los ensayos de la C.I.C, deberá en tal caso presentar 
previamente certificación expedida por el Fabricante de dichos materiales en las que 
conste expresamente que los mismos se ajustan estrictamente a las Normas IRAM 
correspondientes. Sin perjuicio de ello, de surgir luego de los ensayos de la C.I.C. que 
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tales conductores no se ajustan a las Normas antes citadas, se procederá conforme a lo 
establecido en el apartado 10.9).- 
 
 ART.  10.8 ARANCELES DE LOS ENSAYOS:  
Serán fijados por la C.I.C. a cuenta y cargo del Contratista, debiendo este presentar 
dentro de los 20 (viente ) días de firmado el contrato la autorización por medio de ese 
Organismo para la realización de los ensayos.- 
 
 ART.  10.9 RESULTADO DE LOS ENSAYOS:  
 
Una vez presentados los resultados de los ensayos por la C.I.C. a la Dirección de 
Vialidad, esta procederá a su notificación inmediata al Contratista.- 
 De haberse comprobado a través de los mismos que el material a utilizado, en el caso del 
punto 10.7) inc. c) no se ajusta a las Normas exigidas, el Contratista deberá presentar 
nuevas bobinas de las cuales habrán de extraerse muestras, o en su defecto proceder al 
retiro de los conductores instalados  y a la colocación de nuevo material ajustado a lo 
requerido.- 
 El plazo para cumplir los actos precedentemente indicados comenzará a correr desde la 
notificación de los resultados de los ensayos al Contratista.- 
 El incumplimiento de lo dispuesto en tal sentido traerá aparejado multas por mora en la 
ejecución y podrá motivar la rescisión del contrato por culpa del Contratista, según lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas 6021.- El reemplazo de materiales por no ajustarse 
a las Normas exigidas, ( ya sea en el caso  de que los hubiera presentado o instalado la 
Contratista), no dará lugar a reconocimiento de costo alguno, ni ampliación de plazos  por 
parte de la Dirección de Vialidad.- 
  
ART.   10.10 CABLES PARA INTERCONEXION DE SISTEMA DE COMANDO 
ELECTRONICO :  
 
Los cables empleados para la interconexión de sistema de comando electrónico, serán del 
tipo telefónico, con la cantidad de pares que se indique en los proyectos respectivos.- 
 Constructivamente dichos cables responderán a lo indicado en la Especificación Nº 782 
de Entel, o su equivalente en vigencia, por lo que deberán ajustarse en un todo  a los 
valores especificados en la misma.- 
 Respecto de los métodos de ensayo serán los establecidos en dichas especificación 
técnica.- 
 En los planos Nº Sl 32 y SL 33 se establecen la formación a que deberá ajustarse el 
cable telefónico de referencia.- 
 
ART.   10.11 PROCEDIMIENTO PARA EL TENDIDO DE CONDUCTORES :  
 
La colocación de los cables se hará pasando de una sola vez todos los cables que deba 
contener la cañería o conducto de  
 de P.V.C., empleándose cintas flexibles de acero reforzado.- Frente a la boca de entrada 
se ubicará en un lugar conveniente  la bobina montada sobre un soporte, deberá 
controlarse la introducción del cable, evitando en todo momento que este forme un ángulo 
inadecuado, y roce fuertemente contra el borde del soporte de la columna, tapa de 
cámara, o cualquier otro borde.- 
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 El traccionado de  la cinta pasacable se hará en forma uniforme y sin esfuerzos bruscos, 
la misma se pasará en el sentido de las instalaciones (semáforos, detectores  vehiculares) 
hacia la cámara principal,  para que los cables sean pasados en sentido contrario. 
 En cuanto al manejo de las bobinas, las mismas se tratarán con el cuidado que requiere 
el material que contiene, evitando en todo momento que se dañe el cable expuesto, ya 
sea por el almacenaje o trato incorrecto, o que sea traccionado con esfuerzos indebidos.- 
 Se prestará especial atención a que el eje de la bobina sea normal al conducto por donde 
entrará el cable.- 
 Para bobinas pesadas, particularmente la del cable de interconexión, cuando se realiza el 
tendido del mismo,  se procederá a girar el carrete para evitar de ese modo traccionar 
excesivamente el cable con esfuerzos indebidos.- 
 En el caso de que por inconvenientes operativos no se pueda colocar el cable en el 
conducto desde la bobina o carrete se podrá cortar de antemano la longitud exacta 
requerida, midiendo previamente, con la cinta pasada por el conducto, y dejando un 
sobrante de : 
 A) 3 m para conectar el semáforo 
 B) 2 m para conectar con el controlador 
 C) 1 m por sobre el nivel de acera o pavimento ( según el caso) cuando el pasaje es 
entre cámaras. 
 Los cables que se ubiquen en los conductos serán identificados en cada cámara con una 
banda de aluminio de 2 mm. de espesor por 15 mm de ancho, fijada al conductor por u  
método adecuado. Cada una de las bandas tendrá una inscripción identificatoria del 
conductor con sus características principales.- 
 
 ART.  10.12 EMPALMES :   
 
No será permitido ningún tipo de empalme, ya sea en zanjas, cámaras o columnas.- 
 El deterioro circunstancial del conductor por personas o equipos de la Contratista o 
terceros, implicará que el mismo deba ser removido totalmente y reemplazado por un 
nuevo.- Ante esta instancia la D.V.B.A. no reconocerá mayores costos ni ampliación de 
plazo alguno.- En caso de que el desperfecto o deterioro, fuera ocasionado por un tercero, 
el Adjudicatario efectuará la denuncia correspondiente.- 
 Los trámites judiciales que pudiera realizar la empresa no dará lugar a la intervención de 
la D.V.B.A.- 
 
 ART.  10.13 INDICACIONES, INSCRIPCIONES Y COLORES :   
Para unir los conductores a los tableros de conexiones de los semáforos se tendrán en 
cuenta las siguientes indicaciones:  
 Todos los  bordes de los tableros serán perfectamente identificados, podrán sustituirse 
las inscripciones de identificación con colores o símbolos de colores, siempre y cuando 
esta sustitución no implique confusión y tienda positivamente a la identificación.- 
 Cuando la instalación del cable sea de semáforo  a semáforo la conexión se hará 
motando los terminales de conductores de iguales colores en los mismos bornes del 
tablero.- 
 No se admitirá la conexión al tablero de bornes con el cable cortado a la medida exacta.- 
 El excedente de cable no será menor de 30 cms. y se dispondrá en el interior de la 
sección del semáforo formado una espira.- 
 No se aceptará empalmes de conductores en ningún lugar del recorrido del mismo dentro 
de la cañería.- 
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ART.   11 INFORMACION A REQUERIR :   
La Adjudicataria al presentar su cotización da fe de conocer el lugar de emplazamiento de 
las instalaciones.- 
 El Adjudicatario para la realización de los trabajos indicados en las ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, deberá tener en cuenta que la presente obra no afecte cables, caños o 
cualquier otra instalación de servicio público.- A tal efecto deberá requerir con suficiente 
antelación la información necesaria en las empresas y entes públicos que utilizan esos 
conductos.- 
El deterioro de los mismo corre por  cuenta y cargo del Adjudicatario, en función de lo que 
determine cada uno de los entes respectivos, por cuyo motivo no dará lugar a  la 
intervención de la D.V.B.A.- 
 
  
 ART.  12 PUESTA A TIERRA 
 
 El valor máximo de  la resistencia de puesta a tierra no será superior a 4 (cuatro ) 
OHMS.- 
Todas aquellas partes metálicas de las instalaciones semafóricas y que puedan estar en 
contacto con personas y/o animales   deberán ser puestas a tierra.- 
 Se pondrán a tierra todos los elementos de sostén de semáforos, como así mismo todos 
los gabinetes metálicos de comando y protección.- 
Se colocará una toma de tierra en cada vereda o banquina, en las que se sitúen columnas 
semafóricas, y/o gabinetes.- 
 Cada columna deberá estar conectada a la jabalina de la vereda o banquina a la cual 
pertenece, a travs de un conductor de cobre desnudo de 16 mm2 de sección. A su vez 
todas las jabalinas pertenecientes a una intersección estará interconectadas por un 
conductor de cobre desnudo de 10 mm2 Todos los conductores de la instalación de  
puesta a tierra rematarán en ambos extremos en terminales adecuados de cobre 
estañado conectados al mismo mediante soldadura o puesto a presión con pinza 
especial.- 
 Las jabalinas para puesta a tierra podrán ser: 
A) Jabalina del tipo Copperweld con morceto de bronce para la sujeción del conductor de 
cobre desnudo.- 
B) Jabalina del tipo hierro galvanizado de 2"x 2" x 1/4", provista de un agujero de 11 mm 
de diámetro para conectar por intermedio de un bulón de 3/8"W. de bronce y doble tuerca 
de bronce, al conductor de cobre desnudo con su correspondiente terminal.- 
La jabalina deberá estar hincada a  una profundidad  no menor (un) 1m; en caso de que el 
valor medido de la resistencia de puesta a tierra sea superior a 4 OHMS el adjudicatario 
deberá: 
C) Profundizar la jabalina para lograr el valor requerido.- 
D) Podrá adicionar jabalinas en paralelo para obtener el valor requerido.- 
No se permitirá alterar las condiciones del terreno para obtener el valor de 4 (cuatro) 
OHMS solicitado.- 
 
ART.  13 PINTURA DE COLUMNAS, GABINETES Y ELEMENTOS DE INSTALACION: 
 
ART.   13.1 PREPARACION DE LOS ELEMENTOS A PINTAR:   
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A todas las superficies metálicas a colocar en la obra ( columna, gabinete de controlador, 
buzón, etc.) previo a la aplicación de pintura se la  someterá a una prolija limpieza, de 
forma que quede libre de óxido, grasa, inclusiones, etc. empleando para ello el método de 
arenado de acuerdo a lo indicado por la Norma IRAM 1042.- 
La Inspección de obra no autorizará la iniciación de la aplicación de la primera mano de 
pintura sobre una superficie, aún cuando dicha superficie haya sido limpiada 
exhaustivamente, o bien provenga del fabricante con una mano de pintura antióxido 
previa, si esta presenta la iniciación de un proceso de oxidación ulterior.- 
 
ART.   13.2 INFLUENCIA DEL ESTADO ATMOSFERICO :   
 
No se harán trabajos en que por el estado del tiempo o condiciones atmosféricas, 
pudieran peligrar su bondad o resultado final.- Se tomarán las debidas precauciones para 
evitar deterioros por efectos de la lluvia o del polvo durante el trabajo.- 
 
 ART.  13.3 FONDO DE WASH PRIMER :  
Todos los elementos metálicos, una vez cumplimentado el punto 13.1) en lo atinente al 
arenado, serán objeto del siguiente tratamiento: 
Finalizada la operación de limpieza de las superficies metálicas, según Normas IRAM 
1042, se aplicará una mano del llamado " Wash Primer" VINILICO según Norma IRAM 
1186 y que se entrega en dos (2) envases, uno conteniendo la base y otro el 
complemento (elemento catalizador), que antes de la aplicación serán mezclados en 
volumen según indicaciones del fabricante.- 
Se aplica el producto a soplete o pincel después de treinta (30) minutos de realizada la 
mezcla , que deberá ser utilizada dentro de las ocho (8) horas de preparada.- 
 
 ART.  13.4 FONDO ANTIOXIDO :   
 
Dentro de las setenta y dos (72) horas de aplicado el Wash Primer VINILICO, se 
procederá, a pintar la primera mano, de la base antióxido sintético, de color gris.- 
La segunda mano será de color  rojo.- Luego de las dos manos de imprimación de 
antióxido no deberá traslucirse el fondo metálico en ningún punto, dejando transcurrir un 
mínimo de veinticuatro (24) horas para el secado.- 
 
 ART.  13.5 PINTURA ASFALTICA:  
 
Finalizada la aplicación de las (2) manos de antióxido, y estando completamente seca, a 
las columnas se les aplicará en el extremo que irá empotrado, dos (2) manos de pintura 
asfáltica del lado externo e interno teniendo en cuenta lo siguiente. 
A) del lado externo se lo hará en una longitud igual a la de empotramiento más treinta (30)  
cms. 
B) Del lado interno: 
 B.1) Si la columna posee boca de inspección para ubicación de tablero de columna, la 
pintura asfáltica deberá sobrepasar la ventana del tablero de columna.- 
 B.2) si posee caja exterior la longitud que debe pintarse en el interior será de 1,50 mts. 
como mínimo.- 
 
ART.   13.6 ESMALTE SINTETICO DE ACABADO:  
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 La columna preparada en la forma indicada en los apartados 13.1 ) a 13.5), se emplazará 
en su lugar definitivo,  con las precauciones necesarias, para evitar el deterioro de la 
pintura.- Para ello se cuidará de colocar bandas de goma en los lugares que se sujetará la 
columna para su posterior izado.- 
 Una vez que la columna se encuentre perfectamente ubicada en su lugar definitivo, se 
realizarán los retoques con pintura antióxido si fuera necesario, y luego del secado, se 
procederá al pintado con dos (2) manos de esmalte sintético, cuya distribución de colores 
se especifica en el Plano Nº SL 14.- 
 
 ART.  13.7 PRECAUCIONES A TOMAR POR EL CONTRATISTA :  
 
se rehará la última mano de los elementos que se hubieran ensuciado o marcado por 
gotas de agua, o por trabajar en condiciones atmosféricas inadecuadas.- En caso de 
dañarse el fondo antióxido se repintarán las partes perjudicadas y el mismo procedimiento 
se seguirá para la primera mano de esmalte, salvo que se encuentre en condiciones 
severas de suciedad o daños metálicos, en cuyo caso se repintará totalmente el 
elemento.- 
 Se tomarán las precauciones debidas para evitar que los transeúntes se ensucien con los 
elementos recién pintados; a tal efecto se rodearán las columnas o gabinetes pintados, 
con armazones de madera y carteles de advertencia.- 
 Para los elementos de fibrocemento, hormigón y mampostería se empleará pintura del 
tipo emulsionable, resistente a los álcalis que puedan encontrarse en un cemento de 
fragüe reciente, no admitiéndose el crecimiento de moho, ni aún en los lugares húmedos y 
poco soleados.- 
 Tanto el  pigmento como la base deberán ser adecuados para su uso a la intemperie, y 
no deberá presentar decoloración apreciable, ni degradación, ni tizado al  menos en un 
lapso de tres (3) años. Los mencionados elementos serán pintados de color gris visón.- 
 
 ART.  13.8 ESPESORES EXIGIDAS:  
 
 A) Entre  la mano de WASH PRIMER y las dos (2)  manos de antióxido habrá como 
mínimo ochenta (80) micrones.- 
 B) Las dos (2) manos de esmalte sintético tendrá cuarenta (40) micrones como mínimo.- 
 El espesor mínimo de la película de pintura seca completa con toda sus manos será de 
ciento veinte (120) micrones, quedando el Contratista obligado a dar las manos de pintura 
adicionales necesarias, sin alterar precios ni plazos, hasta alcanzar el espesor indicado.- 
 Los espesores exigidos serán verificados por la Inspección de obra con el instrumento 
provisto por el Contratista, que deberá ser del tipo " medidor de recubrimiento 
MONIMETER DR. FÖERSTER, o similar.- 
  
 ART.  14 COLUMNAS Y SOPORTES : 
   
Según las necesidades se emplean los siguientes tipos de columnas  
 A) columna recta de  101 mm.:se emplea indistintamente para montar semáforos 
vehiculares y/o peatonales.- 
 B) Columna con pescante: se emplean con el mismo fin que las anteriores,  pero 
garantizan una mejor visualización de la señales.- 
 C) Columna para controlador: se emplea para aquellos casos en que el equipo 
controlador no pueda ser montado sobre un buzón.- 
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  ART.  14.1 COLUMNAS RECTAS :   
 
Las columnas estarán constituidas, por un caño de hierro de  101 mm. (diámetro exterior 
nominal), y cuyas dimensiones se encuentran establecidas en el plano Nº SL 10.- Para 
cada columna se deberá proveer el adaptador a colocarse en el extremo superior de la 
columna, convenientemente fijado a la misma y destinado a soportar la base de un 
semáforo o un soporte para varios semáforos, provista del correspondiente niple de 
fijación (ver plano Nº SL 10).- 
 
ART.   14.2 SOPORTES PARA COLUMNAS RECTAS:  
 
Los soportes son elementos destinados a montar más de un semáforo en el extremo de la 
columna.- 
 Estarán constituidos por caños de hierro de 30 a 50 mm. de diámetro, ensamblados por 
medio de piezas metálicas adecuadas.- 
Las dos  piezas (superior e inferior) que constituyen un soporte, estarán unidas 
mecánicamente entre si por un eje, que será prolongación del eje de la columna sobre la 
cuál se montan, de modo que su separación sea exactamente la  necesaria para alejar los 
semáforos.- Estos soportes llevarán las uniones necesarias para recibir la tapa y base de 
cada semáforo, permitiendo a éstos adoptar la orientación necesaria, mantener la 
hermeticidad contra, el agua o la húmedad y permitir  el paso de los conductores 
exteriores desde la columna a cada semáforo.- 
 Los semáforos podrán gira 90º a cada lado de la posición normal sin interferir con los 
semáforos montados en el mismo soporte; estos soportes serán pintados de color negro; 
ver plano Nº SL 21, SL 22, SL 23 y SL 24.- 
 
ART.  14.3 COLUMNAS PARA SEMAFOROS PEATONALES:   
 
Las columnas para semáforos peatonales serán similares  a las del apartado 14.1), con la 
diferencia que llevarán a 15 cm., de su extremo superior, los orificios destinados al paso 
de los cables de conexión que quedarán en coincidencia con el respectivo orificio de la 
abrazadera del soporte; los caños y orificios deberán presentar sus cantos redondeados.- 
 
ART.  14.4 SOPORTES PARA SEMAFOROS:  
 
 Los soportes son piezas metálicas destinadas a soportar los semáforos, fijados a su vez 
a la columna por medio de una abrazadera.- Las abrazaderas serán de dimensiones 
adecuadas como para fijarse las columnas de  101mm..- 
 Los conductores llegarán al semáforo por el interior del soporte y para ese efecto la 
abrazadera estará perforada de modo de coincidir con un orificio de 25 mm. de diámetro, 
ejecutado en la generatriz de la columna.- 
 Los soportes serán simples para semáforo, y dobles para dos (2) semáforos dispuestos a 
90° y 180°.  Los soportes deberán ser de diseño tal que tomen y fijen los semáforos a la 
columna por sus dos extremos, estarán pintados de color negro (ver planos Nº SL 24 y SL 
23).- 
 
 
ART.   14.5 COLUMNA CON PESCANTE :   
 
Los tipos de columna con pescante a emplear pueden ser : 
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 A) columna con pescante desmontable de 4 mts. 
 B) columna con pescante desmontable de 5,50 mts 
 C) columna con pescante desmontable de 6,50 mts. 
 Las características y dimensiones de estas columnas se indican  en los planos Nº SL 3, 
SL 2, SL 1 respectivamente.- 
 En cuanto al tipo de columna con pescante a emplear estará indicado en los planos del 
proyecto que se adjuntan. Las columnas tendrán perforaciones y aberturas para el pasaje 
de cables y alojamiento de tableros  y piezas soldadas cuya disposición y medidas se 
encuentran consignadas en planos.- 
 En los planos se especifican los diámetros y espesores de pared del caño  
correspondiente; y aquellos casos que no se inducen dicho espesor, el fabricante lo 
deberá calcular a los fines de cumplir con los requisitos resistivos.- 
Las aberturas estarán perfectamente terminadas con bordes rectos, en perfecta escuadra 
sin son rectangulares, libres de rebabas y/o bordes filosos.- 
 Los requisitos variarán de acuerdo al tipo de columna con pescante, a saber: 
 A) Columna con pescante desmontable de 4 m. de vuelo: Esfuerzo máximo a aplicar en 
el extremo de la columna: 50 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- 
 El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará con una carga no menor de 150 
kg. 
 B) Columna con pescante desmontable de 5,50 m de vuelo:  Esfuerzo máximo a aplicar 
en el extremo de la columna: 70 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- 
 El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará con una carga no menor de 180 
Kg.- 
 C) Columna con pescante desmontable de 6,50 m. de vuelo:  Esfuerzo máximo a aplicar 
en el extremo de la columna: 70 Kg. Cuando se aplique este esfuerzo el extremo de la 
columna debe quedar horizontal.- El esfuerzo de rotura o doblado evidente se alcanzará 
con una carga no menor de 180 Kg. 
 
Las columnas con pescante indicadas en A), B); C); aparte de soportar la carga estática 
indicada en el extremo de  columna, deberán resistir también una acción dinámica 
derivada de la acción del viento con una velocidad de 130 Km/hs.- 
La flecha máxima admisible para cualquier dirección, en el estado de máxima solicitación, 
no superará el 2,5% de la altura libre.- 
 
La ejecución de las columnas se hará con tubos de acero sin costura según las Normas 
IRAM 2591 y   2620 (acero SAE 1020) permitiéndose las soldaduras por tramos 
longitudinales, espesores y diámetros según planos adjuntos y material de la siguiente 
características: 
 Acero SAE 1020 
 Tensión mínima de rotura: 45 Kg/mm2 
 Límite de fluencia mínimo: 29 Kg/mm2 
Alargamiento mínimo: 24% 
 El escalonado entre los distintos diámetros habrá de hacerse con una curva de transición; 
la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, se reserva el derecho de 
inspeccionar por si, en la fábrica la construcción de la columna.- 
 
ART.   14.6 SOPORTE PARA COLUMNAS CON PESCANTE :   
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Los soportes son piezas metálicas destinadas a soportar los semáforos vehiculares y 
peatonales, fijados a su vez, a la columna por medio de una abrazadera. Las abrazaderas 
serán de dimensiones adecuadas como para fijarse en las columnas con pescante como 
se indica en los planos Nº SL 17, SL 21, y  SL 24.- 
La parte destinada a recibir el semáforo estará constituida por piezas de fundición de 
aluminio, ensambladas por medio de piezas adecuadas, cuya largo será la conveniente 
para girar el semáforo, 9º sobre el soporte.- Los conductores llegarán al semáforo por el 
interior del soporte, y para este efecto la abrazadera estará perforada de modo de 
coincidir con un  orificio de 25 mm. de diámetro, ejecutado en la generatriz de la columna.-  
 
 Los soportes serán simples para un semáforo y dobles para dos semáforos, dispuestos a 
90º, 120º y 180º y deberán ser de diseño tal que tomen y fijen los semáforos a  la columna 
por sus dos extremos.- Los soportes irán pintados de color negro.- 
 
Para los cuerpos de semáforos ubicados sobre el pescante de la columna, se adoptarán 
soportes del tipo basculante, de acuerdo a lo especificado en los planos Nº SL 15, SL 18 y 
SL 19.- 
 
ART.  14.7 ENSAYO DE VERIFICACION CONSTRUCTIVA DE COLUMNAS A 
REALIZAR EN OBRA:  
 
Además de las condiciones exigidas por el pliego de Especificaciones Técnicas y planos 
adjuntos, el oferente a quien se le adjudique la obra, deberá ajustarse, a los siguientes 
requisitos de verificaciones: 
 A) En caso de poseer medidor digital por ultra sonido tipo krautkrämer o similar:  Deberá 
solicitar por escrito con quince (15) días de anticipación la inspección en fábrica del 
proceso de fabricación de las columnas. Posteriormente en obra se realizarán las 
verificaciones de los espesores con el instrumento provisto por el adjudicatario.- 
Las lecturas se realizarán sobre un diez (10) por ciento o por un veinte (20) por ciento del 
total de columnas a instalar en obra, elegidas al azar.- 
En caso dudoso la Inspección de obra podrá requerir la aplicación del punto B) del 
apartado 14.7).- 
 B) En caso de no poseer medido digital por ultra sonido:  Se seccionará una columna 
elegida al azar por la Inspección de obra, a fin de determinar la construcción de sus 
tramos, y espesores solicitados.- 
Los medios, elementos o equipos necesarios para lograr tal fin serán ejecutados por el 
Contratista a su exclusiva costa.- 
La columna ensayas será tenida en cuenta por el oferente en presupuesto y el rezago 
resultante del ensayo quedará en poder del mismo. La columna ensayada no podrá ser 
instalada en la obra de referencia.- 
 
El no cumplimiento en el ensayo de los valores solicitados en el pliego y plano  adjunto 
dará lugar al rechazo total de las columnas para la obra de referencia, debiendo ser 
reemplazadas por otra partida en cantidad igual; efectuándose un nuevo ensayo, sin 
reconocimiento de costo, ni ampliación  de plazo alguno por parte de la Repartición.- 
 
 ART.  15 CAJA Y BORNERA PARA COLUMNA RECTA DE  101 MM:  
 
La columna recta llevará a la altura indicada en el plano Nº SL 13 una caja de fundición de 
aluminio de dimensiones y formas señaladas en el citado plano. Para ello se practicará en 
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la columna un orificio de 50 mm. de   a una distancia de 1570 mm medidos desde el 
extremo inferior de la columna hasta el centro del orificio.- Este tendrá por finalidad la 
entrada y salida de cables a la caja mencionada; se practicarán además los orificios 
necesarios para fijar la caja  a la columna.- 
Dentro de dicha caja se alojarán las borneras respectivas, las cuales servirán de espacio 
intermedio para la llegada de los conductores a los cuerpos semafóricos-. 
 
 ART.  16 SEMAFOROS:  
 
 ART.  16.1 CARACTERISTICAS GENERALES 
 
Según las necesidades planteadas los semáforos se pueden dividir en los siguientes 
tipos: 
 A) Vehiculares  
 A.1- de 3 secciones de 200 mm. c/u (tamaño normal) 
 A.2- de 3 secciones de 300 mm. c/u (gran tamaño) 
 A.3- de 1 sección de 300 mm. (roja) y 2 secciones de 200 mm. c/u 
 A.4- de giro de 2 y 3 secciones de 200 mm. y/o 300 mm. según se indique en el proyecto. 
 B) Peatonales 
  B.1- de 2 secciones de tamaño normal ( 235 mm .x 220 mm c/u), o de gran tamaño 
(300  mm x 300 mm.c/u) según  se indique en el proyecto.- 
 Dado que en todos los casos se habla de secciones, indica que todos los semáforos 
invariablemente serán del tipo seccional, constituidos por secciones iguales e 
intercambiables.- 
 Todas las secciones que constituyan cada semáforo, deberán estar rígidamente 
ensambladas.- En cualquier de esos semáforos normales, se estará en condiciones de 
sustituir la sección superior por otra de gran tamaño.- 
 Cada sección debe contar con una fuente luminosa eléctrica, con su correspondiente 
sistema óptico.- 
 Cada semáforo debe contar con una tapa en la parte superior y una base, 
convenientemente reforzada en el inferior.- Ambas estarán en condiciones de ser unidas a 
los acoplamientos de columnas o soportes, por medio de fijación adecuada.- 
 Asimismo cada semáforo deberá ser provisto con un tapón, apto para cerrar 
herméticamente cualquier de los extremos para acoplamiento que este posee.- 
 
 ART.  16.2 MATERIALES A EMPLEAR:  
 
 Para la construcción del cuerpo de cada sección semafórica se preferirá la fundición de 
aluminio silicio, especial para intemperie, no envejecible.- Estará libre de sopladuras, 
poros visibles, roturas, rebabas y otras imperfecciones, y mostrará una superficie lisa, o 
de un graneado fino y uniforme, logrado por el método de fundición inyectada o sistema 
similar.- 
 
 Como alternativa podrán ofrecerse semáforos fabricados en policarbonato de las 
características que se establecen en el punto.- 
 Cabe señalar que la alternativa ofrecida deberá contar con la aprobación previa de la 
Repartición.- 
 Con el mismo material adoptado para la construcción del cuerpo del semáforo, se 
fabricarán las secciones, puertas, bisagras, pistillos, tapas y bases.- 
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 ART.  16.3 PUERTAS Y VISERAS 
  
Las puertas deben ser de una sola pieza y de los materiales y características indicadas en 
el punto 16.2) MATERIALES A EMPLEAR.- Deben estar convenientemente engoznadas y 
quedar firmemente adosadas a la cara de su respectiva sección, por medio de 
dispositivos de cierre o mariposas, construidos con materiales inoxidables.- 
Las viseras normales de chapas o de fundición deben ser diseñadas adecuadamente, 
para reducir a un mínimo la acción del sol sobre el sistema óptico, sin afectar, sin 
embargo la mejor visibilidad de la señal luminosa.- 
 La visera normal cubrirá el ochenta por ciento (80%) de la circunferencia del sistema 
óptico, el extremo debe apuntar hacia abajo, formando un ángulo de 9 º (nueve) con la 
horizontal.- 
Las viseras cilíndricas estarán constituidas por un tubo que cubrirá la totalidad del sistema 
óptico, su largo será de 30 cm. (treinta) y el extremo debe apuntar hacia abajo formando 
un ángulo de 9º con respecto a la horizontal.- 
Con relación a las viseras cilíndricas direccionales caben las mismas especificaciones que 
la anterior, y se utilizarán donde la señal sea direccional y con un ángulo menor a 90º con 
otra, que estando en la misma ubicación pudiera presentar una señal en conflicto.- 
La pantalla para viseras estará dispuesta para ser insertadas en cualquier tipo de viseras, 
deberán estar provistas de láminas verticales que impidan la visión a partir de ángulos 
laterales superiores a 50º con relación al eje óptico de la unidad.- 
 
ART.   16.4 HERMETICIDAD: 
 
 Para asegurar la hermeticidad entre las puertas y el frente, entre la lente y su marco, 
entre las secciones contiguas, y en la unión de la tapa o base con las secciones, se 
empleará burletes adecuados, removibles para su sustitución los que no permitirán la 
entrada de polvo, agua o húmedad.- 
 La hermeticidad se comprobará sometiendo el conjunto a una lluvia de agua a baja 
presión, desde ángulos variables, durante 10 (diez) minutos, verificándose luego de ese 
lapso que no se haya acumulado agua en el interior.- 
 Se utilizará un material suficientemente elástico y blando que no se degrade a la 
intemperie.- 
 
 ART.  16.5 SISTEMA OPTICO: 
 
El sistema óptico, es el conjunto constituido por el portalámpara para lámpara 
incandescente, la lámpara, el reflector y la lente de color con los elementos de ajuste y 
fijación, todo destinado a proporcionar una señal luminosa en una sola dirección.- 
 El sistema óptico podrá estar totalmente montado sobre el reverso de la puerta, 
constituyendo una unidad, o estar parcialmente montado sobre las paredes internas y la 
puerta de la respectiva sección: pero en cualquier caso el acceso a los diversos 
elementos deberá ser fácil, sin necesidad de empleo de herramientas.- 
 En el caso de que el sistema óptico no constituya una unidad, la lente montada sobre la 
puerta  quedará adosada al borde del reflector, mediante un burlete adecuado para 
asegurar la hermeticidad.- 
 El sistema óptico deberá ser totalmente hermético con la puerta cerrada; a fin de impedir 
la penetración de polvo, y el deterioro de los elementos y/o el rendimiento luminoso.- 
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El oferente podrá ofrecer un sistema óptico completo por LEDs, que reemplace al sistema 
óptico tradicional de todos los semáforos, sean señales de 300 mm., 200 mm., o 
peatonales en todas sus gamas. Tanto los semáforos vehiculares como los peatonales, 
que incluirán fuentes luminosas basadas en Diodos de Emisión Luminosa (LEDs) deberán 
ajustar sus características constructivas a las Normas IRAM 2440, 2442, 10004 y 10008 
respectivamente con excepción de las referidas al sistema óptico tradicional, es decir: 
reflector, lente, lámpara y portalámparas. 
El sistema óptico fabricado con esta tecnología, consiste en un módulo constituido por el 
conjunto de LEDs, el juego de lentes que conforman la señal luminosa y el circuito 
electrónico que sirve de interfaz con el controlador de tránsito. Este módulo con los 
elementos de ajuste y fijación está destinado a proporcionar una señal luminosa en una 
sola dirección. Existirá un modulo para cada color del semáforo vehicular y/o Peatonal, es 
decir, rojo, amarillo, y verde para los vehiculares y Rojo Anaranjado y Blanco Lunar para 
los peatonales. 
El sistema óptico podrá estar totalmente montado sobre el reverso de la puerta, 
constituyendo una unidad o estar parcialmente montado sobre las paredes internas y la 
puerta de la respectiva sección, pero en cualquier caso el acceso a los diversos 
elementos deberá se fácil y sin necesidad de herramientas, para posibilitar un eficiente 
reemplazo en la semaforización existente. 
Cada módulo deberá tener medidas y formas exactas, de forma que permitan su ínter 
cambiabilidad, quedando convenientemente cerrados en el reverso de la puerta de cada 
sección y su posición será la necesaria para su mejor y más uniforme iluminación. 
El sistema óptico debe ser tal, que cada módulo presente un disco luminoso uniforme de 
200 mm. ó 300 mm. de diámetro, según el caso y que no permita la aparición de la 
denominada “Luz Fantasma”. Las lentes externas de los semáforos vehiculares deberán 
ser de visibilidad transparentes indefectiblemente, para que cuando las mismas se 
encuentren apagadas y expuestas de frente al sol se las pueda diferenciar bien con 
respecto a las que están encendidas. En el caso de la semaforización peatonal el color de 
la señal superior deberá ser rojo anaranjado de acuerdo a las normas enunciadas 
precedentemente y la señal de abajo deberá ser blanco lunar también bajo las mismas 
normas, pero deberá contar este módulo con la capacidad de transformar la señal blanco 
lunar en números anaranjados y con cuenta automática regresiva (color bajo las normas 
también enunciadas) cuando comience el parpadeo de señal superior, coincidiendo con la 
etapa de culminación del tiempo de cruce peatonal. 
Es preciso tener en cuenta que este efecto, el de la transformación de la señal inferior 
peatonal de blanco lunar, en anaranjado numeral de cuenta regresiva deberá contar con 
una tecnología electrónica propia, es decir apartada del controlador de tránsito, que 
permita determinar por sí misma e informar al peatón cuantos segundos quedan para que 
éste proceda a detenerse advirtiendo la culminación del movimiento vehicular opuesto y el 
advenimiento del movimiento vehicular al que está expuesto. 
Para las secciones de giro, los módulos estarán provistos de una flecha transparente, 
debiendo tener la superficie de la flecha disposición prismática. La figura de la flecha se 
obtendrá por realizar el fondo liso pintado de negro opaco. 
Esto también podrá obtenerse por el ensamblado de una gráfica de alta calidad la cual el 
oferente deberá garantizarla por un lapso prolongado. 
No se admitirán sistemas ópticos de LEDs vehiculares que no se correspondan en color, 
ángulos y cromaticidad con respecto a las normas enunciadas. Es decir como ejemplo 
aquellos sistemas que son planos con LEDs a la vista, con espacios oscuros o similares. 
Solo serán admitidos los de tecnología donde los LEDs están previamente filtrados o 
amplificados por prisma del tipo Fresnel y con lentes externas de policarbonato de alto 
impacto, que posean el facetado de las normas enunciadas precedentemente. 
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SEMÁFOROS VEHICULARES POR LEDs 
 
Esta especificación se aplica a semáforos vehiculares cuyo sistema óptico este basado en 
módulos de LEDs (diodos emisores de luz), en las siguientes configuraciones: secciones 
circulares de diámetro 200 y 300 milímetros.  
Cada módulo consistirá en un conjunto ensamblado que utiliza LEDs como fuente de luz, 
para ser aplicados en secciones de semáforos vehiculares.  
Los LEDs utilizados en los módulos serán de tecnología AlInGaP (aluminio, indio, galio, 
fósforo), para los colores rojo y amarillo, o GaN (nitruro de galio) para el color verde, y 
serán del tipo ultra brillante para 100.000 horas de operación continua para temperaturas 
entre –40 ºC y +74 ºC. 
Los módulos tendrán una vida útil mínima de 48 meses. Todos los módulos deberán 
cumplir todos los parámetros de esta especificación durante este período. Los LED 
individuales deberán estar conectados de tal modo que el apagado o la falta de un LED 
no de lugar  al apagado del módulo entero.  
Las características eléctricas serán las siguientes: el Consumo máximo de energía 
eléctrica de los módulos de LED, se muestra en la tabla 1.  
Los módulos funcionarán con un rango de tensión entre los 170 y 265 volt (confirmar) y 
frecuencia de línea de 50 Hz +/- 3%. 
Las fluctuaciones de voltaje de línea no deberán tener ningún efecto visible en la 
intensidad luminosa de los módulos. 
El voltaje de funcionamiento de los módulos será 220 Vea. Todos los parámetros serán 
medidos en este voltaje.  
El factor de potencia del módulo de LED tendrá un valor de 0.90 o mayor.   
La distorsión armónica total de THD (corriente y voltaje) inducida en la línea de corriente 
alterna por un módulo de LED no excederá el 20 %.  
El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión del módulo, deberá contar 
con protección contra sobretensión y supresión de transitorios originados por ruido 
eléctrico.El circuito electrónico del módulo de LEDs deberá prevenir el parpadeo 
perceptible a simple vista, operando dentro de la gama de voltaje típico especificado.   
 
O.7) Los módulos serán operacionalmente compatibles con equipos controladores de 
tránsito que están actualmente en uso y cuyas salidas a lámparas estén basadas en triacs 
o interruptores de estado sólido.  
La intensidad luminosa inicial mínima para los módulos cumplirá con la tabla 2 a una 
temperatura ambiente de 25 ºC. 
Los módulos (excepto el amarillo) cumplirán o excederán los valores de iluminación según 
lo mostrado en la tabla 3, durante la vida útil asumiendo un uso normal dentro del rango 
de temperaturas de funcionamiento.  
Los módulos amarillos cumplirán o excederán los valores de iluminación según lo 
mostrado en la tabla 3, durante la vida útil asumiendo un uso normal a una temperatura 
ambiente de 25 ºC. 
Los parámetros medidos de cromaticidad de los módulos cumplirán con los requisitos 
mostrados en la tabla 4, durante la vida útil asumiendo un uso normal dentro del rango de 
temperaturas de funcionamiento.  
El módulo estará protegido contra el ingreso de polvo y humedad para proteger todos los 
componentes internos. El circuito electrónico de alimentación y regulación de tensión 
estará contenido dentro del módulo.  
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O.8) El módulo de LEDs estará mecánicamente diseñado para asegurar que todos los 
componentes internos soporten el choque y la vibración mecánica originada por vientos u 
otras causas.  
El peso máximo de un módulo será de 1.8 kilogramos.  
La lente del módulo será integral a la unidad, convexa con una superficie externa lisa y 
será hecha de policarbonato, estabilizada frente a los rayos UV y capaz de soportar la 
exposición a la radiación ultravioleta (de la luz de sol directa) por un período mínimo de 60 
meses sin mostrar evidencia de deterioro alguno.  
Las lentes externas serán transparentes como ya se mencionó anteriormente, no 
afectando a la cromaticidad y será uniforme a través de toda la lente.  
Cada módulo tendrá identificado en forma indeleble el nombre del fabricante, marca, 
modelo, número de serie y fecha de fabricación (mes-año).  
Deberán figurar en forma indeleble los parámetros de operación, es decir tensión de 
alimentación y potencia de trabajo.  
Si se requiere una orientación especifica del módulo, se deberá indicar con una marca 
visible y permanente la posición correcta y orientación dentro de la caja que aloja la óptica 
del semáforo.  
Además de asegurar el mantenimiento de todos los parámetros funcionales durante 48 
meses, el fabricante deberá proveer una garantía escrita que cubra defectos de 
materiales durante un período de 60 meses contados a partir de la recepción del material.  
Esta garantía se limitará al reemplazo de los módulos defectuosos por módulos en 
funcionamiento en el lugar indicado por el proveedor.  
 
Tabla 1. Consumo máximo de potencia (en Watts). 
  


 Rojo Amarillo Verde 
Temperatura 25ºC 74ºC 25ºC 74ºC 25ºC 74ºC 
Módulo de 200 mm 11 17 22 25 15 15 
Módulo de 300 mm 8 13 13 16 12 12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2. Intensidad mínima inicial (en Candelas). 
 


    200 mm 300 mm 
Angulo (v,h) Rojo Amarillo Verde Rojo Amarillo Verde 
2,5; 2,5 157 314 314 399 798 798 
2,5; 7,5 114 228 228 295 589 589 
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2,5; 12,5 67 133 133 166 333 333 
2,5; 17,5 29 57 57 90 181 181 
7,5; 2,5 119 238 238 266 532 532 
7,5; 7,5 105 209 209 238 475 475 
7,5; 12,5 76 152 152 171 342 342 
7,5; 17,5 48 95 95 105 209 209 
7,5; 22,5 21 43 43 45 90 90 
7,5; 27,5 12 24 24 19 38 38 
12,5; 2,5 43 86 86 59 119 119 
12,5; 7,5 38 76 76 57 114 114 
12,5; 12,5 33 67 67 52 105 105 
12,5; 17,5 24 48 48 40 81 81 
12,5; 22,5 14 29 29 26 52 52 
12,5; 27,5 10 19 19 19 38 38 
17,5; 2,5 19 38 38 26 52 52 
17,5; 7,5 17 33 33 26 52 52 
17,5; 12,5 12 24 24 26 52 52 
17,5; 17,5 10 19 19 26 52 52 
17,5; 22,5 7 14 14 24 48 48 
17,5; 27,5 5 10 10 19 38 38 


 
 
Tabla 3. Intensidad mínima mantenida (en Candelas). 
 


    200 mm 300 mm 
Angulo (v,h) Rojo Amarillo Verde Rojo Amarillo Verde 
2,5; 2,5 133 267 267 339 678 678 
2,5; 7,5 97 194 194 251 501 501 
2,5; 12,5 57 113 113 141 283 283 
2,5; 17,5 25 48 48 77 154 154 
7,5; 2,5 101 202 202 226 452 452 
7,5; 7,5 89 178 178 202 404 404 
7,5; 12,5 65 129 129 145 291 291 
7,5; 17,5 41 81 81 89 178 178 
7,5; 22,5 18 37 37 38 77 77 
7,5; 27,5 10 20 20 16 32 32 
12,5; 2,5 37 73 73 50 101 101 
12,5; 7,5 32 65 65 48 97 97 
12,5; 12,5 28 57 57 44 89 89 
12,5; 17,5 20 41 41 34 69 69 
12,5; 22,5 12 25 25 22 44 44 
12,5; 27,5 9 16 16 16 32 32 
17,5; 2,5 16 32 32 22 44 44 
17,5; 7,5 14 28 28 22 44 44 
17,5; 12,5 10 20 20 22 44 44 
17,5; 17,5 9 16 16 2 44 44 
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17,5; 22,5 6 12 12 20 41 41 
17,5; 27,5 4 9 9 16 32 32 


 
 
 
 
 
 
Tabla 4. Estándar de cromaticidad . 
 


ROJO Y <0,308/7> 0,998-^ 
AMARILLO Y >0,411/7> 0,955-^/y< 0,452 
VERDE Y>0,506 – Q.519X/ Y > 1,Q68X + 0,73-X 


 
ART.  16.6 LENTES 
Los lentes deberán ser de cristal de boro silicato.- 
 Cada semáforo de tipo vehicular estará constituido por tres secciones, equipado con las 
correspondientes lentes, una de color rojo, otra de color amarillo y otra de color verde.- 
 Los semáforos peatonales estarán constituidos por dos secciones, provistos con lentes 
de color Naranja y Blanco lunar con la figura peatón en relieve.- 
En ambos casos las lentes contarán con dispersión prismática para la luz que provenga 
del exterior.- 
 Cada lente debe ser de medidas y formas exactas  para permitir su intercambiabilidad en 
la sección, debiendo asimismo, quedar convenientemente centrado en el reverso de la 
puerta de cada sección, y su posición en el sistema óptico deberá ser la necesaria para su 
mejor y más uniforme iluminación.- Debiendo contar además con dispersión prismática 
para la luz proveniente del interior como del exterior.- 
Cada lente debe cumplir con las Normas IRAM vigentes en la materia.- El sistema óptico 
deberá ser tal, que cada lente presente como mínimo un disco luminoso de 200 mm de 
diámetro, y que en su conjunto con el reflector, no permitan la aparición de la denominada 
"LUZ FANTASMA".- 
 
 El oferente deberá entregar hasta cinco (5) días después del acto licitatorio en la 
Dirección Conservación- Departamento Electromecánica conjuntamente con su propuesta 
ineludiblemente una lente de color transparente, para la verificación de sus características 
luminotécnicas, y comparación de distribución o intensidad luminosa.- 
El incumplimiento de esta condición es excluyente para la adjudicación.- 
 
ART.   16.7 REFLECTORES: 
 
Los  reflectores serán de aluminio electrolítico, de forma parabólica, de una sola pieza y 
de la mejor calidad, con diámetro de 200 y 295 mm, respectivamente, según se trate de 
secciones normales o de gran tamaño: con un espesor no inferior a 0,6 mm,  anodinado o 
con otro tratamiento que reúna características similares, y no inferiores en ningún de sus 
aspectos.- 
 
 Los reflectores deberán poder montarse, tanto en el reverso de la puerta como sobre  las 
paredes internas de cada sección, y estarán montados sobre soportes construidos con 
materiales resistentes a la acción del agua y de la humedad.- 
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 El soporte deberá poder ser fácilmente retirado de su posición normal sin necesidad de 
emplear herramientas, y  deberá estar montado preferentemente con goznes.- Los 
conductores eléctricos deberán ser de suficiente longitud como para permitir ese 
movimiento sin entorpecimiento.- Estas condiciones deberán ser cumplimentadas, 
también si el reflector estuviese montado directamente en el reverso de la puerta.- 
 Las características constructivas del reflector en relación con las de la lente y de la 
visera, serán tales que no den lugar a la producción del denominado fenómeno de " LUZ 
FANTASMA", debiéndose acompañar a tal fin una memoria descriptiva, con una 
explicación de como es resuelto dicho fenómeno.- 
El oferente deberá entregar con su propuesta ineludiblemente un reflector para la 
verificación de sus características de luminosidad. El incumplimiento de estas condiciones 
son excluyentes para la adjudicación.- 
 
 ART.  16.8 PORTALAMPARAS Y LAMPARAS: 
 El portalámparas debe ser construido con material resistente al calor, y sus partes 
metálicas ni serán ferrosas ni oxidables, destinado a alojar una lámpara eléctrica 
incandescente, de construcción reforzada (filamento reforzado) a rosca para 250 Volts y 
60/100 Watts.- 
El portalámparas debe proveerse con un sistema de fijación para la lámpara de manera 
que la misma se afloje debido a las vibraciones.- 
Las lámparas para uso en señalización luminosa deberán llevar grabadas en forma 
indeleble las siguientes inscripciones: Marca, Potencia en Watts, Tensión en servicio en 
Volt, y S.L-8000 hs. 
 Respecto de las características físicas y mecánicas las lámparas deberán cumplir con la 
Norma IRAM Nº 2009 (última revisión).- 
En lo concerniente a las características eléctricas y lumínicas, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 Tensión Nominal: 220Volts 
 
 Flujo Luminoso Nominal: 
_para lámparas de 60 Watts: 430 lúmenes 
_para lámparas de 100 Watts: 900 lúmenes 
 
 Vida Normal: no deberán sobrepasar el 2% de fallas a las 8000 horas, en las condiciones 
establecidas en el ensayo de vida estático.- 
 
ART.   16.9 CONDUCTORES:  
 Las instalaciones de conductores en el interior de cada semáforo y sus conexiones, 
deben hacerse satisfaciendo las mejores condiciones para esta clase de trabajos.-Todos 
los conductores terminarán en un tablero de bornes de aislación adecuada, provistos de 
cuatro bornes, de tuercas o tornillos de bronce imperdibles, con indicaciones indelebles 
para la identificación de los conductores unidos a los mismos.- 
 El tablero deberá estar montado en el interior del semáforo; dentro de la sección inferior y 
de forma que sea de fácil y rápido acceso para efectuar las conexiones internas y 
externas.- 
 Cada conductor interno se conectará  al tablero de bornes por medio de terminales de 
dimensiones adecuadas, convenientemente soldados al extremo del conductor.- 
 Cada conductor llevará una señal o marca adecuada para su identificación. Se deberá 
tener en cuenta que el semáforo será usado con una corriente alterna de 220 Volts.- 
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 ART.  16.10 ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXAS: 
 
 Como complemento de este pliego, y para los casos no explícitamente indicados en el 
mismo, se usará el Pliego de especificaciones Patrón para semáforos luminosos para 
tránsito aprobado por el Comité ejecutivo del Instituto de Ingenieros de Tránsito de 
Estados Unidos de América.- 
 
ART.   16.11 PINTURA:  
  
Todos los elementos comprendidos en estas especificaciones deberán entregarse pintado 
con esmalte cuya calidad y colores se indican más adelante.- 
 Para la aplicación de la pintura se seguirán las reglas corrientes del arte, tales como 
limpieza correcta de las superficies (con arenado si fuese necesario), eliminación de óxido 
o partículas extrañas, prolijidad en el pintado, de modo que no cuele pintura dentro de los 
goznes, cerraduras, burletes, uniformidad de la capa aplicada etc.- 
 En los elementos donde se indique especialmente que dicho esmalte será aplicado en 
horno; serán horneadas sí n excepción.- 
 Las partes ferrosas para las que se indiquen especialmente un tratamiento de fosfatizado 
deberán recibirlo en caliente por inmersión sobre una superficie limpia y desoxidada.- 
 La pintura se dará en cuatro (4) manos; dos manos de base antióxido sintético y dos 
manos  de esmalte sintético del color que se especifique.- La base antióxido será 
apropiada para  recibir esmalte ya sea horneado o secado al aire.- 
 Los acabados exteriores serán sometidos a un ensayo acelerado de envejecimiento, 
equivalente a siete (7) años de exposición a la intemperie, (según Norma IRAM Nº 1023).- 
No debiendo mostrar luego del ensayo, signos de desintegración, descascaramientos, 
pérdida sensible del color o brillo o ampollados.- 
 Se exigirá una dureza ROKER mayor de 40 y una resistencia al impacto de 20 
libras/pulgadas (Método Gardner).- 
 
 ART.  16.12 TIPOS DE ESMALTES UTILIZADOS: 
  
Se aceptarán esmaltes basándose en resinas fenólicas, ureicas, melamínicas, poliester y 
epoxis.- Excepto este último tipo de esmalte, se exigirá que todas las piezas sean 
horneadas después de pintadas.- 
 El pigmento del esmalte será adecuado para ser usado a la intemperie.- En cuanto al de 
imprimación antióxido será a base de  minio 79/100 de pureza o cromato de zinc, no 
aceptándose ninguna otra carga adicional; siendo adecuado para recibir esmaltes ya sean 
horneadas o secadas al aire; debiendo cumplir la Norma IRAM Nº1023.- 
 
ART.   16.13 DISTRIBUCION DE COLORES: 
 
A) Columnas:  Su distribución se especifica en los planos 
                        Nº: 
                        Pintura: Esmalte sintética, Colores: Amarillo y Negro 
                        Espesor: 120 (micrones) 
 
B) Soportes: Color: Negro (ver punto 14.6) 
C) Semáforos:  
 C.1) Vehiculares: 
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  C.1.1) Caja (cuerpo) Superficie interior y exterior.- 
             Color. Amarillo 
  C.1.2) Frente (puerta) 
             Color: Negro mate 
  C.1.3) Viseras:(Cara exterior e interior) 
             Color. Negro mate 
 C.2) Peatonales 
 
  C..2.1) Caja y Frente ( puerta) 
              Color: Amarillo 
  C.2.2) Viseras 
             cara exterior  : Color: Amarillo 
             cara interior  :  Color: Negro mate 
D) Placas de contraste 
  Superficie de frente: Color: negro mate 
  Superficie de atrás: Color    
 
 ART.  16.14 GARANTIA   
 
El adjudicatario, deberá garantizar que los semáforos, implementos y demás elementos, 
estén libres de todo desperfecto, tanto en su material como en su fabricación, durante por 
lo menos un plazo de un año; a partir de la fecha de Recepción Definitiva, y deberá 
reemplazar sin cargo alguno, cualquier elemento  que resulte defectuoso.- 
 
 ART.  17 BORNERAS Y REGLETAS DE CONEXION    
  
Como " Bornera" se identifica a todo aquel elemento destinado establecer la continuidad 
de dos o más conductores de potencia.- 
 Las "regletas" son los elementos destinados a establecer la continuidad de los cables de 
interconexión del tipo telefónico. Las Normas a que se ajustará la construcción de las 
borneras son VDE Nº 0100, 0108,0110, 0165, 0606, 0608, 0609.-   
 
 ART.  18 EQUIPOS CONTROLADORES ELECTRONICOS PARA EL SEÑALAMIENTO  
      LUMINOSO DEL TRANSITO: 
 
 Se denomina controlador electrónico al dispositivo a instalarse en una intersección 
semaforizada, destinado a imponer una determinada secuencia de señales luminosas 
funcionando con o sin información proveniente de otro equipo, de detectores vehiculares 
y/o pulsadores peatonales etc.- Este controlador que debe ser electrónico, deberá 
funcionar, (cuando se lo coordine) supeditado a un sistema de coordinación, 
respondiendo a un intercambio de información con un centro de comando general a través 
de una computadora o en forma independiente a partir de programas prealmacenados.- 
 
 El controlador deberá satisfacer las exigencias técnicas establecidas en este Pliego, 
debiendo ser en sus partes y en su todo la más alta expresión de la técnica; a fin de que 
en función del empleo de componentes electrónicos de estado sólido; minimicen el 
empleo de componentes móviles, a los fines de lograr la máxima confiabilidad, y un 
servicio de mantenimiento mínimo.- todos los elementos constituyentes del circuito de 
lógica, así como los de conmutación de carga, deberán ser del estado sólido.- 
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 Los componentes electrónicos deberán ser de tecnología integrada CMOS digital de 
última generación de manera de obtener un dispositivo de bajo consumo de energía 
eléctrica, y alta inmunidad al ruido eléctrico.- 
 
 Todos aquellos elementos del mecanismo de control sensible a suciedad estarán 
protegidos por cubiertas o encerradas o en una caja de adecuada terminación.- En todos 
los casos, la remoción de cubiertas o la apertura de caja, se hará fácilmente, sin el 
empleo de herramientas especiales, de modo de permitir una  adecuada inspección de los 
componentes.- 
 
 Deberá ser posible verificar la unidad sin detener el funcionamiento del controlador; 
excepto cuando deban retirarse las coberturas de los módulos.- 
 
  
 
 Los circuitos electrónicos que componen la fuente de alimentación, la unidad central de proceso y los 
módulos de entradas y salidas deberán estar montados en módulos enchufables. A su vez los 
módulos dispondrán de algún dispositivo que impida que durante su montaje, puedan ser 
instaladas en posición incorrecta.- 
 
 Los módulos enchufables que contengan los circuitos electrónicos deberán ser 
reparables, es decir que los elementos que componen dichos módulos no podrán estar 
sellados dentro de resinas epoxis u otros materiales empleados para ese fin; de tal 
manera en caso de posible el reemplazo de los componentes defectuosos en caso de 
fallas.- 
 
 Los circuitos impresos (la estructura de la base del soporte) utilizados deberán ser de 
base epoxi.- 
 Todos los circuitos deberán ser integrados, transistores, y elementos pasivos, 
resistencias, capacitores y demás elementos deberán tener inscripta su codificación de 
fábrica.- 
 
ART.   18.1  ALIMENTACION 
   
El controlador debe estar diseñado para funcionar con corriente alterna monofásica, con 
tensión nominal de 220Volts, con una tolerancia de: más 15 % y menos de 25 % y una 
frecuencia de 50 Hz +/- 5 %.- 
 El consumo máximo del equipo sin tener en cuenta el consumo de las lámparas deberá 
ser menor de 25 Watts.- 
 
 
ART.  18.2 PROTECCION Y CONEXIONES DEL CONTROLADOR: 
 
 A) contra sobrecargas y cortocircuitos 
 Las fuentes de alimentación de los equipos controladores deberán contar con circuitos de 
protección contra sobrecargas y/o cortocircuitos, de manera tal que el equipo no resulte 
dañado por tales eventos.- 
 Dentro del gabinete, y en serie con la línea de alimentación se dispondrá de dos  (2) 
fusibles calibrados, llave termomagnética de capacidad adecuada al consumo del  
equipo.- 
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 Deberán instalarse así mismo  fusibles de capacidad adecuada para cada salida de 
lámparas.- 
 B) contra transitorios  
 El equipo controlador deberá disponer de protección contra transitorios de línea que 
podrían dañar u operar erráticamente  el equipo (1000 V durante 100 m seg. al 2% del 
ciclo completo).- 
 C) Desconexión y reconexión automático  
 El equipo controlador debe desconectarse automáticamente cuando la tensión de 
alimentación caiga, durante un tiempo mayor de 0,05 segundos por  debajo del 25% de la  
tensión nominal, es decir 165 Volts; y conectarse automáticamente cuando la tensión 
supere al valor de desconexión fijado en el equipo en más 10 volt, +/- 5%, y durante un 
tiempo mayor de 0,05 segundos. 
Al reconectarse el equipo deberá realizar la siguiente rutina de conexión. 
 C.1- Deberá  aparecer una señal amarilla titilante  de despeje simultánea en todos los 
movimientos de la intersección que controla.- 
 C-2- Luego de transcurrido el tiempo prefijado de amarillo titilante, deberá aparecer un 
intervalo rojo e duración prefijada para todas las arterias de la intersección, cediendo a 
continuación el derecho de paso a la arteria principal. 
 Si se produjera un descenso de la tensión de hasta 0 Volt de una duración menor de 0,05 
segundos, desde la tensión  nominal, el equipo controlador seguirá funcionando sin 
interrupción.- 
 
 El controlador funcionará sin deficiencias, ni variaciones en las características detalladas 
en el presente pliego, siempre que:  
 La tensión de línea varia entre 170 y 250 Volts.- 
 La temperatura ambiente varíe entre - 10º C y + 55 º C.- 
 La humedad relativa del ambiente varia entre el 0º % y el 95%.- 
 
 Las conexiones en el interior del gabinete que contiene al controlador, estarán dispuestas 
en haces firmes, ubicados donde no produzcan ningún impedimento para las tareas de 
conservación y mantenimiento.- Para las conexiones se usarán conductores flexibles de 
cobre de aislación y sección adecuada, en cuyos extremos se colocarán terminales 
soldados, o a compresión adecuado a los bornes y/o  paneles del equipo.- 
 Las conexiones de lámparas de señalización, de detectores vehiculares y de pulsadores 
para peatones, se efectuarán sobre borneras de tamaño apropiado para terminales de 
conductores de sección adecuada, claramente identificados y un borne para puesta a 
tierra del gabinete.- 
 Las borneras serán del tipo seccionables, de modo de poder efectuar cortes de los 
circuitos de potencia sin necesidad de cortar cables o aflojar tuercas o tornillos.- 
  
 
ART.   18.3 CONTROLES, INDICADORES Y ACCESORIOS 
 
 A) Llave de apagado: El controlador deberá poseer una llave de apagado general, que 
desconecte el suministro de energía a todo el equipo.- 
 B) Llave de accionamiento interno: El equipo controlador además deberá contar en su 
interior con una llave de accionamiento manual destinada a interrumpir la alimentación de 
las lámparas de señalización, sin que por ello se interrumpa o modifique el normal 
funcionamiento del dispositivo de control.- 
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 C) Llave titilante: El  controlador aparte de las llaves indicadas en a) y b) deberá disponer 
de una llave de operación titilante a los efectos de poder sustituir el ciclo normal por una 
señal titilante en todos los semáforos de la intersección que controla.- 
 D) Indicadores Luminosos:  El controlador deberá contar con los indicadores luminosos 
"LEDS", o una pantalla o display con el fin de permitir individualizar en cada momento las 
señales semafóricas en el correcto orden de funcionamiento, monitoreando la secuencia 
de la intersección que controla.- También debe existir un "LED" indicador de falla.- 
 E) Tomacorriente: En el interior del controlador y en forma fácilmente accesible deberá 
disponerse de un tomacorriente conectado a la línea de alimentación, destinado a la 
conexión de implementos eléctricos de trabajo, o útiles de emergencia.- Dicho 
tomacorriente será del tipo 220 Volt.- 10 Amp., según Normas IRAM, del tipo no 
polarizado.- 
 F) Jack Telefónico: En el interior del equipo controlador deberá instalarse un Jack 
telefónico, de dos (2) conductores adecuados para plugs de 6,4 mm de diámetro y 31 mm 
de longitud.- 
 Los conductores del  Jack telefónico, terminarán en bornes adecuados para  su conexión 
a los conductores de línea, estando todo el conjunto aislado del gabinete.- 
 
 ART.  18.4 CIRCUITOS DE SEÑAL DE LAMPARAS: 
 
 El cierre y apertura de los circuitos de señal de lámparas no deberán provocar intervalos 
oscuros, parpadeo de luces, superposición de señales conflictivas.- 
 La salida de lámparas se realizará a través de dispositivos de estado sólido.- La potencia 
por lámparas será de 750 Watts 220 V con lámparas incandescentes.- 
 La conmutación de lámparas deberá realizarse en el cruce  por cero de la tensión (O V) 
de alimentación, a fin de asegurar la no generación de interferencias radioeléctricas 
 La potencia máxima que deberá entregar el equipo en un  instante dado, corresponde  a 
la siguiente configuración y de señales: 
 Rojo- Amarillo, para un movimiento . y Rojo para los restantes simultáneamente con 
Naranja para los peatonales.- 
 Cada controlador deberá contar con capacidad para manejar veinticuatro (24) circuitos de 
lámparas como mínimo 
 El controlador deberá accionar hasta ocho (8) " grupos de señal vehicular" o 
"movimientos vehiculares" o fases.- 
  
ART.   18.5 RELOJ DE PROGRAMA 
 
 El equipo  controlador deberá poseer para el control de tiempos un reloj de programación 
en tiempo real, que funcionará en base a la frecuencia de la red de alimentación (50 
ciclos).- 
 El mismo en caso de interrupción del suministro de la energía eléctrica deberá contar con 
una reserva de marcha mínima por falta de corriente de 72 hs. (setenta y dos horas).- 
 El controlador funcionando con el reloj de tiempo real mantendrá todos los programas 
implementados en cada día.- 
 Cualquier intervalo de tiempo medido por el controlador deberá tener una desviación 
máxima de +/- 100 (cien ) milisegundos respecto de su valor registrado.- 
 
ART.   18.6 MONITOREO DE LUCES 
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A) Monitoreo de conflictos: El equipo controlador poseerá los elementos necesarios para 
realizar un enclavamiento que imposibilite la aparición simultánea de señales verdes  
conflictivas.- 
 En caso de presentarse esta condición el equipo debe pasar automáticamente a una 
señal amarilla titilante simultáneamente en todos los movimientos que controla.- 
B) Monitoreo de rojos: El equipo deberá poseer un sistema de seguridad tal que frente a 
una falta total de rojos vehiculares en cualquiera de sus movimientos  se pase 
automáticamente a una señal amarilla titilante simultáneamente en todos los movimientos 
que controla.- 
 
 18.7 SEÑALES TITILANTES 
 
 Cada controlador dispondrá de los medios necesarios para sustituir el ciclo normal por 
una señal amarilla titilante en todos los semáforos de la intersección que controla.- 
 La selección de la operación titilante, se hará  por medio de una llave manual o 
remotamente. La titilación de luces de señales no podrá ocurrir a razón de más de 60 o 
menos de 50 titilaciones por minuto, debiendo ser el tiempo de encendido del 50 % de la 
extensión de este periodo.- 
 
ART.   18.8 SEÑALES DE EMERGENCIA 
 
Cada controlador dispondrá de los medios necesarios para recibir una señal de 
emergencia de bomberos y ambulancias, que provocará la sustitución del ciclo normal por 
una señal roja en la arteria principal en la arteria secundaria y verde en la arteria principal, 
con amarillo titilante en ambas simultáneamente. En el paso a esta señal se deberá 
respetar los tiempos de prevención y despeja prefijado.- 
 
 ART.  18.9 MODOS DE FUNCIONAMIENTO 
  
Se considera conveniente que el sistema ofertado no se base en equipos controladores 
denominados maestros y esclavos, sino que todos los controladores sean idénticos e 
intercambiables.- 
ART.   18.9.1 Funcionamiento Coordinado:  
Los controladores ofertados deberán poder ser configurados: sin semiaccionamiento y 
con semiaccionamiento.- 
 El cambio de configuración deberá poder efectuarse por software sin necesidad de 
efectuar modificaciones al hardware del equipo.- 
 Los equipos sin semiaccionamiento deberán ajustar su funcionamiento únicamente al 
mando del sistema de  control central.- 
Los equipos con semiaccionamientos deberán ajustar su funcionamiento a los mandos del 
sistema de control central y a las condiciones propias de la intersección.- 
 A) Controlador local sin accionamientos 
 Estos ajustarán su funcionamiento a los mandos que les impondrá el sistema de control 
central, el cuál vía interconexión podrá fijar cualquier longitud de ciclo, reajuste de fases, 
partición funcionamiento libre, y/o  las funciones auxiliares especificadas en el presente 
pliego.- 
 
 
--Cada controlador local estará en condiciones de responder a todos los reajustes que le 
imponga el sistema de comando, más la posibilidad de operación libre.- 
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 -- Cada controlador local estará en condiciones de proporcionar todas las particiones de 
ciclo que le pueda  imponer el sistema de comando central.- 
 -- Cada controlador local estará en condiciones de funcionar con la longitud de ciclo que 
le imponga en cada instante el sistema de comando central.- 
 --En caso de deficiencias, fallas etc., en la interconexión los controladores locales 
funcionarán en forma opcional en los siguientes modos:  
 1) Como controlador aislado con un programa de emergencia previamente establecido.- 
 2) En amarillo titilante.- 
 3) semana automática.- 
 Una u otra alternativa será seleccionada previamente en el controlador o desde el 
sistema de comando central.- 
 
 --En caso de aparición e fallas en el controlador local, este tendrá los circuitos 
necesarios, a los efectos de que tal condición pueda ser visualizada en la sala del sistema 
de comando central, a través del terminal de video.- 
 --El controlador deberá  permitir que sea comandado manualmente desde el tablero de 
operaciones cuando así se lo requiera especialmente, incluyendo la condición de titilante y 
apagado.- 
 --El controlador local debe ser capaz de enviar al sistema de comando central la 
información en tiempo real del estado operativo de cada intersección, la información 
mínima a visualizar será: programa en función longitud de ciclo desfasaje y estado de la 
señalización en el cruce.- 
 
 B) Programación 
 El controlador deberá programarse alimentando los parámetros de tránsito mediante un 
teclado interno o externo. No aceptándose controladores en los cuales deba modificarse 
el hardware para su programación.- 
 La programación de estructuras y tiempos se almacenará en dispositivos del tipo no 
volátil.- 
 El controlador deberá poseer como mínimo 30  (treinta ) pasos de programación 
(intervalos).- En cada fase se establecerá libremente el estado de las salidas de lámparas 
y duración del mismo, siendo esta programable entre 0 y 256 (doscientos cincuenta y 
seis) segundos.- 
 El controlador deberá almacenar 20 ( veinte) programas de tránsito y una semana 
automática, que permite ejecutar como mínimo  10 (diez) cambios de programas por día o 
sea 70 (setenta) semanales.- 
 Se considerará favorable la factibilidad de poder programar eventos especiales en fechas 
anuales, aparte de la  programación de hora, minuto, día y número de día de la semana.- 
 Por otra parte los ciclos de los programas de los controladores de tránsito podrán 
sincronizarse a través de la frecuencia de la red.- 
 Además los equipos controladores deberán poseer programas de conteo de vehículos 
circulantes, podrán enviar y/o recibir señales de mensajes variables alfanuméricos a 
paneles de visualización.- 
 El controlador deberá pasar de un programa a otro en forma automática y en el momento 
apropiado ( verde en fase principal) en función a los horarios y días programados.- 
 
 C) Controlador local con semiaccionamientos vehicular y peatonal 
 Los controladores locales configurados con semiaccionamiento vehicular deberán cumplir 
con todas las especificaciones correspondientes a los controladores sin accionamiento, 
debiendo además cumplir con la siguientes condiciones operacionales, en función de la  
información que el mismo reciba de detectores vehiculares situados en algunas de las 
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corrientes vehiculares transversales situados en algunas de las corrientes vehiculares 
transversales de la intersección que gobierna: 
 C.1) En ausencia de demanda, la señal verde de la arteria principal se mantendrá sin 
interrupciones.- 
 C.2) Cualquier demanda peatonal o vehicular, que ocurra mientras el derecho de paso se 
mantiene por la arteria principal provocará que el derecho de paso (cuando las 
condiciones de la coordinación previamente establecidas lo permitan) sea transferido  
hacia la corriente que lo haya demandado; luego de producirse por la arteria principal un 
período de prevención mas uno de despeje.- 
 C.3) La transferencia del derecho de paso hacia la corriente demandada, como se 
describe en el punto C.2), solo tendrá lugar luego que la luz verde haya permanecido en 
la arteria principal durante el período mínimo determinado por las condiciones de 
coordinación establecidas por el comando central.- 
 C.4) El derecho de paso para la arteria secundaria  se mantendrá durante por lo menos 
un período inicial más un período vehicular pudiendo extenderse el mismo hasta el 
instante que le corresponda el derecho de paso a la arteria principal por las condiciones 
impuestas por la coordinación, previos periodos de prevención y despeje.- 
 C.5) El incremento de derecho de paso para la arteria secundaria entrará en funciones 
únicamente durante el periodo vehicular y actuará de modo que para cada nueva 
demanda, el periodo vehicular en curso sea sustituido por otro de igual duración a contar 
desde  el instante de la última detención.- 
 C.6) Si la demanda del  derecho de paso para la corriente de la arteria secundaria 
continuase ininterrumpidamente, de manera de dar lugar a sucesivas restituciones del 
periodo vehicular la extensión del derecho de paso estará limitada por las condiciones 
impuestas por la coordinación que limitará la concesión del derecho de paso para la 
arteria secundaria.- 
 Una vez finalizado el derecho de paso de la arteria por haber  expirado un periodo 
vehicular  o el periodo máximo permitido por la coordinación , la señal verde retornará 
automáticamente a la arteria principal mediante un intervalo de prevención y otro de 
despeje, de duración previamente fijado para la arteria secundaria.- 
 C.7) Cualquier demanda de un vehicular sobre la arteria secundaria producida durante un 
periodo de prevención o de despeje quedará memorizada en el controlador de modo que 
el derecho de paso sea subsecuentemente  concedido  a la arteria secundaria sin que sea 
necesario una posterior actuación.-  
 C.8) Si  el derecho de paso le ha sido retirado a la arteria secundaria por haber entrado 
en funciones el  periodo máximo admitido por las condiciones de coordinación, el derecho 
de paso será retornado a la arteria secundaria sin que sea necesaria una posterior 
actuación una vez transcurrido el periodo establecido por la coordinación para la arteria 
principal.- 
 C.9) Ante la demanda peatonal el derecho de paso será transferido a la corriente 
peatonal mediante la aparición de la señal peatonal mediante la aparición de la señal 
peatonal avance una vez cumplido para  la arteria principal el periodo de verde impuesto 
por la coordinación, un periodo de prevención y uno de despeje.- 
 C.10) La duración del derecho de paso peatonal de Avance estará prefijada, la señal de 
espera tendrá su primera parte titilante regulable en forma independiente, hasta el 
comienzo del amarillo de la arteria secundaria en que se pondrá el color Naranja fijo 
automáticamente.- 
 Vencido dicho lapso el derecho de paso le será devuelto a la arteria principal siempre que 
haya cesado el derecho de paso de los vehículos de la arteria secundaria o que este no 
hubiera sido solicitado con antelación.- 
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 C.11) Si se efectuare una demanda peatonal mientras está  encendida la señal peatonal 
de Avance, el derecho de paso peatonal será concedido en el siguiente ciclo.- 
 Ninguna demanda peatonal causará extensión del derecho de paso para los vehículos de 
la  arteria secundaria.- 
 El controlador salteará aquellas fases accionadas que integran el ciclo básico para las 
que no se hubiere demandado el derecho  de paso.-  
Dicho salto, no producirá en ningún caso variaciones en los  tiempos prefijados.- 
Cada ciclo completo incluirá un periodo mínimo de verde  variable en forma continua, de 
duración establecida por las condiciones de coordinación, un intervalo de prevención y 
uno de desfasaje para la arteria principal, un periodo de avance peatonal y uno de 
despeje peatonal para cada movimiento peatonal, un intervalo de verde extensible por la 
arteria principal y un intervalo de prevención y uno de despeje para esta último.- 
 El periodo de verde mínimo de la arteria principal deberá poder fijarse para la condición 
de funcionamiento independiente del control de área. Los restante intervalos serán 
ajustables individualmente y podrán elegirse y fijarse en el controlador local.- 
 Ninguna  variación en el ajuste de la duración de uno cualquiera de los intervalos 
provocará variaciones en la duración de los restantes.- 
 
 ART.  18.10 FACILIDADES DE PROGRAMACION:  
 
  Se deberá suministrar un sistema programador que permita, mediante una PC portátil ( 
tipo notebook),  almacenar la totalidad de los programas de los controladores.- 
 Desde el mismo, se deberá poder confeccionar nuevos programas, editar los existentes, 
imprimirlos, y transferirlos a los controladores de tránsito.- 
 Además dispondrá de un programa de detección y reporte de fallas con posibilidad de 
visualización del funcionamiento del ciclo.- 
 
ART.   18.11 ENTRADAS DE DETECTORES: 
  
Los equipos controladores deberán poseer entradas para conectar detectores 
vehiculares.- 
 La información de los mismos podrá emplearse para modificar la secuencia y/o 
particiones en el controlador  en cuestión, o se procesarán en el controlador, enviando 
cada minuto los valores de conteo y tiempo de ocupación al sistema  de comando  central 
por intermedio de la red de interconexión.- 
 
 
 
 
ART.   18.12 GABINETE: 
  
Todos aquellos elementos integrantes del equipo controlador sensibles a la suciedad, 
estarán protegidos por cubiertas o encerrados en una caja adecuada terminación. En 
todos los casos la remoción de cubiertas o la apertura de la caja del controlador se hará 
con herramientas o mecanismos que no permiten su violabilidad, está apertura deberá 
permitir una adecuada  inspección  de los componentes.- 
 Deberá ser posible abrir y verificar la unidad  sin detener el funcionamiento del 
controlador.- 
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 El controlador deberá proveerse completamente encerrado dentro de un único gabinete 
fundido, o chapa, mixto, o de otro material, que satisfaga las indicaciones exigidas por  los 
elementos componentes que forman el controlador en si. 
 
 El gabinete podrá ser de: 
 A) Fundición de aluminio silicio, especial para intemperie, no envejecible. Estarán libres 
de sopladuras, poros visibles, roturas, rebabas, u otras imperfecciones, mostrando una 
superficie lisa y de graneado fino uniforme.- 
 B) Chapa de aluminio duro, estampado cuyo espesor no sea inferior a 3 mm.- Si se 
emplea duraluminio, este debe ser no envejecible especial para intemperie.- 
 C) Chapa de hierro cuyo espesor no sea inferior a 1,6 mm reforzada en su interior.- 
 El gabinete estará convenientemente reforzado en su interior como para asegurarse al 
conjunto, la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos a los que estará sometido, 
sin deformación alguna, incluyendo su manipuleo, remoción y transporte.- 
 Los tornillos, tuercas, bulones, remaches etc. que soportan los elementos en el interior 
del gabinete estarán diseñados de modo de soportar el peso de dichos elementos, más 
los esfuerzos adicionales debido al traslado de controlador, todos los tornillos, tuercas, 
etc. deberán contar la adecuada protección para condiciones de intemperie.- 
 El gabinete se cerrará con una puerta frontal de igual material que el gabinete, y de modo 
no impedir o molestar el acceso al interior del mismo para los trabajos de montaje, 
conservación y mantenimiento estando la puerta abierta 
 El gabinete cerrado presentará la hermeticidad necesaria para proteger su contenido de 
la acción del agua y del polvo. A tal efecto la puerta deberá apoyar en todo su perímetro 
sobre un burlete de material adecuado y durable.- 
 
 ART.  18.13 NORMAS A CUMPLIMENTAR POR LOS CONTROLADORES DE 
TRANSITO: 
 


ITEM NACIONALES EXTRANJERAS
GRADO DE PROTECCIÓN


Ejecución    IP 44          IRAM 2444 o sus modificaciones IEC 529 o sus modificaciones


Clase I                           IRAM 2370 o sus modificaciones      IEC 536 o sus modificaciones


Vibraciones IRAM 4217 o sus modificaciones      IEC 68-2-6   o sus modificaciones


Choque IRAM 4204 o sus modificaciones      IEC 68-2-27  o sus modificaciones


Campos 
Electromagneticos IEC 801-3  o sus modificaciones


Inmunidad contra
Interferencias IEC 255-4  o sus modificaciones


 
                                 
 
 ART.  19 PLANOS, ILUSTRACIONES, MUESTRAS Y ANTECEDENTES 
Será indispensable la presentación de muestras de controladores para efectuar las 
propuestas correspondientes a esta licitación,  y su exhibición es considerada como una 
condición necesaria para el estudio de las propuestas al permitir observar las 
características de dicho equipo.-El incumplimiento de esta condición es excluyente para la 
adjudicación.-  Será  conveniente que la propuesta se efectúe con el agregado de planos 
e ilustraciones en la medida que el proponente juzgue necesario para la mejor 
consideración de su propuesta y mayor facilidad para establecer las exigencias de este 
Pliego de Especificaciones.- 
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 Los oferentes deberán entregar la muestra hasta cinco (5) días hábiles después de la 
apertura del acto licitatorio.- 
 
ART.   19.1 ESPECIFICACIONES EXTRANJERAS: 
 
Cada componente debe manifestar que el material ofrecido se ajusta a las 
Especificaciones Patrón aprobadas para las instalaciones semafóricas para tránsito del 
país de origen del material ofrecido, agregando una copia de dichas especificaciones en 
idioma original y traducidas al castellano.- 
 Las traducciones deberán ser autenticadas por Traductor Público Nacional.- 
 
ART.  19.2 INFORMACIÓN TECNICA: 
 
 Los oferentes beneficiados con la adjudicación deberán entregar la información técnica 
necesaria para efectuar la instalación, conservación y mantenimiento de los controladores 
adquiridos, incluyendo juegos de planos, circuitos e instrucciones en castellano, todo 
adecuadamente encuadernado, así como el Software y el Hardware que correspondiere 
para el correcto funcionamiento del sistema.- 
 Será  indispensable la presentación del Certificado de buen funcionamiento emitido por 
los comitentes.- Si los mismos fueran del exterior deberán estar certificados por el 
consulado que corresponda.- 
 Deberá además adjuntar Certificado del titular del Software aplicado a las computadoras.- 
 Dichas Certificaciones deberán  ser agregadas inexcusablemente con la oferta, siendo 
causal de rechazo su no presentación.- 
 
ART.  19.3 ANTECEDENTES: 
Los oferentes que concurran a esta licitación incluirán en su propuesta la información 
relacionada con su actividad en trabajos de Ingeniería Electromecánica realizados en la 
vía pública, electrónica de señalamiento luminoso y servicio de mantenimiento, que al solo 
juicio de Vialidad reúnan suficiente condiciones de experiencia y capacidad operativa para 
encarar la totalidad de las tareas.- 
 Se tendrá especialmente en cuenta la especialización y trayectoria del oferente, los 
informes sobre resultados de las obras emitidos por los comitentes y la ejecución de obras 
y mantenimiento en el área específica  de instalaciones de semaforización.- 
 El oferente deberá demostrar fehacientemente haber realizado tareas de ejecución de 
obras de semaforización, así como también de servicio de mantenimiento para u  mínimo 
de cien (100) cruces en los últimos cinco (5) años.- 
 A tal efecto deberán presentar antecedentes de ejecución trabajos similares a la de la 
presente licitación, ejecutados o en ejecución durante los últimos cinco (5) años en el país 
o en el extranjero; debiendo indicar: 
 - Nombre de la obra 
 - Ubicación 
 - Comitente (Autoridad o Entidad con la cuál se contrataron las obras) 
 - Fecha de vigencia del/de los respectivo/s contratos 
 - Monto/s del/los trabajo/s contratado/s.- 
 - Monto total de la obra.- 
 Esta información deberá ser certificada por la autoridad ante la que se prestó el servicio.- 
En el caso que las obras fueran realizadas por U.T.E, se deberá indicar el porcentaje de 
participación de cada empresa.- 
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ART.   20 GARANTIA: 
 
Cada controlador gozará de garantía de correcto funcionamiento en conjunto y 
parcialmente, tanto para el cumplimiento de las condiciones de ordenamiento y 
coordinación del tránsito a que está destinado, así como para todas las condiciones de 
funcionamiento previstas.- 
 
 El plazo de garantía será de un (1) año a contar desde la fecha de Recepción Definitiva 
de los mismos.- 
 
 Esta garantía se extiende a cada elemento integrante del controlador, material usado en 
su construcción e interconexión y forma en que se realicen los trabajos.- Esta garantía 
significará el rechazo de los controladores adjudicados, sí su funcionamiento no resultase 
correcto o no satisficiese las condiciones de funcionamiento previstas, debiendo el 
proveedor reemplazar sin cargo cualquier elemento que resultase deficiente.- 
 La contratista recibirá por  parte de la empresa proveedora del sistema el compromiso 
formal y escrito de adiestrar en el funcionamiento y mantenimiento del Software y 
Hardware a partir de la fecha de Recepción Provisoria de la obra, al personal que designe 
Vialidad.- 
 
ART.   21 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
 Durante el plazo de ejecución de obra y/o durante el plazo de conservación de las 
mismas, si se produjeran accidentes de tránsito u otros, que dañasen las instalaciones o 
se produjeran sustracciones por terceros, el Contratista deberá reponer cualquier 
elemento dañado o sustraído de la obra. sin cargo ni reconocimiento de ampliación de 
plazo alguno por parte de Vialidad. 
 
 ART.  22 PORCENTAJE DE LAMPARAS APAGADAS Y MULTA: 
  
A) Durante el período comprendido entre la certificación de las intersecciones 
semaforizadas instaladas, en funcionamiento y la Recepción Provisoria, no se admitirá 
ninguna sección semafórica apagada y si así sucediera deberá dentro de las veinticuatro 
(24) horas.- 
 De no cumplirse esa condición, se aplicará la multa prevista en el Artículo 9º inciso c) de 
las Bases y Condiciones legales Particulares del P.U.E.- 
 B) Desde la Recepción Provisoria hasta la Recepción Definitiva se permitirá un 
porcentaje de secciones semafóricas apagadas por día del total instaladas por 
intersección.- 
   Dicho porcentaje es del  10% (diez Porciento) 
 
 El no cumplimiento de dicho porcentaje dará lugar a la aplicación de la multa prevista en 
el Artículo 9º inciso c) de las Bases y Condiciones Legales Particulares del P.U.E y 
prórroga automática del período de mantenimiento por el lapso que dure el 
incumplimiento.-  
 En las fechas que se labren las Actas de Comprobación Mensual de Conservación, el 
funcionamiento del sistema será total o sea el 100% (cien por ciento), no admitiéndose 
porcentaje de lámparas apagadas en el sistema de semaforización.- 
  
ART.  23 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
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No se podrán utilizar los túneles de las alcantarillas o sumideros como pasajes de caños 
de P.V.C en reemplazo del cruce de calle con tunelera establecido en el punto 6.1) de las 
presentes Especificaciones Técnicas.- 
 El contratista en la instalación de conductos de P.V.C. no podrá doblar dichos conductos 
en ningún lugar por medios mecánicos y calor, solamente podrá utilizar las curvas y codos 
de fabricación normalizada respectivamente.- 
 
ART. 24 DIRECCION TECNICA 
 
La Direccion Tecnica de la Obra de iluminación estara a cargo de un Profesional inscripto 
en la categoría ”A” del Consejo Profesional de Ingenieros del Distrito Jurisdiccional 
correspondiente, con el titulo de ingeniero Electricista, Electromecánico o de la 
especialidad en instalaciones eléctricas, que cumplimente los requisitos establecidos para 
realizar la ejecución de los trabajos, y figure como Responsable Técnico de la obra. 
 
LA MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS DIFERENTES ÍTEMS DEL PROYECTO SE 
DETALLAN EN  LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Pavimentación e Iluminación Villa Itatí 


Municipio: Quilmes 
 
 


 


 ARTICULO Nº 1: TAREAS PRELIMINARES  


 
1.1 Limpieza general  


− ITEM 1.1: Limpieza General 
 


1. Descripción 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos 
de limpieza y preparación los siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces 
extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de 
consolidación del subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de 
las obras por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de 
los residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 
6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante 
los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la 
Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La 
Contratista tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y 
desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los 
pozos se hará con tierra debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran 
influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón. 


2. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de limpieza aprobado por la inspección, incluyéndose 
en el precio del Ítem, emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal, relleno de zanjas, hondonadas y bajos del 
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terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza 
1.2 Traslado e instalación del obrador 
− ITEM 1.2: Translado de Equipo e Instalación de obrador y dos sanitarios con 4 


limpiezas mensuales. 
 


1. Descripción 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión 
Socio- Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las 
observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 
fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión 
Socio- Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, 
debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de 
las actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, 
sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En 
particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con 
otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 
maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación 
del obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este 
tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del 
Contratista. 
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Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de 
seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos 
que surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la 
población a ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa 
de Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno 
al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 
limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la 
implantación del mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros 
de los materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, 
a su exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado 
o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado 
por falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la 
obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, 
los que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 
y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de 
ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar 
una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


2. Forma de medición y pago: 
Se pagará el obrador y todos los componentes mencionados por mes. 


1.3 Cerco de Obra 
− ITEM 1.3: Cerco de Obra 
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1. Descripción 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre 
acceso de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía 
pública, estará a su cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones 
ante las respectivas autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su 
altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas 
normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo 
que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. 


2. Forma de medición y pago: 


La medición y pago se realizará por metro lineal (ml)terminado de cerco de obra. Incluye 
herramientas, mano de obra y todo otro insumo necesario. 


1.4 Cartel de Obra 
− ITEM 1.4: Cartel de Obra 


 
1. Descripción 


La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de 
alto, de acuerdo al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine 
la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de 
Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A. Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
a. El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de 


perfiles de hierro o bastidores de madera. 
b. Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
c. La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
d. Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
e. Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
f. La gráfica impresa será en lona tensada. 


B. Observaciones 
a. La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
b.  La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
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c. Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector 
fiscal correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las 
medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 


 
2. Forma de medición y pago: 


La medición y pago se realizará por cada unidad (u) presentada y colocada en el sector indicado por 
la inspección de obra, cumpliendo con el modelo de cartelería mostrado, no se aceptarán roturas o 
ralladuras en los mismos. 
Incluye herramientas, mano de obra y todo otro insumo necesario. 
TICULO Nº3: EXCAVACION PARA APERTURA DE CAJA 


ARTICULO Nº 2: PLAN DE GESTION AMBIENTAL  


− ITEM 1.5: Plan de Gestión Ambiental 
 


1. Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma 
del Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en 
adelante PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al 
presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte 
del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
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El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y 
establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas 
ambientales y sociales, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera 
la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento 
y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a 
instrumentarse durante la etapa constructiva del proyecto. 


2. Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del 
PGAS. Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), 
desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el 
cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y 
Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a 
través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se 
desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan 
de Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector 
de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 
programas: 


− Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


− Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes 
o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente 
de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


− Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 
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− Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante 
las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible 
de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y 
logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las 
tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


− Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa 
por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios 
de implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


− Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia 
de mano de obra. Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo 
especificado en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante para 
el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea 
inferior al 80% de la fuerza total de trabajo. 


− Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar 
la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación 
de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al 
contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean 
empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


− Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la 
salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. Programa de 
Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales 
que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar 
con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 
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pudiera producir. 


− Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado 
por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin 
de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, 
peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


− Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


− Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 


− Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante. 


− Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en 
el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


− Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición 
final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los 
residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


− Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 
y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
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actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


− Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


− Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco 
del presente programa. 


− Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de 
las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico 
y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos 
superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


− Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de 
los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de 
manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo 
de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


− Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 
el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes 
de las obras. 


3. Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de 
Gestión Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del 
mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 
programado para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo 
de problema y fecha de resolución. 


4. Informes: 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho 
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manual serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la 
gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por 
cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 ARTICULO Nº3: EXCAVACION PARA APERTURA DE CAJA 


− ITEM 2.1: Excavación para apertura de caja 
 


1. Generalidades 


Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales 
(P.U.E.T.G.) de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 
2019, Capítulo II, Sección 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo indicado en 
las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 


2. Método constructivo 


El presente ítem se ejecutará excavando en el ancho y profundidad necesarios de acuerdo a 
lo dispuesto en perfiles tipo y planialtimetrías de proyecto. 


Siempre que se excave, se confeccionará un sistema de drenaje que facilite el escurrimiento 
de las aguas, evitando erosiones. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la 
superficie de apoyo por falta de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de 
humedad y lo reemplazara por material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva 
cuenta y riesgo. 


3. Medición y forma de pago 


El presente Ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “Excavación”, estando incluido en su precio la extracción de suelos, 
carga, descarga y distribución en la zona de depósito indicadas por la Inspección, y toda otra 
tarea conducente a la ejecución de los trabajos. 


ARTICULO Nº4: RETIRO Y REEMPLAZO DE SUELO NO APTOS 


− ITEM 2.2: Retiro y reemplazo de suelos no aptos 
 


1. Descripción 


Este ítem se construirá de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS, Sección 1: 
MOVIMIENTOS DE SUELO-GENERALIDADES, Sección 6: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN 
DE SUBRASANTE y Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. 


2. Consideraciones sobre los trabajos 


Si durante los trabajos de excavaciones y una vez que el mismo haya llegado a las cotas de 
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sub- rasante, y la inspección estimara que el suelo natural, por sus características no 
constituye un soporte adecuado, y no es factible utilizar suelo de desmonte, la inspección 
autorizará la colocación de suelo seleccionado cal adicional para saneamiento, el que se 
colocará y compactará en capas no mayores de 0.20 metros de espesor hasta un espesor 
máximo de 0,4m. 


El excedente de desmonte, su carga, transporte y descarga del material extraído, así como la 
provisión, transporte, colocación y compactación del suelo extraído está incluido en el precio 
del ítem saneamiento. La calidad del suelo seleccionado deberá responder a las indicaciones 
para la sub-rasante y la compactación se realizará al 98% del Proctor Estándar. El suelo cal 
se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la 
D.V.B.A año 2019, Capitulo II: MOVIMIENTO DE SUELOS, Sección 6: PERFILADO Y 
RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE y Sección 7: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE 
CON CAL. 


3. Medición y forma de pago 


Este ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “Retiro y reemplazo de suelo no aptos”, en un todo de acuerdo a las 
presentes especificaciones e indicaciones de la Inspección de Obra. 


Dicho precio será en compensación total por el costo de todas las provisiones de máquinas, 
equipos, mano de obra, traslados e insumos necesarios para la ejecución del ítem. 


ARTICULO Nº5: EXCAVACIÓN PARA FUNDACIÓN 


− ITEM 2.3: Excavación para fundación 
 
1. Generalidades 


Se contemplará lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales 
(P.U.E.T.G.) de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A.), edición 
2019, Capítulo II, Secciones 4 y 5, y lo que amplíen, completen y/o modifiquen según lo 
indicado en las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 


2. Consideraciones sobre los trabajos 


Previo al inicio de las tareas, la Contratista realizará un relevamiento planialtimétrico en 
campo sobre los sectores a intervenir, que deberá presentar ante la Inspección de Obra para 
su aprobación. 


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el 
proyecto de obra o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista 
a su exclusiva cuenta y cargo, en las condiciones que la Inspección indique o apruebe. 
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3. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá y pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario contractual 
correspondiente al ítem “Excavación para fundación”; estando incluido en su precio la 
extracción de suelos, carga, descarga y distribución en la zona de depósito indicadas por la 
Inspección, y toda otra tarea conducente a la ejecución de los trabajos 


ARTICULO Nº6: CARPETA DE HORMIGON SIMPLE H30 EN 0.15M DE ESPESOR 


− ITEM 3.1: Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor 
 


1. Definición 


Con posterioridad a la aprobación de la base inmediatamente inferior, el presente ítem prevé 
la ejecución de un pavimento de hormigón simple en 0,15m de espesor. La construcción se 
hará de acuerdo a la documentación de proyecto, siendo las longitudes y anchos los 
indicados en los cómputos métricos, perfiles tipo de la obra, planos de tipo y de detalle y en 
los lugares que determine la Inspección de la misma. 


Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales Edición 2019 (Capítulo IV “Pavimentos” - Sección 8 - “Construcción de 
Calzadas de Hormigón de Cemento Portland”) y a lo que complemente y/modifique esta 
Especificación Particular. 


2. Materiales agregados finos 


Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 
siguientes modificaciones y ampliaciones de los incisos del Punto 3.2.1.1. 


Inciso c) No se permitirá el empleo de arenas de trituración como único agregado fino. El 
porcentaje de arena de trituración no será mayor del 30% del total del agregado fino. En 
casos debidamente justificados, se permitirá aumentar el porcentaje de arena de trituración 
hasta el 40% del total del agregado fino, debiendo cumplir todas las exigencias establecidas 
en el Reglamento CIRSOC vigente y que la exudación del hormigón, determinada según la 
norma IRAM 1604:2004, cumpla los siguientes límites: 


− Capacidad de exudación igual o menor que cinco por ciento (5%). 


− Velocidad de exudación igual o menor que 100 x 10-6 cm/seg. 
Inciso h) El agregado fino total poseerá una curva granulométrica continua y uniforme 
dentro de las curvas límites especificadas, debiéndose cumplir que el material que pasa el 
Tamiz nº30 será inferior al 45% del mismo, mientras que el que pasa el Tamiz nº50 será 
inferior al 30% y su Módulo de Finura será superior a 2,5. 


Inciso i) El agregado fino no tendrá más del 45% de material retenido en dos cualquiera de 
los tamices consecutivos de la serie IRAM. 
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Cementos 


Además de las características generales del P.U.E.T.G. deberán tenerse en cuenta las 
siguientes modificaciones y ampliaciones del Artículo 3.2.5. que quedará redactado de la 
siguiente manera: 


Cemento Portland 


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal 
(CPN), Cemento Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca 
y procedencia aprobada por los organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje 
de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar cumplirá con los requisitos especificados en 
las Normas IRAM 50000 y 50002. Al ser ensayados según la Norma IRAM 1622, a la edad de 
28 días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400kg/cm²) como 
garantía de calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón. 


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes 
finales (silicatos, ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual 
quedarán muestras duplicadas (en envases herméticos, sellados al vacío) debidamente 
conformadas e identificadas por la Inspección y el Contratista, procediéndose a la reserva de 
las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. Los grupos quedarán en poder de la 
Contratista y del Laboratorio de la DVBA, y de ser necesario su análisis, las muestras serán 
ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello 
demandare. 


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de 
lo exigido por las disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones: 


− Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante. 


− La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus 
constituyentes. 


− El contenido nominal en kilogramos. 


− La procedencia. 


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, 
adjuntando protocolo. 


Deberán ser controladas las partidas mediante ensayos físicos y químicos que indique la 
Inspección. Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda 
la obra. 
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Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de 
plazo, etc.), se requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir 
con la Norma IRAM 50001. 


Juntas - Armaduras 


Las juntas transversales a construir en tramos de dos o más losas de una trocha, se separarán 
no más de 4,50 m entre sí, no obstante, se tratará de hacerlas coincidir con las adyacentes. 


Análogamente se buscará la coincidencia de juntas longitudinales. 
También deberá incorporarse y/o restituirse la armadura de vinculación con el pavimento 
existente, para lo cual se deberán insertar pasadores y/o barras de unión en las losas, 
practicando orificios con equipos adecuados (taladros rotopercutores), que permitan alojar 
la porción empotrada del pasador o barra de unión, la que deberá quedar sólidamente 
incorporada a través de materiales a base de resinas sintéticas o mortero de cemento 
epoxídico. 


Pasadores 


Los pasadores serán colocados en la mitad del espesor de la losa, con una separación y 
diámetro conforme a lo indicado en la documentación técnica de proyecto. Cuando deban 
vincular losas existentes, las perforaciones que se ejecuten tendrán un diámetro ligeramente 
superior al del pasador y deberán estar alineados con el eje longitudinal del pavimento, tanto 
en el plano horizontal como en el vertical, con una tolerancia de 5 mm en la longitud del 
pasador. 


Barras de Unión 


Cuando sea necesario incorporar o reponer barras de unión o cuando la demolición se efectúe 
solo en una parte de la superficie total de la losa, previo a la reconstrucción se procederá a 
efectuar perforaciones de anclaje en las paredes de las losas existentes. Las perforaciones 
no mantendrán paralelismo entre sí, procurando realizarlas con un cierto ángulo respecto del 
plano vertical. Las barras de unión o anclajes serán de acero conformado superficialmente, 
de alto límite de fluencia. Su largo, separación y diámetro responderá a lo expuesto en la 
documentación de proyecto. 


En todos los casos, los anclajes se distribuirán en el eje medio del espesor de la losa. 
3. Medición y forma de pago 


Este ítem se medirá y pagará por metro cuadrado (m2) de pavimento de hormigón de 15 cm 
de espesor, al precio unitario contractual correspondiente al ítem “Carpeta de hormigón 
simple H-30 en 0,15m de espesor”. 
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El precio de contrato será el pago total por la ejecución de la calzada de hormigón simple, en 
los anchos indicados en los cómputos y planos, y comprenderá la provisión y transporte de 
todos los materiales necesarios, mano de obra y equipos, la construcción del pavimento, la 
provisión y colocación de los pasadores y barras de unión, aserrado y relleno de juntas, 
curado con membrana de resinas y base solvente y todo otro trabajo necesario para la 
correcta y completa ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por anchos o espesores 
mayores a los proyectados. 


      ARTICULO Nº7: SUBBASE DE ESTABILIZADO GRANULAR EN 0.15 DE ESPESOR 


− ITEM 3.2: Subbase de estabilizado granular en 0,15m de espesor 
 


1. Definición 


Esta tarea será realizada de acuerdo a lo establecido en el Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (edición 2019), 
Capitulo III: “Sub-bases y Bases”, en su Sección 4: “Construcción de base de estabilizado 
granular”, en cuanto no se oponga a lo siguiente. 


Se deberán obtener los espesores y pendientes indicados en los perfiles tipo de estructura 
del pavimento de Proyecto. 


2. Materiales y composición de la mezcla 


Suelo Seleccionado 


Este material será provisto por la Contratista y cumplirá con lo establecido en el PUETG 2019 
en el Cap. III, Sección 4, Art. 3.2. 


Agregado pétreo virgen 


Este material será provisto por la Contratista y cumplirá con lo establecido en el PUETG 2019 
en el Cap. III, Sección 4, Art. 3.1. 


Composición de la Mezcla 


La composición tentativa de las mezclas será la siguiente: 


− Agregado pétreo triturado grueso virgen:   55 % 


− Agregado pétreo fino virgen:     30 % 


− Suelo seleccionado:       15 % 


Estos porcentajes en peso tienen el carácter de indicativos, debiendo ajustarse los mismos 
de manera que cumplan con las siguientes características: 
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Granulometría 


TAMIZ DE APERTURA 
CUADRADA 


PORCENTAJE QUE PASA 


Tamiz 1”: 25 mm 100 


Tamiz 3/4”:19 mm 70 – 100 


Tamiz 3/8”: 9.5 mm 50 – 80 


Tamiz nº 4: 4.8 mm 35 – 65 


Tamiz nº 10: 2 mm 25 – 50 


Tamiz nº 40: 420 micrones 15 – 30 


Tamiz nº 200: 74 micrones 3 – 10 


LÍMITE LÍQUIDO: < o = 25 


ÍNDICE PLÁSTICO: < o = 6 


RELACIÓN DE FINOS: (% pasa Tamiz 74 μ) / (% pasa Tamiz 420 μ) < o = 2/3 


Valor soporte 


Con la fracción de la mezcla que pasa el tamiz de 19 mm (3/4”), con la corrección 
granulométrica que corresponda, sometida a ensayo de Valor Soporte, realizado sobre 
probetas moldeadas con el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima correspondiente a la 
energía de compactación del Proctor Modificado (AASHTO T 180), sin embeber y/o luego de 
cuatro (4) días de embebida, se deberá obtener un Valor Soporte mayor o igual al cuarenta 
por ciento: 


VS>40%, promedio de las dos primeras penetraciones obtenidas en un mínimo de dos 
probetas. 


Fórmula de obra 


Con el fin de la aprobación de la fórmula de obra, la Contratista deberá remitir al Laboratorio 
Central muestra de los materiales constitutivos, los porcentajes que irán en la mezcla y 
resultados previos de dosificación obtenidos, con una anticipación mínima de 30 días al 
comienzo de su ejecución. 


3. Equipos 
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Deberán cumplir con lo establecido en el PUETG 2019 en el Cap. III, Sección 4, Art. 4 y la 
mezcla deberá realizarse en planta fija central. 


4. Método constructivo 


Deberán cumplir con lo establecido en el PUETG 2019 en el Cap. III, Sección 4, Art. 5 con 
elaboración en planta fija central. 


5. Ensayos de recepción 


Deberán cumplir con lo establecido en el PUETG 2019 en el Cap. III, Sección 4, Art. 6. 
6. Medición y forma de pago 


Las tareas correspondientes se medirán en metros cuadrados (m2) de subbase de 
estabilizado granular de 0,15 m de espesor. Las mediciones de obra se considerarán parciales 
y provisorias, sujetas a la aprobación final por parte de la Inspección de Obra. 


El precio unitario se pagará de acuerdo al ítem “Subbase de estabilizado granular en 0,15m 
de espesor”. 


Deberá incluir la provisión de suelo seleccionado y material pétreo virgen, carga, descarga y 
transporte de todos los materiales a pie de obra; mezclado de materiales en las dosificaciones 
establecidas, distribución y transporte de la mezcla, provisión y aplicación de agua, 
compactación; conservación hasta la ejecución de la capa superior y toda otra tarea y 
provisión de materiales necesarios para completar la ejecución de los trabajos descriptos de 
acuerdo con las condiciones establecidas en las especificaciones, en los planos y demás 
documentos de proyecto. 


Además, se incluirá la ejecución de los ensayos y la conservación de esta capa hasta el 
momento de la recepción provisional. 


ARTICULO Nº8:SUBRASANTE TRATADA CON CAL ÚTIL VIAL AL 3% EN 0,20M DE ESP  


− ITEM 3.3: Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,20m de espesor 
 


1. Definición 


Este ítem comprende principalmente la tarea de escarificado, remoción u otra tarea necesaria 
a involucrar para la mejora del suelo existente con incorporación de cal hasta alcanzar un 
valor de CBR>3%, en la forma especificada en la Sección 6: “Perfilado y recompactación de 
subrasante” y en la Sección 7: “Mejoramiento de la subrasante con cal”, del P.U.E.T.G. Edición 
2019. y a lo que complemente y/o modifique esta especificación particular. 


Esta tarea se realizará en los sectores indicados dentro del conjunto de la documentación 
técnica de proyecto. Su aplicación corresponde a sectores donde es necesario un 
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reacondicionamiento de la estructura existente de apoyo. 


En caso de encontrarse suelos No Aptos por debajo de esta capa, hasta un 3% de la superficie 
total, deberá aplicarse el ítem “RETIRO Y REEMPLAZO DE SUELOS NO APTOS “, el cual no 
recibirá pago directo alguno. 


2. Medición y forma de pago 


La unidad de medida será el metro cúbico (m2) de subrasante de 0,2 m de espesor, terminada 
y aprobada por la Inspección. El pago se realizará al precio unitario de contrato 
correspondiente al ítem “Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,20m de espesor”. 


Dicho precio preverá la roturación de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, la 
provisión de agua, la compactación, el perfilado y conformación de la superficie de 
subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no aptos por suelo seleccionado, la 
eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda 
otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes 
Especificaciones. 


ARTICULO Nº9: BASE DE HORMIGÓN POBRE H-15 EN 0,15m o 0,10m DE ESPESOR   


− ITEM 3.4: Base de hormigón pobre H-15 en 0,15m de espesor 
− ITEM 3.5: Base de hormigón pobre H-15 en 0,10m de espesor 


 
1. Definición 


Se construirá una base de hormigón pobre con contenido mínimo de 180 kg/m³ de Cemento 
Portland, en espesores y anchos indicados en los Perfiles tipo de obra básica y estructura de 
pavimento de proyecto. 


Las características y exigencias a emplear, en cuanto a métodos constructivos, materiales, 
controles y tolerancias, serán los que se contemplan en el Pliego Único de Especificaciones 
Capítulo III: SUBBASES Y BASES- Sección 6: CONSTRUCCION DE BASES DE HORMIGON 
POBRE, del P.U.E.T.G. Edición 2019, con las modificaciones y/o ampliaciones que se detallan 
en las Especificaciones Técnicas Complementarias para la construcción de pavimento de 
hormigón simple. 


2. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá y pagará por metros cuadrados (m2) de base de hormigón pobre 
de 0,15 m y 0,10 metros según corresponda construido al precio establecido en el Contrato 
para los ítems resoectivos: 


− “Base de hormigón pobre H-15 en 0,15m de espesor”, 


− “Base de hormigón pobre H-15 en 0,10m de espesor”. 
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El pago será total por la ejecución de la base de hormigón pobre en los anchos y espesores 
indicados en los cómputos y planos, y comprende la provisión y transporte de todos los 
materiales necesarios, mano de obra y equipos, la construcción de la base, y todo otro trabajo 
necesario para la correcta y completa ejecución del ítem. No se pagarán sobreprecios por 
anchos o espesores mayores a los proyectados 


ARTICULO Nº10: BLOQUES DE HORMIGON EN 0.08 DE ESPESOR   


− ITEM 3.6: Bloques de hormigón en 0,08m de espesor 
 


1. Definición 


El presente artículo refiere a la colocación de bloques de hormigón que conforman la capa de 
rodamiento de las calles de convivencia implementadas en el proyecto. 


Previo al inicio de los trabajos el Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra los 
bloques a emplear, quedando sujetos a su aprobación. 


2. Características 


Los bloques a implementar serán de H° prefabricado, con forma de prisma recto, cuyas bases 
son polígonos que en conjunto permiten conformar una superficie que se utiliza como capa 
de rodadura en los pavimentos de adoquines intertrabados. 


− Dimensiones: 8x10x20cm. 
− Peso aproximado: 3,5kg. 


La forma en planta del adoquín debe ser tal que permitan engrape entre las diferentes piezas 
y que permita colocar alternada los adoquines de dos (2) filas adyacentes. Debe evitarse que 
la línea de engrape sea una línea poligonal quebrada, a menos que la Inspección autorice otra 
forma que satisfaga los requisitos anteriores, los adoquines deben dimensionarse y 
conformarse, tomando en cuenta las dimensiones y formas anteriores. 


Partes constitutivas  


Cara de desgaste 


Cara superior, cara de un adoquín que queda a la vista en el pavimento y que soporta 
directamente el tránsito. 
Cara de apoyo 


Cara inferior de un adoquín que queda en contacto con la capa de arena que la soporta. 
Pared cara lateral 


Cada una de las caras verticales de un adoquín que están en contacto con los adoquines 
vecinos a través de la junta que conforman entre ellos. 
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Bisel 


En los adoquines biselados o parcialmente biselados es perfil inclinado (generalmente un 
plano a45°), que remplaza la arista que conforma la cara de desgaste y las paredes. 


Resistencia 


La resistencia mínima del concreto sometida a cargas de compresión debe de ser de 245 
kg/cm2 debiendo tener la siguiente resistencia al desgaste: 


− Para calles con transito liviano se aceptarán adoquines que presenten un desgaste de 
25 cm3, por 50 m2. (NORMA DIN-18501). 


− Para calles con tránsito pesado se aceptarán adoquines que presenten un desgaste 
de 15 cm3 por metro cuadrado (NORMA DIN -18501). 


 
3. Medición y forma de pago 


La unidad de medida será el metro cuadrado (m2) de bloques colocados y aprobados por la 
Inspección. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente al ítem 
“Bloques de hormigón en 0,08m de espesor”. 


Dicho precio preverá el transporte, acopio y disposición en el lugar de utilización, colocación 
y toda otra tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Especificaciones. 


ARTICULO Nº11: BASE DE ASIENTO DE ARENA EN 0.05M DE ESPESOR   


− ITEM 3.7: Base de asiento de arena en 0,05m de espesor 
 


1. Generalidades  


Está tarea consiste en realizar el aporte de arena gruesa solicitada en los cálculos de 
estructura para alcanzar los niveles de proyecto, de forma tal de garantizar una base de 
asiento para los bloques intertrabados de Hormigón. 


2. Método Constructivo 


Una vez aprobada la capa de base, podrá construirse la base de asiento en arena gruesa para 
los bloques intertrabados de hormigón, de espesor compactado, y en los anchos consignados 
en Planos de Estructura de Pavimento. 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias lo 
establecido en dichas Especificaciones Técnicas, complementariamente, lo resuelto por la 
Inspección de Obra. 


Reacondicionamiento de la superficie de apoyo: antes de construir la capa de asiento, se 
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inspeccionarán las zonas en que deben ser sustituidos los materiales existentes en la 
superficie de apoyo; cualquier deficiencia que estos presenten, exceso de humedad, falta de 
compactación o incumplimiento de las demás condiciones exigidas, deberá ser subsanado 
por La Contratista. Todo material extraño, como ser raíces, palos, pastos, etc., deberán ser 
extraídos. 


Distribución de la arena: La arena, debe extenderse uniformemente en el espesor 
especificado, empleando en este caso el método seco. Para este caso, se coloca la arena 
gruesa en pilones no más de un metro cúbico (1,00 m3) sobre la cancha (base preparada) 
separados uno de los otros en forma homogénea. Posteriormente se la esparce 
uniformemente, para luego con un rastrillo de mano proceder a realizar el extendido final de 
la arena gruesa en toda la superficie, antes de proceder a realizar el asiento de los bloques. 


3. Medición y forma de pago 


La unidad de medida del presente ítem es el metro cubico (m3) de base de asiento ejecutada 
y compactada. El pago se realizará al precio unitario de contrato correspondiente al ítem 
“Base de asiento de arena en 0,05m de espesor”. 


Se incluye: provisión, carga, descarga y transporte de todos los materiales, distribución, 
homogeneización y mezclado, arena gruesa natural, aplicación de agua para riego, y 
compactación; mano de obra; transporte interno, conservación hasta la ejecución de los 
bloques intertrabados y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución de los trabajos, 
de acuerdo a la presente especificación. 


ARTICULO Nº12: RIEGO DE CURADO   


− ITEM 3.8: Riego de curado 
 


1. Generalidades  


La presente especificación refiere a la aplicación de un riego de material bituminoso tipo CL-
1 en la proporción indicada en el cómputo, sobre capas a las que se les haya incorporado 
cemento Portland en la mezcla, con el objeto de controlar el contenido de humedad en el 
proceso de fragüe (curado). 


Responderá a lo indicado en el PUETG Capítulo IV, Sección 8, Art. 13.6: “Protección y Curado 
del Hormigón”, edición 2019. 


2. Equipos 


Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los trabajos 
en el plazo previsto, y ser detallados al presentar la propuesta, Los equipos a emplear 
deberán ser presentados para su evaluación y eventual aprobación por parte de la Inspección 
de Obra, la que podrá exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aptos o 
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aceptables para llevar a cabo los trabajos especificados. 
3. Procedimiento 


La composición del riego será la que se detalla a continuación: 0,8 litro/m2, 0,0008 m3/m2. 
Contenido de emulsión asfáltica con las tolerancias especificadas en el PUETG. 


Las cantidades aplicadas se determinarán por medidas efectuadas en el camión distribuidor 
de material bituminoso, para cada aplicación, utilizándose a tal fin la planilla de calibración 
confeccionada para el citado equipo. 


Cuando se utilice como distribuidor asfáltico una bomba de mano o distribuidor pequeño, las 
cantidades aplicadas se determinarán por medidas sobre un tambor de dimensiones 
regulares donde se medirá el material bituminoso antes de llenar el depósito de la bomba o 
distribuidor pequeño. La contratista dará conformidad escrita diariamente a las mediciones 
efectuadas. 


El volumen regado será reducido a la temperatura de 15,5ºC y computadas por el número de 
m3 aplicados sobre el camino dentro de los anchos establecidos, en las cantidades exigidas. 


Las reducciones de volumen se efectuarán utilizando las tablas indicadas en la especificación 
A-4 del PUCET. 


4. Desvío de tránsito 


En su propuesta metodológica la Contratista deberá prever los desvíos de tránsito que 
fueran necesarios para cumplimentar con los requisitos de ejecución. Los costos de 
mantenimiento, señalización, personal afectado, etc. no recibirán pago directo alguno 
debiendo ser considerados incluidos en los gastos del ítem. 


Habilitación al tránsito 
La habilitación al tránsito pesado, tanto el de obra como el normal de la ruta, sólo se 
efectuará luego de transcurrido el tiempo necesario para alcanzar la condición de 
transitabilidad adecuada a juicio de la Inspección de Obra. 


5. Medición y forma de pago 


Las tareas correspondientes se medirán en metros cuadrados (m2). Las mediciones de obra 
se considerarán parciales y provisorias, sujetas a la aprobación final por parte de la Inspección 
de Obra. 


Las cantidades medidas en la forma especificada se pagarán al precio unitario de contrato 
para el ítem “Riego de curado”. 


Dicho pago será compensación total por la ejecución, provisión de materiales y su 
correspondiente transporte, colocación, mano de obra, equipos, máquinas y herramientas, y 
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todo otro costo necesario para la correcta terminación de los trabajos. 


ARTICULO Nº13: HORMIGON TIPO H21   


− ITEM 4.1: Hormigón Tipo H-21 
 


1. Generalidades 


El presente artículo corresponde a la implementación de hormigón tipo H-21 para la 
construcción de obras de drenaje proyectadas. Se construirán en los lugares indicados y 
serán adaptadas en obra a las exigencias del proyecto, estando su aprobación sujeta a 
consideración de la Inspección de Obra. 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


2. Consideraciones sobre la ejecución de los trabajos 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas 
las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta 
y riesgo. 


La preparación del sitio para la instalación de las obras de drenaje se efectuará mediante la 
excavación y nivelación necesarias para la fundación, de conformidad con las dimensiones 
indicadas en los planos del diseño. 


Los suelos inadecuados, tales como arcillas orgánicas, arcillas muy plásticas y suelos 
micáceos, deben ser removidos en el ancho y profundidad indicados en planos u ordenados 
por la Inspección, u transportados fuera del área de construcción. Una vez preparado el lecho 
y construida la obra de drenaje, se procederá al rellenado de la excavación en capas 
horizontales de espesor no mayor a 15 cm, a ambos costados del cajón, compactadas hasta 
una densidad no inferior a la especificada para los terraplenes. Con el objeto de evitar 
asentamientos diferenciales en el terraplén en contacto con la obra, se recomienda en forma 
general compactar con un 2 - 5% sobre la densidad de verificación en el nivel y en el terraplén 
más próximo al relleno de la excavación en proceso de rellenado. 


En el relleno de las zanjas o en la ejecución de los terraplenes adyacentes hasta el nivel 
superior de la losa superior del cajón, deberá tenerse cuidado de modo que en cualquier etapa 
del trabajo las capas de relleno a ambos lados de la obra tengan alturas iguales de modo de 
evitar que las caras del cajón trabajen a tensiones muy diferentes. 


3. Medición y forma de pago 


El hormigón tipo H-21 se medirá en metros cúbicos (m3), colocados y aprobados por la 
Inspección; y se pagará de acuerdo al e ítem “Hormigón Tipo H-21”. 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
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preparación de todos los materiales necesarios, e incluye encofrados, aberturas para 
desagües, compactación y curado del hormigón, y todo otro trabajo, equipo, implementos y 
demás accesorios que sean necesarios para completar la construcción de las obras de drenaje 
correspondientes, en las dimensiones indicadas en los planos. 


ARTICULO Nº14: ACERO DOBLADO Y COLOCACION, TIPO ADN 420   


− ITEM 4.2: Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420 
 


1. Generalidades 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


2. Ejecución 


El acero para armaduras se deberá colocar con precisión de la manera que se muestra en los 
planos de proyecto detallado, y deberán ser soportadas y atadas para prevenir cualquier 
desplazamiento. 


Empalmes de armadura: solamente se deberán usar en las localizaciones que se muestra en 
los planos de proyecto detallado. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta 
localización deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. Se prohíbe el contacto de barras 
de distintas características o tipos de acero y con otros elementos metálicos, a los efectos de 
evitar la posibilidad que se originen fenómenos de corrosión. 


Las varillas de acero deberán en todo momento mantenerse protegidas de condiciones que 
puedan causar corrosión antes de que estas se coloquen en el hormigón. 


Se tendrá especial cuidado en asegurar que todas las armaduras y sus ataduras o cualquier 
elemento metálico en contacto con ellas queden protegidos mediante recubrimiento mínimo 
de hormigón establecido en cada caso. 


Las superficies de la armadura deberán limpiarse completamente de manera que al iniciar el 
hormigonado las mismas se encuentren libres de cualquier residuo de mortero, pasta de 
cemento, polvo, grasas, aceites, óxido, mugre o cualquier otra sustancia extraña capaz de 
reducir la adherencia hormigón- acero. Si hay alguna demora en la colocación del hormigón, 
la armadura deberá ser inspeccionada nuevamente y limpiada si fuese necesario. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material 
de refuerzo y su colocación. 


Los detalles constructivos de las armaduras (longitudes de anclaje y empalme, dimensiones 
de ganchos, diámetro de los mandriles de doblado, separaciones ente barras, etc.) 
responderán a lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201. 
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Sólo se permitirá la soldadura de barras de acero de dureza natural soldable (IRAM-IAS U 
500-207- 98). Los trabajos de soldadura se harán de acuerdo a la norma IRAM-IAS U 500-
97-98 “Barras de acero para armadura en estructuras de hormigón- Soldadura”, y el personal 
deberá estar calificado según norma IRAM-IAS U 500-96-98 “Soldadura- Calificación de 
Soldadores”. 


3. Posición y Fijación 


Las barras que constituyen la armadura principal se vincularán firmemente con los estribos 
y las barras de repartición o zunchos de manera de garantizar su inmovilidad. 


Luego de verificada su forma y dimensiones, las armaduras se colocarán en las posiciones 
indicadas en los planos o planillas, con una tolerancia de ± 5mm (cinco milímetros) en todas 
sus direcciones en relación a su posición teórica. 


Para asegurar el mantenimiento de las posiciones definitivas de las armaduras y las 
separaciones establecidas entre las barras y el encofrado durante la colocación, 
compactación y terminación del hormigón y durante su fraguado y endurecimiento, se 
deberá colocar la cantidad suficiente de soportes y espaciadores de formas, espesores, 
rigideces y resistencias adecuadas. Estos elementos que podrán ser metálicos, de mortero, 
material plástico, etc. deberán ser presentados para su aprobación a la Inspección de Obras. 
No se permite el empleo de trozos de ladrillos, partículas de agregados, trozos de madera, 
plásticos no suficientemente rígidos ni caños. 


Todos los cruces de barras deben ser atados o asegurados en forma adecuada para 
garantizar su inmovilidad cuando la separación entre ellos sea igual o mayor de 30cm, caso 
contrario las intersecciones se atarán alternadamente. 


Para prever el empleo de vibradores internos para compactar el hormigón, la separación 
entre las barras de acero de las armaduras se dispondrá de manera tal que permitan 
introducir el vibrador libremente en todas las partes que así lo requieran. 


4. Recubrimiento de la armadura 


Se entenderá por recubrimiento a la distancia libre comprendida entre el punto más saliente 
de cualquier armadura, principal o secundaria o cualquier elemento metálico, inclusive los 
alambres de atar, que tengan contacto con alguna barra de acero, y la superficie externa de 
hormigón más próxima. No se considera parte del recubrimiento las capas de limpieza, 
revoques u otros materiales de terminación. El hormigón de recubrimiento se moldea 
conjuntamente con el elemento estructural y debe ser compacto y de espesor suficiente para 
proteger al acero en forma duradera. 


Las medidas mínimas del recubrimiento serán en cada caso las que establecen en anexos del 
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Reglamento CIRSOC 201, mientras no se contrapongan a los valores especificados en los 
documentos del proyecto y/o en estas Especificaciones Técnicas. 


5. Acopio e Identificación 


Las barras y mallas de acero para armaduras se acopiarán de manera que: 


− Se impida el mezclado de barras o mallas de distintos tipos, diámetros o partidas. 


− Estarán separados del piso por lo menos por una distancia de 15 cm. El sector de 
acopio debe tener un piso firme y estable. 


− El período máximo de exposición a la intemperie no será mayor de 60 días. 
Cada partida de barras y malla de acero que ingrese al obrador tendrá que tener su certificado 
de calidad de fábrica y se identificará con el mismo número de remito de envío, y el tipo y 
diámetro, colocados en un cartel visible, sujeto en el espacio en que están contenidas. 


6. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá en toneladas (tn) de acero colocado y aprobado, y se pagará al 
precio indicado para el ítem “Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420”. 


Se comprenderá la compensación total por la provisión, transporte, carga y descarga, acopio, 
preparación de todos los materiales necesarios, y todo otro trabajo, equipo, implementos y 
demás accesorios que sean necesarios para completar la construcción de las obras de drenaje 
correspondientes, en las dimensiones indicadas en los planos. 


ARTICULO Nº15: REJILLA DE HORMIGON ARMADO   


− ITEM 4.3: Rejilla de hormigón armado 
 


1. Generalidades 


Este trabajo consiste en el suministro y colocación de rejillas prefabricadas de hormigón 
armado de acuerdo a lo indicado en la documentación técnica de proyecto. Las mismas 
deberán verificar una carga de rotura de 250 KN. 


2. Materiales 


Hormigón 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


Acero 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


3. Medición y forma de pago 
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La colocación de rejillas de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se 
medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de 
acuerdo al ítem “Rejilla de hormigón armado”. 


Este precio unitario comprende: provisión de rejillas, elementos de fijación, colocación, mano 
de obra, equipos, herramientas menores y toda otra tarea necesaria para la correcta 
ejecución de los trabajos. 


ARTICULO Nº16: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE INSPECCIÓN SEGÚN PLANO TIPO   


− ITEM 4.4: Construcción de cámara de inspección según plano tipo 
 


1. Descripción 


Las cámaras previstas según proyecto se construirán de acuerdo a los planos incorporados 
en el conjunto de la documentación técnica y a lo que indique la Inspección de obra, en los 
lugares dispuestos. 


Debe considerarse la acometida de conductos de sección rectangular y/o circular, de acuerdo 
sea el caso, tanto para cámaras de inspección en empalme principal o de conexión. 


2. Materiales 


Hormigón 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


Acero 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


3. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá por unidad (Ud.) de cámara construida y aprobada por la 
Inspección de Obra. 


Los trabajos se pagarán al precio unitario de contrato estipulado para el ítem “Construcción 
de cámara de inspección según plano tipo”. 


Dicho precio contemplará la compensación total por la excavación, relleno, ejecución de 
cateos y/o sondeos para la correcta ubicación de las interferencias de servicios de terceros, 
por la reubicación de los mismos que interfieran con los trabajos a realizar, y por la provisión 
de todos los materiales y otros elementos necesarios para llevar a cabo el ítem. 


ARTICULO Nº17: CONSTRUCCIÓN DE SUMIDERO SEGÚN PLANO TIPO 


− ITEM 4.5: Construcción de sumidero según plano tipo 
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1. Descripción 


Los sumideros previstos según proyecto se construirán de acuerdo a los planos incorporados 
en el conjunto de la documentación técnica y a lo que indique la Inspección de obra, en los 
lugares dispuestos. 


En el presente diseño se contempla tanto la construcción de sumideros de calle pavimentada 
con luces de vertedero de 1,00 y 2,00 m, como los de reja horizontal en los casos desprovistos 
de pavimento y cordón. 


2. Materiales 


Hormigón 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


Acero 


Rige lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, Parte: 
Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


3. Medición y forma de pago 


El presente ítem se medirá por unidad (Ud.) de sumidero construido y aprobado por la 
Inspección de Obra. 


Los trabajos se pagarán al precio unitario de contrato estipulado para el ítem “Construcción 
de sumidero según plano tipo”. 


Dicho precio contemplará la compensación total por la excavación, relleno, ejecución de 
cateos y/o sondeos para la correcta ubicación de las interferencias de servicios de terceros, 
por la reubicación de los mismos que interfieran con los trabajos a realizar, y por la provisión 
de todos los materiales y otros elementos necesarios para llevar a cabo el ítem. 


ARTICULO Nº18: COLOCACION DE CAÑO DE HORMIGON Ø600MM SEGÚN PLANO TIPO   


− ITEM 4.6: Colocación de caño de hormigón Ø600mm 
 


1. Descripción 


Los caños de hormigón armado deberán ser aprobados por la Inspección, la que controlará 
la calidad, dimensiones y condiciones en que se hallan de acuerdo a estas Especificaciones y 
los planos tipo incorporados en el proyecto 


2. Materiales 


Hormigón 


El hormigón de piedra armado para la fabricación de los caños tendrá proporciones 1:1,5:3 
(cemento, arena, piedra, medidos en volumen) con un mínimo de 400 kg de Cemento 
Portland por metro cúbico, con muy baja relación agua/cemento y con un asentamiento no 
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menor de 10 cm. Deberá ser clase H-25 (resistencia especificada a la compresión 25 Mpa.), 
cumplimentando lo dispuesto en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales 
DVBA, Parte: Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-2. 


El material para la toma de juntas de los caños se hará sobre la base de un mortero de 
cemento y arena en proporciones 1:3 (cemento y arena). 


Acero 


El acero a utilizar en los conductos de hormigón armado será tipo ADN 420 y 
cumplimentarán lo indicado en el Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales DVBA, 
Parte: Puentes y Estructuras, Edición: 2007, Sección H-3. 


3. Diámetros empleados en proyecto 


Se contempla la aplicación de caños de 600mm de diámetro. 
4. Medición Y Forma De Pago 


La colocación de caños de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo se 
medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará de 
acuerdo al ítem “Colocación de caño de hormigón Ø600mm según plano tipo”. 


Este precio unitario comprende: provisión de caños, elementos de fijación, colocación, sellado 
de juntas, rellenos, mano de obra, equipos, herramientas menores y toda otra tarea necesaria 
para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO Nº19: DEMOLICIONES, REPARO, RETIROS Y TRASLADOS 


− ITEM 5.1: Rotura y reparación de pavimentos 
 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la demolición el pavimento asfáltico existente en todo su ancho y 
espesor, de acuerdo a lo indicado en la documentación de proyecto. 


La demolición de la estructura del pavimento debe llevarse a cabo con el máximo de cuidado 
a fin de recuperar en lo posible los materiales integrantes, para una posible utilización 
posterior que determine la Inspección de Obra. En este caso la Contratista presentará un 
programa y secuencia operativa a la Inspección de Obra para su evaluación, donde se 
describan equipos, lapsos de las actividades, en el caso de cortes parciales del tránsito 
recaudos a adoptar, señalización de desvíos y toda otra medida de seguridad. 


2. Consideraciones sobre los trabajos 


El Contratista tomará todas las precauciones a fin de evitar accidentes o daños a terceros. 
No obstante, todo daño producido a los mismos por causas imputables al Contratista, serán 
responsabilidad exclusiva del mismo. 


Todas las tareas de rotura y limpieza se realizarán con tal criterio procurando evitar todo 
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daño de la estructuras colindantes o adyacentes, incluidos cordones, veredas; 
considerándose que todo elemento que no se haya ordenado demoler y que resulte 
deteriorado por el accionar del contratista, deberá ser reparado a su exclusiva cuenta, 
debiéndose dejar el área de trabajo totalmente en condiciones y terminadas todas las tareas 
antes que se autorice la prosecución de trabajos en otras zonas. 


Se cuidará que los escombros no entorpezcan el tránsito durante la ejecución de los trabajos, 
quitando además del lugar todo material de rotura y limpieza sobrante en la misma jornada 
de labor. 


3. Equipos 


Todos los elementos del equipo serán previamente aprobados por la Inspección, debiendo 
ser conservados en condiciones satisfactorias hasta finalizadas las obras. 


4. Procedimiento constructivo 


Delimitación de la zona a demoler 


La Inspección de Obra en conjunto con la Contratista, procederán a relevar, analizar y 
delimitar las losas a demoler para su posterior reconstrucción. 


Las losas demoler estarán delimitadas por las respectivas juntas longitudinales y 
transversales existentes y en los casos en que el sector a reparar no abarque la totalidad de 
la losa, la delimitación de la zona a demoler quedará definida por las líneas de aserrado que 
se practiquen, y en tal caso se deberá tener en cuenta lo siguiente: 


El sector a reconstruir será rectangular, con sus bordes paralelos a las juntas longitudinales 
y transversales existentes. Se admite una tolerancia de esviaje de 1:6 en los cortes 
transversales. 


Se ejecutarán cortes, por aserrado, en correspondencia con los límites de la zona deteriorada. 
Dichos cortes serán perpendiculares a la superficie del pavimento y de una profundidad no 
menor a 6 (seis) centímetros. 


No se permitirán sectores de reconstrucción cuyos bordes quedaren a una distancia menor 
de 80 cm, respecto a las juntas transversales, longitudinales o bordes libres, en ese caso la 
reconstrucción deberá extenderse hasta la junta o borde existente. 


Demolición de la losa 


Se procederá a demoler el sector de losa comprendido entre juntas o cortes ejecutados. La 
operación de demolición se realizará mediante percusión con herramientas mecánicas 
livianas, operando desde el centro hacia los bordes. Se observará especial cuidado de no 
deteriorar en forma alguna los bordes de las juntas o de los cortes producidos, manteniendo 
su línea. La alteración de los bordes, por negligencia o impericia del Contratista, implicará la 
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ampliación del área a reconstruir, hasta lograr las condiciones establecidas. En tales casos los 
trabajos de reconstrucción, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


Se verificará el estado de la armadura existente (pasadores y barras de unión) y, de 
observarse irregularidades, se procederá a su restitución. 


Retiro del material de demolición 


El producto de la demolición de las losas de hormigón y capas subyacentes, serán retirados 
en forma separada de la zona de obra, para depositarlos en lugares acondicionados para tal 
fin, provistos estos últimos por el Contratista y aprobados previamente para su trituración. 


El hormigón producto de la demolición, deberá ser triturado con un tamaño máx. de 2” y 
podrá ser utilizado por el Contratista como parte componente de otro ítem o ser entregado 
y transportado hasta una distancia de 20 Km a Dependencias de la Repartición o Entes que 
ella disponga, en el tamaño máx. indicado. 


El equipo a utilizar en dicha demolición podrá ser martillo neumático por compresor o martillo 
de percusión adicionado a mini-retroexcavadora o retroexcavadora. 


La rotura in situ del pavimento se realizará con uno o ambos tipos de equipos, a criterio de 
la Inspección, quedando prohibido el empleo del pilón de impacto. 


El contratista queda obligado a tomar los recaudos necesarios para asegurar el desagüe de 
las aguas que pudieran acumularse y a colocar las señales y letreros de advertencia y desvíos 
que correspondan, debiendo evitarse entorpecimientos del tránsito. 


5. Medición y forma de pago 


Los trabajos descriptos se medirán en metros cuadrados (m2) y se pagarán al precio 
correspondiente al ítem “Rotura y reparación de pavimentos”. 


Deberá contemplarse el aporte de equipos, materiales, mano de obra, traslado de los 
elementos extraídos a los sitios señalados, desvíos y su señalización, y toda otra tarea o 
aporte que resulte imprescindible para retirar la estructura y dejar el sitio en las condiciones 
indicadas en los perfiles estructurales y/o de acuerdo a las indicaciones que emita la 
Inspección de Obra 


ARTICULO Nº20: CONSTRUCCIÓN DE CORDONES SEGÚN PLANO TIPO-TIPO A, 
EMERGENTE DE 0.15M DE ALTURA 


− ITEM 6.1: Tipo A - Emergente de 0,15m de altura 
 


1. Generalidades 


El Contratista, previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a la 
Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover los afirmados y 
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veredas afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas y que no sean 
utilizados posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las 
demoliciones. 


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de 
propiedad fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, 
serán por cuenta exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, 
los mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de 
no producir entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si 
tales depósitos se hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no 
producir deterioros en la misma, pero si por cualquier causa se produjeran daños, el 
Contratista estará obligado a repararlas por su cuenta. 


2. Materiales y características 


La refacción de afirmados que no tengan contratos de conservación con Entidades ajenas a 
la Municipalidad, la efectuará el Contratista. 


En los casos que la refacción de afirmados deba ser ejecutada por Entidades ajenas a La 
Municipalidad, el Contratista no la realizará, pero tendrá la obligación de cuidar los materiales 
removidos en la forma especificada en este Pliego y correrá con los trámites de estilo. 


La reconstrucción de afirmados base y pavimentos se efectuará reproduciendo las 
características de los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado 
primitivo a cuyo efecto se complementará el examen del destructivo con los antecedentes 
que se obtengan del organismo que tuvo a su cargo la construcción original. 


Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para reconstruir los materiales 
provenientes de su demolición, tales como adoquines comunes de granito, granitullo, 
tarugos de madera, restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista 
adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de 
inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que faltaren si la 
refacción estuviera a su cargo o pagará su presentación, las facturas que por reposición de 
estos materiales sean presentadas por las Empresas o Entidades que tengan a su cargo la 
conservación de los afirmados. 


3. Plazo de Ejecución: 


La refacción de afirmados deberá quedar terminada satisfactoriamente quince (15) días 
después de concluido el relleno de la excavación respectiva. Igualmente, para la reparación 
de veredas. 


Por cada día de atraso que exceda este plazo y en cada caso comprobado, el Contratista se 







 


 


P
ág


in
a 


3
4 


hará pasible de la multa que establezcan las Especificaciones Particulares. 


La refacción de veredas estará a cargo del Contratista. Cualquier hundimiento de los 
afirmados o veredas reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno 
deficiente de las excavaciones, deberá ser reparado por el Contratista dentro de los 15 días 
de notificado. En caso de no hacerlo, la Municipalidad aplicará la multa que corresponda por 
cada día de demora que establezcan las Especificaciones Particulares. 


4. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de pavimento reconstruida. Este precio incluye la 
provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de obra para 
dejar perfectamente terminado el trabajo. 


En la liquidación de reparación de pavimentos y veredas, se reconocerá al Contratista un 
sobreancho de 0,20 m con respecto a los anchos de zanjas y otras excavaciones que se 
establezcan en los artículos respectivos. 


Este sobreancho se considerará como única compensación por las refacciones que hubiere 
que ejecutar por la trabazón de adoquines, piedras, mosaicos, hundimientos, asentamientos 
de terreno, inundaciones, etc. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 
establecidas precedentemente. 


ARTICULO Nº21: CONSTRUCCIÓN DE CORDONES SEGÚN PLANO TIPO-TIPO B, 
MONTABLE DE 0.10M DE ALTURA   


− ITEM 6.2: Tipo B - Montable de 0,10m de altura 
 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la aplicación de cordones montables obedeciendo a las dimensiones 
y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que determine la Inspección de 
obra. 


Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto 
en el presente artículo. 


2. Materiales 


Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción 
de la calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los 
artículos correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que 
aplique. 


Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo 
indicado en el Plano Tipo correspondiente. 
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3. Método constructivo 


Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual 
apoyará el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, 
eliminándose todo material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las 
exigencias establecidas para el pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de 
compactación. 


Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las 
exigencias necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. 


Las partes vistas de los cordones deben alisarse y los bordes serán terminados de acuerdo 
con lo que figura en los planos. 


Los encofrados de cordones deben retirarse antes que el hormigón haya fraguado, debiendo 
adoptarse como norma en la ejecución del trabajo, que las partes emergentes de los cordones 
se iniciarán y terminarán totalmente en el día. 


Los defectos de poca importancia que aparezcan al retirar los moldes se corregirán con 
mortero de cemento de proporción 1:2. No se permitirá el revoque de los cordones; cuando 
éstos se rechacen, deben demolerse y reconstruirse, sin que por ello corresponda pago 
adicional alguno. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza conveniente se 
procederá a efectuar su curado. 


4. Medición y forma de pago 


La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo 
se medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará 
de acuerdo al ítem de construcción de cordones según Plano Tipo: “Tipo B - Montable de 
0,10m de altura”. 


Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, 
colocación, sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic 
asfáltico, relleno de orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, 
herramientas menores y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO Nº22: CONSTRUCCIÓN DE CORDONES SEGÚN PLANO TIPO-TIPO M, 
PROTECTOR DE BORDE PAVIMENTO 


− ITEM 6.3: Tipo M - Protector de borde de pavimento 
 


1. Descripción 


Este trabajo consiste en la aplicación de cordones protectores de borde de pavimento 
obedeciendo a las dimensiones y materiales que indiquen los planos de proyecto o en los que 
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determine la Inspección de obra. 


Rige lo establecido en el P.U.E.T.G. edición 2019, que será complementado con lo expuesto 
en el presente artículo. 


2. Materiales 


Los cordones serán conformados por medio de los materiales empleados en la construcción 
de la calzada principal. Por consiguiente, deberán cumplir las exigencias volcadas en los 
artículos correspondientes a la construcción de calzada de hormigón, en los casos que 
aplique. 


Responderán a las exigencias establecidas para los hormigones de Obras de Arte y a lo 
indicado en el Plano Tipo correspondiente. 


3. Método constructivo 


Deberá prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos, la base sobre la cual 
apoyará el cordón, compactándola hasta obtener una superficie firme y uniforme, 
eliminándose todo material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las 
exigencias establecidas para el pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de 
compactación. 


Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las 
exigencias necesarias para la construcción de estructuras de hormigón armado. Los mismos 
deben retirarse antes que el hormigón haya fraguado. Una vez que el cordón adquiera el 
grado de dureza conveniente se procederá a efectuar su curado. 


4. Medición y forma de pago 


La construcción de cordones de hormigón de acuerdo a lo descripto en el presente artículo 
se medirá en metros lineales terminados y aprobados por la Inspección de Obra, y se pagará 
de acuerdo al ítem de construcción de cordones según Plano Tipo: “Tipo M – Protector de 
borde de pavimento”. 


Este precio unitario comprende: provisión de Hº, elementos de fijación y armaduras, 
colocación, sellado de juntas de articulación con hormigón y juntas de dilatación con mástic 
asfáltico, relleno de orificios con lechada de cemento portland, mano de obra, equipos, 
herramientas menores y toda otra tarea necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO Nº23: REMOCION, TRASLADO Y/O PROTECCION DE INTERFERENCIAS CON 
SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS   


− ITEM 6.4: Remoción, Traslado y/o Protección de Interferencias con Servicios Públicos 
o Privados 


 
1. Generalidades 


El presente ítem prevé la remoción, traslado y/o protección de interferencias con Servicios 
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Públicos o Privados que afecten el normal desarrollo de la Obra, lo que será ejecutado por 
cuenta de la contratista, ya sea por sí o por terceros que se encuentren habilitados por el o 
los entes propietarios de las interferencias y/o prestatarios de los servicios. 


Previo al comienzo de los trabajos encomendados referido a las tareas de las Obras 
Contratadas, el Contratista procederá a la actualización del relevamiento, detección de los 
servicios existentes en la zona de camino y señalización de estos con jabalinas u otro 
elemento similar, según la traza determinada en la Planialtimetría General y de detalle que 
obra en el legajo del presente proyecto. 


Previo al inicio de las obras, y con la debida anticipación, el Contratista comunicará a los 
particulares, empresas y demás personas o entes que tengan instalaciones en la zona de 
camino, sean estas aéreas, superficiales y/o subterráneas que se afecten o puedan ser 
afectadas como consecuencia de las obras a realizar, que estas se iniciarán, esto a los efectos 
de que se proceda a realizar en tiempo y forma, los trabajos de retiro, remoción, protección, 
y/o traslado de las mismas, dejando expresa constancia, de los plazos a que deberán 
ajustarse los trabajos con el fin de no alterar la marcha de obra en el plazo previsto para su 
ejecución. 


Asimismo, el Contratista será exclusivamente responsable de los daños a terceros, por 
roturas o desperfectos de las instalaciones existentes en la zona de camino, provocados 
como consecuencia de la ejecución de la Obra Contratada. 


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la 
falta de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 
subterráneas y/o aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la 
obra, se procederá de la siguiente manera: 


2. De la tramitación 


La Contratista, dentro de los 10 (diez) días corridos de efectuado el Replanteo, presentará a 
la Inspección de Obra la constancia de haber solicitado a todos los Entes o Empresas 
prestatarias de Servicios Públicos o Privados los planos de instalaciones que pudieran 
interferir en la Obra Contratada y en caso de corresponder, la constancia del inicio de los 
trámites de remoción o traslado de las instalaciones. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas, emplazadas durante la ejecución de 
la obra y que interfieran en su ejecución, la Contratista deberá solicitar las remociones dentro 
de los 5 (cinco) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla detectado 
durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud de las 
remociones a los diferentes Entes o Empresas Prestatarias, sino que deberá reiterar en al 
menos 2 (dos) oportunidades dicha solicitud dentro de los 30 (treinta) días subsiguientes a 







 


 


P
ág


in
a 


3
8 


la fecha de la primera presentación, situación ésta que deberá acreditar ante la Inspección de 
Obra, no obstante, lo cual deberá proseguir con la tramitación por la vía legal 
correspondiente hasta la culminación del trámite. 


Luego del traslado de la interferencia, la tramitación culminará con el labrado del Acta de 
Recepción Definitiva de la misma y la presentación de los Planos conforme a Obra, con 
intervención de la Inspección de Obra, del Ente Regulador correspondiente, de la Prestataria 
del Servicio y de la Contratista. 


3. De la ejecución de las remociones 


El Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra un cronograma de los trabajos de 
la Obra Contratada a realizar en las zonas afectadas, a los efectos de la ejecución de las tareas 
de remoción, reubicación de los servicios y/o protección de los mismos, con el fin de no 
entorpecer el desarrollo de la obra ni interrumpir la prestación de los servicios mencionados. 


4. Medición y forma de pago 


Los trabajos descriptos se medirán en forma global (gl), al precio contractual correspondiente 
al ítem “Remoción, traslado y/o protección de interferencias con servicios públicos o 
privados”. 


ARTICULO Nº24: DEMARCACION HORIZONTAL   


− ITEM 6.5: Demarcación horizontal 
 


1. Descripción  


Se dispondrá de señalamiento horizontal con los fines de delimitar claramente la zona de 
camino y encauzar correctamente el tránsito para de esta manera brindar mayor seguridad 
al mismo. 


El señalamiento se ejecutará, según corresponda, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
las Especificaciones Técnicas del PUETG edición 2019 Capítulo VI SEÑALIZACIÓN 
HORIZONTAL Y VERTICAL, Sección 1: “SEÑALAMIENTO HORIZONTAL” y Sección 4: 
“MATERIALES”. 


2. Medición Y Forma De Pago 


Los ítems descriptos se medirán y pagarán por metro cuadrado (m²) a al precio contractual 
correspondiente al ítem “Demarcación horizontal”, estando incluida la provisión de 
materiales, equipos, mano de obra, transporte, carga y descarga, calentamiento, aplicación, 
provisión y toda otra tarea para la correcta ejecución, como así también los costos de 
reposición de todo material dañado durante la conservación. 


ARTICULO Nº25: PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLE   


 
1. Generalidades 
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Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo de paquete de pavimento 
y la Ingeniería de Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a 
la Inspección. Para ello deberá realizar el estudio topográfico del sector y un estudio 
representativo del suelo donde se desarrollará la obra. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el 
proyecto licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo 
con las etapas y plazos previstos en el presente pliego. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará 
la totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 
suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas 
incorporarán la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los 
ajustes de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto 
existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán 
expresamente presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la 
cual será elevada a la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del 
OPISU para evaluación y recomendación de aprobación en caso de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora 
en los aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y 
presentar una evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo 
uno de estos aspectos, igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los 
demás aspectos. Las metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas 
por la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU 


3. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen 
todos los componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, 
perfiles longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la 
obra antes de su construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y 
distancias geométricas que se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las 
memorias de cálculo. 


4. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema 
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que desarrollarán los trabajos. 
5. Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un 
Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada 
precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que 
crea pertinente a medida que se va generando la información. 


6. Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo estará prorrateado en los 
Honorarios Profesionales 


ARTICULO Nº26: ILUMINACION Y CONEXIÓN A RED   


− ITEM 7.1: Columna para Iluminación Publica 7 mts alt libre. Iluminación IP66 150w 
 


1. Descripción  
La empresa Contratista, deberá de proveer y realizar su correcta colocación, ubicación según indicación de 
planos, de columnas de iluminación de caño acero con costura, según normas IRAM, con terminación en 
anti oxido, de una altura libre de 7mts sobre nivel de piso terminado. 
Deberán incluirse todos los componentes necesarios, con base para el correcto amure de las mismas de 
hormigón H13. El poste de iluminación contendrá incorporado tablero y tapa accesible soldada, también 
fotocontrol de 10 a 50 lux orientable con base tipo sica o superior.  
Toda la luminaria contendrá tendrán incluidas puesta a tierra correspondiente de 5/8 x 1.5m, con todos sus 
componentes.  
La luminaria será multiled IP66 de 150w. 


 
2. Medición y forma de pago  


La unidad de medida de este ítem es por unidad (u) y se pagará al precio de contrato establecido, acorde 
de las cantidades realizadas. Luego de que la tarea realizada este aprobada por la inspección. 
 


− ITEM 7.2: Columna para Iluminación Publica 6 mts alt libre. Iluminación IP66 150w 
 


1. Descripción  
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La empresa Contratista, deberá de proveer y realizar su correcta colocación, ubicación según indicación de 
planos, de columnas de iluminación de caño acero con costura, según normas IRAM, con terminación en 
anti oxido, de una altura libre de 6mts sobre nivel de piso terminado. 
Deberán incluirse todos los componentes necesarios, con base para el correcto amure de las mismas de 
hormigón H13. El poste de iluminación contendrá incorporado tablero y tapa accesible soldada, también 
fotocontrol de 10 a 50 lux orientable con base tipo sica o superior.  
Toda la luminaria contendrá tendrán incluidas puesta a tierra correspondiente de 5/8 x 1.5m, con todos sus 
componentes.  
La luminaria será multiled IP66 de 150w. 


 
2. Medición y forma de pago  


La unidad de medida de este ítem es por unidad (u) y se pagará al precio de contrato establecido, 
acorde de las cantidades realizadas. Luego de que la tarea realizada este aprobada por la inspección. 
 


− ITEM 7.2: Cable tipo pre ensamblado bipolar, de aluminio, aislado en XLPE, y 10mm2 
de sección. 


 
1. Descripción  


Se realizará la canalización correspondiente al tendido de iluminación, que contendrá cable pre ensamblado 
bipolar de aluminio, de 10mm2 según indicaciones a seguir de la inspección de obra. Las tareas deberán ser 
realizadas por personal especialista capacitado.  
 


2. Medición y forma de pago  
La unidad de medida de este ítem es por metro lineal(ml) y se pagará al precio de contrato establecido, 
acorde de las cantidades realizadas. Luego de que la tarea realizada este aprobada por la inspección. 
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DOC-1
Llamado a Licitación


República Argentina


Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA)


BIRF 8991-AR


“Pavimentación e iluminación Villa Itatí”
Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires


Código STEP AR-OPISU-324471-CW-RFB


1. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del “Proyecto de transformación urbana del Área
metropolitana de Buenos Aires (AMBA)”, y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar la pavimentación, veredas e iluminación pública de distintas calles en el
barrio de Villa Itatí, partido de Quilmes, que comprende una longitud de aproximadamente 1.750
metros, así como varios tipos de paquetes de pavimento y veredas dependiendo de la ubicación y el
espacio necesario para el desarrollo de la calzada. . Código STEP AR-OPISU-324471-CW-RFB,


2. El costo estimado de las obras es: PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES CON 18/100
($ 455.938.203,18). Mes base Febrero 2023.
El plazo estimado de ejecución de la obra es de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.


3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones
de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se
encuentra abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa.


4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la
página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán
adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la
documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la
suma de PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación
será publicada en la página web indicada
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles oferentes la
carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.


5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 más hasta las 14:00
horas del 2 de mayo de 2023. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán


3







rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir en persona en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente. El
Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal
motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Seriedad de Oferta en la forma de una Póliza de Caución por un monto equivalente al 1% del
presupuesto oficial.
6. La dirección referida en el punto 5 es:


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN: Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900, ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires.


De Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


Teléfono/Fax: (0221) 363-7118


Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana:
https://www.gba.gob.ar/opisu


Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/
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DOC-2
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL)


1 Datos Generales del Proceso de Licitación.


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”.


1.2 Financiamiento: Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF 8991 -AR


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la
Dirección de Compras y Contrataciones.


1.4 Número de
Proceso:


STEP AR-OPISU-324471-CW-RFB


1.5 Objeto: Construcción de “Pavimentación e iluminación Villa Itatí”
Barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
La obra contempla la pavimentación, veredas e iluminación pública, en
una longitud de aproximadamente 1.750 metros.


1.6 Ubicación de la
Obra:


Se ubicará en las calles: Pampa entre calle Falucho y calle Levalle,
Falucho entre calle Pampa y calle Misiones, Misiones entre calle Falucho
y calle Ituzaingó y Ayacucho entre calle Montevideo y calle Formosa;
todo ello en el barrio Villa Itatí, partido de Quilmes, Provincia de Buenos
Aires.


1.7 Información
técnica:


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran
referenciados en DOC - 4.


1.8 Precio estimado
de contrato:


PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TRES
CON 18/100 ($455.938.203,18). Mes base Febrero 2023.


1.9 Plazo de
ejecución de la
obra:


CIENTO OCHENTA (180) días calendario.
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la
obra en este plazo.


1.10 Responsable del
proceso:


Directora de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana.
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1.11 Domicilio del
Contratante:


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en el
Edificio de Calle 47 Nº 529, Planta Baja, de la ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.


1.12 Visita al sitio de
la obra:


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la
visita al lugar de la obra, no obstante, se recomienda al Oferente visitar
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y
sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser
necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la
construcción de las Obras.
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que
deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise en
la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia son de
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para
gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos
económicos adicionales de ninguna índole. No se aceptará bajo ningún
pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte,
aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego
y/o P.E.T..


1.13 Reunión de
aclaración:


No se efectuará una reunión de aclaración.


1.14 Consultas
escritas:


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha
fijada para la presentación de ofertas.


1.15 Presentación de
la Ofertas:


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y
hora establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá
entregar un original y dos copias de su Oferta.


1.16 Documentos que
componen la
Oferta:


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación:
Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la
UT
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Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Formulario de Experiencia General
Formulario A-5 Formulario de Experiencia Específica
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución
Formulario B-1 Presupuesto de la Obra
Formulario C-1 Personal Profesional
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Profesional
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Cronograma de Ejecución de Obras
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL.
Adicionalmente deberá acompañar:
i) Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I);
ii) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II);
iii) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III);
iv) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV);
v) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V);
vi) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI)
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en
formato digital.


1.17 Garantía de
Seriedad de
Oferta:


La oferta deberá venir acompañada de una Garantía de Seriedad de la
Oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto
equivalente al 1% del valor del presupuesto oficial, tal como lo indica el
Punto 5 DOC 1 del Llamado a Licitación. Dicha póliza deberá contar
con la aprobación de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN y ser extendidas a favor del Organismo Provincial de
Integración Social y Urbana; por medio de la cual la aseguradora se
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se
somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias).
El monto requerido de dicha garantía es de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 03/100 ($ 4.559.382,03) y
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con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de
vencimiento de validez de Ofertas.
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT
deberá ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros
miembros de la unión.


1.18 Entrega de
Ofertas por
otros medios:


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos.


1.19 Plazo límite
para la entrega
de Ofertas:


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:
Fecha: 2 de mayo de 2023


Hora: 14:00 hs


Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación.


1.20 Apertura de
Ofertas:


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación
de los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas
sanitarias dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en:
Dirección: 47 nº 529
Número del Piso/ Oficina: Planta baja
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900.
País: Argentina.
Fecha: 2 de mayo de 2023


Hora: 15:00 hs


En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el
precio de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante.
Se elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará
en la página https://www.gba.gob.ar/opisu


1.21 Validez de la
Ofertas:


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha
de apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL. La sola
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de
este plazo de validez. Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por
escrito la extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que
no acepte será excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los
Licitantes que accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar su
Oferta.
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1.22 Documentación
para la firma de
contrato:


Documentación legal y administrativa:
Es condición para la firma del contrato:
-Contar con la inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia
de Buenos Aires.
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires.
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando el
licitante sea un consorcio.
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución
por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma
deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata
(Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán
prevalencia sobre los “numéricos”.
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República
Argentina.
-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere, en forma Póliza de
Seguro de Caución por un monto equivalente al monto anticipado, el que
no deberá exceder al equivalente el 10% del monto total del contrato, en
forma de Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por
la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas
a favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por
medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa
de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la
misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del
Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata
(Ley 12.074 y modificatorias).
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República
Argentina.


1.23 Moneda de
Oferta y Forma
de Pago


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la
República Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda.
(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para
ejecutar la obra completa.
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(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra
de la siguiente forma:
- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los
45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por
el Inspector de las obras.
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras,
dentro de los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por
el contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y
por el Inspector de las obras.


1.24 Ajuste de
precios


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el
periodo de ejecución del contrato de acuerdo a lo establecido en la
cláusula octava del Contrato, en el marco del Decreto 290/21.


1.25 Fondo de reparo El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5%
del valor de cada certificado de pago.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra
haya emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará al
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector
de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista
antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista
podrá sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria “contra
primera solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro
de caución de fondo de reparo. Los montos retenidos no devengarán
intereses ni actualizaciones.
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1.26 Seguros El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad
por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles
estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del
Contratista son los siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación,
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o
los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas
de seguro.


2 Normativa Aplicable al Proceso.


2.1 Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a
los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR.


3 Fraude y Corrupción.


3.1 El proceso se regirá de acuerdo a las cláusulas indicadas en el DOC-7.


4 Licitantes Elegibles.
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4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con
sujeción a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en
forma de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de
suscribir un convenio tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT:


(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del
Contrato de conformidad con los términos del mismo; y
(b) La UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre
de todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato.


4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL.


4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese
país. Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato.


4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés. Los Licitantes que sean considerados que
tienen conflictos de interés serán descalificados. Se considerará que los Licitantes tienen conflicto
de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado
por otro licitante; o
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener
acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir sobre las
decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o
(e) Un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación. Si un Licitante
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa. Sin
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una Oferta;
o
(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o
(g) Un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario haya


contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato.


4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano
de Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos,
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco.
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4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar
que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no
dependen de ninguna agencia del Contratante.


4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan
siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite.


4.8 Se excluirán los Licitantes si:
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales
con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no
impedirá la competencia efectiva; o
(b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba
toda importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas
o entidades en ese país.


5 Documento de Licitación.


5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación:


i. DOC-1 Llamado a Licitación
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta
vi. DOC-6 Modelo de Contrato
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción


6 Enmiendas y Aclaraciones.


6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la
presentación de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de
Enmiendas.


6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado por
el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail.


6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento
antes de que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de
otorgar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas
o Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas.
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6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada
en el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores a
la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días corridos
anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.


Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo,
se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la
página web https://www.gba.gob.ar/opisu , siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de
dicha página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su
desconocimiento


7 Preparación de las Ofertas.


7.1 La mención a “días” en este documento, hace referencia a días calendario a menos que
específicamente se indique de manera diferente.


7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias. El
Original y todas las copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante.
Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la Oferta. El
nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o imprimirse debajo
de su firma. Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.


7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos:
a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL,
consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para comprometer
a cada uno de los socios.


7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos
en el DOC-3.


7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas.


8 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta.
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando:


(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta,
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta,
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(iii) el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la
documentación indicada en la cláusula 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento de
Contrato, o la firma del Contrato


9 Entrega y Apertura de las Ofertas.


9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados
en la cláusula 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en la cláusula 1.11 de
las IAL, dentro del plazo establecido en la cláusula 1.19 de las IAL. Las Ofertas que se reciban con
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo.


9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del
plazo límite de presentación de ofertas establecido en la cláusula 1.19 de las IAL, debiendo enviar
para ello una comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto
con una copia de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta
deberá acompañar la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser
preparadas y presentadas de conformidad con las cláusulas 1.15 y 7 de las IAL y los respectivos
sobres deberán estar claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o
“MODIFICACIÓN”.


9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido
entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la cláusula 1.19 de las IAL y el vencimiento
del período de validez de la oferta.


9.4 Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las
Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas.


9.5 Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a la
hora prevista en la cláusula 1.20 de las IAL. En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de cada
Licitante, de corresponder, si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total
ofertado, cualquier descuento ofrecido, si se ha presentado o no la garantía de oferta, en caso de que
haya sido requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante. También
se leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se culmine
el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes.


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre
con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una autorización
válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” y se leerán en voz alta y se
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intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta sustituida no se
abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos que la
comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la
sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.


9.7 A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en
voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la cláusula 9.1 de las IAL).


10 Confidencialidad.


10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante.


10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se
considerará confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la
evaluación de las Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la
información marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a,
personas no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los
Licitantes.


10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta.


11 Evaluación.


11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las
Ofertas y los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas
subsanables (información de carácter histórico o cuestiones que no afecten a aspectos sustanciales
de la Oferta).


11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:


(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, prevalecerá el
precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error obvio, en cuyo caso,
el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los
subtotales y se corregirá el precio total;
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(iii) si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio
expresado de manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades
en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba;
(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizará uno o más ítems,
pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido dentro de
otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el contrato.


11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la
corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no de
las correcciones. Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones razonablemente
realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta Sección.


12 Comparación de las Ofertas.


12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos
de Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo.


13 Calificación del Licitante


13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que
ha presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u
omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta Sección.


13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados
por el Licitante para demostrar su capacidad.


13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al
Licitante. Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo
caso el Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada
como la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.


13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más
baja.


14 Ofertas excesivamente bajas
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14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a
la capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado.


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su precio
de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito
establecido en el documento de licitación.


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta.


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que presente
aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para demostrar que los
precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la metodología propuesta, el
cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación.


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el
licitante, el contratante podrá, según corresponda:


● Aceptar la oferta


● Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los costos
el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la oferta


16 Adjudicación.


16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste a los términos,
condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones
significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación descritos y hubiere
ofertado el precio más bajo.
Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario la
presentación del Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires (ARBA).
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios
Morosos”.


16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en
https://www.gba.gob.ar/opisu y remitirá una Carta de Aceptación al Licitante seleccionado, que
indicará el monto aceptado del contrato.
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16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos
mencionados en la Cláusula 1.22., en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación
de la Carta de Aceptación.


17 Rechazo de las Ofertas.


17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas:
- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas,
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado,
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales administrativos y/o que surjan de este pliego
para participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato,
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta,
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en
un plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías
requeridas para la firma del contrato.


17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el
(los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los
motivos de la decisión del Contratante.


18 Declaratoria Desierta.


18.1 El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales:
- No se hubiera recibido ninguna Oferta,
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los
requerimientos establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o
- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron
haber resultado recomendados para la adjudicación.


19 Información sobre los Resultados de la Evaluación.


19.1 El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde
la notificación.


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas
en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se
sustancia.


19







En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto
de las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser:
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial
o financiero.
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Criterios de Evaluación y Calificación


1 Evaluación


1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos


La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante
para movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente
con su propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle
suficiente de acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y
Planos).


2 Calificación


2.1 Elegibilidad


Factor Elegibilidad


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
Individual


UT


Todas las partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Nacionalidad Nacionalidad de
conformidad con la
Cláusula 4.2 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Formularios
A-1 y A-2,
con los
anexos


Conflicto de
intereses


No presentar conflictos de
interés conforme a la
Cláusula 4.4 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente o
propuesta debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Inelegibilidad
por parte del
Banco


No haber sido declarado
inelegible por el Banco
conforme a la Cláusula 4.
5 de las IAL.


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A Carta de la
Oferta


Entidad del
Estado


Cumplimiento de las
condiciones establecidas
en la Cláusula 4.6 de las
IAL.


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A


Formularios
A-1 y A-2,
con los
anexos


Inelegibilidad
en virtud de
resolución de


No haber sido excluido en
virtud de alguna ley o
regulación oficial del país


Debe cumplir
el requisito


UT existente debe
cumplir el
requisito


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Carta de la
Oferta
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las Naciones
Unidas o
legislación del
país del
Prestatario


del Prestatario, ni en
cumplimiento de una
resolución del Consejo de
Seguridad de las
Naciones Unidas, de
conformidad con la
SubCláusula 4.8. b de las
IAL.


2.2 Historial de incumplimiento de contratos


Factor Historial de incumplimiento de contratos


Subfactor


Criterios


Documentació
n RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación


Todas las
partes
combinadas


Cada socio Al
menos
un socio


Antecedentes
de
Incumplimiento
de Contratos


No haber incurrido en
incumplimiento de
contratos en los últimos 3
(tres) años antes del plazo
para la presentación de
Ofertas, con base en toda la
información disponible
sobre controversias y
litigios plenamente
resueltos. Una controversia
o litigio plenamente
resuelto es aquel que se ha
resuelto mediante el
mecanismo de solución de
controversias fijado en cada
contrato particular,
habiéndose agotado todas
las vías de apelación a
disposición del Licitante.


Debe cumplir
el requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT
disuelta o
existente


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio
de una UT
disuelta o
existente


N / A
Formulario
A – 3


Litigios
Pendientes


Los litigios pendientes no
deberán representar en total
más del 30% (treinta por
ciento) del patrimonio neto
del Licitante y se


Debe cumplir
el requisito por
cuenta propia o
como socio de
una UT


N / A


Debe
cumplir el
requisito
por cuenta
propia o
como socio


N / A
Formulario
A – 3
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considerarán como fallados
en contra del Licitante.


disuelta o
existente


de una UT
anterior o
existente


2.3 Situación financiera


Factor Situación financiera


Subfactor


Criterios


Doc.
Requeri


daRequisito


Licitante


Entidad
Individu


al


UT


Todas las
partes


combinad
as


Cada
socio


Al menos
un socio


Capacidad
Financiera
Histórica


Presentación de los balances generales
auditados con oblea del consejo
profesional correspondiente, si no fuera
obligatorio en el país del Licitante, de
otros estados financieros aceptables para el
Contratante de los 3 (tres) últimos años, en
que se establezcan la solidez actual de la
situación financiera del Licitante y su
rentabilidad prevista a largo plazo.


Debe
cumplir
el
requisito


N / A
Debe
cumplir el
requisito


N / A


Formular
io
A-6 con
los
anexos


Facturación
promedio de
construcción
anual


Como mínimo, una facturación promedio
de construcción anual de: PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES
MILLONES NOVECIENTOS SIETE
MIL TRESCIENTOS CUATRO CON
78/100 ($ 683.907.304,78) calculada sobre
la base del total de pagos certificados
recibidos por contratos en curso o
terminados, durante los últimos 5 (cinco)
años.


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito
al 100%
en suma.


Debe
cumplir al
menos
con el
veinticinc
o por
ciento
(25%) del
requisito.


Debe
cumplir al
menos
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito.


Formular
io
A-7


Recursos
financieros


El Licitante deberá demostrar que tiene a
su disposición o cuenta con acceso a
recursos financieros tales como activos
líquidos, bienes inmuebles no gravados
con hipoteca, líneas de crédito y otros
medios financieros distintos de pagos por
anticipos contractuales, con los cuales
cubrir:
(i) el siguiente requisito de flujo de
efectivo: PESOS CIENTO OCHENTA Y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL


Debe
cumplir
el
requisito


Debe
cumplir el
requisito
al 100%
en suma.


Debe
cumplir al
menos
con el
veinticinc
o por
ciento (25
%) del
requisito.


Debe
cumplir
con el
cuarenta
por ciento
(40%) del
requisito


Formular
io
A-8
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DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON 33/100 ($ 189.974.251,33) requisitos
exclusivos para este Contrato
independiente del flujo de efectivo para
sus actuales compromisos, por tal motivo
el licitante deberá presentar respaldos que
acrediten el uso exclusivo de los recursos
comprometidos para el contrato.
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2.4 Experiencia


Factor Experiencia


Subfactor


Criterios


Documentaci
ón
RequeridaRequisito


Licitante


Entidad
individual


UT


Todas las
partes
combinadas


Cada
socio


Al menos
un socio


Experiencia
general


Experiencia en contratos
como contratista principal,
contratista administrador o
subcontratista por lo menos en
los últimos 7 (siete) años
anteriores al plazo para la
presentación de las
solicitudes, y con una
actividad de por lo menos de 9
(nueve) meses cada año.


Debe cumplir el
requisito N / A


Debe
cumplir el
requisito


N / A
Formulario
A-4


Experiencia
específica


Participación como contratista
principal, contratista
administrador o subcontratista
en por lo menos 2 (dos)
contratos en los últimos 5
(cinco) años:
Cada contrato por un valor
mínimo de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA
Y CUATRO MILLONES
SETECIENTOS
CINCUENTA MIL
QUINIENTOS SESENTA Y
DOS CON 55/100 ($
364.750.562,55).
Dichos contratos deben
haberse completado
satisfactoria y sustancialmente
(al menos en un 80%) y
guardan similitud con las
Obras propuestas.
La similitud se basará en
parámetros de tamaño físico,
complejidad, métodos,
tecnología y otros, según se
describe en las


Debe cumplir el
requisito


Debe cumplir
los requisitos
para todos los
parámetros


N / A


Debe
cumplir el
requisito
para un
parámetro


Formulario
A-5
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Especificaciones Técnicas
anexas. Esto significa obras de
pavimentación de por lo
menos 1750 metros lineales.
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2.5 Personal
El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los
siguientes requisitos:
- Un (1) Representante Técnico, ingeniero, matriculado, con por lo menos 5 años de experiencia en
obras de naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero Jefe de Obra, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Ingeniero proyectista, con por lo menos 5 años de experiencia en obras de naturaleza y
complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 5 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares.
- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.


2.6 Equipos
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave (los cuales deben contar con el
seguro obligatorio) que se enumeran a continuación:
a) Dos (2) retro excavadoras o palas mixtas de165HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior;
b) Dos (2) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o similar;
c) Dos (2) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3;
e) Dos (2) Hormigonera de capacidad mínima de 250 litros
f) Dos (2) Camiones compactadores
g) Dos (2) Compactador Pata de cabra 100 HP
h) Un (1) camión regador 2000 Lts.


Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad.


El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario
C-3 incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta.
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DOC-3
Formularios de la Oferta


Índice de formularios


Documentos Legales y Administrativos


Carta de la Oferta
Formulario A-1 Información del Licitante
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos
Formulario A-4 Experiencia General en Construcción
Formulario A-5 Experiencia Específica en Construcción
Formulario A-6 Situación Financiera
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual
Formulario A-8 Recursos Financieros
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución


Propuesta Económica


Formulario B-1 Presupuesto por Ítems y General de la Obra


Propuesta Técnica


Formulario C-1 Personal Propuesto
Formulario C-2 Currículums Vitae del Personal Propuesto
Formulario C-3 Equipo
Formulario C-4 Propuesta Técnica
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Carta de la Oferta


Lugar y Fecha de la Oferta: …………………………………….


Señores:
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU)
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Ref.: Oferta para la obra [Indicar nombre de la Obra]
Solicitud de Ofertas N.º [indicar número]
Código STEP AR-OPISU-324471-CW-RFB


Señores


Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de:
[Especificar lote o lotes ofertados]


Pesos [indicar monto]


Declaramos:
● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las
Obras. En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta su
total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta y el
plazo allí indicado;
● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales
presentamos esta oferta;
● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas por el
BM y BID;
● que, si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral
1.22 del documento DOC-2;
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se
pondrá a disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo
señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de comprobarse
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cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad tiene el derecho a
rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, se cancele el mismo sin
perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan.


Declaramos que conocemos y aceptamos que:
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas;
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y
presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso;
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, sub consultores, proveedores de
servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de resultar
adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el DOC-6, anexo
al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de sanción y auditoría.
● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de comunicarnos
por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean solicitadas, darán
lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que correspondan.


Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes.


Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:
_____________________________________
Atentamente,
[Firma, nombre del representante legal del licitante]
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Formulario A – 1
Información del Licitante


Información del Licitante


Nombre jurídico del
Licitante


Si se trata de una UT,
nombre jurídico de
cada socio


País de registro actual
o previsto del Licitante


Año de registro del
Licitante


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro


Dirección legal del
Licitante en el País de
Registro
(nombre, dirección,
número de teléfono, fax
correo electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
1. Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad legal,


de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
2. Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los


términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de Licitadores,
aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP.


3. Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas 7.2
y 7.3 de las IAL.


4. Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión de un borrador de
convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las IAL.


5. Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite su
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la
Cláusula 4.6 de las IAL.
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Formulario A – 2
Información sobre los Miembros de la UT


[Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario]


a. Información sobre los Miembros del UT


Nombre jurídico del Licitante


Nombre jurídico del miembro de la UT
o del Subcontratista


País de registro del miembro de la UT o
del Subcontratista


Año de registro del miembro de la UT o
del Subcontratista


Dirección legal del miembro de la UT o
del Subcontratista en el país de registro


Información del representante
autorizado del miembro de la UT o del
Subcontratista (nombre, dirección,
número de teléfono, fax correo
electrónico)


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos:
1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada anteriormente en el punto 1,


de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL.
2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas


7.2 y 7.3 de las IAL.
3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que acredite su autonomía


jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la Cláusula 4.6
de las IAL.
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Formulario A – 3
Historial de Incumplimiento de Contratos


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta]


Nombre jurídico del Licitante: _______________________
Fecha: _________________
Nombre jurídico del socio de la APCA: ________________
Licitación No.: ________________
Página ____ de ____ páginas


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).
€ Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos).


Año Resultado como
porcentaje del total de
activos


Identificación del Contrato
Monto total del contrato
(Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación)


€ No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de
Contratos (Litigios Pendientes).
€ Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos
(Litigios Pendientes), según se indica a continuación.


Año Resultado
como
porcentaje del
total de activos


Identificación del Contrato
Monto total del
contrato (Pesos)


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________


______ ______
Identificación del Contrato:
Nombre del Contratante:
Dirección del Contratante:
Objeto del litigio:


___________
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Formulario A – 4
Experiencia General en Construcción


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. Se debe
adjuntar los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados.]


Experiencia General en Construcción


Mes/Año
de inicio


Mes/Año
de
terminaci
ón


Años


Identificación y Nombre del Contrato
Nombre y Dirección del Contratante
Breve Descripción de las Obras Realizadas
por el Licitante


Función del
Licitante
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Formulario A – 5
Experiencia Específica en Construcción


Complete un (1) formulario por contrato. Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique
cada contrato.


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares


Contrato No. . . . . . sobre. . . . . . Identificación del Contrato


Fecha de Adjudicación Fecha de
Terminación


Función en el Contrato  Contratista Contratista
 Administrador  Subcontratista


Monto Total del Contrato Pesos


Si es socio de una UT o
subcontratista, indique
participación en el monto total
del Contrato


Porcentaje del Total Monto


Nombre del Contratante
Dirección
Teléfono/Fax
Correo Electrónico


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica


Características del Proyecto
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Formulario A – 6
Situación Financiera


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.]


Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos]


Año 1: Año 2: Año 3:


Información del Balance General


Activo Total


Pasivo Total


Patrimonio Neto


Activo Corriente


Pasivo Corriente


Información del Estado de Ingresos


Total, de Ingresos


Utilidades antes de
Impuestos


Utilidades después de
Impuestos


Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas y
extractos de ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las siguientes
condiciones:
● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas
afiliadas o la empresa matriz;
● estar auditados por un contador certificado;
● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC
● corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán
estados financieros por períodos parciales).
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Formulario A – 7
Facturación Promedio de Construcción Anual


[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.]


Cifras de facturación anual (sólo construcción)


Año Monto y moneda Factor de Actualización Equivalente en AR$


*Facturación media anual de
construcción


* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos
en curso o terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 2.3 del DOC 2,
Criterios de Evaluación y Calificación.


Factor de Actualización


En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los casos
señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización (FA):
Año 2021 FA = 1,00
Año 2020 FA = 1,46.
Año 2019 FA = 2,11
Año 2018 FA = 3,11
Año 2017 FA = 4,07


Valor de conversión del Dólar


Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda
en la que se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha información será
convertida a pesos ($) de acuerdo con los valores siguientes:
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, vendedor
correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.
Año 2020. Valor de Conversión: $ 89,25
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90
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Formulario A – 8
Recursos Financieros


Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles
libres de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos
vigentes, que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para
construcción asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de
Evaluación y Calificación.
En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en
pesos)


1.


2.


3.


4.
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Formulario A – 9
Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución


Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado,
o para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar,
pero para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.


Compromisos Contractuales Actuales


Nombre del
contrato


Contratante,
Dirección/
tel./fax


Valor de la
obra por
ejecutar [en
pesos]


Fecha prevista
de terminación


Facturación mensual
promedio en el último
semestre
[pesos/mes]


1.


2.


3.


4.


5.


etc.
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Formulario B – 1
Presupuesto por ítems y general de la obra


OBR
A:


Pavimentación e Iluminación Villa Itatí


Local
idad:


Bernal Oeste


Partid
o:


Quilmes


Fecha
:


feb-23


Item Descripción Unidad
de
Medida


Cantida
d


Precio
Unitario
[$]


Precio total
[$]


1 Trabajos Preeliminares


1.1 Limpieza General mes 6,00


1.2 Traslado de Equipo e Instalación de obrador y dos sanitarios
con 4 limpiezas mensuales.


mes 6,00


1.3 Cerco de Obra ml 600,00


1.4 Cartel de Obra gl 1,00


1.5 Plan de Gestión Ambiental gl 1,00


2 Movimiento de Suelos


Obra Básica


2.1 Excavación para apertura de caja m3 5948,8
2


2.2 Relleno con compactación especial m3 1,85


2.3 Retiro y reemplazo de suelos no aptos m3 455,76


Drenajes


2.4 Excavación para fundación m3 460,35
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3 Pavimentos


Estructura calzada


3.1 Carpeta de hormigón simple H-30 en 0,15m de espesor m2 7611,00


3.2 Subbase de estabilizado granular en 0,15m de espesor m2 675,50


3.3 Subrasante tratada con cal útil vial al 3% en 0,20m de
espesor


m2 8490,2
0


3.4 Base de hormigón pobre H-15 en 0,15m de espesor m2 675,50


3.5 Base de hormigón pobre H-15 en 0,10m de espesor m2 7669,2
0


3.6 Bloques de hormigón en 0,08m de espesor m2 689,01


3.7 Base de asiento de arena en 0,05m de espesor m3 34,45


4 Drenajes y obra de arte


Construcción de canaleta según plano de detalle


4.1 Hormigón Tipo H-21 m3 769,00


4.2 Acero doblado y colocado, Tipo ADN 420 Tn 27,00


4.3 Rejilla de hormigón armado ml 2930,0
0


Compatibilización con sistema pluvial existente


4.4 Construcción de cámara de inspección según plano tipo un 4,00


4.5 Construcción de sumidero según plano tipo un 4,00


4.6 Colocación de caño de hormigón Ø600mm ml 60,00


5 Demoliciones, reparo, retiros y traslados


Demolición de pavimentos


5.1 Demolición de pavimento m2 4794,0
0


6 Obras Complementarias


Construcción de cordones según Plano Tipo


6.1 Tipo A - Emergente de 0,15m de altura ml 370,00


6.2 Tipo B - Montable de 0,10m de altura ml 100,00
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6.3 Tipo M - Protector de borde de pavimento ml 28,00


Interferencias


6.4 Remoción, Traslado y/o Protección de Interferencias con
Servicios Públicos ó Privados


gl 1,00


Señalamiento


6.5 Demarcación horizontal m2 150,00


7 Iluminación y conexión a red


7.1 Columna para Iluminación Pública 7 mts alt libre.
Iluminacion IP66 150w


un 60,00


7.2 Columna para Iluminación Pública 6 mts alt libre.
Iluminacion IP66 150w


un 10,00


7.3 Cable tipo preensamblado bipolar, de aluminio , aislado en
XLPE, y 10mm2 de sección.


ml 800,00


TOTAL


GASTOS IMPOSITIVOS


COSTO TOTAL


HONORARIOS PROFESIONALES


Importe
total


Honorarios Profesionales por Representación Técnica
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o
igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de
presentación de las ofertas.
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º.
Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1
Personal Propuesto


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados
para cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su
experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato


1. Cargo*


Nombre


2. Cargo*


Nombre


3. Cargo*


Nombre


4. Cargo*


Nombre


* Según se especifica en el punto 2.5 Personal.
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Formulario C – 2
Currículum Vitae del Personal Propuesto


Nombre del Licitante


Cargo


Información
personal


Nombre Fecha de nacimiento


Calificaciones profesionales / Título de grado / Título de Posgrado / Año
de expedición de título


Empleo
actual


Nombre del Contratante


Dirección del Contratante


Teléfono Persona de contacto (gerente /
oficial de personal)


Fax Dirección electrónica


Cargo actual Años con el Contratante actual


Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/
Cargo / Experiencia técnica y gerencial relevante


Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario.
Firma del profesional:____________________________
Fecha: ______________________
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Formulario C – 3
Equipos


El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la
capacidad para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se
preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos
alternativos propuestos por el Licitante.


Equipo


Información
sobre el
equipo


Nombre del fabricante Modelo y potencia nominal


Capacidad Año de fabricación


Situación
actual


Ubicación actual


Información sobre compromisos actuales


Fuente Indique la fuente del equipo
o Propio o Alquilado
o Fabricado Especialmente o Arrendamiento financiero


Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante.


Propietario Nombre del propietario


Dirección del propietario


Teléfono Nombre y cargo de la persona de
contacto


Fax


Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados específicamente
con el proyecto


Formulario C – 4
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Propuesta Técnica
Cronograma de ejecución de la obra
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Anexo I - Forma de Cotizar


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que justifiquen
los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y
equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo.
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de
las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes.
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable,
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por
no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras
vigentes.
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por
leyes o decretos provinciales.
2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios.
3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en
todos los Análisis de Precios.
4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser
utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitar los rendimientos en
cada ítem.
5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems.
6) El porcentaje de Gastos Impositivos contempla el 100 % del Impuesto al Valor Agregado
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos.
7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear
en su ejecución.
8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este
Documento de Licitación (Planilla V).
9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán
por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo:
Materiales - Planilla II
Mano de Obra Planilla III
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia,
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier
otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.
Transporte Planilla IV
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente.
Equipos Planilla V
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).
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10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos.
11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se integrarán
con las sumas correspondientes a los mismos.
12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren el
ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles,
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem.
13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte
hasta el centro de gravedad de la obra.
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente.
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el
costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero
siempre designándoles específicamente.
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación
y de estación de destino a obra.
15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones.
16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem.
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos
que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado.
17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos
Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta.
18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones.
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PLANILLA I – ANÁLISIS DE PRECIO TIPO


A – MATERIALES


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6) $ M1


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario $ M2


$ Mn


Suma Parcial $ Mp


Varios (Global) máximo 0,05 Mp $ Mv


Total, Materiales $ M


B – MANO DE OBRA


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7) $ MO1


$ Mon


Total, Mano de Obra $ MO


C - TRANSPORTE


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T1


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col.
6)


$ T2


$ Tn


Total, Transporte $ T


D – AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8) $ AE2


$ AEn


Total, Amortización Equipos $ Ae
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E – REPARACIÓN Y REPUESTOS


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R1


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9) $ R2


$ Rn


Total, Rep.y Repuestos $ R


F – COMBUSTIBLES O ENERGÍA Y LUBRICANTES


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL1


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15) $ CL2


$ CLn


Total, Comb. O Energía y
Lub


$ CL


Costo - Costo CC


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG


Costo $ C


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F


I – BENEFICIOS % C $ B


Suma $ S1


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1


PRECIO $ P
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PLANILLA II - MATERIALES


Designación Unidad Costo por
Unidad


Pérdidas
(Fracción
decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) x (4)


Costo por Unidad
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie.


PLANILLA III – MANO DE OBRA


Categorí
a


Salario
$/día $/h


Premio
por
Asistencia
...% (2)


Jornal
Directo
(2) + (3)


Mejoras
Sociales
…% (4)


Seguro
Obrero
...% (4)


Jornal
Total
(4) + (5)
+(6)


Otros
.% (7)


Costo
unidad/Dia
(u)/(h)
(7)+(8)


1 2 3 4 5 6 7 8


PLANILLA IV - TRANSPORTE


Distancia
Km


Tipo de
Material


Costo Unitario
Excluido las
Pérdidas


Pérdidas
(Fracción
Decimal)


Costo Unitario
de las Pérdidas
(3) X (4)


Costo Unitario
Transporte
Incluido Pérdidas
(3)+(5)


1 2 3 4 5 6


PLANILLA V – EQUIPO
𝐴 = 𝐶𝐴−𝑉𝑅


𝑉𝑈  ;   𝐼 = 𝐶𝐴 𝑥 0,5 𝑥 𝑖 
𝑈𝐴 𝑥 100  ;  𝑖 = 10%


N°
de
Or
de
n


Desig
nació
n


Pote
ncia
hp


Cost
o


Actu
al-$


Valo
r


Resi
dual
…%
(4)


Vida
Útil.
h


Uso
Anual.
h


Costo
Amort
izació
n e


Interes
es.$/h


Repara
ciones
y


Repue
stos...
% (8)
$/h


Combustibles Lubri
cante
s...%
(13)
$/h


Combustibl
es y


Lubricantes
(13)+(14)


$/h


Tip
o


Precio
Unitari
o $/lt


Con
sum
o
lt/h


Cost
o
$/h


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
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PLANILLA VI – PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIÓN


Ítem Precio Plazo De Obra (Meses)


N.º Designación Unidad Unitario Cantidad 1
% ítem


2
% ítem


3
% ítem


4
% ítem


10 90


25 35 40


Certificación Mensual en $


Certificación Acumulada en $


Mano de Obra (Discriminada)


Equipos
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Anexo II – Sistema de Contratación


Para las obras la contratación se efectuará por “Precio Unitario” ello significa que:


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la
oferta indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o
valor final estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las
cantidades de obra efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones
respectivas, e incluyen los trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante
el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión
de materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y
todos los demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la
OBRA, según se la define en las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego.
Este precio también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en
ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de
seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro
costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en
el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio
total para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando
adecuadamente al final del proceso de construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que
está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener
el precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la
ingeniería.
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DOC-4
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS


[En documento aparte]


El plazo de ejecución de las obras se indica en la cláusula 1.9 de las Instrucciones a los Licitantes.
La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo.
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DOC-5  (NO APLICA)


Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si
no corresponde ]


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato.: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Solicitud de Ofertas: [Indique el número]


Señores
Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Calle N° 47 529, entre calle 5 y 6. Planta baja. Ciudad de La Plata. CP 1900.
Provincia de Buenos - República Argentina


Presente.-


Señores:


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta
Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier
proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s)
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque:


a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las
Instrucciones a los Licitantes; o
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones
a los Licitantes ,
c) sí, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período
de validez de la misma,
1. no firmamos o nos rehusamos firmar el Contrato; o
2. no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


Firma: [firma del representante autorizado].
Nombre: [indique el nombre]
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DOC-6
CONTRATO


OBRAS [Indicar nombre de la Obra]
[Indicar número de contrato],


Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], suscrito
al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones:


PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por
su [indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la
[indicar Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la
legislación argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica,
registrar el número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número]
otorgado el [registrar la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor
de [registrar el nombre completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado
para la firma del Contrato en representación del Contratista] que en adelante se denominará el
CONTRATISTA, quienes celebran y suscriben el presente Contrato.


SEGUNDA. - ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de
Préstamo [Indicar numero de Prestamo]


El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la OBRA
objeto del presente Contrato a la empresa [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los requisitos de
la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.


TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del
proyecto de Construcción de [Indicar nombre de la Obra] ubicado en [Indicar ubicación] y consistente en
[Indicar breve descripción de la Obra] , que en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo
acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los documentos que forman parte de él, cumpliendo las
normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y
otras condiciones establecidas en los Documentos de Contrato y en las cláusulas contractuales del presente
instrumento legal.


CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO.
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos originales:
▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA.
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan],
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social
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QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de acuerdo con
los documentos de este contrato en el plazo de ([Indicar plazo]) días calendario.


El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de Obra y/o
según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. La emisión del
Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.


El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días hábiles desde la firma del contrato.
En caso de que el Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado para
rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este mismo Contrato.


El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de multas o
sanciones.
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista
de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. El monto
máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de
terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este máximo incluye la
compensación s propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que se hayan
aplicado al contratista.


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida en la
Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del Contrato, la
INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta situación al próximo
mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la Curva de Certificaciones y está
supere del acumulado el 10% y hasta el 20% se aplicará una multa del 1, 5% del precio del contrato,
superado el 20% el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren causas justificadas, las que la
contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la INSPECCIÓN, la que en caso de
aprobar deberá establecer un plazo máximo de regularización.


SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS


El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de [Indicar días] días hábiles a partir de la
firma del acta de inicio, el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de [Indicar días] días hábiles para
evaluar, sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.


Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del CONTRATISTA, el
mismo contará con un plazo máximo de [Indicar días] días de haber sido notificado.


El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de
Obra” . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las demoras surgidas por la
corrección superado el plazo máximo de [Indicar días] días para la subsanación de las observaciones.


SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: [registrar
en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].
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Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de [Indicar sistema de contratación]
ello significa que:


a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final estas
obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra efectiva
ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los trabajos adicionales
que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal previsto en la Cláusula de
Modificaciones del presente Contrato.
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los demás
elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se la define en
las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también comprende todos
los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, aranceles, daños a terceros,
reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinaria y de accidentes personales,
gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro
componente que tenga incidencia en el precio total de la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega
definitiva.
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total para la
construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del
proceso de construcción.
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el precio
total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente
de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería.


El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se realizará
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al del vencimiento del período mensual. Será
efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la CONTRATISTA.


Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al
INSPECTOR un certificado de avance de obra debidamente firmado por el representante autorizado del
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra hasta
cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR elaborará el
certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA y la enviará a éste
para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento contractual, advirtiéndole de las
implicaciones posteriores de esta omisión.
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado comunicará por
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el
certificado.
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo avalará
lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. resueltas las eventuales observaciones
lo enviará con su aval a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, con la firma y fecha
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respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo máximo de quince (15) días
hábiles computables desde su recepción.
En caso de que el certificado de avance de obra fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha
remitir los documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR.
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que correspondieren.
El pago de cada certificado se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha
de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se efectúa dentro de
este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un cargo financiero
compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la tasa anual de tres
puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República Argentina. El
CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o certificación, y sin perjuicio de
cualquier otro derecho o recurso
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las Obras
estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos.
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido el Acta de Recepción
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el
Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que todos los defectos
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá
sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza de caución de fondo de
reparo.Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones.
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de los
certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio plazo de diez
(10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato.


OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado por las
previsiones del Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias.


Estructura de Ponderación de Insumos principales para Obras viales - Hormigón


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022


ITEM INSUMO FUENTE OBRAS DE
HORMIGÓN


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25
%(VR180)


αR1 19.00%


2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


VR85bis αR2 8.00%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


VR89bis αR3 16.00%


4 TRANSPORTE VR82 αR4 8.00%


5 CAL VR31bis αR5 0.00%
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6 PIEDRA VR4 αR6 3.00%


7 ASFALTOS VR11 αR7 0.00%


8 ACERO VR2 αR8 3.00%


9 CEMENTO VR30 αR9 3.00%


10 ARENA VR94 αR10 0.00%


11 SUELOS VR71 αR11 3.00%


12 HORMIGÓN
ELABORADO


VR31ter αR12 24.00%


13 GASTOS GENERALES VR91 αR13 10.00%


14 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR14 3.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los
análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente
presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último certificado de la
obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en
porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Energía


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por decreto 995/2022.
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ITE
M INSUMO FUENTE INC. %


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 13.00%


2 HORMIGÓN
ELEBORADO 50%(VR116)+50%(VR114) αR2 5.00%


3 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS VR31ter αR3 7.00%


4 COMBUSTIBLE Y
LUBRICANTES VR85bis αR4 12.00%


5 DÓLAR VR89bis αR5 10.00%


6 GASTOS GENERALES VR110 αR6 10.00%


7 CELDAS VR103 αR7 16.00%


8 TRANSFORMADOR VR119 αR8 17.00%


9 POSTES DE
HORMIGÓN VR91 αR9 10.00%


TOTAL 100%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los
análisis de precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente
presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la
obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en
porcentaje igual al 100%)


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 =100%


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la
emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el
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INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato para
el control del AVANCE DE LA OBRA.
Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos parciales o
totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se constituirá en mora
sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en la Cláusula quinta del presente
contrato.


Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% del
monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a analizar si da
lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava de este
documento.


Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de que el
CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de
daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda.


DÉCIMA.- FACTURACIÓN
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida la
factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado.


DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA como
máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y será
pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo no podrá
alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al comitente.
El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN,
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con
renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar
que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento
Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será concedido previa
presentación y aceptación de la garantía. Los fondos anticipados se podrán destinar para la adquisición de
equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o fábrica y materiales a utilizar en la obra; no podrá
ser utilizado para el pago de personal del Contratista. El anticipo financiero no devengará intereses a favor
del Contratista bajo ningún concepto.


El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se realizará al
contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas. En caso necesario esta garantía
deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la ejecución de la
garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y compra de material
para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada dentro de los treinta (30)
días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en los certificados.
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DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], N.º [indicar número], emitida por [indicar la
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar el monto en forma literal y
numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato.
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en favor
del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta la
entrega definitiva de la OBRA.
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria de la
OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión permanente
del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional responsable del
cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio de las funciones y
responsabilidades específicas del INSPECTOR.
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título indicativo
y no limitativo las siguientes:
- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el
CONTRATISTA.
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Servicio.
- En caso necesario, proponer y sustentar modificaciones del diseño de la OBRA
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar los
Certificados de avance de obra.
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al CONTRATISTA su
ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del SUPERVISOR, la ejecución de éstas.


DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE
TÉCNICO/JEFE DE OBRA profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras similares, y
calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará servicios a
tiempo completo y está facultado para:
a) dirigir la ejecución de la OBRA.
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con la
OBRA
c) Ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.
En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el CONTRATISTA
deberá informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus funciones y tendrá autoridad para
actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe exceder treinta (30) días calendario; caso
contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con
otros profesionales de similar o mejor calificación que el que será reemplazado.
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni nombrar a
un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.
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DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de Pedido,
con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta de Inicio de
Obra.
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para comunicar
al INSPECTOR actividades de la OBRA.
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa.
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, caso
contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo posterior.
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los aspectos
de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a cualquier
prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de eventos no previsibles,
o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución de las obras, comunicará a la
INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en la que describirá el hecho o
circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como sea posible, a más tardar 5 días
de calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho o circunstancia. Si no notificara en
dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de terminación y el CONTRATISTA no
tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante quedará liberado de cualquier responsabilidad
vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 días contados desde que el CONTRATISTA tomó
conocimiento de los hechos o circunstancias que originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una
reclamación completa y pormenorizada que incluya toda la información soporte de la misma. La
INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo.
En caso de toma en consideración se procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA.


A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y Notas
de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA.


DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el INSPECTOR,
con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la OBRA, podrá
efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la misma cumpla con el
fin previsto. Las mismas serán conforme a lo establecido por la Ley 6021, su Decreto Reglamentario
5488/59 y aquellas que la complementen y/o modifiquen.
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que considere
estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al CONTRATISTA y
éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:
- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA.
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato.
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesarios,
aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato.
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante.
Los instrumentos legales para estas modificaciones son:
A. Orden de Trabajo
Se emitirán
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● Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no
implique un cambio sustancial en el diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del contrato.
● Por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar
● Para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos constructivos
dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las especificaciones y los planos.
Estas órdenes no podrán:
● Ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra.
● Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems
● Significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán
trasladar recursos económicos de un ítem a otro.


Orden de Cambio
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades de obra de los
ítems de trabajo originalmente contratados, o plazos del mismo, y sin dar lugar al incremento de los precios
unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra.
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o varias
sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato original.
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño.
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la OBRA por
razones debidamente justificadas.
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas con los
sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el INSPECTOR, serán puestas a
conocimiento y consideración del SUPERVISOR.


B. Contrato Modificatorio del contrato de obras
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA deba
ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las características
sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la emisión de Órdenes
de Cambio.
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y
razones por las cuales debiera ser suscrito este documento.
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada con el
CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores.


Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también será
incluida en el contrato modificatorio.
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, quien
luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la misma
autoridad que firmó el contrato original.
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la base de
pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación (para los que
no exista precio unitario en la oferta adjudicada) los precios unitarios deberán ser propuesto por el
Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los precios incluidos en otros
ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe de recomendación al
SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán considerados en el contrato
modificatorio correspondiente.
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales de
mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de precios.
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En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales de
distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda


C. Eventos compensables
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio
de las Obras.
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
Contratista en virtud del Contrato.
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban defectos.
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación.
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes
de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes (incluyendo el
Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y la inspección
visual del Sitio de las Obras.
(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos.
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos adicionales
al Contratista.
(i) El Inspector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra solicitud de
la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra.
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad
a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha
Prevista de Terminación. El Inspector decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué medida.
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia
estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el Contratista
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento.
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Inspector.
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; cuando el
CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento pertinente, el que
será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación respectiva al SUPERVISOR,
a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la ampliación de plazo.
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de forma
previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos mencionados
constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en casos de emergencia
declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA.


DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA
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Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos contractualmente
acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión de Recepción del
CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u observación sobre
la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser solucionadas por el CONTRATISTA
dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado el Plazo de Garantía de la Obra.
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución de la OBRA,
el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para la Recepción
Provisoria de la OBRA.
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, conforme a
los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de proceder a la
recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles.
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, el
INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de existir, se
harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el
CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisoria de
la Obra.
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de obra
lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las correcciones que
ameriten. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la recepción y
consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en
forma satisfactoria.
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los
mismos.


DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones:
- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA.
- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - pendrive),
manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos efectuados.
El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta
correspondiente.
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la multa
estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la entrega
definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una
conformidad final de su recepción.
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara deficiencias de
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar por la vía Coactiva,
por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de daños y
perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.


DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE
PAGO
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Dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará un
certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este
certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore el
Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR.
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA no
hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos
anexos.
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:
● Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra.
● Reposición de daños, si hubiere.
● El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
● Las multas y penalidades, si hubiere.
● Gastos de protocolización (si corresponde)


Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó el
reclamo).
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato.


VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:


Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el CONTRATISTA,
darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones
y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por escrito.


Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la resolución
del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos


Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA. El
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.
b) Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos.
c) Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA
d) Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin
autorización escrita del INSPECTOR.
e) Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra.
f) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de
instrucciones escritas del INSPECTOR.
g) Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del
CONTRATANTE.
h) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por
ciento (10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), de forma
obligatoria.
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i) Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la
cláusula vigesimoctava.


Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE. El
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el plazo
establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con
conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 (treinta) días
calendario.
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio o
Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el
INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del
certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la Entidad.


Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las
partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y
específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO
deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONTRATISTA según
corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para darlo por resuelto. Si la
causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución en el lapso
previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva a
partir de la fecha de la misma comunicación.
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la conciliación de
saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se
amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los
trabajos si corresponde.
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e instalaciones
temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado Final, estableciendo
saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes.


Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá derecho
a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación de faenas para
la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su equipamiento
contra la presentación de documentos probatorios y certificados.
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; preferentemente
podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para establecer si mantiene
su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en precio y plazo.
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Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la ejecución
o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en cualquier
momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el
CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el
CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita en el Libro de
Órdenes el SUPERVISOR.


El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo ejecutado
hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados posteriormente,
la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por compra y otros
debidamente documentados.


Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del INSPECTOR
fueran considerados sujetos a reembolso.


Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el
previsto en la Cláusula Sexta


VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional:
● Que esté fuera del control de una parte
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte.


La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que se
enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior:
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros
● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, revolución,
insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al
personal del CONTRATISTA
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por radiactividad,
salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica


Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus obligaciones, esa
parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso de Fuerza Mayor y
especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La notificación se hará dentro de los
5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió haber tomado, conocimiento del hecho
o circunstancia de Fuerza Mayor.


Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por el
tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas.
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Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones de
cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato.


Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato por
motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o incurre en
costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho:
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la cláusula
DÉCIMA CUARTA.
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de fuerza
Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a reclamos del
CONTRATISTA.


VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en
forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento
Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las controversias que
resultaren del vínculo jurídico objeto del presente.


VIGÉSIMA TERCERA. - CESIÓN DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato
sin autorización previa del CONTRATANTE.


VIGÉSIMA CUARTA. - SUBCONTRATOS
Si el CONTRATANTE autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el
20% el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la
perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas
empleadas en la OBRA.


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento de
todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato.
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 10 días de anticipación como mínimo, la fecha en que
se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo de dichas obras.


VIGÉSIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en cualquier
momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo cual notificará
al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación de cinco (5) días
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser
parcial o total.
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los
quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control respectivo
de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el importe y plazo
que corresponda.
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de las
mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor. Esta suspensión puede ser parcial o total. En este
caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) actividad(es)
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suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días de suspensión del
trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de Cambio.
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que afecten al
CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA.
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y cumplir
correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento de las órdenes
impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, el tiempo de
suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá ningún pago
extraordinario.


VIGÉSIMA SEXTA. - RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los planos,
instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron proporcionados.
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién responderá
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esta consulta, se hará antes de
proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, correrán por cuenta
del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocasionados.
EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE.
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la liquidación
final, según corresponda.
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los certificados de
avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la OBRA y no
corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las causales anteriores,
el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de ellas no se
haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará derechos en favor del
CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la misma el
personal técnico que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser necesariamente
un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente Contrato y representará al
CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al CONTRATISTA de sus
responsabilidades contractuales bajo el presente CONTRATO.
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción Definitiva
de la OBRA, por el CONTRATANTE.
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la OBRA.
Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA.
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de que
éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad, al igual que toda lesión causada
a terceras personas como resultado de sus trabajos.
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de instalación
eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y riesgo.
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El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación de la
OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a satisfacción del
SUPERVISOR y del CONTRATANTE


Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan del
objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se
exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá indemne al
CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de su personal.


Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales
vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también todas las
recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito.
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido
en los gastos generales.
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente.
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por
parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y
Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental
correspondiente.
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados por
la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al acto
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación.


Entrega, cumplimiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo Multilateral
de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la Dirección
Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión
Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la
contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento.
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, el
cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el Pliego
de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables.
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa correspondiente
al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las sanciones que corresponda
aplicar.


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento del
PGAS por parte de la empresa contratada


Responsabilidad ambiental
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). El Contratista
será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la OBRA motivo de
este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de acuerdo a lo detallado en el
Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
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Requisitos para ejecutar la obra
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente.
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando
fecha de inicio y fin de cobertura.
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente.
Plan de trabajos aprobado por el Comitente.
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo establecido
en las Especificaciones Técnicas Generales.
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente.
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra.
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados.
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra.
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social.
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio.
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos
y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al
artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones).


Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se obliga a
tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, se exonera de
estas obligaciones al CONTRATANTE
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto)……….
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto)…………
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión
con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto)……….
(d) para lesiones personal o muerte:
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por
acontecimiento
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto) …………
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de
seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros
cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas
por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al SUPERVISOR
DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los representantes del
organismo financiador.
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El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores permitan
que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros contables del
Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, Subcontratistas y Consultores
deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima (fraude y corrupción), según la cual
las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del Banco de los derechos de
inspección y auditoría consignados en la cláusula vigésima quinta constituye una práctica prohibida que
podrá resultar en la terminación del contrato (al igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las
Normas de Adquisiciones).


VIGÉSIMA OCTAVA. - FRAUDE Y CORRUPCIÓN
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos de
inversión de dicho organismo.


VIGÉSIMA NOVENA. - NOTIFICACIONES
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes y en virtud del presente Contrato, la comunicación
se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento
sea entregado en las direcciones siguientes:
CONTRATANTE:
Dirección:
Tel:
Fax:
CONTRATISTA:
Dirección:
Tel:
Fax:
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos
legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.


TRIGÉSIMA. - CONFORMIDAD
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en [indicar
cantidad], ejemplares; [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del CONTRATANTE,
y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del CONTRATISTA.
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.


Lugar y fecha, ………………………….


________________________________________
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE


______________________________
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATISTA
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DOC – 7
ANEXO AL CONTRATO:
Fraude y Corrupción


El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o
créditos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes
(hayan sido declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de
servicios o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen
las más estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos
contratos1. Para dar cumplimiento a esta política, el Banco:


(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones:


i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o
indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de
otra persona2;
ii. “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra
persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una
obligación3;
iii. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para lograr
un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona;
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a
cualquiera persona5, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus
actuaciones.
v. “práctica de obstrucción” significa


(aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas,
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier
persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o
lleve a cabo la investigación, o


5 “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.


4 “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.


3 “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al proceso de contratación
o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la
ejecución de un contrato.


2 “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.
En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o
revisan decisiones relativas a los contratos.


1 En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de
licitación o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
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(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo.


(b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas,
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se
trate;


(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en
prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de
contrataciones o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas
oportunas y apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas
a dichas prácticas cuando éstas ocurran; y


(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen
de sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en
forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato
financiado por el Banco y ii) que se le nomine7subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de
productos o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicará un
contrato financiado por el Banco.


(e) Para dar cumplimiento a esta Política, los proveedores y contratistas deben permitir al
Banco revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco.


Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de
Prácticas Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.


7b Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el
documento de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de
precalificación por cuanto aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios
de calificación para un proceso de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.


6a Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término
de un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles
sanciones incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en
proceso; (ii) inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los
Banco Multilaterales de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en
la administración de adquisiciones.
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ANEXO A.4


INVITACIÓN A LICITAR


Adquisición de Camiones y Minibús para el Ministerio de
Ambiente


IAL N.°: 1/23


Proyecto PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la
Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”


Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires


República Argentina


Emitida el: Abril de 2023
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Carta de Invitación


Fecha:


Estimado Señor/Señora,


Asunto: Adquisición de Camiones y Minibús


1. El Proyecto PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de
Buenos Aires”, tiene el agrado de dirigirse a usted a fin de solicitarle la presentación de una
oferta, en los términos y condiciones establecidos en esta Invitación a Licitar y anexos adjuntos,
para el suministro de los siguientes bienes:


Ítem Descripción Cantidad


1 Camión Caja Cerrada 10


2 Camión Liviano Caja Abierta 20


3 Camión con Sistema Roll Off 7


4 Camión apto Sistema Porta Volquete 5


5 Minibus 1


2. A fin de facilitarle la presentación de la oferta, acompañamos la siguiente documentación anexa a
la Carta de Invitación:


3. Anexo I. Instrucciones a los Licitantes


4. Anexo II. Hoja de Datos de la Licitación


5. Anexo III. Criterios de Evaluación


6. Anexo IV. Esquema de Requisitos


7. Anexo V. Especificaciones Técnicas


8. Anexo VI. Formularios de Oferta


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta


Formulario B: Formulario de información del licitante


Formulario C: Formulario de información de la asociación en participación, el consorcio o la
asociación


Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones


Formulario E: Autorización del fabricante
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Formulario F: Formulario de oferta técnica


Formulario G Formulario CV personal clave - NO APLICA


Formulario H: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento de la oferta


9. Anexo VII. Esquema de Precios


Formularios I. Formularios de lista de precios


10. Anexo VIII. Términos y Condiciones Generales para el Suministro de Bienes


11. Anexo IX. Condiciones Especiales de Contratación


12. Los Oferentes interesados podrán obtener mayor información en la siguiente dirección:


Persona de Contacto: Abel Gallardo


Nombre de la Oficina: Área de Adquisiciones Proyecto PNUD ARG/22/008


Número de Teléfono: (221) 429-5579 Interno 85708


Correo Electrónico: PNUD22008@ambiente.gba.gob.ar


4. Las ofertas deben ser entregadas en la dirección indicada en la Hoja de Datos de la Licitación.


5. Las ofertas deben ser entregadas a más tardar en la Hora y Fecha indicadas en la Hoja de Datos
de la Licitación. Las ofertas presentadas en forma tardía serán rechazadas sin abrir.


6. Las ofertas serán abiertas en presencia de los representantes de los Licitantes que decidan asistir
a la hora, fecha y lugar especificados en la Hoja de Datos de la Licitación.


7. Se agradece confirmar recibo de esta IAL enviando un correo electrónico a
PNUD22008@ambiente.gba.gob.ar en el que indique si tiene intención de presentar una
Propuesta o no. Si precisa cualquier otra aclaración, le solicitamos que se comunique al correo
de contacto que se indica en la Hoja de Datos adjunta.


8. Esta carta no deberá ser interpretada, de ninguna manera, como una oferta de contratación con
su firma.


Saluda a Ud. atentamente,


Atención: Nombre de la Empresa


Dirección


Ciudad


País
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ANEXO I


INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL)


A. DISPOSICIONES GENERALES


1. Introducción


1.1. General


1.1.1. El Proyecto PNUD indicado en la Hoja de Datos de la Licitación emite esta Invitación a Licitar
para la adquisición de los bienes especificados en el Anexo V. Especificaciones Técnicas.


1.1.2. Toda oferta que se presente será considerada como un ofrecimiento del Oferente y no
constituye ni implica la aceptación de esta por parte del Proyecto PNUD. El Proyecto PNUD no tiene
ninguna obligación de adjudicar un contrato a ningún Oferente como resultado de esta Invitación a
Licitar.


1.1.3. Para todos los efectos de esta Invitación a Licitar:


(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por ejemplo, por correo
electrónico, facsímil) con prueba de recibido;


(b) si el contexto así lo requiere, “singular” significa “plural” y viceversa; y


(c) “día” significa día calendario, excepto que se indique expresamente que se trata de un día
hábil.


1.2. Marco Legal


1.2.1 La presente Invitación a Licitar se realiza en el marco del Proyecto PNUD cuya individualización
y nombre se indica en la Hoja de Datos de la Licitación, y este procedimiento de selección y el
contrato resultante estará sujeto al siguiente marco legal, con exclusión de toda legislación que le
hubiere sido aplicable de no mediar el acuerdo que se menciona en el apartado a) siguiente:


a) El acuerdo suscripto por la República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo del 26 de febrero de 1985, aprobado por la Ley Nº 23.396 de fecha 10 de octubre de
1986, en su carácter de Tratado Internacional;


b) El Documento de Proyecto suscripto entre el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y la República Argentina, referido al Proyecto cuya individualización y nombre se
indica en la Hoja de Datos de la Licitación;


c) Las instrucciones para la aplicación de las Pautas y Procedimientos del PNUD en Proyectos de
Implementación Nacional, que pueden consultarse en
https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement/pautas-y-procedimientos-pnud.
html;


d) La presente Invitación a Licitar, sus documentos anexos y las circulares, disposiciones y/o
aclaraciones que puedan eventualmente dictarse, las cuales se informarán a todos los interesados
y/u oferentes y el contrato a suscribir con quien resulte adjudicatario.
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1.3. Asociado en la Implementación


1.3.1. De conformidad con la normativa previamente citada, el Asociado en la Implementación que
figura en la Hoja de Datos de la Licitación es el responsable de ejecutar todas las actividades
del Proyecto, y por ende es quién invita a presentar ofertas en la presente Invitación a Licitar y
quién suscribirá el respectivo Contrato (a quién en delante se lo denominará, de manera
indistinta, como el “Asociado en la Implementación” y/o “Proyecto PNUD” y/o “Proyecto” y/o
“Contratante” y/o “Comprador”). El PNUD no será responsable de las consecuencias y/o
reclamos derivados de actos u omisiones del Proyecto PNUD y/o Asociado en la
Implementación.


1.4. Fraude y corrupción, obsequios y atenciones


1.4.1. El Asociado en la Implementación en el marco del Proyecto PNUD ejerce rigurosamente una
política de tolerancia cero ante prácticas prohibidas, incluidos el fraude, la corrupción, la colusión,
las prácticas contrarias a la ética en general y a la ética profesional, y la obstrucción por parte de
proveedores del PNUD, y exige a los proponentes/proveedores respetar los más altos estándares de
ética durante el proceso de adquisición y la ejecución del contrato. La Política contra el Fraude del
PNUD se puede encontrar en el siguiente vínculo:
https://popp.undp.org/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/AC_Internal%20Control%20Fram
ework_Anti-Fraud%20Policy_Spanish.docx


1.4.2. Los proponentes/proveedores no ofrecerán obsequios o atenciones de ningún tipo a los
miembros del personal del Proyecto PNUD, incluidos viajes recreativos a eventos deportivos o
culturales o a parques temáticos, ofertas de vacaciones o transporte, o invitaciones a almuerzos o
cenas extravagantes.


1.4.3. En virtud de esta política, el Proyecto PNUD procederá de la siguiente manera:
(a) Rechazará una propuesta si determina que el proponente seleccionado ha participado en
prácticas corruptas o fraudulentas al competir por el contrato en cuestión.
(b) Declarará inelegible a un proveedor, ya sea de manera definitiva o por un plazo determinado,
para la adjudicación de un contrato si en algún momento determina que dicho proveedor ha
participado en prácticas corruptas o fraudulentas al competir por un contrato del Proyecto PNUD o
al ejecutarlo.


1.4.4. Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de Proveedores de las
Naciones Unidas, que se puede consultar en el siguiente vínculo:
https://www.un.org/Depts/ptd/about-us/un-supplier-code-conduct


2. Elegibilidad y Conflicto de Intereses


2.1. Elegibilidad


2.1.1. Un Licitante no debe estar suspendido, excluido o de otro modo identificado como inelegible
por cualquier entidad de las Naciones Unidas – incluidas las prohibiciones derivadas del Compendio
de Listas de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo del Banco
Mundial o cualquier otra Organización internacional. Por lo tanto, los proveedores deben informar al
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Proyecto PNUD si están sujetos a alguna sanción o suspensión temporal impuesta por estas
organizaciones.


2.1.2. Tampoco podrán ser oferentes las personas que, aun reuniendo las condiciones estipuladas en
el Documento de Licitación, se encuentren incursas en alguna de las siguientes causales de
inhabilidad:


a) Forman parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo del Comité 1267/1989
del Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de proveedores inelegibles del PNUD.


b) Se encuentren declarados inelegibles, o suspendidas o inhabilitadas o para contratar con el
Estado Nacional de la República Argentina, y el acto administrativo que así lo dispone se encuentre
firme en sede administrativa. Se encuentren afectadas o en forma directa o indirecta por intereses
contrapuestos a los del Proyecto o por incompatibilidades de carácter ético.


c) Hayan sido declaradas en quiebra, mientras no hayan obtenido su rehabilitación al momento
de la presentación de su propuesta.


d) Se encuentren en proceso de concurso preventivo, hasta tanto no haya sido dictada la
sentencia que declare la conclusión del concurso y el cumplimiento del acuerdo con sus acreedores.


e) Se trate de empresas en las cuales agentes o funcionarios públicos del Sector Público
Nacional o del PNUD tuvieren una participación suficiente para formar su voluntad social.


f) Se trate de empresas en las cuales sus representantes o directores hayan sido condenados
por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.


g) Se encuentren incumpliendo con sus obligaciones tributarias o previsionales.


h) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los proponentes
han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección.


i) Existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación
de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos,
cuando un proponente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o
persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo,
asociación o persona jurídica


j) Otras causales indicadas en la Hoja de Datos de la Propuesta.


2.1.3. Solo pueden ser oferentes las personas jurídicas (sociedades civiles o comerciales
regularmente constituidas), presentadas de manera individual o conjunta mediante Asociación en
Participación, Consorcio o Asociación, que reúnan los requisitos establecidos en el presente
Documento de Licitación.


2.1.4. La elegibilidad de los Licitantes que sean, total o parcialmente, propiedad del Gobierno estará
sujeta a una posterior evaluación del Proyecto PNUD y a la revisión de diversos factores, como por
ejemplo que estén registrados y sean operados y administrados como entidad comercial
independiente, el alcance de la titularidad o participación estatal, la percepción de subvenciones, el
mandato y el acceso a información relacionada con esta IAL, entre otros. Las condiciones que
puedan permitir ventajas indebidas frente otros Licitantes pueden provocar el eventual rechazo de
la Oferta.
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2.1.5. Es responsabilidad del Oferente asegurar que sus empleados, los miembros de Asociaciones
en Participación, Consorcios o Asociaciones, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores
y/o sus empleados cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos en el presente
Documento de Licitación.


2.2 Conflicto de Intereses


2.2.1. Los Licitantes deberán evitar estrictamente los conflictos con otros trabajos asignados o con
intereses propios, y actuar sin tener en cuenta trabajos futuros.


2.2.2. Todo Licitante de quien se demuestre que tiene un conflicto de intereses será descalificado.
Sin limitación de la generalidad de todo lo antes citado, se considerará que los Licitantes, y
cualquiera de sus afiliados, tienen un conflicto de intereses con una o más partes de este proceso de
licitación, si:


a) Están o han estado asociados con una empresa o cualquiera de sus afiliados, que haya sido
contratados por el Proyecto para prestar servicios en la preparación del diseño, las especificaciones,
los Términos de Referencia, la estimación y el análisis de costos, y/u otros documentos que se
utilizarán en la adquisición de los bienes y los servicios relacionados con este proceso de selección;


b) Han participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto relacionado con los
bienes y/o los servicios que se solicitan en esta IAL; o


c) Se encuentran en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar el Proyecto a su
discreción.


2.2.3. En caso de dudas en la interpretación de un posible conflicto de intereses, los Licitantes
deberán informar al Proyecto PNUD en sus ofertas y pedir su confirmación sobre si existe o no tal
conflicto.


2.2.4 De manera similar, los Licitantes deberán informar en sus Ofertas su conocimiento de lo
siguiente:


a) Si los propietarios, copropietarios, ejecutivos, directores, accionistas mayoritarios de la entidad
que presenta la oferta o personal clave son familiares de personal del Proyecto que participa en las
funciones de adquisición y/o en el Gobierno del país, o de cualquier Asociado en la Ejecución que
recibe los bienes y/o los servicios contemplados en esta IAL; y


b) Toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, real o percibido como
tal, una colusión o prácticas de competencia desleales.


No revelar dicha información puede causar el rechazo de la Oferta u Ofertas afectadas por la no
divulgación.


B. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS


3. Consideraciones generales


3.1. Se espera que el Licitante, al preparar la Oferta, examine la IAL detenidamente. Cualquier
irregularidad importante al proporcionar la información solicitada en la IAL puede resultar en el
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rechazo de la Oferta. El Licitante asumirá los riesgos correspondientes en caso de no cumplir con lo
establecido en estos documentos, lo cual podría afectar la evaluación de su Oferta.


3.2. No se permitirá que el Licitante se aproveche de cualquier error u omisión en la IAL. Si detectara
dichos errores u omisiones, el Licitante deberá notificar al Proyecto PNUD según corresponda


4. Costo de la Oferta


4.1. El Licitante se hará cargo de todos los costos vinculados con la preparación y presentación de su
Oferta, independientemente de si esta resulta seleccionada o no. El Proyecto PNUD no asumirá
responsabilidad por dichos costos en ningún caso, independientemente del tratamiento o de los
resultados de la oferta presentada.


5. Idioma de la Oferta


5.1. Tanto las Ofertas como toda la correspondencia y documentos relacionados con la misma que
se intercambien entre el oferente y el Proyecto PNUD estarán redactados en el idioma que se
especifique en la Hoja de Datos de la Licitación. Los documentos justificativos y el material impreso
(folletería) que formen parte de la Oferta podrán estar escritos en otro idioma, siempre que vayan
acompañados de una traducción fidedigna de las secciones pertinentes al idioma que se especifica
en la Hoja de Datos, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de
la Oferta.


6. Documentos que componen la Oferta:


6.1. La Oferta comprenderá los siguientes documentos y formularios asociados:


a) Oferta Técnica


b) La Lista de Precios, preparados de acuerdo con esta Invitación a Licitar, con especial atención
al Anexo VII Esquema de Precios y la cláusula 10 (Precio de la Oferta), de estas Instrucciones a los
Licitantes;


c) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y está calificado para ejecutar el
contrato en caso de aceptarse su Oferta, de conformidad con estas Instrucciones a los Licitantes;


d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán suministrados
por el Licitante son elegibles y se ajustan a los Documentos de la Licitación, de acuerdo con lo
previsto en estas Instrucciones a los Licitantes;


e) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, si se solicita en la Hoja de Datos de la Licitación;


f) Demás formularios previstos en el Anexo VI, y


g) Cualquier otro que se especifique en la Hoja de Datos de la Licitación.


7. Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Licitante


7.1. El Licitante deberá proporcionar documentos que evidencien que es un proveedor elegible y
calificado, de conformidad con lo previsto en el Anexo III (Criterios de Evaluación), utilizando para
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ello los Formularios provistos en Anexo VI. Formularios de Oferta y proporcionar los documentos de
respaldo solicitados.


7.2. Los documentos que evidencien las calificaciones del Licitante para ejecutar el Contrato en caso
de aceptación de su Oferta deberán demostrar en forma satisfactoria para el Proyecto PNUD:


a) Que, en caso de que el Licitante ofrezca en virtud del contrato suministrar bienes no
fabricados ni producidos por él, el Licitante ha recibido la correspondiente autorización por parte del
fabricante o productor de los bienes a suministrar. A tal efecto deberá utilizar el Formulario E de
“Autorización del Fabricante”; y


b) Que el Licitante posee la capacidad financiera, técnica y de producción necesaria para
ejecutar el contrato proporcionando los documentos de respaldo solicitados.


A fin de adjudicar un contrato a un Oferente, sus capacidades deberán estar documentadas de
modo satisfactorio ante el Proyecto PNUD.


8. Documentos que establecen la conformidad de los bienes


8.1. El Licitante también deberá suministrar, como parte de su Oferta Técnica, documentos que
establezcan la conformidad con los Documentos de la Licitación de todos los bienes y servicios
conexos que el Licitante propone suministrar en el contrato.


8.2. Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con los
Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y deberán
contener:


a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de funcionamiento de
los bienes;


b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., incluyendo las
fuentes de las que se pueden obtener y los precios actuales, necesarios para el debido y continuo
funcionamiento de los bienes, por un período que ha de ser especificado en las Especificaciones
Técnicas y que se iniciará en el momento en que el Comprador comience a usar los bienes.


9. Formato y contenido de la Oferta Técnica


9.1. El Licitante debe presentar la Oferta Técnica usando las plantillas y Formularios estándar
provistos en estos documentos de licitación.


9.2. Cuando así se requiera en las Especificaciones Técnicas, se deberán presentar muestras de
los artículos dentro de los tiempos especificados y, a menos que el Proyecto PNUD especifique lo
contrario, sin ningún costo para el Proyecto PNUD. Si no se destruyen en las pruebas, las muestras
se devolverán a pedido y costo del Licitante, a menos que se especifique lo contrario.


9.3. Cuando corresponda y se requiera en las Especificaciones Técnicas, el Licitante describirá el
programa de capacitación necesaria disponible para el mantenimiento y la operación del equipo
ofrecido, así como el costo para el Proyecto PNUD. A menos que se especifique lo contrario, dicha
capacitación y los materiales para esta se proporcionarán en el idioma de la Oferta, según lo
estipulado en la Hoja de Datos.
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10. Precios de la Oferta


10.1. Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de la
Oferta y en los Formularios del Esquema de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se
indican a continuación:


a) El oferente podrá cotizar por uno, algunos o todos los lotes objeto del presente llamado según se
indique en la Hoja de Datos. La cotización debe ser por la totalidad de cada uno de artículos que
integran el/los Lote/s por el/los que se cotice, excepto que expresamente se establezca la
posibilidad de cotizar por artículos en la Hoja de Datos.


b) Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el Formulario de
Esquema de Precios, indicando los precios unitarios (cuando corresponda) y el Precio total de la
Oferta de los bienes que propone suministrar.


c) El precio cotizado en el Formulario de Presentación de la Oferta deberá ser el precio total de la
oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.


d) El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su método de aplicación en el
Formulario de Presentación de la Oferta.


e) Los precios deberán cotizarse como se indica en cada Formulario del Esquema de Precios
incluidos en el Anexo VII.


10.2. Todos los requisitos que estén descritos en la Oferta Técnica pero cuya cotización no figure en
el Formularios del Esquema de Precios se considerarán incluidos en los precios de otras actividades
o artículos, así como en el precio final total.


10.3. Los precios a cotizar en los Formularios del Esquema de Precios deberán ser consignados de la
siguiente manera, salvo que se indique lo contrario en la Hoja de Datos de la Licitación:


10.3.1 En el caso de los bienes que provengan de la República Argentina


El precio deberá ser cotizado bajo la modalidad EXW lugar de destino convenido (Incoterms 2000),
incluyendo en dicho precio todos los tributos, transporte hasta lugar de destino convenido, seguros
y cualquier otro costo relacionado con la entrega de los bienes, incluidos los de descarga de la
mercadería, hasta el lugar dispuesto en el Anexo “Esquema de Requisitos”. El proveedor será
totalmente responsable del pago de todos los tributos, derechos, costos, etc., incurridos hasta el
momento de entrega de los bienes en destino final convenido.


10.3.2. En el caso de los bienes que provengan del exterior


El precio deberá ser cotizado bajo la modalidad DDU (Incoterms 2000) en el lugar de destino
convenido. El proveedor será totalmente responsable del pago de todos los tributos, incluidos
derechos de exportación y otros gravámenes que sean exigibles fuera de la República Argentina.


El precio cotizado incluirá el transporte, seguros, el desaduanaje y de la gestión aduanera
-pertinente tramitación y gestión de la importación-, tasas portuarias, costos de operación de
descarga, almacenaje en puerto, traslados internos en puerto y despacho a plaza y todo otro gasto
en que deba incurrir para importar los bienes (excepto los derechos de importación que se
encuentran cubiertos por la franquicia diplomática que tramitará el Proyecto), además de los costos
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de la descarga de los bienes en el lugar de destino convenido y cualquier otro costo relacionado con
la entrega de los bienes hasta el lugar de entrega especificado en el Anexo “Esquema de Requisitos”.


10.3.3. Impuesto al Valor Agregado


Los precios cotizados no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado IVA (Ley 23.349 y
modificatorias). Sin perjuicio de ello, en el supuesto que corresponda, deberá consignarse en los
Formularios del Anexo Esquema de Precios la alícuota de IVA correspondiente. Se deja establecido
que la facturación de los bienes se regirá por lo dispuesto en la Resolución Nº 3349/91 de la
Dirección General Impositiva. El Proyecto PNUD entregará al Proveedor un Certificado de IVA por el
monto que corresponda, según la alícuota aplicable.


10.4. Invariabilidad del precio


Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del contrato y no estarán
sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo indicación contraria en la Hoja de Datos de la
Licitación.


11. Monedas


11.1. Todos los precios deberán ser cotizados en la moneda o monedas indicadas en la Hoja de
Datos de la Licitación.


11.2. Para el caso de que la cotización y el contrato estuvieren expresados en dólares
estadounidenses para bienes cotizados mediante la forma EXW, el pago se hará en pesos argentinos
calculados aplicando el tipo de cambio operacional de Naciones Unidas, vigente al día del efectivo
pago. Dicho tipo de cambio puede ser consultado en
https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php


12. Garantía de mantenimiento de la Oferta


12.1. El Licitante proveerá, como parte de su Oferta, una Garantía de mantenimiento de la Oferta al
Comprador si así se establece en la Hoja de Datos de la Licitación y por el monto que se indique en
la Hoja de Datos de la Licitación.


12.2. La Garantía de mantenimiento de la Oferta deberá otorgarse en misma moneda de la Oferta, y
adoptará una de las formas previstas en la Hoja de Datos de la Licitación.


12.3. Si en la Hoja de Datos se autoriza una presentación electrónica, los Oferentes deberán incluir
una copia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta en su presentación y el original deberá
enviarse por servicio de mensajería o entregarse en mano según las instrucciones que figuren en la
Hoja de Datos.


12.4. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será válida hasta los 30 días posteriores a la fecha
de validez final de la Oferta.


12.5. Si en la Hoja de Datos se solicita la Garantía de Mantenimiento cualquier Oferta que no esté
garantizada según lo especificado en esta cláusula, podrá ser rechazada por el Proyecto PNUD.


12.6. La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta al Oferente al que se le haya
adjudicado el contrato en el momento que éste firme la Orden de Compra/contrato, conforme a la
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Cláusula 42 (Firma de la Orden de Compra), de estas Instrucciones a los Licitantes, y otorgue la
Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la Cláusula 43 (Garantía de Fiel Cumplimiento) de las
Instrucciones a los Licitantes.


12.7. El Proyecto PNUD podrá ejecutar la Garantía de Mantenimiento y rechazar la Oferta si se
dieran una o varias de las siguientes condiciones:


1) Si el Oferente retira su oferta durante el período de validez especificado en la Hoja de Datos,
o,


2) En el caso del Licitante seleccionado no proceda a:


i) Firmar la Orden de Compra después de que el Proyecto PNUD haya emitido la adjudicación, o


ii) Proporcionar la Garantía de Cumplimiento, los seguros u otros documentos que el Proyecto PNUD
exija como requisito indispensable para la efectividad del contrato que pueda adjudicar al Licitante.


12.8. El incumplimiento por parte del Licitante adjudicado, de los requisitos de la Cláusula 42 (Firma
de la Orden de Compra) o la Cláusula 43 (Garantía de Fiel Cumplimiento) de las Instrucciones a los
Licitantes, será motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y para la ejecución de la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en cuyo caso el Proyecto PNUD podrá adjudicar el contrato
al Licitante con el segundo precio más bajo, o podrá llamar a una nueva licitación.


13. Período de Validez de las Ofertas


13.1. Las Ofertas permanecerán válidas por el plazo que se indique en la Hoja de Datos de la
Licitación a partir de la fecha de la Presentación de Ofertas establecida por el Proyecto PNUD.
Ofertas válidas por períodos más cortos podrán ser rechazadas por no ajustarse a lo establecido en
las Instrucciones a los Licitantes.


13.2. Durante el período de validez de la Oferta, el Licitante mantendrá su Oferta original sin
cambios, incluida la disponibilidad del Personal Clave, si fuere requerido, los precios unitarios
propuestos y el precio total.


14. Extensión del Período de Validez de la Oferta


14.1. En circunstancias excepcionales, el Proyecto PNUD podrá solicitar el consentimiento del
Licitante para efectuar una extensión del período de validez. La solicitud y las respuestas se harán
por escrito. A los Licitantes que acepten la solicitud no se les exigirá ni se les permitirá modificar sus
Ofertas.


14.2. Si el Licitante acepta extender la validez de la Oferta, se realizará sin modificar la Oferta
original.


14.3. El Licitante tiene el derecho de negarse a extender la validez de su Oferta, en cuyo caso dicha
Oferta no continuará siendo evaluada.


15. Aclaración sobre los Documentos de Licitación
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15.1. Los Licitantes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los documentos relativos a esta
Invitación a Licitar antes de la fecha indicada en la Hoja de Datos. Toda solicitud de aclaración debe
enviarse por escrito del modo en que se indica en la Hoja de Datos. Si las consultas se envían por
otros medios no especificados, incluso si se envían a miembros del personal del Proyecto PNUD, el
Proyecto PNUD no tendrá la obligación de responder ni de confirmar que la consulta se recibió
oficialmente.


15.2. El Proyecto PNUD proporcionará las respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas a
través del método especificado en la Hoja de Datos.


15.3. El Proyecto PNUD se compromete a dar respuesta a estas solicitudes de aclaración con rapidez,
pero cualquier demora en la respuesta no implicará ninguna obligación por parte del Proyecto PNUD
de ampliar el plazo de presentación de Ofertas, a menos que el Proyecto PNUD considere que dicha
prórroga está justificada y es necesaria.


16. Enmiendas a los Documentos de Licitación


16.1. En cualquier momento antes del plazo para la presentación de la oferta, el Proyecto PNUD
podrá, por cualquier motivo (por ejemplo, en respuesta a una aclaración solicitada por un Licitante),
modificar la Incitación a Licitar por medio de una enmienda. Las modificaciones estarán disponibles
para todos los posibles proponentes a través del medio de transmisión especificado en la Hoja de
Datos.


16.2. Si la modificación es sustancial, el Proyecto PNUD podrá extender el plazo de presentación de
la propuesta para darle a los Proponentes un tiempo razonable para que incorporen la modificación
en sus propuestas.


17. Reunión previa a la presentación de ofertas


17.1. Cuando sea conveniente a criterio del Proyecto PNUD, se llevará a cabo una reunión previa a la
presentación de ofertas en la fecha, hora y lugar especificados en la Hoja de Datos de la Licitación.
Se alienta a todos los Licitantes a asistir. La inasistencia, sin embargo, no dará lugar a la
descalificación de un Licitante interesado.


17.2. Las actas de la conferencia de Licitantes se publicarán y se compartirán del mismo modo que el
previsto para las Aclaraciones y/o Enmiendas. Ninguna declaración verbal realizada durante la
conferencia podrá modificar los términos y las condiciones de la IAL, a menos que esté
específicamente incorporada en las Actas de la Conferencia de Licitantes, o se emita o publique
como enmienda a la IAL.


C. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS


18. Presentación de las ofertas


18.1. El Licitante deberá presentar la Oferta debidamente firmada y completa que comprenda todos
los documentos y formularios de conformidad con lo establecido en estos Documentos de Licitación
El Esquema de Precios -Lista de Precios- se presentará junto con la Oferta Técnica. La Oferta puede
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entregarse ya sea personalmente, por servicio de mensajería o por un medio de transmisión
electrónico según se especifique en la Hoja de Datos.


18.2. El Licitante preparará su Oferta en sobres separados cerrados en forma inviolable e
identificando claramente como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres que contengan el original y las
copias serán sellados e incluidos a su vez dentro de otro sobre. En caso de discrepancias,
prevalecerá la Oferta Original.


18.3. La Oferta será mecanografiada o manuscrita en tinta indeleble y deberá estar firmada (ológrafa
o digital si se autoriza presentación por medios electrónicos) por el Oferente o por una persona
debidamente facultada para representarlo. La autorización deberá surgir de la documentación que
acredite dicha autorización, ya sea a través de la presentación de aquellos documentos que
demuestren que el que suscribe es el representante legal de la entidad proponente (actas de
asamblea y de directorio) o de un poder notarial que acompañe a la Propuesta en el supuesto de
representación voluntaria.


18.4. Una Oferta entregada por una APCA o Consorcio deberá estar firmada por todos los
integrantes para que sea legalmente obligatoria para todos ellos, o por un representante autorizado
que tenga un poder escrito firmado por el representante autorizado de cada uno de los integrantes.


18.5. La Oferta no presentará espacios entre líneas ni borrones ni sobreescritura, excepto cuando
sea necesario a fin de corregir errores cometidos por el Licitante, en cuyo caso, dichas correcciones
serán salvadas y firmadas nuevamente por la persona, o personas, que firmen la Oferta.


18.6. Los Licitantes deberán tener en cuenta que el sólo acto de presentación de una Oferta, en sí y
por sí mismo, implica que el Oferente acepta plenamente los términos y condiciones de esta
Invitación a Licitar.


19. Presentación de copia física (impresa)


19.1 La presentación de la copia física por servicio de mensajería o personalmente según se
autorice y especifique en la Hoja de Datos se realizará de la siguiente manera:


a) El Licitante sellará el original y la copia de la Oferta en sobres separados, identificándolos
debidamente como “ORIGINAL” y “COPIA”. Los sobres sellados serán colocados a su vez dentro de
otro sobre. El número de copias se indica en la Hoja de Datos y también se debe presentar en el
formato digital si así se exige en la Hoja de Datos. Todas las copias deberán ser del original firmado
únicamente. En caso de diferencias entre el original y las copias, prevalecerá el original.


b) Los sobres interiores y el exterior deberán:


● Ser remitidos al Proyecto PNUD a la dirección señalada en la Hoja de Datos de la Licitación
para la Presentación de Ofertas.


● Hacer referencia al “asunto” indicado en la Carta de Invitación (el título y el número de la
Licitación).


● Llevar una advertencia claramente marcada que diga “No abrir antes de la hora y la fecha de
apertura de la propuesta”, según se especifica en la Hoja de Datos.


● Indicar el nombre y la dirección del Oferente a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin
abrir en el caso de ser declarada “tardía”.
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19.2. Si los sobres con la Oferta no están debidamente cerrados y marcados como se solicita, el
Proyecto PNUD no asumirá responsabilidad por el extravío, la pérdida o la apertura prematura de la
Oferta.


20. Presentación por correo u otros medios electrónicos


20.1 Si la Hoja de Datos permite la presentación por correo electrónico, los archivos electrónicos
que formen parte de la Oferta deben respetar el formato y los requisitos que se indican en la Hoja
de Datos.


20.2. Si la Hoja de Datos permite la presentación por medio de un sistema electrónico, la
presentación se realizará de la manera allí especificada.


20.3. De corresponder los documentos que deben estar en su forma original (p.ej., la Garantía de
mantenimiento de la Oferta, etc.) deben enviarse por servicio de mensajería o entregarse
personalmente según las instrucciones de la Hoja de Datos.


21. Una sola oferta por Oferente


21.1. El Oferente (incluídos los miembros individuales de cualquier Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación) deberá presentar sólo una Oferta, ya sea a su nombre o como parte de una
Asociación en Participación, Consorcio o Asociación.


21.2. Las Ofertas presentadas por dos (2) o más Oferentes serán rechazadas si se comprueba alguna
de las siguientes situaciones de control:


a) Cuando una firma oferente, en forma directa o por intermedio de otra firma a su vez
controlada, posea participación, por cualquier título, que otorgue los votos necesarios para formar
la voluntad social en las reuniones sociales o asambleas ordinarias de otra firma oferente;


b) Cuando una firma oferente, en forma directa o por intermedio de otra firma a su vez
controlada, ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de
interés poseídas sobre otra firma oferente, o ejerza control por especiales vínculos existentes entre
dichas firmas oferentes.


22. Ofertas Alternativas


22.1. Las ofertas alternativas no serán permitidas, a menos que se disponga lo contrario en la Hoja
de Datos de la Licitación, en cuyo caso las ofertas alternativas serán evaluadas conforme lo allí
especificado.


22.2. En caso de permitirse las ofertas alternativas, el Proyecto PNUD sólo tendrá en cuenta la
propuesta alternativa ofertada por el Proponente cuya propuesta principal haya sido la de menor
precio. Cuando las condiciones de aceptación se cumplan, o cuando las justificaciones se hayan
establecido con claridad, el Proyecto PNUD se reserva el derecho de adjudicar un contrato sobre la
base de una propuesta alternativa.


22.3. Si se presentan varias ofertas alternativas, estas deben marcarse claramente como "Oferta
Principal" y " Oferta Alternativa".
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23. Asociación en Participación, Consorcio o Asociación


23.1 Si el Licitante es un grupo de personas jurídicas que vayan a formar o que hayan formado una
Asociación en Participación, un Consorcio o una Asociación para la Oferta, deberán confirmar en su
Oferta que:


i. Han designado a una de las partes a actuar como entidad principal, debidamente investida de
autoridad para obligar legalmente a los miembros de la Asociación en Participación, el Consorcio o
la Asociación conjunta y solidariamente, lo que será debidamente demostrado mediante un
Acuerdo debidamente firmado ante notario entre dichas personas jurídicas, Acuerdo que deberá
presentarse junto con la Oferta, y


ii. Si se les adjudica el contrato, éste deberá celebrarse entre el Proyecto PNUD y la entidad principal
designada, la cual actuará en nombre y representación de todas las entidades que componen la
Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación.


23.2 Después del plazo de presentación de la oferta, la entidad principal designada para representar
a la Asociación en Participación, al Consorcio o a la Asociación, no se podrá modificar sin el
consentimiento escrito previo del Proyecto PNUD.


23.3 La entidad principal designada y las entidades que componen la Asociación en Participación, el
Consorcio o la Asociación deberán respetar las disposiciones de la Cláusula 14.4 de este documento
con relación a la presentación de una sola Oferta.


23.4 La descripción de la organización de la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación
deberá definir con claridad la función que se espera de cada una de las entidades de la Asociación
en Participación en el cumplimiento de los requisitos de la IAL, tanto en la Oferta como en el
Acuerdo de la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación. Todas las entidades que
forman la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación estarán sujetas a la evaluación de
elegibilidad y calificaciones por parte del Proyecto PNUD.


23.5 Cuando la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación, presenten el registro de su
trayectoria y experiencia deberán diferenciar claramente entre lo siguiente:


a) los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la Asociación en Participación, el
Consorcio o la Asociación; y


b) los compromisos que hayan sido asumidos por las entidades individuales de la Asociación en
Participación; el Consorcio o la Asociación.


23.6 Los contratos anteriores suscritos por expertos individuales independientes que estén
asociados de forma permanente o hayan estado asociados de forma temporal con cualquiera de las
empresas asociadas no podrán ser presentados como experiencia de la Asociación en Participación,
el Consorcio o la Asociación o de sus miembros, y únicamente podrá evaluarse la experiencia de los
expertos individuales mismos en la presentación de sus credenciales individuales.


23.7 En caso de haber requisitos multisectoriales de alto valor, se recomienda la conformación de
Asociaciones en Participación, Consorcios o Asociaciones cuando la gama de conocimientos y
recursos necesarios no estén disponibles dentro de una sola empresa.
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24. Lugar y Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías


24.1. La Oferta completa o sus modificaciones deberán ser entregadas en la dirección que se indica
en la Hoja de Datos y ser recibidas por el Proyecto PNUD más tardar en la fecha límite que se indica
en la Hoja de Datos, o en cualquier ampliación de esta fecha límite.


24.2. El Proyecto PNUD no considerará ninguna Oferta presentada después del plazo fijado como
límite de presentación de Ofertas, y de existir estas serán rechazadas y devueltas sin abrir al
Oferente.


24.3. El Proyecto PNUD podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las ofertas,
enmendando la IAL, de conformidad con la Cláusula 14 (Extensión del Período de Validez de la
Oferta) de estas Instrucciones a los Licitantes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones del
Proyecto PNUD y de los oferentes previamente sujetos al plazo original, en adelante estarán sujetos
al nuevo plazo.


25. Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas


25.1. El Licitante puede retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentarla en cualquier
momento antes de la fecha límite para presentación de las ofertas.


25.2. Presentaciones físicas, por correo electrónico o en mediante plataforma en línea: Un oferente
podrá retirar, sustituir o modificar su oferta mediante el envío de una notificación por escrito al
Proyecto PNUD, debidamente firmada por un representante autorizado, y que deberá incluir una
copia de la documentación que acredite la representación legal (o un poder notarial en el caso de la
representación voluntaria). La sustitución o la modificación correspondiente de la Oferta, si la
hubiera, deberá acompañar a la respectiva notificación por escrito. Todas las notificaciones se
deben presentar del mismo modo especificado para la presentación de ofertas, con la indicación
clara de “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”.


25.3. En los casos que la Hoja de Datos autorice la presentación de propuestas por medios
electrónicos el “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN” debe realizarse conforme lo
especificado en aquella.


25.4. Las ofertas cuyo retiro se solicite se devolverán sin abrir al Oferente (sólo para las
presentaciones físicas), salvo que la oferta se retire después de haber sido abierta.


25.5. Ninguna Oferta podrá ser modificada después del Plazo de Presentación de las Ofertas.
Ninguna Oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el vencimiento del Plazo de Presentación de
las Ofertas y el vencimiento del Período de Validez de la Oferta.


26. Apertura de las Ofertas


26.1. En el lugar, día y horario indicado para ello en la Hoja de Datos, se procederá a realizar el acto
público de apertura de las Ofertas, en presencia de los representantes autorizados de los Oferentes
que opten por asistir (en persona, o en línea si esta opción es ofrecida en la Hoja de Datos),
dejándose constancia de lo actuado en el acta de apertura. Los representantes de los Licitantes que
estén presentes firmarán un registro evidenciando su asistencia.
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26.2. Durante el Acto de Apertura se leerá lo siguiente: nombres de los Licitantes, las modificaciones
o los retiros de las ofertas, los precios de las ofertas, el precio por cada lote si corresponde,
incluyendo cualquier descuento, las ofertas alternativas si estaban permitidas; la presencia o
ausencia de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de requerirse; y cualquier otro detalle que
el Proyecto PNUD considere pertinente.


26. 3. El Proyecto PNUD preparará el acta del acto de apertura de las ofertas, que será suscripta por
el representante del Proyecto PNUD que realice la apertura y se debe invitar a los representantes de
los Oferentes presentes a que firmen el acta de apertura. Una copia del acta deberá ser distribuida a
los Oferentes que presenten sus ofertas a tiempo, y publicada en línea de haberse permitido ofertar
electrónicamente.


26.4. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el acto de apertura, excepto las ofertas tardías.


26.5. Las sustituciones y/o modificaciones de ofertas entregadas de conformidad con la cláusula 25
(Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas) de las Instrucciones a los Licitantes, que no sean
abiertas y leídas durante la Apertura, no serán consideradas para su evaluación,
independientemente de las circunstancias. Las ofertas retiradas antes de la fecha de apertura serán
devueltas a los Licitantes sin abrir.


26.6. La asistencia de los Oferentes a la ceremonia de apertura (ya sea en persona o en línea, si se
ofrece esta posibilidad en la Hoja de Datos) es optativa y a elección de los Oferentes.


26.7. Los procedimientos específicos para la apertura de ofertas presentadas en forma electrónica o
apertura en línea, si estuvieran permitidas, se realizarán conforme a lo dispuesto en la Hoja de
Datos.


D. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS


27. General


27.1. La evaluación de las ofertas se realizará conforme lo indicado en el Anexo III (Criterios de
Evaluación), y lo establecido en la presente sección. El Proyecto PNUD llevará a cabo la evaluación
únicamente sobre la base de las Ofertas recibidas


27.2. La Evaluación de las Ofertas se realizará mediante los siguientes pasos:
a) Examen preliminar, incluida la admisibilidad
b) Corrección aritmética y clasificación de los licitantes que aprobaron el examen preliminar por
precio
c) Evaluación de calificaciones (si no se realizó la precalificación)
d) Evaluación de las Ofertas Técnicas
e) Evaluación de precios


27.3. Cuando fuera posible, la evaluación detallada se centrará en las 3 a 5 ofertas de menor precio.
Si fuera necesario, se agregarán ofertas de mayor precio adicionales para su evaluación.


28. Examen Preliminar
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28.1 Antes de la evaluación detallada el Proyecto PNUD examinará las ofertas para determinar si
cumplen con los requisitos documentales mínimos, si los documentos se han firmado
correctamente y si las ofertas están en orden en general, entre otros indicadores que pueden usarse
en esta etapa. El Proyecto PNUD se reserva el derecho de rechazar cualquier Propuesta en esta
etapa.


29. Evaluación detallada de las Ofertas


29.1. Respecto a las ofertas que pasaron el examen preliminar, el Proyecto PNUD las evaluará de la
siguiente manera:


29.1.1 Evaluación de Elegibilidad y Calificaciones


La Elegibilidad y Calificaciones del Licitante se evaluarán según los requisitos mínimos de Elegibilidad
y Calificación especificados en el Anexo III (Criterios de Evaluación).


29.1. 2. Evaluación de Oferta Técnica y Precio


El Proyecto deberá revisar y evaluar las Ofertas Técnicas sobre la base de su capacidad de respuesta
al Esquema de Requisitos y Especificaciones Técnicas y demás documentación provista por los
Oferentes.


30. Ejercicio posterior a la evaluación de las ofertas


30.1.El Proyecto PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio de verificación, posterior a la
evaluación, con el objetivo de determinar, a su plena satisfacción, la validez de la información
proporcionada por el Licitante. Tal ejercicio debe estar completamente documentado y podrá incluir,
entre otros, todos o alguna combinación de los pasos siguientes:


a) verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información provista por el
Licitante;
b) validación del grado de cumplimiento de los requisitos y los criterios de evaluación de la IAL,
sobre la base de lo que hasta ahora haya podido hallar el equipo de evaluación;
c) investigación y verificación de referencias con las entidades gubernamentales con
jurisdicción sobre el Licitante, con clientes anteriores, o con cualquier otra entidad que pueda haber
hecho negocios con el Licitante;
d) investigación y verificación de referencias con clientes anteriores sobre el cumplimiento de
los contratos en curso o ya terminados, incluidas las inspecciones físicas de trabajos anteriores,
según se considere necesario;
e) inspección física de las oficinas del Licitante, las sucursales u otras instalaciones del
Proponente donde se llevan a cabo sus operaciones, con o sin previo aviso al Licitante;
f) otros medios que el Proyecto PNUD considere apropiados, en cualquier momento dentro del
proceso de selección, previo a la adjudicación del contrato.


31. Aclaraciones a las ofertas


31.1. Para facilitar la revisión, evaluación y comparación de las Ofertas, el Proyecto PNUD puede, a
su discreción, solicitar aclaratorias a los Licitantes con respecto de sus Ofertas.
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31.2. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán por escrito, y no se solicitará ni se ofrecerá ni se
permitirá cambio ni ninguna modificación de los precios o de los elementos sustanciales de la
Oferta, excepto para proporcionar una aclaración y confirmar la corrección de cualquier error de
aritmética que descubra el Proyecto en la evaluación de las Ofertas, de conformidad con la
Invitación a Licitar.


31.3. Cualquier aclaración no solicitada presentada por un Oferente con respecto a su oferta que no
sea una respuesta a una solicitud del Proyecto PNUD no se tendrá en cuenta durante la revisión y la
evaluación de las ofertas.


31.4. En caso de detectar lo que a criterio del Proyecto PNUD podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Comprador pedirá al Oferente que brinde aclaraciones por escrito y, en
especial, que presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto del
contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y
responsabilidades y cualquier otro requisito establecido en el documento de licitación. Tras evaluar
los análisis de precios, si determina que el Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el
Contrato al precio cotizado, el Comprador rechazará la Oferta.


32. Cumplimiento de la Oferta


32.1. La determinación que realice el Proyecto PNUD sobre el cumplimiento de una Oferta se basará
en el contenido de la misma oferta. Una Oferta que cumple sustancialmente con todos los requisitos
solicitados es aquella que cumple con todos los términos, las condiciones, las especificaciones y
otros requisitos de la IAL sin desviación material o significativa, reserva ni omisión.


32.2. Si una Oferta no se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación, será rechazada por
el Proyecto PNUD, y el Licitante no podrá hacer que cumpla posteriormente con todos los requisitos
solicitados mediante la corrección de la desviación material o significativa, la reserva o la omisión.


33. Disconformidades, errores reparables y/u omisiones


33.1. Siempre que una Oferta cumpla sustancialmente con todos los requisitos solicitados, el
Proyecto puede subsanar las disconformidades o las omisiones en la Oferta que, en opinión del
Proyecto, no constituyan una desviación material o significativa.


33.2. El Proyecto puede solicitar al Licitante que envíe la información o la documentación necesaria,
dentro de un plazo razonable, para rectificar las disconformidades o las omisiones no materiales en
la Oferta relacionadas con requisitos de documentación. Dicha omisión no deberá estar relacionada
con ningún aspecto del precio de la Oferta. El incumplimiento del Licitante con la solicitud puede dar
como resultado el rechazo de la Oferta.


34. Correcciones de errores aritméticos


34.1. El Proyecto verificará y corregirá los errores de aritmética de la siguiente manera:


a) si hay una discrepancia entre el precio unitario y el total de la partida que se obtiene al
multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y se deberá corregir el
total de la partida, a menos que, en opinión del Proyecto, haya un error obvio del punto decimal en
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el precio unitario, en cuyo caso el total de la partida cotizado prevalecerá y se deberá corregir el
precio unitario;


b) si hay un error en un total correspondiente a la adición o la sustracción de subtotales, los
subtotales prevalecerán y se deberá corregir el total; y


c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto en palabras, a
menos que el monto expresado en palabras esté relacionado con un error de aritmética, en cuyo
caso prevalecerá el monto en cifras.


34.2. Si el Licitante no acepta la corrección de los errores realizada por el Proyecto, su Oferta deberá
ser rechazada.


35. Moneda de Comparación: Conversión a una única moneda


35.1. En el supuesto que se permita la cotización en diferentes monedas, para facilitar la evaluación
y la comparación, el Proyecto PNUD convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas
expresados en diferentes monedas, a Precios de Oferta pagaderos en dólares estadounidenses al
cambio oficial de las Naciones Unidas vigente para el día de la Presentación de las Ofertas.


36. Confidencialidad


36.1 La información relativa a la revisión, la evaluación y la comparación de las Ofertas, y la
recomendación de adjudicación del contrato, no podrá ser revelada a los Licitantes ni a ninguna otra
persona que no participe oficialmente en dicho proceso, incluso después de la publicación de la
adjudicación del contrato.


36.2 Cualquier intento por parte de un Licitante, o de cualquier persona en nombre del Licitante, de
influenciar al Proyecto en la revisión, la evaluación y la comparación de las decisiones relativas a las
Ofertas o a la adjudicación de un contrato podrá ser causa, por decisión del Proyecto, del rechazo de
su Oferta.


E. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO


37. Derecho a aceptar o a rechazar cualquiera o todas las Ofertas


37.1 El Proyecto PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el
proceso de licitación y de rechazar todas la Ofertas en cualquier momento, antes de la Adjudicación
de la Orden de Compra, sin que le ocasione ninguna responsabilidad frente a el (los) Licitante(s)
afectado(s) y sin ninguna obligación de suministrar información sobre los motivos de la decisión del
Comprador.


38. Criterios de adjudicación


38.1. Antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, el PNUD adjudicará el contrato al
Licitante calificado y que reúna las condiciones que se estime responda a las exigencias del Esquema
de Requisitos y Especificaciones Técnicas, y haya ofrecido el precio más bajo


21
Versión revisada Diciembre 2021







39. Derecho del Proyecto PNUD de aumentar o reducir cantidades


39.1. El Proyecto PNUD se reserva el derecho, en el momento de hacer la adjudicación del
contrato, de aumentar o reducir, hasta el veinticinco por ciento (25 %) la cantidad de bienes y/o
servicios especificados en el Esquema de Requisitos, sin que esto resulte en ningún cambio en el
precio unitario, ni en otros términos y condiciones.


40. Notificación de la Adjudicación


40.1. El Proyecto PNUD notificará la adjudicación a todos los oferentes, y remitirá a quien haya
resultado adjudicatario la Orden de Compra que deberá firmar, fechar y devolver dentro del plazo de
quince (15) días corridos.


41. Reunión informativa


41.1. En el caso de que un Oferente no resulte seleccionado, éste podrá solicitar al Proyecto PNUD
una reunión informativa posterior a la adjudicación. El objetivo de dicha reunión es tratar las
fortalezas y las debilidades de la presentación del Oferente, a fin de ayudarlo a mejorar las futuras
ofertas que presente para las oportunidades de adquisición que ofrece el Proyecto PNUD. En estas
reuniones no se tratará con el Oferente el contenido de otras ofertas ni se las comparará con la suya.


42. Firma de la Orden de Compra


42.1. En el curso de quince (15) días corridos a contar desde la fecha de recepción de la Orden de
compra, el Oferente que haya recibido la adjudicación deberá firmar y fechar la Orden de compra y
devolverla al Proyecto PNUD.


Para los proyectos de la APN será obligatoria la firma digital de las órdenes de compra y/o contratos
de servicio a través del trámite correspondiente habilitado en el portal Trámites A Distancia (TAD)


El incumplimiento de dicho requisito puede ser motivo suficiente para la anulación de la
adjudicación y la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, si corresponde, en cuyo
caso el Proyecto PNUD podrá adjudicar la Orden de compra al Oferente cuya oferta haya obtenido la
segunda calificación más alta o realizar un nuevo llamado a presentar Ofertas.


43. Garantía de Fiel Cumplimiento


43.1. En caso de requerirse en la Hoja de Datos, el Oferente adjudicado dentro del plazo para firmar
y devolver la Orden de Compra deberá reemplazar la garantía de mantenimiento de oferta, cuyo
instrumento le será devuelto, por una garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales,
por el monto especificado en la Hoja de Datos. La garantía de cumplimiento se otorgará en la
moneda del contrato y deberá instrumentarse en una de las formas previstas en la Hoja de Datos.


43.2 Siempre que se requiera una garantía de cumplimiento, la recepción de dicha garantía por
parte del Asociado en la Implementación del Proyecto PNUD será una condición para la prestación
efectiva del contrato.


44. Protección jurídica de los interesados u oferentes
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44.1. Las decisiones del/ de la Coordinador/a o del/ de la Director/a Nacional del Proyecto que se
dicten respecto de la adjudicación del contrato, y lesionen un derecho subjetivo o un interés
legítimo, podrán ser impugnadas por los interesados u oferentes mediante la interposición de los
recursos que se indicarán más abajo (reconsideración o jerárquico, según corresponda).


44.2. Los recursos deberán contener la fundamentación concreta de aquellos aspectos que el
recurrente considere lesivos de sus derechos y acompañar la prueba de la que intenta valerse.


44.3. Los recursos deberán interponerse dentro del plazo perentorio de siete (7) días hábiles de
notificado el acto considerado lesivo. Una vez vencido el plazo para interponer recursos, se perderá
el derecho para articularlos.


44.4. Recurso de reconsideración: Debe interponerse ante el mismo órgano que dictó el acto
considerado lesivo, el cual será competente para resolverlo dentro de un plazo de quince (15) días
hábiles computados desde su interposición. Si el acto que resuelve el recurso de reconsideración
fuese dictado por el/la Director/a Nacional del Proyecto, dicho acto será definitivo e irrecurrible.


44.5. Recurso Jerárquico: Si el acto considerado lesivo hubiese sido dictado por el/la Coordinador/a
del Proyecto, procederá en su contra además el recurso jerárquico. No será necesario haber
deducido previamente el recurso de reconsideración en su contra.


45.5. El recurso jerárquico deberá interponerse ante el/la Coordinador/a del Proyecto, quién lo
elevará, junto con las actuaciones al/ a la Director/a Nacional del Proyecto dentro de los cinco (5)
días hábiles de recibido. El/La Director/a Nacional del Proyecto deberá resolverlo dentro de un plazo
de quince (15) días hábiles computados desde la recepción de las actuaciones. El acto que resuelva
el recurso jerárquico será definitivo e irrecurrible.
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ANEXO II


HOJA DE DATOS DE LA LICITACIÓN (HdD)


Los siguientes datos específicos para los bienes y/o servicios a ser provistos complementan o
enmiendan las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes. En caso de conflicto entre las
Instrucciones a los Licitantes, la Hoja de Datos y otros anexos o referencias adjuntos a la Hoja de
Datos, prevalecerán las disposiciones de la Hoja de Datos.


Cláusula/s relevante/s
de las IAL


Datos específicos


1.1 General y 1.2.
Marco Legal


El Proyecto es el Proyecto PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la
Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”


1.3. Asociado en la
Implementación


El Asociado en la Implementación es el Ministerio de Ambiente de la
Provincia de Buenos Aires


2.1.2. Apartado (j),
Causales adicionales
de inelegibilidad


No hay causales adicionales de inelegibilidad.


5.1. Idioma de la
Oferta


El idioma de la Oferta será el español.


6.1.g. Documentos
que componen la
Oferta


El Oferente presentará los siguientes documentos adicionales junto con su
Oferta:


1. Poder o Contrato Social y Acta de Asamblea y de Directorio de
donde surja la autorización a favor del signatario de la oferta para
firmar en nombre del Oferente y obligar al mismo, debidamente
autenticado ante escribano o notario público.


2. Copia de DNI o pasaporte del representante legal y/o apoderado.
3. Constancia vigente de Inscripción ante la AFIP y ARBA, o similar del


país de origen de la firma oferente.
4. Certificado bancario a nombre del Oferente con los datos


necesarios para la realización de transferencia bancaria.
5. En caso de APCA: Contrato Asociativo debidamente registrado o


Compromiso de Constitución con firmas certificadas.
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10.1. a) Cotización por
lote único o
combinación de lotes


La cotización se hará para combinación de lotes.


Los lotes podrán cotizarse parcialmente. El Oferente podrá cotizar una o
varias unidades por Lote.


En el caso de cotizaciones parciales, la evaluación y adjudicación se
realizará por combinación de ofertas que en conjunto ofrezcan el precio
más bajo y cubran la cantidad total requerida para el Proyecto PNUD. Por lo
tanto, se adjudicará el Lote al Oferente que ofrezca el menor precio, y las
restantes cantidades al siguiente Oferente en el orden de mérito, y así
sucesivamente hasta cubrir la totalidad requerida.


En consecuencia, los Oferentes deberán presentar adicionalmente una
declaración aceptando que su oferta puede adjudicarse parcialmente, por
menos unidades a las ofrecidas, bajo estas condiciones.


10.3 Precio de la
oferta. Modo de
Cotizar


En todos los casos, el precio también incluirá los costos relacionados a plan
de mantenimiento, gestoría (registro, patentamiento, etc), ploteo, guarda si
se contratara, y todo otro costo que fuera necesario de acuerdo con los
establecidos en los Anexos “Esquema de Requisitos” y “Especificaciones
Técnicas”.


10.4. Ajuste de precios Los precios no serán ajustados.


11.1. Moneda de
Cotización


Los precio podrán ser cotizados en Pesos Argentinos (ARS) o Dólares
Estadounidenses (USD)


12.1 Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta


□ Requerido


“La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta será por un monto
correspondiente al cinco por ciento (5%) del valor ofertado y debe adoptar
alguna de las formas previstas en la HdD 12.2


12.2. Garantía de
Mantenimiento de la
Propuesta: Forma


□ Requerido


“La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta debe adoptar alguna de las
siguientes formas:


Cheque de caja o cheque certificado, en que se instituya como beneficiario
al Ministerio de Ambiente - Asociado en la Implementación del Proyecto
PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia
de Buenos Aires”.
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Garantía bancaria que garantice la totalidad de las obligaciones del
Proveedor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del
Ministerio de Ambiente- Asociado en la Implementación del Proyecto
PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia
de Buenos Aires” o quien ocupe su posición contractual, de acuerdo al
Formulario “Garantía Bancaria de Mantenimiento de Oferta” u otro
formulario aceptable para el Comprador.


Si la institución que emite la garantía bancaria está localizada fuera de la
República Argentina, ésta deberá tener una institución financiera
corresponsal en el país del Contratante que permita hacer efectiva la
garantía.


Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones
del tomador, emitida por Compañía de Seguros autorizada a operar en el
rubro en el ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la
Nación, extendida a favor del Ministerio de Ambiente - Asociado en la
Implementación del Proyecto PNUD ARG/22/008 “Fortalecimiento de la
Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”, de acuerdo a las
condiciones básicas previstas en el Decreto N° 411/1969.


13.1. Período de
Validez de las Ofertas


Las Ofertas deberán permanecer válidas durante treinta (30) días
calendario luego de la fecha límite para la presentación de la Oferta.


15.1. Aclaración sobre
los Documentos de
Licitación


El Oferente podrá solicitar aclaraciones hasta siete (7) días hábiles antes de
la fecha límite para la presentación de las ofertas.


Toda solicitud de aclaración debe enviarse por escrito, solamente, a la
siguiente dirección:


Dirección de correo electrónico: PNUD22008@ambiente.gba.gob.ar (con
copia a pnud008.ambientepba@gmail.com)


Persona de enlace en el Proyecto: Abel Gallardo - Responsable de
Adquisiciones del Proyecto.


15.2. Respuestas y
aclaraciones de las
consultas (circulares)


Las respuestas y aclaraciones de las consultas efectuadas serán realizadas
mediante circulares a más tardar tres (3) días hábiles antes de la fecha
límite para la presentación de las ofertas.


Se enviará una copia por escrito de la respuesta proporcionada (incluyendo
una explicación de la consulta realizada, pero sin identificar el origen de
esta) a todos los interesados que hayan indicado una dirección de correo
electrónico a tal efecto.
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Asimismo, dichas aclaraciones serán publicadas en la página del PNUD
Argentina
http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html


16.1. Enmiendas a los
Documentos de
Licitación


Se enviará una copia de la enmienda a todos los interesados que hayan
indicado una dirección de correo electrónico a tal efecto.


Asimismo, dichas enmiendas serán publicadas en la página del PNUD
Argentina
http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html,


17.2. Reunión previa a
la presentación de
ofertas


Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas:


Sí o No _X_


18.1 Presentación de
Ofertas


☐ Correo/Entrega manual


19.1. a) Cantidad de
copias de la Oferta en
papel y copia digital


El proponente presentará una (1) copia de su propuesta y una (1)
memorias USB conteniendo copia de la Propuesta en formato PDF.


20.1, 20.2 y 20.3
Presentación por
correo u otros medios
electrónicos


Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus Propuestas por medio
electrónico.


22.1. Ofertas
Alternativas


No se permiten ofertas alternativas


24.1. Lugar y Plazo y
para la Presentación
de Ofertas


La dirección para la entrega física de Propuestas es:


Dirección: Centro Administrativo Gubernamental, Torre II, Avenida 53, N°
848, esquina 12, piso 14°


Ciudad: La Plata, Provincia de Buenos Aires


País: Argentina


Las Propuestas deberán ser presentadas a más tardar:


Fecha: 15 de Mayo de 2023
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Hora límite: 12:00 horas


25.3. Retiro,
sustitución y
modificación de las
Propuestas


No aplica el retiro, sustitución y modificación de propuesta por medios
electrónicos.


26.1. Apertura de las
Ofertas


Las Ofertas serán abiertas en


Dirección: Centro Administrativo Gubernamental, Torre II, Avenida 53 Nº
848, esquina con calle 12, Piso, Oficina No. 15°


Ciudad: _La Plata


País: Argentina


Fecha: 15 de Mayo de 2023


Hora: 12:30 horas


Se ofrece una opción en línea de la apertura de las Ofertas: Sí ____o
No__X_____


26.7. Apertura de
Ofertas presentadas
en forma electrónica


No aplica


43.1 Garantía de Fiel
Cumplimiento del
Contrato


□ Requerido


“La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá cubrir como mínimo el
diez por ciento (10%) del monto total del contrato” y adoptar alguna de las
siguientes formas:


Cheque de caja o cheque certificado, en que se instituya como beneficiario
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
Representación en Argentina, Proyecto PNUD ARG/22/008
“Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires”


Garantía bancaria que garantice la totalidad de las obligaciones del
Proveedor, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
Representación en Argentina, Proyecto PNUD ARG/22/008
“Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires” o
quien ocupe su posición contractual, de acuerdo al Formulario “Garantía
Bancaria de Mantenimiento de Oferta” u otro formulario aceptable para el
Comprador.
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Si la institución que emite la garantía bancaria está localizada fuera de la
República Argentina, ésta deberá tener una institución financiera
corresponsal en el país del Contratante que permita hacer efectiva la
garantía.


Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones
del tomador, emitida por Compañía de Seguros autorizada a operar en el
rubro en el ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la
Nación, extendida a favor de Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), Representación en Argentina, Proyecto PNUD
ARG/22/008 “Fortalecimiento de la Política Ambiental de la Provincia de
Buenos Aires” de acuerdo con las condiciones básicas previstas en el
Decreto N° 411/1969.
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ANEXO III


CRITERIOS DE EVALUACIÓN


1. Criterios de examen preliminar


Las ofertas se examinarán para determinar si están completas y si se han presentado de acuerdo
con los requisitos de la IAL según los criterios a continuación respondiendo Sí/No:


● Oferta que se presenta está completa


● Firmas apropiadas. (firma ológrafa o digital) por el representante del proponente con
facultades suficientes para obligarlo y representarlo en el presente procedimiento de
selección.


● Poder suficiente del firmante del Licitante.
● Documentos de oferta técnica y económica proporcionados en correcta forma y


debidamente firmados por el representante del proponente.
● Validez de la Oferta cubre el período establecido en el presente documento.
● Garantía de mantenimiento de la Oferta conforme el período y requisitos establecidos en el


presente documento.


2. Criterios mínimos de Elegibilidad y Calificaciones


La Admisibilidad y las Aptitudes se evaluarán según el criterio de Aprobación/Rechazo. En caso de
que alguno de los criterios de elegibilidad sea “Rechazo”, se rechazará dicha propuesta.


Si la Oferta se presenta como una Asociación en participación, un Consorcio o una Asociación, cada
miembro debe cumplir con los criterios mínimos, salvo que se especifique lo contrario.


Asunto Criterios
Requisito de presentación


de documentos


ELEGIBILIDAD


Condición jurídica o El proveedor es una entidad
regularmente constituida y posee capacidad
jurídica para presentar su propuesta.
(Para Asociación en participación, Consorcio o
Asociación, cada una de las integrantes deberá
presentar la totalidad de la documentación
requerida.


o El oferente deberá tener un mínimo de
cinco (5) años de existencia, computada desde su


● Formulario B:
Formulario de Información
del Licitante.


● Copia del acta
constitutiva, de su Estatuto
y modificaciones, con las
correspondientes
constancias de inscripción
antes los registros
competentes.
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inscripción en los registros públicos
correspondientes.
(Para Asociación en participación, Consorcio o
Asociación, al menos una de las integrantes
deberá cumplir con el requisito de cantidad de
años de existencia).


● Constancia vigente
de Inscripción ante la AFIP,
o similar del país de origen
de la firma oferente.


● Certificado bancario
a nombre del Oferente con
los datos necesarios para la
realización de transferencia
bancaria.


● Formulario Alta de
Proveedor.


Asociación en
participación,
Consorcio o
Asociación


Las firmas que se presenten como Asociación en
participación, Consorcio o Asociación, además de
acompañar el Formulario B de cada una de ellas,
acompañarán el contrato asociativo pertinente o
el compromiso de constitución en caso de
resultar adjudicatario, de acuerdo con las
siguientes condiciones.


El compromiso de constitución podrá otorgarse
en instrumento privado con firmas certificadas,
mientras que el respectivo contrato constitutivo
deberá otorgarse por instrumento público y,
además de lo requerido por sus regímenes
particulares, contener expresamente:


a. La determinación de su objeto que
deberá coincidir con el de la presente invitación,
indicando concretamente las actividades y
medios para su realización.


b. El compromiso expreso de cada uno de
sus integrantes de asumir la responsabilidad
principal, solidaria e ilimitada por todas y cada
una de las obligaciones emergentes de la
presente invitación; de la adjudicación y
cualquier obligación contractual por el plazo de
duración del contrato.


c. El compromiso de mantener la vigencia
del contrato asociativo por un plazo igual o
superior al fijado para el cumplimiento de todas
las obligaciones emergentes de esta invitación.


d. El compromiso de no introducir
modificaciones en los estatutos de las empresas


● Formulario C:
Formulario de Información
de la Asociación en
Participación, el Consorcio
o la Asociación


● Contrato Asociativo
debidamente registrado o
Compromiso de
Constitución con firmas
certificadas
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integrantes que importen una alteración de la
responsabilidad, sin la aprobación previa y
expresa del Proyecto PNUD.


e. El compromiso de actuar exclusivamente
bajo la representación unificada establecida en
sus respectivos contratos constitutivos.


f. El nombre, razón social o denominación,
el domicilio y los datos de la inscripción registral
del contrato o estatuto de la matriculación o
individualización, en su caso que corresponda a
cada uno de los miembros. En caso de
sociedades, la relación de la resolución del
órgano social que aprobó la celebración del
contrato asociativo, así como su fecha y número
de acta.


g. La constitución de un domicilio especial
para todos los efectos que deriven del contrato
asociativo, tanto entre las partes como respecto
de terceros.


h. Las contribuciones debidas al fondo
común operativo y los modos de financiar o
sufragar las actividades comunes en su caso.


i. El nombre y domicilio del representante
de la Asociación en participación, Consorcio o
Asociación. El representante tendrá los poderes
suficientes de todos y de cada uno de los
miembros para ejercer los derechos y contraer
las obligaciones que hicieran a la ejecución de
todas las obligaciones emergentes de la presente
invitación.


j. La proporción o método para determinar
la participación de cada una de las empresas
integrantes, en la distribución de los resultados
o, en su caso, los ingresos y gastos de la unión.


k. Las normas para confección de estados
de situación, a cuyo efecto los administradores
llevarán con las formalidades establecidas por la
legislación aplicable a dicha asociación, los libros
habilitados a nombre del consorcio o asociación
en participación que requieran la naturaleza e
importancia de la actividad común.
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l. Las sanciones por incumplimiento de
obligaciones.


En el caso que el Oferente adjudicatario haya
presentado un compromiso de constitución,
deberá acompañar el Contrato Constitutivo
definitivo y la inscripción en el registro público de
comercio como requisito previo al
perfeccionamiento del contrato. De no cumplirse
dicho recaudo, se tendrá por retirada la oferta y
se dejará sin efecto la adjudicación.


Representación Representante legal y/o designación de
apoderado con facultades suficientes para
obligar al Licitante. La totalidad de la
documentación que integre la propuesta deberá
estar suscripta por quién esté facultado para
representar y obligar al Licitante.


(Para Asociación en participación, Consorcio o
Asociación, deben designar a una de las partes a
actuar como entidad principal, debidamente
investida de autoridad para obligar legalmente a
los miembros de la Asociación en Participación, el
Consorcio o la Asociación conjunta y
solidariamente, lo que será debidamente
demostrado mediante un Acuerdo debidamente
firmado ante notario entre dichas personas
jurídicas, Acuerdo que deberá presentarse junto
con la Oferta)


● Formulario B:
Formulario de Información
del Licitante.


● Poder o Contrato
Social y Acta de Asamblea y
de Directorio de donde
surja la autorización a favor
del signatario de la oferta
para firmar en nombre del
Oferente y obligar al
mismo, debidamente
autenticado ante escribano
o notario público


● Copia del DNI o
pasaporte del
representante legal y/o
apoderado.


Elegibilidad El Oferente no se encuentra bajo ningunos de los
supuestos de inelegibilidad previstos en la
cláusula 2.1 del Anexo 1: Instrucciones a los
Licitantes.


(En caso de Asociación en
Participación/Consorcio/ Asociación, cada una de
las entidades que hacen parte del mismo debe
cumplir con el requisito).


● Formulario A:
Formulario de Presentación
de la Oferta.


Conflicto de
intereses


Sin conflictos de intereses de acuerdo con lo
establecido en la cláusula 2.2., del Anexo 1:
Instrucciones a los Licitantes.
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(En caso de Asociación en
Participación/Consorcio/ Asociación, cada una de
las entidades que hacen parte del mismo debe
cumplir con el requisito).


Declaraciones
Juradas


El licitante está al día con sus obligaciones de
pago de tributos, o posee certificado de
desgravación fiscal, si es que el Licitante goza de
dicho privilegio.


Formulario B: Formulario
de Información del
Licitante.


Declaración Jurada en la
que el licitante manifieste
que está al día con sus
obligaciones de pago de
impuestos, o presentar
certificado de
desgravación fiscal, si es
que el Licitante goza de
dicho privilegio.


(El Proyecto PNUD se
reserva el derecho de
verificar tal extremo a
través del procedimiento
de consulta del
“Certificado Fiscal para
Contratar”.)


CALIFICACIONES


Historial de
contratos
incumplidos


El incumplimiento de un contrato que no sea
resultado del incumplimiento del contratista
durante los últimos dos (2) años.


Formulario D: Formulario
de Elegibilidad y
Calificaciones


Experiencia previa Mínimo de cinco (5)_años de experiencia
relevante en fabricación y/o provisión y venta en
el rubro de camiones, semirremolques,
acoplados y similares.


(Para Asociación en participación, Consorcio o
Asociación, al menos una de las integrantes
deberá cumplir con el requisito de experiencia).


Formulario D: Formulario
de Elegibilidad y
Calificaciones.
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● Mínimo de un (1) contrato de valor,
naturaleza y complejidad similares ejecutados
satisfactoriamente en su totalidad en los últimos
diez (10) años.


En caso de cotizar uno o varios lotes, el Oferente
deberá acreditar el contrato requerido para cada
lote.


(En caso de Asociación en
Participación/Consorcio/Asociación, las partes
podrán sumar los distintos contratos para
cumplir con el requerimiento).


Formulario D: Formulario
de Elegibilidad y
Calificaciones


Anexar copia de un (1)
contrato similar con sus
respectivas certificaciones
de cumplimiento
satisfactorio.


Calificaciones
profesionales del
contratista exitoso y
su personal clave


NO APLICA


● Deberá presentar _____ referencias y
cartas de recomendaciones de clientes
corporativos verificables de los últimos ____
años.
● El personal clave deberá cumplir con los
requisitos mínimos que se transcriben a
continuación:


Personal Clave:


a) Títulos académicos: …………………….


b) Experiencia…………………………….


Formulario F: Oferta
Técnica.


Posición financiera Facturación anual promedio mínimo que se
indica a continuación, en los últimos tres (3)
años.


Para el Lote 1: USD 1.980.000,00 (un millón
novecientos ochenta mil dólares)


Para el Lote 2: USD 1.100.000,00 (un millón cien
mil dólares)


Para el Lote 3: USD 3.050.000,00 (tres millones
cincuenta mil dólares)


Para el Lote 4: USD 1.730.000,00 (un millón
setecientos treinta mil dólares)


Para el Lote 5: USD 470.000 (cuatrocientos
setenta mil dólares)


En caso de cotizar uno o varios lotes, el Oferente
deberá acreditar la suma de los valores


Formulario D: Formulario
de Elegibilidad y
Calificaciones.
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requeridos para cada lote.


El oferente deberá convertir el importe de su
facturación a USD utilizando para ello el tipo de
cambio operacional de las Naciones Unidas
vigente a la fecha de cierre del respectivo
balance y/o estado contable. Dicha tasa puede
consultarse libremente en
https://treasury.un.org/operationalrates/Operati
onalRates.php


(Para Asociación en Participación, Consorcio o
Asociación, este requisito puede ser cumplido a
través de la suma de la facturación anual
promedio de sus integrantes).


El Licitante debe demostrar la solidez actual de
su posición financiera a través de la presentación
de los Estados Financieros de los tres (3) años
fiscales cerrados y auditados antes de la fecha de
presentación de la oferta.


Los criterios para determinar la solidez actual se
establecerán a través del índice de solvencia y el
índice de endeudamiento (especificado en el
Formulario D: Formulario de Elegibilidad y
Calificaciones).


(Para Asociación en Participación, Consorcio o
Asociación, este requisito debe ser cumplido por
cada uno de los integrantes).


Formulario D: Formulario
de Elegibilidad y
Calificaciones


Anexar documentación de
Estados Financieros
auditados de los últimos
tres (3) años fiscales
cerrados


EVALUACIÓN
TÉCNICA


Las ofertas técnicas se evaluarán según el criterio
de aprobación/rechazo con respecto al
cumplimiento o el incumplimiento de las
Especificaciones Técnicas identificadas en el
documento de oferta y demás documentación
requerida.


Formulario F: Formulario
de Oferta Técnica.


EVALUACIÓN
ECONÓMICO-FINAN
CIERA


Para efectuar la evaluación económico-financiera
se tomarán en consideración los precios
cotizados por los licitantes en los “Formularios de
Lista de Precios” del Anexo VII Esquema de


“Formularios I de Lista de
Precios” del Anexo VII
Esquema de Precios
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Precios. La mejor oferta se considerará la que
cotice el precio más bajo.
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ANEXO IV


ESQUEMA DE REQUISITOS


[Describir los bienes solicitados, las cantidades, períodos de entrega y términos (INCOTERMS 2000)]


A) Lista de bienes


[El comprador completará este cuadro]


N°
Lote/art
ículo


Descripció
n de los
Bienes


Cantidad Unidad Física Lugar de
Entrega


Fecha Entrega (de acuerdo con los
Incoterms)


Fecha más
Temprana de


Entrega


Fecha Límite de
Entrega


1 Camión
Caja
Cerrada


10 Unidad La Plata Inmediata Noventa (90) días después
de la fecha de efectividad
del Contrato


2 Camión
Liviano
Caja
Cerrada


20 Unidad La Plata Inmediata Noventa (90) días después
de la fecha de efectividad
del Contrato


3 Camión
con
Sistema
Roll Off


7 Unidad La Plata Inmediata Noventa (90) días después
de la fecha de efectividad
del Contrato


4 Camión
apto
Sistema
Porta
volquete


5 Unidad La Plata Inmediata Noventa (90) días después
de la fecha de efectividad
del Contrato
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5 Minibus 1 Unidad La Plata Inmediata Noventa (90) días después
de la fecha de efectividad
del Contrato
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B) Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento


[El Comprador deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser realistas y
consistentes con las fechas requeridas de entrega de los bienes (de acuerdo a los Incoterms)]


Servicio Descripción
del Servicio


Cantidad Unidad física


Lugar donde los
Servicios serán
presentados


Fecha(s) Final(es) de
Ejecución de los


Servicios


1.
Manteni
miento
Ítem 1


Plan de
mantenimient
o técnico de
las unidades
entregadas


Por unidad global Ver nota Primer año o dos mil
(2000) horas de
funcionamiento, lo
que ocurra primero


2.
Manteni
miento
Ítem 2


Plan de
mantenimient
o técnico de
las unidades
entregadas


Por unidad global Ver nota Primer año o dos mil
(2000) horas de
funcionamiento, lo
que ocurra primero


3.
Manteni
miento
Ítem 3


Plan de
mantenimient
o técnico de
las unidades
entregadas


Por unidad global Ver nota Primer año o dos mil
(2000) horas de
funcionamiento, lo
que ocurra primero


4.
Manteni
miento
Ítem 4


Plan de
mantenimient
o técnico de
las unidades
entregadas


Por unidad global Ver nota Primer año o dos mil
(2000) horas de
funcionamiento, lo
que ocurra primero


5.
Manteni
miento
Ítem 5


Plan de
mantenimient
o técnico de
las unidades
entregadas


Por unidad global Ver nota Primer año o dos mil
(2000) horas de
funcionamiento, lo
que ocurra primero
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Nota: Los oferentes deberán a requerimiento del usuario realizar en su red de concesionarios dentro
de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que desarrolle sus tareas el vehículo, los
correspondientes servicios de mantenimiento dentro del período de garantía. Tal circunstancia
deberá ser comunicada a la mencionada red a fin de no causar inconvenientes en el cumplimiento
de las operaciones requeridas, las que deberán ser resueltas prioritariamente, dada las actividades
que cumple el vehículo, a efectos de no resentir la operatividad del servicio.
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ANEXO V


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Ítem/lote Descripción Cantidad


1 Camión Caja Cerrada 10


2 Camión Liviano Caja Abierta 20


3 Camión con Sistema Roll Off 7


4 Camión apto Sistema Porta Volquete 5


5 Minibus 1


ÍTEM 1. CAMIÓN CAJA CERRADA


1 CARACTERÍSTICAS


Versión Cabina simple frontal Sin Dormitorio


Marca Especificar


Modelo Especificar


Procedencia Especificar (País miembro del BID)


Año 2022 o posterior nuevo sin uso (Chasis y motor)


Dirección Hidráulica


2 DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm)


Distancia entre ejes Mínimo: 3500


Largo total Mínimo: 6100


Ancho total Mínimo: 2050


Altura total descargado Mínimo: 2200


3 MOTOR


Marca Especificar


Tipo Inyección electrónica


Modelo Especificar


Combustible Diesel o nafta


N° cilindros Mínimo: 4 cilindros


Cilindraje Mínimo: 2900 CC


Potencia neta Mínimo: 150 CV


EURO V o similar
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4 PESOS Y CAPACIDADES


Peso Bruto Vehicular 5000 Kg o superior


Capacidad de carga máxima 3000 Kg o superior


5 Furgón chapa: Caja cerrada todo puerta


Estructura y Carrocería Estructura de chapa metálica plegada, de 3/16¨.
Refuerzos tipo escuadra en uniones.
Chapa de cerramiento de acero plegada de mínimo
calibre 14.


Piso Chapa metálica antideslizante. Modelo tipo “semilla
de melón” de 1/8 de espesor.


Volumen del furgón Mínimo: 18 m3


Altura del furgón Mínimo: 2,00 m


Puertas 2 puertas traseras tipo libros abatibles y puertas
laterales


Pintura carrocería y equipo: Tratamiento Anticorrosivo.


6 OTROS


Rodado Deberán proveerse las cubiertas correspondientes
para el buen funcionamiento


Caja de velocidades Manual o automática, de no menos de 5 marchas de
avance, totalmente sincronizadas y una de
retroceso.


Confort Mínimamente equipado con aire acondicionado y
calefacción, radio con conexion externa USB o AUX


Sistema eléctrico Tensión nominal 12 o 24 Voltios con capacidad no
menor a 100 Ah. Luces reglamentarias de tránsito


Tanque de combustible 150 lts o superior


Llantas de auxilio Deberá proveerse de al menos una ruedas de auxilio,
completa, con llanta y cubierta de medida y tipo
igual a las del camión.


Botiquín La unidad deberá contar con un botiquín de
primeros auxilios


Extintor La unidad deberá contar con un extintor de incendio
del tipo triclase (A,B y C) con capacidad acorde al
vehículo, con soporte metálico, debidamente
instalado al alcance del conductor.


Herramientas El camión deberá proveerse con un juego de
herramientas necesarias para su mantenimiento.


Manuales Se proveerá con la máquina un juego de manuales
en Español completo, que contará como mínimo de:
1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo


1 (un) Manual Programa de Mantenimiento
preventivo del vehículo.
1 manual de repuestos del automotor
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1 manual de repuestos del motor diésel y de los
motores hidráulicos
Manuales de operación y servicio de todos aquellos
elementos integrantes del equipo que no estén
incluidos en los manuales anteriores
Los manuales de cada tipo correspondiente a
máquina y motor pueden estar fusionados si así lo
editara el fabricante.


Tolerancias Toda dimensión o magnitud detallada en las
presentes especificaciones, para las que se indiquen
valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con
una tolerancia que no supere el 10% del valor
establecido.


Ploteo El equipo deberá entregarse con el ploteo según lo
indicado en el pliego de bases y condiciones.


7 ENTREGA TÉCNICA


Plan de mantenimiento y presupuesto
estimado


Mínimo para el primer año o 2.000 horas de
funcionamiento, lo que ocurra primero


Garantía de buen funcionamiento Será como mínimo de 2000 (dos mil) horas de
funcionamiento inicial o 12 meses lo que se cumpla
primero, por la máquina en su totalidad, indivisible y
ante cualquier reclamo de la Repartición no podrá
ser transferida a terceros. El oferente deberá indicar
en su propuesta el alcance, sin limitaciones ni
condiciones de la Garantía que ampara al equipo.


Flete Se incluirá el transporte del equipo, hacia el lugar de
entrega indicado por el contratante.


Inscripción La entrega del equipo incluirá el patentamiento y
cualquier otra inscripción Nacional, Provincial y/o
municipal que se requiera. El oferente deberá
realizar el patentamiento del bien a nombre del
Municipio al cual se lo destina, con la totalidad del
costo a su cargo.
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ÍTEM 2. CAMIÓN LIVIANO CAJA ABIERTA


1 CARACTERÍSTICAS


Versión Cabina simple frontal Sin Dormitorio


Marca Especificar


Modelo Especificar


Procedencia Especificar (País miembro del BID)


Año 2022 o posterior nuevo sin uso (Chasis y motor)


Dirección Hidráulica o eléctrica


2 DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm)


Distancia entre ejes Mínimo: 2500


Largo total Mínimo: 4800


Ancho total Mínimo: 1600


Altura total descargado Mínimo: 1900


3 MOTOR


Marca Especificar


Tipo Inyección electrónica


Modelo Especificar


Combustible Diesel o nafta


N° cilindros Mínimo: 4 cilindros


Cilindraje Mínimo: 1490 CC


Potencia neta Mínimo: 100 HP


Emisión de gases EURO V o similar


4 PESOS Y CAPACIDADES


Peso Bruto Vehicular 2800 Kg o superior


Capacidad de carga máxima 1500 Kg o superior


5 Furgón: Caja abierta


Estructura y Carrocería Estructura de chapa metálica plegada


Piso Chapa metálica


paredes De chapa metálica, rebatibles y altura mínima 300
mm


largo Mínimo: 2800 mm


Ancho mínimo: 1550 mm


Pintura: Tratamiento Anticorrosivo.


6 OTROS


Rodado Deberán proveerse las cubiertas correspondientes
para el buen funcionamiento


Caja de velocidades Manual de no menos de 5 marchas de avance,
totalmente sincronizadas y una de retroceso.


Confort Mínimamente equipado con aire acondicionado y
calefacción, radio con conexion externa USB y/o
AUX


Sistema eléctrico Tensión nominal 12 o 24 Voltios con capacidad no
menor a 100 Ah. Luces reglamentarias de trancito
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Llantas de auxilio Deberá proveerse de al menos una ruedas de
auxilio, completa, con llanta y cubierta de medida y
tipo igual a las del camión.


Capacidad de tanque de combustible 50 Lts o superior


Botiquín La unidad deberá contar con un botiquín de
primeros auxilios


Extintor La unidad deberá contar con un extintor de incendio
del tipo triclase (A,B y C) con capacidad acorde al
vehículo, con soporte metálico, debidamente
instalado al alcance del conductor.


Herramientas El camión deberá proveerse con un juego de
herramientas necesarias para su mantenimiento.


Manuales Se proveerá con la máquina un juego de manuales
en Español completo, que contará como mínimo de:
1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo


1 (un) Manual Programa de Mantenimiento
preventivo del vehículo.
1 manual de repuestos del automotor


1 manual de repuestos del motor diésel y de los
motores hidráulicos
Manuales de operación y servicio de todos aquellos
elementos integrantes del equipo que no estén
incluidos en los manuales anteriores
Los manuales de cada tipo correspondiente a
máquina y motor pueden estar fusionados si así lo
editara el fabricante.


Tolerancias Toda dimensión o magnitud detallada en las
presentes especificaciones, para las que se indiquen
valores mínimos o máximos, podrá ser admitida con
una tolerancia que no supere el 10% del valor
establecido.


Ploteo El equipo deberá entregarse con el ploteo según lo
indicado en el pliego de bases y condiciones.


7 ENTREGA TÉCNICA


Plan de mantenimiento y presupuesto
estimado


Mínimo para el primer año o 2.000 horas de
funcionamiento, lo que ocurra primero


Garantía de buen funcionamiento Será como mínimo de 2000 (dos mil) horas de
funcionamiento inicial o 12 meses lo que se cumpla
primero, por la máquina en su totalidad, indivisible
y ante cualquier reclamo de la Repartición no podrá
ser transferida a terceros. El oferente deberá indicar
en su propuesta el alcance, sin limitaciones ni
condiciones de la Garantía que ampara al equipo.


Flete Se incluirá el transporte del equipo, hacia el lugar de
entrega indicado por el contratante.


Inscripción La entrega del equipo incluirá el patentamiento y
cualquier otra inscripción Nacional, Provincial y/o
municipal que se requiera. El oferente deberá
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realizar el patentamiento del bien a nombre del
Municipio al cual se lo destina, con la totalidad del
costo a su cargo.
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ÍTEM 3. CAMIÓN TIPO ROLL-OFF


1 CARACTERÍSTICAS


Versión Cabina simple frontal sin dormitorio 6 x 2 con tercer eje
tipo balancín.


Marca Especificar


Modelo Especificar


Procedencia Especificar (País miembro del BID)


Año 2022 o posterior, nuevo sin uso (Chasis y motor)


Rodado Neumáticos radiales 275/80 R 22,5 o superior


Dirección Mecánica servo asistida hidráulicamente


Frenos Neumático a tambor o similar. Con ABS


Ejes Eje delantero direccional. Eje trasero motriz con ruedas
dobles. Tercer eje simple con ruedas dobles.


Suspensión Mecánica. Sistema balancín a ballestas semielípticas
asimétricas de simple flexibilidad.


Cabina Tipo avanzada de dos puertas. Suspensión neumática
en asiento del conductor. Sistema de aire
acondicionado. Radio AM/ FM con USB.


2 DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm)


Distancia entre ejes Mínimo: 4800


Largo total Mínimo: 9600


Ancho ( sin espejos) Mínimo: 2300


3 MOTOR


Tipo Inyección electrónica


Modelo Especificar


Combustible Diesel


N° cilindros 6 cilindros en línea


Cilindraje Mínimo: 5800 CC


Potencia neta Mínimo: 270 CV / 2.500 rpm


Norma de emisiones Mínimo EURO V o similar


4 PESO Y CAPACIDAD DE CARGA DEL CAMIÓN


Detalle del vehículo Peso Bruto Total: Mínimo de 24.000 kg


Carga Máxima de Carga técnica: Mínima de 17.000 kg


5 OTRAS CARACTERÍSTICAS


Caja de velocidades Manual o automática, de no menos de 5 marchas de
avance, totalmente sincronizadas y una de retroceso.


Sistema eléctrico Tensión nominal 24 Voltios con capacidad no menor a
100 Ah. Luces reglamentarias de trancito


Llantas de auxilio Deberá proveerse de al menos una ruedas de auxilio,
completa, con llanta y cubierta de medida y tipo igual a
las del camión.
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Botiquín La unidad deberá contar con un botiquín de primeros
auxilios


Extintor La unidad deberá contar con un extintor de incendio
del tipo triclase (A,B y C) con capacidad acorde al
vehículo, con soporte metálico, debidamente instalado
al alcance del conductor.


6 SISTEMA ROLL OFF


Versión: Elevador Autocargador Equipo Roll off a cable apto para
ser utilizado con cualquier tipo de caja contenedora.
Apto para la carga /descarga de contenedores y función
de volcador para descarga, por angulación trasera.


Año: 2022 o posterior nueva sin uso


Características generales Elevador
Autocargador


Elevador Autocargador Equipo Roll off a linga apto para
ser utilizado con cualquier tipo de caja contenedora,
tomando como referencia las características de la caja
descrita en este pliego pero no limitándose a esta
(excluyente).
Estructura de cama fija tubo 100 x 100 x3.2
Estructura plataforma móvil construida en chapa
cortada y plegada tipo J # 5/16”.
Cola de extensión hidráulica construida en chapa
cortada y plegada tipo J # 3/16”.
Rodillos laterales de cama embujados en bronce SAE
65.
Linga para izaje de cajas contenedoras con alma textil
6x36, Ø7/8”.
Sistema de apoyo necesario incorporado
Cilindros tira cable de Ø 133 mm. ap.
Cilindros levanta rampa de Ø 120 mm. ap. de un solo
tramo.
Comando de accionamiento hidráulico incluido.
Mangueras de tipo alta resistencia R2 y R4 en succión.
Capacidad mínima de carga de 15 Tn.
Ángulo mínimo de volteo 45°. Ángulo de carga 35°.
Diseño y elementos que aseguren su funcionamiento
en condiciones seguras para el/los operador/es y en
cumplimiento con las reglamentaciones vigentes.
Una vez adjudicado este ítem se informará
formalmente al oferente seleccionado el detalle del
tipo/s de caja/s contenedora/s a utilizar con el sistema
para asegurar la operatividad del conjunto


Sistema eléctrico Reglamentarios de acuerdo a la ley Nacional de Tránsito
vigente, conexión al camión, instalación eléctrica para
24 V. embutida.


7 Bateas


Características Batea de 20 m3 compatible con sistema Roll Off
descrito en este renglón con sistema de izaje dual (a
cable y a gancho)
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Unidades por camión 3 bateas por camión


Estructura Interior, marcos de refuerzos y teleras en chapa de
acero normalizado de espesor mínimo de 3,17 mm.
Puerta trasera abatible en chapa de acero normalizado
de espesor mínimo 3,17 mm, partida horizontalmente
en dos compartimentos de igual dimensión para
facilitar operaciones de carga y descarga.
Parantes anteriores y posteriores en espesor de 6,35
mm.
Bisagras en chapa de espesor 19,1 mm y cierre palanca
en acero trefilado.
Con ruedas (de diámetro adecuado) y rolos traseros de
fundición.
Todo soportado por largueros de tubo conformado de
espesor 9,5 mm o estructura de soporte con
prestaciones similares.
Diseño y elementos que aseguren su funcionamiento
en condiciones seguras para el/los operador/es y en
cumplimiento con las reglamentaciones vigentes.


Pintura Tratamiento anti corrosivo


8 OTROS


Herramientas Cada unidad deberá proveerse con un juego de
herramientas necesarias para el mantenimiento tanto
del camión como del sistema roll off


Manuales Se proveerá con la máquina un juego de manuales en
Español completo, que contará como mínimo de:
1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo y
equipo
1 (un) Manual Programa de Mantenimiento preventivo
del vehículo y equipo.
1 manual de repuestos del automotor


1 manual de repuestos del motor diésel y de los
motores hidráulicos
Manuales de operación y servicio de todos aquellos
elementos integrantes del equipo que no estén
incluidos en los manuales anteriores
Los manuales de cada tipo correspondiente a máquina
y motor pueden estar fusionados si así lo editara el
fabricante.


Tolerancias Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes
especificaciones, para las que se indiquen valores
mínimos o máximos, podrá ser admitida con una
tolerancia que no supere el 10% del valor establecido.


Ploteo El equipo deberá entregarse con el ploteo según lo
indicado en el pliego de bases y condiciones.


9 ENTREGA TÉCNICA
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Plan de mantenimiento y
presupuesto estimado


Mínimo para el primer año o 2.000 horas de
funcionamiento, lo que ocurra primero


Garantía de buen funcionamiento Será como mínimo de 2000 (dos mil) horas de
funcionamiento inicial o 12 meses lo que se cumpla
primero, por el vehículo y equipo en su totalidad,
indivisible y ante cualquier reclamo de la Repartición no
podrá ser transferida a terceros. El oferente deberá
indicar en su propuesta el alcance, sin limitaciones ni
condiciones de la Garantía que ampara al equipo.


Flete Se incluirá el transporte del equipo, hacia el lugar de
entrega indicado por el contratante.


Inscripción La entrega del equipo incluirá el patentamiento y
cualquier otra inscripción Nacional, Provincial y/o
municipal que se requiera. El oferente deberá realizar el
patentamiento del bien a nombre del Municipio al cual
se lo destina, con la totalidad del costo a su cargo.
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ÍTEM 4. CAMIÓN APTO SISTEMA PORTA VOLQUETE


1 CARACTERÍSTICAS


Versión Cabina simple frontal sin dormitorio.


Año 2022 o posterior, nuevo sin uso (Chasis y motor)


Marca Especificar


Modelo Especificar


Procedencia Especificar (País miembro del BID)


Rodado Neumáticos radiales 275/80 R 22,5 o superior


Dirección Mecánica servo asistida hidráulicamente


Frenos Neumático a tambor o similar. Con ABS


Ejes Eje delantero direccional. Eje trasero motriz con
ruedas dobles.


Suspensión Mecánica. Sistema balancín a ballestas semielípticas
asimétricas de simple flexibilidad.


Cabina Tipo avanzada de dos puertas. Suspensión neumática
en asiento del conductor. Sistema de aire
acondicionado. Radio AM/ FM con USB.


2 DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm)


Distancia entre ejes Mínimo: 3650


Largo total Mínimo: 6150


Ancho ( sin espejos) Mínimo: 2300


3 MOTOR


Tipo Inyección electrónica


Modelo Especificar


Combustible Diesel


N° cilindros 6 cilindros en línea


Cilindraje Mínimo: 5800 CC


Potencia neta Mínimo: 270 CV / 2.500 rpm


Sistema de admisión Turbo Intercooler


Norma de emisiones Mínimo EURO V o similar


4 PESO Y CAPACIDAD DE CARGA DEL CAMIÓN


Detalle del vehículo Peso Bruto Total: Mínimo de 17.000 kg


 Carga Máxima / Carga útil + Carrocería (técnica):
Mínima de 11.000 kg


5 OTRAS CARACTERÍSTICAS


Caja de velocidades Manual o automática, de no menos de 5 marchas de
avance, totalmente sincronizadas y una de retroceso.


Sistema eléctrico Tensión nominal 24 Voltios con capacidad no menor a
100 Ah. Luces reglamentarias de trancito


Llantas de auxilio Deberá proveerse de al menos una ruedas de auxilio,
completa, con llanta y cubierta de medida y tipo igual
a las del camión.


14
Versión revisada Diciembre 2021







Botiquín La unidad deberá contar con un botiquín de primeros
auxilios


Extintor La unidad deberá contar con un extintor de incendio
del tipo triclase (A,B y C) con capacidad acorde al
vehículo, con soporte metálico, debidamente
instalado al alcance del conductor.


6 EQUIPO PORTAVOLQUETES


Versión: Equipo para carga, descarga y traslado de volquetes
de 5 m3


Año: 2022 o posterior nueva sin uso


Mediadas Adaptable a las características del camion detalladas
en este Ítem


Capacidad Capacidad para apilar y transportar mínimo 5
volquetes


Estructura Arco de carga: Brazos laterales gemelos en Acero 1/4“
(6,35 mm) accionados por dos cilindros hidráulicos de
doble efecto de 8".
Ganchos: Reforzados y montados sobre un eje de
acero accionados por un cilindro hidráulico de 5”
mínimo.
Apoyos rebatibles: 2 (dos) apoyos en la parte trasera
accionados por cilindros de doble acción de 5"
mínimo
Piso reforzado: Acero 1/4“ (6,35 mm) mínimo.
Montado sobre perfiles “U” estampados fijándose al
chasis con chapones.


Sistema eléctrico Reglamentarios de acuerdo a la ley Nacional de
Tránsito vigente, conexión al camión, instalación
eléctrica para 24 V. embutida.


7 VOLQUETES


Versión Volquete nuevo y sin uso de 5 m3 aptos para apilar y
traslado en camión con equipo portavolquete descrito
en este renglón.


Unidades 5 Volquetes por camión


Características Dos pernos de sujeción macizos por lado


Deberá contar con bandas reflectivas en todos sus
laterales


Estructura Laterales: Acero 1/8" mínimo


Solapa: Acero 3/16" mínimo


Piso: Acero 1/8" mínimo


Pintura Tratamiento anticorrosivo


8 OTROS


Herramientas Cada unidad deberá proveerse con un juego de
herramientas necesarias para el mantenimiento tanto
del camión como del equipo


Manuales Se proveerá con la máquina un juego de manuales en
Español completo, que contará como mínimo de:
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1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo y
equipo
1 (un) Manual Programa de Mantenimiento
preventivo del vehículo y equipo.
1 manual de repuestos del automotor


1 manual de repuestos del motor diésel y de los
motores hidráulicos
Manuales de operación y servicio de todos aquellos
elementos integrantes del equipo que no estén
incluidos en los manuales anteriores
Los manuales de cada tipo correspondiente a
máquina y motor pueden estar fusionados si así lo
editara el fabricante.


Tolerancias Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes
especificaciones, para las que se indiquen valores
mínimos o máximos, podrá ser admitida con una
tolerancia que no supere el 10% del valor establecido.


Ploteo El equipo deberá entregarse con el ploteo según lo
indicado en el pliego de bases y condiciones.


9 ENTREGA TÉCNICA


Plan de mantenimiento y presupuesto
estimado


Mínimo para el primer año o 2.000 horas de
funcionamiento, lo que ocurra primero


Garantía de buen funcionamiento Será como mínimo de 2000 (dos mil) horas de
funcionamiento inicial o 12 meses lo que se cumpla
primero, por el vehículo y equipo en su totalidad,
indivisible y ante cualquier reclamo de la Repartición
no podrá ser transferida a terceros. El oferente deberá
indicar en su propuesta el alcance, sin limitaciones ni
condiciones de la Garantía que ampara al equipo.


Flete Se incluirá el transporte del equipo, hacia el lugar de
entrega indicado por el contratante.


Inscripción La entrega del equipo incluirá el patentamiento y
cualquier otra inscripción Nacional, Provincial y/o
municipal que se requiera. El oferente deberá realizar
el patentamiento del bien a nombre del Municipio al
cual se lo destina, con la totalidad del costo a su
cargo.
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ÍTEM 5. MINIBUS
1 CARACTERÍSTICAS
Versión Minibus con Capacidad para 17+1 o equivalente
Marca Especificar
Modelo Especificar
Procedencia Especificar
Año 2022 o posterior nuevo sin uso (Chasis y motor)
Dirección Hidráulica
2 DIMENSIONES (en mm)


Distancia entre ejes Especificar
Largo total Especificar
Ancho total Especificar
Altura total Mínimo: 2700
3 MOTOR
Marca Especificar
Tipo Inyección electrónica - Turbo Intercooler
Modelo Especificar
Combustible Diesel
N° cilindros Mínimo: 4 cilindros
Cilindraje Mínimo: 2198 CC, equivalente o superior.
Potencia neta 135 @3.750 rpm
4 PESOS Y CAPACIDADES


Peso Bruto Vehicular 4600 kg, o similar
Capacidad de carga máxima 1491 Kg o superior
5 ACCESORIOS Y CONFORT


Puertas traseras 2 puertas traseras tipo libros abatibles y puertas laterales
Pintura carrocería y equipo: Tratamiento Anticorrosivo.
Frenos Frenos a disco ABS en las cuatro ruedas


Interior Doble circuito eléctrico con baterías independientes, luz de
cortesía interior, luz en área de carga/pasajeros, tomas de 12v en
el tablero (2) y espacio de carga (1), display multifunción, sistema
de audio con radio AM/FM y conexión Bluetooth, conexión
auxiliar y puerto USB para equipos portátiles, porta botellas de
2lts (2),espacio de almacenaje de 93 litros debajo de asientos de
acompañantes delanteros, manijas de sujeción para el ingreso de
pasajeros.
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Exterior Estribo automático para el ingreso de pasajeros, tercera luz de
stop en altura, luces antiniebla traseras, sensor de
estacionamiento trasero


Configuración asientos y carga Distribución de 7 asientos en la parte delantera para carga de
pasajeros, y parte trasera cubierta para carga de equipos y
diversos elementos con acceso desde puerta trasera. El
Oferente deberá presentar, adicionalmente con su oferta, un
mapa de configuración de asientos y sección de carga
propuesto que cumplan con la presente Especificación. Al
final del documento se adjunta un croquis ilustrativo (*)


6 OTROS
Rodado Deberán proveerse las cubiertas correspondientes para el buen


funcionamiento
Caja de velocidades Manual, 6 velocidades
Confort Aire acondicionado y calefacción, butaca del conductor ajuste en


altura y apoyabrazos, asientos reclinables, volante regulable en
altura y profundidad, control de audio y teléfono al volante,
computadora de a bordo con indicador de autonomía, regulación
de altura eléctrica en faros delanteros, asistencia electrónica al
frenado de emergencia (EBA), distribución electrónica del
frenado (EBD), atenuación de riesgo de vuelco (RSC), control
electrónico de estabilidad, control de tracción (BTCS), Control de
carga adaptativo (LAC), asistente de partida en pendientes
(HLA), cierre automático de puertas en velocidad (8km/h), cierre
central de puertas con comando a distancia, cinturones de
seguridad inerciales con ajuste en altura ( conductor y
acompañante), cinturón de seguridad de tres puntos en todos los
asientos, asiento con apoyacabeza integrado para todos los
pasajeros, levantavidrios delanteros eléctricos con sistema " one
touch" para conductor, espejos exteriores eléctricos, rebatibles y
calefaccionados


Seguridad Sistema antibloqueo de frenos (ABS), airbags delanteros para
conductor y acompañante, apoyacabezas regulable en altura
para conductor y acompañantes (2), doble espejo retrovisor con
punto ciego, inmovilizador de motor


Tanque de combustible Especificar
Llantas de auxilio Deberá proveerse de al menos una ruedas de auxilio, completa,


con llanta y cubierta de medida y tipo igual a las de la unidad.
Botiquín La unidad deberá contar con un botiquín de primeros auxilios
Extintor La unidad deberá contar con un extintor de incendio del tipo


triclase (A,B y C) con capacidad acorde al vehículo, con soporte
metálico, debidamente instalado al alcance del conductor.


Herramientas La unidad deberá proveerse con un juego de herramientas
necesarias para su mantenimiento.


Manuales Se proveerá con la máquina un juego de manuales en Español
completo, que contará como mínimo de:
1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo
1 (un) Manual Programa de Mantenimiento preventivo del
vehículo.
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1 manual de repuestos del automotor
1 manual de repuestos del motor diésel


Manuales de operación y servicio de todos aquellos elementos
integrantes del equipo que no estén incluidos en los manuales
anteriores
Los manuales de cada tipo correspondiente a máquina y motor
pueden estar fusionados si así lo editara el fabricante.


Tolerancias Toda dimensión o magnitud detallada en las presentes
especificaciones, para las que se indiquen valores mínimos o
máximos, podrá ser admitida con una tolerancia que no supere el
10% del valor establecido.


Ploteo El equipo deberá entregarse con el ploteo indicado en el pliego
de bases y condiciones.


7 ENTREGA TÉCNICA


Plan de mantenimiento y
presupuesto estimado


Mínimo para el primer año o 2.000 horas de funcionamiento, lo
que ocurra primero


Garantía de buen funcionamiento Será como mínimo de 2000 (dos mil) horas de funcionamiento
inicial o 12 meses lo que se cumpla primero, por la máquina en
su totalidad, indivisible y ante cualquier reclamo de la Repartición
no podrá ser transferida a terceros. El oferente deberá indicar en
su propuesta el alcance, sin limitaciones ni condiciones de la
Garantía que ampara al equipo.


Flete Se incluirá el transporte del equipo, hacia el lugar de entrega
indicado por el contratante.


Inscripción La entrega del equipo incluirá el patentamiento y cualquier otra
inscripción Nacional, Provincial y/o municipal que se requiera. El
oferente deberá realizar el patentamiento del bien a nombre del
Municipio al cual se lo destina, con la totalidad del costo a su
cargo.


(*) Croquis ilustrativo de la configuración de asientos y carga:
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ANEXO VI


FORMULARIOS DE OFERTA


Este cuadro sirve de lista de verificación o chequeo para que el oferente prepare su
Oferta y complete en debida forma los formularios que forman parte de la misma.


Se deben completar todos los Formularios de Licitación de acuerdo con las instrucciones
establecidas en cada uno de ellos e incluirse como parte de la presentación de su Oferta
debidamente suscriptos, adjuntando la documentación de respaldo solicitada en estos
documentos de licitación.


No se permitirán alteraciones en el formato de los formularios y no se aceptarán
sustituciones


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta ☐


Formulario B: Formulario de información del licitante ☐


Formulario C: Formulario de información de la asociación en participación,
el consorcio o la asociación


☐


Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones ☐


Formulario E: Autorización del fabricante ☐


Formulario F: Formulario de oferta técnica


Formulario G: Formulario CV personal clave - NO APLICA ☐


Formulario H: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento de la
oferta


☐


Formulario I: Formularios de lista de precios ☐
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FORMULARIO A: FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


Nombre del
Licitante:


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha


Referencia de la
IAL:


IAL N° 1/23 - Adquisición de Camiones y Minibús


Estimado Proyecto PNUD:


a) Los abajo firmante/s ofrecemos el suministro y entrega de [descripción de los
bienes y/o servicios] de conformidad con la Invitación a Licitar Nº [Insertar número
de referencia de la IAL] por un monto -excluyendo cualquier descuento ofrecido en
el punto (b) a continuación- de [cantidad total de la Oferta en palabras y números]
que figura en el Esquema de Precios y Oferta Técnica que se adjuntan a la presente y
que son parte de esta Oferta.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:


Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán
aplicables: [detallar cada descuento ofrecido y el artículo específico en las
Especificaciones Técnicas al que aplica el descuento].


Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de
acuerdo con la siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los
descuentos];


En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a proveer los bienes
de acuerdo con la Invitación a Licitar Nº [Insertar número de referencia de la IAL],
incluidos los Términos y Condiciones Generales y Especiales de Contratación y de
acuerdo con el Esquema de Requisitos y las Especificaciones Técnicas.


Nuestra Oferta será válida y permanecerá vinculante entre nosotros por el período
especificado en la Hoja de Datos de la Licitación, la que resultará vinculante para
quienes suscriben y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del
vencimiento de dicho plazo.


Por el presente declaramos que nuestra empresa, sus filiales o subsidiarias o
empleados, incluidos los miembros de Asociación en participación, Consorcios o
Asociaciones, o subcontratistas o proveedores, para cualquier parte del contrato:


i) No se encuentran suspendidos, excluidos o de otro modo identificados como
inelegible por cualquier organización de las Naciones Unidas – incluidas las
prohibiciones derivadas del Compendio de Listas de Sanciones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo del Banco Mundial o cualquier otra
Organización internacional.
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ii) No forma parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo del
Comité 1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de
proveedores inelegibles del PNUD


iii) No nos encontramos bajo ningunos de los supuestos de inelegibilidad ni de
Conflictos de Intereses establecidos en las Instrucciones a los Licitantes.


iv) Nos comprometemos a cumplir con la Política contra el Fraude del PNUD y el
Código de Conducta de Proveedores de las Naciones Unidas.


v) Aceptan la totalidad de los documentos de licitación que conforman la
Invitación a Licitar Nº [Insertar número de referencia de la IAL], a la cual nos
sometemos sin ningún tipo de condicionamientos.


vi) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de
resultar adjudicatarios, en la ejecución del contrato), a observar las leyes sobre
fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en la República Argentina.


vii) No hemos sido declarados en quiebra ni están involucrados en alguna quiebra
o procedimiento de administración judicial, y ni existe sentencia judicial o acción
legal pendiente que pudiera poner en peligro sus operaciones en el futuro
previsible.


viii) No poseemos deudas fiscales.


ix) Comprendemos que Ustedes no se encuentran obligados a aceptar cualquier
Oferta que reciban.


x) Aceptamos los términos y condiciones del contrato a suscribir, en caso de
adjudicación.


Declaramos que toda la información y las afirmaciones realizadas en esta Oferta son
verdaderas, y aceptamos que cualquier malinterpretación o malentendido
contenido en ella pueda conducir a nuestra descalificación y/o aplicación de
sanciones por parte del Asociado en la Implementación del Proyecto PNUD.


Yo, el abajo firmante, certifico que estoy debidamente autorizado por [Insertar nombre
del Licitante] para firmar esta Oferta y estar sujeto a ella si el Proyecto PNUD la acepta.


Nombre: _____________________________________________________________


Cargo: _____________________________________________________________


Firma: _____________________________________________________________


Colocar el sello oficial del Licitante]
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FORMULARIO B: FORMULARIO DE INFORMACIÓN DEL LICITANTE


Nombre legal del Licitante [Completar]


Dirección legal [Completar]


Año de registro [Completar]


Información sobre el
Representante Autorizado del
Licitante


Nombre y cargo: [Completar]


Números de teléfono: [Completar]


Correo electrónico: [Completar]


Persona de contacto en caso de
que el Proyecto necesite solicitar
aclaraciones durante la evaluación
de la Oferta


Nombre y cargo: [Completar]


Números de teléfono: [Completar]


Correo electrónico: [Completar]


Adjunte los siguientes
documentos:


▪ Copia del acta constitutiva, de su Estatuto y


modificaciones, con las correspondientes constancias
de inscripción antes los registros competentes. Actas de
designación de autoridades y de distribución de cargos
vigente.


▪ Perfil de la compañía, que no debe superar las quince


(15) páginas, incluidos folletos impresos y catálogos de
productos relevantes para los bienes o los servicios
adquiridos


▪ Constancia de Inscripción vigente ante la AFIP o su


equivalente en su país de origen.


▪ Certificado bancario a nombre del Oferente con los


datos necesarios para la realización de transferencia
bancaria en caso de resultar Contratista.


▪ Formulario Alta de Proveedor.


▪ Poder o Copia Simple del Poder Legal vigente otorgado


por Escritura Pública al Representante Voluntario del
Licitante, identificado en el Formato de Presentación de
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Oferta para firmar la oferta y el contrato u orden de
compra si corresponde.


▪ Copia del DNI o pasaporte del Representante Legal y/o


Apoderado.


▪ Declaración Jurada en la que el licitante manifieste que


está al día con sus obligaciones de pago de impuestos,
o certificado de desgravación fiscal, si es que el
Licitante goza de dicho privilegio.


Adjunte los siguientes
documentos:


▪ Declaración jurada aceptando que su oferta puede


adjudicarse parcialmente, de acuerdo con la cláusula
10.1 de la HdD (Anexo II) de esta IAL.


Nombre del Licitante:
____________________________________________


Firma autorizada:
________________________________________________


Nombre del signatario autorizado:
________________________________________________


25
Versión revisada Diciembre 2021







FORMULARIO C: FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EN
PARTICIPACIÓN, EL CONSORCIO O LA ASOCIACIÓN


Nombre del
Licitante:


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha


Referencia de la
IAL:


IAL N° 1/23 - Adquisición de Camiones y Minibús


Para completar y devolver con la Oferta, si la Oferta se presenta como Asociación en
participación, Consorcio o Asociación.


N.° Nombre del Asociado e información de
contacto (dirección, números de teléfono,
números de fax, dirección de correo
electrónico)


Proporción propuesta de
responsabilidades (en %) y tipo de
bienes y/o servicios que realizará


cada una de las partes


1 [Completar] [Completar]


2 [Completar] [Completar]


3 [Completar] [Completar]


Nombre del asociado principal


(con autoridad para obligar a la
Asociación en participación
Consorcio o Asociación durante el
proceso de IAL y, en caso de que se
adjudique un Contrato, durante la
ejecución del contrato)


[Completar]


Adjuntamos una copia del documento al que se hace referencia a continuación firmado
por cada asociado, que detalla la estructura legal probable y la confirmación de la
responsabilidad solidaria y conjunta de los miembros de tal empresa:
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☐ Carta de intención para la creación de una Asociación en participación ó


☐ Acuerdo de creación de Asociación en participación, Consorcio o Asociación


Por la presente confirmamos que, si se adjudica el contrato, todas las partes de la
Asociación en participación, el Consorcio o la Asociación serán conjunta y
solidariamente responsables ante el Proyecto PNUD por el cumplimiento de las
disposiciones del Contrato.


Nombre del asociado:
___________________________________


Nombre del asociado:
___________________________________


Firma: ____________________________ Firma: ____________________________


Fecha:
___________________________________


Fecha:
___________________________________


Nombre del asociado:
___________________________________


Nombre del asociado:
___________________________________


Firma: ____________________________ Firma: ____________________________


Fecha:
___________________________________


Fecha:
___________________________________
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FORMULARIO D: FORMULARIO DE ELEGIBILIDAD Y CALIFICACIONES


Nombre del
Licitante:


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha


Referencia de la
IAL:


IAL N° 1/23 - Adquisición de Camiones y Minibús


Si es Asociación en participación, Consorcio o Asociación, el formulario debe ser
completado por cada asociado.


1. Historial de contratos incumplidos


☐No hubo contratos incumplidos durante los últimos 3 años


☐Contratos incumplidos durante los últimos 3 años


Año Porción de
incumplimiento
del contrato


Identificación de contrato Monto total del contrato
valor en USD- (En el
supuesto que el precio
del contrato se
encuentre expresado en
una moneda diferente al
USD, el oferente deberá
convertir su importe a
USD utilizando para ello
el tipo de cambio
operacional de las
Naciones Unidas vigente
a la fecha de celebración
del contrato. Dicha tasa
puede consultarse
libremente en
https://treasury.un.org/o
perationalrates/Operatio
nalRates.php )


Nombre del Cliente:


Dirección del Cliente:
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Motivos de incumplimiento:


2. Experiencia previa relevante


Enumere sólo contratos similares anteriores ejecutados correctamente en los
últimos………………. años.


Enumere sólo aquellos contratos para los cuales el Licitante fue legalmente contratado
o subcontratado por el Cliente como empresa o como uno de los asociados del
Consorcio o de la Asociación en participación. Las actividades y tareas completadas por
los expertos individuales independientes del Licitante o a través de otras empresas no
pueden ser presentadas como experiencia relevante del Licitante ni de los asociados o
subcontratistas del Licitante, pero pueden ser reivindicadas por los Expertos mismos en
sus currículums. El Licitante debe estar preparado para fundamentar la experiencia
reivindicada presentando copias de los documentos y referencias relevantes, si así lo
solicita el Proyecto PNUD.


Nombre del
proyecto y país
de contratación


Detalles de
contacto del cliente


y referencia


Valor del
contrato


Período de
actividad y


estado


Tipos de actividades
realizadas


Los Licitantes también pueden adjuntar sus propias Hojas de Datos del Proyecto con
más detalles sobre las asignaciones mencionadas anteriormente.


☐ Se adjunta la declaración de desempeño satisfactorio de los 3 (tres) Clientes
principales o más.


3. Posición financiera


Facturación anual durante los últimos
3 años


Año       USD      


Año       USD      


Año       USD      
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Última calificación crediticia (si
corresponde); indique la fuente


Información financiera


(en equivalente a USD)


Información histórica de los últimos 3 años


Año 1 Año 2 Año 3


Información del balance


Activos totales


Pasivos totales


Activos líquidos


Pasivos líquidos


Información del estado de ingresos


Ingresos totales/brutos


Ganancias antes de
impuestos


Ganancias netas


Fondo de maniobra


(En el supuesto que los balances y/o estados contables se encuentren expresados en
una moneda diferente al USD, el oferente deberá convertir su importe a USD utilizando
para ello el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas vigente a la fecha de
cierre del respectivo balance y/o estado contable. Dicha tasa puede consultarse
libremente en https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php)
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Se adjuntan copias de los estados financieros auditados (balances, incluidas todas las
notas relacionadas y estados de ingresos) durante los años requeridos anteriormente
que cumplen con las siguientes condiciones:


a) Deben reflejar la situación financiera del Licitante o de cada parte en una
Asociación en Participación, y no empresas de la misma corporación y/o
matrices.


b) Los estados financieros históricos deben estar auditados por un contador
público certificado.


c) Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya
completados y auditados. No se aceptarán estados por períodos parciales.


CONFIRMACIÓN DE SITUACIÓN FINANCIERA


NOMBRE DEL OFERENTE: ______________________________________________


RESUMEN DE INDICADORES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE


Indicador requerido Indicador
solicitado


Indicadores del oferente


Índice de Solvencia = Activo
/ Pasivo


>/= a 1,0 [Indicar]


Índice de Endeudamiento =
Total pasivo / Patrimonio
Neto


< a 1,0 [Indicar]


(Nota al Licitante: Se deberá presentar como anexo los documentos que sustenten la
declaración de indicadores del oferente.)


Para constancia de la veracidad de lo declarado, suscribo el presente formulario.


Nombre del Licitante:
____________________________________________
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Firma autorizada:
________________________________________________


Nombre del signatario autorizado:
________________________________________________
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FORMULARIO E: AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE


[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel
membrete del Fabricante y deberá estar firmada por la persona debidamente
autorizada para firmar documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo
deberá incluirá en su oferta, si así se establece en las IAL]


Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la oferta]


IAL No.: [indicar el número del proceso licitatorio]


Alternativa No.: [indicar el número de identificación si es una oferta alternativa]


A: [indicar nombre completo del Comprador]


POR CUANTO


Nosotros [indicar nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de
[indique el nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la
dirección completa de las fábricas] mediante el presente instrumento autorizamos a
[indicar el nombre completo del Oferente] a presentar una oferta con el solo propósito
de suministrar los siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción
de los bienes], y posteriormente a firmar el Contrato.


Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 2.
Garantía de los bienes Anexo IX. Condiciones Especiales de Contratación, respecto a los
bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.


Firmado: [indicar firma del(los) representante(s) autorizado(s) del Fabricante]


Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante]


Título: [indicar título]


Fechado [indicar fecha de la firma]
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FORMULARIO F: FORMULARIO DE OFERTA TÉCNICA


Nombre del
Licitante:


[Insertar nombre del Licitante] Fecha: Seleccionar fecha


Referencia de la
IAL:


[Insertar número de referencia de la IAL]


A: [nombre completo del Comprador]


Ofrecemos proveer los siguientes bienes y servicios conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Anexo IV Esquema de Requisitos y Anexo
V Especificaciones Técnicas:


Bienes y servicios que
se suministrarán y


Especificaciones
Técnicas


Su respuesta


Cumplimiento de las
especificaciones técnicas


Fecha de
entrega


(confirme
que cumple
o indique la
fecha de
entrega)


Certificado de
calidad/licenci


as de
exportación,
etc. (indique
todo lo que


corresponda y
adjunte)


Comentario
s


Sí, cumplimos No, no podemos
cumplir


(indicar
discrepancias)


Otros servicios y
requisitos
relacionados


Cumplimiento de requisitos Detalles o comentarios


sobre los requisitos relacionados


Sí, cumplimos No, no podemos
cumplir
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(indicar discrepancias)


p. ej. Término de
entrega


Garantía


Soporte del servicio
local


(Nota al Licitante: Se deberá presentar como anexo los documentos que sustenten la
declaración de del oferente. En tal sentido el oferente deberá acompañar las
especificaciones de los bienes ofertadas (folletos, planos o datos, etc.), y deberá incluir
una descripción detallada de las características técnicas generales y especiales y de
funcionamiento de cada bien)


Para constancia de la veracidad de lo declarado, suscribo el presente formulario.


Nombre del Licitante:
________________________________________________


Firma autorizada:
________________________________________________


Nombre del signatario autorizado:
________________________________________________
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FORMULARIO H: FORMULARIO DE GARANTÍA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE LA
OFERTA


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario
de conformidad con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando
el encabezamiento oficial del banco emisor.]


_________________________________________________________


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador]


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA,
enumerar los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el
Oferente”) les ha presentado su Oferta con fecha [indicar la fecha de presentación de la
Oferta] (en adelante denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre
del Contrato] en virtud de la Invitación a Licitar (IAL) Nº [indique el número de la IAL]
(“la Invitación a Licitar”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de
Mantenimiento deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del
presente instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a Ustedes una suma o
sumas, que no exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en
la moneda de la oferta] inmediatamente después de recibir una solicitud escrita por su
parte, acompañada de una declaración escrita indicando que el Oferente ha
incumplido sus obligaciones en virtud de las condiciones de la Invitación a Licitar de
una de las maneras siguientes:


(a) ha retirado o modificado su Oferta durante el período de validez establecido
por el Oferente su oferta; o


(b) habiéndole notificado el Comprador al Oferente la adjudicación del
Contrato dentro del período de validez de la Oferta, (i) no firma el Contrato
u acepta la Orden de Compra, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la
Garantía de Cumplimiento de conformidad con las Instrucciones a los
Licitantes.


(c) en los demás casos previstos en la Invitación a Licitar.


Esta garantía será válida hasta los 30 días posteriores a la fecha de expiración de
la Oferta.
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías
contra primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI
No. 758. (ICC, por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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ANEXO VII


ESQUEMA DE PRECIOS


1. El Esquema de Precios debe proporcionar un desglose de costos para cada
artículo/lote.


2. Los Precios deberán ser cotizados siguiendo lo estipulado en las Instrucciones a los
Licitantes.


3. Las descripciones técnicas propuestas para cada artículo deben proporcionar
suficientes detalles a fin de permitir al Comprador determinar la conformidad de la
Oferta con respecto a lo establecido en el Esquema de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas de la presente Invitación a Licitar.


4. El peso/volumen estimado de los envíos debe formar parte de la documentación
presentada.


5. El Oferente debe incluir en el precio cotizado todos los tributos, excepto el Impuesto
al Valor Agregado, cuya alícuota será indicada de manera separada.


6. El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las
instrucciones indicadas precedentemente. La lista de bienes en la columna 1 de la
Lista de Precios deberá coincidir con la información detallada por el Proyecto en el
Anexo Esquema de Requisitos.
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FORMULARIOS I. FORMULARIOS DE LISTA DE PRECIOS


Lista de Precios: Bienes Provenientes del Exterior


Indicar moneda de cotización Fecha:_______________________


IAL No:


1 2 3 4 5 6 7


No. de
Articulo


Descripción
de los
Bienes


País de
Origen


Fecha de entrega
en el lugar de
destino final


Cantidad y unidad física Precio unitario


DDU lugar de destino
convenido


Precio Total


5x6


[indicar el
número
del
artículo]


[indicar el
nombre de
los Bienes]


[indicar el
país de
origen de los
Bienes]


[indicar la fecha
de entrega
propuesta]


[indicar el número de
unidades a proveer y el
nombre de la unidad física de
medida]


[indicar el precio
unitario DDU por
unidad]


[indicar el precio total
DDU por articulo]


Precio Total
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Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha
[Indicar Fecha]
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Lista de Precios: Bienes provenientes de la República Argentina


Indicar moneda de cotización


Fecha:_______________________


IAL No:


1 2 3 4 5 6 7 8


No. de
Artículo


Descripción
de los Bienes


Fecha de entrega en el
lugar de destino final


Cantidad y unidad
física


Precio Unitario EXW
[lugar de destino


convenido] de cada
artículo s/ IVA


Precio Total EXW
[lugar de destino


convenido] de cada
artículo s/ IVA


(Col. 4x5)


IVA


(solamente)


Precio Total EXW
[lugar de destino
convenido] c/


IVA)


(Col. 6+7)


[indicar
No. de
artículo


[indicar
nombre de
los Bienes]


[indicar la fecha de
entrega ofertada]


[indicar el número de
unidades a proveer y
el nombre de la
unidad física de
medida]


[indicar precio
unitario EXW [lugar
de destino
convenido]] s/IVA


[indicar precio total
EXW [lugar de
destino convenido]]
s/IVA


[indicar precio
total EXW [lugar
de destino
convenido] del
Lote c/IVA


Precio Total EXW s/ IVA
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IVA (solamente)


Precio Total EXW c/ IVA


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] Fecha [Indicar
Fecha]
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Lista de Precios de los Servicios Conexos


Indicar moneda de cotización Fecha:____________________
_


IAL No: ___________________


1 2 3 4 5 6 7


Servici
o


N°


Descripción de los Servicios (excluye
transporte interno y otros servicios


requeridos en el país del
Comprador para transportar los


bienes a su destino final)


País de
Origen


Fecha de
Entrega en el


Lugar de Destino
Final


Cantidad y Unidad física Precio
Unitario


Precio Total por
Servicio


(Col 5 x 6 o un
estimado)


[indica
r
númer
o del
servici
o]


[indicar el nombre de los Servicios] [indicar el
país de
origen de
los
Servicios]


[indicar la fecha
de entrega al
lugar de destino
final por
servicio]


[indicar le número de
unidades a suministrar y el
nombre de la unidad física de
medida]


[indicar el
precio
unitario por
servicio]


[indicar el
precio total por
servicio]
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Precio Total de los servicios conexos


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firma de la persona que firma la oferta] Fecha
[Indicar Fecha]
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ANEXO VIII


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE BIENES


1. ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA


Esta Orden de Compra será aceptada sólo tras la recepción de una copia firmada por el
Proveedor o por la entrega oportuna de los bienes adquiridos en conformidad con los
términos y condiciones especificados en esta Orden de compra. La aceptación de esta
Orden de compra constituye un Contrato entre las Partes, en el cual sus derechos y
obligaciones están sujetos a los términos y condiciones especificados en esta Orden de
compra y en las Condiciones generales estipuladas aquí. Ninguna otra disposición adicional
propuesta por el Proveedor será vinculante para el Asociado en la Implementación,
excepto si un funcionario autorizado del Asociado en la Implementación lo establece así
por escrito.


2. PAGO


2.1.1 El Asociado en la Implementación, en conformidad con los términos de entrega y a
menos que se indique lo contrario en esta Orden de compra, pagará al Proveedor
dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la factura y de la copia de los
documentos de envío especificados en esta Orden de compra.


2.1.2 El pago se hará conforme a la factura mencionada arriba y no reflejará descuento
alguno, conforme a los términos de pago de esta Orden de compra, siempre que el
pago se realice dentro del período requerido en los términos y condiciones de
pago.


2.1.3 A menos que cuente con una autorización del Asociado en la Implementación, el
Proveedor deberá emitir solamente una factura correspondiente a esta Orden de
compra, en la cual deberá indicar el número de identificación de la misma.


2.1.4 El precio expresado en esta Orden de compra podrá ser incrementado solo previo
acuerdo por escrito con el Asociado en la Implementación.


3. EXENCIÓN TRIBUTARIA


Esta Orden de compra está amparada por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), órgano filial de las Naciones Unidas. La Sección 7 de la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas indica, entre otras cosas, que
las Naciones Unidas y sus organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos
directos, a excepción de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles
aduaneros o de índole similar por la importación o exportación de artículos para su uso
oficial. En caso de que la autoridad gubernamental se rehúse a reconocer la exención del
pago de impuestos, aranceles u otros cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor deberá
consultar inmediatamente con el Asociado en la Implementación a fin de acordar un
procedimiento aceptable para ambas partes.


Por consiguiente, el Proveedor autoriza al Asociado en la Implementación a deducir de la
factura que éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, aranceles o
cargos, excepto si hubiera consultado previamente con el Asociado en la Implementación,
y éste, en cada caso haya autorizado al Proveedor a pagar dichos impuestos, aranceles o
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cargos bajo protesta. En este caso, el Proveedor deberá presentar al Asociado en la
Implementación evidencia por escrito de que el pago de dichos impuestos, aranceles o
cargos se ha realizado y autorizado apropiadamente.


4. RIESGO DE PÉRDIDA


El riesgo de pérdida, daño o destrucción de los artículos se maneja conforme al INCOTERM
DDU 2000, excepto si las Partes hubieren acordado otro procedimiento en esta Orden de
compra.


5. LICENCIA DE EXPORTACIÓN


Sin perjuicio del INCOTERM 2000 utilizado en esta Orden de compra, el Proveedor deberá
obtener todas las licencias de exportación requeridas por los bienes adquiridos.


6. CONDICIONES DE LOS BIENES / EMBALAJE


El Proveedor declara que los bienes, incluido su embalaje, se ajustan a las especificaciones
requeridas en esta Orden de compra y cumplirán el propósito para el cual han sido
diseñados y los propósitos indicados al Proveedor por el Asociado en la Implementación,
por lo que están libres de defectos en su manufactura y materiales. El Proveedor también
declara que los bienes han sido embalados y embarcados de manera adecuada.


7. INSPECCIÓN


7.1. El Asociado en la Implementación contará con un período razonable de tiempo,
tras la entrega de los bienes, para inspeccionarlos y rechazarlos si no se ajustan a las
condiciones de la Orden de compra. El pago de dichos bienes, estipulado en esta Orden de
compra, no constituirá la aceptación de los bienes.


7.2. La inspección previa al envío no libera al Proveedor de sus obligaciones
contractuales.


8. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL


El Proveedor declara que el uso o suministro del Asociado en la Implementación de los
bienes adquiridos por medio de esta Orden de compra no infringe ninguna patente,
diseño, nombre o marca registrada. Además, el Proveedor, en el cumplimiento de esta
garantía, podrá indemnizar, defender y liberar al Asociado en la Implementación de
cualquier medida o reclamación presentada en su contra, en lo relativo a una supuesta
violación de patente, diseño, nombre o marca registrada que surja en relación con los
bienes adquiridos por medio de esta Orden de compra.


9. DERECHOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN


En caso de que el Proveedor no cumpla sus obligaciones establecidas en los términos y
condiciones de esta Orden de compra, que incluyen, pero no se limitan a obtener las
licencias de exportación necesarias o a entregar todo o parte de los bienes dentro de la
fecha acordada de entrega, el Asociado en la Implementación, podrá, previa notificación al
Proveedor y sin perjuicio de otros derechos y medidas, ejercer uno o más de los siguientes
derechos:


a) Adquirir todo o parte de los bienes a otros proveedores, en cuyo caso el Asociado en la
Implementación considerará que el Proveedor es el responsable de los gastos adicionales
que esto conlleve.
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b) Rechazar la entrega de todo o parte de los bienes.


c) Cancelar esta Orden de compra, quedando el Asociado en la Implementación exento de
pagar un cargo por cancelación o cualquier otra obligación.


10. RETRASO EN LA ENTREGA


Sin querer limitar los derechos y obligaciones de las Partes, si el Proveedor no pudiese
entregar los bienes dentro de la fecha estipulada en esta Orden de compra, deberá: i)
consultar inmediatamente con el Asociado en la Implementación para determinar la vía
más expedita por la cual entregar los bienes y ii) utilizar un medio expedito para la
entrega, por cuenta del Proveedor (excepto si el retraso se debe a Fuerza mayor), si así se
lo solicita el Asociado en la Implementación.


11. TRANSFERENCIA E INSOLVENCIA


11.1. El Proveedor no podrá, excepto previa autorización por escrito del Asociado en la
Implementación, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de
esta Orden de compra, o parte de ella, o de los derechos u obligaciones del Proveedor
establecidos en esta Orden de compra.


11.2. En caso de que el Proveedor quedara en situación de insolvencia o si el control del
Proveedor cambiara por dicho motivo, el Asociado en la Implementación podrá, sin
perjuicio de otros derechos o arreglos, cancelar inmediatamente esta Orden de compra
previa notificación por escrito al Proveedor de dicha cancelación.


12. USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN, DEL PNUD O DE
LAS NACIONES UNIDAS


El Proveedor no podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial del Asociado en la
Implementación, del PNUD o de Naciones Unidas en ninguna circunstancia.


13. PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD


El Proveedor no podrá dar publicidad o hacer público de ninguna manera que ha
proporcionado bienes o servicios al Asociado en la Implementación, sin contar con el
consentimiento previo en cada caso.


14. TRABAJO INFANTIL


El Proveedor declara que no participa, así como tampoco ninguno de sus afiliados, en
ninguna práctica que vulnere los derechos establecidos en la Convención de Derechos del
Niño, incluyendo el Artículo 32 de dicha convención, en el que, entre otras cosas, se
reconoce el derecho del niño a estar protegido contra cualquier tipo de trabajo peligroso o
que entorpezca su educación, que se sea nocivo para su salud o desarrollo físico, mental,
espiritual, moral o social.


El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la Implementación
cancele esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al Proveedor,
quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier obligación por
dicha cancelación o cualquier otra obligación.


15. MINAS


El Proveedor declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguna de sus filiales,
directa o activamente en actividades relacionadas con el desarrollo o registro de patentes,
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ni en el desarrollo, ensamblaje, producción, comercialización o manufactura de minas, ni
en las actividades relacionadas con los principales componentes utilizados en su
manufactura. El término “Mina” se refiere a los dispositivos definidos en el Artículo 2,
párrafos 1, 4, y 5 del Protocolo II adjunto a la Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados de 1980.


El incumplimiento de esta norma será causa para que el Asociado en la Implementación
cancele esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al Proveedor,
quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de cualquier obligación por
dicha cancelación o cualquier otra obligación.


16. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS


16.1 Solución amistosa


Las Partes harán el máximo esfuerzo por solucionar en términos amistosos toda
controversia o discrepancia que surja en relación con esta Orden de compra o el
incumplimiento, cancelación o pérdida de validez de ésta. Si las Partes quisieran alcanzar
una solución amistosa por medio de un arbitraje, éste se llevará a cabo en conformidad
con las reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro procedimiento
acordado por las Partes.


16.2 Arbitraje


En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes por
motivo de o relacionado con esta Orden de compra o el incumplimiento, cancelación o
pérdida de validez de ésta y no sea resuelta de manera amistosa conforme al párrafo
anterior de esta Sección dentro de sesenta (60) días tras la recepción por una de las Partes
de la solicitud de la otra Parte de resolver el asunto de manera amistosa, dicha
controversia o discrepancia podrá ser remitida por cualquiera de las Partes a arbitraje
conforme a las reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, incluyendo sus disposiciones en
conformidad con la ley vigente. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para otorgar
compensación por daños punitivos. La decisión del tribunal arbitral, como resultado del
arbitraje, será vinculante para las Partes y constituirá la resolución final de la controversia
o discrepancia.


17. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS


Ninguna parte de los Términos y condiciones generales de esta Orden de compra podrá
constituir una exención de ninguna de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas ni de sus organizaciones subsidiarias.


18. EXPLOTACIÓN SEXUAL


18.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para evitar la explotación
o el maltrato sexual por parte de él mismo o de sus empleados o de cualquiera persona
relacionada con él en el desempeño de los servicios estipulados en el Contrato. Con tal fin,
la actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años de edad, sin importar
lo que establezcan las leyes locales en materia de consentimiento, constituirá la
explotación sexual y el maltrato de dicha persona. Además, el Contratista deberá
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abstenerse, y en ello, tomar las medidas adecuadas para que sus empleados y otras
personas relacionadas también se abstengan de ofrecer dinero, bienes, servicios, ofertas
de empleo o de otros objetos de valor a cambio de favores o actividades sexuales y de
participar en actividades sexuales que resulten en la explotación o degradación de otra
persona. El Contratista reconoce y concuerda en que estas disposiciones constituyen una
condición básica del Contrato y que el incumplimiento de éstas será causa para que el
Asociado en la Implementación rescinda este Contrato inmediatamente, previa
notificación al Contratista, quedando el Asociado en la Implementación libre del pago de
cualquier obligación por dicha cancelación o cualquier otra obligación.


18.2 El Asociado en la Implementación no aplicará la norma anterior relativa a la edad
en los casos en que el Contratista, sus empleados o cualquier otra persona relacionada con
la prestación de servicios en virtud de este Contrato esté casado o casada con la persona
menor de dieciocho años con quien haya incurrido en actividad sexual, y cuyo matrimonio
sea legalmente reconocido por las legislación del país del cual sean ciudadanos el
contratista, sus empleados o cualquier otra persona relacionada con la prestación de
servicios en virtud de este Contrato.


19. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS


El Contratista declara que ningún funcionario del Asociado en la Implementación, del
PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o
indirecto, por motivo de la adjudicación de este Contrato al Contratista. El Contratista
concuerda en que el incumplimiento de esta disposición contraviene una condición básica
del Contrato.


20. MODIFICACIONES


Ningún cambio o modificación a este Contrato será válido y exigible al Asociado en la
Implementación, excepto si se realiza en la forma de una enmienda firmada por el
Contratista y el Asociado en la Implementación.
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ANEXO IX


CONDICIONES ESPECIALES DE CONTRATACIÓN (CEC)


Las siguientes Condiciones Especiales complementan, suplementan o enmiendan las Condiciones
Generales. Cuando exista discrepancia, las siguientes disposiciones prevalecerán sobre las
Condiciones Generales.


CONDICIONES ESPECIALES DE CONTRATACIÓN


1. Obligaciones
Generales del
Proveedor/Contratista


La contratista queda obligada a cumplimentar todo lo propuesto en su
oferta y en las aclaraciones que haya presentado, y a efectuar las acciones
necesarias para llevar una adecuada provisión de los bienes, según lo
especificado en pliego de bases y condiciones, sus Anexos, Circulares, y
Disposiciones que se dicten, y en particular, a:


a) Entregar los bienes dentro de los plazos estipulados en el
Esquema de Requisitos, de manera de asegurar su finalización en
tiempo y forma.


b) Ejecutar el contrato en un todo de acuerdo con lo establecido
en el Pliego y en la oferta adjudicada. El Proyecto podrá introducir
modificaciones al diseño al momento de la contratación o por haberse
advertido deficiencias durante su desarrollo, siempre que con ello no
se alteren los rasgos esenciales de la oferta ni la ecuación
económico-financiera que la sustenta.


c) Comunicar al Proyecto, a fin de que intervenga en la
consideración del caso, cuando se presenten dificultades manifiestas
que hagan prever que alguno/s de los bienes no podrá/n entregarse.


d) Permitir el acceso de los supervisores del Proyecto a sus
instalaciones, el control del equipamiento vinculado con la fabricación
de bienes. A estos efectos deberán suministrar a los supervisores toda
la información que éstos requieran y brindarles la máxima colaboración
para el cumplimiento de su función.


e) Tomar a su cargo todas las obligaciones legales y reglamentarias
exigibles por normas nacionales, provinciales y municipales (por
ejemplo: impositivas, previsionales, régimen sobre riesgos del trabajo,
etc.) que correspondieren en relación con todo el personal que
prestare servicios en virtud del contrato.


El contratista no estará exento de ningún impuesto en virtud del contrato y
será de su exclusiva responsabilidad el pago de los tributos con que se
graven las sumas recibidas como consecuencia del Contrato u Orden de
Compra.
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2. Garantía de los
bienes


1. El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del
Contrato u Orden de Compra:


a) son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas
las mejoras recientes en cuanto a diseño y materiales;


b) son producidos recientemente y cumplen con los requisitos de
fabricación previstos en el Contrato;


c) se encuentran libres de defectos derivados de actos y omisiones que éste
hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,
durante el uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el
país de destino final;


d) cumplen con todas las Especificaciones Técnicas y las condiciones
estipuladas en el Contrato.


2. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: doce (12)
meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos
según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el punto final de
destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de la fecha
de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.


3. El Proyecto comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y
proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de
haberlos descubierto. El Comprador otorgará al Proveedor facilidades
razonables para inspeccionar tales defectos.


4. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo
establecido abajo establecido, deberá reparar o reemplazar de forma
expedita los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el
Comprador. El Proveedor tendrá derecho a retirar, a su propio riesgo y
costo, los bienes defectuosos una vez que se hayan entregado los bienes
que los reemplazan.


El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 30 días hábiles, para los
productos provenientes de Argentina y de 45 días hábiles para los
productos provenientes del Exterior.


5. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir
los defectos dentro del plazo arriba establecido, el Comprador, dentro de
un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las medidas necesarias para
remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de
otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en
virtud del Contrato. El Comprador también tendrá derecho a pedir el
reembolso de los gastos de almacenamiento con respecto a los bienes
defectuosos durante el período posterior a la notificación, y a descontar la
cantidad correspondiente de los pagos que adeude al Proveedor en virtud
del Contrato.
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6. En el caso de que haya que retirar del mercado algún bien, el Proveedor
tendrá la obligación de notificar al Comprador dentro de un plazo de
catorce (14) días y explicar con todo detalle las razones del retiro. Además,
el Proveedor deberá reemplazar sin demora, por su propia cuenta, los
artículos sujetos a la orden de retiro por bienes que cumplan todos los
requisitos establecidos en las Especificaciones técnicas, y disponer las
medidas necesarias para la recolección o destrucción de los bienes
defectuosos. Si el Proveedor no cumple oportunamente con la obligación
de retirar los bienes, el Comprador llevará a cabo el retiro con cargo al
Proveedor.


3. Detalle de los
documentos que
deben ser
proporcionados por el
Proveedor


A. Los bienes que provengan de la República Argentina o previamente
nacionalizados


El proveedor deberá entregar al Proyecto la siguiente documentación, con
10 días corridos de antelación a la entrega de la mercadería en el destino
convenido:


i) copia de la factura del Proveedor en que se indique una descripción, la
cantidad, el precio unitario y el monto total de los bienes;


(ii) nota de entrega, recibo de ferrocarril o recibo para transporte por
camión;


(iii) certificado de garantía del fabricante o Proveedor;


(iv) certificado de inspección emitido por la entidad inspectora autorizada e
informe de inspección de la fábrica del Proveedor, y


(v) certificado de origen.


B. Bienes que provengan del exterior


Los bienes provenientes del exterior serán importados a través del
mecanismo de franquicia diplomática y la demora en la entrega de la
documentación por parte del Proveedor causará demoras en la obtención
de la misma.


El Proveedor deberá entregar al Proyecto la siguiente documentación, con
al menos 21 días corridos de antelación al arribo de mercadería al Puerto
del lugar de destino convenido para la tramitación de la mencionada
franquicia y su posterior importación:


(i) copias de la factura del Proveedor en que se indiquen la descripción,
cantidad, precio unitario y monto total de los bienes;


(ii) Dos copias del conocimiento de embarque negociable, limpio a bordo,
con la indicación “flete pagado” y dos copias del conocimiento de
embarque no negociable;


(iii) copias de la lista de embarque, con indicación del contenido de cada
bulto;


52
Versión revisada Diciembre 2021







(iv) certificado de seguro;


(v) certificado de garantía del fabricante o Proveedor;


(vi) certificado de inspección, emitido por la entidad inspectora autorizada,
y el informe de inspección de la fábrica del Proveedor,


(vii) certificado de origen, y


(viii) Certificación Seguridad Eléctrica según Resolución Nº 171/2016 de la
Secretaría de Comercio (en caso de corresponder).


El Proyecto deberá recibir la documentación antes mencionada en los
plazos arriba indicados o en el menor tiempo posible para la tramitación de
la franquicia diplomática; si no los recibiera el proveedor será responsable
por todos los gastos resultantes de su falta de cumplimiento.


4. Transporte y Seguros El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a entregar los
bienes en el lugar de destino convenido dentro del país del Comprador,
para lo que deberá transportarlos a dicho lugar de destino en el país del
Comprador, incluyendo el seguro, todos los gastos relacionados estarán
incluidos en el Precio del Contrato.


Los Bienes suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente
asegurados, en la misma moneda del Contrato, contra riesgo de extravío o
daños incidentales ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte y
entrega en el destino convenido, por un monto equivalente al 110% del
precio de los bienes a suministrar.


5. Inspecciones y
Pruebas


1. Se realizarán las pruebas que se indican en las Especificaciones Técnicas
de la Invitación a Licitar.


2. Además, el Comprador podrá requerir al Proveedor que realice algunas
pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en el Contrato, pero que
considere necesarias para verificar que las características y funcionamiento
de los bienes cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y
normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales razonables que
incurra el Proveedor por dichas pruebas e inspecciones correrán a cuenta
del Comprador. Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el
avance de la fabricación y/o el desempeño de otras obligaciones del
Proveedor bajo el Contrato, deberán realizarse los ajustes correspondientes
a las fechas de entrega y de cumplimiento y de las otras obligaciones
afectadas.


3. El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o componentes de
ellos que no pasen las pruebas o inspecciones o que no se ajusten a las
especificaciones. El Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos
bienes o componentes rechazados o hacer las modificaciones necesarias
para cumplir con las especificaciones sin ningún costo para el Comprador.
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Asimismo, y en este caso el Proveedor tendrá que repetir las pruebas o
inspecciones, sin ningún costo para el Comprador.


4. El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o inspecciones de
los Bienes o de parte de ellos, ni la presencia del Comprador o de su
representante, ni la emisión de informes, lo eximirá de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.


6. Entrega de Bienes El contratista entregará y pondrá a disposición los bienes en el plazo y lugar
de entrega convenido y el Proyecto los recibirá. Salvo que se indique de
otro modo en el contrato (incluido y sin limitación a cualquier “Incoterm” o
regla comercial similar), todo el riesgo de pérdida, daño o destrucción de
los bienes recaerá exclusivamente en el contratista hasta la entrega
material de los bienes al Proyecto conforme a lo estipulado en el contrato.
No se considerará que la entrega de los bienes entrañe por sí misma la
aceptación de los bienes por parte del Proyecto.


7. Aceptación de los
bienes


En ninguna circunstancia el Proyecto estará obligado a aceptar bienes que
no se ajusten a las especificaciones o a los requisitos del contrato. El
Proyecto podrá condicionar su aceptación de los bienes a la realización con
resultados satisfactorios de las inspecciones o pruebas que se hayan
estipulado en el contrato o que las partes hayan convenido de otro modo
escrito.


En ningún caso el Proyecto estará obligado a aceptar bienes a menos que
haya tenido una oportunidad razonable de inspeccionar los bienes después
de su entrega. En ningún caso el pago efectuado por el Proyecto constituye
en sí mismo y por sí mismo aceptación de los bienes.


8. Liquidación de
Daños y Perjuicios


Si el Proveedor no suministra los bienes especificados dentro del/de los
período/s estipulado/s en la Orden de Compra, el Comprador, sin perjuicio
de las demás acciones que se deriven del contrato, deducirá del Precio de la
Orden de Compra, en concepto de liquidación de daños y perjuicios, una
suma equivalente al 0,5% del precio de los bienes entregados con retraso
por cada semana de retraso, hasta el momento de la entrega, hasta
alcanzar una deducción máxima del diez por ciento (10%) del Precio de la
Orden de Compra de los bienes entregados con retraso. Una vez alcanzado
el máximo, el Comprador podrá considerar la rescisión de la Orden de
Compra.


9. Forma y moneda de
pago


El pago será realizado en Pesos de Curso Legal de la República Argentina
(Pesos Argentinos). En caso de que la oferta estuviera expresada en Dólares
Estadounidenses, el pago se efectuará en Pesos Argentinos, convirtiéndose
al tipo de cambio operacional de Naciones Unidas, vigente al día del
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efectivo pago, de acuerdo con la siguiente página web:
https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php


El Adjudicatario presentará la correspondiente factura de acuerdo a la
Resolución Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva. El monto
correspondiente al IVA, será reconocido mediante el mecanismo aplicable
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) previsto por
Resolución General DGI Nº 3349/91.


Anticipo


El veinte (20%) del precio total de la Orden de Compra será abonado dentro
de los 30 días corridos de presentada por parte del Proveedor de la factura
pertinente y una garantía equivalente al 100% del monto previsto como
anticipo (incluyendo el monto correspondiente al Impuesto al Valor
Agregado) y tendrán validez hasta la extinción de la Orden de Compra.


En el supuesto que el anticipo alcance o supere el monto de U$S 30.000
dólares estadounidenses, la garantía a constituir por parte del Proveedor
deberá consistir en una garantía bancaria del tipo “a primera demanda”, de
acuerdo con el “Modelo de Garantía Bancaria de Pago de Anticipo” y con
vigencia por un plazo que supere en 30 días corridos la fecha prevista para
la entrega de la totalidad de los bienes. En el caso de montos menores a
U$S 30.000, dicha garantía de anticipo podrá consistir en una póliza de
seguro de caución que cumpla con las condiciones básicas del Decreto Nº
411/69.


Contra aceptación del bien por parte del Proyecto


El ochenta por ciento (80%) restante del precio total de la Orden de Compra
se pagará dentro de los 30 días corridos, computados a partir del día
siguiente al de la presentación los documentos que deben ser
proporcionados por el Proveedor según la cláusula 3 de las Condiciones
Especiales de Contratación y emisión del certificado de aceptación de los
bienes por parte del Comprador.


10. Cesión El contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda ni disponer de
cualquier otro modo del contrato, de ninguna parte del contrato, ni de
ninguno de los derechos u obligaciones estipulados en el contrato salvo
previa autorización expresa y por escrito del Proyecto.


11. Subcontratación En caso de que el contratista precise de los servicios de subcontratistas para
cumplir alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista
deberá obtener la aprobación previa por escrito del Proyecto. El Proyecto
tendrá derecho, a su sola discreción, a examinar las calificaciones de todo
subcontratista y a rechazar a cualquier subcontratista propuesto por el
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Contratista cuando el Proyecto considere fundadamente que no está
cualificado para cumplir las obligaciones estipuladas en el contrato.


12. Rescisión por la
Contratista


La contratista notificará sin tardanza por escrito al Proyecto de cualquier
situación de caso fortuito o fuerza mayor, que a su juicio le imposibilitare
dar cumplimiento en forma parcial o total a las obligaciones contraídas en
virtud del presente Contrato y que no pudiere superar mediante el uso de
la debida diligencia. Cuando el Proyecto reconociere por escrito la
existencia de esa situación o hecho, o cuando no respondiere a dicha
notificación dentro de los 30 (treinta) días de recibirla, la Contratista
quedará, a partir de entonces, relevada de toda responsabilidad por el
incumplimiento de dichas obligaciones y podrá en consecuencia rescindir el
presente Contrato dando notificación por escrito.


13. Rescisión por el
Proyecto


1. Rescisión por conveniencia


a. El Proyecto podrá rescindir el Contrato en cualquier momento, previo
aviso por escrito al Contratista con treinta (30) días de antelación, sin tener
que justificar su decisión.


b. En caso de rescisión del Contrato, a la recepción del aviso de rescisión
emitido por el Proyecto PNUD, el Contratista, salvo que el Proyecto haya
dado otras instrucciones en el aviso de rescisión o de otro modo por
escrito, cumplirá lo siguiente:


b.1 adoptará de inmediato las medidas necesarias para terminar la
ejecución de cualesquiera obligaciones estipuladas en el Contrato de
manera pronta y ordenada y, al hacerlo, reducir los gastos al mínimo;


b.2. se abstendrá de asumir cualquier otro compromiso o
compromisos adicionales con arreglo al Contrato a partir de la fecha
de recepción de dicho aviso;


b.3. no concertará más subcontratos ni expedirá solicitudes de
materiales, servicios o instalaciones, salvo que el Proyecto y el
Contratista acuerden por escrito que son necesarios para completar
alguna parte del Contrato que no se haya rescindido;


b.4. rescindirá todos los subcontratos o solicitudes en la medida en
que guarden relación con la parte del Contrato rescindida;


b.5. transferirá la titularidad y entregará al Proyecto las partes
fabricadas o sin fabricar, los trabajos en curso, los trabajos concluidos,
los insumos y demás material producido o adquirido para la parte del
Contrato rescindida;


b.6. entregará todos los planos, dibujos, información y demás bienes
completados en forma total o parcial que, si se hubiese ejecutado el
Contrato, habría debido entregar al Proyecto en virtud del presente;
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b.7. ejecutará todos los demás actos que puedan ser necesarios, o
que el Proyecto PNUD pueda disponer por escrito, para reducir al
mínimo las pérdidas y para proteger y preservar todos los bienes,
tangibles o intangibles, relacionados con el Contrato que estén en
poder del Contratista y en los cuales el Proyecto tenga, o pueda
esperarse razonablemente que adquiera, un interés.


c. En caso de rescisión del Contrato por conveniencia, el Proyecto estará
obligado a pagar al Contratista únicamente por los bienes suministrados y/o
los servicios prestados de manera satisfactoria al Proyecto de conformidad
con los requisitos del Contrato, siempre que tales bienes o servicios hayan
sido encargados, solicitados, o de otro modo proporcionados antes de que
el Contratista recibiera el aviso de rescisión emitido por el Proyecto.


2. Rescisión por Culpa del Contratista


a. El Proyecto podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o
recursos disponibles, rescindir el Contrato inmediatamente en los
siguientes casos:


a.1. cuando el Contratista sea declarado en quiebra o sometido a
liquidación o se torne insolvente, o solicite una moratoria o la
suspensión de algunas de sus obligaciones de pago o cancelación de
deuda, o solicite su declaración de insolvencia;


a.2. cuando el Contratista obtenga una moratoria o una suspensión
de pagos, o sea declarado insolvente;


a.3. cuando el Contratista haga una cesión en beneficio de uno o más
de sus acreedores;


a.4 cuando se designe un síndico debido a la insolvencia del
Contratista;


a.5. cuando el Contratista ofrezca un convenio extrajudicial en lugar
de la quiebra o de la designación de un síndico; o,


a.6. cuando el Proyecto determine de manera razonable que la
situación financiera del Contratista ha sufrido un cambio
significativamente adverso que amenaza con afectar en modo
sustancial la capacidad del Contratista de cumplir con sus
obligaciones en virtud del Contrato.


a.7. En el caso de incumplimiento del Contrato, previa intimación por
el término de 10 días corridos, para que cumpla.


b. El Contratista estará obligado a indemnizar al Proyecto por todos los
daños, perjuicios y gastos, incluidos, sin carácter exhaustivo, todos los
costos en que incurra el Proyecto en cualquier actuación judicial o
extrajudicial, como consecuencia de alguno de los supuestos especificados
precedentemente y que resulten de la rescisión del Contrato o se
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relacionen con esta situación, aunque el Contratista sea declarado en
quiebra, o se le conceda una moratoria o suspensión de pagos o sea
declarado insolvente.


El Contratista informará inmediatamente al Proyecto si sobreviene
cualquiera de los acontecimientos especificados en el apartado precedente
y proporcionará al Proyecto toda la información pertinente.


c. Las disposiciones de esta cláusula no afectan a cualesquiera otros
derechos o recursos del Proyecto en virtud del Contrato o por otras causas.


Cualquiera fuese la causa de rescisión, el Proyecto tendrá derecho a
obtener por escrito del Contratista la rendición de cuentas razonable de
todas las obligaciones ejecutadas o pendientes de ejecución de
conformidad con el Contrato.


14. Derecho aplicable El contrato se regirá por sus cláusulas y por el marco normativo previsto en
las Instrucciones a los Licitantes (IAL), y en todo aquello que no se
encuentre allí regulado, se aplicarán supletoriamente los principios
generales del derecho, con exclusión de cualquier legislación nacional.


15. Otras condiciones Junto con la emisión de la Orden de Compra, se remitirá el documento
digital con el diseño del ploteo que deberán llevar las unidades a entregar,
conforme se indican en las Especificaciones Técnicas (Anexo V)


58
Versión revisada Diciembre 2021







MODELO DE GARANTÍA BANCARIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario de
conformidad con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando el
encabezamiento oficial del banco emisor.]


_________________________________________________________


[Indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador]


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía]


POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Contratista") ha
aceptado, en cumplimiento del Contrato u Orden de Compra Nº … de fecha …, suministrar los
bienes y ejecutar los servicios correspondientes ………(en adelante "el Contrato");


Y POR CUANTO ha sido estipulado por ustedes en dicho Contrato que el Contratista proveerá una
Garantía Bancaria de un banco reconocido por la suma especificada en él como Garantía de Fiel
Cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al Contrato;


Y POR CUANTO hemos acordado conceder al Contratista dicha Garantía Bancaria;


POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos el Garante y Responsable ante ustedes, en
nombre del Contratista, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye
la suma pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague el precio del Contrato, y
que nos comprometemos a pagar contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni
objeciones cualquier suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado]
sin necesidad de que se prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma
especificada en la misma.


Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el Proyecto de
un certificado de desempeño satisfactorio y la finalización completa de servicios por el Contratista.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera
solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas
en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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MODELO DE GARANTÍA BANCARIA DE PAGO DE ANTICIPO


[Nota para los licitantes: El banco emisor de la garantía debe completar este formulario de
conformidad con las instrucciones indicadas a continuación: Debe emitirse utilizando el
encabezamiento oficial del banco emisor.]


_________________________________________________________


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Comprador]


Fecha: [indique la fecha de emisión de la garantía]


Se nos ha informado que [nombre de la Empresa](en adelante denominado “el Contratista”) ha
celebrado el Contrato [u Orden de Compra] no. [número de referencia del contrato] de fecha
[indíquese la fecha]con ustedes para el suministro de [breve descripción de los servicios](en lo
sucesivo denominado “el Contrato”).


Por otra parte, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del contrato, se habrá de realizar
un pago anticipado por la suma de [monto en letras] ([monto en cifras]) contra una Garantía de Pago
de Anticipo.


A petición del Contratista, nosotros [nombre del banco] por la presente nos comprometemos con
carácter irrevocable a pagarles a Ustedes cualquier suma o sumas que no excedan en total de la
cantidad de [monto de la garantía] [en letras y cifras])1a la recepción por nuestra parte de su
primera demanda por escrito acompañada de una declaración escrita que indique que el Contratista
ha incumplido sus obligaciones en virtud del Contrato por cuanto el Contratista ha utilizado el
anticipo para otros fines diferentes de la prestación de los servicios y entrega de bienes que estipula
el Contrato o no ha repagado el pago anticipado de acuerdo con las condiciones de Contrato,
especificando la cantidad que el Contratista ha dejado de pagar.


Es condición para cualquier reclamo y pago con arreglo a esta Garantía que el pago del anticipo a
que se hace referencia más arriba haya sido recibido por el Contratista en su cuenta número
__________ de [nombre y dirección del Banco].


El importe máximo de esta garantía será reducido progresivamente en función del importe del
anticipo reembolsado por el Contratista, de acuerdo con las copias de las constancias de pago que
nos presenten.


Esta garantía expirará, a más tardar, a nuestra recepción del certificado de pago final que indique
que el Contratista ha procedido a la devolución total del importe del anticipo, o el día __ de
___________ de ___, lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago con
arreglo a esta Garantía deberá ser recibida por nosotros en esta oficina en o antes de la fecha citada.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera
solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus siglas
en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]


1El banco que extienda la Garantía establecerá una cantidad que represente el monto total del pago por
adelantado, denominada en cualquier moneda en que se especifique en el Contrato que se ha realizado el pago
por adelantado.


60
Versión revisada Diciembre 2021







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 98 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 98

		Numero_61: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_62: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_47: página 47 de 98

		Pagina_48: página 48 de 98

		Numero_60: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_45: página 45 de 98

		Pagina_46: página 46 de 98

		Pagina_43: página 43 de 98

		Pagina_44: página 44 de 98

		Pagina_41: página 41 de 98

		Pagina_42: página 42 de 98

		Pagina_40: página 40 de 98

		Numero_58: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_59: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_56: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_57: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_54: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_55: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_52: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_53: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_38: página 38 de 98

		Numero_72: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_39: página 39 de 98

		Numero_73: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_36: página 36 de 98

		Numero_70: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_37: página 37 de 98

		Numero_71: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_34: página 34 de 98

		Pagina_35: página 35 de 98

		Pagina_32: página 32 de 98

		Pagina_33: página 33 de 98

		Pagina_30: página 30 de 98

		Pagina_31: página 31 de 98

		Numero_69: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_67: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_68: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_65: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_66: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_29: página 29 de 98

		Numero_63: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_64: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_83: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_84: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_69: página 69 de 98

		Numero_81: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_82: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_67: página 67 de 98

		Pagina_68: página 68 de 98

		Numero_80: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_65: página 65 de 98

		Pagina_66: página 66 de 98

		Pagina_63: página 63 de 98

		Pagina_64: página 64 de 98

		Pagina_61: página 61 de 98

		Pagina_62: página 62 de 98

		Pagina_60: página 60 de 98

		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Ambiente

		Numero_78: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

				2023-04-05T12:27:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_77: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_74: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_75: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_94: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_95: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_58: página 58 de 98

		Numero_92: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_59: página 59 de 98

		Numero_93: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_56: página 56 de 98

		Numero_90: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_57: página 57 de 98

		Numero_91: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_54: página 54 de 98

		Pagina_55: página 55 de 98

		Pagina_52: página 52 de 98

		Pagina_53: página 53 de 98

		Pagina_50: página 50 de 98

		Pagina_51: página 51 de 98

		Numero_89: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_87: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_88: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_85: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_86: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_1: página 1 de 98

		Pagina_2: página 2 de 98

		Pagina_3: página 3 de 98

		Pagina_4: página 4 de 98

		Pagina_5: página 5 de 98

		Pagina_6: página 6 de 98

		Pagina_7: página 7 de 98

		Pagina_8: página 8 de 98

		numero_documento: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

				2023-04-05T12:27:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_19: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_16: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_17: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_14: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_15: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_12: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_13: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_10: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_11: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		fecha: Miércoles 5 de Abril de 2023

		Numero_29: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_27: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_28: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_9: página 9 de 98

		Numero_25: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_26: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_23: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_24: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_21: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_22: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_20: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_27: página 27 de 98

		Pagina_28: página 28 de 98

		Numero_40: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_25: página 25 de 98

		Pagina_26: página 26 de 98

		Pagina_23: página 23 de 98

		Pagina_24: página 24 de 98

		Pagina_21: página 21 de 98

		Pagina_22: página 22 de 98

		Pagina_20: página 20 de 98

		Numero_38: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_39: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_36: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_37: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_34: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_35: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_32: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_33: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_18: página 18 de 98

		Numero_30: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_19: página 19 de 98

		Numero_31: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_16: página 16 de 98

		Numero_50: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_17: página 17 de 98

		Numero_51: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_14: página 14 de 98

		Pagina_15: página 15 de 98

		Pagina_12: página 12 de 98

		Pagina_13: página 13 de 98

		Pagina_10: página 10 de 98

		Pagina_11: página 11 de 98

		Numero_49: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_47: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_48: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_45: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_46: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_43: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_44: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_41: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_42: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_4: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_6: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_5: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_8: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_7: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_9: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_2: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_1: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_89: página 89 de 98

		Pagina_87: página 87 de 98

		Pagina_88: página 88 de 98

		Pagina_85: página 85 de 98

		Pagina_86: página 86 de 98

		Pagina_83: página 83 de 98

		Pagina_84: página 84 de 98

		Pagina_81: página 81 de 98

		Pagina_82: página 82 de 98

		Pagina_80: página 80 de 98

		Numero_98: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_96: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Numero_97: PLIEG-2023-12470888-GDEBA-SSTAYLMAMGP

		Pagina_78: página 78 de 98

		Pagina_79: página 79 de 98

		Pagina_76: página 76 de 98

		Pagina_77: página 77 de 98

		Pagina_74: página 74 de 98

		Pagina_75: página 75 de 98

		Pagina_72: página 72 de 98

		Pagina_73: página 73 de 98

		Pagina_70: página 70 de 98

		Pagina_71: página 71 de 98

		Pagina_98: página 98 de 98

		Pagina_96: página 96 de 98

		Pagina_97: página 97 de 98

		Pagina_94: página 94 de 98

		Pagina_95: página 95 de 98

		Pagina_92: página 92 de 98

		Pagina_93: página 93 de 98

		Pagina_90: página 90 de 98

		Pagina_91: página 91 de 98

		usuario_0: Aldana Nair Scillama





		2023-04-10T10:19:34-0300
	República Argentina
	CN=EDICION y PUBLICACION BOLETIN OFICIAL GBA OU=SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA O=GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Certificación de autenticidad




